
PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS 

E IN GRESOS 'DEL INTEI~JOI~ PARA EL 

EJERCICIO DE I9 I8 

GAS TOS 

CAPiTULO I. Castos del Ayuntamiento 4·+3I ,042' 46 Pesctas 
)) li. Policía de seguridad. 2.107,529'25 l) 

)) I li . Policía urbana y nmzl . 4·7II,46J'I2- )} 

)) IV. CuUt6ra . 2.225,389'- /) 

)) v. Beneficencia . 2.165.499~66 ¡) 

)) VI. Obras públicas • \ !.924,377'16 » 
)) VIL Corrección p¿~blica . 544.572'42 & 

)) VIl I. 1\1 antes . ~ 

)) lX . Cargas . 25.078,o¡8'83 l) 

)) X. Obras de nueva con.strucción. )) 

)) X L Imprevistos IOO,OOO » 
)) XII. Resulta s I) 

T OTAL GENERAL DE GASTOS. ..¡.yz87,955'90 Pesetas 



GACETA )lUNICII':\L DE BARCELONA ~~ 

~--~~ ---~ 

. 

ARTicur.o I. 
I) li. 
1> III. 
» IV. 

t> v. 
>> VI. 
>> VII. 
>> VIII. 
>> IX. 

CAPiTULO I 

GAS TOS DBL A YUNT AMIENTO 

Sueldos de empleados . . . . 
Material de escritorio y oficinas . 
Subscripciones . . . . . . . . . 
Conservación y reparación de la Casa Ayunta-

miento y otros edificios municipales 
Conservac;ón de efectos y mobiliario . 
Quintas . 
Elecciones 
Gastos de reprcsentación 
Personal del Resguardo de Consumos. 

CONCEPTOS 

... . · 

ARTÍCULO I. - SUELDOS DE mrPLEADOS 

1 Sccrelaría del AyuntamieJLto: 

Un Secretaria, Jefe de tadas las aficinas y depcmdencias 

2 Sccción de Gobemación: 

Un Jefe de Sección . 

N egoc.iado Centml: 

Un Jcfo 
Dos Oficiales primeros, a 4,5aa pesetas uno . . 
Un Oficial r.0 , encargado del Registro General. 
Dos Oficiales segundos, a 3,000 pesetas uno . 
Dos Oficiales segundos, taquígrafos, adscritos 

siones, a 3,aao pesetas uno •. 
Sictc Auxiliares, a 2,400 pesetas uno 

Negociat/o de Cultura: 

. 
al servlcio dc las se-

l!n Jrfe, cuya plaza. desempeña ínterínamente el J efe òc Sccción. 
Pn Oficial 2.0 , Lctrado . . . . . . . . . 
Pn Auxiliar 

Ncgociado dc Bencficencia y Sanidad: 

Pn Jde 
Un Oficial r.o 
Pn Oficial r. 0 , cncargado de los trabajos de Secretada dc las Colonias 

Escolarl's y Escuclas de Bosque . . . . . . . . . . . . 
Un Oficial z.o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sicle Auxiliares, inclusa el destinada para trabajos de Colonias Es

colares y Escuclas de Bosque, a 2,4aa pesetas uno . . . . . . 
Un Ayutlantc practico para trabajos de Colonias Escolares y Escuelas 

dc Hm;(jnc>, con categoría de Auxiliar 

Ncgociarlo de Estadística: 

Un Jcfc 
Dos Oficiales primeros, a 4,500 pesetas uno . 

Sumas .Y siguc . 

-11-

2.403,II5'- Pesetas 
256,240'- l) 

3,088'50 )) 

229, !03'96 )) 
25,000'- )) 
8,oaa'- J) 

8,aao'- ». 
I44,20I'- & 

I.354,294'- l) 

4 . 43I, 042 '46 Pesetas 

POR CONCEPTOS POR p ARTIDAS 

Pesetas Cts. Pesetns Cts . 

I5 , 000 

Ia,OOO 

6,ooa 
9,000 
4.500 
6,aaa 

6,000 
r6,8aa 

3,000 
2,400 

6,oaa 
4.soa 

4,500 
3,0oa 

r6,8oo 

2,400 

rrs,goo 

rs,ooo 

!5,000 



-

[ ~ COXCEPTOS POR CONCEP10S PoR PARTTDAS 

" ;>. 

1-- ---------------------------1------ ------! 
Pe.etas Cts. Pe~tas Cts 

Sumas anteriorcs . 
Dos Oficiales scgundos, a 3,ooo pesetas uno . 
Dos Auxiliares, a 2,400 pesetas uno . 

M ayordomía: 

Un Oficial I. o 
Tres Auxiliares, a 2,400 pesetas uno, de cuyas plazas sc amortizara la 

primera que vaquc 

Ojici1ta de Ceremonial: 
Un Auxiliar 

Archivo administrativa: 

Un Oficial I.0 , encargado del Arcbivo . 
Un Auxiliar poliglota . _ . . . . . 
Un Auxiliar, ordenador de la prensa diaria. . . . 

Estas tres plazas se amortizanin cuando vaquen. 
Un Auxiliar . 

Dependencias del Archivo: 

Dos Auxiliares, a 2,400 pesetas uno . 

Tc1te11cias de Alcal.día: 

Cinco Oficiales primeros, Secretarios de Tenencia, a 4,500 pesetas uno. 
Cinco Oficiales segundos, Secretarios de Tenencia, a 3,000 pesctas uno. 
IndeJUJlización de soo pesetas a cada uno de los cinco Oficiales sc-

gundos que desempeñan los cargos de Secretaries de Tcnencia, 
sin que pueda percibir ninguno de ellos mas de 4.500 pesctas entre 
el sueldo, aumentos graduales y esta gratificación . . . . . . 

Un Oficial 2.0 , cuya plaza se amortizara cuando vaquc. . . . . 
Veintitrés Auxiliares, a 2,400 pesetas uno, de cuyas plazas sc amor

tizaran las dos primeras que vaquen . . 

3 Secciótt de H acienda: 

Un J cfc de Sección 

N egoc-iado de A bastf>s: 

Un Jefe . 
Un Oficial I.o . . . . . . . . . . . 
Dos Oficiales segundos, a 3,000 pesetas uno . . . . . . . . . : 
Cinco Auxiliares, a 2,400 pesetas uno, de cuyas plazas se amortizaran 

las dos primeras que vaquen . • 

Negociada de ltJgresos: 
Un Jefe 
Un Oficial I. o 
Un Oficial z.o . . . . . . . . . . . . . . . 
Cinco Auxiliares, a 2,400 pesetas uno, de cuyas plazas se amortizaran 

las dos primeras que vaquen . . . . . . . . . . . . . 

N egociado de Cuentas y Deuda: 
Un Jeíe 
Un Oficial I .o . . . . . . . . . . . 
Dos Oficiales segundos, a 3,ooo pesetas uno . 
Tres Auxiliares, a 2,400 pesetas uno • . . . 

Sttmas y sigue . 

- IU -

I}'5,900 
6,000 

I5,000 

4,8oo 

4,500 

7,200 

2,400 

4.500 
4,000 

, 2,400 

2,400 

4,8oo 

22,500 
I5,000 

2,500 
3,000 

55,200 257.100 

Io,ooo 

6,000 
4,500 
6,000 

I2,000 

6,000 
4.500 
3,000 

I2,000 

6,000 
4,500 
6,000 
7,200 

87.700 272,IOO 



CO~CEPTOS 

Sumas anleriores. 

Negociada dc Propiedades, Dcrcclws y Prcsupucstos: 

Un Jcfc 
Un Oficial r.o 
Dos Oficiales scgundos, a 3,000 pcsetas uno . 
Dos Auxiüares, a 2,400 pesetas uno . . . . . . . . . . 
ún Encargado dc la vigilancia dc solares y parcelas propicdad del 

1\Iunicipio . . 

4 Sccciém de Fomculo: 

Un ] cft~ dc Sección . 
Un Subjdc, cuya plaza sc amortizanl. cuando vaquc. 

1\'egociado de Olm~s públicas: 

Un jefl.', que, al \acar el Subjdc dc Sección, sc proveení. con 6,ooo 
pcsctas . . . . . . . . . . . . 

Dus Oficiales primcros, a 4,500 pesctas uno 
Un OCicial z.o . . . . . . . . 
Cuatro Auxiliares, a 2,400 pesetas uno . . . . . . . . . . 
Un Encargado del archivo y registro. con categoria de Auxiliar . 

N egociado de Obras particular es: 

Un Jdc 
Un Oficial r.o 
Un Oficial z.o 
Cuatro Auxiliares, a 2,-too pesct.as uno . 

Nt'gociado d,; Cmzcuterios: 

Un jde 
Dos Ofic-iales pt·imcrcls, a ~~.500 pcsctas uno, de cuyas plazas sc amor-

tizadL la primera t¡nc vaqut· . . . . . . . . . . . . 
Un Oficial 2.o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un Avudanle del Oficial cncargado de los regi~tros y despacho dc la 

propil·dad funcraria . 
Un Auxiliar 

Oficina d,; Rrforma: 

l:n Oficial 1.0 , encargado de 1a parte administrativa . 
Gratificación al mismo . . . . . . . . . . . 
Un Agcnte para la 1mic.tica de diligcncias . 

5 Conütduría: 

Un Contador, que al vacar .se rcduciní. a 6,ooo pcsctas . 

Secci61~ de Te1Letluría de libros: 

Un Jcft• de Negociada, cuya plaza al vacaT sc convertira en plaza 
dc Oficial r.o . . 

Un Oficial r.o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Oficiales segundos, a 3,ooo pesctas uno, de cuyas plazas se amor

tizaní. la primera que vaque . . . . . . . . . . . . . 
Dos Auxiliares, a 2.400 pesetas uno . 

Secci61~ de I ?Jtervcnci61~ General: 

Un Jcfc dc Negociado, cuya plaza al vacar sc convertira en plaza de 
Oficial r.o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Un Oficial r.o . . 

Sumas y sigtJe. 

-IV-

POR CONCEPTOS 

P<'fcl"s' Cts. 

87.700 

6,000 
4,500 
6,000 
4,800 

!,825 

ro,ooo 
7,500 

g,ooo 
3,000 
g,6oo 
2,400 

6,000 
4.500 
3,000 
g,6oo 

6,000 

g,ooo 
3,000 

2,..JOO 
2,400 

4,500 
I,OOO 
2,400 

IO,OOO 

6,000 
4,500 

g,ooo 
4,Boo 

6,000 
4.500 

44,8oo 

PoJt I'AHTIOAS l 
Pettln. Cts. I 

272,!00 

II0,825 

95.300 

\ 
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CONCEPTOS 

---- --------------------------------------------------------
s~tmas anteriores . 

Tres Oficiales segundos, a g,ooo pcsctas uno, de cuyas plazas se 
amortizaní. la p1imera que vaque . . . . . . . . . . . 

Tres Am .. iliares, a 2,400 pesetas uno, de cuyas plazas se am.ortizara 
la primera que vaque . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cuerpo de Interventores de brigadas, depend1ente de la Çontadwía, 
fonnado por siete indi'viduos, a 1,525 peseta.c; uno, cuyas plazas 
se amortizaran a medida que vaquen. . . . . . . . . . . 
Se faculta al Ayuntamiento para crear un Cucrpo de Intervención 

General, pudiendo para ello formar una plantilla por empleades mu
nicipales de cualquier dependencia que proceda.n, disponiendo del 
con.cepto global de las consignaciones parciales dc cada individuo 
que integre el cucrpo. . 

6 De-positaria: 

Un Depositario, que al vacar se reduciri a .6,ooo pesetas 
Un Oficial r.o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Oficiales scgundos, a g,ooo 'pesetas uno . . . . . . . . . 
Cuaho Auxiliares. a z,..¡.oo pesetas uno, de cuyas plazas se amortizara 

la primera que vaque . 

Pagad·uría de Brigadas: 

Un Pagador de brigadas . . . . . 
Tres Ayudantes dc Pagador, a 2,400 pesetas uno, de cuyas plazas 

se amortizara la primera que vaque . . . . . . . . . . . 
Indemnización a los Ayudautes dc Pagador por los servicios que han 

de prestar iuera· de las Casas Consistoriales . 

7 Administració~~ de Impuestos y Rentas: 

Un J efe, cuya plaza, al quedar vacante, se reducini a 6,ooo pesetas. . 
tJn Jef~. con catcgoría dc Jefe de Ncgociado, cuyaplazase amortizara 

cuando vaque . . . . . .. . . . . . 
Dos Ayud.antes de r.a clasc, a 3,5oo peseta.s uno . 
Cinco Ayudautes dc 2 .n clase, a 2,500 pesetas 11110 

Tres Oficiales segunclos, a 3,000 pesctas uno . . 
Veintiséis Au.wiares, a 2,400 pesetas uno . 

Sección Admi?tÜWativa de Consmnos: 

Un Inspector de la Lfnea fiscal . . . . . . 
Seis Tenientes Inspectores de la Línea fiscal, cuyas plazas se amor-

tizaran hasta quedar reducidas a cuatro, a 3,500 pesetas uno . . 
Doce Fieles de I. 11 clà.se, a 3,250 pesetas uno . 
Nueve Fieles de 2.a clase, a 2,500 pcsetas uno . . . . 
Doce Aforadores de r.a clase, a 2,500 peseta.s uno . . -: , 
Veintiocho Afot:adores de 2.a clase, a 2,000 pesetas un.o. . . . 
Doce Interventores de r .a clase, a 2,0oo pe.setas uno . . . . 
Ochenta Y. cuatro Interventores de 2.a. clase, a 1,460 pesetas uno 
Ciento cincuenta Geladores, a 1,460 pesetas uno . 

Secciótt de Cédulas y Arbitr·ios: 

Un Jefe, con categoría de Je·fe de Negociado, cuyaplazase amortizaní 
cuando vaquc . . . . . . . . . . . . . 

Un Oficial I.0 , cuya plaza se am.ortizara cua¡1do vaque 
Un Oficial 2 . o . . . . . . . . . . . . . . . 
Cinco Oficiales segundos, Encargados de zona, a g,ooo pcsetas uno . 
T1·es Subencargados de zona, a 2,400 pesetas uno, cuyas plazas se 

amortizaran a medida que vaquen 
Dos Auxiliares, a 2,400 pesetas uno . . 

Sumas y sigue . 

-v-

P OR CONCEP'tOS 

Peselas Cts. 

7,200 

I0,67S 

IO,OOO 

~,soo 
,000 

9,6oo 

4,500 

?.~o-o 

r,8oo 

8,000 

6,000 
7,000 

12,500 
9,000 

62,400 

4,000 

2I,OOO 
39,000 
22,500 
go,ooo 
s6,ooo 
24,000 

122,640 
219,000 

6,000 
4,500 
g,ooo 

rs,ooo 

J,200 
4,8oo 

' 

POR PA:'l'ltlAS r 

Peseta• èls. 

JI,675 

' 

4g,6oo 

593.500 



CO~CEPTOS 

Sumas auterioru.. • 
Para gratificar, a proporcí6n de las respecti\·ascatcgorías ydel trabaju 

dcsarrollado, al personal cnc.argado dc Jas cédulas pcrsonalcs, 
scgún h òistribución que acucrde el Ayuntamiento, pcro sin que 
pucda disponen;<' de est.a consignación si a los cinco meses de 
abicrto el período voluntario la recaudaci6n no cxccde de pe
setas r .525,000 

St•cción de Vía pública y Traccifm ttrbana: 

Un jcf,., con categoria dc Jefc dc Negociado, CJUI.! al vacar sc con-
vcrtir{t en plaza dc Oücial r.0 

Un Oficial 2.o . . . . . 
Dos Auxiliares, a 2,400 pesetas uno . . . . . . . . . . 
Un Interventor de Tracción Urbana con categoria dc Auxiliar 

Dicz Guardias ayudantes de los Inspectores, para prestar ser
vicio en los dicz distritos, a las órdenes del Jefc dc la Sección en la 
forma que estime conveniente, y un Guardia para la custodia del 
dcpósito. (No sc consigna crédito por corrcsponder al capílulo U de 
cstc Prcsupucsto «Polida de Seguridad&.} 

Sución Facullalitra de Hacie1ula: 

Al Jdc, que lo sení. el Jefe de la División dc Urbanización y Obras, en 
conccpto de gratificación, sin que pueda percibir, entre el sucldo 
y esta. gratificación, mas de 6,ooo pesetas an~es . 

Sección de I nspecà/m: 

Un Encargado dc los Inspectores de arbitrios, cuya plaza se amor
tizara cuando vaque . . . . . . . . . . . . . . . 

Vcintüéis Inspectores, a z,r25 pesetas uno, cuya5 plazas sc amortiza
ní.n a mcdida que vaquen . . . . . . . . . . . . . . 

Un Inspector de maquinas, cuya plaza se amortizara cuando vaquc. 

Sección de Recaudación: 

Un Oficial 1.0 , cuya plaza se amortizaní cuando vaquc 
Un Ayudant.c, cuya plaza se amortizm·a cuando vaque . . . . 
Un Rccaudador Encargado . . . . . . . . . . . . . . . 
Trcinta y cinco Recaudadores, a 2,r25 pesetas uno, de cuyas plazas 

se amorti7..aran las cinco primeras que vaquen . . . . . . . 
Cucrpo de Escribientes de la Administración dc Impuestos y Ren

tas, compuesto dc noventa individuos. (No sc consigna crédito, puesto 
que los individuos que compongan dicho cuerpo cobraran sus 
habcrcs, dlll·ante la vigencia de este Presupuesto, con cargo a las 
consignacioncs de los cuerpos de que proccdan.) 

Estas pla7..as sení.n desempeñadas e.-xclusivamente por los indi
vidues a que se rcfiere el acuerdo municipal de su creación y con los 
sucldos allí indicados. 

8 Cuerpo de Escribie1ú~s para todas las ojicinas y servicios de-
pe1zdientes del Aymúamiento: 

Cucrpo de Escribientes mecanógrafos para todos los servicios mu
mcipales, compuesto de veinte individuos, a 2,ooo pesctas uno . . 
Las pla7.as que re.sulten vacantes al proveerse las de Escribicntes 
mccanógrafos seran amortizadas. 

Al l\Jccanógrafo adscrito al servido del Ayuntamiento y dc la Al-
calclía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Doscientos cincuenta y cuatro Escribientes, íncluso el Escribiente y el 
Encargado dc la Estadística del Instituto dc Tocología y Pueri
cultura, el Encnrgado y dos Escribientes de la Gaceta Mtt1ticipal 
y los tres del Cuerpo médico, a r,825 pesctas uno 

Sumas y sigue . 

- Vl -

PoR CoxcEPros 

683,540 

6,000 
3,000 
4,8oo 
2,400 

r,soo 

4,000 

55,250 
3,000 

4,500 
4,000 
2 ,300 

74.375 

40,000 

so o 

504,050 

POR PARTlDAS 

593.500 

866,I65 



GACETA )lUNICIPAL DE BARCEJ,ONA ,;><!><,:~ 

CONCEPTOS PoR Co~CEPTOS PoR PARTIDAS 

Peseta> Cts. Pesetas Cts. -------------------------------------------------------l----------1-----------l 
Sumas anleriores . . 

Cucrpo dc Aspirantes, compuesto de siete indíviduos, incluso dos 
Escribientc~ d.e la Oficina de la Guardia )funicipal, a razón de 
5 pesetas d~anas uno, cuyas plazas se amortizaran a medida que 
vaquen . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9 Un Encargado del personal del Ayuntamiento al ¡;ervicio dc la Junta 
Municipal del Censo electoral . . . . . . . . . . . . . 

Un Encargado dc los servicíos de la Junta de Reforma.s Sociales . 

JO Persona-l S1tba!terno: 

Scis Portcros de maza, a 2,'7oo pesetas uno . . . 
Veinu(m Porteros de vara; a 2,250 pesetas uno . 
Dos Portcros dc Oficina, a I,86o pesetas uno . 
Un l'ortero de la Secretaria . . . . . . . . 
Un Portera Conserje de la Sección dc Gobcrnación 
Un Portero Conserje de la Sección de Hacienda . 
Un Portcro Conserjc de la Sección de Fomento. . . . . . . . 
Un Porte.ro Conserje de la Comisión dc Cementerios, cuya pla1..,1. se 

amorll?.ara cuando vaque . . . . . . . . . . . . . . 
~ Un Portcro Conserje de la Contaduría, cuya pla? .. 'l se convertira, al 

vacar, en plaza de Ordenanza, con 4 pcsetas rliarias . . . . . 
Un Portero Conscrje de la Depositaria, cuya plaza ~e convertira, al 

vacar, en plaza de Ordenanza, con 4 pesctas <.liarias . 
Un Portera Conscrje de la Cornisión de Consumos . . 
Un Portera cncargado del servicio dc guardarropia . . 
Dos Porteros Conserjes de las Casas Consistoriales, a 1,825 pcsctas 

uno 
Un Portero Conserje de la Comisión de Cultura . . . . . . . 

11 Por aumento gradual de sueldo, por razón dc antigiÍedad, a los cm
plcados que figuran en las anteriorcs partidas . 

2 

3 

4 

5 
(j 

7 
8 

9 

10 

Total del artlculo . 

ARTÍCULO Il. - lVlATERIAL DE ESCRi rORIO Y OFIC!NAS 
' 

Para papel sellado y común, tintas, plumas y clemas efectos de cs
critorio y material para las Oficinas facultativas dC' Urbanización 
y Obras, Inspección Industrial, correo y gastos mcnorrs, exccplo 
toda clasc dc impresos . . . : . . . . . . . 

Impr<'sos de toclas clascs para todos los servicios municipalcs, incluso 
la publicación de un AmMrio Esladístico, la Gacetu Jfullicipa!, 
el Libro dc.Prcsl!puestos y los impresos de quintas y d<'criont:-s. . 

P.ua la imprcsión de hojas para la agregación dc cupone~ a los títulos 
dc la Deuda municipal del Interior dc c~ta Ciudad, Serie B, 
cmisión 1906 . 

Para los trabajos de formación de un Dietario . . 
Al Auxiliar que por acoerdo del Ayuntamicnto ticne a su cargo la 

Oficina de Intervención dc pedi<los, por diferencia dc sueldn. 
Para gastos del Censo dc población . 
Para gastos drl nucvo padrón de vccinos . 
Alquilcr de Iocalcs para Tenencias de Alcaldía . . . . . . . . 
Matrrial pa ra la recaudación de cédnlas personalcs y dcmas impucslos 

y arbitrios municipales . . . . . . . . . . . . . . . 
Para el pago dc al9.uileres dc locales que ocupanlos Juzgndos mun i

cipalcs dc tos d1stritos del Sud y de Atarazanas . . . . . . 
Para abono del s por roo, como premio de recaudación, a los Auxiliares 

rccaudadores de Tenencia de Alcaldí<t . 

Total del arilculo 

- Yll-

504,050 

I2,775 5!6,825 

2,..j.OO 
2,400 4,8oo -------

!6,200 
47,250 
3,720 
2,230 
2,230 
2,230 
2,230 

2,007'50 . 
2,007'50 

2,007'50 
2,007'50 
1,825 

-
3,650 
2,230 91,825 

330,000 330,000 

2 .403,II5 

I 

I 

6o,ooo 6o,ooo 
i 

8o,ooo 8o,ooo ~ 
I 

f 
52,j00 52,500 

500 

6oo 1,100 
soo soo --

T ,000 r,ooo 
9,540 9·540 

45,000 ..j.5,000 

3,6oo 3,6oo . -
3,000 3,000 

256,240 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

,~=~====================================~======~===:=== 
: PoR CoNCEPros Poa PARIIDAS 
.. COXCEPTOS - _ .. 
~ 

ARTÍCULO III. - SUBSCRIPCIO};ES 

única Díez; y nuc,·c subscripciones al Boletin Oficial de la proYincia. 
Tres subscripciones a la Gacela de -.l[adrid. . . . . . . . 

2 

5 

Dos subscripcíones al BoletíH Oficial del1lfinistcrio de Hacícuda. 
Una subscripción al Boletin Oficial del Mútislcrio dc Iu G11crra. 
LJna subscripción a la Çolccción Legislativa. . . . . . . 
LTmL subscripción a la Administración Prcictiw . . . . . . . 
Tres subc;cdpciones a la Revista Modemce de /Jdministración Local. . 
Dos subscripcíoncs al Boletín Jurídica Adurinistratú•o . . . . . . . 
Para subscripcioncs a las rcvistas de economía y hacicncla v adquisi-

ci6n dc un cjemplar de la nueva edición del Diccíonario.dc la Ad-
mi Histración Española . . . . . . . . . . . . 

Dos snbscripcioncs al Bolelút del Instill,to dc lú:formas Sociales. 
Subscripción a los periódicos locales. . . . . . . . 
Para la adquisición de libros para la Biblioteca dc la Comisión dc 

llacienda . 

Total del articule . 

ARTÍCCLO I\'.- Co::\SERVACIÓ::\ Y REPARACIÓ~ DE LA CAS,\ 
AYU'\T.HHE:-<TO Y OTROS EDIFICIOS l\IU~ICIPALES 

Brigada pura la rcparaci/m y eJCireleninn'cuto de todos los cdificios 
mtmicipales, íncluso .~I«iaderos y Jlercados: 

Pn J\lbañil cnc-,ngado, con 6 pcsetas diarias . 
t'n .\JbaJiiJ. con 313 jtlrnales, a 5 pesctas jornal . 
\'cinlicinco .-\lbañiles, con 313 jornales, a•5 ])esetas jornal . 
Un Escultor, con 313 jornales, a 6 pesetas jornal . . . . 
LT11 Pic<wecln:rn encarg'ado, con 313 jornales, a 5'25 pesctas jornal. 
Sietc Picapedrcros, con 313 jornales, a 5 pesctas jornal . 
Vrintisiet.c Peones, con 313 jornales, a 4 pesctas jornal . . . . 
Dos Peones amasadores, con 313 jornales, a 4 pcsetas jornn l . . . 

La plaza dc Albaiiil con 313 jomalcs, a 5 pcsctas jornal; las cinco 
primcras que vaquen dc las de Albañiles con 313 jornales, a 5 pcsctas 
jornal; la dc Picapetlrero encargado; tres de las de Picapcdrcro con 
313 jornaks, a 5 pesctas jornal, y siete de las de Peones con 313 jor
nalcs, a ..¡. pesetas jornal, se amortizaní.n cuando vaquen. 

Trmzspor/es pqra la brigada: 

Dos carros h•rrillos, con 300 jornales, a 7'30 pesctas jornal . 
.;\Iatcrial para la brigada . . . . . . . . . . . . 
Para inth.:mnizar al personal de la brigada dc conscrvación y repa.ra-

ción de la Casa :\yunta:miento y otros edificios municipales, que 
dcbc salir dc la ciudad . 

Brigada de Ordenanzas y ~1lo;:os de limpic~a: 
Dos Conscrjcs, uno de la Administración de Impucstos y Hcntas y 

otro dc la Inspección Industrial, a r,642'5o pcsctas uno, cuyas 
pla;r,as sc amortizanin cuando vaquen . . . . . . . . . 

Vcínlt· Ordcnanzas. incluso uno de la Comisión dc Colonias Escolares 
y E$cuclas dc Bol:iqttc, otro del Negociado dc Propicdad, Derechos 
y Pr~supuesto, otro del Negociada de Obras públicas, otro del dc 
Ohras particulares, el de Secretaria yel dc la Oficina ddArqnitecto 
cncargadu dc trmenterios, a 4 pesetas éliarias uno . . . . . . 

Trdnta ::\lozos dc lirnpieza, incluycndo los siete procctlcntcs dc ficla.to, 
dos dd Arcllivo y trcce de Hacienda, a 4 pesetas diarias uno . . 
J~stas plaz;as se amortizaran a meclida que vaquen, hasta quedar 

rcducidas a dicz y ocho. 

Sumas y sigue . 

- VII I -

Pesetas Cts. 

760 
240 
30 
22 

IOO 
I5 
36 
go 

390'50 
5 

400 

1,000 

2,190 
1,565 

39.125 
1,878 
1,643 ' 25 

10,955 
33,804 

2,.504 

..f,38o 
20,000 

2,000 

3,285 

29,200 

43.800 

76,285 

.l'oselas Cts. 

3,088'50 

3,088'50 

..f,380 
20,000 

2,000 

!20,044 '25 

I 
\¡ 
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7 

8 

9 

CONCEPTOS 

Sumas a nleriores . 
Doce Porteros Conserjes de Tenencia de Alcaldia, a 1,733'33 pe!'.etas 

uno . . ..... 
Un Carpintero, con 4'40 pesetas diarias; un M:ozo luminaria, con 5 pe

setas diarias, incluso equivalencia de alquiler; un Suplentc Iu
minaria, con ·-l-'75 pesetas diarias, y un Mozo electricista, con 4'50 
pcsetas diarias . . . . . . . . . . . . 
Estas plazas se amortizaní.n cuando vaquen. 

Un Rclojcro . . . . 
Un Relojero de Horta. . . . . . . . . . . 

Estas dos plazas se amortizaran cuando vaquen. 
Un Encarga.do de la calefacción de las Casas Consistoriall's, con 5 
· pcselas diadas . . . ~ . . . . . . . 
Un Encargado del servicio del as5::ensor de las Casas Cunsisloriales, 

con 4'50 pcsctas diarias . . . . 
Al Guardia municipal encargado del servicio dc vigilancia nocturna 

de las Casas Consistoriales . 

Total del artíc•tlo . 

ARTiCULO V.- Co~sERVAcróx DE EFECTos Y MOBILIARro 

única Para todos los gastos que puedan ocurrir por este concepte . 
Mobiliario para Tenencias de Alcaldia . . . . . . . 
Mobiliario para las Oficinas de la Sección de Hacienda . 

Total del arUculo . 

ARTiCULO VI.- QUINTAS 

única Para papel sellado, reconocimientos y estancias en el Hospital . 

Total del artíc,flo . 

ARTÍCULO VII.- ELECCIONES 

única Por los gastos que puedan ocurrir por este concepto 

I 
2 

3 

4 
5 

Total dd arLicul?. 

ARTÍCULO \'III.- GASTOS DE REPRESENTACIÓ~ 

Ga$tos de represcntación del Excmo. Sr. Alcalde. . . . . . . . 
Un Agente de negocios en la Corte, cuya plaza se amortizaní. cuando 

vaque . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · 
A D. Ramón López y Lúcas, como compensación dc los servicios que 

presta al Aywltamiento en 1fadrid . 
Para viajes y comisiones . 
Vcstuario para Porteres, Ordenanzas y :Mozos 
Vcstuario para Porteros de m~a y vara 

6 Banda Mtmicipal: 

Un Director 
Un Subdircctor . 
Cinco Solistas, a 2,000 pesetas uno . . . . . . 
c·uatro Profcsores principales, a :r,Soo pesetas W10. . 
Dicz y nueve Profesores de :r.a., a 1,499 pesetas uno . 

Sumds y sigzte. 

-IX -
' 

PoR C~CEJ>ros I 
Pese tas Cts. 

76,285 

20,799'96 

6,807'25 

r,ooo 

-

200 

1,825 

r,642'50 

soo 

5,000 
5,000 

15,000 

PoR PARTID.o\S 

-
P~selas Ct5. 

I20,044'25 

103,892'21 

1,200 

1,825 

I,642' 50 

soo 

229,103'26 

25,000 

8,000 8,000 --·-'---- -----

8,ooo 

15,000 

s,ooo 

1,500 
3,000 
6,000 
6,000 

6,000 
2,500 

ro,ooo 
7,200 

28,48r 

54,r8r 

8,000 

8,000 

8,000 

' 

15,000 

5,000 

r,5oo 
3,000 

12,000 

36,500 
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COXCEPTOS 

Sumas múcriores. 
Tn•inta y cuatro Profesores de z.a., a 1,200 pcsctas uno . 
Dos !Jependientes, a 1,460 pesetas uno . . . . . . 
:Material para la Banda . . .. . . . . 
Gasto;; de la Banda por su asistencia a los distritos cxtrcmos dc la 

.:iudacl . 
Acarrco dc instrumental y atriles . 

7 Vcstuario dc la Banda 

2 

3 
4 

5 

~ .., 
~ 
"' 11< 

' 

Total del arttcul? . 

#l' A WftCü LO lX.- PERSONAL DEL RESGUARDO DE CoNSU~IOS 

Cuarcnta y ocho Cabos, a 1,732 pcsetas uno . . 
Ochocientos tres Vigilantes, a I,.f60 pesetas uno . 
Dos Ccrrajeros, a r ,460 pese tas uno . 
Once :'l[atmnas, a 6oo pesetas una . 
Para los cmplcados que efectúan la descarga de bultos . . . . . . 
Para grati[icar al personal del Ramo de Consumos, a juicio dc la Co-

misión, y a la misma para gasto¡; de confidencia~ . . . . . . 
Alquiler de locales para Fielatos . 
)Jaterial de oficinas 
Imprrsos y libros . . . . . . . . 
Conservación y rcparación de Fielalos, relojcs, bascula;;, etc. . . . 
A los Srcs. Roca y Cadira, por la conservación dc lm:, relojcs dc la 

Admini~lración y Fielatos, a razón de 125 pcsclas mmsualcs . 
Conservación y afinacíón de hasculas en los Ficlatos y ?llat.ackro-; . 
Para ga~los dè material destinado a asegurar la Línl'a fiscal. . . 
P•tra el scrvicio de tracción, según contra to . 

AR'I'ÍCtJI.O I . 
I) Jf. 
,. III. 
I) 1\'. 
Q \'. 

I) \'I. 

Total del ar/ículo . 

CAPÍTULO 11 

POLICÍA DE SBGURIDAD 

Alcaldia: Secretaria del Excmo. Sr. Alcalde 
Guardia .Municipal. . . 
Equipo y vestuario de la Guarclia municipal. 
Guardia Urbana. . 
Seguro de· incendios 
Socorro de incendios y salvamcnto 

TO'l''\J,. 

CONCEPTOS 

o o O I I I I I I o 1 o 
1 

PoR CoNCEPTOS 
PoR P~nDAS 11 

54,181 
40,800 
2,920 
s.ooo 

8oo 
I,COO 

3,000 

85,536 
1.172,380 

2,920 
6,6oo 
3,000 

-

s.ooo 
7,500 -
8,soo 

15,000 
15,000 

r,soo 
r,6o8 

20,000 

__ 2.!750 ·-

P~tlil$ Cts. 

104,70! 
3,000 

144,.Z01 

!.270,436 

5,000 
7,500 

-
6r,6o8 

9.750 

1.354,294 

12,300'- pcsetas 
1 .286,366'75 I) 

20,000'- l) 

339.495'- I) 

1,500'- * 447.867'50 » - ------ -
2.107,529'25 pesetas 

POR CONCEPTOS PoR PARTmAs 

- ·-
Pc•ctns Cts. PC$tlns Cts. 

I 

li 

I -

--~~ART;cuu) J. - :\ LcALDíA : SEcRErARíA nEL ExcMa. SR. ALcALDE 

l Un Sccrctario 3,000 
Un Auxiliar . . . . . . . 
Para gratificar a los Auxiliares que prcstan servicio en !a Secretada 

particular de la Alca ldia . . . . . . . . . . . . . . 

2,400 .. 
2 ,250 . 

Suma y sigue. 7 ,650 
' ' 

- x --



~ 
::: POR (ONCEP'IO$ 

CO~CEPTOS PoR P..\RTIDAs 11 

Pes~tns e~. 
~ p tas 
~ --------------------·------------------------------------ ---~-· ____ cu __ ._ -----~----

2 

3 

I 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Suma anterior . 
Al Portero de vara, ordenanza del Excmo. Sr. Alcalde. 
Un Encargado de información a la Prensa, con categoría dc Auxiliar, 

cu ya plaza se amortizara cuando va que . . . . . . . . . . 
Material de Secretaria 

Total del artícut? . 

ARTÍCULO Il.- GUARDIA MUNICIPAL 

Un jcfc de Ja Sccción montada, Comandante dc la Guardia . 

Sccción de infanteria: 

Diez Brigadas, a 2,-¡.oo pesetas uno, cuyas plazas sc amortizaní.n 
cuando vaquen . . . . · . . . . . . 

Cincuenta y siete Cabos, a 1,825 pesetas uno . 
Seiscicntos cincuenta Guardias, a 1,551'25 peseta::; uno . 

Secció1~ de caballcría: 

Dos Cabos, a 1,825 pesetas uno . . . . . . . . . . . . 
Cuarenta y ocho Guardias, a 1,551'25 pesetas uno . . . . . . 
Para abono de la diferencia de sueldo a los individuos y clascs que 

antes de 1.0 de Enero de 1915 percibían ya, en concepto de sueldo 
y premio dc constancia, una.cantidad superior a r,551'25 pcsetas 
los individuos y r,825 pesetas las clascs, por el importe total de 
es tas difcrencias . . . . . . . . . . . . . . . . 

Al Guardia que tiene a su ca.rgo el Almacén de Ja Comandancia, en 
conccpto de gratificación . . . . . . . . . . . . . . 

Para premiar servicios extraordinarios de Jas Guardias l\Iunicipal y 
Urbana, llcvados a cabo por individuos de las mismas. . . . . 

Para cebada, paja, forraje, etc., etc., para los caballos de la Sccción 
montada . . . . . . . . . . 

Para la adquisición de caballos. . . . . . . . . . . 
Para el servicio de herraje para los caballos de Ja Guarclia . 
Prrmios por conservación ·de caballos 
Alquiler de Cuartelillos . 
Material. . . . . . . . . . . 

Se autoriza al Ayuntamiento para contratar con algunas Compañías 
un seguro para los caballos de la Guardia. 

Total del nrlícu/o . 

ARTiCULO III. - EQUIPo Y VESTUARIO DE LA GuARDIA ~ImHCIP.\L 

Úoíca Para vestuario y equipo de la Guardia :\Iunicipal de infantería y 
caballcría . 

2 

3 
4 

Total del arfículo . 

ARTÍCULO IV.- GUARDIA URBANA 

Un .Jefe, encargado, ademas, del Ceremonial, con categoria dc jcfe 
dc N (•gociado . 

Dos Oficiales, a 2,400 pesetas uno . , 
Dos Auxiliares, a 1,825 pesetas uno . . . . . . . 
Ciento novcnta y scis Guardias, a r,551'25 pcsct.as uno . 
Gastos de vestuario y equipo de la Guardia Urbana. 
Material de oficina 

Total del artículo . 

-Xl··-

' 

2,400 
2,000 

6,000 

2+,000 
104,025 

r.oo8,312'5o 

9,528 

91'25 

2,000 

40,000 
6,000 
2,500 

6oo 
2,700 
2,500 

J,goo 

2,400 
2,000 

!2,300 

6,000 

78,no 

9,528 

gi'25 

2,000 

54.300 

!.286,366'75 

20,000 20,000 - _ __:__ __ ___ .......:_ ___ _ 

6,000 
4,8oo 
3,6so 

304,045 
20,000 
1,000 

20,000 

6,000 

312,495 
20,000 

I,OOO 
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COXCEPTOS 

ART1CUL0 V.- SEGUROS DE INCENDIOS 

Única }>or los contratos de seguros dc los edificios municipalcs en la ac
tualidad vigentes y por los nuevos que pucdan cclcbrarse 

2 

3 

.J. 
5 

Tolat dot articulo. 

AR'I [CllLO VI.- SocoRRo VE I::-ICEKDIOS y SALVMIENT0 

Personal. . Sección />t'rmancnte: 

Lln .Jdt: cld Cucq>o . . . . . . 
\rn Jeft• de !·wrción, Inspector del personal 
t'n jeft! dc Seccíóu, Inspector del material . 
Vos Oficiales subalternos, a 3,000 pesetas uno . 
l'n :.\!Mico (gralificación) . . . . . 
Cn Profcsor ci<' gimnasia, con gimnasio abierto a rlisposición del 

Cucrpo (gratificación) . . . . . . . . . . . 
lJn Profcsor de gimnasia, sin gimnasio abierto (gratificación) 
Un Secretaria (gratificacióñ) . . . . . . . . . . . 
Cuatro Cap:ttares de brigada, a 2,555 pesetas uno . . . . . . . 
])o;; Subcapataces Sargentos, ~Iaquinistas o Chauífeurs, a 2,555 

pt':-ctas uno 
Sl'is Subcapatares Sargentos. a 2,rgo pesetas uno . 
Diez Cahos. a 2.ooo pesetas uno . . . . 
Cuatro ;\Taquinistas. a 2,372'50 pesetas uno 
Dos Chauffcurs, a 2,372'50 pesetas uno . 
Un Cuardaalmacén . . . . . . . . 
C'il•nto dicz Bomberos, a 1,825 pesetas uno . 
Trrin ta y dos Aspirantcs, a 6o pesetas uno 
Trcscicntns sesontn. y cinca guardias . 

Secúón de reserva: 

Ocho Jdt>s dr Secci6n, a 1,200 pesetas uno 
Cualro Capatn.ces de. x.n., a 365 pesetas uno . 
Cualro Capataces de z.a, a 273'75 pesetas nno 
Scscnta individuos, a 182'50 pesetas uno . . 
Sds Guardacuartclillos, a 1,460 pesetas uno 
Vcinti<:éis Vctcranos, a 730 pesetas uno . . . . . . 
Tres Vrlcranos de la permanente, a r,ogs pesetas uno . 

I 

Gratificación al personal eventual que acuda a los incendios 
.\umento~ gradualcs ]efes permanenté y reserva . 
Premios dc constancia por antigüedad a las clascs e indi\'iduos 

... 

)laterial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Scn·icio dc sah·ameuto mar.ítimo en la temporada dc balios, regla-

mentado por· el Ayuntamiento . . . . . . . . . . . 

Total del artlcttl(l 

-Xli-

PoR Co:scEPTos 

Pese Las ..: ts. 

' 

r,soo 

6,000 
4.500 
4.500 
6,000 
1,200 

1,200 
I,OOO 

750 
I0,220 

s.uo 
13,140 
20,000 
9.49° 
4.745 
r,85o 

200,750 
r,g2o 
3,65o 

g,6oo 
!,460 
1,095 

ro,g5o 
8,760 

r8,g8o 
3,285 

IOO 
7,6oo 

17,000 
6g.srz'so 

3.500 

I 

I 

I 

I 

PoR P<\RTJDAs li 
- I 

Peseta;; CL;. 

r,soo 

r,:;oo 

zg6,o25 

2~.700 

6g,srz'so 

447.867 50 I 
.I 
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GACETA MUNICIPAL OE BARCI.\LONA 

CAPÍTULO III 

POLICÍA URBANA y RURAL 
ARTÍCUI,O I. 

I) 1!. 
Gastos generales e Inspección I ndustrial. 

,> III. 
IV. 

¡) v. 
I> VI. 
I) VII. 
J) VIII. 
,> IX, 
¡) x. 

Alumbrado ....... . 
Limpieza pública y riegos . 
ArboJado, paseos y jardines 
Animales dañinos . 
Mercadós. 
Mataderos 
Cementerios . . 
Aguas. . . . . . " 

,> XI. 
Cuerpo de Veterinaria . . . 
Carbón para todos los servicios 1 nu nici pales 

TOTA I,. 

COXCEPTOS 

ART1CULO I.- GASTOS GE::..'ERALES E !NSPECC IÓ~ INDUSTRIAL 

I nspeccí(m I11dustrial: 
Secci6n r.o..- Industria~: 

Dt"visi61~ z.o. 
Un Ingenicro industrial, J efe de la Sección, que lo se 
Un lngeniero Ayudante . . . . . . . . . 

ní dc C'Sta División. 

Un Oficial inspector . . . . 

Divisi61J 2.a. 

Un Tngcnicro industrial, Jefe de la División. 
Un In~eniero Ayudante . . . . . . . . . 
Un Oftcial inspector . . . . . . . . . 

Sección 2.a.- Alumbrado: 
Divisi61~ z.a. 

·un Ingeniero industrial, J efe de Sección, que lo ser 
Un Ingcnicro Ayudante . . . . . . . . . 
Un Auxiliar . . . .. . . . . · . . . 
Dos Delincantes, a 2,4<>0 pesetas uno . . . 

Divisi6n 2.a. 

a de esta División. 

Un Ingeniero industri'll, Jefe de Div:isión . 
Un Ingeniero Ayudante . . . . . . ·I 
Secci611 J.a.- Laòorai.orio: I 

División única I 

Un Ingeni er o industrial, Jefe de la Sección, que lo se 
Un Ingeniero Ayudante . . . . . . . . . 

n'i de esta Div.isión. 
I 

Un Auxiliar . . . . . . . . 
Al Ingcniero Dccano, con categoría de Jefe de oh 

. I 

. I 
cina. - DJfcrcncia 

de Sección admi-entre el haber de Jeíe de Sección facultativa y 
nistrativa . . . . . . . . . . . . . 

2 Aumento gradual dc sueldo, por razón de antigüecla 
que Iiguran en esta relaCión . . . . . . 

d, a los emplcados 

3 Conservación del mate1ial del Laboratorio 
4 Set·vicio horario y astronómico . 

Total de 

I 

l arlículo . :I 
Xlii -

li 
¡ 

71, 656 '44 pesetas 
r.38s,84o'85 I) 

r.z6r, 917 '50 11 

197.336'65 n 
2§,355'- » 

37 ,20J'50 l) 

766,945'- l) 

231,958'r8 l) 

200,000'- l) 

117,750'- ¡) 

70,500'- l) 

4· 7II , 467 'rz pesetas 
I 

POR CONCEPTOS PoR PARTIOAs I 
-- -

Pe;etns Ct•. Pes:~Los Cts. 

' 

6,000 
3,000 
2,400 

4,500 
3,000 
2,400 

. 
6,000 
3,000 
2,400 
4,8oo 

4,500 
3,000 

6,ooo 
3,000 
2,400 

4,000 
- 60,400 

3,256'44 3,256' 44 
I,OOO I,OOO 

J,OOO J,OOO 

71,656'4±. 
I 
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COXCEPTOS 

ARTÍCULO n.- ALuMBRAno 

Alumbrado pública por gas: 
Flúido 
Conscrvación . 
Jmpucstos y recargos . 

AlumbNulo pública por electrícidad: 
Flú ido 
Conscrvaci ún 
Impuestos 

3 Dcpendencias municipal-es: 

5 

2 

4 

5 

Gas 
Electt icidad 
lmpuc:;to gas . 
Id. electricidad 

Fuerza y calefacción depende:ncias: 
Gas 
Elcctricidad 
Matcdal y n:paraciones . . . . . . . . . . . . . . · · 

Cuando se proceda a la substitución provisional a gas por el déc
trico, sc aplicaran al pago de este alumbrado las consignaciones de la 
partiua primera. 

Total del articulo .. 

ARTÍCULO III.-LTMPIEZA PÓBLICA v RJEGOS 

Br1'gatla dc l·imjn'e::a .'Y n'egos. 
Pcrsó¡¡t¡l para la vigilancia de la coutrala: 

Un E.ncargado general de riegos, con 36s jomales, a S pcsctas jornal . 
Cinco Encargados de distrito, con 36s jornales, a S pesetas jornal . . 
Diez y ocho Vigilantcs de zona, con 365 jomales, a 4'50 pcsctas jornal. 
Un Peón, subcncargado del registro dc riegos, con 36s jornales, a t'so 

pesetas jornal . 

Perso1wl para los sumideros Púl;licos: 
Cuatro Peones, guardas de los subtemineos, con 36S jornalcs, a 4 pe

setas jornal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Pconl'S para la limpieZ3. y conservación, con 340 jomales, a 4 pc

sctns jornal . 

Li•n hieza )' rief{OS Z01Ul nral: 
Scis Subencargados, que dcbenin quedar reducidos a dos cuando 

vaquen, con 365 jornales, a 4'50 pesetas jornal . . . . 
Diez y sicte Llenadores, con 340 jomales, a 4 pesetas jornal. . . . 
Veintlcuatro Peones barrenderos, con 340 jornalcs, a 4 pcsctas jornal . 

eersoJwl de limpieza y riet;os y olros especiales, cuyas plazas se 
mw1rtizaró.t~ a medida que vaquen: 

Un Encargado de la zona, con 365 jornales, a 5 pcsetas jornal . . 
Doscicntos diez y seis Peones, con 340 jornales, a 4 ~csctas jornal. . 
Por los jornalcs quo devenguen los operaries dc la bngada con arreglo 

a los acucrdos del Ayuntamiento de 14 de Fcbrcro y 19 dc Di· 
cicmbre de 1907 y 14 de 1\!Iayo de rgrz y dcmas cxlraordinarios 
dc la misma naturaleza que acuerde el Ayuntamicnto . 

Snma y sigue . 

~XIV-

PoR Co~CEPTOS 

Pesetas cts. 

283,885'49 
152,601'0! 
31,795'23 

z8o,386'8o 
178,834'55 
31.403'32 

75.6g1'59 
231,401'60 
13,775'87 
42,126 

287'50 
23,591'89 
40,000 

r,825 
g,I25 

29,565 

r,642'50 

2,720 

g,sss 
23,120 
32,640 

1, 825 
293,760 

5,6oo 

PoR PARTIDAS 

Pesetas Cls. 

468,281'73 

363,055'o6 

23,879'39 
40,000 

42. 1'57' so 

s,s6o 

65,615 

s.6oo 

4JJ,5I7'SO 
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7 
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Suma anterior . 

Transportes para afender el scnirio de la zona rural: 
Sciscientos ochenta y dos jomalcs de carro grandC', a razón dc 12 pr

sctas jornal . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 
Nucvc mil doscientos sietc jornales de carri-cubas para el ricgo ptevio 

y definitiva, asf como a los demas servicios que orclPnc Ja Alcaldía, 
a 8 pcsctas jornal . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Trcscicntos cnarenta jornales de maquina barrcndcra destinada aJ 
scrvicio dc empedrades, a I2 pesetas jornal . . . . . . . . 

Trcscicntos cuarenta jornales de velúculo destú1ado al s~rvicio dc 
inspección, o en defecte de éstos, a los ordinarios de la brigada, a 
razón de 12 pcsetas jornal . 

Material para la brigada . . . . . . . . 
Equipo para el personal . . . . . . . . , . 
[nstalaci6n y reparación de bocas-llenadoras . . . 
Alquiler de locales para servicios de limpieza . . . 
Conscrvaci6n y reparación de urinarios subtcrníncos 

Coniralo de limpieza. y riegos; ' 
Para el trabajo dc limpieza y riegos de las YÍas p(•blicas del interior. . 
Parte proporcional para las indemnizaciones de las reclamaciones o 

litigios que pudiera entablar la Compañía general dc Saneanúento 
y Rcformas Urbanas . . . . . . . . . . . . . . . . 

Consumo dc agua para los servicios de limpicza pública y riegos, 
tanta de la contrata como de la zona rural, y olros que dicte la 
Alcaldia . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . 

Importe del canon anual que debe abonarse por cuarenta bocas lle
nadoras, según acuerdos municipa les . . . . . . . . . . 

Total del artfculo . 

ARTiCULO lV.- ARBOUDO, :PASEOS Y JAIWINliS 

J Arbolado y jard1>nes: 
Un Director 
Un Ayudante practico 

2 Brigada de co;tscrvación de arbolado 'V jardincs: 
Un Encargado general, con s'so pesetas diarias . . . . 

I Un Jardinera, encargado del Parque, con 5 pesctas diarias. 
Un Jardinera, auxiliar subencargado, con 5 pesetas diarias . 
Un J ardinero aclornista, con 4 pese tas diarias . . . . . . 
Doce Jardineros, con 3I3 jomales, a 4'25 pesetas jornal . 
Un Regada!', con 4 pesetas diarias . . . . . . . . 
Seis Regadores, con 365 jornales, a 4 pesetas jomal. 
Un Podador, con 4 pesetas diarias . . 
Un Jardinera regador, con 4 pesetas diarias . . . 
Un Encargado de pelotón, con 4'25 pesetas diarias . 
Un Peón, con 313 jornales, a 4'25 pesetas jornal. . . . 
Treinta y un Peones, con 3I3 jornales, a 4 pesetas jornal . 
Un Aprendiz jardinera, con 313 jornales, a 2'15 pesetas jornal. 
Un Jardinera regador, a 4 pesetas diarias . . . . . . . . 

3 Transportes para la Brigada de conservación del arbo/(.ldo y jar-
dittes: 

Un carro, con 30q jornales, a 6'40 pesetas jornal . . . 
Tres carri-cnbas, con 300 jornales, a 6'40 pesetas jornal 
Un carro, con 365 jornales, a 6'40 pesetas jornal . 

Suma y sigue . 

-xv-

Po:«-tns \:ts. 

2,007'50 
r,825 
r,Szs 
I,.¡.6o 

!5,963 
I,46o 
8,]6o 
1,460 
I,.¡.6o 
I,55I'25 
!,330'25 

38,8IZ 
860'75 

I,460 80,234'75 

r,gzo 
5.?60 

__ 2~,3:..::3:....6 ____ I_o:....,_o_r_6 __ 
1 

, 

g6,250'75 
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COXCEPTOS 

Suma anterior . 
i\Iaterial para Ja conservación del arbolado y jardines y adquisición 

dc scmillas y plantas . . . . . . 
Brigada compuesta de quincc Podadores, con 8o jornalt's cada uno, 

a 5 pcsctas jornal . 
-

Pascos. - Brigada de Guardapaseos: 

Un Cabo, con 4'50 pcsctas diarias . 
Sic te Gum·das, a 4 pcsetas diarias uno . . . . . . 

(Todo el personal de esta Brigada sc amorlizaní. a medida que 
vaquc.) 
Brigada de vígilancia de monumentos, compuesta de cuatro indivi

duos voluntaríos supervivientes de la guerra de Africa, a 4 pcsctas 
diarias uno 

Parques: 

~n Enc.~r~ado dc las Oíicinas ~e ~a Dirección del Parquc . 
Un J\ux1har, con 5 pcsetas dianas . . . . . . . . 
Gn Vigilante, encargado general, con 4'75 pesetas diarias. 
Cinco Encargados, con 4'50 pesetas diarias . 
en Subcncargado, con 4'25 pesetas diarias . 
Dicz y S<'is \'igilantes, a 4 pesetas diarias uno . . . . . . 
Tre~ J>cuncs para el servicio de limpieza del Parquc, con 313 jomales, 

a 4 pcsctas jornal . . . . . . . . . . . . 
Tres Guarclianas dc retrete, a 2'50 pesetas diarias una . 

rcrsOJt(l/ dcstilwdo rl la conscrvación de las co1zslr•1cciones y arroyos: 

Un Albañil cncargado, con 4'75 pesetas diarias . . 
Un Albañil, con 3I3 jornales, a 4'75 pcsetas jornal . 
Cnatro Peones, con 3r3 jornales, a 4 pesctas. jornal 

lO - Transportes PfJYa la brigada: 

Un carro lcrrillo, con 313 jornales, a 7'30 pcsetas jornal . 
Un carro grande, con 313 jornales, a 8 pesetas jornal . . 

11 Equipo para el personal . 
12 l\Iaterial para la conservación de las construcciones y arroyos. 

Total del arlículo . 

ARTiCULO Y.- A:oliMATES D~~I:\OS 

1 Brigada dc caza de perros· 

Un Capataz, con s pesetas diarias . . . . . . . . . . 
Dit·z y ocho Laceros, a 4 pesetas diarias uno, cuyas plaza!> sc amorti

za.ran hasta quedar reducidas a catorc<' . . . . . . . . . . 
2 Vcstuarío de los Laceros 

Mat~rial para la brigada . 
Adquisición de borriquillos 

Total del artrcal'.1 . 

ARTICULO VI.-MERCADOS 

1 Un Inspector o Director general de Mercados, con catcgoría de OH-
cial r.o . 

Snma y sigue. 

- X \11 

PoR CoNcEP ros 
-

Pe~l!\35 Ct.;. 

IO,OOO 

6,000 

r,642'5o 
!0,220 

2,rgo 
r,825 
1,733'75 
8,2!2'50 
r,s5r'25 

23,3Qo 

3.756 
~.737'50 

1,733'75 
1,486'75 
5,008 

I,OOO 

8,000 

r,825 

26,280 
350 
400 
soo 

'· 

4,500 

POR P~~~DAS 11 

Pe-s~ os Cts. 

-

-

g6,250'75 

IO,ÓOO 

6,000 

rr,862'5o 

8,228'50 

4.788'90 
I,OOO 

8,000 

28.,105 

! ,250 

29 ,355. 

¡I 



2 

3 
4 
5 

6 

COXCEPTOS 

Suma a11terior . 
Diez y _nucve Di.rcctores de i\Iercados, con categoria. de Oficial 2.o, 

a 3,250 pcsetas uno 
Dicz y nuevo Subdirectores, a 5 pesctas diarias uno . . . . . . . 
Tres Mozos auxiliares de los Recaudadorcs de Mcrcados, a 1,825 

pcsctas uno, cuyas plazas se amortizanl.n a medi da que vaquen . . 
Cicnto cuarenta y siete Mozos, incluso el PMador y el Vigilantc noc-

lttrno del Mercado de HoLia, a 4 peseta.s diarias uno . 
Ma le~·ial para los Mercados 
Obras y rcparaciones urgentcs eu los Mercados . 
Para soslenimieuto de un Cuerpo de Polida de Abaslos . 

Sc autoriza al Ayuntamiento para dis.Poner de esta consignaciún 
en forma global, cuando acuerde la orgamzación del scrvicio. 
Aumento gradual de sueldo a los empleades comprendidos rn esta 

relación 

Total dPl artículo ·. 

ARTÍCULO -\'Il.- )1ATADERoc; 

Un Inspector dc naves y Jefe del personal de las mismas, cuya plaza 
se amorlizanl. cuando vaque 

2 A-f atadcro Ge1teral: 

Un Director o Administrador, con categoria de Oficial 2.o . 
Un Vetcrinario delegada . . . . . . . . . . . . . 
Un Interventor . _., 
Un Auxiliar 
Dos Receptores de entradas, a 2,000 pesetas uno 

3 Matadero de San Martín: 

4 

Un Director 
Un Veterinario delegada 
Un Interventor . . . 
Un Auxiliar 
Un Receptor dc entradas 

1\I atadero de cerdos: 

del dc 

PoR Co:-.c;,;PTos PoR PAR;IDAS 11 
Peseta~ Ct•. ------- ---

4,500 

61,750 
34,675 

5.475 

214,620 --- ---
!5,000. 
10,000 
30,000 

2,250 

4,000 
2,500 
2,500 
2,{00 
4,000 

' ---'---

3,250 
2,500 
2,000 
2,400 
2,000 

66,250 

254.770 
I5,000 
IO,OOO 

30,000 

2,!87'50 

_178,207'50 1 

2,250 

T2,ISO 

I 
I 

Un Subadministrador del Matadero General, Administrador 
cerdos 

Un Interventor 
Un Receptor de entradas. :I 3.250 

2,000 
2,000 

5 

6 

M ercado de ga1U1dqs: 
Un Encargado 
Un Ayudante 

Brigada dc matama.· 

Tres ] efes dc nave, con 365 jornales, a 6 pesetas jornal . . . . . 
Cincuenta y cuatro Matarifes, con 365 jornales, a S pcsetas jornal . . 
Cicnto ocho Auxiliares de Matarife, con 365 jomalcs, a ..j.'2S pesetas 

jornal . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · 
Veinticuatro Aprcndices de r.n, con 365 jornales, a 3'25 peseta§ jornal. 
Veintiséis Aprcndices de z.a, con 365 jórnales, a 2'50 pcselas jornal. . 
Un Marcador, que adernas prepara las tintas para marcar, con 365 

jornales, a 4'50 pcsetas jornal . . . . . . . . . . 
Once Marcadores, con 365 jornales, a 4 pesetas jornal. 

Sumas y sigue. 

- XVII -

2,000 
r,8oo 

6,570 
g8,550 

!67,535 
28,470 
23,725 

!,642'50 
r6,o6o 

342,552'50 

3,8oo 
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8 

9 

10 

11 

12 

13 

CO~CEPTOS 

Suma<; anleríores . 
Cinco P~sadores, con 365 jornales, a s'so pesetas jornal . 
Un 1\Iozo dc fragua, con 365 jomales, a 4 pesetas jornal . 

Brigada de vigilancia: 
Diez Porteros para los :Mataderos, con. 365 jornales, a ..J pcsctas jornal, 

~ick~s t~:~s ~e ~m~rt.iza~·an. c~1an.do. v~qu~n,_ !1~st~ q.uc~lfu·. rc.du~ 
Cinco Vigilant.es nocturnos, con 365 jornales, a 4 pesclas jornal, cuyas 

plazas sc amortizaran a medida que vaquen, basta qucdnr reduci
das a dos . . . . . . . . . . . . . . . 

Un Ordonanza para el Laboratorio, con 365 jornalcs, a 4 pesetas 
jornal, cuya plaza se amortizani cuando vaque . . 

Brigada de limpiPza: 
Un Capataz, con 365 jornales, a 5 pesetas jornal . . 
Treinta y un ~fozos, con }65 jornales, a 4 pesctas jornal . 
Un ~Io7..o de almacén, con 365 jomales, a 4 pesetas jornal . 
Cuat.ro :\Iozos ordenanzas, con 365 jomales, a 4 pe->t'tas jornal, dc 

cuyas plazas se amortizaní. la primera que vaquc . . . . 
Un Encargado de la reparación de las vagonctas y utcn~ilios, con 

365 jomales, a 5 pesetas jornal . . . . . . . . . . 
Un Encargado del material y rcparación de lampisteria, con 365 

jomales, a 5 pesetas jornal . . . . . . . . . . . 
Un Encargaclo dc la conservación y reparación dc carpinterla, con 

365 jornales, a 5 pesetas jornal . . . . . . . . . 
Un Electricista, encargado del alumbrado cléctrico dc las navcs y 

dcpcndencias, con 365 jornales, a 5 pesetas jornal . . ·. . . . 
Estas tres últimas plazas se amortizanín çuando vaquen. 

Gastos mcnores y urgentes eventuales y material, incluso afinación 
de romanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por aumento gradual de sneldo, por razón de antiglicdad, a los em
pleades que iiguran en las anteriores partidas . . . . . . . 

Sobrcsucldo a l jefe del Negociado de Abastos, como encargado de 
los asunlos dc Mataderos . . . . . . . . . . . . . . 

Por lo que deba abonarse en concepte dc indcmnir,acioncs con 
motivo del Segnro contra decomisos del ganado vacuno, de con
formidad con la reglamentación consignada en la Tarifa núm. 2. 

Total del artfct1lo . 

ARTÍC1JLO VIII. -CE~lE~TERtOS 

Ccmmlerio del S11d-Oeste: 
Un Administrador de r.a clasc 
Un Subadministrador . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un Capellan, cuya plaza, cuando vaque, se reduciní. a I,900 pesetas. 

2 Cemcnterio del Estc: 
Un Administrador de I.a. clasc, que cuando vaqne sc rcducira a 2,500 

pesctas . . 
Un Capell{m . 

3 Cementerio de Sans-Las Corts: 
Un Administrador de z.a clasc, incluso 500 pesetas dc gratificación. 

4 Cemcnterio dc San Andrés, San MarUn y Horta: 
Un Administrador de 2.a clase 
Al mism.o, gratificación por concepte de alquiler 

Suma y sigue. 

- XVIII -

POR CONCEPTOS 

--
Pe5elas Cl5. 

342,552'50 

-
10,037'50 
1,460 

X4,6oo 

J,300 

1,460 

I,825 
45.260 
1,460 

5,8-fO 

I,825 

1,825 

1,825 

1,825 

25,000 

6,000 

I,OOO 

255,000 

4,500 
2,300 
2,500 

---~--

3,000 

POR PARTIOAS 

-
P•setas Ct•. 

40,850 

354,050 

J,300 

25,000 

6,000 

r ,ooo 

255.000 

3,000 

2,500 
__ __!.4_8o __ ___ z_,.;;...9~ 

zo,6Bo 

I 

I 

,I 



ll 

I 

-
I "' 

~ 
" ... .._..____ 

5 

6 

7 

8 

9 

COXCEPTOS 

Suma anterior . 

Ceme1tlerio de San Gervasio: 
Un Administrador de 2.a clasc ' 

Brigada de vigilanoia: 
Dos Vigilan tes-porteres, con 365 jorn ales, a 4 pese tas jornal . . . . 
Diez-J;' seis Vigilantes diurnos, con 365 jornales, a..¡ pesetas jornal . . 
Un igilante diurno, que haga las veces de Capataz o encargado del 

~ersonal de vigilan7ia y de enterramie?to del Cementerio del 
ud-Oeste, con 365 ¡ornales, a 5 pesetas JOrnal . . . . . . . 

Veintídós Vigilantes nocturnes, con 365 jornales, a 4 pesetas jornal. 
Un Vigilante nocturna, suplente, con 365 jornales, a 4 pesetas jornal. 
Gratificación de o'5o pesetas diarias por cada uno de los catorcc Vrc-

!antes (seis diurnos y ocho nocturnes) que prestan sen:icio en los e-
mcnterios del Este y de los pueblos agregades . . . . . . . 

Brigada de enlerramientos: 
Trece Albañiles sepultureros, con 365 jomales, a 5 pesetas jornal . . 
Un Albañil sepulturero, suplente, con 365 jornales, a 5 pesetas jornal . 
Cincuenta y dos sepultureros, con 365 jornales, a 4 pesetas jornal . . 
Gratiíicación de o' so pesetas diarias a los veintitréssepultureros del Ce-

menterio del Sud-Oeste, mientras hagan servicío en la necrópolis .. 
Gratificación de o'so pesetas diarias a veintiún Vigilantes sepultureros 

por llevar mas de veinte años de ,servici os, según acuerdo del Ayun-
tamiento de 6 de junio de 1905 . . . . . . . ·. . . . . 

Brigada de farditres: 
Gralificación al Arquitecto Ayudante de Urbani1.aci6n y Obras, cn-

cargado de Cernen teri os 
Un Capataz mayor . . . . . . . . . 
Un Guardaalmacén, con 4'50 pesetas diarias . . . . . . . . 
Un Ordenanza de Ja Administración del Cementerio del Sud-Ocste, 

con 365 jornales, a 4 pesetas jornal . . . . . . . . . . . 
Un Mozo, cncargado del Depósito de cadaveres del Cementerio del 

Sud-Oeste, con 365 jornales, a 4 pesetas jornal . . . . . . . 
Un Chauffeur para el automóvil del Cementerio del Sud-Oeste, con 

365 jornales, a 6~50 pesetas jornal. . . . . . . . . . . . 
A la Compañía deM. Z. A., en concepto de subvención, para satisfacer 

el sueldo que deYengue el Guardavía a quien confía la vigilancia 
dc la linea de Valls a Villanueva y Barcelona, afectada por la 
construcción de un muro en el Cementerio del Sud-Oeste . 

1 O JI aler i al: 

l i 

Herramíentas . 
Vestuario 
Desinfectantes. • 
Servicio de Capillas . . . . . . . . . . . . . . . . . 
:Material, incluso la impresión de títulos de propiedad funeraria e 

indemnización de gastos de tranvías a empleades de Cementerios. 
Aumento gradual de sueldo, por razón de antigiiedad. a los empleades 

çomprendidos en esta relación . . . . . . . . . . _ . 

Total del articulo . 

ARTÍCULO IX. - AG UAS 

Onica Riego y fuentes del Puerto . . . . 
Mataderos General y de San Martin . 
Edificios m unicipales 
F u en tes públicas 

Total del artíc1tlo . 

-XIX -

........ . ... 

PoR Co:-csPTos 
-

P~et~ Cts • -

I• 

2,000 -

2,920 
23,360 

r,825 
32,120 
I,.¡.6o 

2,555 

23.725 
!,825 

75.920 

4,197' 50 

__ 3,832'50 

I,OOO 
2,555 
r,6~2'5o 

!,460 

I,.¡.6o 

2,372'50 

300 
7,000 
r,5oo 

300 

12,500 

PoR PARTIDAs 
-

P~tas CI< . 

2o,68o 

2,000 

64,240 

' 

I09,:;oo 

!0,490 

!,352'50 

2!,600 

I 

2,095'68 2,095'68 
1----=-~::_-11 

37,000 
38, ooo 
59,000 
66 ,ooo 

t3r,g_s8'r8 

200,000 

200,000 

I 
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.ARTÍCULO X. -CUERPO DE YETERlNARI.\ 

Un Decano 
Un Viccdecano, cnya plaza se amortizara cuando vaquc . 
Un Vcterinario delegada. . . . . . . . . . . . 
Vcinte Vetcrinarios, a 2,500 pesetas uno . . . . 
Cuatro Vcterinarios supernumerarios, adscritos a la Policía sanitaria 

de Abastos, a ·r.ooo pesetas uno . . . . 
Cinco Vcterinarios supernumeraiios, sin sueldo. 
Un Delegada, Jefc dc los Auxiliares pní.cticos de Vcterinaria, cuya 

plaza sc amo•·tizani cuando vaque . . . . . . . . . 
Veintc Auxiliares pnicticos de Veterinaria, a -z,ooo pe~etas UllO . . 
Aunwnlo gradual de sueldo, por razón de antigüedad, a los crnpleados 

comprendidos en esta relación . . . . . . . . . . . . 
El Ayunlamiento designara cua.I de estos facultativos deba des

cmpeñar el cargo de Inspector de Sanidad pecuaria 

Tol al del arlículo . 

ARTiCULO Xl. - CARBÓN PARA TODOS LOS SERVICIOS )fU}{lCIP.\LES 

;Mon cada 
Fragua talleres municipales . 
Tallerc!' brigada rodillo 
Talleres brigada íragua 
Calefacción 
Higiene. 

ARTÍCULO I. 
I) Il. 
• III. 
» IV. 
• v. 
l) YI. 
I) VII. 

Total del arl{culo . 

CAPÍTULO IV 

CULTURA 

Oficinas municipales dc Cultura 
Instituciones de Cultura. . . 
Nuevas instituciones , 
Enseñanza oficial . 
SubvenCiones y pensiones 
Junta de Museos . . . 
Junta de Ciencias Naturales 

TOTAL. 

CONCEPTOS 

A RTf CULO I. - ÜFICINAS MUNICIPALES DE CULTURA 

Asesoría técnica: 
Un Director general 
Un Secretaria . . 
Scñoritas Auxiliares 

- xx -

-

_ ;:_ 

s,ooo 
3,000 
2,500 

50,000' 

4,000 

2,250 
40,000 

II,OOO II,OOO 

II],750 

25,000 
3,500 
6,000 
6,000 

22,000 
8,ooo 70,500 

70,500 

8o, 8oo '- pesetas 
512,!00'- >) 

175,000'- » 
625,4I9'- li 
40!,750'- & 
289.730'- I) 

qo.sgo·- 1> 

2.225,389' - pese tas 

PoR CONCEPTOS POR. PARTIDAS 

- -
Pesetns Cls. Ptsetas Cts. 

. 

6,ooo 
3,000 
6,000 

IS,OOO 

I 
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8 

2 
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COXCEPTOS 

Suma anterior . 

Secci6n pedag6gica: 

Un Ascsor pedagogo. (Es el Director general de la .\!'icsoría técnica.) 
Un Colahorador, encargado de las cnseñanzas elPm~·ntal y primaria 

y de hts institucioncs y servicios complemcntarios . . · . . . 
Un Colaborador, encargado de las enscñanzas técnica!'ï. 

Secció 1t dc e o Jtsf mccio ne s escoT ares: 
Un Asesor an¡uilecto. 
Un Colaborador lécnico 

Secci6n de higie11e escolar: 

Un Ao.;csor higienista . 
;\fatcrial técn.ico para todas las Secciones dc la Ascsoría . 

Oficina de <•lnvestigaciones y publicaciones hislóriw-muuicipaleS>I, 
que le11drti a su carga el <•Arxiu històric de la Ciula/>1. 

Un Director. (Xo se consigna crédito por ocupar actualrncnte esta 
plaza el Jefe de la Sección, cuya plaza se amorti7..ara cuando vaque.) 

Un Subdirector . . . . . 
Dos Ayudantes paleógrafos, a 2,400 pesetas uno 
Para Ja adquisición de nuevos documentos 
Material 

P ublicacioncs: 

Gastos que puedan importar las publicaciones de canictcr pedagógico, 
histórico, etc., que se hagan por los organismos e instituciones 
que dependan de la Comisión de Cultura . . . . . . . . 

Tndcmnir.ació!l a los escritores a quicnes sc confie la rcdacción de lra
bajos dc la Asesoria técnica y dc la Úlirina ck Inve!->tigacioncs y 
Publicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adquisición de libros y otras publicacioncs para los organismos dc
pcndientes de la Comisión de Cultura . . . . . . . . . . 

Total del articulo . 

ARTfCULO li.- lXSTlTUCIO:s-ES DE CULTURA 

Fu11daciont'S municipales. 
a; Escuelas e In:>lituciones especia les: 

Laboraiorio de esludios e investigacioncs, anexo a las Escue/as 
de Ciegos, de Sordo-m11dos y de Dcficienies. 

Un Director general del Laboratorio y de las Escuclas ancxa~ . . 
Cinco Directores técnicos, uno para cada una dc las Secdon<'s dc .\n 

tropologia, Psicologia, Pedagogía dc Sord o mudos, dl~ Ci egos y dc 
Deficientes y de sus correspondientes escuclas, a 3,000 pcsctas uno. 

Tres Colaboradores pedagogos, uno para cada una dc las Secciones dc 
Pedagogia y de Sordo-mudos, de Ciegos y dc Deftcien tes y pa ra sus 
correspondtentes escuelas, a 2,500 pcsetas uno . . . . . . . 

Una señorita Auxiliar . . . . . . 
Para aumentar los habercs del personal actual y creaci6n dc nucvns 

plazas ~ 

Material para el Laboratorio, comprendiendo la inslalnción dC'l mbmo. 

Suma v siguc . 

- - XXJ --

PoR Co:<cEPTOs 

Pesetas Cts. 

15,000 

4,500 
3,000 

4.500 
3,000 

;l,OOO --- 3,000 

{,500 
4,8oo ---- - --

-

J,OOO 

2,000 

2!,000 

3,000 

2,500 

-

4.500 

15,000 

J,500 
I,OOO 

IO,OOO 

PoR PARTlDAs I 
l'~etas cu. 

33.000 
li 

3,f00 

9,300 
J,OOO 

2,COO 

2!,000 

3,000 

2,500 

8o,8oo 

z8,ooo 

250 

ro,ooo 

38,250 

I 
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COXCEPTOS 

"' 
Suma anterior . 

4 E.~cue/(1 de Ciegos: 

Un Director, qnc seniel de la Sección correspondicnte del Laboratorio 
Ò<' Estudies e Investigaciones. 

Un Co!aborador pedagogo, que lo sera el dc la Sccción corrcspondientc 
del Laboratorio de Estudies e Investi~aciones. 

Una profesora del Jardín ·de la Infanc1a . . 
Un Profcsor del r.r grupo de la clase de niños . . 
Dn Profcsor del 2.0 gmpo de la clasc de niños . 
Una Profcsora del r.r grupo de la clase de niñas . 
Una Profesora del 2.0 gmpo de la clasc dc niñas . 
Un Profesor de educacíón musical . 

Enseíianza profesíonal ile m:'tsica: 
Un Profcsor de guitarra, mandolina, octa,;lla, Jaúd y bajo 
Un Profcsor de violin . . . . . . . . . . 
Vn Profcsor de piano, armonium órgano, armonía, composición e 

instrumentación . . . . . . . . . 
Un Profcsor de flauta, flautín y clarinete 
Un Profe:-or de solfeo 
Gratificación al Profesor de esta Sección, que actualmente desempeña 

d cargo de Director de la misma . 

Oficios· 

Un Profcsor de cestería . 
Un Encargado de la imprenta 
Un Cajbta-imprcsor 
Un Conscrje . . 
Personal subalterno 

Las plazas de Profesor que figuran en esta plantilla con el haber 
anual dc 2,5òo pesetas, quedara reducido a 2,000 pesctas cuando 
vaquen. 

Las plazas de Director y Profesores de la Sección musical y Jas de 
la dc Oficios, quedaran amortizadas cuando vaquen. 

5 Escuela dc Sordo-muilos· 
Un Director técnico, que lo sení. el de la Sección correspondienle del 

Laboraturio de Estudies e Investigaciones. · 
Un Colaborador pedagogo, que lo sera el de la Sección corrcspondientc 

del Laboratorio. 
l"na Profcsora del Jardín de la Infancia 
l'n Profc:;or del r.r grupo de las clascs de niños . 
Un Profesor d<'l 2.0 grupo de las clascs de niños . . 
U na Profr..>sora del r. r grupo de las el ases de nii'las. 
Una Profcsora del 2.0 grupo de las clascs de niñas . . . . . . 
Un :;\Iédico, cncargado de la inspección higiénica dc esta Escuda. . 
Gratificación al mismo por las catedras que desempe1ia en alguna 

dc Jas Escuela.c; anexas al Laboratorio de Estudios e lnvcstigaciones. 

E 11señanza complemeutaria y plofesKmal· 

Un Profesor de dibujo, que tendra la dirección dc las cnscñanzas ar-
t!sticas dc esta Sección . . .. 

Una Profesora de modelado 
Un Profesor auxiliar de dibujo . 
Una Profesora anxiliar dc dibujo . 
Un Profcsor de las Ades de la madera . 
Un Profesor de trabajos manuales 

Sumas y sigue . 

- XXII-

POR CONC.EPTOS 

Peselas cts. 

r,soo 
z,ooo 
2,500 
2,000 
2,000 
!,200 

2,500 
2,500 

2,500 
1,200 
!,200 

750 

r,5oo 
2,500 
1,460 
!,200 
1,400 

r,5oo 
2,000 
2,500 
2,000 
2,000 
z,soo 

r,5oo 

2,000 
!,250 
r,soo 
1,250 
1,200 
1,200 

' 

POR PARTIDAS 11 

Pes•las Cts. 

2g,gro 

¡I 

68,r6o 



? 

8 

Un Conserjc . 
Personal subalterno 

COXCEPTOS 

Sumas anteriores. 

Las plazas dc Profesor que figuran en esta plantilla con el habcr 
anual dc 2,500 pesetas, quedaran reducidas a z,ooo pcsrtas cuando 
vaquen, y la de Méclico inspector y Profesores auxiliares de dibujo, 
qucdanin amortizadas cuando llegue ci mismo caso. 

E swcla dc D~{ic1·entes: 

Un Director, que lo seni el de la Sección corrcspondicnlc del Labora
lorio dc Estndios e lnvestigaciones. 

Un Colaborador pedagogo, que lo sera el dc la Sección corrcsponclientc 
dl•l Laboratorio. 

Una Profcsora dPl Jardín de la Infancia . 
Un Profesor del r. r grupo de la clasc dc niños . ' 
Un Profesor del z.o grupo de la clasc dc niños . 
Una Profesor~ del r. r grupo de la clasc de niñas 
t.:na Profesora del 2.0 grupo de la clase de niúas 

E 11St!liauza profesional ·v arlíslica: 

tTn Colaborador para las practicas de Agricultura . . 
Los Profcsores para las enseñanzas profesionales y artísticas 

que figuran en las plantillas de las Escuelas municipales de Sordo
mudos y Ciegos, prestaran sus servicios también en e::;ta Escuela. 
Un Conscrje . 
Un Auxiliar ordenanza 
Un Ordcnauza 
Personal subalterno . . . 

Notas: r.a Las plazas de Profesor delz.:J grupo dc las clases de niños 
que figuran con el haber anual de 2,5òo pesetas, quccl~ran rcducidas 
a 2,000 cnando vaquen, y las de Ordenanza y Auxiliar orclrnanza, sc 
amortiza.ní.n cuando llegue el mismo caso. 

2.:~- Los habcres que resulten sobrantcs por amorlizaci6n dt.! las 
plazas que con esta nota figuran en las plantillas dc las Escuclas de 
Ciegos, Sorclo-mudos y Dcficientes, acrccentarin la partida que tiene 
por cpígra fe: <•Para aumentar los habcres del personal actual y creación 
de nuevas plazas•>, que figura en la plantilla del Laboratorio dl:! Estudios 
e In vcstigaciones. 
Equivalencia dc alquileres a los Profesores de la:; Escuelas d<.' Ciegos, 

Sordo-mudos y Dcficientes que deban percibirlas. . . . . . 
l\Iaterial y gastos que origina el semi-intemado dr las Escuela::; dc 

Ciq~os, Sord_o-mudos y Anormales, a razón de 8,ooo pe-.das p,,r 
cada una dc dichas Escuelas . . . . . 

b) Enscñanza prim:¡ri:>. 

Escuelas municipales AJonlessori: 

9 Dos Profesoras para la euseñanza, a z,ooo peseta.-; una . 
10 :'\Iatcrial para estas Escuelas . . . 

li E.çcuelas de B'ISIJI1e: 

·POR CO:SCEPTO!; 

22,4GO 
I,200 
!,400 

r,soo 
2,000 
2,500 
2,000 
2,000 

r,ooo 

r,5oo 
750 

I,46o 
1,400 

8,roo 

4,000 

4,000 -··--'-----

Para sostenimiento de las Escu<'las de Bosque cstablecidas en <'1 
Parque de :Montjuich . . . . ~,ooo __ 

Compcnsación y retribuciones a los Maestros de estas Escuclas y 12 
cq uivalcncia de alq11 ileres 5, ooo 

e) Escue las profesionales. 

E sc ucla 1llm~i,;;¡'ftal de Música: 
13 Un Director 

Sumas .Y sigue. 

- XXIII -· . 

6,000 

6,000 

PoR P~RTID.\S 11 

Pese tas e ls. 1 

68,r6o 

25,000 

r6,rro 

8,roo 

2-f,OOO 

4,000 

4,000 

40,000 

5,000 
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15 

CO~CEPTOS 

Sumas a11teriores. 
Un Subdirector, encargado especialmcnte de la clasc de armonia, 

una dc contrapunto y fuga y de la de composición . . . . . . 
Un Profcsor dc soHeo y conjunto vocal y otro de órgano, contrapunto 

y fuga, a 2,700 pcsctas uno . . . . 
Un Profesor de solfeo, teoria y armonía . . . . . . . . 
Dos Pro{csorcs y dos Profesoras de piano, uno de violonccllo, otro de 

guitarra. y bandurria, una de arpa y otra de canto, a r,8oo pesetas 
uno . 

Dos Profesores de violin y uno de violoncello y violín, a r,8oo pesetas 
uno . 

Un Profcsor dc idiomas . 
Un Profesor de flauta, otro de fagot y otro dc tromh6n y tuba, a 900 

pcsetas uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un Profesor de solfeo para la Escuela de A.rtes del Distrito VIII, a 

r,8oo peseta.'>, y un Auxiliar para la misma el ase, a r ,ooo pcsctas, 
cuyas plazas se amortizar{m cuando vaquen . . . . . . . . 

Gratificactón a un Profesor de oboe, uno de clarinetc, uno de cornetín, 
uno de trompa y otro de contrabajo, a 6oo pesetas uno . 

Vcintinucve Au.xiliares, inclusa el de la clasc de francés, a r,ooo 
pesetas uno . . . . . . . . 

Un Secretaria con cargo de Auxiliar . 
Un Conserje . 
Dos Dependientcs, a I>46o pesetas uno . 
:\la terial . 
Para conservación de los órganos eléctricos instalados en d Palacio 

dc Bellas Artes . · 

E nscíiam:a técnico-elemental: 

PoR CoNCEP:ros 

Pesctas Cls. 

6,ooo 

5,000 

5,400 
2,!00 

2,700 

2,8oo 

3,000 

2g,ooo 
2,400 
!,460 
2,920 

1,500 

16 Para su instalación y gast<>s de funcionamiento . . . . . . . . 4o,ooo 
17 Gratificaciones a los Profesores que ejerzan la Dirección y Sccrctaría 1--.:.....;- ---

de las Escuclas de AI·tes, a razón dc 750 y 250 pcsctns rcspcctiva-
mcntc y a los Profesores de estas Escuelas que dcban pcrcibirlas 
por otros conceptes 

18 Un Encargado de todo el personal subalterno de las Escuclas de Artcs. 
19 Material para las Escuelas de Actes . 

20 Escue/a de Arles del Distrito V: 

Siete Profesorcs, a r,soo pesetas uno . 
Dos Auxiliares, a r,ooo pesetas uno . 
Un Conserje 
Un Mozo de limpie:~;a . 

21 Escue/a de Arles del Distrito V li: 

Scis Profesores, a 1,500 pesetas unp . 
Dos Auxiliares, a r,ooo pesetas uno . 
Un Conserjc . . . . . . . . . 
Un l\lozo dc limpieza . 

22 Esc·•ela de Arles i(cLDistrito VIII: 

Dicz Profcsores, a r,soo pesetas uno . . . . . . . . . . . . 
Una Proicsora de modelada y grabado y una dc labores dccorativas, 

a I,ooo pesetas uua, cuyas plazas se amortizanín cuando vaquen. 
Ocho Ayu~antes, a I,ooo pesetas tmo, cuatro para la clasc de la 

Sección técnica artistica y cua t ro para la Sccción técnica industrial. 
Un Mozo conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un Mozo de limpieza 

' 

- XXIV --

6,3so 

8,ooo 

10,500 
z,qoo 
!,200 
I,OOO 

g,ooo 
2,000 
I,200 
I,OOO 

rs,ooo 

2,000 

8,ooo 
I,200 
I,OOO 

PoR PARY~DAS 11 

Pesetas Cts. 

ss,sSo 
r,soo 

goo 

40,000 

6,350 

2,400 

8 , 000 

27,200 

394,200 
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CONCEPTOS 

Suma atrlerior . 

23 Escucla dc Arles del Dislrt'to X: 

Cinco Profesores, a 1,500 pesetas uno . . . . . . . . . . . . 
Dos Ayudantcs, uno encargado de la clase de dibujo lineal y otro dc 

la clase de dibujo artistico, a r,ooo pesetas uno . . . . . . . 
Una Profesora do arte decorativa, cuya plaza se amortizara cuando 

vaque . 
Un Conscrjc . . . . , . 
Un Mozo dc limpieza . 

24 Escuda de Corfe y Confecciotws: 

Cinco Profcsoras para las Escue1as de Sans, San Gcn·asio, Gracia, 
Horta y calle de Valencia, a 1,320 pesetas una, cuyas pla1.as sc 
amortizaran a medida que \'aquen . . . . . 

Escuela Municipal de Oficios de la Jft,fc;: 
' 

'Una Directora 
Dos Profcsoras, una de la clase de vestido, ropa blanca y sombreros v 

otra dc la. clase dc labores a maquina y a mano, a 1,300 pc
sctas una . 

Dos Auxiliares, a r,ooo pesetas una . . . . . . . . . . . . 
Queda autorizado el Ayuntamiento para distribuir Jas di\'ersas 

consignaciones comprendidas dentro de las parlidas 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22,23 y 2~, cuando proceda a la reorgaoización de las instiluciones 
de enseñanza técnica elemental, conceptuandose en este caso el total 
de la~ pa.rtidas como una consignación global. Los babercs que resul
ten sobrantes por amortización de las plazas que cbn la indicada 
nota figuran en este artículo, acrecentanln la partida número I 
del mismo 

25 Ed~{icios: 

Para el pago de alquileres de los locales donde se hallan estahlccida~ 
institucioncs municipales de cultura y, en su caso, para amortizar 
la adquisición de inmuebles que se adquieran con destino a dichas 
institucionc!> . 

26 Para obras de reparación en edificios escolares . 
27 Para la adqnisición y reparación del menaje de toda clasc de institu

cioncs de enseñanza 

28 

2 

Apéndice: 

Un Profesor de declamación catalana y castellana, cuya plaza sc 
amortizara cuando vaque 

Total del arlícul<J . 

ARTÍCULO III. - NuEVAS INSTITUCIONES 

Para comenzar la construcción de edificios escolares, según el plan de 
distribuciónaprobadopor el Ayuntamiento en sesión de 14 de Junio 
dc 1917 . . . . . . . . . . . . 

Estuclios de reorganización y creación de instituciones municipales 
de cultura a disposición de la C9misión de Cult.ura . 

Total del arlícul<J 

-xxv-

PoR CO!\CEPTOs 

P4>5elas cts. 

7,500 

2,000 

I,OOO 
1,200 
I,OOO 

6,6oo 

r,soo 

2,600 
2,000 

6:.1,000 

20,000 

10,000 

2,500 

rso,ooo 

25,000 

PoR PARTIDAS li 
Pe-<:etas Cts. 

39{,200 

I2,JOO 

12,700 

6o,ooò 
20,000 

10,000 

2,500 

512,100 

150,000 

25,000 

175,000 

8 

I 



~~ GACETA ~!UNICIPAL DE BARCELONA 

fT POR CONCEPTOS PoR PARTIDAS 
COXCEPTOS - -

" Pese tas Cls. PtS~tas "' cu. -- . 
ARTÍCULO IV.-ENSEÑANZA OFICIAL 

I Scrvicios voltmtarws auxiliares ij.c la e1tse1ïanza primaria oficial: 

Dicz y nuevc Ayas, a 1,500 pesetas una, cuyas plazas se amortizaran 
cuando vaquen, pasando el sobrante de estos haheres a acrecentar 

28 ,5oo 28,5oo la partida 5·1}, de este articulado . . . . . . . . . . . . 
2 Cincuenta Maestros agregades a las Escuelas públicas, con mas de 8o 

alumnos, a 720 pesetas veinticinco Maestros, y a 6oo pesctas las 
vcin lici nco l\Iaestras . . . . . . . . . . . . 33,000 33,000 

3 Por ·compensación de retribuciones a los Directores de las Escuelas 
graduadas, según acuerdo del Consistorio rle rg de Diciembre de 
19t2, cuyas retribuciones dejaran de percibir los Directores que 
substituyan a los que en Ja actualidad desempeñan el indicado 
cargo, pasando los sobrantes que por dicho concepto resulten a 
acrccentar la partida 5.a. del presente atiículo. . . . . . . 12,000 !2,000 

4 Para las cnseñan1.as de educación física que establezca el Ayuntamiento, • 
incluso un Profe::or de ginmasia, a 2,ooo pesetas, cuya plaza se 
amortizan\ cuando vaque . . . . . . . 4,000 4,000 

I 5 Para complemento de enseñanzas en Escuelas públícas, cuyas ense-
ñam·.as se estableceran en las mismas, de acuerdo con la Comisión 

I 
de Cultura y con especial interYención de la mi5ma 5,000 5,000 li 

G Enseñanza de ad1dtos: 
Para gratificar a los cuarenta y tres l\Iaestros de la categoria de 2,000 

pesetas, por las clascs de adultos, que no cobran <.lcl Estado, a razón 
de 500 pesetas cada uno (cuarta parte del sueldo) . . . . . . 2I ,500 21,500 

7 Para gratificar, por la clase de adultos, aloscincuenta y nueve Macstros 
dc la categoria de 1,375 pesetas, que hoy no la pcrciben del Estada, 

20,296 20 , 296 
8 

a razón de 344 pesetas cada uno (cuarta parte del sueldo) . . . 
l\fatcria l para. las noventa y tres Escuclas dc adultos, anexas a la cate-

goda de r,65o pesetas anuales, a razón de 103'12 pesetas annales -
9 

cada uno (enarta part e de la gra tificación) . . . . . . . . 9 .590 9,590 
Material para Jas noventa y tres Escuelas de adullos cudcos Macstros, 

de la categoria de 2,000 pesetas, no cobran del Esta o, a razón de 
125 pesetas anuales cada uno (cuarta parte de la gratificación) . . 5.375 5.375 
Notas: 1.n. Se amortizaran a medida que vaquen las actuales plazas -

de 1\Iacstros de Escuelas Nacionales que perciben gratificación por la 
cnseftanza de adultos, y los haberes que resulten sobrantes por tal -
concerto acrecentaran la partida 5.a. de este articulo. 

! 2.u.'Si el Estado toma a su cargo el abono total o parcial de las aten-
ciones a que se refieren las partidas 7, 8, 9 y ro, los sobrantes de cstas , 
partidas acrecentaran la 5-a de este artículo. 

Servicios establccidos M cumplimiento de la legislaci!m vigente. 

lO Junta Jhmicipal de r.a E1tseiianza: I 

I 
Un Delegado regi o . . . . . . . . . . . . 7,5oo 
Un Secretario, con categoria de Oficial 1.0 , cuya plaza, al Yacar, que-

dara reducida a 3,000 pesetas, con categoria de Oficial 2.o. . . 4 ,500 
Dos Oficiales segundos, a 3,000 pesetas uno, cuyas plazas se amorti-

zanin a medida que vaquen . 6 ,000 
Tres auxiliares, a 2,400 pesetas uno 7,200 
Un Conserje . r ,8oo 27,000 

I I Material para la Junta Municipal 50 0 500 

12 Escuelas públicas: 

Material para las noventa y tres Escuelas, a razón de 275 pese tas anua-
les cada una (sexta par te del sueldo) . . . . . . . . . . . 25,575 25,575 

Suma y sigue . rg2, 336 

-XXVI-



• • • • • · · · • · · GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

.r===========================~====~~~==~ ' 
I "' " ., 

~ .. 
I!< 

13 

14 
.15 
16 

CONCEPTOS 

Suma anterior. 

Escuela de la CllSa de Infantes Huérfanos: 
Una Maestra 
Una Ayudante 
Material para esta Escuela 
Aumenlo gradual de haber para el personal de Ensefíanza . . . . 
Para el pago de alq,uileres que se consignan en virtud de la Real orden 

circular del Mimsterio de Instrucción Pública de ro dcJunio de rgo2 
y de la Real ordcn de 5 de Noviembre de 1905, y abono de equi
valencia de alquileres a los Profesores de dichas Escuelas, Jijados 
actnalmente por el Ayuntamiento a razón de 720 pesetas, y, en su 
caso, tambíén para amortizar laadquisición de inmuebles destinades 
a Escuelas públicas . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total del artículo . 

ARTÍCULO V. -SUBVENCIONES Y PENSIONES 

a) Conceplos generales: 

Para el abono de subvenciones no comprendidas en otra partida del 
presente articulo . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2 Para subvenciones que se concedenin, mediante concurso, a Centros 
de cultura elemental 

b) Subvenciones convcnidas y de patronatos: 

3 Escuela Profesional de Artes. Industrias y Bellas Artes, por la parte 
con que el Ayuntamiento contribuye al sostenimiento de la misma, 
en virtud de la Real orden de r8 de Agosto y 1.0 de Noviembre de 
r866 y del Real decreto de 30 de Mayo de 1904, y gratificación de 
500 pcsetas al Director y de 250 pesetas al Secretario . . . . . 

4 Escuela del Instituto Catalan de Artesanos v Obreros . . . . . . 
5 Patronato de la Mentora Alsina, previo in"forme de la Comisión de 

Cultura 
6 Biblioteca /\rús 
7 Escola Catalana d'Art Dramàtic 
8 Associació Protectora deIa Ensenyança Catalanà, por honorarios a los 

Profesores de las Catedras de Lengua Catalana, establecidas en las 
Normalcs dc Maestros y "Maestras de esta capital . 

9 :Material para estas Catedras . . . . . . . . . . . . . . 
10 Junta para el fomento y mejora de casas baratas, comprendiendo el 

abono de gastos que deba satisfacer el Ay<mtamiento . . . . . 
11 A las Oficines Lexicogràfiques, por los servicios que presten a ta 

Comisión de Cultura en la corrección de impresos y documentos 
que le encargue la propia Comisión 

12 
13 
14 
15 
16 

17 

e) J1ltos cstudios: 

Al Rector de la Universidad, para extensión universitaria . 
Institut d'Estudis Catalans 
Observatorio Fabra 
Biblioteca dc Catalunya 
Estuuis Universitaris Catalans 

d) Ensc1ianzas técm'cas y profesionales: 
Escucla Industrial · . 

Suma y sigue . 

- XXVII -

PoR CoscEPTOs POR PARTIDAS 

- -
Peaet.as cts. Pese tas Cts. 

192,336 

2,000 
750 . 2,750 
333 333 

30,000 30,000 

400,000 400,000 

625,41Q 

10,000 10,000 

25,000 25,000 

4!,250 41,250 
15,000 15,000 

2,000 2,000 
I,OOO 1,00(¡ 
6,000 6,000 

2,000 2,000 
1,000 r,ooo 

15,000 15,000 

- 3,000 3,000 

2,500 2,500 -25,000 25,000 
2,500 2,500 

ro.ooo !0,000 
2,500 2,500 

15,000 15,000 

178,750 



CO~CEPTOS 

. , 
Suma cmkrior. 

18 Esc u ela dc 1 ngenieros: Sub,·ención destinada para gas tos de material. 
debiendo la Escuela comunicar al Ayuntamiento la im·crsión de 
dicha suma 

19 Escola de Bells Oficis . . . . . . . . . •. . . 
20 Escuela de Artcs, Industrías y Bellas Arles: Subvcnción al Director 

de esta institución, con destino al fomento dc las cnscñanzas que 
se clan en la misma 

21 l:!:scoles mercantils catalanes del Centre Autonomista dc Dependents. 
22 Escuela de Nautica . 
23 Escuela especial de Intendentes mercantiles 

e) Enseñanza elemental: 

24 Associació Protectora de la Ensenyança Catalana, con Ja obligación 
dc destinar la mitad a publicación de libros de tex to para Escuelas 
e iemen tales 

25 Para la adquisición de libros y reparto de los mismos a los alumnos 
de las Escuelas elementales . . . . . . . . . . . . . . 

26 Organización y sostenimiento de las Colonias Escolares formadas por 
alumnos dè las Escuelas Nacionales . . . . . . . . . . . 

27 Cantinas escolares municipales 
28 Para contribuir a la creación de biblíotecas populares 

f) E 11scñanzas fe meni nas: 

29 Institut de Cultura i Biblioteêa Popular per a la Dona. 
30 Instituta dc 2.a Enseñanza para la Mujer . 

31 

32 

33 

34 

35 

g) Becas: 

Una para la Facultad de Filosofía y Lctras. otra para Ja Facultad de 
Cicncias, incluso doctorada y ampliación de estudios en el ex
tranjcro, que seclenominanin<tBecaXa,•ier Llorcns» y <•Beca Antonio 
de Guim bernat.», y que se conccdenin, respectívamente, con arreglo 
al reglamento de la Universidad . . . . . . . . . 

ena para la Escola de Bibliotecàries, y otra para la Escola Superior 
dels Bells Oficis . . . . . . . . . . . . . 

Para costear las matrículas de doce alumnos, tres para cada una de las 
Escuelas de Directors de Indústries Químiques, Directors de 
Indústries Elèctriques, Escuela de Funcionarios de Adminis
lración Local y Escola Catalana de .\viació. . . 

i) Misiones: 

Para las que deban realizat funcionarios al serYícío de la Comisión de 
Cultura, por especial encargo de la misma . . . . . . . . . 

Para los que realicen profesores de la::; Escuelas l\funicipales y de otras 
instituciones de enseñanza, en propuesta de la Comisión de Cultura. 

j) Pcnsíonrs: 

36 A los alumnos de instituciones mnnièipales de cnseñanza profesionat 
para estuclios y viajes . 

A mpliaci~" de estndios: 
37 Trc..<> pensiones de a 3,000 pesetas cada una, que se conccderan por 

la Comisión de Cultura a propuesta de las Escue las de Bc llas Arles, 
Escola Superior dels Bells Oficis y Escuela Municipal de 1\'l'{•sica, 
respectivamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

38 Para c-ontribuir a los gastos de ejecución dc la maqueta, proyecto y 
dcmas cstudios del Templo de la Sagrada Familia . . . . . . 

Suma y s1"guc. 

- XXVIII -

PoR Col'CEPTOs PoR-' PART~~ ... ~ 
-

Pese las CI s. Peselns Ch . 

178,750 

rs.ooo 15,000 

IS,OOO rs,ooo 

rs,ooo 15,0ó0 

2,000 2,000 -
7,500 7.500 

2,500 2,500 

4,000 4,000 

4,000 4,000 

70,000 70,000 

rs,ooo rs,ooo 
6,000 6,000 

3,000 3,000 I• 

7,000 7,000 

2,000 

2,000 2,000 

12,000 12,000 

IO,COO 10,000 

6,000 6,ooo 

1 ,500 r,soo 

g,ooo g,ooo 

6,000 



. -
COXCEPTOS 

39 l\luseo Social 
Suma a 11 teri or. 

40 Consistori dels Jocs Florals 
41 Enlídad Nostre Parla . 

Total del arlfc1rlo . 

AH.TÍCVLO VI. -JUNTA DE MuSEOS 

Personat de las ojicinas. 
a) Nt•gociatlo aàministrafivo: 
Un Secrelario dc la Junta, con categoria de Jefe dc Sección, cuya 

plaza, cuando vaque, se com·ertira en la de Jefe de Negociado, 
con asignación de 3,000 pesetas . . . . . . . . . 

Tres Auxiliares, a 2.400 pesetas uno, de cuyas plazas se amortizarún las 
dos primeras que vaquen . . . . . . . . . . 

Un Escribiente, cuya plaza se amortizara cuando vaque . 

b) Mttseo de Arles. - Dirección: 
2 Un Director . . . . . . . . . . 

Un Conservador del Palacio de Bellas Art.es, cuya plaza se amortizara 
cuando vaque . . . . . . . . . . . . . . . 

Un Conservador, cuya plaza, al vacar, quedara con asignación de 2,400 
pesetas . 

Un Escultor vaciador · 
U u Fotógra fo . . . . . . . . 
Subvención a la Junta de Muscos para organizar y sostener, en la 

forma que estim e convenien te, un cuerpo de auxiliares. . , 

Brigada de obras, reprod-uccíones, conservación, limpiczll :>' vigi
lancia: 

Dos Conscrjcs, a. 4 pesetas diarias uno, un Conserje. a l.soo pesetas y 
vcintisiele Mozos, a 4 pesetas diarias uno, cuyas plaztls sc amortl-
zarftn a meclida que vaquen . . . 
Los habcrcs del personal que resúlten sobrnntes por amortización 

dc. plnzas, acrecentaran la consignación siguiente hast.a que nlcancc la 
~uma de 45,000 pcsetas 
Subvención a la Junta de l\Iuseos para el sostenim ien to dc una brigada 

dc obras, reprodncciones, conservación, limpieza y Yigilancia 

3 Sección Arqueológica: 
Un Jefe . . . . . . . 
Subvención a la Junta de Museos para organizar un cuerpo de cola

boradores de e.-;ta Sección . 

4 Sección d,; Arte 1\Iedioeval :>' Jloderno: 
Un Director . . . . . . . 
Subvención a la Junta de l\!useos para organizar un cuerpo dc cola

boradores de esta Sección . 

5 Sección de Arte Contempora:neo: 

I 

Un Director . . . . . . 
Un Auxiliar, cuya plaza se amortizani cuando vaque . 

Cuando el haber de este Auxiliar resulte sobrante a causa dc la 
nota de amortización, acrecentaní. la consigmtción siguiente, hasta la 
suma de 3,000 pesetas. 
Subvención a la Junta de Museos para organizar un cuerpo de cola

boradores dc es ta Sección . 

Suma y sigue. 

XXIX -

-. 
PoR CoxcEPTos PoR PARTIDAs 

Pt'5tiM Cts. p,.,.tl.:ts Cts. 

5,000 

500 

3,000 

IO,OOO 

7,200 
I,825 

3,000 

3,000 
2,400 
I,825 

4,000 

3,000 

4,000 

4,000 

8,ooo 

2,000 

393,250 ' 
5,000 

' 500 

3,000 

40T,750 

6,400 

T2,000 

IIO ,39<> 



CO~CEPTOS 

. 
Suma a1zteri.or. 

Apéndice: 
6 Aumento gradual de sueldo, por razón de antigüedad, del personal que 

figura en las anteriores plantillas del presente articulo 6.0 • • • 

7 

8 

9 

JO 

M atcrial dc oficinas. 
a) Negociada administrat>ivo: 
Material y otros gastos de oficina 

b) M11seo de Arles: 
Por los gastos administrativos de la Dirección de este 1\íuseo (ofici nas, 

material para las brigadas, conse~ación, etc.} . . . . . . . 
Para los gastos técnicos de las Secciones del M.useo, publicaciones, 

adquisición de libros, etc. . . . . . . . . . . . . . . 

POR CONCEPIOS PoR PARIID.-\S I 
Pes~tas Cts. Pes~tas cts . 

II0,390 

so o soo 

s,ooo s,ooo 

IO,OOO IO,OOO 

Para los gastos extraordinarios de constitución o ampliación de edificios 
y habilitación de locales "20,000 ic ---=---- 20,000 

li Castos de La Sección Arqueológica: 
Adquisición, reconstrucción e instalacióu de ejemplares, viajes, es

ludios, etc. 

12 ~ Castos de la Seccíón de Arte Med~oeval y Jfodemo: 

Investigaciones, adquisición, recomposición e instalación de ejemplares, 

s.ooo 

viajes, estudios, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . 50,000 

13 Para adquisición de ejemplares culm.inantes de Arte catalan o de gran-
des ediciones con destino a las Secciones Arqueológica y de Arte 
Medioeval y Moderno . . . . . . . . . . . . . . . 20, ooo 

14 Para gastos de la Sección de Arte Contemporfmeo, adquisición, insta- -
lación de ejemplares, encargos,, viajes, estudi os, etc. . . . . . ro, ooo 

15 Subvención a la Junta de Museos para organizar exposiciones de Arte, 
según Jas bases aprobadas en Consistorio de 27 de Diciembre de 
!917 so,ooo 

Total del arH01tlo . 

ARTICULO VII. - Ju~TA DE CTENCTAS NATURAl-ES 

Servicios gen~'Tal es: 
I Un Secrelario general y técnico . . . . . . . . . . . 
2 Subvención a la Junta de Ciencias ~aturales para que pueda com

pletar, en la forma que estime conveniente, los senricios de per-
sonal . . . . . . . . . . . . . 
Los haberes que resulten sobrantes por amortización de las p1azas 

que figuran en dicba nota en el presente articulo, acrecentanin esta 
partida. ~ 

3 Un Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . 
.¡. Subvención a la Junta de Ciencias Naturales para los gas tos de material 

de todos los servicios que le estan encomendados . 

5 Servicios cspeciales. 
Musco d¡; Ciencias Naturales: 

Un Director . . . . . . . . . . . . 
Tres Conservadores, a 3,000 pesetas uno . . . . . . . . . . 
Un Preparador, cuya plaza se amortizara cuando vaque . . . . . 
Un Conserje y dos Mozos, con 4 pesetas diarias cada uno, cuyas plazas 

se amortizaran cuando vaquen . 

Suma y sigue. 

-xxx ·-

6,000 

35,000 

40,000 

4,500 
g,oo~ 

r,8oo 

5,000 

50,000 

20,000 

IO,OOO 

so,ooo __ .;_;___ __ 

6,000 

35,000 

2,.¡.00 

40,000 

Ig,68o 

103,08o 



' 

:g 
:!2 
1! .. 
p., 

CONCEPTOS 

~ ------------------------------------------------
Suma a11,terior. 

6 J ardín Zoológico: 
Un Director 
Un Conservador . . . . . . . . . . . . 
Dos Capa ta ces. a 5 pesetas diarias uno, y diez y seis :Moros, a 4 pesetas 

diarias cada uno, cuyas plazas se amortizanln cuando vaquen . . 
7 Aumentos graduales, por razón de antigüedad, al personal compren

dido en esta relación . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTÍCULO I. 
l) 11. 
>> III. 
,> IV. 
)) v. 
>> VI. 
& VIL 
» VIII. 

Tot al del artf cm/o . 

CAPÍTULO V 

BENEPICENCIA 

Gastos generales y Cuerpo l\lédico :Municipal. 
Socorros domiciliaries. . . . . . . ~ . 
A uxilíos benéficos. . . . . . . . . . 
Socorros y conducción de transeun tes pobres 
Socorros a emígrados pobres . . . . . . 
Subvenciones a establecimientos benéficos 
Asilos municipales, . . 
Hospital de Infecciosos . 

TOTAL. 

CONCEPTOS 

ARTÍCULO 1. - GASTOS GENERALES Y CUER PO MÉDICO MUNICIPAL 

I Un Jefe 

2 Oficina de la ]efatura: 

Un Médico, Au:\.·iliar de la Jefatura. . . . . . . . . . . . . 
Un Conservador del material de los Dispensaries, cuya plaza se amor

tizara cuando vaque . . . . . . . 
Un Mow Conserje, con 4'50 pesetas diarias. . . . 

3 Sección I.o. 

4 

Un J efe de sección 
Dos Médicos, ]efes de Dispensaria, a 3,000 pesetas uno. . 
Ochenta y cuatro 1\lédicos numerarios, a 2,ooo pesetas uno . 
Veintiún l\Iédicos auxiliares, a 1,ooo pesetas uno . . . . . 
Diez den tistas, a 500 pesetas uno . . . . . 
Dos Auxiliares practicos, a r,250 pesetas uno . . . . . . . . . 
Cuatro Camilleros para las ambulancias sanitarias, a 5 pesetas diarias 

uno . . . . . . . . . . 
Dos Mozos Conserjcs cte los Dispensaries de Sans, Las Corts y San 

Gervasio, a 5 pesetas diarias uno . . . . . . . . . . . . 
Un Encargado de los Mozos de Dispensaria . . . . . . 
Cincuenta Mozos de Dispensario, a 4 pesetas diarias uno . 

Suma y sigue . 

-- XXXI -

PoR (ONCEPTOS 

-
l'es~ tM Cts. -

4,500 
3,000 

27,010 -
3,000 -- ----

1.043.302'16 
6,230'-

449.400'-
2,000'-

soo'-
355.800'-
260,615'-
47.652'50 

2.!65.499'66 

POR CONCEPTOS 

-
l'esel<~s Cts. 

2,000 

6,000 
36,ooo 

168,ooo 
21,000 
5,000 
2,500 

7.300 

3,6so 
2,400 

73,000 

Po.R PAI'ITIIJAS 

-
Pese tus Cts. 

ro3,o8o 

34.510 

3,000 

140,590 

pesetas 
)) 

)) 

)) 

» 
I) 

!) 

* 
pese tas 

PoR PARTIDAS 

-
P~etns eta. 

6,q2'5o 

86,350 



............ 
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~" PoR CoNCEPTOS PoR PARTIDAs I _ COXCEPTOS __ 
:. Pes~tns Cts. Pesctns Cts. 

r--------------------.~----------------------------------------------l-----------11 
Suma anterior. 

5 Institulo dc Tocologia. y Puericult11ra. 

Pusonal facultativa: 
Un Direrlor, con categoría de Jefe 
Un 'Méclico tocólo~o . 
Un Médico ped).cítra . 
Un Médico {f,1Íecólogo . . 
Un Director dc Laboratorio 
Un Térnico para el Laboratorio 
Vcinticuatro Comadronas . . 

Pasoual administrativa: 
Un Administrador, con categoria de Oficial 2.0 • 

Un Conserje. con 5 pesetas cliarias . 
Un ~laquinista . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cinco Mo;o;os de cocina, a 4 pesetas diarias, uno dc ellos fumista. 
Dos :\Io;o;os dc limpieza, a -t pesetas cliarias uno . 
l·n Cochero, a 4'50 pesetas diarias 
Una Portera, a -t pesetas diarias . 

6 St'cción .z.a 

7 

lnslitulo y Lrlboratorio de Higiene Urbana: 
Un Jcfe, cnyo haher se reduciní a 5.ooo pesetas cuando vaque . 
Tres jefes de Sección, a 3,000 pesetas uno . . . . . . : . 
Nuevc 1\fédicos, a 2.ooo pesetas uno. . . 
Diez Capataces, a s'so pesetas cliarias uno . ·. 
Un Capa tàz, con 5 pesetas diarias . . . . 
Cuatro Maq11inistas, a s'n pesetas diarias uno 
Un Maquinista electromed.nico . . . . . . . . . . . . . . 
Cinco C:ncheros, a 4'50 pesetas diarias uno, de c11yas pla1.as se amor-. 

tizaràn las tres primeras que vaquen . . . . . . . . . . 
Un Guardaalmacén preparador, con 5 pesetas çl\arias . 
Cicnto veinlicuatro Operaries, a 4 pesetas cliarias uno, cuyas plazas 

sc amorlizaràn cuando vaquen, basta qt1edar rcducidas a 
novcnta. 

St•cci6n J.u 

Lctborlllorio municipal. -Subsecci6n de muilisis química: 
Un Director 
Un Ayudante . . . . . . 
Dos Pní.cticos, a I,825 pesetas uno . 
Fn ~Iozo, con 4 pesetas cliarias . . · 

8 Subst•cción de bacteriologia: 

Un Director . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un Subdirector, que se amortizani cuando vaque . . . . . . . 
Cuatro Facultativos técnicos para las Secciones de aguas, preparación 

dc sucros y vacuna!h productos patológicos de endemias y epide
mias en relación con el Hospital de Infecciosos, y qufrnica-bioló-
gira, a s.ooo pesetas uno . . . , 

Un Practico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un· Revisor practico, con 4 pesetas diarias, cuya plaza se amorti1.ara 

cuando vaque . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Smnas y sigue. 

XXXII 

6,000 
2,000 
2,000 
2,000 
3,0t>O 
!,000 

24,000 

3,000 
r,825 
I,825 
7.300 
2,<}20 
!,642'50 
I,46o 

6,000 
g,ooo 

r8,ooo 
20,075 

I ,825 
7,'460'60 
2,500 

8,212'50 
T ,825 

181,040 

3,000 
2,000 
3,65o 
I,460 

5,000 
3,000 

I 2,000 
I,825 

I ,460 

23,285 

338,492'50 

59.972'50 

IO,IIO 

I 



GACE'l'A .MlJNICll>AL ot BAkCEtONA <- · • • • · • • • • • · • • 

CO~CEPTOS 

S11mas anteriores. 
Al Director de la Subsección, para pago de jorn ales a operarios y estu

diantes dc medicina que presten servicios eventuales en el Labo-
ratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Subdirector jnstificara el empleo de esta cantidad y advertira 

a todos los interesados que tales servicios no significan a su favor 
ningún derecho en relación con la plantilla del Presupuesto. 

9 Personal administrativa y subalterno: 
Un Administrador para las Subsecciones del Laboratorio . 
Un Portero para dichas Secciones, con 4 pesetas diarias . 
Tres Mozos, con 4 pesetas diarias uno . . . . . . 
Un Mozo para las caballerizas, con 4 pesetas diarias . 

10 Demografia, Estadíst·ica y Padrón sa1titario: 
I Un Director técnico, cuyo cargo sera desempeñado por el Jefe del 

Cuerpo Médico Municipal. 
Docc Ayudantes para los trabajos demograficos, a 1,825 pesetas uno, 

con categoria dc Escribientes . . . . . . . . . . . . . 

11 Sccción Oftalmológica: 
Dos Médicos, a 2,000 pesetas uno 

12 Sccció1~ de las enfermedades génitourinarias: 
Dos Médicos especialistas, a 2,ooo pes·etas uno . 

13 Sccci6n 0/orrinolart:ngol.ógica: 
Un Médico Director 
Un Méclico segundo . 
Un A yudante . . . . . . . . . . . . . . . . . 

14 Aumento gradual de habe1, pox razón de antigüedad, que corres
pondc a los empleados contenidos en esta relación . 

15 Material: 
Material para las Secciones del Laboratorio, a xazón de r,ooo pesetas 

para las dc analisis qufmicos y 17,000 para la de bacteriologia . . 
16 Pa~::t la manutención de caballos, terneras, asnos, cabras, conejos, 

cobayas, ratas, palomas y demas animales que se utilizan para los 
experimentes . 

17 Material de higiene 
18 Servicio de arrastre para la misma Sección. 
19 Material para los Dispensarios . 
20 Para obras de arreglo en los Dispensarios . . . . . . . . . . . 
21 Para facilitar ropas a los menesterosos que no posean otras que las 

sujetas a desinfección. . . 
22 Para la adquisición de caballos jóvenes para la obtención de suera . 
23 Carbón para la Sección de higiene . .. 
24 Material para las Comadronas municipales 
25 Obras urgentes en el Laboratorio y compra de material para el mismo . 

Total del artfC11lo . 

ARTÍCULO Il. - SOCORROS DOMICILIARIOS 

1 Por los gastos que puedan ocurrir por este concepto . . . : . . 
2 Al empleada que tiene a su cargo el servicio de la beneficencia mu

nicipal confiado a la Caridad Cristiana . 

Total del articulo . 

- XXXIII -

I PoR CoxcEPTOs Poa PARTIDAS 

P"setns Cts. Peseta.; Cts. 

~-

4,000 

z,..¡.oo 
1,460 
4.380 
1,460 

2r,goo 

4,000 

4,000 

2,500 
2,000 
r,ooo 

so.,ooo 

r8,ooo 

.10,000 
so,ooo 

53.404'061 
40,000 

3,000 

I,OOO --
500 

4,000 
r,5oo 

75,000 

s,ooo 

, 

9,700 

21,g<l0 

..¡.,ooo 

4,000 

5,500 

50,000 

r8,ooo 

ro,ooo 
so,ooo 
53.40.f06 
40,000 
3,000 

I,OOO 

so o 
4,000 
r,5oo 

75,000 

1.043.302'16 

5,000 

1,230 

6,230 

I 
I 

I• 



CONCEPTOS 

ARTÍCULO III. - AUXILIOS BENÉF!COS 

1 Bonos de alimentos a familias menestero~as . 

2 Bo1zos a rrpartír, según tracl1:ciótt, en las festividades se1ialadas: 

Ficsta de la Merced 
Fiesta de Navidad . . . 
Fiestas Mayores de pueblos agregados y barriarlas . 

3 Medicinas para enfem1os pobres . . . . . . . . . . . . . 
4 Aparatos con destino a enfermos y lisiados pobres, que se adquüiran 

por concurso 

POR COXCEPIOS 

Pesetns Cls. 

6o,ooo 

25,000 
zs,ooo 
r6,ooo 

150,000 

5,000 

5 Estancias de alienados en el Manicomio . . . . . . • . . . . . 

6 Servicios de niños extraviades . . . . . · · · · · · · · ·1------
7 Scrvicios especiales del Instituta de Tocologia y Pnericultura: Leche. 

IO'),OOO 

8oo 

54,000 

8 I i\faterial, incluso el nec~rio en los Laboratorios . . . . . . . .¡ 
9 A don Francisco Casany, por servicio de repart0 dc lechc a domicuio. __ _;_ __ _ 

sc~n acuerdo de 17 de Noviembre- de rgro. 

10,000 

3,6oo 

Total del arlículo . 

ARTfCULO lV. -SoCORRO Y CONDUCCIÓN DE TRANSEUNTES POBRES 

Única Para a tender a los gac:;tos de esta especie. 

Total del a.rUculo_ . 

ARTÍCULO V. -SOCORROS A EMTGRADOS POBRES 

Úníca Para atender a los gastos de esta clase 

1 
2 

3 
4 
5 

6 

7 1 
I 
I 

8 
9 

10 

Total del articulo . 

ARTÍCULO VI. - -SUBVENCIONES A ESTABLECIMIENTOS BEN'ÉFICOS 

Por lo que se pueda gastar por este concepto . . . . . . . 
A la Asociación Amigos de los Pobres, para contribuir al sosteni-

miento de las Casas de Socorro . 
Para contribuir al sostenimiento del :Montepío de Serenos . 

Subvención al Hospital de la Santa Cruz . 
Subvención al Hospital Clínica . . . . . . . . . . . . . 
Subvención extraordinaria, por una sola vez, al propio Hospital, con 

la obligación de instalar una sala para tuberculosos pobres, po
niendo a disposición del Ayuntamiento el número de camas que 
se convenga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para el servicio de recogida de mendigos y sostenirniento de Ja Co
misaría de pobres . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A la Sociedad ~Quinta de Salud La Alianza~, primera anualidad para 
pago de la subvención para contribuir a Ja construcción del ((Palacio 
de la Mutualidad1>, mediante las condiciones csta.blecidas en el 
acnerdo de 22 de Noviembre último . 

A la. Junta de Damas, para sns Escuelas . 
A la Asociación que realiza. la beneficencia domiciliaria en iodo el 

lénnino munic1paJ . 
Subvención al Hospital del Sagrado Corazón . 

Smna y sigue. 

-XXXIV-

2,000 

500 

10,000 

20,000 

rz,Boo 
IOO,OOO 

IOO,OOO 

50,000 

r8,ooo 

IO,OOO 

IO,OOO 

IO,OOO 

PoR P.\RT::-11 

-

. 

P~ta.. Ct<. 

6o,ooo 

66,ooo 

rso,ooo 

5,000 

IOO,OOO 

Boo 
54,000 

10,000 

3,600 

449.400 

2,000 

2,000 

soo 

soo 

10,000 

20,000 

rz,Boo 
IOO,OOO 

150,000 

x8,ooo 

10,000 

g,ooo 

IO,OOO 

Io,ooo 

349.800 

l' ¡I 
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r¡¡ 
11 ;: COXCEPTOS 

PoR CoNCEPros POR PARTIDAS 

~ Pcsetns Cu. Pesetn;¡ Cts. --- ----------------------------------------------------- -----------1-----------1 
Suma a11terior. 

11 A la Asociación española de San Rafael para la protección de emi
grantes pobres, para los inmigrantes que llegan a Barcelona . . . 

12 Para subvencionar al Hospital de niños pobres .«1<. Vidal Solarcs1> 

Total del articulo . 

ARTÍCULO VII. - Asn.os :MUN1CIPALES 

1 Asilo del Parq1te: 

Un Administrador, con categoria de Oficial 2.o . 
Dos Auxiliares, a 2,400 pesetas uno . . . 
Un Vigilantc nocturno, a 4 pesetas diarias . 
Un Practicante . 
Un Maestro 
Un Encargado de los Talleres del Asilo, con categoria dc Auxiliar, 

cuya plaza se amortizani cuando vaque 
Dos Ordenanzas, a r,460 pesetas uno . 
Un Capellan . . . . . . . . . . . . 

2 Para sostenimiento del Asilo y sus albergades . 
3 Para los trabajos de Secretada al funcionaria encargado . 

4 Albergues nocltmros: 

Un Director de los tres albergues nocturnes que sostiene el Ayun
tamiento, con categoría de Oficial 2.o . 

A lbergttc de la calle del Cid: 

Un Interventor, con categoría de Escribiente. 
Tres Mozos, a .4 pesetas diarias uno 

Albergue dc la crdle de Rocafort: 
Un Interventor, con categoria de Escribiente 
Tres Mozos, a 4 pesetas diarias uno . 

Alberg11e de SatJla Catalina: 

1 Un Interventor, con categoría de Escribiente . 
1 Dos 1\fozos, a 4 pesetas diarias uno . . . . . . . . . . . . 

Para manutención de las Hermanas encargadas del albergue, a go pe-l setas mensuales . 
La va do de ropas . . . . . . . . . . 

I Calefacción y material para los tres albergues . 
Alquileres de edificios destinades a albergues . 

Total del artfculo . 

ARTÍCULO VIII.- HosPITAL DE INFECCIOSOS 

1 Un Administrador, con categoría de Oficial 2.o . . . . . 
Un Auxiliar de la Administración, con categoría de Auxiliar . 
Un Portero, con 4 pesetas diarias . . . . . 
Retribuciones a las Enfermeras y Criados . . . . 
Para manutención de Enfermeras y Criades y estancias . 
Para material. . . . . . : . . . . . . . . . . 

2 Para subvencionar los servicios de dos alumnos intemos del Hospital 
de Infecciosos, a 480 pesetas anuales uno . 

. T oial del artíct~lo . 

xxxv 

r,ooo 
5,000 

3,000 
4,8oo 
I,460 
1,200 
I,200 

2,400 
2,920 
I,200 

200,000 

I,OOO 

3,000 

r,825 
4,380 

r,825 
2,920 

r,o8o 
r,ooo 

I2,000 
7,200 

3,000 
2,400 
I,46o 
5,657'50 ' 

349.800 

I,OOO 

s.oco 

355.800 

r,8r8 
200,000 

I,OOO 

3,000 

{I,435 

26o,6r5 

29,!75 
5,000 46,6g2'50 

g6o g6o ¡ _____ .;._. __ _ 

47,652'50 
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AR•ricm.o I. 
I> Il. 
I) III. 
» IV. 
I) v. 
I) Vl. 
I) VII. 
I) VIII. 
1> IX. 
I) X. 

CAPÍTULO VI 

OBRAS PÚBLICAS 

Talleres Municipales . . . . . . . . . 
Entretenimiento de carninos y calles afirmadas 
Entretenimiento de fuentes y cañerías 
Entretenímiento del alcantarillado. 
Entretenimiento de Mataderos . 
Entretenimiento de Mercados 
Entretenimiento de vías pública5 . 
Personal de Obras públicas . . . . 
Reparación de las Casas Consistoriales 
Bngada de Cementerios . 

TOTAL. 

CO):CEPTOS 

---------------------------------------------------------
ARTÍCULO I. - TALLERES MuNICIPALES 

1 Sección admi1listrativa: 

Un Auxiliar administrativo, encargado de la contabilidad, cuya plaza 
se amortizara cuando vaque 

Un Escribiente . . . . . . . . . . . 
Un Encargado del almacén, con 4'50 pesetas diarias. 

2 Sección de herrería: 

3 

I• 

Un Auxiliar practico de la Jefatura, encargado de dicha Sección. 
Un Torncro, con 3I3 jornales, a 5 pesetas jornal . . . . . 
Dos Forjadores, con 313 jomales, a s'so pesetas jornal . . 
lJn Calderero de hierro, con 313 jornale.c;, a 4'75 peseta s jornal . . 
Dos Ayudantes forjadores, con 313 jomales, a 4 pesetas jomal . 
Nucve Cerrajeros, con 313 jornales, a 4'75 pesetas jornal . . . 
Dos Peones cerrajeros, con 313 jornales, a 4 pesetas jornal. 
Un Aprendiz, con 313 jornales, a 3'50 pesetas jornal . . 
Un Aprendiz, con 313 jornales, a 2'5o pesetas jornal 

,')ecci61+ d.: carpinterfa: 

Un Auxiliar practico de la Jefatura, encargado de dicha Sección . 
Un Escultor tallista, con 313 jomales, a 6'50 pesetas jornal . . . . 
Un .Carpintero para marcar las piezas, con 313 jomales, a 5 pc.setas 

JOrnal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un Carpintero mecanico, con 3I3 jomales, a 5'25 pesetas jornal . 
Un Aserrador mecanico, con 313 jornaJes, a 5'25 pesetas jornal . . 
Doce Carpinteros, con 313 jornales, a +'so pesetas jornal . 
Un Peón carpintero, con 313 jornal es, a 4 pesetas jornal. . 
Un Aprendiz, con 313 jornales, a 3'50 pesetas jornal . 
Un ,\ preudiz, con 313 jornales, a 2'50 pesetas jornal . 

Sección de lampistería: 

Un Au~iliar pní.ctico de la jefatura, encargado de dicha Sección . 
Dos Larnpistas torneros, con 313 jornales, a 5 pesetas jornal . . . 
Dos Lampistas montadores, con 313 jornales, a 5 pesetas jornal. 
Dos Lampistas, con 313 jornales, a 4'25 pesetas jornal . . . . ' 
Dos Peones lampistas, con 313 jomales, a 4 pesetas jornal . 
Un 1\Iontador, con 313 jornales_.. a 4'50 pesetas jornal . . . 

Sumas y sigue. 

- XXXVI -

122, 539' 50 pesetas 
35.405- J} 

76.470'34 » 
398,662'82 )) 

- f) 

- !) 

s6r,497'75 » 
431,423- I) 

- I) 

298,378'75 >> 

PoR CoNcEPTOs PoR PARTIDAS 

Pes~lns Cts. Pesetas Cts. 

' 
2,400 
r,825 
1,642'50 5,867'50 

2,400 
r,s6s 
3.443 
1,486'75 
2,504 

13,380'75 
2,504 
r,o95'5o 

782'50 2g,r6r'so 

2,400 
2,034'50 

1,565 
1,643'25 
I,643'25 

r6,go2 
1,252 
r,~s·so 

7 2'50 29,318 

I 
2,400 
3,I30 
3,130 
2,66o'so 
2 so¿ 
r:4o 'So 

15,233 64,347 
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CO~CEPTOS 

Sumas antc:riores . 
Un Tornera, con 313 jornales, a 4'so pesetas jornal . 
Un Aprcndiz, con 313 jornales, a I peseta jornal . 

5 Scccíón dc pintura: 

. 

Un Auxiliar practico de la Jefatura, encargado dc dicha Seccíón. 
Cuntro Pintores, con 313 jornales, a 4'50 pesetas jornal . . . . 
Un Aprendiz, con 313 jomales, a 3 pesetas jornal . 

6 Un Delineante técnico para las diferentes Secciones de los Talleres 
Municipalcs . 

7 Para ampliaci'ón de los Talleres, maquinaria, útiles y herramientas. 
Material para Ja Sección de herrería . . . 
l\laterial para la Sección de carpintería . . 
Material para la Sección de lampisteria . . . . . . . . . . 
Material para la Sección de pintura. . . . . . . . . . . . 

8 Para abono de jornales a los Aprendices que forman par te de la Sección 
creada por acuerdo del Ayuntamiento . . 

9 Para indemnit..ar al personal que saiga a prestar ser\'icio en los pueblos 

PoR CoNCEPtos 

-
Pt:seta.. Cts. 

15,233 
1,-to8'5o 

313 

2,400 
,5,634 

939 

8,000 
s.soo 
5,500 
4,000 
4,000 

1,S6S 

agrega dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 , ooo 
JO Por aumcnto gradual de sueldo a los empleados comprendidos en esla 1-----

relación que deban percibjr}o . 

Total dd artícu!o . 

ARTiCULO I I. - E~TRETE).'IMJEl\""IO DE CA~ll~OS y CALLES AFIR:\IADAS 

única Brigada de Peones camineros: 

2 

3 

I• 

Un Capataz, con 365 jornales, a 7 pesetas jornal . 
Un Vigilantc, con 365 jornales, a s'so peset.e.s jomal 
Tres Peones, con 365 jornales, a 5 pesetas jornal . . . . 
Quince Peones, con 365 jornales, a 4'50 pesetas jornal . . . . . . 
Para abono de o'so pesetas diarias a los Peones canüneros que llt>Yan 

mas de 25 afios de servicio o 

Total cld artú·ulo . 

ARTfcrLo III. - E!rrRETE'XnnE-xTo nE FuE~TEs y cAÑERíAs 

Brigada de fontanería: 

Un :\Iaquinista, con 7 pesetas diarias . . 
Un ~faquinista. con s'so pesetas diarias . 
t:n :Maquinista, con s pesetas díarias . . . . . . 
Un Ayudante de :Maquinista, con 4 pesetas diarias . 
Un Fogonista,'con 4 pesetas diarias . . . 
Cuatro Albañiles, con 5 pesetas diarias uno . 
Dos Lampistas, con 4'50 pesetas diarias. . . . . 
Seis Lampistas fontaneros, a 4'25 pesetas diarias uno . : 
Ocho Peones, a 4 pesetas diarias uno . . . . . . . 

Las plazas de Maquinista, dotadas respectivamenlc con el haber 
de 2,007'50 y r,82S pesetas, se amorti?.anin cuando vaquen. 
Material para la brigada . . . . . . . . . . . . 

TMnsportes: 

Un carro, con 310 jornalcs, a 7'35 p~selas jornal . 

Suma y sigu.e . 

- XXXVII -

300 

2,555 
2,007'50 
5.475 

24,637'50 

730 

2,5S5 
2,007'50 
r,82s 
I,46o 
I,46o 
7.300 
3,285 
9,307'50 

II,68o 

15,000 

2,278'so 

Polt PARTIOAS I - . 
l'est: tas Cts. 

64,347 

16,954'50 

27,000 

1,565 

1,000 

122,539'50 

40,88o 

rs,ooo 

58,r58'5o 
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5 

6 

7 

2 

CONCEPTOS 

' 

Suma anterior . 
En caso de arrendamiento del servicio de fontaneria en el interior de 

la ciudad y de los pueblos agregados, con suministro de todo el per
sonal y de material, se inv~rtira basta la suma de. . . 46,ooo'oo 

Para constituir, en el caso de arrendamiento, una brigada 
!>uplementaria, compuesta de individuos de la brigada 
de Iontancría, que sean mayores cle 6o años y cuenten 
mas años de servicios, cuyas plazas se amortizaran 
cuando vaquen, y cobraran 3'25 pesetas diarias. . II,843'25 

57,843'25 

Cantidad con que debera subvencionarse a la Junta de Ja Accquia 
Condnt según convenia . . . . . . . . . . . . . . . 

Al jefe de la Secrión de Iontanería, por indemnización de viajcs y 
trabajos en la instalación del pozo y Acueducto alto de Mancada 
y galeria de conducción . . . . . . . . . . . 

Para indemnizar al personal de fontanería que ha de salir de la ciudad . 

Brigada para la C01LScmJación del Acueducto alto dc Moncada y 
galerías de cond1tcción: 

Un Albañil enrargado, con 6 pesetas diarias . . . 
Dos Albañiles, con 313 jornales, a 5 pesetas jornal . 
lrn ~Iincro, con 313 jornales, a 4'25 pesetas jornal . 
Dos Peones, con 313 jornales, a 4 pesetas jornal . . . . . . . . 

Todo el personal de esta brigada se amortizara cuando vaque . 
Material para. la conscrvación del Acueducto alto de :&!on cada y galerías 

de conducción 

Total del artlCfllo. 

ARTiCULO IV. - ENTRETENIMIE:t-¡TO DE ALC¡\Nl'ARILLADO 

Brigada de c011servación del alcantarillado: 
Un Encargado de la brigada, con 6 pesetas diarias 
Un Vigilante cle a.l.cantarillado, del Interior . . . . . . . . . 
Un Albaflil, encar~ado de la Sección de albafiiles, con 313 jornales, a 

S'SO pesctas JOrnal . . . . . . . . . . . . . . . . 
Scis Albañiles, con 313 jornales, a s pesetas jornal . . . 
t:n Peón amasador, con 313 jomales, a 4 pcsetas jornal. 

PoR CONCEPTOS 

Pes~tas Ct.a. 

!,657'59 

t,OOO 
1,500 -

2,190 
3.130 
1,330'25 
2,504 

• 5,000 

2,190 
1,8oo 

1,721'50 
9.390 
1,252 

26,29z Veintiún Peones, con 313 jornales, a -+ pesetas ¡ornal . . . 
'C'n Peón, encargado de la limpieza de imbornales, con 313 jomale.c;, a 

4 pese tas jornal . . . . . . . . . . . . . . . . . r, 252 
1------1 

Trmzsporles para la brigada: 
Cuat ro caJTos, con 300 jornales, a 7'30 pesetas jornaL. 8, 76o 

3 Material para la brigada s,ooo 
4 Importe de la contrata de limpia, conserYación e higienización del , __ ...::....:. __ _ 

alcantarillado del Interior y pueblos agreg-ddos . . . . . . 

Total del articulo . 

A RTÍCULO V. - ENTRETENThUENto :OE MATADEROS 

(No se consigna crédito.) 

ARTiCULO VI. -ENTRETENU.llENTO DE MERCAJ)03 

(No se consigna créclito.) 

- XXXVIII 

341,005'32 

I 
PoR PARTID.o.s 1 - ' 
P~tas Cts. 

58,r58'so 

1,657'59 

2,500 

9,154'25 

5,000 

43.897'50 

8,76o 
5,000 

341,00S'32 

398,662'82 I 
4 
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COKCEPTOS 
PoR co~CEPTOS 

Pesetas Cl5. ---- ----------------------------------------------------~-

2 

ARTÍCULO VII. - ENTRETENThllE}.'TO DE VÍAS PÚBLICAS 

Stcción de conservacióll de caminos y calles: 
Vn Maquinista, con 6 pesetas diarias . 
U'n Fogonera, con 4 pesetas diarias . . . . . . . . . . . 
Sit>te Encargados de pelotón, con 365 jornales, a 4'50 pesetas jornal . 
Cienlo once Peones, con 313 jornales, a 4 pesetas jornal . . . . . 
Cinca Peones para el servicio de banderolas. con 313 jornales, a 4 pe-

setas jornal . . . . . . . . . . . . 
Tres Peones parn. el servicio de almacenes, a 4 pesetas diarias uno. 

.'it:ccitín dt• CO!tSer1.tación de aceras y pavimicntos: 
Un Encargado de la brigada. con 6'50 pesetas d.iarias . 
Un Subencargado, con 5 pesetas diarias . . . . . 

j Suús!'cción dc cantería: 
Un Cantera encargado, con 5 pesetas diarias . . . . 
Calorcc Canteros, ~on 313 jqrnales, a 5 pesetas jornal . 

St•cciólt dt: albaiïilería y h~rmigoneros: 
Once Albañile5, con 313 jornales, a 5 pesetas jornal . 
Once Peones, con 313 jornales, a 4 pesetas jornal . 

Srtbsccción dc empedra4os: 
Cuatro Encargados de pelotón, con 365 jornales. a 5 pesetas jornal . ! 
Cuatro Empedradores, con 313 jornales, a 4'50 pesetas jornal . . 
Veintitrés Empedradores, con 313 jornales, a 4'50 peseta!¡, jornal . 
Veinlicinco Peones, con 313 jornales, a 4 pesct.as jornal . . . . 
Tres Peones para el servicio de alroacenes, a 4 pesetas diaJ ias uno . 
Tres Alqnitranadores, con 313 jornales, a 4 pesetas jornal . . . . 

2,190 
1,460 

II,497'50 
138,972 

6,z6o 
4.380 

2,372'50 
1,825 

1,825 
21,910 

17,215 
13,772 

J,300 
5,634 

32,395'50 
3I,300 
4.380 

_ _ 3.!216_ 

3 Sección de conservación de paseos: 

4 

5 

6 

ttzara cuando vaque . . . . . . . . . . . . . . . 1,825 
Un r;:nc~rgado de la brigada, cons pesetas diarias, cuya plaza se amor- ~ 

Un Subencargado, con 313 jornales, a 4'25 pesetM jornal . . . . I ,330 '25 
Diez y nueve Peones, con 313 jorn ales, a 4 pesetas jornal . . . . . l 23,788 

Transportes para las brigadas: j,------'-----
Cincuenta carros, con 314 jornàles, a 7'30 pesetas jornal. 1q,610 

M alcrial para las brigadas: 
Cien jornales de rodillo compresor de tres caballerlas y conductor, 

a 15 pésetas jornal . . . . . . . . . . . . 
Alquileres, trabajos, material para bordillcs y adoquines . . . . . 
Para abono a los propietarios que renueven aceras, de conformidad 

con los acuerdos del Ayuntamiento . 

Tofa{ del articulo . 

ARTÍCULO VIII. -PERSONAL DE ÜBRAS PÚRLTCAS 

Sección z.a.: 
Un Arquitecto, Jefe de Sección. . . . . . . . . . 
Tres Arquitectos, }efes de División, a 4,500 pesetas uno•. 
Tres Arquitectes ayudantes, a 3,000 pesetas uno . 
Ocho Delinean les, a 2.400 pesetas uno . . . . 

Suma y sigue. 

- XXXIX 

-

1,500 
100,000 

10,000 

6,ooo 
13.500 
g,ooo 

Ig,zoo 

47.700 

. 

PoR PunoAs I 
P""setas Cts. 

143,685 

26,943'25 I 

ror,5oo 

IO.OOO 

56!,497'75 

I 
I 
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3 

4 

5 

6 
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I CONCEPTOS 

Suma anterior. 

Sección 2. 11: 

Un Arquitecte, Jefe de Sección . . . . . . 
Un Arquitecte, Jefe de Dh·isión, a 4.500 pesetas. 
Dos Arquitectes ayudantes, a 3,000 pcsetas uno . 
Tres Delincantcs, a 2,400 pésetas uno 
Un Inspector de rotulaciones 

Sección J.1\; 

Un Arquitecto, Jefe de Sección . . . . . . . . . 
Dos Arquitectos, Je[es de División, a 4,500 pesetas uno . 
Seis Arquitectes ayudantes, a 3,000 pesetas uno . 
Seis Delineantes, a 2,400 pesetas uno 

Secci61t .¡.11: 

Un Arquitecta, Jeíe de Sección . . . 
Tres Arquitectes, ]efes de División, a ..¡.,500 pesetas uno, uno de los 

cuales, al vacar, se convertira en p\aza de Ayudante. 
Cuatro Arquitectes ayuèlantcs, a 3,000 pesetas uno 
Ocho Delinean tes, a 2,.¡.oo pesetas uno . . . . 

St'cción s.IL; 

Un Arquitecte, Jefe de Sección . 
Dos Arquitectos ayudantes, a 3,000 pesetas uno 
Tres Delineantes, a 2,400 pesetas uno . 

Seccién 6. 11: 

Un Ingeniero, jefe de Sección, con 7,500 pcsctll$, que al vacar se redu-
cira a 6,ooo . . . 

U,n Ingeniero, jefe dc División . 
Un Ingenicro ayudante . . . . . . . 
Dos Auxiliares pràcticos, a 3,000 pesetas uno . 
Dos Delineantes, a 2,400 pesetas uno . . . 
Al Decano, con categoria de Jefe de oficina, diferencia entre el habcr 

PoR CoNcEPTos 

l'e•etns cts. 

47.700 

6,000 
4.500 
6,000 
7,200 
2,400 

6,000 
g,ooo 

x8,ooo 
I4,400 

6,000 

1;3,soo 
12,000 
xg,zoo 

6,000 
6,000 
7,200 

7,500 
4.soo 
3,000 
6,000 
4,8oo 

de Jefe de Sccción facultativa y de Sección administrativa. . . 4, ooo 
Al ~i~!fe~m~c ~n~ar~ad_o ~e ~:li~r l~s ~i~ujos ~e ~os T~lleres :'II~ni~ I 

500 
Al Escribiente cncargado del registro v archivo de documentes . . . ¡ 6oo 
Dos PortC'ros, a 2,.g2'5o pesetas uno, 'cuyas plazas, cnando vaquen, sc ---

reducinin a 1,825 pesetas anuales . . . . . . . . . . .¡.,825 
Aumenl<;J. gradual dc sueldo a los empleados comprendidos en esta .~--- --

relacton . . . . . . . . . . . . . , . . 35, ooo 
Once Capataccs, a r,goo pesetas uno, cuyas pla7..as se amortízaran ---

cuando vaquen. has ta quedar reducidas a ocho . . . . . . . 2t ,120 
Brigada de individues Escribientes para el servicio de las brigadas, 

compuesta de catorce individues, con los mismos jorna1es que te-
nían en las brigadas de origen, cuyas plazas se amortizaran a 
medida que vaquen . . . . . . . . . . . . . . . . 

Un Encargado del servicio de oficinas de las brigadas municipales I 
con categoria de Auxiliar . . . . . . 2,400 

---'----
Brigadas auxitiart~s. '¡ 

Brigada cic Guardaalm{lcencs,_ Vt'gifanlcs y Scrwos: 
Un Administrador y contactor de los almacenes y talleres de las bri- ~ 

gadas municipales . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Guardaalmacenes, a 4'50 pesetas diarias uno . . . 
Diez Guardaalmaccnes de I.a, a ..¡.'so pesetas diarias uno . . I 
Cuatro Guardaalmacenes de z.a., a 4'50 pcsetas diarias uno . 

;2,000 
3,285 

16,425 
6,570 

S ttmas y sigue . .¡ . 28,280 

.I 

-XL.-

PoR PAJUlDAs 

I 

. 222,000 

4,825 

35.000 

z:r,rzo 

2!,078'75 

2,400 

• 

I 

I 
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COXCEPTOS 

---- ------------------------------------~·~-----------------

Sumas antcriorcs. 
Diez Serenos, a +'so pesetas diarias uno . 
Dos Suplentes de sereno, a 4 pesetas diarias uno . 
Un Vigilante de pla?.a, con S pesetas diarias, cuya pla7.a sc amortizani 

cuaudo vaque . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un Inspector de obras y canalizaciones. con 4'75 pes~tas diarias . . . 
Scis Inspectores de obras y canalizaciones, con +'so pesctas òiarias 

Ulltl 

Seis Porlcros vigilantes, a 4 pesetas diarias uno . . . . . . . 
Un Encargado de transportes y vertederos, con s pesetas diarias . 

Brigada de Carpinteros, Herreros y Cuberos: 
Un Carpintero cncargado, con 5 pesetas diarias . . . . 
Cuatro Capatacts, con 313 jornales, a +'so pesetas jornal . . . . . 
Un Carpintero aserrador mecanico, con 313 jornaJes, a 4'2s pesetas 

jornaL . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Carpintcros, con 313 jornales, a 4'2s pesetas jornal . 
Un Cubero encargado, con 4'so pe?etas diarias . . 
Un Cubero, con 313 jornales, a 4'25 pesetas jornal . 
V'n Carrero encargado, con 5 pesetas diarias . . . 
Dos Carreres, con 313 jornales, a 4'7S pesetas jornal 
Dos Carreres, con 313 jornales, a 4 pesetas jornal . 

Brigada de Herreros: 
Un Herrero encargado, con 5'25 pesetas diarias . . . 
Dos Herreros, con 313 jornales, a s'zs pesetas jornal . 
Un Herrero, con 313 -jornal es, a 4'50 pesetas jornal . . 
Dos Herreros, con 313 jornales, a 4'zs pesetas jornal . 
Cinco Herreros, con 313 jornaJes, a 4 pesetas jornal . 

Brigada de Pi11tores: 
Un Pintor encargado, con 4'50 pesetas diarias. . 
Tres Pintores, con 313 jornales, a 4 pese tas jornal . 

Brigada de Lampislas: 
Un Lampista{ con 313 jornales, a 4'25 pesetas jornal . 
Un I.ampista, con 313 jornales, a ..¡. pesetas jornal . . 
Dos Albañiles, con 313 jornaJes, a 4'75 pesetas jornal . 
Dos Peones, con 313 jornales, a 4 pesetas jornal . 

Total del arlículo . 

. I 

:i 

ARTÍCULO IX. - REPARACIÓN DE L<\S CASAS CONSISTORJALES 

(No se consigna crédito.} 

ARTÍCULO X. -BRIGADA DE CE)IENURJOS 

Un Encargado, con 6 pesetas diarias . . . . . . . . . 
Dos Encargados de z.a.. con 313 jomales, a s'so pesetas jornal . 
Treinta y cuatro Albañiles, con 3I3 jornales, a 5 p·esetas jornal. 
Cua tro Mortereros, con 313 jornales, a 4'25 pesetas jornal . . . 
Cuatro Encargados de pelotón, con 313 jornales, a ..¡.'so pesctas jornal . 
Ochenta y siete Peones, con 313 jornales. a 4 pesctas jornal . 
Un Escultor, con 313 jornales, a 6'50 pesetas jornal . . . . . 
Un Lapidario, con 5'2s pesetas diarias . . · · · · · · · ·: I 
Un Cantero encargado, con 313 jornales, a s'2s pesetas jornal . 
Ci nco Can teros, con 313 jornales, a 5 pesetas jornal . 

Suma y sigue. 

- Xl.l -

i 
ï 

z,rgo 
5.443 

53,210 
5,321 
5.63·~ 

108,924 
2,034'50 
r,gr6'25 
1,643'25 
7,825 
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.. 
CONCEPTOS 

Suma anterior . 
Seis Barreneros, con 313 jornales, a 4'50 pesetas jornal. . 
Tres Picapedreres, con 313 jornales, a 5 pesetas jornal . . 
Cuatro Malladores, con 313 jornales, a 5 pesetas jornal . 
Tres .Jardineres, con 313 jornales, a 4'50 pesetas jnrnal . . ~ 
Dos Jardineres, con 313 jornales, a 4 pesetas jornal . 
Un carro, con 300 jornales, a 7 pesetas jornal . . . 
Dos Carpi:nteros, con 313 jornales, a 4 peselas jornal . 
Dos Hcrreros, con 313 jornales, a 4 pesetas jornal . . 
Un Pintor, con 3I3 jornales, a 4 pesetas jornal . 

?. Material 

3 Transportes: 

4 

5 

~ 

~ 

Un Carro, con dos caballerías y conductor, para el transporte de ca
claveres, con 365 jornales, a rr' 45 pese tas jornal. . . . . . . 

Dicz carros, de una caballería y conductor, con 300 jornalcs, a 6'70 
pesetas jornal . . . . . . . . . . . . 

Un carro largo, de dos caballerías y conductor, con 300 jornales, a 
• 12'50 pesetas jornal . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para abono de o'so pesetas diarias a los Peones que substituycn a los 
Sepultureros y Vigilantes en caso de enfermedad . 

l'or derechos de extracción de arena en la playa del Arsenal . 

i\RTÍCULO I. 
» Il. 
» III. 
l) IV. 
»' v. 

Total dd arÍiculo . 

CAPÍTULO VIl 

CORRECCIÓN PÚBLICA 

Personal del Depósito municipal 
Material del Depósito municipal 
Carcel del Partido . , . 
Asilo de reforma, para niños 
Asilo de reforma, para niñas 

TOTAL. . 
CONCEPTOS 

·I 

·: 
PoR Co::.:cxPTOS PoR PARTIDAS 

- -
P~etas Cts. Peseta< Cts. 

-

194.141 
8.451 
~,695 

.573 
4,225'50 
2,504 
2,100 
2,504 
2,504 
1,252 

40,000 

20,100 

r,ooo 
400 

228,949'50 
40,000 

I,OOO 

400 

2,531'25 pesetas 
!,000'- )) 

404,021'17 I) 

76,ooo'- >> 

6!,020'- l) 

544,572 '42 pesetas 

PoR CoNCEPros PoR PART! DAS 

• o. P~etas Cts. Pesetas Cts. 
---- ------------------------~-------------------------- ---------- -------~-11 

ARTÍCULO I. -PERSONAL DEL DEPÓSITO ~IU~ICIPAL 

Única Un Portero-alcaide de detenidos, incluso equivalencia de alquiler . 
Al mismo, por aumento gradual de sueldo . . . . . . . . 

Total del arUc1tlo . 

ARTÍCULO I!. -MATERIAL DEL DEl'ÓSITO MUNICIPAL 

On ica Para la manu tención de detenidos 

Total del artfculo . 

- XLII -

2,250 
281 ' 25 

1,000 

2,531'2.SI 

2,53I'Z5 

I,OOO 

I,OOO 
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ll ~ CO}.;CEPTOS PoR co.:_c~PTos PoR PARTIDA!\ 11 
.., 
P< , PcaelM C l~. Pesetas Ct~. --- ------------------------------------------------~---- ------~--- --------

ARTÍCULO III. -CARCEL DEL PARTIDO 

2 

Por lo que se calcula importara el personal de la Carcel del Partida 
que cobra sus haberes del Estado, y dcben reintegrar los pueblos 
del Partida judicial . ~~ r~r:.:z_ 

Por lo que se calcula importara el presupncsto formada por la .Junta 
dc Patronat9 de Barcelona para atentlcr a los gastos de Ja Carcel 
del Partida, reintcgrahles, en parte, por los pueblos del Pnrlido. . 273,840 273,840 

--- _ _.:..;:o.;._..:.._ __ ,¡ 

I30,18r'r.7 

Total del articulo . 404,02!'!7 

ARTÍCULO IV. -AsiLO DE REFOR)IA PAfu\ 11.'15íos 

única Al Asilo Toribio Duran, por la manutención de corrigendes, que no 
podran exceder dc cienío noventa y cinca, a razón de 1'25 pesetas 
tliarias cada uno de loscien primeros, yde r pesetadiarialos dcmas. ~~ ___ 7:...6...;.,_o_oo __ 

2 

To tal del ariíc ulo . 76, ooo 

ARTÍCULQ V. - ASILO DE REFORMA PARA l\'IÑAS 

Por la manutención de conigendas, que no podran exceder dc ciento 
ci nouen ta, a razón dc 1'12 pesetas diarias cada una de las cien to 
treinta primeras, y de o'8o pesetas diariaiS la:s restantes . . . . 

Por la maoutención de cinca Religiosa&, a r'r2 pesetas diarias cada una 2, 044 , __ __;__.:...;:___ 

~.g76 -- 58,976 
2,044 

ARTicULO 
I> 
I) 

I) 

I) 

I) 

f¡ 

l) 

)) 

» 

• 

I. 
I I. 
III. 
IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 
X. 
XI. 

Total del articulo . 

CAPiTULO VIII 

MONTES 

(No se consigna crédito.) 
I 

CAPiTULO. IX 

Censos corrientes 
Censos atrasados 
Funciones y festejos 
Pensiones 

CARGAS 

Intereses y amortización de empréstitos 
Créditos reconocídos . . . . . . . 
Subvenciones y compromisos varios . 
E:>.'¡)ropiaciones . . . . . . . . 
Littgios . . . . . . . . . . . 
Contingente para gastes provincíales. 
Encabezamiento de Consumes . . . 

TOTAL. 

- XLill 

61,020 

66, 955 'or pesetas 
li,002'56 • 
55,000'- li 

327,640'33 I) 

I0.023,067'50 » 
- . 

5·788,974'57 ~ 
IOO,OOO'- » 
35,000' 1) 

4.883,154'49 • 
3·78],284'37 • 

25.078,078'83 pesetas 
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15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 
23 

24 

25 
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......... GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

COXCEPTOS 

ARTÍCULO I. - èENSOS CORRlENTES 

A dofta Dolores J\Iasferrer dc Comas, por los tcrrenos donde esta 
cmplazada la ex Casa Consistorial dc Las Corts. 

A la misma, por los solares que ocupan las Rscnclas clc Las Corts . 
J\ don Joaquín Baliarda, por tm~t parceJa en ln calle del H ostal, dc 

San Andrés de Palomar . . . . . . . . . 
1\ I mismo, por lcrrenos de la Píaza del Comercio dc Sn u Andrés de 

J>alomar . . . 
A dou Pablo Prats Capdevila, por la anligna carniccrfa cld pucblo 

dc Sans v terrencs anexos a la misma. . . . . . . 
A clon Denito l'icra, por el terrenc en que radica la ex Casa Consis

torial dc Sans 
A doña Ana Buscú, por la casa núrò. 12 dc la calle dc la Cruz Cu

bicrta del banio de Hostafranchs, destinada a Escucla y Alcal
día, scg{m cscritura de 22 de ~Iarzo de r8o¡. 

A la Condcsa dc Treville, sucesora de don José Rcarl, ¡)or casas uni
das a las Consisloriales, según escritura dc 11 cic Octubre dc 1ó4¡. 

Al Hospital dc Santa Cruz, por el ten·eno dc dos piloucs dc cortar 
came en la caruiceria de la Plaza dc Santa ~Iaría . 

• \ don Pcdro Pallé, por terrenos de la calle dc la Palma de Gracia, 
dc:;tinados a Casa Hospital . 

A los cO)lSOrtcs don Enrique )Iontaner y doria Candicla Llantada, 
por tern:nos donde esta emp1azado el l\Iatackro y c<lillcios al 
mismo ancxos, de Las Corts. 

.\ don Pt.:dro ".Martí y Vilaplana, por dos solares expropiados para 
abrir la ca11e de Sau Ildefonso en San Anclrés. 

1\ don José Suriíiachs, por el censo que gravilaba sobre la casa dc 
la calle clc la Esgrima, propiedad de doña 1'crcsa Carrcras y Ver
<lagucr, que lc fué expropiada para la apcrlma dc la call e de 
la Princesa. . . . . . . . . 

A don José Nubiola y Esteve, por la finco que el Munic ipio aclli ui
rió por establecimiento perpetuo pam Mataclero, Escuela y Al
caldía del barrio de Hostafranchs. 

1\ la obra de la Parroqtúa de San Jaimc, por renuncia del clcrecbo 
dc edificar el terreno que ocupaba anliguamcntc la misma. 

¡\ don Agustín Earlra, sucesor de don José ~Iolins, por el censo que 
gra\'a los solares que ocupaban las carnicerías de la Pla?.a Mcr
cado de San Andrés 

A don Jaimc Sanloma, por un 5olar vía pública en la calle del Car-
mcn (Sa ns) . _, 

.\1 Cahildo dc la Santa Iglcsia Catedral, por la casa llamada 'dc Silar. 

.\ doña Ramona Roig y Jolonch, por terrencs situaclos en la Plaza 
de Oriente, en que radica Ja ex Casa Consistorial cle Gracia. 

.\ don Pedra ~Iartir y doña Ramona Blanch y ~aml6, sucesores del 
Bar6n dc Segur, por una casa inmcdiata a la futntc de San 
i\l igucl . . . . . 

_\ clon Josl': Nicolas de Olzina, por terrenos del uCamp del Hostal», 
en que radica la ex Casa Consistorial de San qervasio . 

,\ Ja Administración de la Casa de Infantes Hu&rfanos. 
A (loúa Ramona de ~loy y Sauri, por censo sobr·c el J\[atadcro de 

San Andrés. _ 
A clou Enrique Tomas Pamies, por CCJ\SO sobre llrrcnos dc la 

uVinyclm,, ocupades por el Matadero general . . . . . 
A cloña J\Iaria de la Asunci6n Torrebadell, ¡~ cnsión cic un ccuso sobre 

un terrcuo de San Oinés dels Agnelells. . . . , 
A (]ofin Dolorcs Molins, viuda de 1\Iadné, pcnsi6n dc un censo con 

clo111inio mediano que grava el eclifido Abaccría Central, que 
\'Cnce en 20 dc N.oviembre de cada año. 

S11ma :1' sigue. 

-XLIV -

PoR CoKCEPros 

l'eselas Cts. 

ISO 

·26 

33'74 

341'33 

27'65 

I86'66 

26'66 

go 

175 

43'6o 

8 

330'66 

533'33 

!6 
5 

gr'8o 

I6o 

489'33 

Bo 

!2 

173 '33 

POR PARTIDAS l 
Pesetas cts. 

33'74 

341'33 

27'65 

2,28!'25 

186'66 

26'66 

I75 

43'60 

8 

330'66 

533'33 

I 50 

r6 

s 
gr'8o 

r6o 

20'83 
489'331 

So 

12 

173'33 

5,501 ' I 7 



"' " "' CONCEPTOS 
PoR Co:-:cnPros PoR PARIIDAs 

"2 
e:: • Pe~etas Cts. Pesetas Cts. 
~ -----------------·--------------------------------------- ------------t~---------11 

Suma anlerior. 

Ceusales conientes: 

27 Al HospitoJ dc Ja Santa Cruz, por terrcnos situados en la calle del 
Carruen, con destino a Ja Casa de Convaleccncia. . . . . 

28 Por el censal agregada que debe satisfacer el Ayuntamicnto a la Ad
minislmción del Hospital de la Santa Cn1z, ~cgú11 acncrdo dc 2 
dc Julio dc r8¡g. 

29 1\ don 1-taimnndo Planella, por el censal sobre la casa expropia
du a clou Onofre Casanovas para' la aperturn dc la calle dc la 
Princesa. 

30 Al Vicar:io adscrita a la P-arroquia de los Santos Justo y Pastor, por 
1111 censal dc r,ooo libras que gravitaba sobre el Convcnto dt.: los 
PP. Dominicos dc Santa Catalina, boy Mercado. . . . . 

31 Ai Rdo. Cura Parroco de Canovcs, como Administrador dc la causa 
pfa del Rdo. Pedro Parera, por el censal de r,oso libras que vence 
en 3 de No,·iembrc dc cada año. 

Ca11on: 

32 Al Estado, por los terrenos cedidos por el mismo para emplaza
micnto del 1Ie:rcado de San Antonio 

5,501'29 

g,665'8z 

- 48 

So 

8-J 

6,318'23 
400 33 A la Socicdad Hijos de José lllonteys, por la mina dc agua dc Sans. 

34 l'cnsión vitalícia a doña Adela Doménech, por tcrrenos en la calle 
dc San Pedro Martir de Gracia, en que radican Jas Escuc:las Pa-
tronato Doménech . . 2, 936' 50 

35 A la Socicdad Hijos de José Monteys, canon que debe satisfacérsele, -----'-'--__;_
por paso de agua, en 21 de Enero de cada año. 2,000 

36 A don Gaspar Rosés, por igual concepto I,OOO 

• OLras cargas de justicia: 

A la Casa Municipal dc Misericordia, pensión acordada por el Ayun-37 

38 

39 

tamicnto en r2 de Diciembte de 1904. 25,500 
A la. Casa de Arrepcntidas, peusión acordada por el Aynntamicnto -=----. 

en (2 de Diçiembre de rgo4. 7,500 
A la Rda. Madrc Priora del Convento de Monjas Arrepenticlas cle 

'esta ciudad, pcnsión que clebe abonarsc en virtnd del acuerdo del 
1\yuntamiento de 13 de Septiembre de r883. 420 

Total del arlículo. 

ARTÍCULO Il. - CENSOS A'l'Rs\S.mos 

Única A la Casa de Convalecencia, por dos pensiones atrasadas dc censalcs 
que comprenden desde el 1." de Julio de 187ï a 30 dc Junio 
de r8¡g. 

Total del articulo. 

ARTÍCULO III. - FUNCION:Ss Y FltS'l'EJOS 

l Para gaslos de recepción y demas obsequios que sc organiccn en 
rcprescntación de la ciudad, incluso el servicio de cerruajes para 

II,002'56 

la Alcaldía . . . . . . . . . . . 30,000 
2 Para los gastos de propaganda en el extranjcro para la atracción de -

foraste-res 25, ooo 

Total del arUculo. 

- Xl.V --

5,501'17 

5,50!'29 

g,66s'82 

48 

Bo 

84 

6,318'23 
400 

11 

2,936'50 

:z,ooo 
1,000 

\ 

' 
25,500 

7,500 

..¡20 -
66,955'01 

. 

U,002'S6 

II,002'56 

30,000 

25,000 



Cü..L~CEPTOS 

ARTICULO IV.- PENSIONES 

Tubilados: 

Un Dcpositario . . . . . 
Un Oficial mayor, Jefe de Goberuación. . 
Un Jcfe dc Sección de Urbanización y Obras 
Un Jefe dc Sección de Urbanización y Obras 
Un Jefe dd Negociado 1.

0 de Fomento. 
Un J e fc del N egociado de Instrucción. 
Un Jcfc del Cuerpo Médico. 
Un Sccrctario de Teneucia. 
Un Oficial 2.

0 de Estadística 
Un Oficial 2.0 de la Depositaria. 
Pn Oficial 2.0 de Abastos. 
Un Ayudante de Fiel 
Un niédico . 
Un Médico. 
Pn Vctcrinario. 
Un Profesor de la Escuèla de ciegos. 
Un Profesor de la Escuela de ciegos. 
Un Profcsor de la Banda, a 2 pesetas diarias. 
Un Auxiliar. 
Cuatro Maestros, a r,6oo pesetas uno. 
Dos Macstros, a x,6ro pcsetas uno. 
Un Maestro. 
Tres Macstros, a 1,2o7'5o pesetas uno. 
Un Macstro. 
Un Maestro. 
Un 1\oiaestro. 
Un Macstro. 
Un Macstro. 
Un 1\facstro. 
Una 1\Iacstra 
Dos 1\Taestras, a 2,340 pesetas una. 
Dos ?llaestras, a r,6oo pesetas 1ma. 
Cinco Macstras, a r,6ro pesetas una. 
llna .Maestra 
U na .Maestra 
Uua Macstra 
U u a l\Iaestra 
Una i\lacstra 
Una :i\Iac:;lra 
Un Portcro de maza. 
Un -:\[acero. 
Un Porteto de Yara. 
Un Portero. 
Ull Porte ro. 
Un Aforador 
Uu Recaudador de Arbitrios 

:. 

Dos Rccaudadores de Arbitrios, a r,o26's6 pesetas uno. 
Dos Inspectores de Arbitrios, a r,o26' só pesetas uno. 
Un Revisor practico del Mercado de pescado. 
Un Revisor practico . . . . . . . . 
Tn.'S Mozos de Mercado, a 1'75 pesetas diarias tmo. 
Dos Mozos de Mercado, a 2' so pesetas diari as uno. 
Dos .Mozos de Mataderos,· a r'75 pesefas diarias uno. 
Un Maquinista Sección Higiene. 
Cinco Mozos de Dispensaria, a 2 pesetas diarias 11no. 
Tres Guarda.-; del Parque, ·a 2 pesetas diarias uno. 

Suma y sigue. 

-XLVI-

-.. 

............. 

POR CO;);CEPTOS 

Pes~tas Cts. 

10,000 
z,6oo 
3.499'59 
4,533'32 
7,200 
5,6oo 
4,8oo. 
3,6oo 
x,875 
3,600 
2,250 
x,9oo 
r,8oo 
z,8oo 
1,400'25 

999' 25 
780 
730 

2,88o 
6,400 
3,220 
2,340 
3,622'50 
2,532'23 
1,462'16 
1,830 
r,8o8 
2,533'32 
1,372'50 
1,821 
4,68o 
3,200 
8,oso 
2,300 
1,207'50 
1,437'50 
1,8oo 
2,360 
1,830 
2,091'99 
1,974 
r,629 
2,172 
2,160 

.-1,000 
1,231'96 
2,053'12 
2,053'12 
1,220 
1,120 
r,gr6'25 -
1,825 
1,277'50 
I,ITC)'30 
3,65ó 
2,190 

Pesotas Cts. 

154.343'36 

I 54, 343 '36' 



[[~ CONCEPTOS ' PoR CoxcEPTos Po~ PARTIDAS l 
~ P~el:- Cts. Pt'sCl3$ Ct•. 

---- ------------------------------------------------------- ----------- -----------1 

2 

Suma anterior. 

Pensiones a 1Jiudas y lwérfanos de empleados municipales: 

Viuda dc un ex Alcalde. 
Viuda de un Secretaria del Ayuntamiento. -. 
Viuda dc tUl Secretaria del Ayuntamiento. 
Viuda de un Jefc del Negociado de Hacienda. 
Vincla tlc un Jefc del Negociaclo de Abastos. 
Viuda dc nn Jcfe dc la SeccióJ1 de Urbanizadón y Obras. 
Viuda dc un Contador. 
Viuda de un Mayordomo 
Viuda de un Oficial I.0

• 

Viuda de un Oficial I.0
• 

Viuda de un Oficial. 
Viuda dc un Oficial 3.0

• 

Viuda de un Oficial de Tenencia 
Viuda de un Oficial de Tenencia 
\'iuda dc un Oficial 2.0 de TeÍlencia. 
Viuda de uu Oficial 2.

0 de Tenencia. 
Viuda dc uu Oficial 3· o de Tenencia. 
Viuda de un Secretario de Tenencia. 
Viuda de un Secretario de Tenencia. 
Viuda de un Secretario de Sans. 
Viuda de un Secretaria de Tenencia. 
Viuda dc un Secretario de Tenencia. 
Viuda dc un Auxiliar de Tenencia. 
Viuda de un Auxiliar 
Viudo. de un Auxiliar . 
Viuda dc un Auxiliar .. 
Viuda de un Auxiliar ·. 
Viuda dc un Auxiliar 
Viuda de un Auxiliar 
Viuda dc un Auxiliar 
Viuda dc un Auxiliar 
Vincla de un Auxiliar 
Viuda dc un Auxiliar . 
Viuda de un Auxiliar de Gobernación. 
Viuda dc un Auxiliar . 
Viuda dc un Auxiliar 
Viuda dc un Auxiliar . 
Viuda de un Auxiliar . 
Viuda de un Auxiliar de Urbanización y Obras. 
Viuda de un Amdliar practico de Urbauizaci6n y Obras. 
Viuda de un Auxiliar de Ja Escuela de Ciegos y Sordo-mudos. 
Viuda dc un Ingeniero. 
Viuda de uu Ingeniero. 
Viuda de un Ingenicro. 
Viuda de un Arquitecta Jefe. 
Viuda de u" Pagador de BrigadQ$. 
Viuda dc un Médico 
Viuda dc un 1\Iédico 
Viuda dc no Uédico 
Viuda de un Médico 
Viuda dc un :Médico 
Viuda de Ull Médico 
Viuda dc un Médico 
Viuda dc un Médico 
Viuda dc un Médico 
Viuda dc u.n Médico 
Viuda de uu Médico 
Viuda de un Médico 

Stmtas :}' sigue. 

- XLVII -

I • 

· , 

6,00G 
8,333'33 
2,6oo 
1,604 
2,250 
1,527'77 
I,750 
1,972'22 
I,I25 
2,250 
1,583'33 

750 
I,III'II 
I,I66'66 
I,lii'li 

875 
750 

r,soo 
1,312'50 

6oo 
r,5oo 
!,136 

684'37 
770'83 

I,I36'II 
I,I36 
1,200 
I,I36'II 

684'37 
1,1:04'!6 

8rr 'ro 
I,I36'1I 

522'22 
r,soo 

833'33 
gr6'66 
912'50 
912'33 

I,OOO 
1,5oo 
!,020 
1,500 
3,666'66 
3.833'33 
s.soo 
2,194'-H 
3,000 
2,400 
1,6oo 
2,400 
r,866'66 

s6z'5o 
I,OOO 

750 
300 
750 

r,8oo 
!,027'77 

95,875'59 



I .. 
I ~ 

i. 
CONCEPTOS 

~ -----------------------------------------------

3 

Viuda de un Médico 
Viuda dc un :i'!Iédico (Casa Lactancia). 
Viuda de un Director de :Mercado. 
Viuda de un Director de Mataderos. 

Sumas anteriorcs. 

Viu<la de un birector de la Banda Municipal. 
Viuda dc un Director de la Escuela de Ciegos. 
Viuda ctc un Escribiente 
Viuèla de un Escribiente 
Viuda dc un Escribiente 
Viuda de un Escribieute 
Viuda dc un Escribiente 
Viuda de un Escribiente 
Viuda dc un Escribiente 
Vida dc un Profesor de la Escuela de Cicgos. 
Viuda de un Deliueante. 
Viuda de w1 Deliueante. 
Viuda de un Dclineante calfgrafo de edificaciones y ornato. 

:. 

Viuda de un Jcfc de división de Urbanización y Obras. . . . 
Viuda dc un Jefe de división de Urbauización :r Obras (parte de la 

pcnsión). 
Viuda dc tm Ayudante de Urbauización y Obras 
Viuda dc un Ayudante de Interior y Reforma. 
Viuda de un Decano del Cuerpo ~Iédico. 
Viuda dc tm Jefe de Dispensario 
Viuda dc un Veterinario 
Vimla dc un Fiel de 1.". 

Viuda de un Rccaudador . 
Viuda dc un Recaudaclor de Arbitrios 
Viuda de tm Jefe dc Porteros 
Viuda dc un J cfe de Porteros 
Viuda dc un Portero 
Vi nd a dc un Portero 
Viuda de un Portero de vara 
Viuda dc un Portero dc vara 
Viuda cle'un Portero òc vara 
Viuda dc un Portero dc vara 
Viltda dc un Portero de vara 
Viuda dc un portero de Urbauización y Obras. 
Viuda de un Macero . 
Viuda dc un .Macero 
Viuda dc un Ordeuanza del Negociado de Cementerios. 
Viuda dc un ~Iozo de Mercado. 
Viuda de un ~lozo de )Iercado. 
\ïucla clc un Cabo dc la Guardia ~Iunicipal. 
lluérfanos de 1.111 Jefe dc Kegociado.-
Huérfano~ dc un Profesor de la Escuela de Ciegos. 
Huérfanos de 1.111 A~..ïliar. 
Iluérfanos de un Oficial 2. u. 

liuérfanos de un Director de )lataderos. 
Huérfana dc un Oficial de Tenencia. 
Huéfana dc un Oficial. 
Hu&rfana de un Auxiliar 
I-I uérfanos de un .Médico 
Huérfana de Ull Jefe de Porteros. . . . . . . . . . 
A clon Eugenío Serrano Casanovas, iniciador dc la E:xposición Uni-

versal dc r888 

4 A· la centcnaria Micaela Domínguer¿, pensión de 2 pesetas cliarias. 

5 Pensiones co1tcedidas con motivo del cólera dc 1885: 

Dos viudas dc Guardas de Consun10s, a 390 pesetas una. 

Swmas y sigue. 

- XLVIll -

PoR CONCEPTOS 

Pesetas Cts. 

95.875'59 
1,416'66 
1,333'33 
1,0!:13'33 
1,155'20 

720 
1,666'66 

so o 
513'28 
s6z'so 
soo 
grz'so 
8n'o4 

1,oss'ss 
937'33 

1,150 
1,200 

843'75 
2,250 

1,200 
6s6'25 
950 

2,083'33 
1,444'44 

93ï'50 
812'50 
425'50 
513'28 

1,48-t-'55 
r, n4 'so 

682'50 
998'30 
777'77 
620 • 
523'12 
5II'87 
68z'so 
8o6'66 

1,I75 
1,180 

620 
6o8'33 

1,460 
'912' so 

1,687'50 
8zs 
522'2Z 

1,500 
781¿25 
833'33 

1,555'55 
1,150 

625 
955 

1,500 
730 

780 

780 

POR PARTIDAS I 
Peset.as Cts. 

148,!01'97 

r,5oo 

730 



CONCEPTOS 
PoR Co!S"CRP-ros IT 

!; • 

"' Peseta~ Cll!. P~ta• Cts. 
------------------~------------------------------------- ----------------------11 

6 

7 

8 

Viuda de un Empleado del gas. 
A doña Rosalía Barbés. 
A doña María Cardona. 

Sumas anl eriores. 

Para gastos de pensión y educación en un colcgio, de la ni-

1 
ña Serafina Fugasot, hija de )laría Rodó, herida por la bom
ba de la calle de la Boquería (acuerdo de xo de Octubre 
de 1907) 

Para pago de mensualiclades de gracias y socorros de una vez 
a las viudas y sucesores de los Empleados municipales y abo
no àe jubilaciones y pensiones que puedan otorgarse durantc 
el año . 

Para pago del impucsto sobre jubilaciones en la forma que determi
narú d Ayuutamiento, a fin de que ningún jubilado pueda perci
bir una pcnsi6n liquida de menos dc 2 pesetas diarias. 

Total del artículo. 

CONCEPTOS 
AMoRnzAct6N 

Peselas Cts . 

780 
730 
547'50 
547'50 ____ ___::. 

10,000 

10,000 

INTERESES 

Pesetas Cts. 

z.Gos 

10,000 

10,000 

TOTAL 

PeselM cts. ----------------------------------------------------------- ----------------------1 

ARTfCULO V 

bl'rERESF.S Y i\MOR1'IZi\CIÓN DE Rli!PRÉSTITOS 

l"encimiento dc 31 de Marzo dc 1918 

I Emisión de 1.
0 de Encro de rgo6, Serie A, amor-

tizable en 8o años, tftnlos de soo pesetas cada 
uno: 

Capital emitido. 
Amortizado hasta 31 dc Diciembrc 

de I9Iï 

• 

14.:z8s,ooo 

300,000 

2 El]lisión de rs de l\layo de rgo6, Serie B, amor-

3 

tizablc en 8o años, títulos de soo pesetas cada 
uno: 

Capital cmitido. 
Amortizado basta 31 dc Diciembre 

de 1917 

xos.ooo,ooo 

2.15o,ooo 

ro2.8so,ooo 

Emisión dc I.
0 de Junio de rgo6, Serie C, arnor

tizablc en 8o años, títulos de soo pesetas cadn 
uno: 

Capital cmitido. 
Amortizado hasta 31 de Diciembrc 

de 1917 . 

4·375,000 

IOO,OOO 

4·275,000 

Sumas y sigue. 

-- XLIX -

s.ooo 162,331'25 

\ 

so,ooo 

' 

55,000 
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COXCEPTOS 

Su mas Mtleriores. 
Emisi6n de 1.

0 de Abril de 1907, Serie D, amor
tizab\e en 8o años, títulos de 500 pesetas cada 
uno: 

Capital emitido. 
Amortizado hasta 

dc 1917 
3 I dc Dicie'lllbre 

6.r8o,5oo 

II5,000 

6.o65,5oo 

5 Emisi6n de r .0 de Abril de 1910, ampliaci6n de la 
Serie D, amortizable en So aüos, titules de 500 

pesctas cada uno : 

Capital emitido. 2.722,500 
Amortizado basta 31 de Diciembre 

de 1917 20,000 

2.702,500 

Emisi6u de I. a de Enero de 1912, ampliaci6n dc la 
Serie B, títulos de soo pesetas cada uno: 

Capital emitido. 4.ooo,ooo 
Amortizado basta 31 de Diciembre 

de 1917 35,000 

3·965,ooo 

7 Emisi6n de 1.0 de Enero de 1912, Serie E, amor-
tizable en So años, títulos de 250 pesetas cada 
uno: 

Capital emitido. 
Amortizado basta 31 de Dicierobre 

de 1917 

4·331,000 

30,000 

4·301,000 

8 Emisi6n dc 1.0 dc Enero de 1912, Serie F, amor-

9 

' 

lizahle en 8o años, títulos de roo pesetas cada 
uno: 

Capital cmitido. 
Amortizado basta 31 de Diciembre 

dc 1917 

4.000,000 

30,000 

3·970,000 

Emisi6ll de 1.0 de Octubre de 1913, ampliaci6n de 
la S«!ric B, tílulos de 500 pesetas cada uno, amor
tizable en So años : 

Capital emitido. 13.216,soo 
Amortizado basta 31 de Diciembre 

de 1917 . rro,ooo 

13.1o6,soo 

Sum as y sigtte. 

- L -

AMORTIZACIÓS INTERESES ' TOT .AL 

Peselns cts. Pesetn."< Ct<. 

ss.ooo 

68,236'87 

s,ooo 

44.6o6'25 

' 

44,66z'so 

¡I 

s,ooo 147 ,448'12 152,448'¡2 

6s,ooo 1.746,230'62 1.8!!,230'62 



CAC!TA MUNICIPAL DE BARCELONA 

I¡ ~ ; CONCEPTOS 
.\MORTIUClóN lNTI!RESES TOTAL 

14 Pesetno C\.i. Pesetns C IS. Pe~etn~ C\o. 
~ --------------------------------------------- ----------- ----------- -----------

Sumas J' sigue. 
10 Emisión dc 1.

0 de Enero de 1916, amplíación de 
la Serie B, tíhllos de soo pesetas cada uno, amor
tizable en 8o años : 

Capital cmiticlo. 
Amortizado basta 31 de Diciembre 

dc 1917 

g.¡r6,ooo 

40,000 

11 Emisión de 1.
0 de l\Iayo de 1917, ampliación de 

la Beric B, tílnlos de soo pesetas cada tmo, amor
tizable en 8o años : 

Capital emitido. 
Amortizado basta 31 de Diciembre 

de rgr¡ 

24.000,000 

35,000 

23-965,000 

Vencimienlo de 3~ de ]unio de 1918 

12 Emisión de r.n de Enero de rgo6, Serie A, amor-
tizablc en 8o años, títulos de soo pesetas cada 
uno: 

Capital emitido. 
Amorlizado hasta 31 de 1\Iarzo de 

1918. 305, 000 

·r3.98o,ooo 

13 Emisión de 15 de 1\Iayo de Igo6, Serie B, amor-
tizable en 8o años, tíhuos de soo pesetas cada 
uno : 

Capital emitido. 
Amortizado basta 31 de Marzo de 

Tl.)t8. 

ros.ooo,ooo 

2.200 ,000 

102.8oo,ooo 

14 Emisión de r.• de Junio de rgo6, Serie C, amor-
tizablc en 8o aüos, títulos de soo pesetas cada 
uno: 

Capital emitido. 
Am01tizado hasta 31 de 1\farzo de 

1918. 

4·375,000 

100,000 

4-275,000 

15 Emisión de r.• de_ Abril de 1917, Serie D, amor-
tiznble en 8o años, tflulos de soo pesetas cada 
uno: 

Su:mas y sigue. 

- LI --

6s,ooo 1.746,230'62 I.811,230'62 

5,000 ro8,855 

10,000 26g,6o6'25 2Jg,6o6'25 

ro,ooo 157,275 r 6¡,275 

•· 

50,000 r . r56,soo I.2o6,5oo 

5,000 

145,000 



~~ GACETA :\1UN1CJPAL DE BARCELONA ~~ 

.\MORTIZACIÓN 

CONCEPTOS 
1NTERESES TOTAL 

Ptaetns Ct1l. Peactns Cts. Pés~tM Cts. 
--1----------------------- -------1------ ______ ,, 

Capital emitido. 
Smna,ç anCeriores. 

6.r8o;soo 
Amortizado basta 3r dc ]\Jarzo dc 

rgr8. 

6.o6s,soo 

16 Emisión de r." de Abril de 1910, ampliaci6n Serie 
D, amortizable en 8o años, títulos de soo pesetas 
cada uno: 

Capital emitido. 
Amortizado basta 3 r de :Marzo dc 

1918. 

2.722,500 

25,000 

z.6g¡,soo 

17 Emisión de r." de Enero de 1912, ampliación de 
la Serie B, amortizable en 8o años, lítulos de sco 
pcsetas cada uno : 

Capital emitido. 
Amortizado hasta 31 de Marzo dc 

rgr8 . 

4.000,000 

35,000 

3·965,ooo 

18 Emisión de 1.
0 de Eoero de 1912, Serie E, an10r-

tizable en So años, títulos de 250 pcsetas cada 
uno: 

Caj)ital emitido. 
Amortizado hasta 31 dc 1\Iarzo de 

1918. 30,000 

4·301,000 

19 Emisi6n de r." de Enero de 1912, Serie F, amor-
tizable en So afios, títulos de roo pcsetas cada 
nuo: 

Capital enritido. 
Amortizado basta 31 de :Marzo de 

1918. 

4.000,000 

30,000 

3·970,000 

20 Emisión de r." de Octubre de 1913, ampliación Se-
rie B, tftulos de 500 pesetas cada uno,, amortiza
ble en 8o años : 

Capital emitido. 
Amortizado basta 31 de Marzo de 

r918. 

13.2r6,soo 

115,000 

13.101,500 

Swnas 31 sigue. 

·- Ln -

145,000 

s.ooo 

30,346'88 

s,ooo 49.6o6'25 

I· 

44,662 'so 44.662 '50 

10,000 I57,391'87 

3·870,191'24 4·035,191'24 
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1 22 

CONCEPTOS 

-. 
Stwr.as a nteriores. 

Emisión dc r.• dc Enero de 1916, ampliaci6n dc 
la Serie B, titt1los de 500 pesetas cada uno, amor
tizable en So años : 

Capital emitido. 
Amortizado hasta 31 de :Marzo de 

19T8. 

9-7I6,ooo 

45,000 

'9.671,000 

Emisión dc 1.• dc Marzo de 1917, ampliaci6n de 
la Serie B, títulos de 500 pesetas cada uno, amor
tizablc en 8o años : 

Capital emitido. 
Amortizado basta 31 de 1\Iarzo de 

191S. 

24.000,000 

45,000 

23-955,000 

Veucimieulo de 1.• de ]tllio dc 1918 

23 Emisión dc r.• de ~Iayo de 1903, amortizable en 
So años, títulos dc soo pesetas cada uno : 

Capital cmitido. 5.o86,ooo 
Amortizado hasta r. • dc Eu er o de 

1gtS. rzs,ooo 

4·961 1000 

24 Emisi6n de r. 0 de l.Iarzo de 1904, amortizable en 
So años, tílulos de 500 pesetas cada uno : 

Capital emitido. 5·965,500 
Amorlizado hasta r .0 de Enero de 

rg1S . 14o,ooo 

5.825,soo 

25 Emisión de r.• de :\Iarzo de 1905, amortizable en 
So años, títulos de soo pesetas cada uno : 

Capital cmitido. 
Amortizado has ta r. • de Enero de 

JgiS. 

5-072,000 

II5,000 

4-957,000 

Vencimiento de 30 de Septiembre. de 1918 

26 Emisi6n de 1. 0 de Enero de rgo6, Serie A, amor-
tizablc en So años, títu1os de soo pesetas cada 
uno: 

Sumas :y sigue. 

- Llll -

Peset4S Cls. 

r65,ooo 

5,000 

15,000 

s.ooo 

5,000 

s.ooo 

200,000 

lNTERESES TOTAL 

P~etas Cts. Pesetas ets. 

. 
3.87o,rgr'24 4-03S,I9I'24 

284.473'75 

II1,622'50 rr6,622'5o 

131,073'75 136,073'75 

II1,532'50 rr6,532'50 
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CO)I"CEPTOS 
AMORT17.AC!Ól'ó IN TE RESES 

Peselns Cl~. ---------------- -------- ------ ------
Sumas anteriores. 

Capital emitido. 
Amortizaclo basta 30 de Jutrio de 

rgr8. 

14.285,000 

315,000 

13.<)70,000 

27 Hmisi6n dc rs dc Mayo de rgo6, Serie B, amor-
tizablc en 8o años, títulos de soo pcsetas cada 
uno: 

Capital cmitido. 
Amortizado hasta 30 cle Junio de 

rgr8. 

ros.ooo,ooo 

2-250,000 

ro-z.75o,ooo 

28 Emisi6n de I.
0 de Juuio de rgo6, Serie C, amor-

tizablc en So años, títulos cle soo pesetas cada 
uno: 

Capital cmitido. 
Amortizaclo basta 30 de Juuio cle 

1918. 

4·375,000 

ros,ooo 

4-'270.000 

29 Emisi6n dc !.0 de Abril de rgo¡, Serie D, amor-
tizablc en 8o años, títu.los de soo pesetas cada 
llllO : 

Cnpilal emiticlo. 
Amortizado basta 30 de Junio de 

IÇt8. 

6. r8o,soo 

120,000 

6.o6o,soo 

30 P:misi6n dc r .0 dc Abril de 1910, ampliación de la 

31 

Serie D, amortizable en 8o años, tílulos de 500 
pcsctas cada uno : 

Capital cmitido. 
Amortizado basta 30 de Junio de 

rgr8. 

'2.7:!2,500 

2$,000 

2.6g7,soo 

Emisi6n de 1.0 de Enero de 1912, ampliación dc 
la Serie B, títulos de soo pesetas cada uuo, amor· 
tizablc en 8o aüos : 

Capitnl crnitido. 
Amortizado basta 30 dc Junio de 

1918. 

4.ooo,ooo 

40,000 

J.g6o,ooo 

Suma-s y sigue. 

~ LIV 

200,000 

10,000 157,162'50 

50,000 

s,ooo 68,r8o'63 

44.550 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

!67,162'50 

73,180'63 

li 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

CONCEPTOS 

Sumas a11teriorcs. 
32 Emisi6n de I.

0 de Enero de 1912, Serie E, amor
tizablc en So años, títulos de 250 pesetas cada 
uno: 

Capital cmiticlo. 
Amortizado basta 30 de Junio de 

rgx8. 

4 ·331,000 

30,000 

4·301,000 

33 Emisión dc 1. • de E nero de rg18, Serie F, amor-
tizablc en So años, títulos de roo pesetas cada 
uno: 

Capital emitido. 
Amortizado hasta 30 dc J unio de 

1918. 

4.ooo,ooo 

30,000 

3·9ÏO,OOO 

34 Emisión de 1.
0 dc Octubre dc 1913, amp)iación dc 

la Serie B, títulos de soo pesetas cada uno, 
amortizablc cn So años: 

Capital emitido. 
Amortizado has la 30 de J un i o de 

rgr8. 

13. :n6,soo 

125,000 

13.091,500 

F,misión dc r. • de Enero de rgx6, ampliaci6u dc 
la ~cric B, títulos clc soo pesetas cada uno, 
amortizablc eu 8o m1os: 

Capital t:mitido. 
Amortizado basta 30 de Junio dc 

rgt8. 

g.7r6,ooo 

so,ooo 

g.666,ooo 

36 F.misión dc 1.0 de )Jarzo de rqr¡, ampliaci6n dc 
la Serie B, títulos de soo pesetas cada uno, 
amortizab\c e11 8o años: 

Capital emitido. 
Amortizado hasta ;,r de Jtmio de 

1918. 

24.000,COO 

6o,ooo 

23·940,000 

Vencimiento de 30 de Diciembre de 19t8 

37 Emisión dc r.0 de Enero de rgr6, Serie A, amor-
tizoble en So años, títulos de soo pesetas coda 
11110 : 

Sumas y sigue. 

LV-

AMORTIZAC!Ó~ INTER'ESES IOTA~~ 
l'elòctns et~. Pcsetos Cts . P~ctos Cts. 

265,000 

44,662'50 

5,000 152,279'37 

O" 

5,000 IOS,742'50 II3,742'50 

- ------1------1 
zgo,ooo 6.725,303'12 7.015,303'12 
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CO~CEPTOS 

Capital emitido. 
Swnas an/eriores. 

14.28s,o'oo 
Amortizado basta 30 de Septiembre 

dc rgr8. 32$,000 

r3.g6o,ooo 

38 Emisión de rs dc Mayo de rgo6, Serre B, amor
tizable en 8o años, titulos de 500 pesctas cada 
uno : 

Capital emitido. 
Amortizado hasta 30 de Septiembrc 

de r918. 

ros.ooo,ooo 

2.300,000 

I02.700,000 

39 Emisión de r.• de Junio dé 1906, Serie C1 amor-
tizable en So años, títulos de soo pesetas cada 
uno : 

Capital emitido. 
Amortizado hasla 30 dc Septiembrc.: 

de rgr8. 

4·375,000 

ros,ooo 

4-270,000 

40 Enusión de I.0 dc Abril de rgo¡, Serie D, amor
tizable en 8o años, títulos de 500 pesetas cada 
uno: 

Capital emiticlo. 
Amortizado hasta 30 dc Septiembrc 

de 1918. I251 C00 

6.oss,soo 

41. Emisión de r.• de Abril de 1910, ampliación P.e la 
Serie D, amortizable en 8o años, títulos de soo 
pcsetas cada uno : 

Capital emitido. 
Amortizado hasta 30 de Septiembre 

de rgr8. 

2.722,$00 

25,000 

2.6gJ,500 

42 Ernisión de r.• de Enero de 1912, ampliación de la 
Serie B, títulos de 500 pesetas cada uno, amor
tizable en 8o años : 

Capital emitido. 
Aruortizado basta 30 de Septiembrc 

de 1918 . 

4.000,000 

40,000 

3·900,000 

Sumas y sigtLe. 

-LVI-

AMoRnZACró:-o !NTERESES TOTAL l' - I 
Peeetos Cts. Ptsetns Cts. Peselas_ Cl$. 

zgo,ooo 

10,000 157,050 167,050 

IOO,OOO I. 155.375 . I .255,375 

5,000 

5,000 

5,000 44.550 

415,000 - 8.228,786'88 8.643·786'88 



• 

• 

I ~ CONCEPTOS ~ 

I :. ---------------------------------
'1 I 43 

Suma.s ant eriore~· . 
Emisi6n dc 1.

0 de Enero de 1g12, Serie E, amor
tizablc: en 8o aiios, títulos de 250 pesetas cada 
UllO : 

Capital cmilido. 
Amortizado hasta 30 de Septiembre 

dc 1918. 

4·331,000 

30,000 

4·301,000 

44 Emisi6n de I.
0 dc Enero de I9I2, Serie F, amor-

lizable en 8o años, títuJos de roo pesetas cada 
UllO: 

Capital cmilido. 
Amortizado basta 30 de Septiembre 

tk rgrS . 

4.000,000 

30,000 

3·970,000 

45 Emisión clc 1.
0 de Octubre de I9I3, aUipliación dc 

la Serie B, títulos de soo pesetas cada tmo, amor
tizablc en So años : 

Capital cmitido. 
Amortizado hasta 30 dc Septiembre 

dc rg18 . 

13. :n6,soo 

130,0( o 

13.o86,soo 

46 Emisi6n dc r.u de Enero de rgr6, ampliación de la 
Serie B, títulos de soo pesetas cada' uno, amor
lizablc en 8o años : 

Capital emiticlo. 
Amorlizado hasla 30 de Septiembre 

dc rgr8. 

• 
g.7r6,ooo 

55,000 

g.66r,ooo 

47 Emisióu de T •
0 de ~!arzo de rgr;, ampliación de la 

Serie B, tftulos de 500 pesetas cada uno, amor
tizable en 8o años : 

Capital emitido. 
Amorlizado basta 30 de Septiembre 

de rgr8. 

24.000,000 

75,000 

23.925,000 

Vencimiento de I .
0 de Enero de l9I9 

48 Emisión de !.0 dc Mayo de xgo3, amorti~able eu 
So aüos, títulos de soo pesetas cada uno : 

Sumas :}' sigtLe. 

- LVJI -

AMORTIZACró:-: 

l'l'1«tM Cts. 

·115,000 

5,000 

5,000 

10,000 

5,00G 

I5,000 

455,000 

h;TERESES 

Pco;ctM Ct•. 

8.228,¡86'88 

44.662'50 

147,223'12 

108,686'25 

I ' 

26g,rs6'25 

I 

TOTAL 

Pest:t.,. Cts. ~ 
I 

1 
8.6..¡.3,786'88t 

I57,22J'I2 

II3,686'25 

8.846,gor'25 g.3or,gor'25 

s 



; 

• 

11 ~ COXCEPTOS 

I~ ------------------1--------,;· 

C1¡ ilal cmiticlo . 
.\ mortizado has ta 1. o 

1918. 

Sumas anleriotts. 
5.o86,ooo 

de Julio òe 
!30,000 

49 Emisión dc r. o de 1\Iarzo de 1904, am .. rf zablc cn 
So aúos, tilulos de soo pesetas cada 1 no : 

Capital cmilido. 5.c¡65,soo 
Amorlizado has ta 1. 

0 de J ulio de 
1918. !45,000 

50 Emisión dc 1.0 de :\Iarzo de 1905, amorti;rable en 

51 

5.2 

53 

54 

55 

8o aüos, títulos de soo pesetas cada r n :-> : 

Capital emitido. 
¡\mortizado hasta I.

0 de Julio de 
1918. 

5.072,000 

T20,0GO 

4·952,000 
-----

Para pago cle intereses de los títulos del uupré:;tito 
dc la tixposicióu Internacional de Iudustrias 
Eléctricns, en circulacíón 

Por lo que se calcula importara la all!ortización e 
intcn~ses dc los Bonos de la Rcfonua entrcgados 
en pagos dc cxpropiac:ioncs cfectnaclas lll la Scc
ción ro.". 

Por lo que se calcula importara la amorlizaci611 e 
inlcn~ses de los .UOlJOS de la Rcfomw onlrcgndos 
en pago Lk: cxpropiacioncs de 1a Sccción n.". 

Para pago <le los íntcreses y amor·tizaciÓJl dc los 
Hemos dc la Reforma a cargo del Presupncslo 
del I nlcrior, cu virtnd de lo dispuesto en el pú
rrafo 2." del arlículo LV del Contrato dc la Rc
fonna cclcbrado con el Banco Hispano Colonial. 

Para pago dc los intereses y amortizad6n de los 
Bonos dc la Refmma afectos al pago del solar 
del grupo escolar Baixeras 

Tolal del artículo. 

CONCEPTOS 

ARTÍCULO VI.- ClutnrTOS RECONOClDOS 

(No se consigna crédito.) 

ARTÍCULO VII 

SUB~NCIONE;$ Y COMl'ROMlSOS VARIOS 

1 A los padn:'S de doce bjjos . 

10,000 

5,000 

5,000 

1,000 

486,000 

Suma y sigtt e. 

- LVIII 

130,g6I'25 I.J.O,g6I'25 

2!)2,500 zgz,5oo 

30,625 

3,150 4.150 

' 

5,000 s.ooo 

IO,OOO IO,OOO 

g.537,o67'5o m.023,o67'5o 

' PoR CoNCEPTos Pon PARTIDAS 

Pcs«>lns Cls. Pcselas Cts. 

soo soo 

500 

• 



2 
3 

4 

5 
ü 

7 
8 

9 

lO 

I I 

12 
13 

14 

15 

16 

17 

COXCEPTOS 

-- -·---- --- ---- ----

SuhvcuciótJ al Presupucsto de Eusauche 
Stwza anterior. 

Para un premio consistentc en un diploma dc honor y una placa 
dc bronce, dc:stinados respectivamente al autor y propictario d<:l 
cdificio mas higién1co y artística construido en Barcelona Cll el 
aüo ÍJ)timo . 

l'ara un premio consistente en tUl diploma dc honor con su marco 
corrcspondientc, destinada al establecimiento mejor dccoraclo, 
cuyn t<.::nninación se haya realizado eu el ai1o último. 

Abono fll scrvicio lelcfónico ·. 
PHra <lidas a los \'ocalcs obreros de la Junta Local de Rdormas 

Socialcs que lcngan que abandonar su trabajo para asistir a las 
scsioncs de la misma 

PBra los Fíclcs contrastes, equivalencía dc alquilcr . 
Gratificación a tres Serenos de la barriada dc la l\larina dc Sans, 

a razón dc r'78 pcsetas diarias uno. 
Para satisfacer a la Hacienda Pública las contribucioucs dc todas 

clascs sobre hiene-s y propiedade:s del ~Iunicipio y los imptll::.tos 

I,OOO 

r,ooo 

500 
26,ooo 

g,ooo 

sobre habcres, sueldos, iuderunizacioncs y gratificadoncs dc to-
das clascs corrcspondíentes a los empleados de plantilla, porte- j 

500 
I,OOO 

1,000 

soo 
26,ooo 

g,ooo 
2,200 

ros y dcmas que estén al irunediato servicio del Ayuntamicnto, I 
así como los gastos de representación del Excmo. Sr. Alcalde. , 630,000 , 630,000 

Cargo para reintegro al fondo dc Tesorcría de las cautidadc.:s abo- - - --, 
na das en el Presupuesto de Iugresos. . . . . . . . 3 . 500, ooo • 3. 500, ooo 

Para alendcr al pago de los intereses y comisioncs que scan u - --
cargo del Ayuntamiento, con arreglo al coutrato dc T~orc:ría. 225,000 

Subvención al Laboratorio dc Ensayos de :Ma teri ales . . . . 5, ooo 
I I~nra pren1ios para concursos, fiestas esportivas, con an .. cglo a unas -

hascs que propoudra al Ayuntamiento Ja Comisión dc Cultura. 
Pnra ]os nucidos en el día de la inauguracióH de la Exposición 

Universal de 1888, que tengan solicitada la cantidad scñalada 

r5,ooo I 
----"-----I 

por el Ayuntamiento . . . 
Al Excmo. Sr. Prcsiclcntc de Ja Audiencia para el sosteniwicnto o 

conscrvación del Pa1acio de Justícia, tllediantc CJlH.:! la Hxcelen-
lfsillla Diputación Provincial entregue otra suma igual para el 
prppio objcto (acuerdo dc 22 de Junio dc 1915). 

Para pago cle:l auxilio extraordinario al personal dcpcndicnte del 
i\yuntamicnto segúu los acuenlos del Consistorio dc 29 de No
vicmbre y dc la }tmta l\Iunicipal de 30 dc Dicicmbrc. 

Canlidad que debera abonarse en cumplimienlo dc acue:rdo dc 8 
dc Julio de I9I5 sobre liquiclaciones atrasadas con el Estado. 

Total del articulo. 

! 
2,000 

..¡.,ooo 

r.o5o,ooo 

225,000 
5,900 

15,000 

• 2,0ÒO 

4,000 

r.oso,ooo 

ARTíCULO VIII. - ExPROPI\CIONES 

Única Para los gru;tos que puedan ocurrir por cste concepto. __ r_oo_, ooo ___ ¡ IOO, ooo 

1 

2 

Total del artlcttlo. 

ARTfCULO L"{. - LI'flGIOS 

Para pago dc honorarios a Letrados, derechos dc Notaríos, cos-
tas, ngcncias y dernas . . . . . 

Para gastos de busca de antecedentes en los archivos y r<:f!istros 
e inscripciones en el de la Propiedad . 

Sc autoriza al Ayuntamiento para disponer de esta consignación 
en forma global si procede a la organización del servicio, 

Total del artículo. 

- LIX-

\ 

30,000 

5,000 

: 100,000 
!==========li 

30,000 

5,000 

35,000 



CONCf<:P'l'OS 
f'oR Col\CIJ:Pros f'oR PARTI~A!; 11 

PesctM Cts. P~~tM Ct-;. j 

I ' 
------~-----~----------------------------------

ARTtCULO .X 

CoNTINC:H:\TE PARA c;,\s-ros PROVI:\CI\J,ES 

I Por lo c¡uc se calcula importara la cuota que por contingentc pro-
vinc-ial cleberú pa~ur el Aynntamiento dc Barcelona durante el 1 

2 

Única 

aiio 1918 4·4~Z·75I_'JZ 4·457,751'97 

Por la cuota que corn:$ponde salisfaccr al l\lunicipio de Barcelona, 
scgún Prcsupucsto aprobado por la iiiancomunidad dc Cataluña, 
para el año rgr8. 425,.¡02'52 _ _;4_2.:;..5_.4_;0_2_'..::5_2, 

Total del articulo. 

ARTtCULO XI. - ENC\Rli::I.A)HE:\'1'0 DH CONSIDIOS 

Importe clcl encnbczamicnto de Consumos, clnrantc.: dicz años a con
tar ckstlc 1.0 dc Julio de 1897, ¡1or Real decreto dc :!O dc i\hril 
d<:I mismo año, prorrogada en cinco aiios mas por Real onlu1 de 
30 dc i1Iar1.0 dc: rqo6, con mas el cupo corrcspondiente al cxtin
guido .Municipio dc Horta . ï.Ig2,S62'50 

Deducción de la r<:baja del cupo obtcnida por apli
cacióu de la ley dc 22 de: J nlio el e 1904, ordc
nantlo la snprcsión del Impucslo de Consumos 
sobre los trigos y sn s harinas. 354,87 3 '.)4 

----

Dcducción de la rcbaja del cupo obtc
nida por aplicación de la Jey dc 3 
dc Agosto de Igo¡, ordenando la 
S11J)rcsi6u del lmpucsto de Con::m-
mos sobre los vinos. 3-050,704'79 •J -405,578'13 3.787,284'37 3.787,284'37 

Total del artículo. 3-787,284'37 

CAPÍTULO X 

OBRAS DB NOBV A CONS T RUCCIÚN 

(No sc consigna crédito.) 

!!=========================. ============~! 

CAPÍTULO Xl 

IMPRB VISTOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Imprevistos 100,000 pese tas 

ToT.\ t. 100,000 pesct¡¡s 

-LX-
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t: 
r: 
c. 

COXCEPTOS 
PoR COXCEPTOS 

P~etas Cts. 

PoR PARTIDAS lf 

l'esetas Cts. 
---,-----------------------------------------------------·--------- ----------1 

I 

ARTÍCl'LO úXICO. - llln>REvis·ros 

única Po1· lo que puccl.a gastarsc durante el aiio. 100,000 100,000 

Total del arl {cu lo. 100, 000 

CAPÍTULO XII 

RBSULTAS 

(Xo se consigna crédito.) 

_j¡ 

- LXI -



IN GRESOS 

CAPÍTULO I. Propios zr,438 So pese tas 
1) li. Afonies soo'- I) 

I) III. Impueslos. 9·3JI,82J'28 I) 

i) IV. Bene.ficencia. 8,sor'- i) 

I) Y. Cultura z6,65o'- l) 

>) VI. Corrección pública. 9.300'- l) 

VII. Exlraordinarios. I3·46I,go6'I9 I) 

I¡ VIII. Resultas . I.5J9,I2J'38 I¡ 

IX. Recursos legales para cubrir el déficit !8.532,000'- li 

I) x. Reintegros. z¡6,705'25 l) 

TOTAL GENERAL DE JNGRESOS. 43.287,95S'go pesetas 



r 

1 
2 
3 
4 

2 

3 

I 

CAPÍTULO 

PROP lOS 

Pro(lucto de fincns y censos. 17,451 '- peseta s 
ARTÍClJLO I. 

)) rr. lntcrescs de inscripciones intransferibles y volo
res mobiliarios 3.987'80 )) 

21, 438 'Bo pesetas ToTAL. 

CONCEPTOS 

ART1CULO I. - PROTlUC.Vl'O DE 11T~Ci\S y CENSOS 

Anicmlo cle própiedadcs del Municipio. 

ProdDctos vatios del Parque 

Pensiones dc ceusos 
Otros productos dc fincas del Ayuntamíento, incluso annncios, en 

Ja forma que ésle acnerde . 

Total del m·tículo. 

ARTfCCLQ Il. - lN'l't.:RESES Dl~ INSCRTPCIO~I·:s DITRAXSFERJRLES 

Y VAI:,ORES MOBILIARIOS 

Si.etc 1Ctminas intransferibles ní11nctos 6,741 a 6,747 (¡:.e tramila 
el canjc cle una lamina, número 75,691 de Sau Ginés dc Agu
dells) 

Dos títulos de la Deuda Perpetua, Serie A, números 770,619 y 
770,620; veintiún tftulos, Serie B, números 143,037 a 143,057 , 

PoR CoNCEPl'OS PoR PA~t110AS 

Pesetns Cts. Pe-setns Cls. 

ro,ooo 
1,225 

226 

6,000 

1,.¡7;)'8o 

10,000 
1,225 

226 

6,000 

1,475'80 

y siélc: residu os dc so pesetas, números 20,796 a 20,802. ___ r..:.:, 71~ _ 

Un cerlificado número 75,899 dc ci nco acciOllCS, números xro,4 r8 
a li0,422, del <?anal de Suez, vcncimiento dc t .u de Encro y 1." 

dc Jnlio, y otro certificada, número 6,8I2, de cinco títulos, nú-

1,712 

meros 342,492 a 34 2,496, dc cuponc.s consolidados de inttn:ses 
atrasados, vencimicnto de 15 de Noviembrc. So o 8oo 

Total del arUculo. 3,987'80 

CAPÍTULO 11 

l\'lONTES 

ARTÍCULO '(~ICO. 'Monda y }impia de arboles. 500 pesetas 

TOTAL. 500 pesetas 

CONCEPTOS 

. ART1CULO ÚNICO.- i\fONDA y Lll\(PIA DE ¡\RBOLES 

I PoR C~CE!'TOs 
Pesetns Cts. 

PoR I~rrmAS I 
pc:g,·tns cts. 

Unica Proclucto probable de la poda del arbo1ado y de la venta de arbo
lcs cortad0s 500 so o 

1=--===soo=J Total del artículo. 

- LXIV -



GACETA MUNICIPAL DE BARCEL.ONA 

CAPÍTULO lli 

' . IMPUESTOS 
ARTÍCUJ.O I. Pesadas y ba1anzas 

¡¡ . II. Mercados. 
» III. Mataderos. . 
)) IV. Tracción urbana 
)) v. Cementeri os I 
)) VI. Agnas. 
)) vrr. Vía pública 
)) VIII. Licencias para construcciones. 
)) IX. Servkios especial es x. Sello municipal )) 

)) XI. Estab1ecimieutos públicos. 
)) XII. l\Iultas 
)) XIII. Cédulas personal es 
)) XIV. Pompas fúnebres . 

TOTAL . 

.. 
" ., 
l: 
e 

CO~CEPTOS 

"' -

ART1CULO I. - PesAnAs v BAr.ANZAS 

(No se consigna crédito.) 

ARTICULO II. - MJZRCADOS 

1 Alquilct dc puestos fijos 
2 Alquilcr de enscres. 
3 . Dercchos de pennisos para Ja ccupación de puestos vacantes. 
4 Alqui1ercs de pesas y ba1anzas. 
S Derechos de pesadas 
6 Dcrechos de entrada de mercancías. 
7 Proclucto de las cfunaras frigorificas y clemas servicios que orga

nicc o autorice el Ayuntamiento en los ..Mercados . 

Total del arlfculo. 

ARTfCULO m.- :JIATADERos 

I Derechos por degüello, desuello e inspección, eu vivo o en muerto, 
del ganado vacm1o, lanar y cabrio. 

2 Dcrechos de peso e inspccción de cerdos. 
3 Derechos de matanza e inspecci6n de aves domésticas. 
4 Alquilcr de corrales 
S Derechos por depósito de reses en el Mercado de gauados. 
6 Dcrccbos de escandallo en los JYiataderos. 
7 Primas dc segura contra el decomiso de reses dc ganado vacuno 

en la forma que acuerde el Ayuntamiento. 
8 Recursos varios 
9 Cauon a satisfaccr por los n1dividuos del Colegio dc Pesadores 

que prestau servicio en los Mataderos. 

Suma :l' sigue. 

-LXV 

.. 

.............. 

- pese las 
!.440,2!0'- ~ 

1.632,93!'- )) 

1.139,700'- )) 

560,736'28 f) 

f 35,000'- I) 

459,250'·- ~ 
926, 000 t ·-· ~ 

r.og2,goo'- l) 

162,000'-
. 

I) 

135,6oo'- I} 

I5,000'- l) 

!.630,000'- !) 

142.500'- • 
9·371,827'28 pesetas 

PoR CoKcEPxos POR PARTIOAS 
- -

Ptscltl5 Cts. Pese tas Cts. 

I.2IO,OOO I.2'IO,OOO 
3.700 3.700 

70,000 70,000 
17,500 17,500 
rg,ooo rg,ooo 

!20,000 120,000 

IO 
, 

IO 

I.440,2IO 

r.rgs.ooo r.rgs,ooo 
145,000 145,000 

IO ro 
7,300 ' 7,300 

13,500 13,500 
I I 

265,ooo z65,ooo 
I,I20 1,!20 

5,000 5,000 

li !.631,931 



I ~ 
,I ~ 

CONCEPTOS 

li 
10 

Suma anterior. 
Producto líquido <lc Ja recogida y extracción de e:x-purgos y reses 

decomisadas (acncrdo consistorial eh.: 3 dc Julio de 1917 y dc 
la Junta :\lunicipal <lc 28 de Agosto dc 1917). 

Tolttl del artículo. 

Ait'rtcuLo rv. - 'I'RAcclòN uRn1\NA 

I. I mfmcsto sobre carruajcs dc /ujo: 

1 Cochcs particularcs 
2 Carruajes dc )ujo dc alquiladorcs. 
3 AutomÓ\'Ílcs particularcs y de alquiler. 

II. Arbitrio de circulaci6u: 

4 Carros de eje tijo 
5 Carros con m u ell e o dc industrias. 
6 Carretoncs. 

POR CONCEPIOS 

l'csolns Cts. 

I,OOO 

92,000 
75,000 

187,000 

42,000 
II7 .soo· 
28,6oo 
2,100 7 Carruajcs de estaciones y muelles. 

8 Automóvilcs 
9 Autociclos, sidecars y motocicletas. 

10 Caballos dc silla 

· , 1- 2!5,000 

11 Bicicletas {arhitrio .r tahlillas). 
12 OmJ1ibus Ripperts . 
13 Entrada de aulotuóviles, motociclctas y biciclctas forasteras : 

cias y p<.:ajc. 

III. l'amdas en la vfa pz1blica: 

14 Cochcs dc plaza 
15 Aulom6vilcs de plaza 
16 Derechos dc conccsión, substit.uci6Il, etc. 

IV. Trawvfas: 

estan-

17 Arbitrio por tcnclido dc rieles, cables al:reos y de alimentación. 
18 Anualidacl por la uuificación del plazo dc rcvcrsi6n (acuerdo de 23 

dc Junio dc 1905) 

V. l'arios: 

19 Producto dc la cxpcndcduría dc tabli llas, por alta. 

20 Eventuak-s . 
21 Productos del Dcpósito .Municipal . 

2 

3 
4 

Total del a.rtículo. 

.t\R'l'fCULO V. - Cu.r.mN.J'~Rros 
I -. - ~:..::_.:~.::............'.] 
Concesi6u dc scpulluras y terrenos. . . . . . . . . 
Inhumacioncs, conccsiones temporales, arbilrios sobre scpulturas y 

otros cnnccptos . 

Derecbos dc pt:rmiso para constrnccioncs, rcparaciones y decotado. 
Modificación dc dcn:chos funerarios y ccnsnras. ' 

Sw11a y sigue. 

LXVI -

14,000 
I,200 - -12,000 -
4,000 -
I,OOO 

36,000 
105,000 
20,000 - --

II4,000 

6o,ooo 

,. 

IO,OOO 

so 
3,250 

330,000 

202,000 
25,000 
3,200 

PoR l'AR.rt llAS li 
Pes~tll< Cts. 

I,OOO -----·-
I.632.93I 

92,000 
75,000 

187,000 

42,000 
II7,500 
z8,6oo 
2,IOO 

215,000 
14,000 
I,200 

!2,000 
4,000 

I,OOO 

36,ooo 
I05,000 
20,000 

IJ4,000 

6o,ooo 

IO ,OOO 

50 
3,250 

! . 132.700 = . 

330,000 

202,000 
25;000 
3,200 

560,200 



GACE'rA MUNICIPAL DE BARCELONA · • • • · · · · • · · · 

CONCEPTOS 

--- ------------------------------------------------------
5 
6 
7 

I 
2 

Canjc de título:;. Su111a anterior. 

Intcreses dcllc)4ado, dc g,Joo pesetas, de D. Manuel Matquós 
Iutcrc•scs del lcgado, dc soo pesetas, dc D.a María Bueno Cardiel. 

Total del arlículo. 

ARTICULO VI. - AGUAS 

Proclucto del arrendamiento de aguas . . . . 
Dt'rcchos a pcrcibir de los propietarios de agua dc Moncadn, por el 

aurnento dc presión con que k-s scra smninistrada , 

Total del arlícttlo. 

ART1CULO VII. - VíA PÚBLIC/\ 

I Kioscos dc refrescos 
1:ioscos dc pcri6dicos, impresos y fósforos. 
Kioscos destina<los a otros objetos. 

2 Alqui lcr de pucslos en las ferias 
3 Vcndedores en la vía pública. 
4 Colocación dc mesas en la vía pública. 

5 

6 
7 

8 

l 

2 

Otros ocu.Pantes de la 'VÍa pública.: 
Toldos y cortinas . 
Uso dc aceras sin pernúso de vado. 
Rótulos banderas 
Pianos de manubrio 
Para vanes 
Postes y plafoues 
A hrcvaderos 
1\Iucslras - . 
Varios . 

. ' 

Arrcndamiento dc sillas en paseos y jardincs ' 
Canon por la ocupación del subsnelo dc la via pública con conduc-

ciones dc a~uas, gas, clcctricidad, etc., pertcnecientcs a compaiífas o particulares 

11 mw ci os: 
Anuncios circulanles 
Anuncios luminosos y transparentes 
Anuncios fijos . 
Aunncios eu los cstablccimientos 
Auuncios provisionales y tranSitorios 
Anuncios no pcrmanentes dc pape!, a cargo dc los ñjaclorcs de car-teles .. 

Total del arlículo. 

ART1CULO VIII. - LICENCI.\S PARA COJI,;:)TRUCCIONttS 

Dercchos ·de permiso para cdificaciones y obras, y lcgalización de las practicaclas . 
Apcrlura de zanjas en la vía pública para instalaciones y reparaciones 

Suma y s·iguè. 

- LXVII -

PoR CoNCliPros PoR PARTIDAS 

Pesetas Cts. Pcsclns Cls. 

90 
56o,2oo 

90 
425 

1---------------------21'28 21'28 

30,000 30,000 

5,000 5,000 

35,000 

83,000 
42,500 
5,6oo 131,100 
6,150 6,r5o 

4J,OOO 41,000 
71,500 71,500 

30,000 
36,000 . 
13,500 
II,200 
5,goo 
5,500 
3,200 
2,500 
3,8oo rn,6oo 
s.ooo 5,000 ----- -

ro6,ooo ro6,ooo 

!8,500 
15,000 
6,000 

40,000 
2,200 

5,200 86,goo -
452,250 

505,000 505,000 

130,000 130,000 

635,000 



PoR ~~-rioAs I 
Pese tns CL;. ll ~ 

PoR CoNCBPros 

COKCEPTOS 
Pcsetos cts. d 

"' r--- ------------------------------------------------------ ---------- -----------11 

Snma ant erior. 
3 Dcrcchos dc pcrmiso para instalaciones y canalizacioncs dc agua, 

ga"S, etc. 
4 Por Jo que debenín satisfacer los particularcs o cntidadcs, por 

ch.>Scslimiento dc obras . 

Total del arlfculo. 

ART1CULO I X. - ;iJ;;RVfCJOS I~SJ>HC J ¡\ l ,US 

I. Dcuchos de inspecci6n: 

1 Rcconocimiento de edificios 
2 Generadores y motores. 
3 Asccnsorcs y montacargas . 
4 Baiios y cstablccimicntos analogos. 
5 Emolumcntos sanitarios 

6 Ticndas. 
7 Certificada dc sanidad de pisos y ticndas dcsalquilados. 

I I. A lea 11 ta rillado: 

8 Contribución de los propietari os a su construcción. 

9 Conscrvación y limpieza 

III. /,aboratorios: 

I O Inspccción industti al 
li 1\[icrobiológico . 

. 12 ~nbstancias alimcn ticias 

IV. Pcrros: 

13 H. egislro dc los de propiedad particular. 
14 Alojamicnlo y manutención de los cazado:; en la vín pública. 

15 
16 

17 

V. !'arios: 

Autorizaci6n para el uso del escudo de la ciudad 
Ilonorarios devengados con motivo de los trabajos pcricialcs de 

confrontaci6n de los proyectos de tranvías que scan sometidos 
a informe del Ayuntamicuto. 

Contribuci6n de las personas y empresas be:neficiadas por el ser
vicio municipal de extinción de incendies 

Total del m·tfculo. 

ARTfCULO X . - SttLr,o llfONJCil'AT, 

Única S u producte probable . 

Total del arLícnlo. 

AR T í CULO X I. - Es'rAm,rr.c rMIENTOS I'Únr,rcos 

1 i\pcrtnra dc estab1ccimientos 
2 Tnspccci6n y renpertnra dc cstablecimicntos de comestibles. 

Swna y siguc . 
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zgo,ooo 

r,ooo 

2!,000 

117,000 

I,IOO 

IO 

20,000 

IO 

So,ooo 
4 43,000 

I,400 

r ,8oo 
2,550 

75 ,000 

5, 500 

200 

330 

2<)0,000 

!62,000 

32,000 

3,000 

635,000 

zgo,ooo 

r,ooo 

926,ooo 

21,000 

II7,000 

34,000 

I,IOO 

IO 

20,000 

IO 

8o,ooo 
443,000 

1 ,400 

r, 8oo 
2 ,550 

75, 000 

5, 500 

200 

330 

zgo,ooo 

I .Og2 , 900 

162,000 

!62,000 

32, 000 

3 , 000 

3 5. 000 

¡I 



3 

4 

5 

CO~CEPTOS 

Suma anterior. 
5 por roo dc las cuotas del Tesoro sobre los billetes dc espec

taculos públicos 
Casinos y círculos dc recreo. 

Patentes para la 11cnta de 11inos y demas bebidas espirituosas 
j' fermentadas: 

Cuota dc los cstablccimicntos . 
Cuola de los vcndcdorcs ambulanles 

Total del artículo. 

ARTICULO XII. - :MULTAS 

POR COXCEPTOS 

Ptsetns Cts. 

35,000 

32,500 

26,roo 
J,OOO 

PoR PARTIDAS !I 
Pesetos Cts. 

35,000 

35,000 

32,500 

z6,roo 
7,000 

135,6oo 

Única Participaci6n líquida d<.:l Ayuntamiento. 

Total del articulo. rs,ooo 

ART!CULO XIII.- C1::nur,AS PERSONAI.ES 

Única Producto del impucsto y recargos maximos autorizados 

Total del articulo. 

I.630,000 I.630,000 

I.630,000 

1 

2 

2 

AR rtCL'LO XIV. - Po~n·.\s FÚNEBRES 

Canon fijo que debc satisfacer según convc:nio con la 'Gnión de Em-
prcsarios de PonÍpas Fl'mebres . . . . . . . . 27,500 

Importe probable de la pàrticipacióu del Ayuntamiento, sc:gún con- -- --
vcnio en los ingrcsos dc la U . E. P. F. II5, ooo IIS,OOO 

AR'dCULO I. 
)) IJ. 

Tolctl del artículo. 

CAPÍTULO IV 

BBNEFICENCIA 

' Iugrcsos propios de los cstablccimieulos dd ramo. 
Anmcnlos y alteracioncs en los establccimientos de 

beneficencia. 

.· 

s.sor pesetas 

s,sor peseta s 

CONCEPTOS 
PoR CoNCRPTos PoR PAR1ll.li\S 

l>esclas Cts. Pes~>lus Cts. ---=--------------------------:-- --- --- -----
ARTICULO I. - l NGRESOS PROPIOS Dit LOS EST.\BLECDfii!N'fOS 

DEL RAlliO 

Dcrcchos dc cstancias c11 las salas dc pago de los albcr¡{ucs, a raz6n 
clc o'15 pesetas 

Donalivos . 

Total del artículo . . 

- LXIX - ·-

8,500 
I 

S,soo 
I 

8,501 



CO:KCEPTOS 

ARTfCULO li. - Amn:NTOS v ALTER.\CIONES EN LOS 
ESTABLECHúiENTOS DE BENEFICENCIA 

AR'rÍCULO I. 
}) li. 

(No se consigna crédito.) 

CAPÍTU L O V 

CULTUf~A 

Productos de fincas y rentas. 
Retribución de niños pudicntcs. 

TOT AI,. 

PoR co~CBPIOS PoR PARTIDAs 11 

Pes~;tns Cls. 11 

- _pesetas 
26,650 » 

26. 650 pcsetas 

CONCEPTOS 
I P oR CoNCEPTOs PoR PARTIDAS 

ART1CUL0 I. - PRODUCTO DE FlNCAS Y RP:Nl'AS 

(No se consigna crédito.) 

AR'I'1CULO rr. - RE'tRIBUCIONES m: NIÑOS l'UDTEN'l'ltS 

l\Iat1·fculas de la Escuela de A.rtes del Distrito V . 
Matrfculas dc la Escuela de Artes del Distrito VII. 
Malrículas de la Escuela de Artes del Distrito VIII. 
Malrículas de la Escuela de Attes del Distrito X. 
1\latrículas de la Escuela de Corte y confección. 
~Ialrículas dc la Escuela Municipal de Música. ' 
J\Iatrfculas de los cursos de bacteriología . . . . . . . 
Otros ingrcsos obtenidos en las Escuelas sostenidas por el ,\yunta- • 

micnto, incluso la Escuela de Oficios para la ruujer. . . . ; 

A R'l'ÍCULO I. 
)) Il. 

Total del arllculo. 

CAPiTULO VI 

CORRECCJÓN PÚBLICA 

Productes del Dep6sito 
Carcel del partido . 

-LXX-

'T'OT AL. 

.¡ 

Pcselas cts. Pesetns Cts. 

700 700 

65o 65o 

I,8oo r,Soo 
1,000 I,COO 

750 750 

21,000 21,000 

250 250 

soo ------1 500 

26,6so 

I 
I 

- pesetas 
9.300 )) 

9, 300 pesetas 



CO~CEPTOS 

ART1CULO I. - PRonuc'Tos nr.r, DttPósrro 

(No se consigna crédito.) 

ARTfCULO n . - CARCEr. DEL l'AR'l'JDO 

Onica H.cintcgro dc la partc de los gastos carcclarios correspomlü:nles a 
los pucblos del partido judicial, scgún reparto. 

ARTÍCULO I. 
)) Il. 

I) III. 

Total del arUc1tlo. 

CAPiTULO VII 

EXT RAO RDI NARIOS 

Empréstitos 
Cortas extraordinarias en el arbolado dc los jar

dines 
Legados, donativos y mandas. 

)) IV. E,·entuales e imprevistos 
)) V. Cesión de terrena en la vía pública. 

'fO'fAL. 

· CONCEPTOS 

POR CONCEPTOS 

pe,..,lns Cts. 

9,300 

rg.44r,go6'rg 
20,000 

Poa PARTlDAS 11 

Peselas Cls. 

g,goo 

pese tas 

I) 

¡) 

I) 

& 

13. 461, go6' 19 pese tas 

PoR c~~CEPTOS I PoR PAilT!OAS 

l'~selns Cts. P<Setn~ Cts. 
---- --------------------~-------------------~-------------- ------------1------------11 

AR T1CULO I. - Er.fPRÉSTITOS 

(N'o se consigna crédíto.) 

ARTfCULO il. - CORTAS EXTRAORDINAlUAS eN EL 
ARDOLADO DE LOS JAROI;:..'ES 

(No se consigna crédito.) 

ARTfCULO lli. - LEGADOS, DO;\ATIVOS Y MAND.\S 

(No se consigna crédito.) 

ART1CULO IV. - EvENTUALES E Il\fPREVISl'OS 

1 Premio de cobra11za del impuesto de utilidadcs. 
2 Venta dc toda clasc de efectos ínúti1cs cxistentes en los abuace'-

nes y dependencias muuicípales. 
3 Produclo dc la Banda l\lUlucipal 
4 Imprc.:vistos. . . . . . . . . . . . . . . 
5 Arbitrio pagadero por una sola vez por a1.1lllClltO de arca edificable 

en Jas mauzanas irrcgu1arcs del Ensanchc, a raz6n t1c 5 pesetas 
metro cuadrado . 

Suma y siguc. 

-LXXI-

I • 

3,000 3,000 

3,600 g,6oo 
6,000 6,000 

!,300 1,300 

I . I 
.. 

13,901 



\ 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~,-~ 

6 

7 

8 
9 

CONCEPTOS 

Suma anterior. 
Venta de toda clasc de impresos, incluso la subscripci6n a la GAC~

'fA )lU:-!ICIPAT~ 

Recursos que proporcionara el sc.rvicio de Tcsorería a cargo del 

Banco Hispano Colonial. 

Venta dc hienes y derechos no utilizablcs por el Ayuntamiento. 

Rdntegros efectuados por el Banco Hispano Colonial en virtud del 
Contralo de Reforma, artículo LV, parrafo 2.0

• 

Total del artículo. 

ARTICULO V. - CnSIÓN DE ·rERRF.NOS EN r.A vÍA PÚBLICA 

Única Producto probable de la venta dc tcrrenos sobrantes dc la via pú

blica por consccucncia de nuevas alineacioncs y de las parcclas 
que sc cnajencn procedentes dc ricras y torrentes que desapa

rezcau en virtnd de la construcci6n dc cloacas. 

Total del arifculo. 

CAPiTULO VI II 

' RBSULTAS 

ARTÍCULO ÚNICO. Resultas. 

TOTAL. 

CONCEPTOS 

ARJ'ÍCULO ÚNICO.- RESUI:J'AS 

PoR co~CEPTOS 

I'CBC(I\S C (~ . 

2,000 

Pon l'ARl'IDA~ 
Pl'&CIIlS Cie. 

13,901 

2,000 

3·500,000 3 · 500,000 

9·925,005'19 9·925,005'19 

1,000 I,OOO 

13.441,906' 19 

20,000 20,000 

20,000 

I . 579. 127 '38 pcsctas 

r. 579, 127 '38 pesctas 

PoR Cor.<CJ:PTOS Pon PARTIDAS 

Pe-;clàS Cio. Pcsctns CI&. 

Única Por lo que se ingresara cuando sc dé cumplimiento al decreto dc 
la Délcgaci6n dc Hacienda de 11 de Febrero dc rg16, sobre li-
quidac:iones atrasaclas con el Estado. r.579, r27'38 I.579,127'38 

I 

AR'fÍCULO I. 

)) n. 
)) III. 
)) IV. 

)) v. 
)) 

)) vr. 

Total del artíc~t.lo. I. 579,127'3S 

CAPiTULO IX 

RECURSOS LEGALBS PARA CUBRIR EL OÉPIClT 
I 

Recargo sobre la contrihución industrial y de co-
mercio. 

R<.:cargo sobre la conlribució11 territorial 
Recargo en el impuesto de Consumos. 
Iugresos. por arbitrios adicionados a la tarifa de 

Consmnos 
Recargo en el impueslo sohre el conswno del alum

brado 
Arbitrios extraordiuarios 

TO'l'AL. 

- LXXII -

2.05o,ooo pesctas 
520,000 l) 

I3.5G0,000 )) 

r.86o,ooo & 

310,000 » 
292,000 l) 

r8.532,ooo pesctas 



CONCEPTOS 

ARTÍCULO I. - RECARGO SOBRE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 
Y DE COMERClO 

Po R C OSCEPTOS 

Única Producto líquida del cargo del 32 por roo sobre la cuota del 
Teso ro 2. os o, ooo 

Total del arlículo. 

AR'l'1CUL0 Il. - RECARGO SOBRE LA CON'l'RIBUCIÓN 'l'ERRL'I'ORIAL 

Única Producto lfquido del r6 por roo sobre dicha contribuci6u nua ver. 
salisfechas las atenciones de 1. a enseñauza que son dc cucnta 
del Estado . 

Total del arllculo. 

ART!CULO lli. - lMPUESTO DE COXSUMOS 

Producio probable del1mpuesto y de los recargos scgtÍ11 tarifa 

I Car11cs frcscas: 

Producto bruto . 
Rcintcgros . 

2 Olras especies: 

Produclo bruto . 
Rcinteg:ros . 

ART1CUL0 IV.-ARBITRIOS ADICfONADOS A L\ TARIFA 
DE CoNSUMOS 

Onica Producto bruto. 

520,000 

Rcintegros . 
r.887,000 

27,000 r.86o,ooo 

Total del arUcttlo. 

ARTÍCULO V.- lMPUESTO SOBRE EL CONSUMO DE ALU)tBRADO 

Única Producto del recargo de 12 por xoo sobre las cuotas del 'rcsoro. . 310 , ooo 

Total del art!mlo. 

1 
2 

ARTfCULO VI. - ARBlTRIOS EX'L'RAORDINARIOS 

Ttibunas y luccrnarios . 
Contribución de los propietarios a las obras costcadas con fondos 

municipales que mejoren sus fi.ncas. ·.¡ 
Total del arHculo. 

·- LXXlll -

(y¡,ooo 

225,000 

PoR P ARTIOAS ¡J 
l 

P esrt&$ Cts. 11 
I 

. 2.050,000 

2.050,000 

520,000 

I 
li 

520,000 . 
=¡ 

j 

r.86o,ooo 

x.86o,ooo 

3IO,OOO 

310,000 

67,000 

225,000 

292,0~ 

• 



• 

CAPiTULO X 

RBlNTEGROS 

A k.'rÍCUI,O ÚNICO. Reintegros de todas el ases 2761 705 '25 pesetas 

276 I 705 '25 pese tas 

CONCEPTOS 
PoR CoNCEPros PoR PAR!IDAS 

PCSNIIS Cts. Pesctns Cts. 

AR1'1CULO ÚNICO. - RE'IN'tl!GROS DE 'rODAS CLASES 

I Reintegro del Presupuesto dc Ensanche al del Interior en coucepto 
del personal común . 

2 Rdntegro que algunos propietarios de la Plaza Real hau dc hn<.:er 
175~755 '25 1 1751755'25 

I 
al .Ayuntamiento por doce faroles que en los pórticos ulumbran j 
has ta las doce de la noche . I 1 050 

3 Reintegro dc los auticipos hechos al Estado para la construccióu ---~-- ~ 
del Palacio dc Justícia . 49,400 

¡-------=--.:...-
4 Otros rcintcgros. 500 
5 Reintegro del Presupuesto de Ensancbc al del Interior en couccpto 

dc clcvolución de las cautidades antlcipadas por éstc a aquél 
en el Presupuesto cxtraordinario de xgr¡ 

r~oso 

501000 501000 

Total del arlfculo. 276~705'25 1 

- LXXIV -



~~ GACETA ~1UNICIPAL DE BARCF.LONA · · · · · · · · · • · • ·, · 

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA 1918 

GASTO S 

CAPÍ'l'UI.O I. Gastes del Ayuntamiento 4·431,042'46 peseta s 
Jl II. Policía de Seguridad 2.107 ,529' 25 I) 

ll III. Policía urbana y rural. 4· 7II,467' I2 » 
11 IV. Cultura 2.225,389'- ll 

» v. Beneficencia 2.165.499'66 )¡ 

VI. Obras públicas. 1.924,377'16 » 
JJ VIT. Corrección pública. 544.572' 42 » 
ll VIII. Montes » 
11 IX. Cargas. 25.078,078'83 li 

D x. Obras de nueva construcción I 

D XI. Imprevistos roo,ooo'- I 

J) XII. Resultas li 

TOTAL GENERAL DE \.ASTOS. 43·287,955'90 pesetas 

INGRESOS 

CAPÍTULO I. Propios. 21.438'8o pe set as 
» II. Montes. 500'- D 

ll III. Impuestos . 9·371,327'28 » 
11 IV. Beneficencia S,5or'- » 
» v. Cultura 26,65o'- » 

I \'I. Corrección pública. 9,300'- 11 

ll VII. ~xtraordinarios 13.46T ,go6' 19 I 

• VIII. Resultas 1.579,127' 38 11 

D IX. Recursos Jega les para cubrir el déficit 18.532,000'- J 

» X. Reintegros. .... 276,705'25 » 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS. 43·287,955'90 peseta s 

I 

I 

-LXXV -



Resumen por Artículos y Capítulos del Presupuesto ordinario de Gastos e Ingresos 

del Interior para 1918 

GASï'OS 

CONCEPTOS 

CAP1TULO PRIMERO 

GAS'l'OS DEL A YUN'l'AMIENTO 

l CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Pon AnticoLos 

-,--¡ I'esèlas Cts. 

I 

. 1 2.403, us 
256,240 

3,o88'so 

TOTAL 
Pon CAPÍTULOS 

PeS<'l"llS Cts. 

I Sucldos dc e:JUl>lcados . . . 
2 I ~Iatt::i~l ~e es~ritorio y oficinas. 
3 Sub:.c npctoncs. . . . . 
4 Conscrvnción de la Casa Ayuntamicnto y otros edificios nmni-

229,I03'96 
25,000 
8,000 
8,000 

I44 ,201 
!.35_4,294 

5 
6 
7 
8 
9 

dpalcs . 
Conscrvación de efectes y mobiliario 
Quin tas. 
Elcccioncs . . . . 
Cn:-;!os dc rcpresentación 
J>cn;onal del Resguardo de Consmnos . 

CAP1'l'ULO II 

POLICÍA DE SEGURI"DAD • 

1 Alcnlclía, t-lecrctario del Excmo. Sr. Alcalde. 
2 Guardia 'Municipal . . . . . . 
3 Equipo y vestuario de la Guarclia l\Iunicipal 
4 Gmmlia Urbana 
5 Scguro de inccndios . . . . 
6 Socorro dc incendios y salvamentos. 

CAPiTULO III 

POLTCÍA URBANA V RURAL 

I Castos generales e Inspección Industrial 
2 Alnmbrado . . . 
3 Limpie1.a pt1blica y riegos. 
4 · Arbnlado, paseos y jardines 
5' Animalcs dañinos 
6 Mcrcados 
7 Maladcros . 
8 Cementcrios. 

TotaL . 

ToLa.l. 

. ~ 

Snmns :v siguc. 

- LXXVl-

4·43I, 042 '46 4·43I, 042 '46 

I2,3PO 
1.286 ,366'75 

20,000 
339.495 

r,soo 
447.867'50 

2.!07,529'25 2.!07,529'25 

7!,656'44 
1.385,840'85 
I.26I ,917 '50 

197,336'65 
29,355 

378,207'50 
766,945 
231,958'18 

4·323,2I7'I2 6.538,571 '71 

li 
1: 



GACETA :\fUNICIPAI. DE BARCELONA 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

CONCEPTOS PoR ARTÍCULOS TOT AJ. 
PoR C,\PÍTULos 

PeseUis Cts. Pe;;eto.s Cts. 
--- ---------------------------------------------------- ---------- ----------1 

' 

Sumas anleriorl!s. 
9 Aguas. 

10 Cucrpo dc Velerinaria. 
l i Carb6u para todos los servicios municipales. 

CAPf'I'ULO IV 

CUL'l'URA 

I Oficinas municipales de Cultura 
2 Jnstitncioncs de Cultura 
3 Nucvas instituciones 
4 Enseñanza oficial . . . 
5 Subvenciones y pensiones . 
6 Junta dc Museos . 
7 Junta de Cicncias K atura] es 

CAP1TULO V 

BENEFICENCIA 

I Gnstos generales y Cuerpo :1\Iédico Municipal. 
2 Socorres domiciliarios 
3 Auxilios bcnéficos. 
4 Socorros a ira nsc untes pobres. 
5 $ocorros a emigTados pobres . . . 
6 Subvcaciones a establccimientos benéficos 
7 Asilos municipales . 
8 Hospital dc I nfecciosos 

CAPíTULO VI 

ÜBRAS PÚBLICAS 

I Talleres ~Iunicipales . . . . . . . 
2 Entretenimicnto cle caminos y calles afirmadas. 
3 Entrclcnimicnto de fuentes v cañerías . 
4 Entrctcnimiento del alcantariiJado 
5 Entretcnimicnto de ~1ataderos . 
6 Entretcnimiento de Mercados 
7 Eutrctcninuento de vfas públicas 
8 Personat· de obras . 
fl Rcparaci6n dc las Casas Consistoriales. 

10 Brigada de Cemcnterio. 

CAPfTULO VII 

CORR:ECCIÓN PÚB!,ICA 

I Personal del Depósito municipal 
2 l\Iatcrial del Dep6sito municipal. 

Tol al. 

Total. 

Total. 

Total. 

Sumas ,, sipue. 

- LXXVII 

·.¡ 

4·323,217'12 6.538,571'71 
200,000 
JI7,750 
70,500 

8o,8oo 
512,100 
175,000 
625,419 
401,750 
289.730 
140,590 

2.225,389 

1.043.302'16 
6,230 

449,400 
2,000 

500 
355,800 
26o,6r5 
47,652'50 

2.165, 499' 66 2.165.499 '66 

I22,'í39'50 
I 

3:),403 
76,470'34 ' 

39S,6óz '82 I 
I 

561,497'75 
431 ,{23 

__ 29~·~!~ ~-
_l:9.24,377'I6 !.924,377'16 

r--
3.53!,25 17-465,304'65 



• • · • · · · · • · · · · · GACETA MUNICIPAl. DE BARCEI.ONA • • · · • • • • • • • · · 

CONCEPTOS 

Sw1Las anteriores. 

3 Carcel del Particlo 
4 Asilo do reforma para niños 
5 Asilo dc reforma para niñas 

único Montes. 

I Censos corrientes 
2 Censos atrasados 
3 Funciones y festejos 
4 P(;nsioncs . . .. 

CAP1TULO VIU 

:MONTES 

CAPfTULO IX 

CARGA S 

5 Intercses y amortizaci6n de empréstitos. 
6 Crécli los rcconocidos 
7 Subvenciones y compromisos varios. 
8 Hxpropiacioncs. 
9 I,itigios 

JO Collti ngcntc para p;astos provinciales 
li Encabezamicnto dc Consttmos. 

I Ca mi nos ,, calles 
2 Ccmcnler(os 

CAPfTULO X 

0BR:\S DE 1\'lJEVA CONS'flWCCIÓN 

3 Obras varias no compreudidas en las anteriores. 

CAPiTULO XI 

• !MPREV1S'f0S 

Único Imprevistos. 

CAPiTULO X II 

R:&:SULTAS 

Únlco Obligacioncs dc presupuestos cerraclos. 

TotaL. 

Total. 

Total. 

Total. 

Total. 

1'olal. 

TOTAL GENERAT, DE GAS'l'OS. 

-LXXVIII-

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

PoR ARTÍCULos TOTAL 

POR CAPÍTULOS 

Pesetas cts. 

3,531 ' 25 17.s65,304'65 
404,021'17 
76,ooo 
6!,020 

66,955'01 
II,002'56 
55,000 

327,640'33 
10.023,067'50 

5·7BS,g74'57 
100,000 
35,000 

4.883, I54' 49 
3·787' 284 t 37 

544,572'42 

25.oz8,oz8 '83 25 .oz8,oz8'83 

100,000 

100,000 I OO,OOO 

. 

-
-

- -

I 

43.z8z,g55'9o 1
1 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

INGRESOS 

CONCEPTOS 

CAPíTULO PRil\JERO 

PROPIOS 

1 Productes dc .fincas y censos . . . 
2 Intcrcscs de inscripciones intransferibles y valores mobiliarios. 

CAPITULO II 

l\IONTES 

Úoico .Monda y !impia de arboles. 

I Pcsadas y balanza~. 
2 .Mercados 
3 Matadcros . 
4 'l'raccióu urbana 
5 Cemcntcrios 

CAPITULO III 

IMP'UESTOS 

6 Aguas . 
7 Vía pública . . . . 
8 Licencias para construcciones 
9 Scrvicios especiales . 

10 SeUo municipal 
li Establccimientos públícos 
12 1\luHas . 
I 3 Céd u las personal es . 
14 Pompas fímebres 

CAPfTULO IV 

BE~'EFICE;NCIA 

Total. 

Total. 

• I 

Total. 

I Ingrcsos procedentes de los estab]e.cirnientos del ramo. 
2 .Aumcntos y alteraciones de los rnismos. 

Total. 

CAPfTULO V 

I Proclnctos dc 1incas y rentas. 
2 Rctri.bución dc niños pudientes 

Total. 

Suma. J' sigue. 

-LXXIX-

I CRÉDITOS PRESUPUESTOS I 
PoR ARrícuLos ToTAL 

_ POR CAPÍTULOS 

Pcsclas Cts. 

2I,438'8o 

500 

500 

!.440,210 
!.632,931 
I.I39,700 

560,736'28 
35,000 

459,250 
926,ooo 

!.092,900 
162,000 
135,6oo 
I5,000 

I.630,000 
"142,500 

Pcsettts Cls. 

500 

9·37r,827'28 I 9·371,827'28 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA • • · • · · • · • • • • • 

11 • 
.f\ 
"' ~ .. ... 

1 
2 
3 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

COXCEPTOS 

. 
Suma anterior. 

CAPiTULO VI 

CoRRECCIÓN PÚBLICA 

Productos del depósito 
Carcel del Particlo 
Rcinlcgro dc socorros facilitados 

CAPiTULO VII 

EXTRAORDL'I"A.RIOS 

Empréstitos 
Corlas <.-'Xlraordinarias en el arbolado de los paseos. 
Lcgados, donativos y mandas . 
Evc:uluales e imprevistos 
Ccsi6n dc terrenos de la vía pública 
Polida urbana. 
Reintegro~ . 

CAP1TULO VIIT 

RES UI/l'AS 

Total. 

Total. 

Único Cróditos pcndientes de ejercicios cerrados. 

11 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

Total. 

CAP!TULO IX 

RECURSOS U!GALES PARA CUBRIR EL DÉFJCI'l' 

Rccargo en la contribución jndustrial y de c6mercio . 
Rc:cargo en la territorial 
Recargo en el impuesto de Consumos. 
lngrc.:~os por artículos adicionados a la tarifa de Consumo:> 
R~.:cargo eu el impuesto sobre alumbrado. 
Arbitrios cxtraordinarios 

Total. 

CAPiTULO X 

REINTEGROS 

Único Reintegro de pagos indebidos. 

Tolal. 

TotAL DE INGRESOS. 

- LXXX -

r. 

CRÉDITOS PRESUPGESTOSJ 

PoR ARTÍCULOS 

Pesdas Ct9. 

I3.441,906'r9 
20,000 

ToTAL 
POR CAPÍTULOS 

Pesetas Cts . 

9·428,9!7'08 

9,300 

I3.46r,go6' 19 13-46I,9G6'I9 

I.579. 127'38 

1.579,127'38 !.579,127'38 

2.050,0GO 
520,000 

I3.500,000 
r.86o,.coo 

310,000 
292,000 

r8.532,ooo r8.532,ooo 1==========1 ' 



2 

3 

I 
2 
3 
4 

5 

6 
7 
8 
9 

2 
3 

4 
5 
6 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

JO 
li 

Estado comparativo entre el Presnpnesto del año 1918 y el de 1917 

GASTO S 

CONCEPTOS 

CAS'l'OS DUL AYUNTAMIENTO 

Sucldo dc c.:mpleados. 
!\Iatcrial de cscritorio y oficinas. 
Sub~cripciones 
Conservaeión y reparación de la 

Casa Ayuntamiento y otros edi
ficios municipales. 

Cons<:r\'ación de eiectos y mobi-
liario . 

Quiulas . 
Elcccioncs 
Castos dc representaci6n. 
Personal del Resguardo de Con-

sumu:;. 

Total. 

Por,IcfA DE SEGURIDAD 

Alcald1a, Secretaría del Excelen
tísimo Sr. Alcalde 

G narclia Municipal 
Equipo y vcstuario de la Guardia 

1\Iunicipal . 
Cnardia Urbana 
Scguros dc i nccndios 
Socorro de incendios y salvamcn

tos 

Total. 

Por,TCÍA URBA~A Y RURAL 

Ga~los generales e Inspecci6n In-
dustrial 

Alum brado 
Limpieza pública y riegos 
Arbolado, pascos y jardines. 
Anima les claiiinos 
lllcrcados 
Mataderos 
Cemcnlcrios . 
Agua s 
Cu<::rpo dc Vctcrinaria 
Carb6n para todos los servicios 

nu m icipalcs 

Total. 

Presupucs lo PrcsnpLJcslo 
del clcl 

ejercicio dc 1917 cjcrcicio t!o 1918 

l>cselas Cts. 

2.267.385 
237.440 

2,048'50 

10,000 
4,000 

:ro,ooo 
141,884 

1.379,318 

2.403, IIS 
256,240 

3,088'50 

229,103'96 

25,000 
8,000 

[L 8,000 
144,201 

DIFERENCIA -~~ 
EN lltAS 

Pc~elns Cls. 

135,730 
18,8oo 
1,040 

15,000 
4,000 

. 

EN l\lli:NOS 

Pesetns et~. 

2,000 

25,024 

_ 4. 276. 6 r 8 :~~s 
1
=4 A_Jr_~ 0~_2_' 46-::l==x=s=x===, 4=4=8='2=1=1 ==2:!:.7=, o=2=4==ll 

12,300 
1.288, 724 'I9 

20,000 
349,895 

I,$00 

398,243'41 . 

12,300 
1.286 .366'75 

20,000 
339.495 

r,soo 

4-17,867'50 

z.o7o ,662 'Go 2.roz,529' 25 

67,800 
1.197 ,980' 77 
1.109,350'47 

192,517'40 
29,355 

370,545 
502,86r ' 25 
221,270'74 
6oo ,ooo 
II7 ,750 

71,656'44 
1.385, 84o ·ss 
x.26r,9I7'5o 

197.336'65 
29,355 

378,207 ' 50 
766,945 
231,958'18 
200 ,000 
IIJ,750 

49,624'09 

3,856'44 
187,86o'o8 
r52,s6z'o3 

4,819'25 

7,662'50 
264,083 '75 
10,687 ' 44 

I -

2,357'44 

12,757'44 

400,000 

3f,I30 70,500 39,370 

4·440' s6o '631~ 4Jl!::.;...! 4"-'6~z=' 1==2=·· ==67=0=, 9=0=6=' 4=9=1===40=0=, =000==:::1 

- LXXXI -



-
Prcsupuei\to l'rc·m pues lo 

del del 

COXCEPTOS ejerdcio dc ICJii cjcrciciu dc IC)lil 

4 CUI/I.'URA 
1 

5 

Personal dé instrucci6n primaria. 
Ofi.cíuas m unicipales de Cultura. l 

2 Material dc Escuelas. . 
Institncioues de Cultura. 

3 Rctribuciones . . 
Nnevalò insliluciones. 

4 Alquilcrcs dc cdificios y rcpara
ciom.-s en los mismos . 

Enscñanza oficial . . . . 
5 Prcmios, subvenciones y pen::;io-

n<.:s . . . . 
6 )Iuscos ~Iunicipales . 
7 Junta clc Ciencias Xalurales. . 
8 N ucvas instiluciones de cultura y 

rcorganizaci6n de las c:ristentes 

Total. 

BEr-;EF1CENCL\ 

Castos generales y Cnerpo :i\Ié-
clico ~Municipal. . 

Socorros domiciliarios 
Auxilios bcnéficos . 
Socorro y conducción de tran-

scuntcs pobres. . . 
Socorros a emigrados pobres. . 
~~~ bvcndones a establecimientos 

hcnéficm; . . . · 
/\silos mnnicipales . 
Hospital dc Infecciosos . 

Total. 

I 
\ 

! 
( 
\ 
¡ 
\ 

I 

(:j ÜBRAS PÚBLICAS 

I Talleres Municipales . . . 
2 Entretenimiento de caminos y ca-

lles afinnadas . . . . . 
3 Enlrctcnimi<.:nto de fuentes y ca-

i'i<:rías. . . . . . . 
4 Enlrctcnimienlo del alcantarillado 
5 Telem dc l\Iataderos . 
6 Idcm de Mercados 
7 Idcm dc vías púb1icas 
8 Personal de Obras 1)úblicas . 
9 Rcparación de la Casa Consis-

torial . . . . . 
10 Brigada de Cementerios . 

Total. 

7 CORRF.CCIÓN PÚBLICA 

1 Personal del Dep6sito municipal. 
2 Malcriat del Dcp6sito municipal. 
3 Cñrccl del Particlo . . . . 
4 Asilo de reforma para niños. 
5 Asilo de rcfonna para niñas. 

Tolal. 
' 

- -
resetns Ct~. Pc·~ctM et•. - ·-

438,351 8o,8oo 

54,2-73'16 512,100 

15,000 175,000 

450,000 625,419 

307,360 401,750 

:244,130 289.730 
97.590 140,590 

95,ooo -
1.701,~4'16 2.2_25,389 

88!,208'80 1.043.302 '16 
6,230 6,230 

333.993'75 449.400 

2,000 2,000 
500 500 

250,8oo 355,800 
24'7,055 260,615 
53,652'50 47.652'50 

..!..:1..75-.d~ 2.16~·129~66 

!20,772'~5 !22,539'50 

35.405 35.405 

77.46!'45 
398,141'32 

76,670'34 
398, 62'82 

- -
- -

563,094'50 561,497'75 
{21,953'80 431,423 

- -
28-J-,797'25 298,378'75 

1.901,625'57 1.924,377 '16 

2,53!'25 2,531'25 
I,OOO !,000 

404,021'17 
76,ooo 
61,020 

404,021'17 
76,000 
61,020 

- 544' 5~2' 42 544.572'E -

- LXXXII -

DIFEREXCIA -.J 
EN ~lAS E~ MENOS 

- -
Pe~èlns cts. l'esclas CI•. 

- 357.551 

457,826'84 -

16o,ooo --

175,419 -

94.:;90 -
45.600 --
43,000 -

-- 95,ooo 

976,235'48 452,551 

162,093'36 -
--

IIS,406'2S -

- -
- _ , 

• 
roc:,ooo -
1j,56o -

- 6,ooo 

_1S16,o59'6r 6.~? 

--
~ 1,767'25 -

- - ' 

- ggr'II 
521,050 -

- -·-

- -
- r,s96'75 

9,469'20 -

- -
I3,581,50 -

25,339'45 2,587'86 

. - ' 
--

- --
- -
- -~-

- -
- -



.. ~~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA I·. I I oo o I I I I o 

., 
~ Prcsupucslo Prcsupucslo DIFEREXCIA li .!!. 

del del ; ::1 
~ CONCEPTOS ejcrcicio de 1917 ejcrcicio dc 1QrS c. '1:: EN MAS EN MENOS " ..: - -u 

- -Pesdn>< cts. Pese:\ ns Cl•. Pe....,t:ls e~. Pcsetas cts. - - -

8 MON'J'SS 

On ico Montes - - - -
Total . 

. 
- - - -

9 CAR GAS 
' I Censos corrien tes 66,955'o1 66,gss'or - -2 Censos atrasados !!,002,56 !!,002'56 - -3 l~unciones y festejos. 55,000 55,000 - -4 l)cnsiones 300,844'7! 327,640'33 26,795'62 -5 Intereses y amortización de em-

préstitos 8.827 '133 '75 !0.023,067'50 r.rg5, 933 '75 -6 Créditos reconocidos. - - - -7 Sub\•cncioues y compromisos va-
ri os 4·312,419'0! 5·788,974'57 1.476 I 555 ·56 -8 Expropiacioucs roolooo !001000 - -9 Litigios . 551000 351000 - 201000 lO Conti ngente para gastos provin-
ciales . 4.6r7 I Bor' 67 4.8831154'49 265.352'82 -11 Encabczamiento de Cousumos 3·7~7128..¡.'37 3·788,284 '37 - -

, ' 
Total . 22.133 '441 'oS 2~.o78~oz8'83 2.26..¡.1637'75 20,000 

lO ÜHRAS Dl~ 

. 
NUEVA CONSTRUCCIÓN 

On ico O bras de nu eva construcción . - -- - -
T oial. - - - --. .. 

11 Jl\IPR~VIS'l'OS ' 

On ico Imprevistos . 1001000 1oo,ooo -- ----- -
Total. IOOIOOO IOO,OOO - -

12 REsULTA S ' 

On ico Resnltas . - - - -
TOTAL GENERAL m: GASTOS. 38·9441624 '76 43.287 ,985'90 4·343~33I'q. - li =-- .e:_ 
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2 

3 

4 

5 

IN GRESOS 

CONCF.PTOS 

-- ------

I 
2 

PR OP !OS 

Proclucto de fincas y censos. 
Inlcreses de inscri!lciones intrans

feribles y valores mobiliarios 

Total. 

MON'l'ES 

Úoico :U onda )'.)impia dc arboles 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

lO 
11 
12 
13 
14 
15 

Total. 

I:r.tl>UF.S'l'OS 

Pcsadas y balan1.as 
ilfcrcados 
:\Iataderos • 
Traccióu urbana. 
Ccmcnterios . 
Aguas 
Vfa pública. 
U cencias para construcci.ones 
Scrvicios éspeciale:; . 
Scllo municipal . 
Establecimientos públicos 
~ful tas 
Cédulas pcrsonales 
Pompas fúnebres. 
1\rbilrio sobre carnes. 

Total. 

BE~'"EFICF.NCIA 

1 IngrC'Sos de los cslablecimicntos 
del ramo 

2 Aumentos y altcraciones en los 
cstablecinrientos dc beneficen
cia 

1 
2 

Total. 

INSTRUCCTÓN PÚBLIC't\ 

Productos de fincas v rentas. . 
Retribucio11es dc niños pudien-

tes 

:I Total. 
. 

J)lFERENCIA Presupuesto Prcsupuesto I 
dei del ===========~ 

cjercicio_ de 1917 ejcrcicio_dc 1918 EN MAS I 
Pc<ctns Cts. p.,~<los Ct$. Pesctru~ et~. Peseta. Ct~. 

23,326 17.451 

4,042'90 3.987'8o - --~5s'ro 
----~--~-,-~~~--- ---------- ·-
- 27,368'90 I 21,438'80 I=== ==I=====5=.9=30='=10=I 

500 

50 0 

r.553,26o 
r.5r8,43r 
1.065,325 

575.736'73 
35,000 

484,000 
826,000 

1.39o,ooo 
162,225 
rso,ooo 

6,000 
r.s6s ,ooo 

142,500 

500 

500 

1.440,2!0 
1.632,931 
1.139.700 

560,736'28 
35,000 

459,250 
926,ooo 

1.092,900 
162,000 
135,6oo 

15,000 
1.630,000 

142.500 

1J4,500 
74.375 

100,000 
92,510 

g,ooo 
6s,ooo 

9.083,867'73 9·37!,827'28 1=4~5~5 ==.3=85====1 

7,0r0 8,5o+ 

7,010 8,sor 

- - -
24,395 26,65o 2,255 

24,395 I 26,65o I 2,255 

-LXXXIV-

rr3,o5o 

!5,000'45 

24,750 

167,425 '45 

-
--
-



---, 
6 

7 

8 

I 
2 

1 
2 

3 
4 
5 

CO~CEPTOS 

CORRECCIÓN PÚBLICA 

Produclos del Depósito 
Carcel del Partido 

Total. 

EXTRAORDINARIOS 

E111préstilos . 
Cortas cxtraonlinarias en el ar-

bolado dc los paseos . 
I,cgaclos, donativos y mandas 
Evcntuales e imprevistos 
Ccsi6n dc terrencs de la vía pú

blica 

Total. 

RESULTAS 

Onico Rcsultas. 

Total. 

Prc:supucsto Prcsupucsto ====D=IF=·E::::R::::;=:E=K=C~I~A====!l.l del del · 
eje•cicio dc 1917 cjcrcicio dc 1918 EN MAs 

Pcsctas Ct~. Peo.ttas Cts. PesetM Cts. 

9,300 

9,300 

so,ooo 20,000 30,000 

g.zs8,776'86 I3.46r,go6'rg ' 4·233,rzg'33 30,000 

I.579. 127' 38 1.579.127 '38 

I. 579, 127 '38 ·~~~-5;:'~7~9::::,• !=2~7:::::' 3f::8::l=====±=::ll 

9 RI!CURSOS LltGALI;:S PARA CUBRIR 

I 

2 

3 

4 

5 

6 
7 

EL DÉFICIT 

Rccargo en la coutribución de 
subsiçlio 

Rccargo sobre la contribución 
territorial . 

Rccargo ~~~ el impuesto de Con
stunos . 

Ingrcsos por artículos adiciona
dos a la tarifa dc Consumos 

Rccargo en el impuesto sobre 
alumbrado. 

Arbitrios cxtraordinarios 
Recursos ccdidos por el Estado 

<.:n virtud de la ley de 12 de 
Junio dc 19I.I. 

2.025 '000 2.050,000 

513,500 520,000 

14-701,398'40 13-500,000 

r.52o,Sor • 62 

255,000 
!.291,000 

I 

x.86o,ooo 

310,000 
292,000 

25,000 

6,500 

I.201 .398 '40 

339,198'38 

55,000 
999,000 

I 

TotaL 20.306,701 '02 l=r=S=·S=3=2=, o=o=o== l:=42~5~·=69::::8:::':::3::::::8 2. zoo, 399 ~~ 

REI~l'EGROS 

Único Rcintègros dc todas clases 226,705'25 276.705'25 50,000 ¡ _ __.::._:. __ _ 

Total. zz6,7o5'25 _276,705 '25 so,ooo 

li 'J'O'I't\J, GENitRAt, Dl{ 1NG'R.J1SOS. 38.94-J., 6?ft '76 43.287,955 '90 4-343,331' 14 - -· 
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~~ G:\CETA )fUNICIPAL DE BARCELONA 

~-rARIFAS 

T ARIFA NÚMERO 1 

ALQUILER MENSUAL Y DERECHOS DE PERMISO DE LOS PUEST.OS FIJOS DE LOS MERCADOS 

MERel\00 DE S11N J0SÉ 

~~ ~ I 0 

., .. "' "' ~J 

~tr)~ ., ~II'J~ .28 o o O"' o o 
g ~ .. ~~2 -o ..e:.~ .c._ ·;~-;; Q;) ·~¡-g .,- ..... 0-.J ., "S AI"Uculos ArticuloR ,_., 

'O~ ~s Articulo!!" o-., ., e .. ~~~ ;s~ ~ :.. """'"' .... o-a>"' 

" "'"' quo so expenden "'"' que so expend()n <"' g, o " O>Q que se exJ>Onden <"" g, c. QC:.. ~ "' z"' QC. ;;¿c. ¡:¡c. 

-- -~ -- -- - - -- - - -- -- --
l'las. Pta.s. Ptaa. J>llla. Ptas. Pla&. 

I so Garbanzos. 7 49 so Garbanzos. IS 97 100 Gallina. 20 
2 IOO Tocino. 20 so 100 Temera. 30 g8 IOO íd. 20 
3 75 Pan. 8 sr I OO Buey. 30 99 IOO íd. 20 
4 IOO Carnero. 20 52 IOO Ca mero. 30 IOO IOO íd. 20 
5 100 Temera. 20 53 IOO Buey. 30 IOI 100 íd. 20 

6 100 íd. 20 54 100 Tocino. 30 102 100 íd. 20 
7 100 Ca mero. 20 55 100 Bucy. 30 103 IOO íd. 20 
8 so Garbanzos. 7 s6 100 íd. 30 104 100 íd. 20 
9 IOO Temera. 20 57 IOO Temera. 30 ro:; IOO íd. 20 

IO 100 Refrescos. 20 ss 100 Buey. 30 ro6 IOO Buey. 30 
II 100 íd. 20 59 IOO Temera. 30 107 100 Temera. 30 
r2 100 Temera. 20 6o IOO Bucy. 30 ro8 100 Tocino. 30 
13 roo i d. 20 6r 100 id. 30 rog 100 Temera. 30 
14 so Garbanzos 7 62 100 Gallina. 20 IIO 100 íd. 30 
IS 75 Fru tas. 9 63 IOÓ Tocino. 30 III IOO íd. 30 
r6 75 íd. IO 64 100 Gallina. 20 II2 100 Carnero. 30 
17 75 íd. 9 65 100 íd. 20 Il3 IOO Temera. 30 
18 75 íd. 9 66 100 íd. 20 114 100 íd. 30 
19 75 íd. 9 67 IOO íd. 20 IIS 100 íd. 30 
20 75 Conservas. ro ó8 ro o íd . 20 n6 IOO íd. 30 
21 75 l<'rutas. IO 6g 100 íd. 20 Il7 100 Buey. 30 
22 75 íd. lO JO 100 1d. 20 nS so Garbanzos. 7 
23 75 íd. ro 71 100 íd. 20 ll9 so id. 7 
24 75 i d. 9 72 IOO íd. 20 120 IOO Temera. 30 
2S 7S íd. 9 73 IOO íd. 20 121 IOO íd. 30 
26 7S i d. 9 74 ' IOO íd. 20 122 so Garhanzos. IO 
27 7S Comestibles. ro 75 IOO íd. 20 123 100 Gallina. 20 
28 7S íd. TO 76 IOO íd. 20 124 IOO íd. 20 
29 75 Fru tas. 9 77 I OO íd . 20 125 IOO íd. 20 
30 so llucvos. ro 78 IOO íd. 20 126 100 íd. 20 
31 75 Aceitunas. IS 79 IOO íd. 20 127 IOO íd. 20 
32 75 Fru tas. 9 So IOO íd. 20 128 IOO íd. 20 
33 75 i d. 9 8r 100 Temera. 30 129 100 íd. 20 
3-J. 75 Lcche. IO 82 IOO Gallina. 20 130 100 íd. 20 
35 75 Fru tas. 10 83 roo íd. 20 131 100 íd. 20 
36 7S íd. 9 84 roo íd. 20 132 IOO íd. 20 
37 75 Comestibles. ro ss IOO íd. 20 133 IOO íd. 20 
38 7S íd. IO 86 100 íd. 20 134 ro o íd. 20 
39 75 Fru las. 9 87 IOO íd. 20 135 IOO íd. 20 

40 75 íd. 9 88 roo íd. 20 1.36 100 íd. 20 
41 75 i d. 9 8g I OO "'"ld. 20 137 100 id. ' 20 
42 75 íd. 9 go ro o íd. 20 138 !00 íd. 20 
43 75 íd. I 9 91 IOO id. 20 l39 100 íd . 20 
44 75 id. 9 92 IOO fel. 20 140 IOO íd. 20 
4S 75 íd . 9 93 IOO íd. 20 l4I IOO íd. 20 
46 7S íd. IS 94 IOO íd. 20 142 so Garbanzos. 7 
47 so Garbanzos. IS 95 100 íd. 20 14J 100 Buey. 30 
48 IOO Carnero. 30 96 I OO íd. 20 144 roo Carnero. 30 
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14S IOO Buey. 30 208 IOO Tocino. 30 •272 so Verduras. 8 146 100 Tocino. 30 209 100 Gallina. 20 273 so íd. 8 
147 so Garbanzos. 7 ZIO IOO Buey. 30 274 so íd. 8 
148 100 Buey. 30 2-!! IOO Temera. 30 275 so íd. 8 
149 IOO Temera. 30 212 100 Buey. 30 276 so íd. 8 rso IOO Buev. 30 213 100 Temera. 30 277 so íd. 8 
ISI 100 Carñero. 30 214 100 Gallina. 20 278 so !d. 8 
152 100 Temem.. 30 2!5 100 íd. 20 279 so i d. 8 
IS3 IOO Buey. 30 21:6 100 Tocino. 30 280 so ld. 8 
IS4 IOO Carnera. 30 217 IOO íd. 30 281 so íd. s 
I 55 so Garbanzos. 7 218 100 Carncro. 30 282 so íd. 8 
156 100 Buey. 30 219 so Garbam:os. 7 283 so íd. 8 
I 51 IOO Temera. 30 220 so íd. lS 284 so íd. 8 
rs8 IOO Ca mero. 30 22I IOO Buey. 30 28s so íd. 8 
1S9 IOO Buey. 30 222 100 Gallina. 20 z86 so Lcche. 8 

( 
r6o 100 Temera. 30 223 100 íd. 20 

I 
287 so Yerduras. 8 r6r so Garban1.os. 7 224 IOO id. 20 288 so íd. 8 

r62 100 Buey. 30 225 100 Buey. 30 289 so íd. R 
163 roo Temera. \ 30 226 so Garb<tnzos. 7 zgo so íd. 8 
164 100 íd. 30 227 so íd. 7 291 so íd. 8 
r6s roo íd. 30 228 100 Temera. 30 292 50 iu. 8 
r66 roo Buey. 30 229 100 Gallina. 20 293 so íd. 8 
167 100 Carnero. .30 230 roo íd . 20 2C)4 so íd. 8 
168 so Garbanzos. 7 231 100 i d. .20 29S 50 íd. 8 
169 100 Tocino. 30 232 100 íd. 20 :296 so íd. 8 
170 100 íd. 30 233 100 B11ey. 30 297 so íd. 8 
171. 100 Temera. 30 234 100 íd. JO 2C)8 so íd. 8 
IJ2 100 íd. 30 235 so Hucvos. lO 299 so Frutas-verduras. 8 
173 100 Tocíno. 30 236 so Verd u ras. 8 300 so Verd u ras. 8 
174 100 Gallina. 20 237 50 íd. 8 301 so íd. s 
175 IOO íd. 20 238 so íd. 8 302 so íd. 8 
176 100 íd. 20 239 so íd. 8 303 so íd. 8 
177 100 Toci.no. 30 240 so i d. R 304 so íd. 8 
178 so Garbanzos. 7 2-J.I so íd. s 30S so íd. R 
171) 100 Buey. - 30 242 50 íd. 8 30fi so íd. ~ 
180 100 Camero. 30 243 so Paslas para sopa. 8 ·3<J7 so íd. 8 
r8r 100 Tocíno. 30 2-H so id. 8 308 so íd. 8 
r8z 100 Gallina. . 20 I 24S so Vcrduras. s 309 so íd. 8 
183 100 íd. 20 2...¡rj so id. 8 310 so íd. 8 
184 IOO íd. 20 247 so íd. 8 3Il so íd. 8 
185 so Garbanzos. 7 248 so íd. s 312 so íd. 8 
186 so íd. 7 249 so Legumbres. 8 313 so íd. 8 
187 100 Tocino. 30 2SO 50 Comi das. ro 314 so íd. 8 
r88 roo Macho cabria. 30 25! so íd. ro 3IS so íd. 8 
r89 100 Buey. 30 2S2 50 Verd u ras. 8 316 so íd. 8 
190 ~o Garbanzos. 7 2S3 so íd. 8 317 so id. 8 ::> 
rgr 100 Buev. 30 2S4 so íd. 8 318 so i d. 8 
192 IOO Carñero. 30 zss so íd. 8 319 so íd. 8 
193 IOO Temera. . 30 2S6 so íd. 8 320 so íd . 8 
194 100 Buey. 30 2 S7 so !d. 8 32! so íd. 8 
195 100 Temera. 30 2S8 so íd. 8 '322 so íd. 8 
196 100 íd. 30 2SQ so íd. 8 323 so íd. 8 
197 IOO Buey. 30 260 so íd. 8 324 so íd. 8 
198 100 Carnero. 30 261 so íd. 8 325 so fet 8 
199 100 Temera. 30 262 so íd. s 326 so íd. 8 
200 IOO Volateria, caza 263 so íd. 8 327 so íd. 8 

y hucvos. 30 264 so íd. 8 328 so íd. 8 
20I IOO Ca mero. 30 26S so Frutas-verduras. 8 329 so íd. 8 
202 so Garbanzos. 7 266 so Verduras. 8 330 so íd. 8 
203 100 Carnero. 30 267 so íd. 8 331 so Frnlas-verdu1 as. 8 
204 IOO Tocino. 30 z6S so íd. 8 332 so Y erduras. 8 

I 
205 100 Buey. 30 269 so íd. 8 333 so Fru tas-\"erd ura~. 8 
206 so Garbonzos. lO 270 so íd. 8 334 so Verd u ras. 8 
207 so i d. 7 271 so íd. 8 33S .')O fel. 8 
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336 so Vcrduras. 8 400 so Verduras. 8 46-t so Garbanzos. ro 

337 so íd. 8 40J so íd. 8 46S so íd. IO 
338 so íd. s 402 so íd. 8 4>6 IOO Bucy. JO 
339 so Frutas-verduras. 8 403 50 íd. 8 467 IOO Tocino. 30 
340 so Ycrduras. s 404 100 Comestibles. 20 -t68 IOO Temera. 30 
34r so íd. 8 .fOS IOO Tocino. 30 469 IOO Tocino. JO 
342 so i el. 8 ..¡.o6 IOO Refrescos. IS 470 IOO Carneró . 30 
343 50 íd. 8 407 IOO Tocino. 30 47r IOO Tor.ino. 30 
3~4 so íd. 8 408 so Garbanzos. r o 472 100 Buey. 30 
345 so i d. s 409 so Huevos. ro 473 JOO ld. 30 
346 so i d. 8 -J.IO 75 Fru tas. T5 474 100 Temera. 30 
347 so íd. 8 4J.I 7S íd. 9 475 100 Gallina. 20 
348 so íd. 8 412 7S íd. 9 476 IOO íd. 20 
J49 so íd. 8 413 75 íd. 9 477 IOO Temera. 30 
350 so íd. 8 414 7S íd . ro 478 roo· Camero. 30 
35! 50 íd. 8 4IS 7S ícl 9 479 IOO Hucy. 30 
3S2 so íd. 8 416 7S íd. 9 ..¡.So IOO Temera. 30 
3S3 so íd. 8 417 75 íd. - 9 48! roo Bucy. 30 
3S4 so Frutas-vercluras. s 4t8 75 íd. 9 482 roo Gallina. 20 
3SS so Verduras. 8 4J.9 7S íd . 9 483 IOO Cordero-cab ri to 30 
356 so íd. 8 420 7S íd. 9. 484 roo Carnera. 30 
357 so íd. 8 421 7S íd. 9 -J8S roo Temera. 30 
3S8 so íd. 8 422 7S íd. 9 486 roo Buey. 30 
3S9 so i d. 8 423 • 75 Lecbc. IO 487 IOO Ca mero. 30 
360 so íd. 8 424 7S íd. ro 488 IGO íd. 30 
361 so íd. 8 425 7S Fru tas. 9 489 roo Buey. 30 
362 so íd. 8 426 so Huevos. 7 490 IOO Tocino. 30 
363 so í<.l. 8 427 7S Fru tas. I5 491 IOO Ca mero. 30 
364 so íd. 8 428 75 íd. 9 492 IOO l3ucy. 30 
365 so íd. 8 429 75 Pastas para sopa ro 493 roo Temera. 30 
366 so íd. 8 430 7S Frutas. ro 494 IOO Buev. 30 
367 so f u. 8 431 7S íd. 9 495 so Garbanzos. IS 
368 so íd. 8 432 75 íd. 9 496 roo Ca mero. 30 
369 so íd. 8 433 75 íd . 9 497 IOO Tocino. 30 
370 so íd. 8 434 7S íd. 9 498 100 Gallina. 20 
371 so íd. s 435 75 íd. ro 499 roo Tocino. 30 
372 so íd. 8 436 75 íd. 9 soo IOO id. 30 
373 so íd. 8 437 75 id. 9 sor roo Came ro. 30 
374 so íd. 8 438 75 íd. 9 S02 roo Bnry. 30 
37S so íd. 8 439 7S íd. 

~ 

9 S03 so Gnrbanzos. IO 
376 so íd. 8 440 7S íd. 9 S04 so íd. ro 
377 50 íd. 8 4-}I 7S íd. 9 sos roo Buey. 30 
378 so íd. 8 4-J.2 7S íd. 9 so6 IOO Tocino. 30 
379 so íd. 8 443 75 íd. 9 S07 IOO Carnera. 30 
380 so íd. 8 444 so Huevos. IO sos IOO Todno. 30 
381 so íu. 8 445 so íd. ro 509 so Garbanzos. 10 
382 so íd. 8 446 100 Buey. 30 SIO ro o Bucy. JO 
383 so íd. 8 447 IOO Came ro. 30 sn IOO íd. 30 
JS4 so íd. 8 4-JS 100 Buey. 30 S12 roo .Carnera. 30 
3Ss . so Fru tas-verdu.'<~s. s 449 roo Temera. 30 513 IOO íd . 30 
386 so Verdnras. 8 450 100 Bucy. 30 S14 IOO Bucy. 30 
3S7 so íd. 8 451 100 i d. JO SIS ro o íd. 30 
388 so íd. 8 4S2 100 íd. 30 sr6 so Huevos. IO 
389 so Fru tas. 8 453 100 Temera. 30 SI7 IOO Temera. 30 I 
390 so \'erduras. 8 454 IOO Carnero. 30 518 IOO Ca mero. 30 
391 so íd. 8 45S so Garbanzos. JO SI9 100 Cordero-cabrito. 30 
392 so íd. s 456 100 Tocino. 30 520 50 Garbanzos. IO 
393 so íd. 8 457 100 Buey. 30 S2I so Tfucvos. IO 
394 so f d. 8 4S8 roo íd. 30 S22 100 B ncy. 30 
395 so íd. 8 4S9 IOO Tern era. 30 523 100 íd. 30 
396 so íd. 8 460 100 Carnera. 30 S24 100 íd. 30 
397 so íd. 8 461 IOO Buey. 30 S25 roo íd. 30 
398 so íd. 8 -t6z 100 íd 30 -26 roo ld. 30 :> 
399 so íd. 8 463 100 Temera. 30 S27 roo íd. 30 
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1 
528 IOO Buey. 30 59! so Verd u ras. 8 6ss so Verduras. 8 
S.29_ IOO Carnero. 30 592 so i d. 8 656 so íd. 8 
S30 IÓO Buey. 30 593 so íd. 8 657 so íd. 8 
'53! IOO Cu·nero. 30 S94 so íd. 8 6s8 so i d. 8 
S32 so Garbanzos. ro S95 so íd. 8 6s9 so íd. 8 
533 IOO Volatería, caza S96 so íd. 8 66o so íd. 8 

y huevos. 30 597 so íd. 8 66r so íd. 8 
S34 roo íd. 30 598 so i d. 8 662 so íd. I 8 
53$ IOO Buey. 30 S99 so íd. 8 6ó3 so íd. 8 
536 IDO Carnero. JO 6oo so 1d. 8 664 so íd. 8 
537 100 Tern era. ' 30 6or so íd. 8 665 so íd. 8 
s ss roo íd. 30 6o.:: so Fru tas· verd u ras. 8 666 so íd. 8 

. 539 so Garbanzos. xo 6os so íd. 8 667 so id. 8 
S40 so Fruta.s-verduras ro 

I 
604 so Verduras. 8 668 so . íd. 8 

541 100 Buey. JCl 6os so íd. 8 669 so íd. 8 
542 ro o Tociuo. 30 6o6 so íd. 8 670 so íd. 8 
S43 ro o Camero. 30 607 so íd. 8 6¡1 so id. 8 
S44 IOO Buey. 30 6o8 so íd. 8 672 so íd. 8 
54 S IOO Carnero. 30 6oq so íd. 8 673 so íd. 8 
S46 IOO Buey. 30 6ro so íd. 8 674 so íd. 8 
S47 so Garbanzos. IO 6IT so id. 8 67S so íd. 8 
S48 IOO Carnero. 30 6rz so íd. s 676 so íd. 8 
S49 ro o íd. 30 613 so íd. 8 677 so íd. 8 
ss o IOO íd. 30 614 50 i d. ~ 678 so íd. 8 
ssr IOO Temera. 30 6rs so íd. 8 679 so Frutas-verduras. 8 
SS2 IOO Buey. 30 6x6 so i d. s 68o so Verdwas. 8 
553 IOO Teniera. JO 617 so íd. 8 68r so íd. s 
SS4 IOO íd. 30 6T8 so íd. 8 682 so íd. s 
55 S IOO Buev. 30 6T9 so id . . 8 683 ~o íd. 8 J 
ss6 IOO Toc.Íno JO 620 so íd. 8 684 so íd. 8 
SS7 so Verduras. 8 621 so íd. 8 6Ss so íd. 8 
ss8 50 •íd. 8 622 so íd. 8 686 so f d. 8 
559 so íd, 8 623 so íd. 8 687 so i d. 8 
s6o so íd. 8 624 so íd. 8 68a so íd. s 
s6r so íd. s 6zs so íd. 8 689 so íd. s 
s6z so Comi das. ro 626 so íd. 8 690 so íd. 8 
s63 so íd. IO 62§ so F¡:ut{l.s .. verduras. 8 6gr so íd. 8 
S64 so Verduras. 8 62 so Verd ur;¡ s, 8 6gz so Frutas-Yerduras. 8 
565 so íd. s 629 so íd. 8 69j so Verdura s. 8 
s66 so íd. 8 6)0 so íd. 8 6g-t so íd. 8 
567 so íd. 8 631 so íd. 8 6gs so íd. 8 . 
s68 so íd. 8 632 so íd. 8 6g6 so íd . 8 
S69 so Comidas. ro 633 so íd . 8 I 6gï so id. 8 
570 so Verduras. 8 634 so íd. 8 6g8 so íd. 3 
S7I so i d. 8 635 50 íd. 8 699 so i d. ::1 
S72 so id . 8 636 so íd. 8 700 so íd. Q 

Q 

573 so íd. 8 637 so íd. 8 701 so íd. 8 
S74 so íd. 8 638 so íd. 8 702 so íd. 8 
S7S so íd. 8 639 50 íd. s 703 so i d. 8 
S76 so í.d. 8 6..¡.o so íd. 8 J04 so i d. 8 
577 so íd. & 641 so íd. 8 705 so i d. 8 
S78 so íd. 8 .642 so íd. 8 706 so íd. 8 
579 50. íd. s 643 so íd. 8 707 s~ íd. 8 
s8o so íd. 8 644 so íd. 8 708 so íd. 8 
sSr so íd. 8 .,645 so íd. 8 709 so f d. i 8 
s8z so íd. 8 646 so íd. 8 710 so íd. 8 
s83 so íd. 8 647 so íd. 8 7II so íd. 8 
s84 so íd. 8 648 so íd. 8 712 so Fnttas-verduras. 8 
s8s so íd. 8 649 so íd. . 8 7I3 so Verduras. 8 
s86 so íd. 8 6so so íd. 8 714 so íd. 8 
587 so Huevus. 10 6sr so íd. 8 715 so F rutas-verduras. 8 
s88 so Verduras. 8 6sz so Frutas-verduras. 8 716 so Verduras. 8 
s8g so íd. 8 653 so Verduras. 8 717 so íd. 8 
590 .)o Frutas. s 654 so íd. 8 7I.8 so íd. 8 
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so Vcrduras. S 783 so 719 
720 

I 
721 
722 
723 
724 
72S 
726 
727 
728 
729 
730 
7JI 
732 
733 
734 
735 

I 736 
737 

: 738 
739 
740 
741 
742 
7-U 
744 
74S 
7-~6 
n7 
748 
7-f9 
750 
751 
752 
7S3 
754 
755 
7Sb 
7S7 
7Sl:! 
759 
7flO 
761 
762 
7ÚJ 
7b4 
765 
7ÚÚ 

71i7 
7hH 
7ÚC) 
no 
771 
772 
773 
77+ 
775 
776 
777 
778 
779 
780 
78! 
782 

:;o id. 8 784 so 
SO fel. 8 785 IOO 
so íd. 8 786 so 
so íd. 8 787 so 
so Frutas-vcrduras. 8 788 so 
so V crduras. 8 789 so 
so fel. 8 790 so 
50 íd. 8 791 IOO 
SO íd.. 8 792 IOO 
SO íd. 8 793 IOO 
SO íd. 8 794 IOO 
SO íd. 8 79S IOO 
SO íd. 8 796 IOO 
so íd. 8 797 roo 
SO íd. Í 8 798 IOO 
SO íd. 8 799 IOO 
SO íd. 8 SOO IOO 
so íd. • 8 Sor roo 
SO íd. S So2 IOO 
SO íd. ' 8 803 IOO 
SO íd. 8 804 IOO 
so íd. ~ Sos roo 
SO íd. 8 8o6 I.OO 
SO íd. S 807 roo 
so ld. 8 So8 roo 
so Frutas-vcrduras. 8 8og roo 
so íd. 8 Sro roo 
so V crduras. 8 8rr 100 
so íd. 8 8r2 so 
SO íd. 8 813 SO 
SO íd. 8 814 IOO 
SO íd. 8 8rS IOO 
so id. 8 8r6 1oo 
so Frutas-vcrduras. 8 8r7 roo 
so V crduras. 8 8r8 roo 
so id. 8 8rg roo 
SO íd. 8 820 IOO 
so íd. 8 821 roo 
SO íd. 8 822 IOD 

so íd. 8 823 roo 
so íd. 8 824 roo 
so íd. 8 825 100 
so íd. 8 826 roo 
so íd. 8 827 roo 
so íd. 8 828 roo 
so íd. 8 829 so 
§O íd. 8 830 SCJ 

roo Bucy. 30 831 roo 
7S Frutas. 9 832 roo 

roo Carnera. 30 833 roo 
so Ilucvos. ro 834 roo 

roo Temera. 30 83S roo 
so IIucvas. ro 836 mo 

roo Tocino. 30 837 roo 
75 Comestibles. ro 838 roo 
7S Jcl. ro 839 roo 

roo Carncro. 30 840 roo 
so iluevos. ro 841 roo 

roo Carnera. 30 842 roo 
roo Tocino. 30 843 roo 
rao íd. 30 844 IOO 
roo Buey. 30 8.ts roo 
100 Tocino. 30 846 so 

AnieuJog 
quo se expenden 

17tM 
V erdUias. 8 

íd. 8 
Temera. 30 
Fmtas-Yerduras. 8 

íd. 8 
íd. 8 

Verduras. 8 
Frutas. ro 
Carnera. 30 
Temera. 30 
Tocino. 30 
Buey. JO 
Cordcro-cabriio. 2S 

íd. zs 
Despojos. 30 

íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 

Carnera. 30 
Despojos. 30 
Carnero. 30 
Buey. 30 

íd. 30 
Temera. 30 

íd. 30 
íd. 30 

Carnera. 30 
Garbanzos. ro 
Aceitunas. ro 
Dcspojos. 30 

Id. 30 
ícl. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
1d. . 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 

Garbanzos. 10 
íd. ro 

Dcspojos. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. JO 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
fd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 
íd. 30 

Garbanzos. 15 
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847 
8.~8 
849 
ss o 
s sr 
852 
853 
854 
B5s 
Bs6 
857 
8S8 
8sg 
86o 
86r 
862 
863 
86-t 
86s 
866 
867 
868 
869 
870 
871 
872 
873 
874 
87S 
876 
877 
878 
879 
88o 
88r 
882 
883 
884 
885 
886 
887 
888 
88g 
8go 
Sgr 
8gz 
893 
89-t 
sgs 
8g6 
8g7 
8g8 
8C)9 
goo 
901 
902 
903 
904 gos 
go6 
907 
goS 
gog 
gro 

Ptne 

so 
100 
100 
roo 
100 
100 
IOD 
100 
100 
IOO 
roo 
IOO 
roo 
roo 
IOO 
100 
IOO 
roo 
so 
so 

100 
IOO 
100 
100 
IOO 
roo 
100 
100 
100 
ro o 
100 
IOO 
roo 
IOO 
ro o 
ro o 
so 
so 

IOO 
IOD 
100 
IOO 
100 
100 
100 
roo 
IOO 
roo 
100 
IOO 
ro o 
roo 
100 
IOO 
so 
so 

ro o 
IOO 
tO O 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 

l'tns. 

Garbanzos. rs 
Cordero-cabrito. zs 

íd. 2S 
id. 25 
íd. 2S 
íd. 25 
fel. 25 
id. 2S 
íd. 25 
íd. 2S 
íd. 25 

Buey. 30 
Gallina. rs 
Cordero-cabrito. zs 
Gallina. rs 

íd. IS 
Cordero-cabrito. 25 
Despojos. 30 
Garbanzos . ro 

íd. lO 
Tocino. 30 
Gallina. rs 

íd. IS 
íd. IS 

Temera. 30 
Cordero-cabrito. 2S 

íd. 2S 
íd. 25 
id. 2S 
íd. 2S 
íd. 25 
id. 25 
íd. 25 
íd. zs 
íd 25 
íd. 25 

Garbanzos. IS 
id. IS 

Cordero-cabrito. 2S 
íd. 2S 
íd. - 25 
íd. 25 

Gallina. • 15 
Cordero-cabrito. 25 
Carnera. 30 
Buey. 30 

íd. 30 
Cordero-cabrito. 2S 
Gallina. IS 
Buey. 30 
Gallma. IS 

íd. IS 
Buey. 30 
Carnera . 30 I 
Garbanzos. ro 

íd. ro 
Despojos. 30 
Buey 30 
Tet11era. 30 

íd. 30 
Gallina . rs 

íd. . IS 
íd. IS 

Carnera. 30 

.. 
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gn IOO Tocino. 30 975 IOO Temera. 30 1039 roo Palo mos. rr 
grz ro o Buey. 30 976 IOO Buey. 30 1040 ro o íd. II 
9r3 ro o Carnera. 30 977 roo Temera. 30 1041 ro o íd. 11 
914 ro o Gallina. rs 978 roo íd. 30 ro .. p so Ga1banzos. ro 
915 roo íd. IS 979 roo íd. 30 ro-n IOO Pal om os. u 
916 !00 íd. 1S 980 100 i d. 30 I044 100 íd. Il 
917 IOO Temera. 30 98r IOO íd. 30 ro..¡. s 100 íd. II 
gr8 100 Buey. 30 9S2 so Garbanzos. ro ro +f' ro o íd. II 
919 so Garbanzos. rs 983 IOO Gallina. 15 1047 roo fel. II 
920 so íd. I5 984 IOO Temera. 30 ro..¡.8 100 Volatelia. 15 
921 roo Carnera. 30 985 IOO íd. 30 ro..¡.g IOO íd. 15 
922 IOO Buey. 30 986 IOO íd. 30 1050 ro o íd. IS 
923 IOO íd. 30 987 IOO íd. 30 1051 roo Carnero. 20 
924 IOO Gallina. 15 g88 IOO íd. 30 I 0 52 roo Comestibles. 20 
92S roo Tocino. 30 g8g roo 1d. 30 1053 200 íd. 6o 
926 IOO Gallina. rs 990 roo Buey. 30 !054 200 íd. 6o 
927 roo Buey. 30 991 IOO Temera. 30 IOS5 200 Frutas y ve.r·du-
928 so Garbanzos. ro 992 100 Buey. 30 ras al por mayor. 6o 
929 IOO Temera. 30 993 IOO Temera. 30 ros6 zoo id. 6o 
930 roo Buey. 30 994 100 íd. 30 !057 zoo i d. 6o 
931 IOO Tocino. 30 995 100 íd. 30 ros8 200 íd. 6o 
932 IOO Gallina. rs 996 ro o id. 30 I 0 59 ~00 íd. 6o 
933 IOO íd. 15 997 100 íd. 30 ro6o 200 í,d. 6o 
934 1ÒO Buey. 30 998 100 Toc.ino. 30 . ro6r 200 íd. 50 
935 IOO Temera. 30 999 .xoo., Temera. 30 1062 zoo id. 50 
936 100 B11ey. 30 IOOO so Garbanzos. IO 1063 200 íd. 50 
937 50 Garba.nzos. ro 1001 so íd. ro 1064 200 íd. so 
938 so Huevos. 10 1002 IOO Temera. 30 ro6s 200 íd. so 
939 50 Gru:banzos. ro X003 roo íd. 30 ro66 200 id. 50 
940 ro o Buey. 30 1004 roo íd. 30 1067 200 id. 50 
941 IOO Carnera. 30 mos 100 íd. 30 ro68 200 íd . so 
942 IOO Temera. 30 IOOG IOO Buey. 30 ro69 200 íd. so 
943 roo Buey. 30 !007 ro o Temera. 30 !O JO 200 íd. so 
944 ro o íd. 30 roo8 100 íd. 30 10]1 200 Gallinas-llUevos so 
94"5 I OO Tocino. 30 1009 IOO íd. 30 IOJ2 200 Pàsta:s pa ra sopa 6o 
946 IOO Temera. 30 1010 100 íd. 30 1073 200 Frutas y verdu-
947 IOO íd. 30 !Oli ro o Buey. 30 ras al por mayor so 
948 so Garbanzos. ro IOI2 100 Teniera.. 30 ,1074 200 íd . 50 
949 100 Temera. 30 1013 100 íd. 30 !075 200 íd. so 
950 100 Tocino.- 30 1014 IOO Tocino. 30 1076 200 i d. so 
95I roo Gallina. 15 rots so Hucvos. 15 !077 200 íd. so 
952 100 Teme¡;a. 30 1016 IOO Temera. 30 1078 200 íd. so 
953 IOO Tocino. 30 1017 IOO íd. 30 1079 200 íd. so 
9S4 100 Buey. 30 rorS roo íd. 30 roSo 200 íd. so 
9S5 IOO Tocino. 30 rorg IOO íd. 30 ro8r 200 íd. so 
956 50 Garbanzos. I5 T020 100 íd. 30 !082 21)0 íd. so 
9S7 so Huevos. rs I02I roo íd . 30 !083 200 íd. so 
9S8 roo Aceituna.s. 30 1022 :roo · Despojos. 30 1084 200 íd. so 
9S9 so Garbanzos. ro 1023 100 Cordero-cabrito. 25 1o8s 200 J:{uevos. so 
g6o 100 Buey. 30 102~ 100 Tern era. 30 ro86 200 Frutà.s y verdu-
g6r roo Tern era. 30 I025 IOO Tocino. 30 ras al por mayor so 
962 IOO íd. 30 I IOZG 100 Temera. 30 1087 200 íd. so 
963 IOO Carnera. 30 !027 1,00 Buey. 30 ro88 200 íd. so 
964 IOO Buey. 30 1028 10Ó Ternera. 30 roSg 200 íd. so 
965 so Garbanzos. :ro 1029 50 Fnlta seca. IO rogo 200 íd. so 
g66 IOO Temera. 30 I030 IOO Bncy. 20 rog1 200 íd. so 
967 ro o i d. 30 1031 IOO Todno. 20 I092 200 íd. so 
g68 I. OO íd. 30 10_32 IOO Buey. 20 1093 200 íd . • so 
g6g 100 íd. 30 !033 IOO Gallina. I5 1094 200 id . 50 
970 roo Camero. 30 1034 100 Palo mos. li rog s 200 Jahón. 50 
97I IOO Temera. 30 1035 100 íd. II 1096 200 Frubs y Yerdu-
972 IPO íd. 30 1036 IOO íd. II ras al por mayor Só 
973 so Frutas-verduras 10 I037 IOO íd. r:r 1097 200 i d. so 
974 so Garbanzos. IO ro3R 100 íd. II 1098 200 íd. so 

XCI 
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10-99 
rroo 
IIOI 
no2 
II03 

1!04 
no;; 
rro6 

II07 
noS 
nog 

lli O 
IIli 
III2 

III3 

Ptas. Ptn,.s. 

zoo Tocíno. 6o 
200 Comestibles. so 
200 íd. so 
'200 íd. so 
200 Frutas y verdu

ras al por mayor so 
200 íd. 50 
200 Pastas para sopa so 
200 Frutas y verdu

ra$ al por mayor so 
íd. 50 200 

200 Híerbas. so 
200 Frutas y verdu-

ras al por mayor 50 
51-tprimidp. 

íd. 
200 Depósito de en-

seres. 30 
zoo Frutas y verdu-

ras al por mayor So 
III4 .200 íd. 50 
rus 200 íd. 50 
JII6 200 íd. so 
III7 200 Depósito c1e en-

IliS 

IIIC) 
H20 
II2I 
II22 

11'23 
II24 
li:2S 
IT26 
li27 

rr28 
II29 
IIJO 
rrgr 
IIJ2 
!I33 
IT3.~ 

ll35 
II36 
ll.37 
II38 
li39 
rqo 
1I4I 
H::j.Z 
II43 
1I44 
II4S 
II46 

II-l7 
rr..¡8 
ll49 
IISO 
nsr 
IIS2 

~eres. 30 
200 Fnüas v verdu

ras al por mayor so 
200 íd. 50 
200 íd. so 
zoo Gallina. 30 
200 Frutas y verdu-

ras al po1· mayor_ 50 
200 id. 50 
200 Pan. 30 
IOO Conejo. 30 

S~tp. ri·mido. 
200 Frutas y verdu

ras al por mayor 20 
50 Garbanws. ro 

roo Temera. 20 
roo íd. 20 
roo Volateria. zo 
IOO Ternera. 20 
IOO J3uey. 20 
roo Galli11a. rs 
so Legumhrcs. 8 
so Fmtas-caracoles IO 

so Ajos y ccbollas. 8 
Ioo Volateria. 2o 
IOO Gallina. JS 
100 íd. 15 
ro o íd. rs 
IOO Temera. 20 
IOO íd. ., 20 
IOO íd. 20 
roo Buey. 20 
so Frutas y '\'erdu-

ras. rs 
so Garbanzos. ro 

roo Carnero. 20 

Ioo Gallina. ~5 
roo Bnev. 20 
roo Carriero. 20 
roo Gallina. 15 

II;)3 
li 54 
II55 
li 56 
IIS7 
ns8 
IIS9 
n6o 
rr6r 
n6z 
II63 
II6.j. 
u6s 
n66 
II67 
TI68 
u6g 
II70 
II7I 
II72 
II73 
II7.J. 
II75 
It76 
I177 
II78. 

II79 
rr8o 
li Sr 
u8z 
II83 
II84 
uSs 
n86 
II87 
u88 
n8g · 
li90 
II9l 
II92 

II93 
li94 
II95 
rrg6 
I197 
II98 
II99 
1200 
120! 
!202 
I203 
I204 
120.') 
1206 
1207 
rzoS 
r2o9 
1210 
I2II 
I2I2 
I2I3 
T214 
12!5 
r2r6 

Proa. 

100 
ro o 
IOO 
roo 
so 
so 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
!00 
IOO 
100 
so 

100 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
l.OO 
!00 
IOO 
so 
so 

ro o 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
so 
so 

IOO 
100 
IOO 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
so 
so 

100 
ro o 
IOO 
IOO 
IOO 
rpo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
so 
so -

l."tns. 

Gallina. IS 
Volateria. I5 

íd. IS 
íd. 20 

Jabón. 8 
Huevos. .7 
Volatería. 20 

íd. rs 
íd. IS 
íd. IS 
íd. 15 
íd. IS 
íd. lS 
icl. IS 
íd. rs 
íd. x.s 
íd. 25 

Garbanzos. ro 
Volatería. 20 

íd. 1S 
íd. IS 
íd. IS 
íd. IS 
íd. IS 
id. xs 
id. IS 
íd. IS 
íd. ~5 
fd. 20 

Fruta seca:. ro 
íd. 8 

Tocino. 20 
Carnera. 20 
Gallina. rs 

íd. IS 
Carnero. 20 
Gallina. IS 
Buey. 20 
Legumbres. IS 
Pastas para sopa IS 
Garbanzos. ro 
Tocino. 20 
Buey. 20 
Temera. 20 
Pan. 12 
Gallina. 15 

íd. I5 
fd. IS 

Can1ero. 20 
íd. 20 

Garbanzos. 7 
íd. 7 

Gallina. 15 
íd. rs 
íd. IS 
íd. IS 
íd. I5 
íd. 15 
íd. :r;.') 

Buey. 20 
Gallina. IS 
Terncra. zo 
Garbanzos. :r:o 

íd. IO 

- XCII -

Pto.s. 

12I7 TOO 
I2I8 IOO 
I2I9 IOO 
r220 IOO 
I2zi roo 
1222 100 
1223 IOO 
r224 IOO 
1225 so 
1226 so 
1227 IOO 
1228 IOO 
1229 IOO 
rz30 100 
I23I IOO 
I232 100 
1233 IOO 
1234 IOO 
1235 so 
1236 so 
1237 1.00 
1238 IOO 
1239 IOO 
1240 100 
I24I roo 
r242 roo 
1243 "100 
1244 "100 
I24S so 
I246 so 
1247 100 
1248 roo 
1249 100 
I2SO IOO 
I25í IOO 
I2S2 l.OO 
I253 100 
I2S4 IOO 

T2SS SO 
1256 so 
l2S7 IOO 
I2S8 100 
I2S9 IOO 
1260 100 
Iz6r roo 
I26z Ioo 
I263 IOO 
r264 100 
IZ65 SO 
!266 so 
1267 IOO 
I268 IOO 
I269 IOO 
1270 IOO 
127.! IOO 
I272 IOÓ 
I273 IQO 
I274 100 
I27S IOÒ 
I2J6 SO 
1277 so 
1278 IOO 
I279 100 
1280 IQO 

Artículos 
t¡uc se expeoden 

Ptns. 

Temera. 20 
Camero. 20 
Buey. 20 
Gallina. rs 
Carnera. 20 
Galliila. rs 
Carnera. 20 
Tocino. 20 
Garbanzos. 1 

íd. 7 
Gallina. rs 
Buey. 20 
Gallina. :r:s 
Buey. "?.o 
Carnera. 20 
Buey. 20 
Temera. 20 
Tocino. 20 
Residuos cordero ro 
Garbanzos. ro 
Buey. 20 
Carnera. zo 

. id. 20 
Cordero-cabrito. 20 

íd. 20 
Gallina. IS 
Tocino. 20 
Carnera. 20 
Garbanzos. 7 

id. 7 
Buey. 20 
T"emera. 20 
Mat.ho-cabrío. 20 
Gallina. IS 
Buey. 20 
Carnero. 20 
Ternera. 20 
T:o.cino. 20 
Garbanzos. ro 

- íd. ro 
Temera. 20 
Tocíno. 20 
Ternera. 20 
Carnera. 20 
Gallina. IS 
Carnero. zo 
Tocino. 20 
Cordero-cabrito. 20 
Garbanzos. 7 

íd. 7 
Gallina. 15 

íd. 15 
íd. IS 
íd. 1S 
íd. :rs 
íd. 15 
íd. IS 
id. rs 

Buey. 20 
Garbanzos. ro 

íd. ro 
Carnera. 20 
l3uey. 20 
Gallina. IS 
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PL'l8. Ptas. Ptu. l'tllS. l't~~ • • I28I !00 Tocino. 20 I34S roo Te rne ra. 20 I4J09 so Frutas-verduras ro 
rz82 ro o íd. 20 1346 roo íd. 20 f4IO so Verduras. 8 
1283 IOO íd. 20 1347 IOO Buey. 20 I-III so i d. g 
r284 IOO Carncro. 20 1348 IOO Camero. 20 1412 so F rutas-verduras 8 
rz8s so Garbanzos. 7 1349 so Fru tas. ro I•ji3 so Verduras. IO 
!286 so íd. 7 1350 so Ce bo llas. 8 141-1- so Frutas-Yerduras ro 
r287 ro o Bucy. 20 1351 so Verduras. ro 1415 so Verduras. 8 
!288 IOO Temera. 20 I3S2 so íd. 8 qr6 so íd. 8 
!289 JOO Gallina. IS I3S3 so íd. 8 IJI7 so íd. 8 
1290 IOO Ruey. 20 I3S4 so Fru tas. 8 r.p:8 50 íd. ro 
1291 IOO Ternera. 20 1355 so Verduras. 8 !.fi9 so Frutas-Yerdums ro ' 
1292 IOO Gallina. rs I3S6 so íd. 8 r.po so Verd u ras. 8 
1293 roo Tocino. 20 I3S7 so íd. ro 142r so f d. 8 
129-l IOO Carnero. 20 I 1358 so íd. 8 LJ22 so Frutas-verduras 8 
I29S so Garbanzos. ro IJS9 so Fru tas. 8 I.J23 so Verduras. ro 
1296 so íd. ro 1360 50 íd. 8 qz..¡. so íd. s 
r297 100 (amero. 20 1361 so íd. 8 r425 so íd. 8 
1298 IOO Gallina. 15 1362 so Verdums. 8 1426 so íd. ro 
r299 roo Camero. 20 1363 IOO Pas tas para sopa ro 1427 so íd. 8 
1300 IOO Gallina. IS 1364 IOO íd. ro qz8 so íd. 8 
1301 IOO íd. IS 1365 so Fru tas. lO 1429 so íd. 8 
1302 IOO i d. I.) !366 so íd. 8 I4JO so íd. ro 
!303 IOO Bucy. 20 !367 so íd. ro 1431 so íd. TO 
r304 100 Gallina. 20 1368 so Fru tas-verdu ras 8 14-32 so íd. 8 
1305 so Garbanzos. 7 1369 so Fru tac; 8 1433 so íd. 8 
!306 so íd. 7 1370 so íd. 10 !434 so íd. ro 
1307 IOO Carnero. 20 1371 so i d. 8 I..J.35 so Aceihmas. IS 
1308 IOO Gallina. IS 1372 .so Frutas-verduras ro I.J36 so Verduras. 8 
1309 100 i d. 15 1373 so Verduras. 8 1437 so - íd. 8 
1310 IOO Tocino. 20 1374 so íd. 8 1438 so Frutas-verduras ro 
I3II roo Ca rne ro. 20 137S so Fru tas. 8 1439 so Fnltas .. s 
1312 IOO Torino. 20 1376 so íd. s 1440 so Verduras. 8 
1313 IOO Came ro. 20 1377 so íd. 8 q..¡r so íd. IQ 
1314 so Garbanzos. ro 1378 so íd. 8 1442 so íd. 8 
I3IS so íd. ro 1379 so Verdums. 8 I.I.J3 so íd. 8 
!316 100 Bucy. 20 I380 so íd. 8 r..¡.¡..¡ so .íd. 8 
1317 100 Gallina. I5 1381 so Frutas-vercluras 8 I.!4S 50 írl. ro 
1318 100 Bucy. 20 1382 so Fru tas. 8 LH6 so íd. 8 
!319 IOO Carnero. 20 !383 so Frul.as-verduras ro 1447 so írl. 10 
!320 100 Cordcro-cabrito. 20 I384 so Verduras. 8 1-1-48 ,so íd. 8 
1321 100 Gallina. IS 1385 so íd. 8 r-149 so íd. 8 
1322 100 Bucy. 20 1386 so Fru tas. 8 1450 so íd. lO 

I 

1323 so Garbanzos. 7 1387 so íd. ro qsr so íd. 8 
1324 IOO Pasta para sopa lS 1388 so íd. 8 r4S:! so F rütas-~erdnras 8 
132S roo Buev. 20 1389 so íd. ro I453 so Verduras. 8 
r326 roo íd. 20 1390 so- Verduras. 10 I 1454 so i d. 8 
1327 IOO íd. 20 1391 so íd. 8 14SS so íd. 8 
1328 IOO íd. . 20 1392 so íd. 8 1456 so íd. lO 
1329 IOO Tocino. 20 1393 so íd. IO I4S7 so íd. 8 
1330 IOO Buev. 20 1394 so íd. 8 qss so íd. 8 
1331 so Garbanzos. ro 1395 so íd. 8 1459 so íd. s 
1332 so íd. ro 1396 so íd. 8 14úo so íd. ro 
1333 100 Temera. 29 1397 so i d. 8 q6r so i d. 8 
1334 IOO Camero. 20 1398 50 Frutas. 8 q62 so íd. 8 
133S IOO Gallina. IS I399 so i d. 8 r-t63 so i d. 8 
!336 IOO Tocino. 20 1400 so íd. ro q6.:¡. so íd. 8 
!337 IOO íd. 20 1401 so Fru tas-verdums 8 !465 so íd. 8 
1338 100 i d. 20 1402 so Fru tas. 8 r..¡66 so íd. ' ro 
1339 IOO Buey. 20 1403 so íd. 8 1467 so íd. 8 
1340 so Garbanzos. 7 ! 404 so Verduras. ro q68 so i d. ~ 

1341 so íd. 7 l.:j.05 so íd. lO ¡,~(,9 so íd. IO 
1342 IOO Temem. 20 !406 so íd. ro 1470 so íd. ' 8 
1343 IOO Bucy. 20 !407 so íd. 8 I47I so íd. 8 
13-H IOO Camero. 20 r.:¡.o8 so Frutas-verdnras 8 1<17'2 so íd. 8 

- XCIII 



I473 
r474 
1.t75 
I.t76 
1477 
1478 
!479 
1480 
1481 
1482 
I.f83 
1484 
qRs 
14813 
r487 
r48S 
I..f89 
1490 
I49r 
!492 
r493 
149-t 
I.t95 
!496 
I..J.97 
1498 
r499 
rsoo 
rsor 
lS02 
rsoJ 
IS04 
rsos 
rso6 
1507 
rsos 
1S09 
I5IO 
rsn 
1SI2 
IS13 
ISI4 
rsrs 
r:;16 
r517 
rsr8 
1519 
IS20 
I52I 
1S22 
!523 
I524 
152S 
IS26 
1527 
1S28 
1529 
1S30 
IS31 
!.532 
IS33 
1534 
I 53 S 
IS36 

Ptns. 

so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
50 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
50 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
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Verduras. 8 IS37 so 
id. 8 IS38 so 
id. 8 1539 so 

Lcche-chocolate ro 1540 so 
Vcrduras. 8 154r so 

id. 8 IS42 so 
íd. lO 1543 SO 
ÍU. 8 1544 50 

Lcgumbres. 8 IS45 so 
Verdnras. ro rs.¡.6 so 
Frutas. 8 I547 50 
Yerduras. 8 rs48 so 
Frutas. 10 IS49 so 

íd. ro rsso so 
id. 8 lSS1 so 
id. ro lSS2 so 

Lc~gumbres. B 1553 50 
Frutas. 8 IS54 so 
Vcrduras. 8 rsss so 

íd. 8 15S6 so 
íd. 8 IS57 so 
íd. IQ 1558 SO 
id. IQ 1559 SO 
íd. 8 rs6o so 
íd. 8 1561 so 

Vcrduras. 8 1562 50 
íd. IQ 1563 SO 
íd. 8 IS64 so 
ícl. ro rs6s so 
íd. 8 rs66 so 
íd. 8 rs67 so 
ld. 8 rs68 so 

Frutas-verduras 8 rs69 so 
Vercluras. ro 1570 so 

id. 8 I57I SO 
Frutas-verduras 8 rs72 so 

íd. 8 IS73 so 
Verduras. ro r574 

íd. 8 rs7S 
w. 8 ~76 

Frutas-verdnras 8 r577 
íd. ro r578 
íd. ro 1579 
íd. 8 rs8o 

Aceitunas. ro rs8r 
Verduras. JO rs8z 
Aceitunas. rs 1583 
FrutaS-\'CrcJuras ro rs84 

íd. 8 rs8s 
íd. 8 rs86 
id. 8 rs87 
íd. 8 r588 
W. 8 ~89 
íd. 8 1590 
id. ro 1591 
íd. ro r592 200 
íd. 8 rs93 200 
id. 8 r594 200 
íd. 8 1595 200 
íd. 8 IS96 200 
id. 8 1597 200 
td. 8 1598 2oo 
id. ro 1599 200 
íd. ro r6oo 200 

.Artículos 1 

que 56 exponden 
.Artíeulos 

qoe se expeoden 

- - ---- ------- -
PL18 Ptns. 

Frutas-verduras. 8 
íd. 8 
íd. 8 
íd. 8 
íd. 8 
íd. 8 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 

ro 
JO 
8 
8 
8 
8 

10 
8 
8 
8 
8 

ro 
ro 
IO 
8 

Comidas. ro 
Frutas-verduras 8 

íd. 8 
id. 8 
íd. 8 
íd. 
íd. 
íd. 

ro 
8 

ro 
Ajos y perejil. ro 
Frutas-verduras 8 

íd. ro 
10 íd. 

Ajos y pcrejil. 
íd. 
íd. 
i d. 

Suprimido. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
f d. 
íd. 
id. 
íd. 
íd. 
íd. 
f d. 
íd. 
íd. 

IO 
10 
ro 
IQ 

Pescado fresco. 3S 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
fd. 3S 
~d. 35 
íd. 35 
íd. 35 

r6or 
r6o2 
r603 
1604 
r6o5 
1606 
r607 
r6o8 
rGog 
r6ro 
16n 
I.6I2 
rG13 
r6q 
r6r5 
r6r6 
r617 
rfir8 
r6rg 
r6zo 
r621 
1622 
!623 
162+ 
1625 
!626 
1627 
r628 
r629 
1630 
IÓ3I 
IÓJ2 
!633 
1634 
r635 
1636 
1637 
1638 
1639 
I6..j.O 
r6-tr 
r642 
1643 
!644 
1645 
1646 
r647 
r648 
1649 
róso 
r6sr 
r6sz 
1653 
r654 
1655 
r6s6 
16s7 
r6sS 
r659 
r66o 
r66r 
r662 
r663 
166.~ 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
2ÒO 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

200 
200 

200 
200 
200 
200 
200 
:200 
200 
200 

Ptas. 

Pescada fresco. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 3S 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 

.íd. 35 
íd. 35 
id. 35 
íd. 3S 
íd. 3S 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd.. 35 
íd. 35 
íd. 35 
id. . 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 3S 
íd. 35 
id. 3S 
íd. 3S 
íd. 3S 
íd. 3S 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
írl. 35 
íd. 35 
íd. 3S 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 

Ambulante. 
id. 
íd. 
íd. 

Pescada fresco. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
íd. 35 
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0., 00 ~ tO o, 00 :.. "' O<t> o o .., "' -o .:;:.a> Q):OOO -O 
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~"'" 
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.,., que sc expenden ~"'15. z"'" que ~e expcnden ~~à Q"'- QP. QP. 

~- -- -- -- - - - - - -- - -
Ptns. Pts:s. Ptas. Ptas. t>tns. Ptos. 

r665 200 Pescada tresco. 35 r6g2 zoo Pescada fresca. 35 1718 200 Pesca salada. 25 
r666 zoo i d. 35 I693 200 íd. 35 IJI9 zoo íd. 25 
r667 zoo íd. 35 IÓ94 200 íd . 35 !.720 '200 i d. 25 
r668 200 íd. 35 r6gs zoo íd. 35 IJZI zoo id. 25 
r66g 200 íd. ss r6g6 zoo i d. 3S I72Z 100 Mariscos. 12 
1670 zoo íd. 35 r697 zoo íd. 35 1723 IOO íd. 12 
1671 zoo· íd. 35 r6g8 200 Pesca ~alada. 25 1724 IOO íd. 12 
r672 zeo íd. 35 r6gg 200 íd. Z5 1725 zoo Comestibles. 2S 
r673· zoo íd. 35 X700 100 Mariscos. 12 I7Z6 100 Marisct)S. 12 
1674 Ambula:nte. 170! roo íd. I2 1727 roo íd. 12 
1675 id. 170~ 100 íd. 1Z IJZ8 roo íd. 12 
1676 i.d. 1703 '200 Pesca salada. 25 17'29 zo-o Pesca salada. zs 
1677 f d. 1704 100 Mariscos. 12 1730 '200 íd. zs 
Ifi78 íd. 1705 100 i d. I2 1J3I zoo íd. 25 
r67g íd . !706 100 i d. 12 1732 zoo íd. 25 
r68o íd. 1707 200 Pesca salada. zs 1733 IOO Mariscos. 12 
I68r íd. 1708 200 (d. Z5 I 1734 IOO íd. 1Z 
1682 200 Pescndo fresco. 3S 1709 200 íd. 25 I I735 I bO íd . IZ 
r6S3 zoo íd. 35 1710 200 íd. 2S rnñ zoo Pesca salada. 25 
r684 200 íd.. 35 I7II IOO 1\fa.riscos. IZ 1737 !00 Madscós. I2 
r68s zqo íd. 3S 1712 IOO íd. 'IZ I73S roo íd. I2 
1686 200 íd.. 35 1713 roo íd. 12 I730 IOO i d. I2 
r687 200 íd. ' 3S IJI4 zoo Ace i tunas y con- !740 200 Pesca salada. 2S 
r688 zoo íd. 35 servas. 2~ I74I '200 íd. ,~ . ' J ~::> 

r689 zoo id. :""35 171S IOO Mariscos. IZ 174.2 IOO Despojos. 30 
r6go 200 íd. 35 1716 IOO íd. !2 1743 IOO íd. 30 
r6gx 200 íd. 35 I7I7 100 i d. rz 

MEUCA DO DE FLORES Y PAJAROS 

/ 

I so Flor:.es naturales 22' zs so Flores naturales zz 49 so Flores naturales 22 

2 :iO íd. '2'2 26 so íd. ZZ· so so íd. 22 

3 so íd. 22 27 so i d. 22 sr so íd. zz 
4 :)0 i d. 22 28 so íd. 22 52 so íd. 22 
5 50 íd. 22 ~9 so íd . 22 53 so id. 22 
6 so id: 22 30 so id. - 22 54 so íd. 22 

~ so íd. 22 3I so íd. zz 55 so i d. 22 
.... o i d. 22 3Z so Ol1jetos fantasia 2Z s6 so íd. zz J 

9 so id . zz ·33 ~o Flores naturale.-; zz 57 so Pajaros y jaulas 8 J 
ro so íd. 2Z 34 so íd. 2Z ss so íd. s 
rr so íd. zz 3S so i d. 22 59 so íd. 8 
r2 so íd. - 22 36 so íd. 22 6o so íd. 8 
I3 so íd. 2z · 37 so íd. 22 6r so íd. 8 
I4 so íd. Z2 38 so íd. 22 62 so íd. 8 
rs so· íd. 22 39 so i d. 22 63 so íd: 8 
I6 so íd. 22 40 so íd. 2Z Ó4 so íd. s 
I7 so i d. zz 41 so íd. 2Z 65 so íd. 8 
I8 so íd. 22 42 so íd. zz 66 so íd. 8 
rg so íd. 22 43 so íd. 22 67 so íd. 8 
20 so i d. Z2 44 so íd. 2Z 68 so íd. . 8 
21 so íd. Z2 45 so i d. 22 6g so íd. 8 
22 so íd. 22 46 so íd. Z2 70 so íd. 8 
23 so 1d. 22 4-7 so íd. 22 
Z4 so íd. 22 4S so íd. 2Z 

MBRCADO DE I .. IBROS . 
I so Li bros. ·IS I 8 so Li bros IS IS so Li bros IS 
2 so i d. rs 9 so íd. rs I6 so íd. IS 
3 so íd. 15 ro so íd. IS 17 so íd. rs 
4 so íd. IS II 50 i d. IS rS so íd. IS 
s .so i d. IS 12 so id. IS I9 so i d. rs 
6 so íd. IS I3 so i d. rs I zo so íd. rs 
7 so i d. IS I4 so i d. rs 
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I so Garbanzos. 8 s6 so Verduras. 8 IlO so Verduras. 8 
2 roo Comestibles. 30 57 so íd. 8 III so íd. 8 
3 100 íd. 30 s8 so íd. 8 II2 so íd. 8 
4 roo Carnero. 20 59 so íd. 8 IIJ so íd. . 8 
5 roo Tocino. 21 6o so íd. 8 II..J. so íd. 8 
6 IOO Temera. 21 6r 50 íd. 8 IIS so íd. 8 
7 IOO Buey. 21 6z so íd. IO rr6 so íd. 8 
8 IOO Temera. 21 63 so íd. ro IIJ so íd. 10 
9 IOO Bucv. 21 64 so id. 8 rr8 so íd. ro 

IO 100 Temera. 21 . 6s so íd. 8 II9 so íd. 8 
II 100 Tocino. 21 66 so íd. 8 120 so íd. 8 
12 100 íd. 21 fy¡ so íd. 8 121 50 íd. . 8 
13 100 Temera. 21 68 so íd. 8 122 so íd. 8 
14 IOO Carnero. 20 69 so íd. 8 123 so íd. 8 
IS 100 íd. 20 70 so íd. 8 124 so íd. 8 
16 IOO Temera. 21 71 so íd. 8 125 so íd. 8 
17 100 Cordero-cabrito 20 72 so íd. 8 126 so íd. 8 
r8 100 Bucy. 21 73 so íd. IO 127 so íd. 8 
19 100 Tocino. 21 74 so íd. IO 128 so íd. IO. 
20 roo Carnero. 20 7S so id. 8 129 so Garbanzos. 8 
21 IOO íd. 20 76 so íd. 8 130 100 Gallina. 13 
22 IOO íd. 20 77 so f d. 8 131 IOO íd. 13 
23 100 Tocino. 21 78 so íd. 8 132 100 íd. 13 
24 100 Carncro. 20 79 so ícl. 8 133 roo íd. 13 
25 100 Temera. 21 So so íd. s 134 so Garbanzos. 8 
26 100 Carncro. 20 Sr so íd. 8 135 so íd. 8 
27 100 Tcrnera. 21 82 so íd. 8 l3Ó 100 Corélero-cabri to 20 
zH 100 Carn e ro. 20 83 so i d. 8 I37 roo Gallina. 13 
29 roo íd. 20 84 so íd. ro r38 100 íd. 13 
30 IOO Tocino. ZI ss so íd. lO 139 1oo íd. 13 
3! IOO Camero. 20 86 so, íd. 8 140 so Garbanzos. 8 
32 100 íd. 20 87 so íd. 8 141 roo Buey 21 
33 IOO íd. 20 88 so íd. 8 I;42 ro o Tocino. 21 
34 IOO Buey. 21 89 so íd. 8 I.t3 roo íd. 21 
3S IOO Tocino. 21 90 so íd. 8 I-!4 100 Buey. zr 
36 IOO íd. 2I 91 so ld. 8 145 IOO íd. 21 
37 100 Came ro. 20 92 so id. s r..~6 IOO Carnero. 20 
38 100 Comestibles. 30 -93 so íd. 8 147 IOO Temera. 21 
39 100 i el. 30 94 so íd. 8 148 IOO íd. ZI 
40 so Garbanws. 8 95 so íd. 10 149 IOO Tocino. 21 
41 so Ví'rduras. ro g6 so i d. IO ISO roo f d. - 21 
42 so íd. 8 97 so íd. 8 151 ro o Carnero. 20 
43 so íd. 8 gB so íd. 8 IS2 100 Tocino. 21 
44 so íd. 8 99 so· íd. 8 I 53 IOO íd. 21 
45 so íd. 8 roo so íd. 8 !54 IOO Buey. 2I 

1 4b so Hur.vos. lO l:OI so íd. 8 rss ro o Temera. 21 
+7 so Vcrduras. 8 !02 so íd. 8 rs6 100 Buey. 2I 
..¡8 so íd. 8 103 so id. 8 I 57 IOO Carnera. 20 
49 so íd. 8 ro.~ so íd. 8 rs8 IOO Comestibles. 30 so so íd. 8 ros so Le¡,rumbrcs e oci- 159 IOO íd. 30 
sr 50 íd. ro da::;. 8 r6o so Garbanzos. 8 
52 50 íd. lO :ro6 so íd. ro r6r so íd. 8 
53 so íd. . 8 IOJ so Verduras. IO 162 !00 Comestibles. 30 
54 so íd. 8 roS so Herboristeria. R 163 ICO ·íd. 30 
55 so ícl. 8 rog so Verduras. 8 164 IOO Bue . 2! y 
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r65 
166 
!67 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
17S 
I76 
177 
178 
179 
180 
1St 
182 
r83 
184 
r8s 
x86 
187 
r88 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
19S 
rg6 
197 
198 
199 
200 
20! 
202 
203 
20~ 

20S 
206 
207 
208 
209 
210 
2II 
2!2 
213 
2I{ 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 

"' 00 
.a_!¡ 
gs .... .... 
A~>< 

--
Ptas. 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ro o 
100 
IOO 
100 
100 
!00 
100 
IOO 
!00 
I !)O 
100 
so 
so 
50 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
50 
so 
so 
so 
50 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
50 
so 
so 
so 
so 
so 
so 
50 
so 
so 
so 
so 
50 
so 
so 
so 
so 
so 
50 
50 
so 
50 
so 

Artlculos 
que se expendcn 

Temera. 
Carnero. 
Buey. 
Temera. ' 

Ca mero. 
Tocino. 
Cordero-cahri to 
Buey. 
Carnero. 
Bucv. 
Carñcro. 
Tocino. 
Camero. 
Temera. 
Came ro. 
Huev. 
Verd u ras. 

i d. 
Hue•:os. 
Verd u ras. 

íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
id. 

Huevos. 
Verduras. 

íd. 
i el. 
id. 
íd. 
íd. 
íd. 
id. 
íd. 
íd. 
íd. 
id. 
id. 
íd. 
íò.. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
i d. 
íd. 
íd. 
íd. 
icl. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
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Ptas. PtRS. Ptas. 

2I 229 so Verduras. 8 293 
20 230 so ícl. IO 294 
2I 231 so íd. ro 295 
2! 232 so írl. 8 29fi 
20 233 so íd. 8 29i 
2! 234 so íd. 8 298 
20 235 so i d. 8 299 
2I 236 so íd. 8 300 
20 237 so id. 8 30r 
21 238 so íd. 8 302 
20 239 so I d. 8 303 
21 2{0 so íd. 10 304 
20 241 so íd. IO 30S 
2I 242 so íd. 8 306 
20 243 so íd. 8 30í 
21 2# so i d. 8 308 
IO 245 so íd. 8 309 

8 2{6 so íd. 8 310 
IO 247 so íd. 8 . 3!I 
8 248 50 i d. 8 312 
8 249 so i d. 8 313 
8 250 so íd. IO 314 
8 251 so i d. ro 
8 zsz so íd. 8 315 
3 253 so íd. 8 316 

ro 254 50 id. 8 317 
ro 2S5 so íd. 8 318 
8 2S6 50 íd. 8 319 

ro 2Sï 50 íd. 8 320 
8 zs8 so íd. 8 32! 
s 2~9 50 íd. s 32;Z 
8 200 50 íd. ro 323 
8 26! ')O Garbanws. 8 324 
8 262 IOO Gallina. 13 32S 
8 26j 100 ld. 13 326 

10 264 100 Carnero. 20 327 
10 265 100 Gallina. 13 328 

8 i66 50 Garbanm!;. 8 329 
8 21)7 so id. 8 330 
8 268 100 Gallina. 13 331 
8 269 100 íd. I3 332 
8 270 IOO íd. 13 333 
8 271 IOO Temera. 21 33+ 
8 272 50 Garba.nzos. 8 33S 
8 273 IOO Carn<? ro. 20 336 

lO 274 100 Tocino. 2I 337 
lO 275 100 íd. 2I 338 

8 276 100 Temera. 21 339 
8 277 IOO Buey. 21 340 
8 2?8 100 Tocino. 21 34-1 
8 279 100 Ca mero. o 20 342 
8 z8o 100 Buey. 21 343 
8 28r 100 Ca mero. 20 344 
8 282 100 íd. 20 345 
8 283 100 Temera. 21 346 

ro 284 100 Cordero cn.hri.to 20 347 
lO 285 100 Carn e ro. 20 3-t8 
8 286 100 Temera. 21 349 
8 287 100 Buev. 21 350 
8 288 100 Can1ero. 20 3S1 
8 289 100 íd. 20 352 
8 290 100 Comestibles. 30 3S3 
8 291 100 íd. 30 3S+ 
8 292 50 Garbant.os. 8 355 

- XCVII -

., 
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-ow 
Articolos 

__ , .. ... =o~ .,., 'IUe se expenden ~"C ~ 
QC>o < -- --

Pt.As. Plfta. 

')O Garbanzos. 8 
IOO Comestibles. 30 
IOO id. 30 
IOO Temera. 2I 
100 Tocino. 21 
100 Temera. 2I 
100 C:trnero. 20 
IOO Tocino. 2! 
100 Carnero. 20 
IOO Buey. 21 
100 Tocino. 21 
100 Carnero. 20 
I OO Tocino. 2! 
100 Buev. 21 

I 100 Cordero-ca bri to 20 
IOO Carnero. 20 
IOO Buey. 21 
100 Temera. 21 
100 Tocino. 21 
100 Carnero. 20 
so Vcrdurtl.S. TO 
so Huevos y Yer-

duras. 10 
50 Verduras. 8 
so íd. R 
so íd. 8 
so íd. 8 
50 id. 8 
so íd. 8 
so íd. 8 
so íd. ro 
50 Cacharrería. JO 
50 Verdo1·as. 8 
so íd. 8 
so íd. 8 
so íd. 8 
so íd. 8 
so íd. 8 
so íd. 8 
so íd. 8 
so i d. 10 
so íd. 10 
so íd. 8 
so íd. 8 
so íd. 8 
so id. 8 
so íd. 8 
so íd. 8 
so íd. 8 
so íd. 8 
so íd. lO 
so íd. IO 
50 íd. 8 
so íd. s 
so íd. 8 
so íd. 8 
so íd. 8 
so íd. s 
so i d. 8 
50 íd. 9 
50 íd. lO 
so íd. 10 
so f d. 8 
so i d. s 



., ., CD "' 
., ., 

0"' 00 "' "' O Ol 00 :.. "' 0"' o o "' ., -o _., <>"'O -o .:= n Q<llO ... o .d.!!l Qfl, o .,~ 7)~a A•·ticulos 
-'0~ <>~ :;ra A•·Liculoa =:,9¡;: ~~ ~e ArLículos ~.2~ .,:¡ :;~~ ':1.:¡ o.,., 

o " 
f:.. ..2'-.:: ;:! o Cl ..... .,..., Cl 

o "' 
..... a"'" :z¡c:. .,.,. 

que 8C ex¡>endeu :zi"'" 
.,., 

QUil ao expendeo :;;¡ e:. ~t:lt ~a que se expcodeu =<"l'I. ç:~::. < - Qc:>. 

-- -- I~ -- -- -- -- -- --Ptas. Ptne. Ptna. l'tas. l'tl\5. 
3S6 so Verduras. 8 418 bis rso Dcspojos. 30 479 ISO Despojos. 30 
357 so íd. 8 4I9 rso Tocino. JO. 4-79 bis ISO íd. 30 
3S8 so íd. 8 420 ISO Dcspójns. 30 .¡So so Aceitunas. 10 
359 so íd. 8 421 rso íd. 30 4~1 IOO Temera. 21 
360 so íd. 8 .f22 rso íd. 30 482 roo Volatería-caza .. IS 
361 so íd. 8 ·t23 ISO íd. 30 483 IOO íd. I.') 
362 so i d. IO 424 ISO íd. 30 484 IOO íd. I5 
363 50 íd. Ib 42S ISO f d. 30 485 100 íd. IS 
364 so íd. 8 426 ISO íd. . 

30 486 IOO Gallina. I3 
36s so íd. 8 427 rso fel. 30 487 IOO Volatería-caza. IS 
366 so íd. R I 428 ISO íd. 30 -t88 roo Buey. 21 
367 so i el. 8 42C) ISO íd. 30 489 100 Temera. 21 
368 so íd. s 430 ISO íd. 30 490 roo Ca mero. 20 
369 so íd. s 43I ISO Pc~ca -;alad'-l. 4S 49t 100 íd. 20 
370 so íd. 8. 432 rso íd. 45 492 IOO \ • ol a tería -caza. IS 
37I so ícl. 8 433 ISO íd. 45 493 roo Buev. 2I 
372 so íd. ro 434 IOO Tern era. 30 494 so Hue\ros. ro 
373 so íd. ro 43:) IOO Carn e ro. 20 495 50 Granos-patatas. 8 
374 so f d. 8 ·+36 IOO Buev. 21 496 so íd. 8 
375 so íd. 8 437 IOO Volàtería -caLa. I5 497 100 Carnero. 20 
376 so íd. 8 438 roo Palomos. I') 498 100 Gallina. 13 
377 so íd. 8 439 roo Yolatcda-caza. rs -~99 !.')() Despojos. 30 
378 so íd. 8 440 100 Ca mero. 20 soo roo Cordero·cabrito. 20 
379 so i d. s 441 IOO Cordcro-cabrito 20 sor so Aceitunas. ro 
380 so íd. 8 441 bis 100 Embu tidos esti- 502 IOO Volatería-caza. I.') 
38t so fel. 8 lo \'alenciano. ro 503 IOO Buey. 21 , 
382 so íd. 442 roo Tocino. 21 S04 IOO Ca mero. 20 ro 
38' so íd. ro 443 IOO Tern era. 2;I sos ISO Despojos. 30 ,, 
384 so íd. 8 444 ISO Dcspojos. 30 soó 100 Volateria -caza. IS 
385 so íd. 8 445 100 Camero. 20 S07 rso Despojos. 30 
386 so i el. 8 446 100 Temera. :;:¡ sos roo Camero. 20 
]87 so íd. 8 447 sn Fru tac;. 8 .')09 100 Tocino. 30 
388 so íd. 8 448 50 i el. 8 s ro IOO Ruey. 2I 3Sg . so 1-;-rutas. 8 440 so Garbanzo.,;. 8 5II 100 Temera. 2I 
390 so Verd u ras. 8 450 100. Volalcría-caza. IS 512 100 Gallina. 13 
3QI so íd. 8 45'1 IOO Temera. 21 513 IOO íd. 13 
392 so HucYos y I ruta r? 100 Huey. 2I SI4 100 íd. I.) ::>~ 

seca. ro 453 100 Volatcría-ca7a. IS sr s so Garbanzos. 8 
393 50 Garbanzo:.. 8 451 IOO Cordero-cabri to 20 S16 so íd. s 
39+ IOO Temera. 2I 4S5 100 íd. 20 SI7 100 Temera. 21 
395 roo Gallina. 13 456 IOO Tl·m<'ra. 2! sr s IOO Gallina. I3 
396 I.OO íd. ... 13 45ï 100 \'olatcría-ca7a. IS 519 IOO íd. IJ 
J97 IOO Temera. 21 45·1l 100 íd. 15 S20 100 íd. IJ 
J98 50 Lcche. 13 4S9 100 Palo mos. IS 521 so Garbanzos. 8 
399 IOO Gallina. 13 460 100 Vola tería-caza. r S22 so Accitunas y COll-:-> 
409 100 íd. .!3 46! 100 Callina. 13 scrvas. 10 
4.()1 IOO íd. 13 462 100 Volatcría-caza. IS S23 so Fru tas en con-

I 
402 roo íd. I~ 463 100 Tocino. 21 serva. s 
403 so Garbanws. 46-t- so Garbanzos v lc- S24 so Residuos· de col-

I 
404 150 Pesca saladn. !5 gumbrcs. - 8 mado. ro 
· ~05 ISO íd. 45 ..¡6s IOÓ Yolatcría.-caza . IS S25 so Paquetes café. ro 
406 150 íd. -15 466 100 íd. r- 526 5,0 Huesos tocino. ro ::> I 107 ISO íd. -IS 467 100 Gallina. I3 527 so Fru tas. 8 li .fü~' ISO íd. 45 -t6S TOO Yolalcria-caz.a IS 52$ so írl. 8 I 
-109 I SO Despojos. 30 469 100 íd. IS 529 so íd. lO 
..¡ro 150 íd. 30 470 IOO fel. IS S30 so íd. 10 
-lli r-o id. JO -171 ISO Refrl!scos. 35 S3I so íd. 8 ~ 
.fi2 rso íd. 30 47:2 roo Bm'y. 2! S32 so íd. 8 
413 ISO kl. 30 473 IOO Vnlalcría-caza. IS 533 so Hncvos. IO 
414 ISO íd. 30 474 100 íd. IS S3•1 so Pa n. 10 
415 ISO íd. 30 475 100 íd. IS 535 so íd. ro 
416 ISO Refn:scos. ss 476 100 íd. IS s~6 IOO Mnestras dc vino 
·P7 rso Despojos. 30 477 150 Dcspojos. 30 v rPfrescos. IS 
.¡r8 rso hl. 30 478 IOO Volatcria-caza. IS 537 so l''rutas. 10 
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' 
538 so Arllculos de con- 6oo so Fru tas. 8 6j8 so Pa n. IO 

fitería. IO 6or so Pan. IO 659 so f d. IO 
S39 so II ucsos dc cerdo 6o2 so Embutidos. 10 66o so íd. IO 

y hucvos. IO 603 . so Fru tas. ro 66r so íd . IO 
S40 so I lcrboristería 8 6o4 so íd. ro 662 so íd. lO 
S4I so íd. 8 6os so íd. 8 663 roo Tocino. 2I 
S42 so Fru tas. 8 6o6 so íd. 8 664 IOO Refrescos. 20 

so íd. ' 8 (xy¡ so íd. 8 · 66s Dcsperdicios de 543 IQO 
S44 so i d. 8 6o8 so Frutas y lcgum- ganado bovina 15 
S42 50 íd. ro bres 8 666 so Fru tas. 8 
S·P so íd. IO 609 so Fru tas. 10 667 so íd. 8 
547 so i d. 8 6ro so Artículos dc con- 668 so íd. 8 
S48 so Jiucvos. IO fitcría. ro 669 so Residuos de col-
549 so Fru tas. 8 6n so Residuos dc col- mado. ro 
ss o 50 Lcgumbrcs. 8 mado. IO 670 so Fru tas. 8 
ssr so íd. 8 6r2 so Fru tas. 8 671 so íd. 8 
5S2 so Frutas. 8 613 so íd. 8 b72 so íd. 8 \ 
S 53 so íd. IO 6I4 so íd. 8 673 so i d. lO 
SS4 so íd. ro 6r5 so íd. IO 67-J. IOO i\Iariscos. 13 
s ss so íd. 8 616 so íd. 10 675 200 Pescada fresca. 20 
ss6 so íd. 8 617 so íd. 8 676 200 íd. 20 
SS7 so Jabón. IO 6r8 so íd. 8 677 200 íd. 20 
ss s so Garbanzos. 8 6rg so Residuos en lm a- (ql:> 200 íd. 20 
5S9 so Fru tas. 8 do. ro 679 200 íd. 25 
s6o so íd. 8 620 so Acci tunas. 8 68o 100 )lariscos. 13 
s6r so f d. IO 6zr so íd. ro 68r 200 Pescado fresco. 20 
s6z so íd. ro 622 so Fru tas. ro 682 200 íd. 20 
S63 so íd. 8 623 so íd. 8 683 200 íd. 20 
S64 so Garbanzos. 8 624 so íd. 8 68..¡. íd. (ambulantc) 
565 so Fru tas. 8 625 so Despojos. 15 68s 200 íd. 25 
s66 so ' íd. 8 626 so Fru tas. 8 686 200 íd. I3 
s67 so íd. 8 627 so í el. lO 687 200 íd. 20 
5Gs so Accitunas. 8 628 so íd. IO 688 200 íd. 20 
569 so íd. IO 629 50 íd. 8 68g 200 íd. 20 
570 so íd. IO 630 so Rcsiduos dc col- 6go 200 íd. 20 
57! so íd. 8 ma do. 10 6gr 200 íd. 25 
572 so Fru tas. 8 631 so Fru tas. 8 692 100 Mariscos. IJ 
S73 so íd. 8 632 so íd. .r 

8 693 200 Pescada fresco. 20 
S74 so íd. 8 633 so i d. IO Ó94 200 íd. 20 
S75 so íd. 8 63-t so Pa n. ro 6gs 200 íd. 20 
576 so íd. 8 635 so írl. ro 61)6 200 íd. 20 
577 so íd. 10 636 so Fru tas. s 697 200 íd. 25 
S78 so Pan. IO 637 ~o íd. 8 698 200 íd. 20 :> 
579 50 íd. ro 638 50 íd. s 699 200 íd. 20 
s so so Fru tas. 8 639 so íd. s ¡oo 200 íd. 20 
j8I so íd. 8 640 so Rcsiduos dc col- 701 IOO )lariscos. r3 
582 so Aceitunas. 8 mado. 10 702 IOO Pescada Iresco. 20 
583 so íd. 8 6.g so Jabón-legumhrcs S 703 200 íd. 20 
584 so Fru tas. 8 6-t-2 so Fru tas. s 704 íd. (ambulante) 
s85 íd. 643 íd. ' 705 )lariscos. IJ so ro so ro IOO 
586 so íd. IO 644 so íd. lO 706 Pcscado fresca (ambulantc) 
ss~ so íd. 8 645 so íd. R 707 200 íd. 20 
sS' so Hncvos. ro 6..¡.-6 so íd. 8 708 200 íd. 20 
sBg so Frutas. 8 647 so íd. 8 709 IOO Mariscos. 13 
590 50 Hnevos. IO 648 so íd. R 710 200 Pe::cado fresco. 20 
591 so Frutas. ro 649 jO Pa n. 10 JII 200 íd. 20 
592 so íd. IO 650 so íd. lO 7r2 íd. (amhnlanlc) 
593 so íd. 8 zsx so Fru tas. 8 713 !00 lltariscos. 13 
594 so i el. 8 6S2 so i d. R 714 200 Pescada fresca. '.20 

595 50 Hucvos. lO 653 so íd. lO 715 20Q íd. 20 
S96 so Pa n. ro 6S4 so íd. 10 716 200 íd. 20 
S97 so i d. IO 6ss so i d. 8 7!7 200 íd. 20 
598 50 i d. IO 656 so íd. I) 718 200 íd. 20 
599 so i d. IO 651 so Comestibles. IO 719 200 i d. 20 
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720 200 Pescado fresco. 20 724 200 Pescado fresco. 20 727 ISO Hortalizas al por 
721 200 íd. 20 725 200 íd. 20 mayor. 20 

722 200 íd. 20 726 I 50 Hortalizas al por 728 ISO íd. 20 

723 200 i d. 20 mayor. 20 

NOTA.-Los puestos que por cualquier causa tuvieran consumo de agua, sufriran uu aumento de 5 pesetasmensuales. 
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1 IOO 'Iernera. 22 59 so Verduras. 7 u8 IOO Pescada fresca. I2 
2 IOO Carnera. 22 6o so i d. 7 II9 roo íd. I2 
3 IOO Temera. 22 6r so td. 7 I20 IOO i d. IS 
4 IOO Cordero-cabrito. 23 62 so íd. 9 I2I roo íd. rs s roò Gallina. 20 63 so íd. 9 !22 roo íd. I2 
6 IOO íd. 20 64 so íd. 7 !23 IOO íd. I2 
7 IOO Temera. 22 Gs so íd. 7 !24 IOO íd. !2 
8 75 Canejo. I2 66 so íd. 7 I2S IOO íd. !2 
9 75 íd. I2 67 so íd. 8 I26 IOO íd. 12 

ro 75 íd. rz 68 so íd. 8 I27 roo Mariscos. 9 II 75 íd. I2 6g so íd. 7 :rz8 I'oo íd. 9 I2 75 íd. !2 70 so íd. 7 129 roo íd. II 
13 IOO Gallina. 20 71 so id. 7 130 IOO Pescada fresca. rs 
I4 75 Palomos. I2 72 so Fru tas. 9 131 ~IOO íd. !2 
IS IOO Buey. 22 73 I20 Tocino. so !32 IOO íd. !2 
r6 IOO Temera. 22 74 so Garbanzos. 7 133 I.OO íd. 12 
I7 120 Comestibles. so 75 so Verduras. 7 134 IOO íd. !2 
r8 IOO Temera. 22 76 so íd . 7 135 IOO id. 12 
rg I OO Cordero-cabrito. 23 77 so íd. 7 136 IOO íd. !2 
20 I OO Gallina. 20 78 so . íGl. 7 I37 IOO i d. I2 
21 IOO Carnero. 22 79 so íd. 7 I38 roo íd. rs 
22 roo Gallina. 20 Bo so íd. 7 I39 IOO íd. rs 
23 ro o i d. 20 8r so íd. 7 140 IOO .f d. I2 
24 IOO Buey. 22 82 so i d. 7 141 roo íd. !2 
25 IOO Despojos. 20 83 so íd. 7 !42 IOO íd. !2 
26 IOO iP.. 20 84 so i d. 7 143 IOO íd. I2 
27 IOO ícl . 20 ss so íd. 7 144 IOO íd. 12 
28 IOO íd. 20 86 1:20 Volateria. so 145 IOO íd. I2 
29 J:OO íd. 20 87 ro o Gallina. 20~ 146 IOO íd. I2 
30 100 íd. 

' 
2ó . 88 ro o i d. 20 147 IOO íd. IS 

30 A. IOO íd. 20 88 bis so Garbanzos. 8 148 IOO i d. IS 
31 120 Tocjno. so 8g 100 Tocino. 25 149 I a O íd. I2 -3I B. IOO Temera. 22 90 so Garbm1zas. ,, 8 xsa I. OO i d. I2 
32 rdo i d. 22 gr IOO Carnero. 22 rsr IOO íd. I2 

I 33 IOO Buey. 22 92 IOO ld. 22 .!52 IOO íd . I2 

I 
34 IOO Corde,ro-cabrito. 23 93 so Garbanzos. 7 I 53 IOO íd. 12 
3S IOO Gallina. 20 94 IOO Buev. 22 IS4 IOO íd. I2 

I 
36 ro o Ternera. 22 9S IOO Gallina. 20 rss 1aO íd. 12 
37 so Garbanzos. ro g6 IaO Ter,nera. -22 I 56 ro o íd. IS 
38 so Conservas. I, O 97 roo Carner o 22 I 57 rao id. IS 
39 so Garbanzos. 7 g8 xo o Gallina. 20 rs8 . IOQ íd. !2 
40 so íd. 7 99 IOO Carnero. 22 IS9 IOO íd. I2 
41 so íd. 7 IaO 100 Temera. 22 r6o 100 íd. I2 
42 so Verduras. 8 IOI so Huevos. ro r6r IOO íd. I2 
43 so i d. 7 102 IOO Temera. 22 162 100 MariScos. 9 
44 so íd. 7 !03 IOO Carnera. 22 I63 IOO íd. 9 .... 
4S so íd. 7 104 IOO íd. 22 164 IOO íd. 9 
46 so íd. 8 ros IOO Buey. 22 r6s IOO íd. II 
47 so íd. 8 1o6 IOO Cordero-cabrito. 23 r66 IOO Pescada fresca. I2 
48 50 íd. 7 !07 .IOO Buey. 22 r67 10.0 Mariscos. 9 
49 ' so íd. 7 ra8 100 Temera. 22 r68 IaO Pescada fresca. I2 
so so íd. 

~ 
rog IOO Carnera. 22 r6g !00 íd. 12 

sr so íd. IIO roo Gallina. 20 I7a J:OO íd. !2 
52 so Garbanzos. 7 III · so Garbanzos. 8 I7I IOO íd. 12 
53 so Fru tas. 9 II2 xoo Pescada fresca~ 1S 172 IOO i d. l2 
54 so Verduras. 7 II3 100 íd. 1.2 173 IOO íd. 12 
55 so íd. 7 II4 too íd. I2 174 IOO i d. IS 
56 so íd. 7 rrs 100 íd. !2 175 IOa íd. IS 
51 so íd. 8 rr6 IOO í.d. t2 I76 roo f d. !2 
58 so íd. 8 II7 roo ld. !2 177 IOO íd. !2 

' 
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178 100 Pescada fresco. 12 240 so Fru tas. 8 299 ro o Temera. 22 
179 100 íd. 12 241 so Garbanzos. 8 300 100 íd. 22 
180 100 íd. 12 242 IOO Quincalla y mer- 301 IOO Camero. 2Z 
r8r 100 !~· 12 cería. 2S 302 100 Tocino. 25 
182 100 1 . 12 243 100 Calzado. 20 303 100 íd. 25 
183 100 íd. 12 244 100 Chocolate y re- 304 100 Buey. 25 
184 100 íd. 12 frescos. 20 305 IOO Tocino. 25 

184 A IOO Galletas. lO 2..¡.5 roo íd. 20 306 100 Carnero. 2:¿ 
r84bisroo Volatería. 20 z..¡.6 100 Loza y cristal. 20 307 IOO i d. 22 
r85 100 Pesca salada. 25 247 100 íd. 20 308 100 Buey. 22 
186 100 íd. 20 248 roo íd. 20 309 100 Came ro. 22 
187 100 íd. 20 249 100 íd. 20 310 100 íd. 22 
188 IOO Ropas. 20 ·250 IOO íd. 20 3II 100 Temera. 22 
189 IOO Depósito. 20 251 100 íd. 20 312 IOO Carnera. 22 
190 IQO Pesca salada. 20 252 100 Depósito. 20 313 IOO íd. 25 
191 100 íd. 20 253 IOO Chocolate y re- 314 so Calzado. 10 
192 100 íd. 20 frescos. 20 315 IOO Buey. 25 
193 ro o íd. 20 254 100 íd. 20 316 100 Temera. 25 
194 100 i d. 20 25S 100 Depósito. 20 317 so Garbanzos. 8 
I9S 100 íd. 20 256 IOO Granos. 2S 318 100 Buey. 25 
196 IOO íd. 35 257 100 Fru tas. 25 319 100 Came ro. 22 
197 IOO íd. 35 258 100 Calzado. 20 320 100 íd. 22 
198 100 íd. 20 259 IOO Volateria. 20 321 100 Temera. 22 
199 IOO íd. 20 260 100 Palo mos. 20 322 IOO íd. 22 
200 100 íd. 20 261 100 Concjo. 20 323 100 Buey. 22 
201 100 Depósito. s 262 100 Palo mos. 20 324 100 Carnera. 22 
202 roo íd. 10 263 100 Volateria y e o- 325 100 íd. 22 
203 100 íd. ro ne jo. 2Q 326 IOO Tocino. 25 
204 100 íd. 10 26{ IOO Palo mos. . 20 327 roo Buey. 25 
20S 100 íd. IS 26S 100 Gallina. 20 328 100 Temera. 25 
206 100 íd. rs 266 JOO íd. 20 329 100 Ca mero. 2S 
207 100 Comestibles. 25 267 100 íd. 20 330 so Leche. ro 
208 100 íd. 20 268 IOO íd. 20 331 100 Comestibles. 25 
209 100 Ro pas. 20 269 100 íd. 20 332 IOO íd. 20 
210 100 íd. 20 210 IOO Ca mero. 22 333 100 f d . 20 
2II 100 íd. 20 271 100 Gallina. 20 334 100 DeLósito. IS 
212 100 Ferreteria. 20 272 100 íd. 25 335 IOO Vo atería y e o-
2!3 100 íd. 20 273 100 íd. 25 ne jo 20 
214 100 Quincalla. 20 274 100 íd. 25 336 IOO Refrescos. 20 
215 100 íd. 20 275 100 íd. 20 337 100 Palomos. rs 
2rG roo Ropao;. 20 276 100 i d. 20 338 100 Conejo. 20 
217 100 íd. 20 277 100 íd. 20 339 100 Tocino. 22 
218 100 íd. 2S 278 IOO íd. 20 340 IOO fi'rutas-verduras 22 
219 so Garbanzos. 8 279 Helretes. 341 IOO Temera. 22 
220 !00 Temera. 25 280 100 Temera. 22 342 Repeso. 
221 100 Buey. 22 281 100 i d. 22 343 100 Carn e ro. 22 
222 100 Cestos. 20 282 100 Tocino. 25 344 100 Dcspojos. 22 
223 IOO Calzado. 20 283 IOO Ca mero. 22 345 100 Gallina. 20 
224 100 íd. 20 284 100 Tern era. 22 346 100 Carnera. 22 
22S 10() Ropas. 20 285 IOO Volateria y co- 347 IOO Despojos. 22 
226 100 Pa n. 20 ncjo. 22 348 IOO Temera. 22 
227 100 Calzada. 20 286 100 Despojos. 22 349 IOO Buev. 22 
228 roo Ro pas. 20 287 100 Camero. 25 350 IOO Tet-ñera. 22 
229 roo íd. 20 288 so Garbanzos. 8 351 100 Carnero. 22 
230 roo Comestíbles. 20 289 100 Gallina. 20 352 100 Gallina. 20 
231 roo íd. 25 290 IOO íd. 20 3S3 100 Pesca salada. 22 
232 100 Temera. 25 291 100 Despojos. 20 354 IOO íd. 22 
233 IOO Volateria. 20 292 100 Temera. 22 355 IOO Comestibles. 35 
234 100 Peinadora. 20 293 so Garbanzos. 8 356 100 Gallina. 20 
23S to o Calzado. 20 294 ro o Buey. 2S 357 so Verduras. 8 
236 100 Ro pas. 20 29S IOO Ca mero. 22 3S8 so íd. 7 
237 100 Calzada. 20 296 100 Temera. 22 359-360 100 Tocino. 25 
238 IOO íd. 20 297 100 i d. 22 361 ' so Verduras. 7 
239 100 Gran os. 25 298 IOO íd. 22 362 so i d. 7 
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363 so Verduras. 7 430 so Garbanzos. 8 497 so Verduras. 7 364 so íd. 7 431 so Fm tas. 8 498 so id. 7 36S so íd. 7 432 so íd. 7 -199 so íd. 7 366-367 roo Tocino. zs 433 so Vcrduras. 7 so o so f d. 8 368 so Vcrcluras. 7 434 so íd. 7 sor so íd. 8 369 50 i d. 7 435 so íd. 7 502 so íd. 7 370 so Fru tas. 7 436 so íd. 8 S03 :W íd. 8 371 so i el. 8 437 so íd. 8 SO+ so Garbanzos. 8 37Z IOO Tocino. 20 , 438 so íd. 7 sos so icl. 8 373 so Verduras. 7 439 so íd. 7 soó 50 Frulns. 8 374 so íd. 7 -+40 so íd. 7 507 so íd. 7 375 50 íd. 7 441 so Fru tas. 7 soS so Verdums. 7 376 so íd. 7 442 so Verduras. 8 S09 so íd. 7 377 so íd. 7 443 so Garbanzos. 8 SIO so íd. 7 378 so íd. 7 4+4 so íd. 8 SII so Fru tas. 8 379 so íd. 7 44S so Verduras. 8 5IZ so Verduras. B 380 so íd. 7 446 so fel . '7 5I3 so íd . 7 38r so íd. 7 447 so íd. 7 S14 so íd. ,.., 
I 382 so íd. 7 448 so íd. 8 SIS so íd. 7 383 so íd. 7 449 so íd. 8 sr6 so Fru tas. 8 384 so íd. 7 450 so íd. 7 517 so Pau. ro 385-386 roo Tocino. zs 4Sr so íd. 7 sr8 50 Garbanzos. 8 387 so Garbanzos. 8 452 so íd. 7 5I9 so Verduras. 8 388 so íd. 8 453 50 id. 7 520 so íd. 7 389 so Fru tas. 8 4S4 so Leche. lO s~r so írl. 7 390 so íd. 7 4S5 so Verduras. 7 S22 so íd. 7 391-392 roo Tocino. 25 456 so id. 7 S23 so !d. 7 393 so Verduras. 7 457 so Fru tas. 7 S24 so íd. 8 394 so íd. 8 4S8 so íd. 7 S25 so íd. 8 395 so íd. 8 459 so id. 8 526 so fel. 7 396 so íd. 7 460 so íd. s S27 50 f d. 7 397 so íd. 7 461 so Verduras. 7 528 ~o íd. 7 :> 398 so Fru tas. 7 462 so íd. 7 S29 so f d. 7 399 so íd. 

~ 463 so íd. 7 S30 so Fru tas. 8 400 so íd. 464 so íd. 7 S3I so Ropas. ro 40I so Garbanzos. 8 46S so íd. 7 532 so íd. IO 402 so íd. 8 466 so íd. 7 S33 so Verd u ras. 8 403 so Verduras. 8 467 so fel . 7 S34 so i el. 7 404 so íd. 7 468 so íd. 7 S35 so íd. 7 40S so i d. 7 469 so Fru tas. 7 S36 so íd. 7 406 so. íd. 7 470 so íd. s S37 so íd. 7 407 so íd. 7 471 so íci. R S38 so íd. 8 408 so íd. 8 472 so Verdums. 7 539 so id ... 8 409 so Fru tas. 8 473 so íd. 7 540 so íd. 7 <Jro so Verdnras. 7 474 so íd. 8 541 so íd. 7 4II so íd. 7 47S so Fru tas. 8 542 so íd. 7 412 so íd. 7 476 so íd. 7 S43· so íd. 
~ 413 so Fru tas. 7 477 so Vcrduras. 7 S-M so íd. 414 so íd. 8 478 ')O íd. 8 S45 so Garbanzos. 8 4I5 so Garbanzos. 8 47~-480 IOO Tocino. 2S 546 so íd. 8 416 so íd. 8 4 r so Verduras. 7 S47 so Verd u ras. 8 417 so Vcrduras. 8 482 so íd. 7 S48 so íd. 7 4!8 so íd. 7 483 so íd. 7 S49 so íd. 7 4I9 so i d. 7 484 so íd. 7 s so so íd. 7 420 50 f d. 7 48S so Desperdicios. 8 55 I so íd. 8 421 so i d. . 

486 so Verduras. S 52 so íd. 8 7 7 422 so íd. 8 487 so íd. 7 S 53 so íd. 7 423 so f d. 8 488-489 roo Tocino. 25 SS4 so ld. 7 424 so íd. 7 490 Inutllizado. s ss so id. 7 425 so íd. 7 491 so Verduras! 7 ss6 so íd. 7 426 so .íd. 7 492 so íd . 7 557 50 íd. 8 427 so íd. 7 493-494 100 Tocino. 2S ss8 so Garbanzos. 8 428 so i d. 8 49S 50 Verduras. 7 SS9 I OO ~u in calla. 30 429 so Garbanzos. 8 496 so íd. 7 s6o roo opa<>. 20 
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561 IOO Ropas. 20 624 so Frutas y verdu- 687 so Frutas y \'Crdu-
s6z 100 íd. "20 ras¡or mayor. 7 ras por mayor. 7 
s63 IOO íd. 20 625 so í . ro 1188 so id. 7 
S64 100 íd. 20 626 so íd. ro GR9 so íd. 7 

s6s 100 Quincalla. 25 627 so íd. IO 6g0 so íd. 7 
s66 IOO Ropas. 25 628 so íd. IO 6gl 50 íd. 7 

S67 100 íd. 20 62Q so íd. 7 6g.>. so íd. 7 
56 s lOO íd. 20 630 so íd. 7 6g{ 50 íd. ., 
S69 100 íd. 20 63t so íd. 7 694 so íd. 7 
S70 100 íd. 20 632 so íd. 7 695 ·o id. 7 .) . 
571 100 ~1erccrla. 20 633 so i d. 7 6gr. so íd. 9 
S72 100 íd. 30 634 so íd. 7 697 so íd. 9 
S73 Suprimida. 635 so íd. 7 6g~ .)0 íd. 7 

S74 so Frutas y verdu- 636 so i d. 7 Ó99 so íd. 7 
ras por mayor. ro 637 so f d. 7 700 so td. 7 

57 S so íd. ro 638 so íd. 7 ]OI so íd. 7 
S76 so íd. ro 639 so id. 7 702 so f d. 7 

57~ so i d. ro 640 ·SO íd. 7 703 so íd. 7 
57 so íd. ro 641 so íd. 7 704 so id. 7 
S79 so i d. ro 642 so íd. 7 705 so íd. 7 
s so so íd. ro 643 so íd. 7 70h so íd. 7 
s Sr so íd. ro 644 so íd. 7 707 so íd. 7 
582 so íd. ro 64S so !d. 7 708 100 íd. 40 
583 so i d. ro 646 so íd .. 7 70() roo i d. so 
584 so íd. IO 647 so i d. 7 710 roo íd. 40 
s ss so íd. ro 648 so íd. 7 /II roo íd. so 
sB6 so íd. ro 649 so íd. 7 JI2 100 íd. 50 

ss à so íd. IQ 6so so íd. 7 7r3 100 íd. 40 
ss so I d. . ro 6sr so íd. ' 7 714 roo íd. so 
sBg so íd. . 10 652 so íd. 7 715 100 íd. 40 
S90 so íd. 10 6s3 so íd. 7 
S9I so íd. lO 6s4 so i d. 7 
S92 so íd. 7 6ss so íd. 7 
S93 so íd. 7 6s6 so i d. 7 
594 so íd. 7 657 so íd. 7 Reoargo oosecher os 

S9S so íd. 7 65R so íd. 7 
sg6 so íd. 7 6s9 so íd. 7 
S97 so íd. 7 66o so i d. 7 62 Vcrduras. 9 
S98 so íd. 7 66r so f. d. 7 68 f d. 8 
S99 so f d. 7 662 so íd. . 

7 íd. I5 
6oo so íd. 7 663 so íd. 334 7 

41~ íd. 8 
6or so íd. 7 66¡ so íd. 7 íd. 7 
6oz so i d. 7 66s so i d. 41 

7 42S íd. 7 
603 so íd. 7 666 so íd. 7 446 f d. 7. 
604 so íd. 7 667 so íd. 7 4SS íd. 7 
6os so íd. 7 668 so f d. 7 
6o6 so i d. •7 66g so íd. 4S6 f d. 7 

~~ 
7 4S7 íd. 7 

so f d. 7 670 so íd. 7 
so i d. 7 671 so íd. 7 

.¡86 íd . 7 

6og so íd. 7 67'2 so íd. 7 
487 f d. 7 

6ro so íd. 7 673 so íd. S02 íd. ~ 7 
6II so íd. 7 674 so íd. S24 íd. 

7 8 
612 so íd. 7 67S so íd. 7 

S5I f d. 
íd. 8 

6!3 so íd. 7 676 so íd. 7 SS7 
6q so íd. 7 67à so i d. 7 
6rs so íd. 7 67 so íd. ï 
6r6 so id. 7 679 so íd. 7 
617 so id. 7 68o so íd. 7 Uecargo arbitrio agua 
6T8 so id. 7 68r so i d. 7 
6rg so. íd. 8 68:? so íd. 7 
620 so id. 7 683 so íd. 7 
621: so íd. 7 684 so íd. 7 r8s Verduras. s 
622 so íd. 7 68s so íd. 7 r86 íd. s I 623 so íd. 7 686 so i d. 7 IS] f d . 5 
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Pt.~ll. 1 Ptas. l'tas. 

I 100 Comestibles. 20 6o 100 Buey. 21 I19 100 Carnero. 21 

:.! IOO íd. 20 61 100 Galhna. IS 120 100 Temera. 2I 

\ 

3 so Hucvos. 12 62 100 Tocino. 21 I2I !00 Buey. 21 
4 so Frntas. to 63 IOO Gallina. IS 122 '!00 íd. 21 

5 so Verduras. 8 64 100 Despojos. 20 !23 IOO Comestibles. 30 
6 . )0 íd . 8 65 100 Cordero-cabrito. 21 124 IOC:> íd. 30 
7 so íd. 8 66 100 íd. 21 !25 100 Tern era. 2I 
8 so íd. 8 67 !00 i d. 21 126 100 Buey. 2! 

9 50 Fru tas. IO . 68 100 Tocino. 21 - 127 100 Temera. 2I 
ro so Vcrduras. 8 6g so Refrescos. 12 !28 100 íd. 21 
li roo Gallina. I;) JO so íd. I2 129 IOO Carnero. 21 

12 so Yerduras. 8 JI IOO Temera. 20 I30 IOO Buey. 21 
13 50 íd. 8 72 IOD Tocino. I6 131 100 Gallina. IS 
14 so i d. 8 73 100 Gallina. IS 132 IOD Buey. 2I 
IS 50 íd. 8 74 IOO Dcspojos. 20 I33 IOD Carnero. 2I 

r6 so f d. 8 7S so Refrescos. 12 134 IOD Buey. 21 
17 IOO Tocino. 21 76 so íd. 12 I3S IOO Temera. 21 
I8 100 Gallina. IS 77 so Caft- y leche. 12 136 IOO icl. 21 
I9 IOO i d. IS 78 so íd. 1~ I37 100 Carnero. 21 
20 so Verd u ras. 8 

~~ 
100 Tocino. 21 138 IOO Cordero-cabrito. 2I 

21 roo Gallina. IS !00 íd. 21 139 IOO Carnero. 21 
22 50 Verduras. 8 Sr IOO Buey. 21 140 IOD Buey. 24 
23 so íd. 8 82 IOD Carnero. 21 qr so Pan. IO 
24 50 Garbanzos 8 83 100 Dcspojos. w 20 142 so íd. IO 
2S so Refrescos. 12 8..¡. IOO Gallina. "IS I43 so Verduras. 8 
26 so Garbam:os. 8 85 IOD íd. IS 144 so íd. 8 
27 IOD Tocino. 21 86 IOD Tocino. 21 r.¡s so Fru tas. -:to 
28 100 Gallina. IS 87 IOO Temera. 21 I4Ú so Verduras. 8 
29 IOO íd. IS 88 100 Buey. 21 147 so íd . 8 
:)o 100 Despojos. 20 8g 100 id. rs 148 so i d. 8 
31 IOD Gallina. IS go 100 Temera. IS I..J9 so Fru t as. JO 
32 IOD íd. IS 91 100 Corclero-cabrito. 2I 150 50 Verduras. 8 
33 IOO íd. IS 92 Suprimido. 151 50 id. 8 

34 IOO íd. 15 93 IOD Temera. 21 IS2 so íd. 8 
3S IOD id. IS 94 IOO Tocino. 21 IS3 so Pan. ro 
36 IOO íd. IS 95 100 Temera. 2I rs..¡. IOO Volateria. r6 
37 IOD íd. IS g6 100 Buev. 21 1S5 so Fru tas. IO 
38 IOO íd. IS 97 so Garbanzos. 8 rs6 so Verduras. 8 
39 IOD íd. IS gB IOO Carnero. 2! I 57 so íd. 8 
40 IOD íd. IS 99 IOD Tern era. 21 158 so íd. 8 
41 IOD i d. IS IOD IOD Bucy. 21 IS9 so ld. 8 
42 IOD i d. IS IOI IOO Tet-Dera. 21 I6o so íd. 8 
43 I OO íd. rs !02 It'lO Buey. 21 r6r so íd. 8 

44 100 íd. IS I03 IOD Came ra. 21 r62 so íd . 8 
45 IOD Todno. 21 104 100 Ternera. 2I 163 so íd. 8 
46 so Garbanzos. 8 ros 100 íd. 21 IÓ-I so íd. 8 
4ï IOD Comestibles. 20 ro6 so Garbanzos y con- I6S so Garbanzos. 8 

1 48 IOD íd. 20 sen• as. 19 I6h so Vcrduras. 8 

49 so Garbanzos. lO 107 IOO Despojos. 24 IÚ7 so íd. s I 
I so IOD Carnera. 21 roS IOO id. 20 168 IOD Pesca salada 38 

SI IOD Cordcro-cabrito. 2I rog 100 íd. 20 IÚC) IOD íd. 38 
I 52 IOD Temera. 2! IlO IOD id. 20 170 100 Temera. 21 

53 IOD íd. 24 III IOD Gallina. IS I7I 100 Buev. 21 
54 100 Carnero. 24 I12 100 íd. IS 172 100 Pesèa salada. 38 
55 IOO Cordero-cabrito. 21 113 roo íd. IS 173 100 fel. 38 

' 56 100 íd. 21 ll4 100 Tocino. 2I 174 IOO íd. 38 
57 IOO Terncra. 21 IIS IOD Gallina. 15 175 IOO Temera. 2I 

ss so Garbanzos y huc- n6 IOD Carnera. 21 176 100 Carnero. 21 
.vos. 17 I~ IOD Despojos. 20 177 100 Pesca salada. 45 

59 I OD Temera. 21 II IOD íd. 20 I78 so Pa n. 10 
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179 so Pan. ro 243 so Verd u ras. 8 305 . 50 Verduras. 8 r8o so Fru tas. IO 24-J. so íd. 8 306 so íd. 8 r8r so íd. ro 245 so íd. 8 307 100 Yolatcría. lÓ !82 roo Gallina. 15 246 so Fru tas. IO 308 IOO íd. r6 183 so Fru tas. lO 247 50 Verdura.c;. 8 309 so Fru tas. IO 184 50 Pan. IO 248 so . íd. 8 310 so Venluras. 8 I$5 so Verduras. 8 249 so íd. 8 3II 50 . íd. 8 r86 so Fru tas. ro 250 so íd. 8 312 so íd. 8 187 so íd. IO 2Sr so íd. 8 313 so Fru tas. 10 r88 50 Verd u ras. 8 2S2 so fd. 8 3T4 IOO Pescada fresca. 18 189 so íd. 8 

I 
2S3 so id. 8 3IS IOO íd. 18 190 so Fru tas. IO 2S4 so id. 8 316 !00 íd. IS rgr 50 íd. IO 2SS so Garhanzos. 8 317 100 íd. r8 192 50 Verduras. 8 

I 
zs6 so Aceitunas y con- 318 IOO íd. rS 193 so íd. 8 sen as. rz 319 IOO íd. rS 194 so íd. 8 2S7 so íd. r2 J20 IOO íd. r8 I9S so íd. 8 2S8 roo Volatería. r6 321 100 íd. IS rg6 50 Pastelerla. 12 259 so Café y azúcar. 16 322 100 íd. r8 197 IOO ·volatería. r6 260 so Fru tas. ro 323 roo íd. r8 198 100 PaJomos. r6 261 so Verd mas. s 324 100 íd. 18 199 roo Volateria. 16 262 ~o íd. s 32S roo id. r8 200 so Garbanzos. 8 263 so i el. 8 326 100 íd. r8 201 so Verduras. 8 264 so Fru las. ro 327 100 íd~ r8 202 so íd. 8 265 so íd. ro 328 ro o Mariscos. 9 203 so Garbanzos. 8 266 so Vcrduras. 8 329 IOO íd. 

I~ 204 so Verduras. 8 267 so id. 8 330 100 Pescada fresco. 205 50 íd. 8 268 so Fru tas. ro 331 100 íd. r8 206 50 íd. 8 269 50 Verdums. 8 332 !00 íd. rS 207 so Fru tas. ro 270 ·so Fru tas. lO 333 100 íd. r8 208 so Verduras. 8 27r so íd. lO 334 IOO íd. r8 209 so íd. 8 272 so íd. IO 335 100 íd. 18 210 so íd. 8 273 so íd. lO 336 IOO íd. r8 2II so íd. 8 274 so i d. ro 33~ 100 íd. r8 212 so íd. 8 27S so i d. ro 33 !OO íd. r8 2r3 IOO Volateria. r6 27Fi so Quesos y con- 339 100 íd. 18 2r4 roo Mariscos. 
1§ 

scrvas. r2 340 IOO íd. rS zrs roo Pescada írcsco. 277 so Fru las. lO 341 IOO Mariscos. 9 2r6 IOO íd. r8 278 so íd. ro 342 so Fru tas. IO 217 100 íd. r8 279 so íd. ro 343 so íd. ro 218 roo íd. r8 2Ro so íd. ro 3+~ so Verduras. s 2rg IOO íd. r8 281 so \' erduras. 8 34S so Fru tas. IO 220 100 íd. r8 282 so Fru tas. ro 346 so Verduras. 8 
22! roo íd. r8 283 so íd. ro 

I 347 so Garbanzos. 8 
222 ro o íd. r8 284 so Verduras. 8 348 so Verduras. 8 223 roo íd. rS 285 so íd. 8 349 so íd. 8 224 roo íd. r8 286 so íd. 8 

I 
3SO 5,0 íd. 8 225 :I on íd. r8 287 so íd. 8 3sr so íd. 8 226 ro o íd. r8 288 so íd. 8 3S2 so Fru tas. lO 227 IOO Mariscos. 

I~ 289 so íd. , 8 3S3 so Vcrduras. 8 228 IOO Pescada fresca. 290 so íd. 8 354 so íd. 8 229 IOO íd. r8 291 so Fru tas. IO 3S5 so Garbanws. 8 230 IOO íd. r8 292 so \'crduras. 8 356 IOO Volateria. 16 231 IOO íd. 18 293 50 íd. 8 357 100 PaJomos. r6 232 IOO íd. r8 2CJ4 so Fru tas. IO 3~s 100 \'olatería. r6 .:> 233 100 íd. r8 29S so Garban1..os. 8 359 so Conscrvas. 12 
234 IOO íd. r8 296 100 l'alomos. r6 360 so Vercluras. 8 
23S IOO íd. r8 297 !00 VoJatería. 16 361 so íd. 8 236 IOO íd. r8 298 100 íd. r6 362 so Garbanzos. 8 
237 IOO íd. r8 299 so Ilucvos. I2 363 so Fru tas. ro 238 IOO íd . r8 300 so Garlxunos. 8 364 so Verdura:s. 8 
23<) IOO [d. r8 301 so Vcrduras. 8 36S 50 Frntas. IO 240 roo íd. r8 302 50 íd. 8 366 IOO Volateria. r6 241 roo íd. r8 303 50 íd. 8 367 50 Fn1tas. 10 
242 so Fru tas. IO 304 50 íd 8 368 so Granos y bari nas ro 
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3Ó9 so Legumbres y 399 so Pan. ro 432 IOO Temera. 21 
huevos. ro 400 so íd. 10 433 IOO Carnero. 21 

370 so Vcrduras. 8. 401 so Garbanzos. 8 43.J. 100 Temera. 21 
371 so Verd u ras y lc- 402 so Herboristeria. 8 43S 100 Carnero. 21 

gum bres. lO 403 100 Tocíno. 21 436 100 Buev. 2I 
372 so Fru tas. 10 40.J. so Fru tas. ro 437 100 Tocíno. 30 
373 so id. 10 405 so Verduras. 8 438 !00 i d. 30 
374 so Garbanzos. 8 406 so fel. 8 439 100 Temera. 21 
375 so Lcgumbrcs. ro 407 so Fnltas. JO 440 ro o Buey. 21 
376 so IIuevos y le- 408 so Verduras. 8 441 roo Gallina. IS 

gum bres. 10 409 so Frutas. ro 4.J.2 IOO Carnera. 21 
377 so Fru tas. 10 .fiO so Verduras. s 443 IOO Gallina. rs 
378 100 Tocino. 24 4II so íd. 8 4-H :;:oo Temera. 21 

379 roo Temera. 21 412 so Fnüas. IO 44S roo Gallina. 15 
380 100 Cordcro-cabrito. 21 413 so Verduras. 8 446 IOO íd. IS 
381 100 Tocino. 21 414 so íd. 8 447 IOO Carnera. 21 
382 IOO id. 21 .J.1S so i d. 8 448 100 íd. 21 
383 100 íd. 21 416 so íd. 8 449 IOO Buey. 21 
384 100 id. 21 .J-17 so Pan. lO 450 100 Gallina. IS 
38S IOO Buey. 21 418 so Verduras. 8 451 IOO Buey. 21 
386 100 íd. 21 419 so íd. 8 4S2 100 Temera. 21 
387 IOO Tocino. 21 420 so íd. 8 453 100 Gallina. IS 
38~ 100 id. 21 421 100 Cordero-cabríto. 24 4S4 100 Tocino. 2.J. 
389 100 Carnera. 21 422 100 Temera. 21 4SS 100 Gallina. 15 
390 100 Tocino. 21 423 100 id. 21 4S6 100 Volatería. 16 
391 100 íd. 2.1 424 100 íd. 21 

, 
457 so Fru tas. IS 

392 IOO fd. 21 425 IOO Ruey. 21 458 100 Gallina. IS 
393 100 íd. 21 426 100 íd. 2! 459 100 íd. rs . 
394 so Vcrduras. 8 427 100 Temera. 21 460 so Fru tas. IS 
3<J5 so íd. 8 428 IOO Buey. 21 461 so Bombones y con-
396 so Garbanzos. 8 429 100 Cordero-cabrito. 21 fitería . IS 
397 so Conservas. 12 430 100 Tcrnera. 21 
398 so Lcgumbres. lO 431 100 Buey. 21 
-·----

' . 
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I IOO Leche. 30 59 so Frutas-verduras. 6 II9 IOO Gallina. 20 
2 :roo Aceitunas y con- 6o s-o íd. 6 120 ro o O veja. 20 

servas. 30 6r so íd. 6 I2I IOO Gallina. r6 
3 IOO Pesca salada. 3S 62 so íd. 6 122 IOO Buey. 20 
4 IOO íd. 40 63 50 íd. .6 123 IOO Carn e ro. 20 
s IOO íd. 3S 64 so íd. 6 124 IOO Cordero-cabrito. 20 
6 IOO íd. 40 65 so íd. 6 125 IOO Camero. 25 
7 IOO íd. 35 66 so íd. 6 126 so Frtüas-verdurac; ro 
8 IOO Comestibles. 30 67 so íd. 6 127 so íd. 7 
9 IOO Pesca: salada. 30 68 so íd. 6 I2S so íd. 7 

ro IOO Gallina. 14 6g so íd. 9 129 so íd. 7 
II IOO Pollería. 12 70 IOO Gallina. r6 130 so i d. 7 
12 IOO í.d. I2 71 . so Frutas-verdurns. 6 131 so íd . 7 
13 100 id. I2 72 so íd. 6 132 so íd. 7 
I4 IOO i d. 12 73 so íd. 6 133 50 íd. 7 
IS IOO Palomos. -12 74 so íd. 6 T34 so íd. 7 
r6 IOO Polleria. 12 7S so íd. 6 135 50 íd. 7 
17 roo íd. rz 76 so id. .6 136 so íd. 7 
18 IOO íd. 12 77 so id. 6 137 so íd. ro 
rg IOO íd. 12 78 so íd. 6 13S 50 íd. ro 
20 roo íd. 12 79 50 íd. 6 139 so íd. 7 
21 IOO i d. 12 So so íd. 6 140 so íd. 7 
22 100 Conejo. 15 8r so íd. 9 I4I sn í.d. 7 
23 100 Gallina. 20 82 too Camero. 20 142 50 íd. 7 
24 IOO Oveja. r6 83 IOO Tern era. r6 143 so i d. 7 
25 100 Temera. r6 84 IOO Buey. r6 144 so íd. 7 
26 IOO Gallina. r6 ss 100 Cordero-cabri to. r6 145 so íd. 7 
27 100 íd. .... r6 86 xoo O veja. r6 146 so íd. 7 
28 roo Buey. r6 87 ro o Temera. r6 147 so íd. 7 
29 ro o Oveja. r6 88 100 Tocino. r6 148 so i d. \ 

7 
30 100 Camero. r6 8g 100 Carnero. r6 !49 so íd. ro 
31 IOO Tern era. r6 90 roo Gallina. r6 I 50 so íd. ro 
32 100 Toc in o r6 91 IOO Temera. "20 I5I so íd. 7 
33 100 Camero. r.6 92 ro o íd. 20 r52 so íd. 7 
34 50 Frutas-verduras. 9 93 IOO Buey. r6 I 53 so íd. 7 
35 so íd. 6 94 IOO Carnero. r6 r54 so i d. 7 
36 so Past as. 6 95 IOO Gallina. r6 rss so ïd. 4 

7 
37 so i d. 6 g6 IOO Tocino. r6 r56 so íd. 7 
38 so Frutas-verduras. 6 97 IOO Gallina. 16 I 57 so i d. 7 
39 so íd. 6 g8 IOO Tocino. r6 15~ so íd. 7 
40 so íd. 6 99 100 Gallina. r6 r59 50 íd. 7 
41 so íd. 6 ro o ro o Buey. r6 r6o so íd. 7 
42 so Aceitunas y con- IOr .ro o Carnero. 20 161 so íd. ro 

servas. 6 102 IOO íd. 2S 162 so i d. IO 

43 IOO Conejo. I2 l03 roo Temera. 20 163 so írl. 7 
44 J;OO i d. r2 104 IOO Tocino. 20 164 50 íd. 7 
45 50 Frutas-verd1,1ras. 9 I05 ro o Buey. 20 r6s so íd. 7 
46 100 Tocino. 14 ro6 100 Gallina. r6 r.66 so íd. 7 
47 so Frutas-verduras. 6 107 ro o Tocino. 20 x67 so íd. 7 
48 50 íd, 6 roS IOO Buey. 20 r68 so íd. 7. 
49 so íd. 6 rog ro o Gallina. 16 r6g so íd. 7 
so so íd. 6 IlO IOO Camero. 20 IJQ so íd. 7 
sr so íd. 6 IU roo Temera. 20 171 50 íd. 7 
52 so íd . 6 II2 IOO O v-eja. 20 172 Sò id. 7 
53 so íd. 6 II3 IOO Carnera. 25 I73 so íd. lO 
54 so íd. 6 II4 IOO Buey. 25 174 so íd. 10 

6 -
55 so íd. II5 100 Temera. 20 175 so íd. 7 
56 so f d. 6 II6 IOO Oveja. 20 176 so íd. 7 
57 so íd. 9 II7 100 Tocino. 20 IJ7 so íd. 7 
ss so íd. \¡ 

9 rr8 roo Gallina. r6 178 so íd. 7 I 
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179 so Fru tas-verduras. 7 243 so Frutas-verduras. 7 307 roo O veja. x6 
r8o so íd. 7 244 so íd. 7 308 100 Temera. 16 
r8r so íd. 7 24S I OO Gallina. r6 309 IOO Carnera. 20 
!82 so íd. 7 246 so Frutas-verduras ro 310 so Fru tas-verdura s. 9 
IÜ3 so i d. 7 247 so íd. 7 3II so Aceitunas y con-
r8.¡ so íd. 7 248 so íd. 7 serva s. 6 
I8S so íd. ro 249 50 íd. 7 312 so Frutas-verduras. 6 
r86 so íd. ro zso so íd. 7 313 so Comestibles. 6 

·. 187 so íd. 7 251 so íd. 7 314 so Frutas-verduras. 6 
188 so íd. 7 2S2 so íd. 7 31S so íd. 9 189 so íd. 7 2S3 so íd. 7 315 bis 100 Mariscos. 7 
190 so íd. 7 2S4 so i d. 7 316 roo Pescada fresco. IS 
191 so íd. 7 2S.5 so íd. 7 317 100 íd. rs 
I92 so íd. 7 2S6 so íd. 7 318 100 íd. IS 
193 ~a id. 7 257 so íd. ro 319 IOO íd. IS :> 
194 so íd. 7 258 so íd. ro 320 IOO íd. IS 
195 so íd. 7 zsg so íd. 7 321 IOO íd. 20 
196 so íd. 7 260 so íd. 7 322 IOO íd. 20 
197 59 íd. IO 26r so íd. 7 323 IOO íd. IS . rg8 so íd. ro 262 so íd. 7 324 IOO íd. IS 
199 so íd. 7 263 so íd. 7 32S roo íd. IS 
200 so íd. 7 264 so íd. 7 32~ 100 i d. IS 
201 so íd. 7 265 so íd. 7 327 IOO íd. IS 
202 so íd. 7 266 50 íd. 7 328 IOO íd. r8 
203 so íd. 7 267 so íd. 7 329 100 íd. r8 
20.~ so f d. 7 268 so i d. 7 330 IOO íd. IS 
zos so i d. 7 269 so íd. IO 331 IOO íd. IS 
:206 so ld. 7 270 IOO Temera. 25 332 100 íd. IS 
207 so f d. 7 271. 100 Buey. 20 333 IOO íd. IS 
20H so íd. 7 272 IOO Tocino. 20 334 100 íd. 1s 
209 so íd. ro 273 100 Oveja. 20 33S 100 i d. 20 
210 so íd. ro 274 IOO Gallina. 16 336 so Frutas-verduras. 6 21,1. so i d. 7 275 100 Buey. 20 337 so íd. 
2!2 so i d. 7 276 IOO Temera. 20 338 so íd. 6 
:2!3 so i d. 7 277 100 Gallina. 16 339 so i d. 6 
214 so íd. 7 278 IOO Temera. 20 340 so íd. ' 6 
215 so kl. 7 279 100 Came ro. 20 341 so i d. 6 
216 so íd. 7 280 IOO i d. 2S 341 bis IOO Mariscos. 7 
2I7 so íd. 7 281 IOO íd. 20 342 IOO Pescada fresco. IS 
218 so fel. 7 282 J:OO Ovcja. 20 343 100 íd. IS 
219 so íd. . 

7 283 J:OO Buey. 20 344 100 íd. 1s 
220 so íd. 7 28-f IOO Gallina. r6 34S IOO f d. IS 
221 so íd. ro 285 IOO íd. 20 346 IOO íd. rs 
222 so ,Íd. ro 286 J:OO Temera. 20 347 IOO íd. 20 
223 so íd. 7 287 IOO Gallina. 16 348 IOO íd. 20 
224 so íd. 7 z88 IOO O veja. 20 349 IOO íd. IS 
22S so íd. 7 289 IOO Tocino. 20 3SO IOO íd. IS 
226 S li íd. 7 290 IOO Temera. 20 3SI IOO íd. IS 
227 so íd. 7 291 IOO Buey. 2S 3S2 IOO id. IS 
228 so íd. 7 292 100 Oveja. 20 353 IOO íd. 15 
229 so id. 7 293 IOO Temera. I6 3S4 100 íd. r8 
230 so i d. 7 294 IOO Gallina. r6 3S5 100 íd. r8 
231 so id. 7 295 roo Tocino. 16 3S6 100 íd. rs 
232 so íd. 7 296 IOO Buey. r6 3S7 IOO i d. IS I 233 so i d. 10 297 IOO Temera. I6 3S8 100 . íd. IS 
234 so ícl. ro 298 IOO íd. r6 3S9 IOO íd. IS 
235 so i d. 7 299 IOO Ovcja. r6 360 100 íd. IS 
236 so l.d. 7 300 IOO Buey. 20 361 100 íd. 20 
237 so íd. 7 301 IOO Temera. :r6 362 100 Despojos. r6 
238 so íd. 7 302 IOO Gallina. r6 363 IOO íd. r6 
23() so íd. 7 303 IOO Cordcro-cabrito. I6 364 IOO íd. I6 
:-qo so íd . 7 304 IOO Tocino. I6 365 IOO íd. I6 
2-JI so íd. 7 305 IOO Gallina. r6 366 IOO íd. r6 
24:2 so f d. 7 306 IOO Buey. 16 367 100 íd. r6 
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368 IOO Despojos. I6 382 roo ~Ia.riscos. 7 398 IOO Tocino. r6 
369 IOO íd. 16 383 roo Gallina. 16 399 100 Comestibles. r6 
370 100 íd. I6 38-t IOO Temera. I6 400 IOO íd. r6 
371 100 íd. r6 385 IOO Oveja. J6 401 so Garbanzos. 8 

371 bis 100 Accitunas y con- 386 IOO Temera. I6 {OI bis SO íd. 8 
servas. 10 387 IOO Tocino. 16 402 so íd. 8 

372 IOO Dcspojos. I6 3ss roo Gallina. 20 402 bis so íd. 8 
373 100 íd. 16 389 IOO Camero. 2S 403 so íd. 8 
374 IOO íd. r6 390 100 Gallina. 20 403 bis IOO Gallina. J6 
375 100 id. r6 39I IOO Tocino. 20 404 so Garbanzos. 8 
376 100 Mariscos. 7 39I bis roo Temera. 20 40S 50 íd. 8 
377 IOO íd. 7 392 100 Tocino. 20 406 so Aceitunm; y con-
378 100 íd. 7 393 IOQ Gallina. 20 servas. 8 
379 100 íd. 7 39-t IOO Temera. 2S 407 IOO Gallina. 20 

.379 bis IOO íd. "' 39S IOO Cordcro-cabrit.o. 20 408 so Garbanzos. 8 I 
380 IOO i d. 7 396 IOO Temera. r6 409 so íd. 8 
381 IOO f d. 7 397 100 Gallina. 16 410 so íd. 8 

MARQUESINAS ACERAS DEL 1\lERCADO 

4II Verd u ras. 14 423 Verduras. I4 435 Verduras. 14 
412 íd. I4 424 íd. 14 436 Amortizado. 
413 Inutilizado. 425 íd. I4 437 Verduras. 14 
414 Verduras. I4 426 Amortizado. 438 Inutilizado. 
415 Amortizado. 427 íd. 439 Amortizado. 
416 Vcrduras. 14 428 Verd u ras. I4 440 íd. 
417 Amortizado. 429 íd. 14 441 ISO Frutas y verdu-
418 Vcrduras. I4 430 id. I-} ra.:; por mayor. IS 
419 Amortizado. 43! i d . I..¡. 442 rso· íd. 25 
420 Vcrduras. 14 432 Amortizado. 443 I 50 i d. IS 
421 id. 14 433 Verduras. l.J 444 rso íd . I5 
422 Amortizado. 434 Amortizado. 44S ISO i d. 2') 

NOTA.- Los puestos dc Ja marquesina, o seau los señalados con los uíuncros 411 al 4·JO, ambos inclusi\·e, se 
amortizan por dciunción o renuncia àel eoncesiou"lrio, según acuerdo del P.xceleutísimo Ayu.ntamieuto de 26 dc 
octubre dc rR98. 

I 
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I 6o Tern era. 28 6I 6o Carnero. 20 I21 6o Carnero (prefe- 28 
2 6o íd. 24 62 6o Buey. 20 rencia) . 
3 6o íd. 20 63 6o Tocino. 20 I22 20 Fru tas. 8 
4 6o Buey. 20 64 6o Tern era.. 20 123 20 f d. ro 
5 6o Tern era. 20 65 6o íd. 20 124 20 i d. IO 
6 6o Bu~. 20 66 6o Tocino. 24 125 20 Huevos. 8 
7 6o Cor cro-cabrito. 20 6¡ 6o Carnero. 28 I26 20 Fru tas. 8 
8 6o Temera. 20 68 6o íd. 28 I2J 20 Leche. ro 
9 6o íd. 20 6g 6o Tern era. 24 I28 20 i d. ro 

I.O 6o íd. 20 JO 6o Buey. 20 129 20 Fru tas. 8 
II 6o Buey. 24 Jr 6o íd. 20 130 6o Temera. 28 
12 6o Tern era. 28 72 6o Temera. 20 131 6o Tocino. 24 
r3 6o Buey. 28 73 6o Cordcro-cabrito. 20 r32 6o íd. 20 
I4 6o Toctno. 24 74 6o Ca mero. 20 133 6o íd. 20 
IS 6o Carnera. 20 75 6o Cordero-cabrito. 20 134 6o íd. 20 
r6 6o Temera. 20 76 6o Toc i no. 20 135 6o íd. 20 
IJ 6o Buey. 20 77 6o Carnero. 20 I36 6o Tern era. ~~ 18 6o íd. 20 78 6o íd. 24 137 6o íd. 
19 6o Carnc-ro. 20 79 6o i d. 28 r38 6o Gallina. IO 
20 6o Cordcro-cabrito. 20 Bo 20 Garbanzos. 8 139 20 Garbauzos. 6 
2r 6o íd. 20 - 8I 20 íd. 8 I..fO 6o Gallina. ro 
22 6o Carnera. 20 82 6o Temera. 28 r41 6o íd. lO 
23 6o íd. 24 83 6o Camero. 24 142 20 Garbanzos. 6 
24 6o íd. 28 84 6o Buey. 20 r43 6o Gallina. ro 
25 6o Buey. 28 8s 6o id. 2o 144 6o íd. IO 
26 6o íd. 24 86 6o Carnero. 20 145 20 Garbanzos. 6 
27 6o íd. 20 87 6o Tocino. 20 146 6o Gallina. lO 
28 6o Temera. 20 88 6o Tern era. 20 147 6o íd. lO 
29 6o Buey. 20 8g 6o íd. 20 148 20 Garbanzos. 6 
30 6o Tocino. 20 go 6o Corclcro·cabrito. 20 149 20 Gallina. ro 
31 6o Buey. 24 91 6o Ternera. 20 ISO 20 Fru tas. 8 
32 6o Ternera. 28 92 6o Tocino. 24 15r 20 íd. ro 
33 6o Comestibles. so 93 6o Carnero. 2ls r52 20 i d. lO 
3-t 6o Carnero. 28 9+ 6o Polleria y caza. 28 153 20 íd. 8 
35 6o Tocino. 24 95 6o íd. 24 r54 20 íd. 8 
36 6o Temera. 20 96 6o Palo mos. 20 155 20 íd. ro 
37 6o Tocino. 20 97 6o Polleria y caza. 20 rs6 20 íd. ro 
38 6o Carnero. 20 g8 6o íd. 20 r57 20 íd. 8 
39 6o Ternera. 20 99 6o Palomos. 20 rs8 6o Comeshòles. 28 
40 6o íd. . 24 IOO 6o Polleria y caza. 24 159 6o íd. 24 
41 6o Carnero. 28 IOr 6o Palomos: 28 r6o 6o Calzado. 20 
42 6o Buey. 28 r02 20 Garbanzos. 8 161 6o Tocino. 20 
43 6o Tocino. 24 103 6o Comestí bles. so 162 6o Buey. 20 
44 6o íd. 20 I04 6o íd. so 163 6o Temera. 20 
45 6o Cordero-cabrito. 20 ros 20 Quincalla. 8 164 6o Carner o. 24 
46 6o íd. 20 I06 6o Polleria y caza. 28 165 6o Temera. z8 
47 6o Temera. 20 r07 6o íd. 24 166 20 Verduras. 8 
48 6o Tocino. 20 roS 60 íd. 20 167 20 íd. 6 
49 6o Cordcro-cabrito. 20 rog 6o f d. 20 168 20 íd. 8 li so 6o íd. 20 IlO 6o Palomes. zo r6g 20 íd. 8 
s r 6o Ternera. 20 III 6o íd. 20 170 20 íd. 6 
52 6o Buey. 24 II2 6o Polleria y caza. 24 171 20 íd. 8 
53 6o íd. 28 II3 6o íd. 28 r72 20 íd. 8 
54 6o Garbanzos. 8 II4 6o Cordero-cabrito. 28 173 20 íd, 6 
55 6o íd. 8 Ir5 6o Ca mero. 24 174 w id. 8 
56 6o Carnera. 28 rr6 6o Buey. 20 175 20 íd. 8 
57 6o f d. 24 II7 69 Carncro. 20 176 20 íd. 6 
ss 6o íd. 20 rr8 6o íd. 20 17~ 20 fd. 8 
59 6o Buey. 20 ng 6o Tcrnera. 20 17 20 Garbanzos. 8 
6o 6o Carncro. 20 120 6o Bucy. 24 I 6o Tocino. 30 79 

CXII -· 



., 
2~ ~ I ~ 2i .. .,. 

~~ .. o .. _2c~ 2ri ~I)~ O<t> 

~82 
-o -e .. ~ üs Artfeulos 

._o... o~ ü-= ·-o- ... ~ _ ., c-:r. -'21 .,::: Articulos ;.~ ~ "e~ fÉ Articulos ~-; ~ -.. e:.. C'Qe.l -e 
o ::1 que se cxpenden --o:l o::s .. .. 

~.,s. • ;:l 
.,., .,., que se expcnden .... que se expendeu ::¿"" Q. i"' Q"" ~ ... i"" o"' i"' Q"" -- -- -- -- - --- ------ -Ptlls. Pina. Ptns. Ptua. L>tue. l'In&. 

r8o 6o Tocino. 30 244 20 Fru tas. lO 307 20 Verduras. 8 r8r 6o íd. 30 245 20 íd. l O 308 20 íd. (¡ 
182 20 Garbanzos. s 2..¡.6 20 íd. 8 309 20 f d. 8 
183 20 Verduras. 8 2.J.7 20 Vcrduras. s J IO 20 íd. R 
r8..¡. 20 íd . 6 248 20 íd. 6 3II 20 íd. 6 
rSs 20 íd. s 2-t9 20 íd. 8 3!2 20 íd. s 
r86 20 íd. 8 250 20 íd. 8 :)I3 20 i el. ' 8 
187 20 íd. 6 25I 20 íd. 6 3I..J. 20 íd. 6 r 8R 20 íd. R 252 20 íd. 8 315 20 íd. 8 
r89 20 íd. 8 253 20 íd. 8 316 20 íd. 8 
190 20 íd. 6 254 20 íd. 6 3!7 20 íd. (¡ 
191 20 íd. 8 2-~ 20 íd. 8 318 20 íd. 8 :>::> • 192 20 íd. 8 256 20 íd. 8 319 20 íd. 8 
193 20 íd. (¡ 257 20 íd. 6 320 20 íd. 6 rg..¡. 20 íd. 8 258 20 íd. 8 32! 20 íd. 8 
19~ 20 íd . 8 259 20 íd. 8 322 20 íd. 8 rg 20 i d. 6 z6o 20 íd. 6 323 20 íd. 6 
197 20 íd. 8 261 20 íd. 8 324 20 íd. 8 
198 20 íd. 8 262 20 íd. 8 325 20 íd. 8 
r99 20 íd. 6 263 20 íd. G 326 20 íd. 6 200 20 íd. 8 z6..¡. 20 íd. 8 327 20 íd. 8 201 20 íd. 8 z65 20 íd. 8 328 20 íd. H 202 20 íd. ,6 266 20 íd. G 329 20 íd. 6 
203 20 íd. 8 267 20 íd. 8 330 20 íd. s 
20.f 20 íd. 8 z68 20 íd. 8 33r 20 Fru tas. 8 
205 20 íd. 6 269 20 íd. 6 332 20 ícl. JO 
206 20 íd. 8 270 20 íd. 8 333 20 íd. ' ro 
207 20 Fru tas. 8 27! 6o Tocino. 30 334 20 íd. 8 
208 20 íd. ro 272 20 Verduras. 15 335 20 íd. 8 
209 20 íd. ro 273 6o Comestibles. 38 336 20 íd. ro 
2IO 20 íd. 8 274 20 Garbanzr.s. s 337 20 ~~~~~:.· lO 2II 20 íd. 8 275 20 Verdnras. 8 338 20 8 212 20 i d. ro 276 20 íd. 6 339 20 Vcrduras. 8 
2r3 20 íd. ro 2/'7 20 íd. 8 340 20 íd. () 
2r4 20 íd . 8 . 278 20 íd. 8 34! 20 íd. s 
2r5 Go Gallina. ro 279 20 íd. 6 342 20 íd. 8 
216 20 Garbanzos. 6 - 280 20 íd. 8 3-B 20 íd. 6 
2r7 6o Gallina. JO 281 20 íd. 8 3-1--1- 20 íd. 8 
2r8 6o íd. ro 282 20 íd. 6 345 20 íd. 8 zrg 20 Garbanzos. 6 283 20 íd. 8 346 20 íd. 6 
220 6o Gallina. ro 284 20 ícl. s 347 20 íd. s 
221, Go íd. IO '285 20 íd. 6 348 20 íd. 8 222 20 Garbanzos. 6 286 20 íd. 8 349 20 íd. 6 
223 6o Gallina. ro 28- 20 íd. 8 350 20 íd. 8 
22-f 6o íd. ro 288 20 íd. 6 35I 20 íd. 8 
225 20 Garbanzos. 6 289 20 íd. 8 352 20 íd. 6 226 6o Gallina. IO 290 20 íd. s 353 20 íd. s 
227 20 Verdnras. 8 29r 20 Legumbre,:;. 6 354 20 íd. 8 
228 20 íd. 6 292 20 Verduras. 8 355 20 íd. 6 
229 20 íd. 8 293 20 íd. 8 356 20 íd. 8 
230 20 íd. 8 29-1- 20 íd. 6 357 20 íd. 8 
231 20 íd. ó 295 20 íd. s 358 20 íd. 6 
232 20 íd. 8 zg5 20 íd. .>) 359 20 íd. s 
233 20 íd. 8 297 20 íd. (¡ 360 20 íd. ' 8 
234 20 íd. 6 298 20 íd. s 36r 20 íd. ó 
235 20 íd. 8 299 20 Fru tas. ~ 362 20 íd. x 
236 20 íd. 8 300 20 íd. IQ 36.3 20 !d. 15 
237 20 íd. (¡ 30r 20 íd. IO 36-!- 6o Comestibles. 30 
238 20 íd. 8 302 20 íd. s 365 6o fel. 30 
239 20 Accitunas. 8 303 20 Galletas \' resi- 366 20 Garbanzos. 8 
240 20 íd. IO duos coli11ado. 8 36:- 20 Legumbres. 8 

I 2 .. ~1 20 Frutas. ' IO 304 20 Fru tas. lO 368 20 íd. 6 

I 
242 20 íd. 8 305 20 f d. ro 369 20 Yerduras. ~ 
243 20 íd. 8 306 20 íd. , 8 370 20 íd. s 
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20 Verduras. 6 433 20 Verduras. 8 
20 íd. 8 434 20 íd. 8 
20 íd. 8 435 20 íd. 6 
20 íd. 6 436 20 íd. 8 
20 íd. 8 437 20 Batería de cocina 8 
20 íd. s 438 20 íd. 6 
20 íd. 6 439 20 íd. 8 
20 id. 8 440 zo Verduras. B 
20 íd. 8 441 20 Ropas. 6 
20 id. 6 442 20 Ropas y merccría 8 
20 íd. 8 443 20 Ropas. 8 
20 íd. 8 4-H 20 íd. 6 
2o íd. 6 445 20 Pan. 8 
20 id. 8 4-16 20 Ropas. 8 
20 íd. B 447 20 íd. 6 
20 íd. 6 -HB 20 íd. 8 
20 id. 8 449 20 íd. 8 
20 íd. 8 450 20 íd. 6 
20 id. 6 451 20 Verduras. 8 
20 íd. 8 4S2 20 íd. 8 
20 Frutas. 8 453 20 íd. 6 
20 Residuqs de wl 454 20 íd. 8 

mado. ro .¡y¡ 20 Comestibles. JO 
20 Frntas. ro 4'í6 6o Tocino. JO 
:20 Frutas-verdura~. S 4'í 7 6o íd. 30 
20 Frutas. 8 458 20 Pan. R 
20 íd. ro 4:;0 20 Ropas. 6 
20 íd. ro ..¡.6o 2o íd. 8 
20 id. ~ 461 2o íd. 8 
20 \'erduras. 8 ..¡62 20 íd. 6 
20 íd. 6 46J 20 íd. 8 
20 íd. 8 464 20 i.d. . 8 
20 Legurnbres. 8 465 20 íd. 6 
20 Verduras. 6 466 20 Legumbres y ver-
20 íd. B duras 8 
2o id. 8 467 20 Cestos mimbre. 8 
20 íd. 6 ..¡.68 20 Ropas. 6 
20 íd. 8 469 20 íd. 8 
2o íd. 8 470 6o Despojos. 28 
20 id. 6 471 6o Temera. 24 
2o íd. 8 472 6o Despojos. ~o 
6o GG.allinb. a. ro 473 6o íd. 20 

20 ar anzos. 6 474 6o Comestibles. 20 

Go Gallina. ro 7~ 6o íd. 20 
6 'd ..¡ :l 

o 1 • ro 476 6o íd. -. 24 
20 Garbanzos. · 6 477 6o íd. 28 
6o Gallina. ro 47B zn Caza. 8 
6o íd. ro 479 20 íd. ro 
2o Garbanzos. 6 480 zo íd. ro· 
6o Gallina. ro 48r 20 íd. 8 
Go íd. ro ..¡.82 20 Leche. 8 
20 Garbanzos. 6 483 20 íd. ro 
6o Gallina. ro 484 20 íd. ro 
zo Frutas. 8 .¡85 20 Frutas. 8 
2o id. ro 486 6o Gallina. ro 
20 id. ro 487 20 Garbanzos. 6 
20 id. 8 ..¡.88 6o Gallina. ro 
20 íd. 8 ..¡.89 60 íd. IO 

20 íd. ICl 490 20 Garbanzos. 6 
20 íd. ro 491 6o Gallina. ro 
20 íd. 8 4qz 6r1 íd. ro 
20 Verduras y lc- -1-93 20 Garbanzos. 6 

gumbn:s. 8 494 6o Gallina. ro 
20 Verduras. 6 49S (io íd. ro 
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496 
497 
498 
499 
500 
sor 
soz 
SOJ 
S04 
sos 
so6 
507 
soS 
509 

I sro 
5II 
512 
SIJ 
514 
SIS 
sr6 
517 
sr S 
SI9 
520 
52 I 
522 
S2J 
524 
525 
526 
527 
528 
S29 
530 
5Jl 
532 
S3J 
S34 
535 
536 
S37 
538 
539 
540 
54 I 
542 
543 
544 
54 S 
S46 
S47 
S48 
549 
s so 
55 I 
552 
S 53 
554 
SS5 
556 
557 
ss8 
559 

Artlcalos 
q nc se ex peuflcn 

Ptns. Ptns. 

Garba.nzos. 6 20 
6o 
so 

Gallina. ro 
:Mariscos. 8 

IOO 
IOO 

Pescado fresco. r8 
íd. r8 

100 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
IOO 
100 

íd. 
i d. 
íd. 
íd. 
íd. 
f d. 
íd. 
íd. 
íd·. 
íd. roo 

so Mariscos. 
20 Aceitunas. 
20 íd. 
20 Frutas. 
20 íd. 
20 Loza. 
20 íd. 
20 
20 

IOO 
roo 

6o 
6o 
6o 
6o 

roo 
roo 
IOO 
ro o 
6o 
6o 
6o 
6o 

100 

íd. 
íd. 

Pesca salada. 
íd. 

Despojos. 
íd. 
íd. 
íd. 

Pesca salada. 
íd. 
íd. 
id. 

Despojos. 
íd. 
íd. 
íd. 

Pesca s.."llada. 
íd. IOO 

6o 
6o 

Comestibles. 
Chocolatería. 

20 V erduras. 
20 Pan. 
20 íd. -
20 Verduras. 
20 Pan. 
20 
20. 
20 
20 
20 
20 
20 

íd. 
íd. 
íd. 
f d. 
íd. 
íd. 
íd. 

20 íd. 
20 Frutas. 

íd. 
íd. 
íd. 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

i d. 
íd. 
íd. 
íd. 

20 Ropas. 

12 
12 
12 
12 
!2 
12 
I2 
12 
IB 
r8 
8 
8 

ro 
IO 
8 
8 

ro 
lO 
8 

30 
30 
20 
20 
20 
20 
30 
30 
30 
30 
20 
20 
20 
20 
JO 
30 
so 
so 

8 
6 
8 
8 
6 
8 
8 
6 
8 
8 
6 
8 
8 
6 
8 
8 
6 ' 
8 
8 
6 
8 
8 

¡! 
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s6o so Mariscos. 8 s8g 20 Fnttas-verduras. 8 Gr8 IOO Pesca salada. 30 
s6r 100 Pescado fresco. 12 590 20 id. 6 611) 6o Despojos. 28 
s62 IOO f d. 12 S91 20 íd. 8 620 6o íd. 24 
563 IOO íd. 12 592 20 íd. 8 621 6o íd. 20 
564 IOO íd. !2 593 20 íd. 6 622 6o íd. 20 
565 IOO íd. 12 594 20 íd. 8 623 6o Chocolatería. IS 
s66 ro o i d. 12 595 20 íd. 8 624 6o íd. rs 
567 100 íd. 12 596 20 id. 6 625 6o i d. 15 
s ús 100 íd. 12 597 20 íd. 8 626 6o íd. rs 
569 JOO id. !2 598 20 íd. 8 627 Dirección. 
S70 100 íd. 12 599 20 íd. 6 628 Repeso. 
57 I !0() íd. rS 6oo 20 íd. 8 629 6o Refrescos. IS 
572 IOO íd. 18 60I 20 i d. 8 630 6o Comestibles. 30 
573 so Mariscos. 8 602 20 íd. 6 631 6o íd. 30 
574 so íd. 8 603 20 íd. 8 632 6o íd. 30 
S75 roo Pescado íresco. r8 604 20 íd. 8 633 6o Zapatos. 30 
576 100 íd. r8 6os 20 íd. 6 634 so Mariscos. 18 
577 100 íd. 12 6o6 20 íd. 8 635 so íd. 18 
578 100 íd. 12 607 20 íd. 8 636 100 Pescada fresco. 12 
579 IOO íd. 12 6o8 20 íd. 6 63ï IOO íd. 12 
s8o 100 íd. 12 609 20 íd. 8 638 IOO íd. 12 
s8r IOO íd. 12 610 6o Comidas. 40 63<) 100 íd. 12 
S82 100 íd. 12 6II IOO Pesca salada. 30 

I 
Ú40 100 íd. 12 

583 IOO íd. 12 612 100 íd. 30 641 100 íd. 12 
~8..1 100 íd. 12 613 6o Despojos. 20 6 .. v~ IOO íd. 1::! J . 
ss s roo íd. 12 614 6o íd. 20 643 100 íd. 12 
586 100 íd. 12 6r5 6o i d. 20 644 so l\1 ari s cos. 18 
sS7 20 Verduras. 6 6r6 6o íd. 20 6.J5 100 l)escado fresco. r8 
s88 20 íd. 8 617 IOO Pesca salada. 30 6.¡.6 6o Comidas. 50 

• 
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I so 
2 so 
3 50 

¡. 4 so 
5 so 
6 so 
7 roo 
8 IOO 

9 IOO 
IQ IOO 
II 100 
12 !00 
13 IOO 
r..¡. 100 
IS roo 
r6 IOO 
17 100 
r8 !00 
19 100 
20 100 
21 100 
22 roo 
23 100 

24 so 
25 50 
26 so 
27 so 
28 so 
29 so 
30 100 
31 100 
32 5<> 
33 100 
34 so 
35 100 
36 100 

~~ 
100 
IOO 

39 100 
40 100 
41 100 
42 100 
43 100 
+4 100 
45 roo . 
46 roo 
47 TOU 

43 100 
49 ro o 
so 100 
SI 100 
52 100 
53 so 
5·~ so 
55 50 
56 so 
57 100 
ss roo 
59 !00 
6o IOO 

I I 0 0 I 
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Ar ticulo& .. - f~ =-"' .,:¡ ., .... 
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Pan. 12 6r IOO 
id. 8 62 100 

J abón. 8 63 100 
Jabón-pastas. 8 6..¡. IOO 
Legum bres. 8 65 50 
Fru tas. 8 66 IOO 
Pescado frcsco. IS 67 so 

íd. 12 68 100 
íd. 12 69 100 
íd. 12 70 so 
íd. 12 71 100 
íd. 1:2 72 so 
i d. 12 73 so 
íd. rs H so 
íd. 1S 

I 
7S 100 

íd. 12 76 100 
íd. 1:2 77 IOO 
íd. 12 78 100 
íd. 12 79 100 
íd. 12 So 100 
íd. 12 8I so 
íd. - lS 82 so 

Tocino. IJ 83 100 
Pas tas dulccs. s 8.~ so 
HueYos. 8 
Lcgumbres. 8 85 100 
Pastas para sopa 8 86 100 
Fru tas. IO 87 ' roo 

íd. l O 88 IOO 
Despojos tocino II 89 100 

íd. li 90 100 
Pan. s 91 100 
Tocino. 13 91 50 
Yerduras. 9 93 so 
Pescado fresco. IS 9-1 so 

íd. 12 9S 50 
íd. ~2 gó 100 
i d. 12 9ï IOO 
íd. 12 98 100 
íd. 12 99 100 
íd. 12 100 100 
íd. r IOl roo ::> 
íd. IS !02 IOO 
íd. 12 ! 03 100 
id. 12 104 100 
i el. ros 12 100 
íd. 12 ro6 100 
íd. 12 107 100 
íd. 12 108 IOO 
íd. r 10Ç¡ IOO :> 

Tocino. q rro 100 
íd. q III IOO 

Legumbrcs. 1:> II2 IOO 
Pan. 8 Il3 100 
Fru tas. 8 JI4 100 

íd. IO IIS 100 
Pese ad o frcsco. 15 II6 100 

íd. 12 II7 IO(J 
íd. I2 uS 100 
íd. .12 II9 100 

~ I ., I m CUtn~ Om oO 
~o .... ';;B .d.~ 

Articuloa =- ... .., ., I us:: At·cicolos 
~~~ o.~ t~ que se expenden r¡ u e se e:tpeoclen 
«l "" z- ç-
---- --- . 
Ptu. Plrtd. 

Pesca do fresco. 1:2 120 100 Comestibles. 
íd. 12 I2I IOO Carnero. 
íd. 12 122 100 íd. 
íd. rs 123 I OQ Comestibles. 

Mariscos. 15 12..¡ 100 íd. 
Pescado frc5CO. 12 125 IOO Buev. -
~lariscos. 1:2 r26 100 Terñcra. 
Pescado tresco. 12 127 100 íd. 

íd. 12 128 100 íd. 
Mariscos. 12 129 100 íd. 
Pescado tresco. 12 130 100 Camero. 
Mariscos. IS 131 100 Tocino. 
Pan. 8 132 100 Café y leche. 
íd. 8 133 100 Temera. 

Pesca salada. 30 134 100 Carnero. 
íd. 30 135 100 Buey. 
íd. 30 136 IOO Tocino. 
íd. 30 IJ7 100 íd. 
i d. 30 138 roo íd. 
i d. JO 139 100 íd. 

Fru tas. lO r..¡.o IOO i d. 
íd. ro I..j.I 100 Comestibles. 

Toc in o. I;) 1..¡.'2 !00 íd. 
Aceitunas ~· con- . 143 100 Temera. 
ser\' as. ro r..¡...¡. 100 To.:ino. 

Volateria. I! t..¡. S roo íd. 
íd. II I...~6 100 Temera. 

Tocino. 13 147 100 Carnera. 
Volatería. II 148 TOO Ternera. 

i d. 13 1-i-9 100 Ca mero. 
íd. 13 rso 100 Temera. 
íd. . Il rsr IOO Carnero. 

Fm tas. 8 152 IOO Temera. 
íd. fl I5J 100 id. '-
i d. 10 I5..¡. 100 Buey. 

Aceilnnas. 1() rss 100 Carnero. 
Refresco:;. 10 rs6 100 !iuev. 
Huevos. JO 15'7 ro o Quiñcalla . 
Volateria. l,l r8 100 Ro pas. ) 

íd. II 

I 
I~l) 100 íd. 

Tocino. 13 . J60 ro o íd. 
Volat:eda. li r6r ro o íd . 

i d. Ij ' r62 100 íd. 
Buey. 20 r6:; ]00 íd . 
Temera. 17 I6+ IOO i d. 
Carnero. r6s íd. 17 100 

Tor.ino. 19 r66 100 íd. 
i d. 20 r67 IOO íd. 

Buev. 20 r68 100 Quim:alla. 
Terñera. l' 16' ) ·100 Tern era. 

íd. 17 r:o roo íd. 
Gallina. 17 171 100 J3uey. 
Temera. 20 172 100 Cn.mero. 
Came ro. 20 173 roo Buey. 
Temera. 17 IJ4 ron • Dcspojos. 
Gallina. I7 175 JOU Hucy. 
Camero. 17 IJÚ IOO Temera. 
Tentera. I7 177 !Ol) Carnera. 

íd. 20 17~ 100 Temera. 
Comestibles. IO 179 !00 Ca mero. 
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17 
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17 
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17 
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17 
17 
!7 
r¡ 
20 
lO 

I 
I 

I 

R 
t{ 

s 
~ 
o 
o 
~ .. 
s ' 
(I 

' 
~ 

o 
o 2 
r~ 

I 

17 
17 
I7 
2( ) 

o 2 
17 
17 
!7 
2 o 



" ~o 
,. "' ~~ ~ r. Ó 

., 
~o ~o.., ocr: ., "' o., o., -o ..c.:: -"'O - o -o ~ .. .. - -o~ .. ~ .e_ -ow .,- -~ ::o~ u~ A o·ticulos E~~ -., .. - Arlicutos I :-"· -'- ~É Artículos . ::- ~ -:;:~ .. != .,, 

~o 
;.. ~ 1;-,.:. -o croo e :: t~ o ;,; 

que 'e cxpcndeu ~.., [ o = 
;.-;"' qur •e l'x¡•enthm ~-e ~~ "'"' ;-:;"' ""' q ne se expenden ~';a e- :::¡::>. 

-I ;'tn•. 
C"' -- -- -- -- - ~ Ptas. -- - - ____..: , --Ptns. Ptas. l'tft~. l'tas. I 

rSo !00 Tocino. 20 237 so \'erduras. 7 '29-1 so \'erduras. 7 r81 IOO íd. rg 238 50 íd. 9 295 5(.¡ íd. 7 r82 IOO Tern era. 17 239 so íd. 9 296 so íd. 7 183 100 Comestibles. 20 240 .')0 íd. 7 297 so íd. 7 184 100 íd. 20 241 so íd. 7 298 so íd. 9 
r8s 100 Fru tas. ro 2..j.2 so íd. 7 299 so íd. 9 r86 IOO íd. 8 243 so íd. 7 300 so íd. 7 !87 100 Loza y cristal. 8 244 so id. 9 301 so íd . 7 rSS 100 Fru tas. 8 24S so írl. 9 302 so i el. 7 1,89 roo íd. ro 246 so íd. 7 303 so ' I 7 ¡(,. 

190 100 Cordero. 20 247 50 íd. 7 304 so íd. 9 19! 100 Cnrncro. 17 2..¡.8 so íd. 7 30S so íd. 9 192 !00 Gallina. 16 2-19 so íd. I 7 306 so íd. 8 
193 IOO Dcsyojos. r6 250 so íd. 9 307 so íd. s 
194 !00 Jd. r6 2S1 so íd. 9 308 so íd. 8 
195 IOO Gallína. 17 252 so írl. 7 309 so íd. s 
196 100 Volateria. 17 253 so íd. 7 310 so íd. 9 197 IOO Gallina. 16 2S4 so i d. 7 3II so íd. 9 198 IOO DcsRojos. 16 25S so íd. 7 312 so i d. 8 
199 IOO Gnl ina. r6 256 so íd. 9 313 so íd. 8 
200 100 Bucy. 17 257 so íd. 9 314 so íd. 8 
201 100 Ca mero. 20 zs8 so íd. 7 3IS so íd. 8 
202 100 Ro pas. IO 259 so íd. 7 316 so íd. 9 203 roo íd. 8 260 so íd. 7 317 so íd. 9 204 roo íd. 8 261 so íd. 7 318 so íd. 8 
20S IOO íd. 8 262 so íd. 9 319 so íd. 8 
206 IOO íd. 8 263 so íd. 9 320 so íd. 8 
207 IOO íd. 8 264 50 íd. 7 32! so íd. 7 208 100 id . 8 26.5 50 íd. 7 322 so íd. 9 íd. - 8 266 íd. 7 so íd. 209 IOO so 323 ~ 210 IOO Ruc:y. 16 267- so íd. 7 324 so íd. 
2II IOO Gallina. II z68 so íd. 9 32S so íd. 8 
212 100 Despojos. r6 269 so f d. 9 32Ú :;o íd. 8 
2I3 100 Carnero. 20 270 so íd. 7 327 so i d. 8 
2I4 IOO Gallina.. 14 271 so íd. 7 328 so íd. 9 21S 100 íd. II 272 so íd. 7 329 so Garbanzos. 7 216 100 i el. II 273 so id. 7 330 so íd. 7 
217 IOO Dcspojos. 16 274 s· o íd. 9 331 so f d. 7 218 IOO íd. 16 27S so íd. 9 332 so íd. 7 
219 100 íd. . 16 276 50 íd. 7 333 so íd. 7 220 100 íd. 17 277 so íd. 7 334 so íd. 7 221 IOO íd. 17 278 so íd. 7 335 so íd. 7 222 100 íd. 16 279 so íd. 7 336 so íd. 7 
223 100 íd. 16 280 so íd. 9 337 so íd. 7 
224 !00 íd. 16 28I so íd. 9 338 so íd. 7 
22S 100 Gallina. II 282 so i d. 7 339 so íd. 7 226 IOO íd. 14 283 so íd. 7 3-J.O so íd. 7 
227 100 í<f. r..¡. 284 50 íd. 7 341 so i d. 7 228 100 Volaterfa. I3 28S so íd. 7 342 so íd. 7 
229 100 íd. 13 286 so íd. 9 343 so íd. f 7 
230 IOO Gallina. II 287 so íd. 9 344 so íd. 7 
231 100 íd. II 288 so íd. 7 345 so íd. 7 
232 100 íd. 14 289 so íd. 7 346 so íd. 7 
233 so Verduras. 9 290 so íd. 7 347 so id. 7 
234 so íd. 7 291 so íd. 7 348 so íd. 7 
235 so íd. 7 292 so íd. 9 
236 so íd. 7 293 so íd. 9 

' . 
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I 7 
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7 
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ro 

7 
7 
7S 
7S 
7 
7 
7S 

5 
5 

5 
5 

li 7 
7S 
7S 
7S 
7S 
7S 

I2 
13 
I4 
IS 
r6 

s 

IJ 7S 
IB 7S 
rg 7S 
20 7 

7S 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

21 
22 
23 
24 
25 
26 

~§ 

5 

s 
s 
5 
s 
s 
s 
5 

29 7 
30 7 
3I 7 
32 ro 

s 
s 
s 
o 

33 7 
34 7 
35 7 
36 7 
37 7 
38 7 
39 7 
..¡o 7 

5 
5 
s 
5 
5 
s 
5 
5 
5 41 7 

·P 7 5 
5 43 7 

44 7 
45 7 
..¡.6 7 

s 
5 
s 

47 7 
48 7 
49 7 
so 7 
SI IO 
S1bis3 
52 7 
53 7 

5 
5 
5 
5 
o 
o 
s 
s 

54 7 s 
55 7 
s6 7 

s 
s 

57 7 
ss 1 
59 7 

s 
5 
5 

' H VJ 

"'"'o 
:¡¡.e~ A¡·ticulos .,. .. ~ 

que se expendttl :;;"" ¡;, 

- - -
Pia a. 

Can1ero. ro 
Tocino. r o 

I Gallina. 10 
Temera. ro 
!llacho cabrío. ro 

I Buev. ro 
Cordero. ro 
(amero. ro 
Buev. ro 
Carñero. ro 
Gallina. ro 
Temera. ¡o 
Tocino. ro 
Camero. ro 
Cordero. ro 
Carnera. ro 
Tocino. ro 
Gallina. ro 
Carnera. IO 
Temera. ro 
G.allina . IO 
Carnera. ro 
Tocina. IO 
Huev. lO 
Carñero. IO 
Gallina. IO 
Macho cabdo. ro 
Carnera. ro 
Tocino. ro 
Tern era. .ro 
Camero. IO 
Comestibles. 20 
Tocino. 10 
Gallina. IO 
Trmf'ra. lO 
Gallina. ro 
Tocino. lO 
Gallina. IO 
l~uev. ro 
Gallina. ro 
Tocino. ro 
Carnera. ro 
Ternera. ro 
Carr!ero. ro 
Gallina. 10 -
Tací,no. lO 
Camero. ro 
Temera. lO 
Tacino. IO 
Carnera. lO 
Comestibles. 20 
Pan. 6 
Temera. I(j) 
Macha cabJio. lO 
Carnero. JO 
Gallina. lO 
Carnera. 10 
Tocino. IO 
Camero. lO 
Gallina. lO 
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6o 75 Carnero. lO II9 
61 75 Despojos. ro !20 
62 75 íd. lO 121 
63 75 Carnera. ro 122 
6..¡. 7S Tncino. ro 123 
65 roo Comestibles. 20 r24 

30 Fmtas-verduras. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 i d. 6 
30 íd. 6 

66 75 Ca mero. ro r25 
67 75 Temera. ro · 126 
68 75 Gallina. ro r27 
69 75 Temera. IO 127 
70 7S Tocino. IO !28 
71 7S íd. lO 129 
72 75 Temera. ro 130 
73 7S Macho cabrío. ro I3I 
74 75 Gallina. ro r32 
7S 75 Buey. 10 133 
76 75 Camero. lO 133 
77 75 Gallina. ro 133 t 
7S 75 Tocino. ro r34 

~6 7S Gallina. ro 135 
7S Despojas. ro. 136 

Sr 7S i d. IO 137 
S2 75 Carnera. ro 138 
S3 7S Gallina. ro 139 
8..¡. IOO Comestibles. 20 ~qo 

ss 7S Almuerzos y re- qr 
frescos. ro I42 

86 75 Des po jo$. IO 143 
87 75 íd. IO 144 
88 7S íd. ro 145 
8g 7S íd. ro 146 
90 7S íd. lO 147 
91 !Otl Pesca salada IS q8 
92 100 íd. 1S 149 
93 100 íd. 15 rso 
94 75 Despajos. IO 151 
95 75 id. lO 152 
g6 7S íd. IO I 53 
97 100 Pesc-a salada 15 I 54 
98 75 Despojos. IO rss 
99 100 Pesca salada. IS 1:)6 

IOO 30 Frntas-verduras. 6 I 57 
IOl 30 íd. 6 15R 
102 30 íd. 6 159 
103 30 íd. 6 r6o 
ro..¡. 30 f d . b 161 
ros 30 íd. 6 162 
I06 30 íd. 6 163 
107 30 íd. 6 164 
108 30 íd. 6 r6s 
109 30 íd. 6 r66 
IlO 30 íd. 6 167 
III 30 íd. 6 x68 
II2 30 íd. 6 169 
I:l3 30 i d . 6 170 
II4 30 f d. 6 
us 30 1d. 6 171 
u6 30 Bisutería. 7 172 

II~ 30 Fmtas-verduras. 6 173 
II 30 f d. 6 174 

30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 

bis30 Pa n. 6 
30 Frutas-verduras. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 id. 6 
30 íd. 6 

bis30 Residuos colmado 6 
cr30 Fru tas-verd u ras. 6 

30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 i d. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
:fo íd. 6 
30 i d. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
so Aceitunas. 7 
so J.egumbres. 6 
30 Fru tas-verdums. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
so At.:eitunas. 7 
so Legumbres. (j 

30 Frutas-verdurns. o 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
30 Huevos. 7 
so Aceitunas. 7 
so tel. 7 
30 Frutas-verduras. 6 
30 íd. 6 
30 íd. 6 ¡I 
30 íd. 6 
30 íd. 6 
so Pastas para sopa. 6 
so T.egumbres. 6 
50 Conserv~s y lc-

gum bres. ~ so Pas tas. 
30 Frutas-verduras. 6 
30 íd. 6 
30 Garbanzos. 6 
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175 JO F rut as-verdnras. 6 235 30 Frutas-verduras. (j '295 30 Fru tas-verd u ras. 6 176 30 íd. 6 236 30 i d. ó 296 30 íd. 6 177 30 íd. 6 237 30 íd. 6 297 JO íd. 6 178 30 íd. 6 238 30 íd. 6 298 JO íd. 6 I/9 30 íd. 6 239 30 íd. 6 299 30 íd. ó 
J80 30 íd. 6 2-}0 so Aceituna~. 7 300 so l\fariscos. 7 rSx 30 íd. 6 241 30 Fru tas-vercluras. 6 30t 75 Pesca do fresco. 9 r82 30 i d. 6 242 30 icl. 6 30~ 75 íd. 9 !83 30 íd. 6 243 30 íd. 6 303 75 íd. 9 184. so Acci tu nas. 7 244 30 íd. ó 304 75 íd. 9 185 30 Frntas-verduras. 6 245 30 íd. ó 305 75 íd. 9 r86 30 i d. 6 246 30 íd. 6 306 75 íd. 9 187 30 íd. 6 247 30 íd. (¡ 307 75 íd. 9 r88 30 llucvos. 7 243 75 Volateria. IO 308 so .Ma1iscos. 7 r89 30 Fm tas-verduras. 6 249 75 íd. ro 309 so íd. 7 rgo 30 íd. 6 250 .75 íd. ro 310 7S Pescado fresco. 9 r9r 30 íd. 6 251 75 íd. IO JII 75 íd. 9 192 so Aceitunas. 7 252 75 íd. '10 312 75 .. íd. 9 193 30 Frutas-\'erduras. 6 253 75 íd. ro 313 75 íd. 9 rg.¡. 30 . íd. ' 6 zs.:¡. 75 íd. lO 3!4 75 íd. 9 l9S 30 íd. 6 255 75 íd. lO 315 75 íd. 9 196 30 íd. 6 256 7S íd. lO 3!6 75 íd. 9 197 30 íd. (¡ 257 75 íd. lO 317 so Mariscos. 7 198 30 íd. 6 258 75 íd. lO 31R so íd. 7 190 30 íd. 6 259 75 íd. 10 319 75 Pescado fresco. 9 200 30 íd. 6 260 50 Pas tas. 6 320 75 íd. 9 20! 30 íd. 6 z6T 30 Frutas-verduras. 6 321 75 íd. 9 202 30 íd. 6 262 30 íd. ó 322 75 íd. 9 203 30 id. 6 263 30 íd. 6 32.3 75 íd. 9 204 30 i d . 6 264 30 íd. 6 324 75 íd. 9 205 30 íd. 6 265 30 íd. 6 325 75 íd. 9 206 30 íd. 6 z66 30 íd. 6 326 so it1ariscos. 7 207 30 íd. 6 267 30 íd. 6 32'1 )O íd. 7 zo/3 30 íd. 6 268 so Pastas. ú 328 Ambulante. 
209 30 íd . 6 z6g 30 Frutas-verduras. 6 329 íd. 
210 30 íd. 6 270 so Pas tas. 6 330 íd. 
211 30 íd. 6 271 so Pastas para sopa. fi 331 íd. 
212 30 íd. 6 272 30 FrutaS-\'crduras. 6 332 75 Pescado fresco. 9 213 30 f d. 6 273 30 .íd. 6 333 75 íd. 9 -214 30 íd. 6 274 30 íd. 6 334 75 íd. 9 zr::¡ 30 íd. 6 275 30 id. 6 335 so Mariscos. 7 216 30 íd. 6 276 30 í.d. 6 336 so íd. 7 217 30 íd. 6 277 30 íd. 6 337 75 Pescado fresco. 9 218 30 íd. 6 278 30 íd. 6 338 75 íd. 9 219 30 íd. 6 279 30 íd. 6 339 75 íd. 9 220 30 íd. 6 280 30 íd. 6 340 so Mariscos. 7 22[ 50 Pas tas. 6 28r 30 íd. 6 34! 75 Pescado fresco. 9 222 30 Fru tas-verduras. 6 282 30 íd. 6 342 75 íd. 9 223 30 íd. 6 283 30 íd. 6 343 75 íd. 9 224 30 íd. 6 284 30 íd. 6 344 75 íd. 9 225 30 íd. 6 285 30 íd. 6 34S 75 íd. 9 226 30 i d. 6 286 30 íd. 6 346 75 íd. 9 227 30 íd. 6 287 30 íd. 6 ' 347 50 Mariscos~ ? 228 30 íd. 6 288 30 íd. 6 348 so íd. -'1 229 so Pas tas. 6 289 30 íd. 6 349 75 Pescado fresco. 9 230 30 Fru tas-verd uras. 6 290 30 íd. 6 350 75 íd. 9 231 30 íd. 6 29I 30 íd. 6 35'I 75 íd. 9 232 30 id. 6 292 30 íd. 6 352 30 Frutas-verduras. 6 
233 30 íd . '6 293 30 íd. 6 353 30 Especies. 6 
234 30 íd. 6 294 30 id. 6 354 30 F t u tas-verduras. 6 
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I 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

lO 
Il 
I2 
I3 
I4 
IS 
r6 
I7 
I8 
I9 
20 
2I 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
4I 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
so 
sr 
52 
53 
54 
55 
s6 
57 
ss 
~ 

Ptos. PtM. 

20 Frutas-verduras. 5 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

íd. 5 
!d. s 
íd. 5 
íd. s 
íd. 5 
íd. ., 5 
id. 5 
íd. s 
íd. s 
íd. s 
íd. s 
iu. s 
íd. ,. s 
íd. s 
icl. s 
íd. s 
íd. 5 
íd. s 
íd. 5 
íd. s 
íd. 5 
íd. s 
íd. 5 
íd. s 
íd. 5 
íd. 5 
íd. 5 
íd. 5 
íd. s 
kl. s 
íd. 5 
íd. s 
íd. 5 
íd. s 
íd. 5 
íd. s 
id. 5 
íd. s 
íd. 5 
íd. 5 

20 íd. 5 
zo Granos. 5 
20 1:rutas-verduras. 5 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

íd. 5 
td. s 
íd. 5 
id. 5 
fd. s 
íd. s 
id. s 
íd. 5 
íd. s 
íd. 5 
íd. 5 
íd. 5 
íd. s 

20 íd. s 
so Chocolate-leche. ro 
50 Conejo-volateria. 7 

6! 
62 
63 
6-f. 
6s 
66 
67 
68 
6g 
¡o 
7I 
72 
73 
74 
7S 
76 
77 
78 
79 
So 
Sr 
82 
83 
84 
8s 
86 
87 
88 
Sg 
90 
gr 

92 
93 
94 
95 
96 
97 
g8 
99 

IOO 
IOI 
ro2 
I03 
I04 
ros 
ro6 
107 
roS 
109 
IXO 
III 
II2 
II3 
II4 
IIS 
u6 
II7 
rr8 
rrg 

t'lAS . 

so Oveja. 
so Gallina. 
so Dcspojos. 

, l'tas. 

8 

§ 
so Gallina. 7 
50 íd. 7 
so Dcspojos. 8 
so Canejo-volateria. 7 
so Gallina. 7 
so íd. 7 
so Canejo-volateria. 7 
so Gallina. 7 
so íd. 7 
so íd. 7 
so Comestibles. IO 
so Ovcja. , 8 
so Tocino. ro 
so Temera. 8 
so íd. 8 
so Bney. 8 
so Cordero-cabrito. 8 
so Ovcja. 8 
so Tocino. ro 
SO íd. IO 
so Temera. 8 
50 Gallina. 7

8 so Temera. 
so Canejo-volateria. 7

8 so Carnera. 
20 Granos. S 
20 Frutas-verduras. 5 
20 Granos y legum-

brcs. S 
20 Frutas-verduras. 5 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
fel. 
íd. 
íd. 
i d. 
i d. 
íd. 
íd. 

20 íd. 
50 Temera. 
so Q,·cja. 
so Bney. 
so Tocino. 
so Carnera. 
so Tocino. 
so íd. 
so Carnera. 
so Buey. 
so Ternera. 
so Buey. 
so Oveja. 
so Tocino. 
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ro 
8 

IO 
lO 

8 
8 
8 
8 
8 

IO 
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-- -- ---------- --
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120 so Carnera. R 
121 so Tocino. . ro 
122 so Carnero. 8 
I23 50 Temera. 8 
12+ 50 Carnera. 8 
l2;'i so íd. 8 
r26 50 Temera. 8 
127 so Tocino. ro 
128 so Carnera. 8 
129 so Cordero-cabrito. 8 
130 so Carnera. 8 
131 20 Frutas-vE>rduras. s 
r32 20 íd. s 
I33 20 íd. S 
13-~ so Conservas. S 
I3S 20 Frutas-verduras. 5 
I36 20 íd. S 
r37 20 id. 5 
!38 20 íd. s 
139 20 íd. s 
1-f.O 20 íd. S 
14! 20 íd. 5 
r42 20 íd. s 
r43 20 íd. s 
144 20 íd. 5 
14S 20 íd. 5 
r.¡6 20 id. s 
147 20 íd. s 
q8 20 íd. s ' 
l4CJ 50 Despojos. 8 
I50 SO íd. 8 
151 50 íd. 8 
!52 so íd. 8 
IS3 50 íd. 8 
IS4 SO íd. 8 
rss so id. 8 
rs6 so Carnera. 8 
157 so l\facho cabrío. 8 
rsR so Tocino. TO 

159 so Temera. 8 
r6o so Buey. 8 
r61 so Comestibles. ro 
r62 so íd. ro 
163 SO íd. l.O 
164 so Pesca salada. IS 
I6S so íd. IS 
r66 SO íd. IS 
r67 so íd. rs 
I68 so íd. rs 
I69 so íd. IS 
170 so Comestibles. IO 
I7I SO Cabra. 8 
172 so Gallina. 7 
173 so Canejo-volateria. 7 
174 so Buey. 8 
r7s 50 Canejo-volateria. 7 
r76 so Comestibles. ro 
r77 so Conejo-volatería ro 
r78 20 Granos y legum-

bres. :l 
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Granos y legum- zo6 Pescado fresco. 2330ÍS20 Residuos colmado 5 

I 

179 20 so 7 
bres. s 207 so íd. 7 234 20 Garba nzos. 5 

r8o 20 íd. s 208 so íd. 7 23S 20 Granos. 5 
r8r 20 íd. s 209 50 íd. 7 236 20 Garbanzos. s 
r82 20 i d. s 210 so íd. 7 237 20 Gran os. 5 
!83 20 íd. s 2U so íd. 7 237bis2o Fru tas-verd u ras. s 
!84 20 id. 5 21:2 so íd. 7 23S 20 Gra nos y legum -
r8s 20 fel. s 213 so íd. 7 bres. s 
J86 20 Frutas-verduras. s 214 so íd. 7 239 20 i d. s 
187 20 íd. s 215 so íd. 7 240 so Aceitunas y con-
188 20 Gx·anos y legum- 216 so íd. 7 servas. 5 

bres. 5 217 so íd. 7 241 20 Garbanzos. 5 
189 20 íd. 5 2!8 so id . 7 242 20 íd. s 
190 20 íd. 5 219 so f d. 7 243 20 Legumbres y hue-
191 20 id. s 220 20 Gran os. 5 vos. s 
192 20 íd. s 22I 20 Garbanzos. 5 244 20 íd. 5 
193 20 Frutas-verduras. 5 zzr bis2o Frutas-verduras. 5 24S 20 Gran os. s 
194 20 íd. 5 222 20 íd. s 246 20 Huevos y gra nos s 
195 so Conejo-Yola tería. 7 223 20 íd. 5 247 2S "J\Iariscos. 6 
196 20 Pan. 5 224 20 Garbanzos. 5 248 2S íd. 6 
197 20 Fru tas-verd uras. 5 22S 20 íd. 5 249 25 íd. 6 
198 20 íd. s 22s biszo Granos. 5 250 25 íd. 6 
Ig8bis20 Especies. 5 226 20 Garbanzos. s 25I 20 Frutas-legumbres S 
199 so Pcscado fresco. 7 227 20 Frutas-verduras. 5 2S2 20 íd. s 
200 50 íd. 7 228 20 Pan. s 2S3 20 íd. 5 
201 so íd. 7 229 20 íd. s 254 20 i d. s 
202 so íd. 7 230 20 Garbanzos. s 25S 20 íd. 5 
203 so i d. 7 231 20 Granos. 5 zs6 20 íd. s 
204 so i d. 7 232 so Aceitunas. 5 
20S so i d. 7 233 so Quesos-conservas s 

= · 
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I IOO Buey. 2a 59 Iaa Carnera. 2a n6 4a Fru tas. 6 
2 IOa Tern era. IO 6o Iaa Cordero-cabrito. ro II7 40 i d. 6 
3 IOO Carnera. 10 6¡ IOO Pollcr·1a. IO uS 40 íd. 6 

4 IOO Cordero. ro 62 roo Comestibles. I2 119 roO Tocino. ICI 
s IOO Temera. ro 63 roo Tcrncra. ro I.:!O 100 íd. 20 
6 IOO Buey. · ro 64 roo Came ro. IO rzr roo Pesca salada. rs 
7 roo Temera. lO 65 roo Pollclia. ro 122 IaO íd. rs 
8 roo Buey. ro 66 roo Tocino. ro r23 IOO Garbanzos. ro 

9 roo Gallina. ro 67 IOO Term•ra. ro r:q 100 Pesca salada. IS 
ro IOO Temera. 20 68 IOO Buey. IO 125 100 íd. IS 
ti 40 Verduras. ro 69 40 Fru tas. 6 l:?(l 100 íd. IS 
rz 40 íd. 6 70 40 íd. 6 rz~ roo íd. rs 
I3 40 íd. 6 7I IOO Tocino. ?O rz,' IOO íd. IS 
I4 roo Gallina. ro 72 IOO Gallina. 20 r2!) roo }.d. IS 
IS 40 Fru tas. 6 73 IOO Fru tas. 6 !30 roo Temera. 20 

I6 roo Temera. ro 74 100 Consenas. IO r3r 100 Tocino. lO 
r7 IOO Buey. 10 75 40 Vcrcluras. ó - 132 100 Gallina. l.O 

r8 roo Oveja. ro 76 ro o Embutidos de to- 133 100 Carnera. ro 

I9 IOO Cordero-cabrito. ro ci no. ro 134 roa íd. ro 
20 roo Came ro. 20 77 .IOO !d. ro 135 100 Tocino. ro 
2r IOO Buev-ternera. 20 78 40 Fru tas. 6 136 roo Gallina. ro 
22 100 Gallina. ro 79 100 Tocino. IO 137 IOO O veja. 10 
23 40 Fruta-vcrdura. 6 Bo roo !d. lO 138 JOO Gallina. 10 
24 IOO Gallina. ro Sr 100 Macho cabrío. ro 139 100 Tocino. ro 
25 100 id. lO 82 100 Dcspojos. r3 l4Q 100 Carnera. lO 
zsbisroo íd. TO 83 JOO Bucy. IO 141 100 id. JO 
26 100 Garbam~os y lc- 84 100 Carñero. 20 142 100 Tocino. 20 

gum brec::. ro 85 100 Café con leche. IS 143 100 Refrescos. 20 
27 100 l'oci no. ro 86 100 Comidas. ro r44 100 Despojos. 13 
28 IOO Tcrnera. ro 87 roo Calzada. lO 145 100 íd. 13 
29 IOa Gallina. 10 87 biS100 i d. ro q6 IOO i d. r3 
30 100 Carn e ro. 20 88 IOO Bucy. ro 147 roo íd. r3 
31 100 Buey. 20 Bg 100 Temera. ro 148 100 Tocino. ro 
32 roo Macho cabrío. IO 90 roo Carnera. ro r48 bis roo íd. 10 

33 roo Tocino. ro 91 IOO íd. ro 149 IOO Carnero. ro 

34 roo Temera. IO 92 40 Fru tas. 6 ISO 40 Fru tas. 6 

35 IOO Buey. ro 93 40 id. 6 ISI 100 Tocino. 10 
36 IOO Polleria. ro 94 100 Garbanzos. 7 152 100 Gallina. ro 

37 100 Volatcria-caza. ro 95 roo Temera. lO 153 100 Tocino. ro 
3R roo Gallina. ro 96 IOO Tocino. 20 I 54 100 íd. 20 

39 100 Pan. 7 97 roo Comestibles. ro . 155 100 Temera. 20 
40 ro o íd. IS 97bÏSIOO íd. ro rs6 40 Fru tas. 6 
41 roo Buey. 2Ó 98 40 Fru tas. 6 157 40 Verduras. 6 
42 100 Carnera. ro 99 40 íd. 6 158 40 i d. 6 
43 100 Palomes. ro 100 roo Des[tjos. I3 159 40 íd. 6 
44 IOO Came ro ro IOl 100 d. r3 r6o 40 íd. 6 
45 ~00 Macho cabria. ro roz 100 Buey. IQ r6obis1oo Gallina. ro 
46 IOO íd. ro 103 40 Fru tas. 6 r6r 40 Verduras. 6 
47 ~00 Tocino. 10 104 100 Despojos. 13 r62 100 Despojos. 13 
48 IOO Macho cabria. IO 105 40 Verduras. 6 163 100 íd. 13 
49 IOO Temera. IO ro6 IOO Tocino. ro 164 IOO Camero. lO 
so ro a Buey. 20 107 !00 Gallina. ro 165 ro o Despojos. 13 
sr 40 Fru tas. r2 ro8 roo Canejo. 20 r66 100 íd. 20 

52 roo Camcro. lO 109 IOO Buey. 20 r66bis1oo Huevos. ro 
53 roo Polleria. ro IlO 100 Temera. ro r66terroo l'oci no. ro 
54 roo Bucy. ro HI roo Comestibles. r2 167 IOO Gallina. ro 
55 roo íd. ro II2 100 Gallina. ro r68 IOO Huevos. IO 
s6 roo Temera. ro II~ roo Tocino. ro 169 40 Fru tas. 6 
57 roo Dcspojos. J3 II4 100 Temera. ro r70 40 íd. 6 
ss roo íd. 20 n.:; 100 íd. 10 IJI 40 íd. 6 
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172 .¡.o Fru tas. 6 229 roo Tocíno. IO 280 IOO Pescada. 12 
I73 40 íd. 6 230 40 Fru tas. 6 28! IOO íd. 12 
174 40 íd. 6 231 40 Yerdurac;. 6 282 100 íd. 12 
I75 40 íd. 6 232 40 íd. 6 283 IOO íd. 12 176 40 Verduras. 6 232 biS40 íd. 6 zR~ IOO íd. 12 
177 40 íd. 6 233 40 . íd. 6 285 IOO íd. 12 178 40 Fru tas. 10 234 40 Fru tas. 6 286 IOO f d. 12 
179 40 Juguetes. 6 235 40 Verduras. 6 287 IOO írl. 12 180 40 Fru tas. 6 236 40 Fru tas. 6 288 roo íd. 12 r81 40 Verduras. 6 237 40 íd. 12 289 100 íd. 12 182 40 íd. 6 238 40 íd. r2 290 100 íd. 12 183 40 íd. 6 239 40 íd. 6 291 roo íd. 12 r84 .¡o i d. 6 240 40 Verduras. 6 292 IOO !d. 12 
185 . 40 íd. 6 241 40 Fru tas. 6 293 IOO i d. 12 r86 40 Fru tas. 6 242 40 Vcrduras 6 29-i- IOO i d. 12 
187 40 Verdur'1". 6 242bisroo Huevos. 7 295 roo íd. !2 r88 40 íd. 6 243 40 Fru tas. 6 296 roo íc! 12 r8g 40 Fru tas. 6 2-H 40 íd. 6 297 100 íd. 12 
190 .¡.o íd . 6 244 bisroo Gallina. ro 2g8 roo id. I2 
191 40 f d. 6 245 roo Temera. IQ 299 ro o ícl. 12 
192 40 f d. 6 246 roo Hney. 20 300 IOO f d. 12 
193 40 Verdura~. 6 24~ IOO Tocíno. 20 30! roo íd. 12 
r94 40 íd. 6 24 40 Fru tas. 6 301 bisroo i d. 12 
195 100 Conservas. ro 249 40 íd. 6 302 IOO HueYos. ro rg6 IOO Pesca salada. rs 250 40 íd. 6 303 100 Garbanzos. ro 
197 100 íd. 20 251 40 íd. 6 304 IOO Polleria. ro rg8 IOO Bucv. 20 25t bisroo Garbanzo~. 

~ 305 IOO Carnera. IO rgg rOO Tet'Úera. ro 252. 40 Fru tas. 306 roo Volatería. IO 200 IOO íd. IO 253 40 Vcrduras. 6 307 100 Polleria. IO 201 100 Came ro. IO 254 40 íd. 6 308 100 Rcsiduos de col-202 IOO Buey. 10 255 40 íd. 6 roo ma do. ro 
203 rOO Temera. 10 256 40 íd. IO 309 IOO Garbanzos. ro 203 bisroo Gallina. IO 256 bisroo Pesca salada. IS 310 IOO Temera. 10 
204 IOO Café y lcche. IO 256 terroo Garbanzos. ro 310 bis1oo Pollería. 20 
205 100 Comi das. IO 257 100 Comestibles. 20 3II 40 Verduras. 6 2o6 100 Came ro. ro zsB roo íd. ro 312 {O íd. 6 
207 IOO Tocino. 20 258bisroo Temera. ro 313 40 Fnttas. 6 208 100 Temera. 20 259 roo íd. ro 3r4 40 Verduras. 6 
209 IOO Bue~. IO 260 IOO Buev. ro 315 40 Fru tas. 6 
209bis .¡.o Ver uras. 6 261 roc Alpàrgatas. 10 3I6 40 íd. 6 
210 40 íd. 6 262 IOC Polleria. 1.0 317 40 íd. 6 2II IOO Comi das. ro 263 100 íd. ro I 3I8 {O Yerduras. 6 212 100 Residuos de col- 264 IOO Comestibles. 12 319 40 íd. 6 

ma do. ro 265 IOC Carnero. 10 320 40 íd. 6 
2!3 100 Tocino. IO 266 40 Fru tas. 6 321 40 íd. 6 
214 IOC Tern era. ro 267 100 Comestibles. 12 322 40 íd. 6 
2r5 100 Carnera. IO 268 ro o íd. 12 323 40 Fru las. 6 
216 40 Verduras. 6 269 IOO Temera. ro 324 40 íd. 6 
2I~ 40 íd. ro 269bis1oo Bucy. 20 325 IOO Mariscos. 10 
21 40 íd. lO 270 roo Pescado. !2 326 40 Fru tas. 6 
219 40 íd. 6 270 bis1oo íd. 12 327 40 íd. 6 
220 40 íd. 6 27oterroo íd. r2 328 40 íd. 6 
221 40 íd. 6 271 100 íd. !2 329 40 Vcrduras. 6 
222 roo Gallina. 10 272 100 íd. 12 330 100 Palomes. lO 

' 
223 roo Polleria. ro 273 roo íd. 12 331 roo l\Iariscos. 10 
224 40 Verduras. 6 274 100 íd. I2 332 IOO íd. ro 
225 40 Fru tas. 6 275 100 íd. 12 333 100 íd. lO 
225 bis 40 Verduras. 6 276 100 íd. I2 334 100 Géncros R.unto. 6 
226 40 íd. 6 27~ ICO íd. 12 335 Suprirn1do. 
227 40 íd. 10 27 roo íd. I2 336 100 Ro pas. 6 
228 IOO Buey. 20 279 100 íd. r2 337 IOO Quincalla. 6 

- CXXIII -



MERe1\DE' DE L1\ 1\61\ <2ERÍ.1\ <2ENTR1\L 

., 
~~ ~:n~ "' ~~ ~ I ~ ~¡ S~a: 

o ... o"' qJ Itt~ o QQ 

-Q -o . =5.2~ -;~ ¡:;:_ :::o e -=- ·-o-~ "'~ .. w "9 Artlculos e- en -::>~ fé Artlcu1os gé Articulos .. -., 
""~ f:... """'"' 

Q"Q)G) 'C~ """'"' o o 1J u e se expcndcn :;:""~ o "' "'"' que sc expcnden <"<< [ ~ g, .... que se expcnden <'tlà 
~=-

.... z::>< ~"" Q"" 'l"" 

-- -- -- ---- -- -- --
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I 25 Garbanzos. 6 58 30 Fru tas· verd u ras. 5 rr6 30 Fru tas-verduras. 5 
2 100 Comi das y re- 59 30 íd. s II7 30 i d. 5 

frescos. 30 6o 30 íd. 6 II8 30 íd. 5 
3 7S Dcs?èojos. I2 61 30 íd. 6 II9 30 i d. 6 

4 75 d. 12 62 30 íd . 5 120 30 íd. 6 

5 75 íd. 12 63 30 íd. 5 I2I 30 íd. 5 
6 75 íd. I2 6..¡. 30 íd. 5 122 30 íd. 5 
7 7S íd. I2 6s 30 íd. 6 123 30 Aceitunas y con-

8 75 íd. 12 66 roo · Pesca salada. 20 servas. 5 
9 75 íd. IZ 67 IOO íd. 20 !24 30 íd. 6 

lO 75 íd. I2 68 IOO íd. 20 J2S 30 Frutas verduras. 6 
li 75 íd. IZ 69 roo íd. 20 I26 30 íd. s 
I2 7S íd. 12 70 75 Volateria y caza. I2 IZ7 30 íd. 5 
13 75 íd. 12 7I 7S íd. lO !28 30 íd. 5 
14 75 íd. 12 

...,,. 
75 íd. IO 129 30 íd. 6 

¡-

IS 75 íd. !2 73 75 íd. IO 130 30 íd. 6 
r6 75 íd. ' 12 74 75 íd. 12 131 30 íd. 5 

17 75 íd. IZ 75 75 íd. 12 I32 30 íd. 5 
IB 2S Garbanzos. 6 76 75 f d. 10 I33 30 íd. 5 
19 25 Garbanzos y le- 77 75 íd. lO 134 30 íd. 6 

gum bres. 6 78 75 íd. lO 134 bis 75 Volateria y caza 12 
20 IOO Comestibles. 25 79 75 íd. 12 I34le1'75 Gallina. IS 
2I 75 O veja. IS So 75 íd. 12 I35 25 Garbanzos. 6 
22 75 Temera. IS 8r 75 íd. IO I36 75 Tocino. 18 

23 75 Ovcja. IS 82 75 íd. IO 137 75 Oveja. r8 
24 75 Buev. IS 83 75 íd. ro 138 75 Temera. 18 
25 7S Toc[no. IS 84 75 íd. 12 139 75 Buey(Prefcrencia) 20 

z6 75 Oveja. IS ss 75 íd. 12 140 IOO Pescada fresco. 18 

27 75 Temera. IS 86 75 fel. lO l4I 100 íd . IS 
28 75 Buey. IS 87 75 íd. IO 142 100 íd. IS 
29 75 ÜVCJa. IS 88 75 íd. IO 143 IOO íd. IS 
30 75 Tocino. IS 89 75 íd. I2 144 (*) i d. 
31 75 Buey. IS 90 30 Frutas-vcrcluras. 6 I45 IOO íd. IS 
32 75 Temera. IS 91 30 íd. 5 146 IOO íd. r8 

33 75 Tocino. IS 92 30 íd. 5 147 so Mariscos. 9 
34 75 O veja. IS 93 30 i d. 5 148 so íd . 9 
35 75 Bucy. IS 94 so Emb'utidos va- I49 so íd. 9 
3Ó 75 Tocino. IS lencianos. lO ISO so íd. 9 
37 75 Carnero. IS 95 so Articules de con- I5I so íd. I~ 38 100 Comestibles. 25 fitería. IO TS2 IOO Pescado tresco. 

39 2S Garbanzos. 6 96 30 Frutas-verduras. s I 53 IOO íd. IS 
40 30 Fru tas-verduras. 6 97 30 i d. s IS-1- (*) íd. 

41 30 íd. , 5 g8 30 íd. 5 I 55 IOO íd. IS 
42 30 íd. 5 99 30 Plantas y flores. 6 156 IOO ícL 15 

43 30 íd. 5 IOO 30 Frutas-verduras. 6 ¡-7 IOO íd. IS ;:,, 

44 JO íd. 5 IOI 30 íd. s 158 IOO íd. IS 

45 30 i d. 5 102 30 íd. 5 I59 75 Carnero. 20 
.¡.6 30 íd . ... 5 I03 30 íd. 5 r6o 75 Tocino. IS 

r 47 30 i d. 6 104 so Accitunas. lO I6I 75 íd. rS 

48 30 íd. 6 ros 30 Frutas-verdnras. 6 I62 75 Temera. r8 

49 30 Rcsiduos de col- ro6 30 íd. 5 I63 25 Garbanzos. 6 
mado. 5 107 30 íd. 5 r63 bis 75 Volateóa y caza 12 

so 30 Frutas-verduras. 5 roS 30 íd. 5 163 Ler 75 Gallina. IS 
SI 30 f d. s I09 30 íd. 6 164 30 Frutas-verduras. 6 
52 30 íd. 6 IlO 30 Plantas v !lores. 6 165 30 íd. s 
53 30 íd. 6 lli 30 Frutas-v.erduras. 5 r66 30 íd. 5 
54 30 íd. s II2 30 i d. s I67 30 íd. 5 
55 30 {el. 5 I!3 so Aceitunas. lO 168 30 íd. 6 
s6 30 íd. 5 Il4 so Hucvos. 6 169 30 ícL 6 
57 30 íd. 5 ns 30 Frutas-verduras. 6 I70 30 íd. 5 
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I7I 30 Fm tas-verduras. 5 23-l- 30 Frutas-vcrduras. 5 297 7S Tcrnera. r8 
172 30 íd. 5 235 30 íd. ') 298 75 Bucy. 20 
173 30 íd. 6 236 30 íd. " 29<) IOO Pcscado fresco. r8 
17-l- 30 íd. 6 237 30 íd. I 6 300 IOO íd. IS 
175 30 íd. s 238 30 íd. 6 30I IOO íd. IS 
176 30 íd. 5 239 ~o íd. s 302 100 íd. IS 
I77 30 íd. 5 240 30 i d. 5 303 (*) íd. 
I78 30 íd. 6 241 30 íd 5 304 IOO íd. I5 
I79 30 id. 6 242 30 id 5 305 roo íd. r8 
180 30 i d. 5 243 30 íd. 

~ 306 so Mariscos. 9 
r8r 30 íd. 5 I 244 30 íd 307 so íd. 9 182 30 íd. s z4s 30 id. 6 308 so íd. 9 
183 30 íd. 6 246 30 íd. s 309 so íd. 9 
184 30 i d. 6 247 30 íd. 5 310 so íd. 

I§ 18s 30 i d. 5 2..¡.8 30 íd. 5 3II 100 Pescado fresco. 
186 30 id. s 249 30 íd. s 312 IOO íd. IS 
187 30 íd. 5 250 30 íd. 5 313 (*) íd. 
188 30 id. 6 2SI 30 íd. 6 314 100 íd. IS 
IS<) 30 I d. 6 2S2 30 íd. 6 31S IOO íd. IS 
I9o 30 íd. 5 253 30 íd. s 316 100 íd. IS 
191 30 íd. 5 254 30 íd. 5 317 100 íd. 18 
192 30 íd. s 2S5 30 íd. s 318 7S Buey. 20 
193 30 íd. 6 256 30 íd. 5 3I9 75 Ü\·eja. r8 
19-J. 30 íd. 6 257 30 i d. s 320 7S Tocino. r8 
195 30 íd. s 258 30 íd. G 321 7S Oveja. rS 
I96 30 íd. .s 259 30 i d. 6 322 25 Garbanzos. 6 
197 30 íd. s z6o 30 íd. 5 323 30 Frutas-verdmas. 6 
rg8 30 íd. 6 261 30 íd. 5 324 30 íd. 5 
199 30 íd. 6 262 30 íd. 5 32S 30 íd. 5 
200 30 i d. 5 263 30 íd. 5 326 30 . íd. 5 
20I 30 íd. 5 264 30 íd. 5 327 30 i d. s 
202 30 fel. 5 26s 30 id. 6 328 30 íd. 5 
203 30 íd. 6 266 30 íd. 6 329 30 íd. 6 
204 30 íd . 6 267 30 íd. 5 330 30 íd. 6 
205 30 íd. 5 268 30 íd. 5 33I 30 íd. 

' 5 
206 30 ícl. 5 269 30 íd. 5 332 30 íd. s 
207 30 f d. 5 270 30 íd. s 333 30 íd. 5 
208 30 íd. 6 27I 30 íd. 5 334 30 i d. s 
209 30 íd. 6 272 30 íd. 6 335 30 íd. 5 
210 30 íd. 5 273 30 íd. 6 336 , 30 -íd. 6 
211 30 íd. s 274 30 íd. 5 337 30 íd. 6 
2I2 30 i d. s 27S 30 íd. s 338 30 íd. 5 
213 30 f d. 6 276 30 íd. , 5 à39 30 íd. 5 
2I-l 2S Garbanzos. 6 277 30 íd. s 3-J.O 30 íd. 5 
215 75 Oveja. 15 278 30 íd. s 3-J.I 30 íd. s 
216 7S Tocino. IS 279 30 íd. 6 342 30 íd. s 
2I7 75 Temera. IS 28o 30 íd. 6 343 30 íd. 6 
218 7S O veja. IS 281 30 íd. s 3H 30 fd . 6 
219 75 Buey. IS 282 30 íd. 5 34-5 30 íd. s 
220 75 Tocino. IS 283 30 íd. 5 3-t6 30 íd . 5 
22I 75 Ovcja. 15 284 30 íd. 5 347 30 íd. s 
222 75 Buey. 15 28s 30 íd. 5 348 30 Garbanzos y le-
223 25 Garbanzos y lc~ 286 30 íd. 6 gum bres. 5 

gum bres. 6 287 so Aceitunas. ro 349 30 Frutas-verduras. 5 
224 30 Frutas \·erdnras. 6 288 30 Fru tas-verd u ras. 5 350 30 íd. 6 
225 30 íd. 5 289 30 íd. s 351 75 Gallina. IS 
226 30 íd. 5 290 30 íd. 5 352 75 íd. 12 
227 30 id. 5 29! 30 íd. 5 3S3 75 íd. I2 
228 30 íd. 5 292 30 íd. s 354 75 íd. 12 
22!) 30 i d. 5 293 30 f d. 6 355 75 íd. I2 
230 30 íd. 6 294 so Aceitunas y le- 356 75 - íd. 12 
231 30 íd. 6 gum bres. ro 357 7S id. IS 
232 30 i d. s 295 75 Buey. 18 358 7S íd. IS 
233 30 fel. 5 296 75 Temera. I8 3S9 75 íd. 12 

' 
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360 
36I 
362 
363 
364 
365 
3Ó6 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
37S 
376 
377 
378 
379 
380 
38I 
382 
383 
384 
38S 

~~ .e_ 
ug e .. .,., 
el"" - -
f> tas. 

75 
75 
75 
75 
75 
7S 
7S 
7S 
75 
75 
75 
7S 
7S 
75 
75 
7S 
7S 
75 
75 
75 
7S 
7S 
7S 
7S 
7S 
7S 

:.. 
~~g 

Articulos • :-e 
e''-'"' 

que ae expeodtlll =<-- ~ 
--
Pt.~s. 

Gallina. I2 
íd. I2 
íd. IZ 
íd. I2 
i d. IS 
íd. IS 
íd. I2 
íd. 12 
íd. 12 
íd. !2 
f d. I2 
i d. IS 

Caf~ y az(tcar. 6 
Gallina. 12 

íd. 12 
íd. I2 
íd. I2 
íd. 12 
íd. r5 
íd. rs 

Pan. 6 
Pas tas. 6 
Especies. 6 
Gallina. 12 
Pan. 6 
Gallina. IS 

386 2S Garbanzos. 6 
386 bis so Embutidos va-

lencianos. ro 

., 
~Si ~.,., o, 

-o :::o.S o- ""-""~ 
oc Artieolos ~-., ,_ ..... <>""'"' . :: QO q oe se ex)Mlodl!n _..,"' 

z~ o::. < "' 

--, Ptas~ --
l'tu. 

387 IOO Comestibles. • 25 
388 75 Tocino. rs 
389 - 75 Ca mero. rs 
390 75 Temera. rs 
391 7S Camero. IS 
392 7S Tocino. IS 

7S Ovcjn.. 
. 

393 IS 
394 7.5 Buey. 15 
39S 75 Tocino. IS 
396 75 Oveja. IS 
397 75 Temera. I5 
398 75 Buey. IS 
399 75 ÜVCJa. IS 
400 75 Tociuo. IS 
401 75 Oveja. rs 
402 75 Buey. IS 
403 7S OveJa. IS 
404 75 Temera. IS 
405 75 Tocino. 15 
-~06 75 Oveja. IS 
407 25 Garbanzos. 6 
4o8 IOO Pesca salada. 20 

409 IOO íd. 20 
410 IOO íd. 20 
.gobiS7S Cordero-cabrito. 20 
410 ter 75 Tocino. 20 

20 I ;n xoo Pesca salada: 

., 
"o O <e . s., -o 

QÑ 1.rs ""~ .... 
o "' oc> 
~~ o"" ----

Pins. ... 
.p2 25 
4I3 75 
414 75 
415 75 
416 7S 
417 75 
418 75 
419 • 75 
420 7S 
42I 75 
422 75 
423 7S 
424 7S 
42S 75 
426 7S 
427 7S 
428 75 
429 75 
430 75 
43I 7S 
432 100 

433 roo 
434 IOO 
-+35 IOO 
436 IOO 
437 100 

' I 438 IOC 

Articulos 
que se expenden 

Garbanzos. 
Temera. 
Oveja. 
Cordero. 
Tocino. 
O veja. 
Buey. 
Carnero. 
Tocino. 
Gallina. 
Temera. 
Camero. 

· Tocino. 
Oveja. 
Temera. 
0\·eja. 
Buey. 
Tocino. 
Carnero. 
Temera. 
e omes tible.<;. 
Pescado fre;:co. 

i d. 
íd. 
íd. 
íd. 
' !d. 

- ---· 
I ;cc• 
=;2~ 

I 
e'=>"' 

<""li 

;tAs., 
15 
IS 
15 
IS 
IS 
IS 
IS 
IS 
rs 
lS 
IS 
IS 
IS 
rs 
IS 
rs 
rs 
IS 
rs 
25 
rS 
rs 
r8 
IS 
IS 
r8 

J•) F.stos pucstos estan destinades a los vendedores ambulantes y por cada ocupacióu se cob.ra1·a o' so pese
tas ca a vcz. 

NOTA. -Los concesiona.rios de puestos que consUJUau agua, pagaran un reca.rgo de 4 pesetas meusuales por 
cada puesto. 
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I 75 Camero y buey. 20 59 75 Despojos. 12 ng so Volateria. s 2 7S Temera. ro 6o 7S fd. 12 120 so íd. s 
3 75 Buey. !2 6r 75 íd. 12 121 75 Pcscado fresco. 8 
4 7S Carnero. - IO 62 75 fd. 12 122· 7S icl. 8 
s 75 Temera. lO 63 7S íd. 12 123 7S i d. ·s . 
6 75 Tocino. 12 64 7S Tocino. !2 124· 75 i el. 8' 
7 75 Gallina. 10 65 7S íd. 8 125 75 td. . 8 
8 7S Came ro 10 66 75 Gallina. 7 126 75 !d. 8 
9 7S Tocino. 12 67 75 Temera. 10 127 75 I d. 8 

10 75 Ca mero. 10 68 75 Came ro. 10 128 75 i d. 8 
II 7S Temera. 10 69 7S Pan. 7 129 75 !d. 8 
12 7S Tocino. !2 70 75 Gallina. 7 130 7S íd. 8 
13 7S Macho cabrio. 10 71 75 Tern era. 10 131 75 íd. 8 
14 7S Cordero y ca- 72 7S Comestibles. IS 132 75 íd. s 

bri to. IQ 73 7S íd. IS 133 2S Frutas-verduras. s 
IS 75 Carnero. ro 74 7S Tocino. 12 134 25 íd. 5 
r6 75 Bucy. ro 75 75 Comestibles. IS I3S 25 íd. s 
17 75 íd. 10 ¡6 75 íd. IS 136 25 íd. s 
r8 75 Temera. ro 77 15 O veja. 10 137 2S id. s 
19 7S Macho cabrío. 10 78 7S Tocino. 12 138 2S !d. 5 
20 7S Ca mero. IO 79 7S Temera. 10 139 2S íd. s 
21 75 Tocino. I2 Bo 75 Camero. ro 140 2S Jabón. s 
22 7S Buey. 10 Sr 7S Temera. ro 141 25 Frutas-verdura.c;. 5 
23 7S Carnero. ro 82 75 Carnero. ro 142 25 i d. s 
24 75 Tocino. I2 83 IOO Pesca salada. ro r43 25 i d. 5 
25 75 Came ro. IO 8+ IOO íd. ro 144 25 i d. s 
26 75 Gallina. IO ss IOO íd. ro 145 25 Corsés. s 
27 7S Carnero. ro 86 100 íd. ro q6 25 Fru tas-verd uras. s 
28 7S Gallina. ro 87 roo íd. ro 147 zs i d. s 
29 7S Ca mero. IO 88 100 íd. IO 148 25 íd. s 
30 7S Temera. 1 Bg zs Frutas-verduras. s 149 25 'íd. s 
31 7S Gallina. 7 go 25 íd. s ISO 2S íd. s 
32 75 Carnero y ter- gr 2S íd. 5 ISI zs íd. 5 

nera. 20 gz 2S íd. s !52 25 íd. s 
33 7S Tocino. 12 93 25 íd. s I 53 ,~ Frutas, verduras -:> 
34 7S Gallina. 7 94 25 íd. 5 y aceitunas. s 
35 15 íd. 7 95 2S íd. 5 154 25 Fiutas-verduras. 5 
36 7S Came ro. ro 96 2S íd. s ISS zs i d. 5 
37 75 f d. ro 97 2S íd. s IS6 zs !d. s 
38 75 Gallina. 7 98 2S íd. 5 157 2S Frutas, verduras 
39 7S íd. 7 99 25 id. s y aceitunas. s 
40 75 l\Iacho cabrío. ro IOO 25 íd. s rs8 25 Fru tas-verd u ras. s 
4I 7S Comestibles. IS IOI 2S íd. s rsg 25 íd. s 
42 7S íd. IS 102 2S íd. s r6o 25 Frutas, verduras 
43 7S Tocino. I2 I03 2S íd. s y aceitunas. S 
44 7S Gallina. 7 I04 25 íd. s r6r: 25 Frutas-verduras. 5 
45 75 íd. 7 ros 25 i d. s r6z 25 id. 5 
46 7S Carnero. IO ro6 2S íd. 5 I63 2S íd. s 
47 75 íd. ro IOJ so Volateria. s r6-t zs íd. s 
48 75 Gallina. 7 ro8 so íd. s x6s 25 íd. 5 
49 75 f d. 7 109 so íd. s 166 2S íd. s 
so 7S Carnero. ro IlO so íd. 5 !67 2S íd. s 
SI 7S Macho cabrío. ro III so íd. 5 r68 25 íd. 5 
52 75 Gallina. 7 II2 so íd. 5 r69 2S íd. s 
53 75 íd. 7 II3 so íd. 5 IJO 2S íd. s 
54 75 Tocino. I2 II4 so íd. s r¡r 2'\ íd. s ~ . 
55 75 Carnero. IO II5 so íd. s 172 25 íd. s 
56 75 Gallina. 7 II6 so íd. s I73 25 Garbanzos. s 
51 7S Temera. 7 II7 so íd. s Iï.f 25 Embutidos ,·a-
ss 7S O veja. ro II8 so íd. 5 lencianos. s 

' 
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~"" ¡:::¡:>. :z¡:::. 
-- -- -- --

Pta~. Ptaa. 

175 25 Embutidos valen- .r88 
cian os. 5 189 

r?(i 25 Garhanzos. s rgo 
177 7S Pcscado fresco. 6 .rgr 
178 75 íd. 6 192 
179 75 íd. · 6 193 
r8o Pescada fresca (ambulante). 194 
181 íd. id. 195 
182 íd. íd. rg6 
183 íd. íd. 197 
184 75 Pescado fresco. 6 rg8 
r8s 75 i d. 6 199 
r86 so Mariscos. 6 200 
187 so f d. 6 201 

:\!UN ICIPAL DF. BARCELONA 

""o .. .. 8e o., ., .. o, 
=~S -o ~"' I .d- CI)... --gs Arlieulos =-. "t=~ ~= ,_ ... ao.<> 

~& ~l i .,., que se expenden -'C"' ¡:::¡:>. < "' -- ----
Pus. Ptas. Ptas. 

so Mariscos. 6 202 25 
so f.d. 6 203 zs 
so íd. 6 204 2S 
so id. 6 205 so 
75 Pescada fresco. 6 
75 íd. 6 206 so 
75 íd. 6 207 25 
75 id. 6 208 75 
75 i d. 6 209 25 
75 i d. 6 210 25 
75 f d. 6 2II so 
75 íd. 6 
75 íd. 6 
25 Frutas-verduras. 5 I 212 25 
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Artieulos 
que sc expendeo 

Ptas. 
Leche. 5 

íd. s 
Frutas-verduras. 5 
Residuosdecolma
do y confiteria. ro 

íd. 10 
Frutas-verduras. s 
Jabón. , S 
Garbanzos. S 
Huevos. 5 
Residuos de col-
mado y confi-
teria. 5 

Frutas-verduras. 5 



MERe1\D0 DE LR UNiéN 

"' ~~ i¡;ltleo 
., 

~g ~rn"«' "' ~g ;tr2(0 O O> o.., o~ -o 
""·~ :;:;oE -o .d.~ !§.S~ - o ..,_ :::: o-2 .. ~ 
~~ Artículos e- t0 

., .... <>s Artícul-os 
.,~ 

~ê Articnlos 'égj "C~ """' es-en 
"""'"' e~ 0'<> .. "' Q'QO 

o "' ~~ que se expenden <i"" ¡i o ::s 
"'"' que se expeuden <¡"" g_ o " ... ., 

que. se expendeo _," z."" :zi"" ·c. ~<O. o"" ~ ~ e:. 

-- -- ·------ ---- -- --Ptns. Ptas. Ptlls. l'tas. Ptns. Ptas. 
I 75 Buey. ro 55 25 Frutas-verduras. 5 ro6 IOO Pescada fresca. 7 
2 75 Temera. 8 56 25 íd. 5 ro6bisroo íd. 7 '· 3 75 Gallina. 8 ~-~ 25 íd. 5 107 ro o Pesca salada. IS 
4 75 O veja. ro 25 íd. 5 roS 100 íd. IS 
5 75 Temera. ro 59 25 ·Íd. 5 rog IOO íd. rs 
6 75 Carnera. 8 6o 25 íd. 5 IlO 75 Calzada. ro 
7 75 'Buey. 8 6r 25 íd. 5 III IOO Tocino. r6 
8 IOO Tocino. 13 62 25 - íd. 5 II2 75 Volateria ·canejo. 8 
9 100 íd. r6 63 25 íd. 5 IIJ 75 íd. 8 

ro 75 Comestibles. IS 64 75 Patatas, huevos Il4 75 íd 8 
II 75 Temera. ro y granos. ro us 75 íd. 8 
!2 75 Tocino. 8 6s 25 Frutàs·verduras. 5 II6 75 Cabrito. 12 
13 75 Gallina. 8 66' 25 íd. 5 II7 75 Carnera. ro 
14 75 Buey. ro ~ 25 íd. 5 n8 roo Tocino. IJ 
IS 75 Temera. ro 25 íd. 5 ng 75 Ternera-camero. 20 
J:6 75 Carnera. 8 6g 25 íd 5 120 75 íd. 20 
17 75 Gallina. 8 JO 25 i d. - 5 rzr 25 Erutas-verduras. 5 
r.8 100 Tocino. 13 71 25 íd. 5 122 25 íd. 5 
r g 75 Despojos. 12 72 25 íd. 5 123 75 Leche. 5 
20 75 íd. ro 73 25 íd. 5 124 75 Buey. • 12 
21 75 íd. ro 74 25 íd. 5 125 75 Carnera. ro 
22 75 íd. 12 75 25 íd . . 5 r26 ro o Tocino. 13 
23 roo Pesca salada. rs 76 25 íd. 5 r27 75 Macho cabrio. ro 
24 75 Chocolatería. ro 77 25 íd. 5 rz8 ICO Tocino. 16 
2) 75 íd. ro 78 25 íd. 5 129 75 Vola teria-conej o. 8 
26 75 Came ro ro 79 25 íd. 5 130 75 íd. 8 
27 75 íd. r2 So 25 íd. 5 131 75 íd. 8 
28 25 · Frutas-verduras. 6 Sr 25 íd. 5 r32 75 íd. 8 
29 75 Aceitunas y con- 82 25 íd. 5 133 75 Cameto. 12 

servas. ro S3 25 íd. 5 r34 IOO Tocino. r3 
30 75 V olatería, con~- 84 25 íd. 5 r35 75 Oveja. ~o 

jo y caza. 8 ss 25 íd. -s · r36 75 íd. ro 
3r 25 Frutas-verduras. 6 86 25 íd. 5 137 75 Temera. r2 
32 75 Volaterla-conejo. 8 87 25 íd. 5 13S 75 Despojos. [2 
33 75 Temera. 12 88 25 íd. 5 r39 75 íd. 10 
34 75 Buey. IO 8g 25 i d. 5 140 75 i d. ro 
35 roo· Tocino. r3 go 25 íd. 5 r4r 75 íd. !2 
36 75 Oveja. ro gr 25 i d. 5 142 75 Oveja. ro 
37 75 Comestibles. rs 92 75 Aceituna:s y gar- 1_43 75 Gallina. 8 
38 75 Leche. 5 banzos. ro r44 75 Chocolateria. 8 
39 25 Frutas-verduras. 5 93 75 Frutas, verduras, 145 100 Tocino. 13 
39 bis 25 Legmnbres. 5 aceitunas y-con- r46 75 Temera. ro 
40 IOO Tocino. r6 servas. ro r47 75 GaJlina. s 
41 75 Gallina. ro 94 2-5 Frutas-verduras. 5 r48 75 Carner o. 8 
42 75 Ternera. ro 95 25 íd. 5 149 75 Temera. ro 
43 75 Carnera. r:o g6 25 íd. 5 r5o 75 Comestibles. IS 
44 IOO Tocino. r6 97 25 íd. 5 !SI 75 Oveja. 12 
45 75 Volateria-canejo. 8 gB 25 íd. 5 r52 75 Pan. 10 
46 75 íd. 8 99 25 íd. 5 153 75 Gallina. s 
47 75 íd. 8 roo 25 1d. 5 rs4 75 íd. 8 
48 roo Tocino. r6 ror 25 íd. 5 rss 75 Oveja. ro 
49 75 Temera. 10 I02 25 Garbanzos y le- rs6 75 Macho cabrlo. ro 
so 75 Came ro. ro gum bres. 5 157 75 Gallina. 8 
sr roo Pesca salada. rs 103 25 Frutas-verduras. 5 !58 75 Comestibles. 8 
52 IOO id. rs ro4 25 1d. 5 159 75 íd. li 

53 25 Frutas-verduras. s ros 100 Pescada fresco. 7 r6o 100 Pescada fresco. 7 
5'4 25 íd. 5 rosbisroo íd. 7 r61 roo íd. ' 

CXXIX 



.. 
~2 a :o :e "' ~~ ~.,-

.. 
~2 ~.,0) o .. o .. o ... 

-o .e_ =o3 -o .e_ :o.S -o .e_ :og .. ~ Artieulos 
o~ <><: Artieulos .. - fE Artíeolos 

"O :I f~ .. - ... "C~ :s-oo "": ::-e 
~.g~ 

.,_ 
.,..,~ .Q:'!cO 

o " o " 
..... 

<""'li. o " ..... que se expondeo .,., qoe so ex¡1eoden o<> qne se expenden <'tJ à ~"' A"' < "' :zi"" ¡:::¡:>. ,¿:o. A"' 
-- -- -- -- -- -- -- -- I PltlS Ptns. PUlS. Ptns. l'tns. Pll\8. 

162 100 Pescada fresca. 7 .169 100 Pescada fresca. 7 176 IOO Pescada fresca . 7 
163 100 íd. 7 170 100 íd. 7 177 100 íd. 7 
IÚ4 100 íd. 7 171 100 fd. 7 178 100 íd. 7 
165 100 íd. 7 172 100 íd. 7 179 IOO íd. 7 
166 75 Mariscos. 7 173 75 Mariscos. 1 180 IOO íd. 7 
167 100 Pescada fresca. 7 .174 IOO Pescado fresca. . 7 
r68 100 íd. 7 175· 100 fd. 7 . 

::- -

' . 

- cxxx -



MEReJ\D0 DE S1\N 1\NDRÉS 

., 
~~ . I ~ 22 ;coe 

., 
~~ 

0., ¡; t:a :10 o 11'1 0"' ;... -o -o ~~§ .,~ ~s ~.2~ ;~ ga :o.S .... ,:::._ . 't:I!G Artículos Artíeulo8 ,._., ...,:¡ ~s Artieolos ,.- .. e; t7CJ e ~e» ;..,;.. .,.., .. o..; E'~~ 
• ::> quo se expenden ~""::> I o e "'"' Que se expenden <-e~ ' " que se expenden ~ ... ~ ... < Q. ~ ... A"" ~¡::, ~Po < ... -- -- -- - -- -- --Ptn8. l'tas. Ptns. Ptas. Ptns. Plll8. 

I so Tocino. IO 57 20 Garbanzos. 6 rog 20 Frutas-verduras. 6 r bis so íd. IO ss 20 Frutas-verduras. 6 no 20 íd. 6 2 so Tern era. . 9 ~ 20 íd. 6 III 20 íd. 6 
3 so Buey. 9 20 i d. 6 H2 20 íd. 6 
4 so Carncro. 9 6r 20 íd. 6 Il3 20 íd. 6 
5 so Tern era. 9 62 20 Aceitunas y con- II4 20 f d. 6 6 50 Carnero. 9 ser vas. 6 IIS 20 íd. 6 
7 so Ternera. 9 63 20 Frutas-verduras. 6 II6 20 íd. 6 8 so Pan. 8 64 20 íd. 6 II7 20 íd. 6 
9 so Carnera. 9 65 20 íd. 6 II8 20 íd. 6 IO so Buc~. 9 66 2.0 íd. 6 II9 so Volatería -canejo. 6 

II so Cor ero:cabrito. 9 (y¡ 20 íd. 6 120 so fd. 6 
12 so Comestibles. ro 68 20 íd. 6 r21 50 i d. 6 
r3 so Temera. 9 69 so Pescada fresca. 6 '122 so íd. 6 
14 so Tocino. ro 70 so íd. 6 123 so Pescada fresca. 6 IS so Carnera. 9 JI so f d. 6 r24 50 íd. 6 r6 50 Oveja. 9 72 so íd. 6 125 50 i d. 6 
17 so Macho cabrío. 9 73 so íd. 6 126 so íd. 6 r8 so Carnera. 9 74 so íd. 6 127 so íd. 6 
I9 50 l\facho ca brio. 9 7S 20 Frutas-verduras. 6 128 so íd. 6 20 so Tocino. ro 76 20 íd. 6 129 so :Mariscos. 6 2l: so Oveja. 9 ~~ 

20 íd. 6 130 Ambulante. 
22 so Buey. 9 20 f d. 6 r3r i d. 
23 so Carnera. 9 79 20 f d. 6 132 so Mariscos. 6 
24 50 Comestibles. ro Bo 20 íd. 6 133 so íd. 6 
2S so Pesca salada ro 8r 20 Garbanzos y le- r34 Ambulante. 
26 so íd. ro gum bres. 6 r3s íd. 
27 50 i d. r o 82 20 Pastas, dulces f- 136 so l\:f ari s cbs. 6 28 so íd. ro residuos de co - I3h so P escada fresca. 6 
29 so Despojos. 9 mado. 6 13 so íd. 6 
30 so íd. 9 83 20 Fru tas-verduras. 6 r39 so íd. 6 
3I so íd. 9 84 20 íd. 6 I40 so íd. 6 . 32 so íd. 9 8s 20 i d. 6 I4I so íd. 6 
33 so íd. 9 86 20 íd. 6 142 so íd. 6 
34 so íd. 9 87 20 Pastas, dulces f- r43 so íd. 6 
35 so Cordero-ca bri to 9 resíduos de co - 144 so i d. 6 
36 so Comestibles. ro mado. 6 I4S so íd. 6 
37 so Oveja. 9 88 20 Granos y legum- 146 so íd. 6 
38 so Tocino. ro bres. 6 r47 so íd. 6 
39 so Pan. 8 89 20 Frutas-verduras. 6 r-tS so íd. 6 
40 so Oveja. 9 90 so Leche. 6 149 so Volateria-canejo. 6 
41 so Buey. 9 9I 20 Frutas-verduras. 6 rso. so íd. 6 
42 so Carnero. 9 92 20 f d. 6 ISI so íd. 6 
43 so O veja. 9 93 20 íd. 6 1S2 so íd. 6 
44 so Tocmo. IO 94 20 íd. 6 IS3 20 Frutas-verdoras. 6 
45 so Carnera. 9 9S so Leche. 6 154 20 íd. 6 
46 so Temera. 9 g6 20 Frutas-verduras 6 rss 20 íd. 6 
46 bis so íd. 9 97 20 íd. 6 rs6 20 íd. 6 
47 20· Aceitunas y con- 98 20 i d. 6 IS7 20 íd. 6 

scrvas. 6 99 20 i d. 6 rs8 20 íd. 6 
48 20 Fru tas -verduras. 6 IOO 20 íd. 6 I 59 20 íd. 6 
49 20 íd. 6 ror 20 íd. 6 r6o 20 Embutidos va-
so 20 íd. 6 I 02 20 íd. 6 lencianos. 6 
SI 20 íd. 6 !03 20 íd. 6 16I 20 Palomos. 6 
52 20 Garbanzos. 6 104 20 f d. 6 162 20 íd. 6 
53 .'50 Gallina. 6 ros 20 íd. 6 163 20 Frutas-verduras. 6 
54 so íd. 6 106 20 íd. 6 164 20 íd. 6 
55 so íd. 6 107 20 f d. 6 r6s so Gallina. 6 
56 so íd. 6 I08 20 íd. 6 166 so íd. 6 
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_ .. ... <;a Arlleulos 

-o- .,~ .C- -o- .... 'üC Articnlos '; """' 
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--~ ~É Artlculoa ::J-11- 'C:l .. f;.., .;r<JU a"~~ 
.,_ 

C' 
o "' o " e ::> ~:.. 

~8. quo ~e ex¡>euden ~'e~ .,., 
QIIC Be CXItCDdcn ~-= é. .,., que se expenden :;¡ z=- i"' o::. z~ ç¡e. 

¡- -- -- --· -- - --
l'tas. PlA s Pins. l'tt\8. Ptns. p tns. 

167 so Gallina. 6 170 20 Frutas verduras. 6 173 20 Embutidos va-

li_ 

r68 50 íd. 6 IJI 20 Palomos. 6 lencianos. 6 
rCM) 20 Fru tas-verduras. 6 172 20 íd. 6 174 20 Frutas-verduras. 6 

-. 
• I 

/ 

- CXXXII -



. . ~ . . . . . . . . . . . GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

MBR~1\D0 DE S1\N GERV1\SI0 

., 
~2 .. .., 

j~ ~., .. ~ .. I ~o I aro~ o .. ~~B 
OCI) 

-o .<!- -o :;:o9 -O .e en :::o~ .... 
~~ Articulo& o-., .. ~ gs A rtlculos ~~ j e] I Artl<:ulos ..,:¡ "": ,.-., ,.-"' .,..,., 

o ,. ;~ 
.,.., ... .,.., ... 

• :;:1 ... ., quo sc cxpcnden <"" g, que so exponden <"' g, que se expenden <"' g, ·¡o, AlO. :zi"'- Ql". 
"c:l, QGl 

z z Ql". 

---- -- - - -- --,~1 --
Ptns. Ptna. Pt.as. l'll\8. I Ptns. 

I so Cordero-cab ri to. 8 29 IS Frutas-verduras. 5 55 2S Huevos. s 
2 so Buey. 8 30 IS íd. 5 s6 IS Frutas-verduras. s 
3 so Gallma. 8 31 rs íd. 5 57 20 Mariscos. s 
4 so Polleria y caza. 8 32 IS íd. 5 58 20 Pescado. 5 
s so Temera. 8 33 IS i d. s S9 20 íd. s 
6 so Carnera. 8 34 IS íd. . 

5 6o Ambulante. 
7 so Buey. 8 35 IS id. 5 6r 20 Pescado. s 
8 so Gallma. 8 36 25 Garbanzos y le- 62 20 íd. 5 
9 so Temera. 8 gum bres cocidas 8 63 IS F rotas-verduras. s 

ro so Dcspojos. 8 37 rs Frutas-verduras. 5 64 I5 íd. 5 
II 6o Pesca salada. r6 38 20 Pescada. 5 
12 75 Com<>stibles. 20 39 20 íd. 5 
13 75 f d. 20 40 Ambulante. . Bafos 
14 6o Pesca salada. r6 41 20 Pescada. s 
IS 50 Despojos. 8 42 20 íd. 5 I Almac~n. 4 
r6 so Temera. 8 43 20 Mariscos. 5 2 íd. 4 
17 so Cordero-cabrito. 8 44 IS Frutas-verduras. 5 3 íd. 6 
r8 so Embutidos. 8 45 rs íd. 5 4 íd. 4 
19 so Camero. 8 46 25 Garbanzos y le- 5 íd. 4 
20 so Temera. 8 ¡umbres cocidas 8 6 i d. 4 
21 so Gallina. 8 47 IS rutas-verduras. 5 7 íd. 4 
22 so Pollería-caza. 8 48 IS i d. 5 8 íd. 4 
23 so Carnero. 8 49 IS íd. 5 9 íd. 6 
24 so Buey. 8 so 15 íd. 5 lO íd. 4 
25 75 Tocino. 20 sr I.) íd. 5 II íd. 4 
26 75 f d. 20 52 IS íd. 5 I2 íd. 6 
27 25 Huevos. 8 53 IS íd. 5 13 íd. 6 
28 IS Frutas-vcrduras. 5 54 IS íd. s 14 íd. 6 

NOI.L'A.- Los puestos destinados a vendedores ambulantes rle pescado, o sean los 11úineros 40 y 6o, pagaran 
0'50 pesetas por cada vez que estén ocupados. .. 
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0 

MER<211DE) DE H0RT11 

I "' ~~ ~ ~ I ~~ :!:o ~li)~ 
.. 

~~ ,, .. o .. O tO 
-o .1:- . ~2l:o -o .c.!! 

·- Ow 
-o .~:_ 

:S-2~ .,-
f~ Articulo& -o~ o~ <>s Artlculos :o-., .,u 

~f Artículos ~:: =-a:) -"a ri) ~: .,S"Q~ ~ g f;.. O'CI>"' .,.., .. 
• ::> .,., que se oxpenden -.:"0.,_ z"" .,., que se expcmlen ~"' 6. o a .,., que se expenden ~"C 6. z¡::. 'l"" QP. z"" 'l"" 
-- -- -- - - -- ------ - --- -- --

lp~ l'ta$. l'tas. Ptns. Ptns. PtuH 

I so Pan y bebidas. 8 ·16 so Comestibles. s 32 so Pescada fresca. s 
2 so Cafetin. ro r7 so Tocino. 33 so íd. s 
3 so id. lO r8 5<1 Pesca salada. ro 34 Ambulantc. 
4 so id. ro 19 ro Vcrduras-frutas. 7 3S íd. 
5 so Merceria. 7 20 so Buey. ro 36 so Mariscos. s 
6 so Carn e ro. 8 2 I so Despojos. 8 37 so id. 5 
7 so Volateria. 7 22 so Pesca salada. ro 38 so íd. 5 
8 so Pesca salada. ro 23 so Volateria. 7 39 so Temera. IO 
9 so Legumbres y pas- 24 so GalJina. 8 40 so Pa11. ro 

tas para sopa. ro 2S so Ternera-buey. ro 41 so Cordero-cabrito. ro 
ro 50 Merceria. 7 26 so Ca mero. 8 42 so Tocino. IO 
rr so Ca mero. 8 27 so Comestibles. IO -B so Temera. ro 
12 so Despojos. 8 28 so íd. ro 44 so Tocino. ro 
r3 ro Verduras. 7 29 so Periódicos. 5 4S Só Gallina. ~ ro 
I4 so Ca mero. 8 30 so Pescado fresco. s 46 so Temera. ro 
rs so Merceria. 7 31 so íd. s 

I 

\ 
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~~·--:~«:>·<l>4~ GACETA MUNICIPAL DE BARCeLONA ·~ · • • • · • • · · · • · • 

MER<21\D0 DE L1l S1lGRER1l 

"' ~~ ¡IIJ., . r· la~~ .. "' ;.,., o., O«:~ oo o .. o o 
-o ,a_ ::::oB -o .e a) :::;oB -o .a!;! =oS .... ~: ~~ At·tícolos ., .. ... :: u a Articulo& =- .. ,- .. ... :: ge Artlcolos =- .. fr.. e-<>"' 

¡ >~~ 
.... 0'0>., o CI .,., quo ee oxpeudeo ~"" g, o :::3 Gi Q que ee expeuden o :0 .,., que seexpendeo <"'[ . ., 

Ql>o z"" P"" z"" o=-7< -- -- --
Pla s. Ptns. Ptns. . Pt~<s. l'tas. Ptns . 

I 2S Came ro. 8 27 rs Huevos. 4 53 IS Frutas~verduras. 4 
2 25 Tern era. 8 28 25 GaJlina. 6 54 rs i d. 4 
3 25 Ca mero. 8 29 2S Legumbres. 6 55 rs . íd. 4 
4 25 (;.allina. .8 30 2S Ganina. 6 56 IS íd. 4 
5 2S Temera. 8 31 2S íd. 6 57 IS íd. 4 
6 25 Tocino. 8 32 2S Volateria. 6 s8 IS i d. 4 
7 2S Pesca salada. 8 33 so Pescado fresco. s 59 IS íd. 4 
8 2S Temera. 8 34 so íd. s 6o IS íd. 4 
9 2S Carnero. 8 3S so íd. 5 6I IS i d. 4 

10 2S Despojos. 8 36 so i d. 5 62 IS íd. 4 
II 25 Pasta para sopa. 8 37 so f d. 5 63 IS íd. 4 
I2 25 Buey. 8 38 25 Mariscos .. s 64 15 Pa n. 4 
I3 2S Tocino. 8 39 IS Fru tas-verd u ras. 4 6s IS Fru tas-verd u ras. 4 
I4 25 Camero. 8 40 rs íd. 4 66 IS íd. 4 
IS 2S Tocino. 8 4I IS Lecbe y chocolate 4 6-¡ IS íd. 4 
I6 IS Frutas-verduras. 4 42 IS Frutas-verduras. 4 68 IS i d. 4 
I? IS Garbanzos. 4 43 rs íd. 4 6g rs íd. 4 
I8 IS Frutas-verduras. 4 44 rs íd. 4 70 IS íd. 4 
19 rs íd. 4 45 rs íd. 4 7I IS íd. 4 
20 IS íd. 4 46 IS íd. 4 72 IS íd. 4 
21 iS íd. 4 47 IS íd. 4 73 IS íd .. 4 
22 IS i d. 4 48 IS íd. 4 74 IS íd. 4 
23 IS i d. 4 49 IS íd. 4 7S IS íd. 4 
24 IS íd. 4 so IS íd. 4 76 IS íd. 4 
2S IS íd. 4 sr IS íd. 4 77 IS íd. - 4 
26 IS íd. 4 52 IS i d. 4 . 

Los puestos. númt>ros 7 y xo pagaran ademas por separada 3 pl'setas me11suales en concepto de consumo 
de agua. • 
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<1><1>-0-:!><:?<i><!~·><~-· ~· -0· -<·i><!·è><'>· G A e ET A ~f UN I e I PA I. D E BA R C E LO N t\ • • • • • · • • · • 

.. 
~~ OIO 

-o o- ,e_ 

""" "'8 .. e .. 
o "' .,., ., 

¡::¡"-Y. 
--~~ --

l'tn~. 

I 

2 
3 
4 
s 
6 
7 

t>tns. 

I 250 
2 2SO 
3 2S0 
4 2SO 
5 2SO 
6 2SO 
78 250 

2SO 

MBR<21\00 DE V0L1\ TERÍ1\ 

~~3 "' ~~ 
.. ., ., 

~~ ;tll~ O<t: o .. 
-o e~'Y.:o -o ., .. ,e_ =o- ..... .e_ =o-S 

Arliculoa ,_, 
"""' g~ Arlículos ::s-., ..,:¡ fE Articulos ,_., 

C"tJlO "' .,. .... .,.., .. 
que ae ~xpeudcn --.:::"' o "' 

.. ., que E8 expcndcn ::;:"" E. o e 
"'"' quo se expenden <""E. -. "' z"' Q"' z"' ¡:¡c. 

- - -- -- -- -- -- -· --
Ptas r:a¡¡. . Pt11a. Pttta. Ptno . 

-

Aves, concjos, ca- 8 Aves, concjos, ca- IS A ves, conejos, ca-
za y huevos al za y hucvos al za y huevos al 
por mayor. 2S por mayor. 2S por mayor. 2S 

íd. 25 9 íd. 25' I6 id. 2S 
íd. so IQ íd. 2S 17 íd. 2S 
íd. so II id. 2S r8 íd. 25 
íd. so 12 id. 2S rg Refrescos. s 
íd. 2S 13 íd. 2S 
íd. 2S 14 id. 2S 

MER<21\D0 <2ENTR1\L DE I?ES(21\0E) 

ArHculo:~ 

que fO cxpenden 

A¡·l[culoa 
que sc expcnden 

---------- -- -- --- -------

Péscado. 
íd. 
id. 
i d. 
íd. 
íd. 
id. 
íd. 

f't~a. 

70 
70 
70 
70 
70 
70 
7b I 70 

!'~PS. 

9 250 
IO 2S0 
II 2SO 
!2 250 
13 250 
14 2SO 
IS 250 
r6 250 

Pescado. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 

- CXXXVI -

Arlicnlos 
que ee expendc.n 

---- -- -------r-
l'tas. Ptas. ¡ 

1
1
7 2SO 
8 250 

19 250 
20 250 
2! 2SO 
22 200 
23 2ÒO 
24 IOO 

Pescado. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 

Hi el o. 
íd. 

Bebidas. 

Ptl\8. 

70 
70 
70 
70 
70 
75 
75 
IS 



MERe1\D0 DE L0S EN<21lNTES 

Se U\lloriza al Ayuntamiento para formar un·a nueva tarifa del Mercado de los Encantes, teniendo en cuenta 
el sitio en que dcfinitivamente quede instalado. 

Igual autorización se concede para el caso de que duranlc el año 1918 se establezca el Hotel de Ventas. 
En an1bos casos, la tarifa se someteni a la aprobación del Consistorio, mediante propuesta de la Comisión 

de Hacicnda, y sólo sení. valedera hasta el3I de Diçiembre dc 1918. 
Micntras no se haga uso de la primera autorización, sc continuarà aplicando el régimcn actual . 

Puestos dc r.n. clasc 
Puestos de z.n clase 
Puestos dc 3.11 clase 
Pucstos dc 4-11 clasc 
Pucstos dc s.n clasc 
Puestos de G.n. clasc 

I?UEST·es 1l.M8UL1\NTES 

Los pucstos ambulantes de pescadería pagaran: 

En el Mcrcado de San José . 
En los demas Mercados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por los pu;stos ll3.fnados de ~quita y pom, destinades a la Yentn. de carnes de reses lidiadas, se 

pagara por d1a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.. 

I pesetas 
o'so , 
o'zs ,> 
o'zo » 
o'ro & 

o'os * 

0'75 pesetas 
o'so » 

I t 

1\LQUILERES DE I?ESllS, B 1\L11NZ1\S Y DEMllS ENSERES 

Cortadorcs . . . 
Por cada luz de gas . . . . . 
Por alquUer dc pesas y balanzas . 

DERE<2HE)S DE I?ESl\Dl\5 EN Lt')S MERel\DE)S 

Por cada pesada, cuando el bulto no exceda de 100 kilogramos 
Por cada pesada, cuando el bulto exceda de roo kilogramos . 

REGLAS PARA LA RECAUDACIÓN 

o'm pesetas 
o'zs & 

o'ro ,> 

o'os pesetas 
o'ro » 

I.a El arbitrio de pesadas en los i.\Iercados se recaudaní por medio de tikets. 
z.n Todas las ventas al por mayor que se veiifiquen en los )fercados, debenín ser contrastadas en el repeso. 
3.11 Los Directores de todos los Mercados remitiran al l\egociado dc Abastos y a la Administraci6n de 

lmpuestos y Rentas, dcntro de los diez primeres días del mes de Enero, una relación nominal de los vende
dares conccsionarios de puestos fijos. 

4-a. Durante los cinco primeres dias de los demas meses, los Directores de los :\fercados remitiran a las 
expresadas dependencias una relación nominal de las altas y bajas que habrún de tenerse en cuenta en la con
fección de rccibos del mismo mes. 

s.o. Los Directores dc los l\Iercados remitiran al Presidcnte de la Comisión de Hacienda, con ocho dias de 
anticipación, la relación de los puestos que deban sacarse a subasta. 

6.a La relación de altas, en todos los Mercados, se comprobara con la nota de las subastas realizadas 
para la concesión de pttestos fijos. La relación de bajas se comprobar:i con los rccibos devueltos por falta 
de pago y con diligencia del Director, manifestando que el concesionario ha abandonada el puesto. El Nego
ciado de Aba<;tos dara aviso a los Inspectores de cada Mercado, para que éstos lo verifiquen a los Directores, 
de las altas y bajas de los puestos de venta que hayan sido acordadas por el Consistorio. 

7.n. Los Directores dc todos los Mercados remitiran al Negociado de A bastos y a la Administración de Im
puestos y Rcntas, durante el primer dia de cada mes .. una relación nominal de los puestos fijos concedides pro
visionalmente sin el requisito de subasta. Estas concesiones sólo seran validas hasta el última día del mes 
de la concesión. 

8.o. Los recaudadorcs de los Mercados realizanín pcrsonaJmcntc el servicio de cobranza, y por todo el 
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dia primera dc cada mes habnin presentada la liquidación de lo rccaudado por todos conceptos en el mes an
terior. 

g.n El alquíler de los puestos ambulantes y de los de pescadería, se recaudara, en los Mercados. por media 
de la misma clase de tikets, y el alquiler de pesas y balanzas y por luz de gas, se recaudara en otra clase de ti
kets, dividides en·dos grupos de diversos precios. 

10. El alquilcr de los puestos ambulantes se cobrara diariamente por media de tikets. Los recaudadores 
rcmitinín· diariamcnte al Negociada de Abastos y a la Administración dc Impuestos y Rentas, un estada en que 
consten los números primera y última de los tikets despachados el día anterior. 

II. El alquiler de los puestos en todos los Mercados, no comprendc el importe del gas, electricidad y agua 
que consmnan los vrndedores para sus puestos. 

12. La Comisión de H.acienda podra variar, durante el ejercicio, las especies de ;venta en los puestos que 
resultaren vacanles después de celebradas dos subastas; pcro no podra alterar los precios que figuran en las 
tari fas par a cada especie de artículo. 

13. El AyHnta.miento, a propuesta de la Comisión de Haciencla, determinara, en cada caso, los derechos 
qne debení.n satisfncerse por alquíler de locales o por permiso po.ra rcalízar en los Mercados operaciones que 
no tcngan seftalado arbitrio. Las concesiones seran por el aJio corricntc y tcndní.n caracter provisional mientras 
no figuren en el Prcsupuesto. 

14. No sc concedení.n pucstos para la venta de determinados artículos en las aceras contiguas a un Mer
cado, mientras existan vacantes en el mismo puestos deslinados a la venta de los mismos artículos. 

SERVH2IE) DE 1\GU1\ EN LE'S VUEST0S DE L0S MERe1\D0S 

r.0 El consumo de agua sení siempre de cuent.a de los concesionarios respectivos. 
2.0 La tasa se fijara mediante contador adquirida o alquilada por el concesionario a cuenta del mismo. 
3.0 El precio sera de o'2o pesetas por metro cúbico cuando sc tratc de agua de ~Joncada. Cuando el agua 

sea suministrada por Cornpañías particulares, pagaran los concesionarios el mismo precio a que pague el agua el 
Ayunt.amiento. 

4.0 Todos los gastos ocasionados por la instalacíón, tubería y cuanto se relacione con la conducción del 
liquido al pucsto respectiva,. sera de cuenta de los concesionarios. 

DEREeHeS DE ENTR1\D1\ DE MERe1\Nef1\S 
I 

EN L0S MERe1\D0S 

Capones, faisanes, pintadas y pavos, por cabeza . . . . . . . . . . . . . . · · 
Anades. pcnliccs, gallinas, gansos, pollos, patos y dcmas aves silvestres, Jiebres, concjos, por 

cabeza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Palominos, pichones, codomices y otros similares en tarnaño, por cabcza . 
Pajaros pequeños, el cient6 . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pollos de cría, el ciento . . . . . . . . . 
Por cada bulto grande de frutas o legumbres . 
Por cada bulto grandc de 40 kilogramos . . . . . 
Por cada bulto pequeño de fmtas o legumbres secas 
Por cada bulto de patatas, hasta roo kilogramos . . 
Por cada bulto de patatas de mas de 100 kilogramos . . . 
Pot cada bulto grande de frutas verdes, legumbre y hortalizas 
Por cada bulto de aceitunas verdes . . . . . . . . . 
Por carla docena de sandías . 
Por cada clocena de melones . 
Por cada mil granadas . . . . . 
Por cada mil naranjas o mandarinas 
Por cada den alcachofas . . . . 
Una carretada grande de vcrduras : 
Una canetada regular dc verduras . 
Media carretada de verduras . . . . 
Por una carretada de ajos y cehollas . 
Por media carretada dc ajos y cebollas . 
Por una doccna de ristras de ajos y cebollas 
Por cada bulto de caracoles . . . . . 
Por cada coutpte (360) de huevos 
Por un cesto pcqueño dc huevos 
Por cada bulto dc setas . . . 
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o'ro pesetas 

o'os ~ 

o'or 1> 

o'so • 
0'30 I) 

o'zo • 
o'rs • o'ro J) 

o'15 • 
o'zo • 
o'ro » 
o'zs ». 
Q'zo t 

o'rs » 
o'6o t 

0'35 » 
o'rs » 
2 l) 

r'so 
I 

3 l} 

x'so 
0'35 
o'2o 
O'I5 
o'ro 
o'rs 



~~::~ GACETA MUNICIPAl. DE BARCEI.ONA · · · · · · · • • · · · · • 

REGLAS P.-\RA LA RECAUDAC!ÓN 

r.a Los derechos de entrada de mercancías en los Mercados, sc percibiran únicamente en los mismos. 
z.a Los cosechcros que tengan puesto fjjo no satisfaran derechos de entrada por las verduras y legumbres 

que expendan al por menor en dichos puestos; pero sí lo satisfaran por los bultos que al por mayor expendan 
a los vendedores. Como compensación de este beneficio, pagaran un rccargo de roo por roo sobre el alquiler 
de los pnestos en los Mercados de San José y de Santa Catalina, y de 50 por roo en los demas Mercados. 

3.a Los vendedores que tengan puestos fijos en los Mercados, no sa1.isfaní.n derecho alguna de entrada 
por las mercnncfas que cxpendan al por menor en dichos puestos. si éstas han sido adquiridas en alguno de los 
Mercados dc esta Ciudad; pcro si lo satisfaran si dichas mercancias procccliesen de otro punto en que no hu
biesen satisfecho los correspondientes derechos de entrada en los referiòos Mercaclos. 

4.o. Para los derechos dc entrada se consideraran de igual condición las mcrcancías que entren en las ba
rracas que, enclav~Ldas dentro del perímetro del Mercado, tienen los puest.os en las calles anexas que las que 
se introduzcan· por la puerta general del Mercado. 

5·"' Los carruajes que, conduciendo mercancías de las que se expcnden en los Mercados, se hayan colocado 
en la linea que les scñale el Director, no podran ya separarse de ella ni descargar ningún bulto en la calle sin 

·previo pctmiso del Director, quien lo concedera si lo cree justo; pcro, en todo caso, satisfaran los derechos como 
si hubiesen entrada en el Mercado. 

6.n Los vendcdores a comisión o al por mayor satisfanin los derechos de entrada aunque los géneros 
procedan de otro Mercado donde hubiesen ya pagado dichos derechos. 

7.3 Los vendedores de aves en las ferias de Navidad satisfaran este arbitrio indepenruentemente del que 
paguen por ocupación de puestos en la feria. 

8.11 La Comisión de Hacienda propondni al Consistorio, por todo el mes de Enero, el establecimiento 
en los Mercados de pescada y de fru tas y verduras al por mayor, de un servicio de subastadores púbiicos, para 
los que los deseen, que se regulant de conformidad con lo que acuerde el Ayuntamiento, a propuesta de laCo
misión de Hacienda, cuyos subastadores deberan abonar al Ayuntamiento un canon mensual en compensa
ción de los medios que se les faciliten para desempeñar su cometido. 

. ' 
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TA RIFA NÚMERO 2 

ART1CULO 3.0 

M1\T1\DEReS 

DERECHOS QUE SE PERCIBIRAN EN LOS MATADEROS PÚBLICOS 

1. Pur <lcgiicllo, desuello e inspccción en vivo o en mucrto dl'l gan.ac.lo vacuno, !anar y cabrío: 

a) Por cada bucy, vaca o toro . 4'50 pcsctas 
b} Por cada novillo o ternera . . . . . . . . . . S ,1 

e) l'or cada carnero, oveja, cordero, cabra o macho cabrio 1'10 >> 

d) Por cada cabrito . . . 0'70 » 

2. Dcrcchos dc l\Iatadcro por peso e inspección de cctdos: 

a) Por un cerdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Por el peso, en vivo, de cada cerclo no sacrificada en los 1\fatadcros de la ciudad . 

3· Dcrechos dc Matadero e inspección de cames frescas: 

4· 

a) Por cada buey, vaca o toro . 
b) Por cada novillo o temera . . . . . . . . . . 
e) Por cada camero, oyeja, cordero, cabra o macho cahrío 
d) Por cada cabrito . . . 
e) Por cada cerclo . 

Dcrcchos de Matadero e inspección de ocas, patos, paYos, capones, conejos, gallinas, 
gallos, palomos y demas a\·es domésticas: 

a) Por cada oca . 
b) Por cada pavo 
e) Por cada pa to 
e/.) Vor cada capón 
e) Por cada conejo 
f) Por cada gallina 
g) Por cada gallo 
h) Por cada palomo . 
i) Por cada otra avc 

' . 

. . 
doméstica 

S· Derechos por el depósito de reses en el Mercado de ganados: 

Por cada día de estancia se abo~a por cabeza: 

Reses de ganado vacuno . . 
Reses dc ganado !anar y cabrío . 
Reses dc ganado de cercla . . . 

6. Dercchos de transportes de cames: 

7· 

Por kilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
(Quedando autorizado el Ayuntamiento para rebajarlo hasta o'007S-) 

Por cada cabeza de ganado vacuno que se esterilicc 
Por cada cabeza de ganado porcino que se esteriJice 

REGLAS PARA LA ltECAVDACIÓN 

I'7S 
o'zs 

s'so 
6 
1'10 
0'70 
I'7S 

o'ro 
o'ro 
o'xs 
o'ro 
o'o3 
o'o~ • ::> 
o'os 
o'oz 
o'os 

o'os 
o'oz 
o'os 

o'o2 

6 
3 

~ 

~ 

~ . 
~ 

& 

» 

» 

• 

• 

r.a. Toda inlroducción de carne fresca que sea en cantidad superior a 5 kilogra.mos, clebcra hacerse por el 
Matadcro genera}. sometiéndose a la inspección facuJtaliva y al transporte a los Mercados y establecimiènlos 
dc venta en la lo1 ma establecida para las reses sacrificadas en dic ho Mataclcro. 

2.o. 'La. introducción dc cames frescas debera hacerse por cuartos enteros, en cuantq al ganado vacuno; 
por meclias reses, en cuanto al ganado de cercla, y por reses cntcras, en las demas clascs. 

3.n Los Directores de Matacleros remitiran cliariamcntc al Negociada de Abastos y a la Administración 
dc Impucstos y Rcntas, una relación nominal de los ahaslccedores que hayan de satisfacer los arbitrios de la 
presente tarifa por los servicios del día anterior. 
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, ~-.n. El Jefe de ~a Administradón de Impu_c,stos y Hentas, de acuerdo con ~os Directores, propondn'í. a la 
Conustón correspondtente las horas de recaudac10n en los Mataderos. Durante dtchas horas permanecera cons
tantemente un recaudaclor en cada Matadero. 

s.a Los recaudadores cobraran los arbitrios por medio de libros talonarios facilitados por la Administra
ción de Impuestos y Rcntas, y har{m todos los días una rclación nominal de abaslecedorcs y particulares que 
deban satisfacer los arbitrios con expresión de las cantidades y el concepto, dcspl*és de lo cual efectuaran, por 
si mismos, el ingreso. 

6.a Cuando algún ahastecedor o particular no satisfaciere el arbitrio de\'engado, se procedeni al inmediato 
dccomiso de came suiicicnte para saldar el débito, y dicha came se vendera en pública subasla en el mismo 
~fatadero. No se permitira la entrada en éste, ni la malanza de reses por mediación dc otras personas, a los 
que no estén. al c01·rientc en el pago de los arbitrios de IIIatadcros. 

7.a Cuando un abasteccdor o particular no satisfacierc el arbitrio devengado y no pudiere hacerse efectiva 
por el procedimiento establecido en la regla anterior, sc cxtcndera inmediatamentc el recibo o rccibos pendientes 
dc cobro, y se instruïra. cxpcdicnte de apremie, tenicndo en cuenta que, para talcs casos, el período Yoluntario 
de cobranza termina a las cuarenta y ocho horas dc preslado el servicio. 

8.n En el Mercado depósito dc reses se cobraran los arbitrios diariamente a la entrada de las reses en el 
mismo y, en su defecto, antes de la salida. El encargaüo de la recaudación es responsable dc cualquier partida 
fallida que pudiere resultar del incumplimiento de esta regla. Este arbitrio se cobrara por medio de talonarim; 
especiales, y el encargado de la rccaudación efectuara el ingrcso por conducta dc la Administración de Impuestos 
y Rcntas. • _ 

9.a La Comisión de lfacienda, a propuesta dc la de )1ataderos, presentara dictamen al Ayuntamiento, 
fijando la tarifa de los escandallos, y el Reglamento para su ordenación y cobranza. El acuerdo del Ayuntamiento 
sera sometido a la Junta ~Iunicipal de Vocales Asociados. 

ro. Sólo estaran cxentas de los derechos de ilfatadero las especies comprendida..s en el número 4 de esta 
tarifa, que los particulares sacrifiquen en sus propios domicilios para el consumo de sus familias. En todos los 
clemas casos se devengaran los derechos establecidos. 

rr. La Comisión de Matacleros propondra al Ayuntamiento la reglamentación del servicio, Iijando la 
fecha en que deba ponersc en vigor aquélla y las sanciones que deban aplicarse en los casos de infracción. 

Reglas para la aplicación del seguro contra el decomiso de ganados 
en los Mataderos 

ARTÍCULO r. 0 Todas las reses de ganado vacuno que entren en el Matadero dc Barcelona para ser sa
crificadas con destino al consumo, seran objeto de Ull scguro mediante el cual su dueiio scní indemnizado en el 
75 por roo del valor, caso dc ser decomisado por la inspección sani.taria. 

Ala. z.o Este segur·o sen\ hecho mediantc el pago de una prima consistente en 5 pesclas para los bueyes 
y toros; o'6o pesetas para las terneras; r6 pesetas para las vacas que hayan sido destinadas a la explotación dc 
la leche, y ro pesetas para las demas vacas. Los animales sacrificados de urgencia, fracturas, meteorizados, 
cuerpos extraños en el esófago, etc., etc., pagaran el doble. 

ART. 3.0 La prima de segura podra ser revisada trimestralmente por la Alcaldia a propuesta de la Comisión 
de Mataderos y oída la Comisión de Hacienda. Los aumcntos o disminuciones de tarifa acordados en Yirtud 
de esta revisión no podran exceder del 20 por roo del tipo scñalado en el art. z.o 

ART . ..J..o Todo abastecedor, a la entrada del ganado, presentara una declaración duplicada, en que conste 
el n1unero y clase de cabezas, al Veterinario encargado de la inspección de entrada, quien le pondrà el V.o B.0 , 
en caso de conformidad, y pasara una de las declaraciones al receptor de entradas, arcllivando la otra. 

En caso de no estar conforme el número y clasc cie cabezas declaradas con las de las entradas. o dc ser 
rechazadas algunas de ellas paTa el seguro, lo hani notar al interesàdo o su reprcsentantc, quien vendra obligada 
a firmar el conforme en la anotación que estampara el Veterinario, en las rnismas declaraciones. 

ART. s.o No sení.n admitidas al segura las reses visiblemente impropias para el consumo por su estado de 
magrura o por la manifestación de síntomas de cnfermcdades que fueran causa de dccomiso. 

ART. 6.o En caso dc no ser admitida para el segura alguna res, podra nombrar el ducño de la misma un 
Vctetinario particular que defienda sus derechos, y en caso de disconformidad entre éste y el Veterinario encar
gado de la inspección de entradas del.Matadero, scra resuelto por el Delegada del mismo. 

ART. 7.o Las primas del seguro seran satisfechas a la entrada del g<Ulado en el ~tatadero, al empleaclo ad
ministrativa encargado del cobro, y una vez admitido por el Veterinario, cuyo emplcado librara un recibo cu 
que conste la cantidad recibida, número y clase de cabezas y concepte por qué fué recibida la cantidad. 

ART. 8.0 Las reses no admitidas alseguro, podran ser sa.crificadas por ticsgo del dueño en un departamento 
separada de la nave común dc sacrificios, cuyo uepartamcnto sc denominar{\: «Nave dc sacriiicios de reses sos
pccltOsas•>, y es tas reses só lo sc podran librar al consumo mcclia.n te el conforme dc dos V cterinarios por lo mc nos. 

Arn. g.0 El Veter.ina.rio que practique el decomiso dc una res dara inmcdiato conor.imiento al Delegado, 
quicn a su vez lo notificara a la Administración del lllalaclero para que se proccda al peso inmediato dc la res 
decomisada. 

ART. IO. La indemnización sera igual al 75 por 100 del \'alOr de la canal, scgún el peso y el precio a que 
se cotice, en el ~fatadcro, el dia del decomiso, mas el valor del menudo y la piel cuando és tos fueren también lle
comisados. 
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Tanto el prccio de Ja cotización dè la came como el de la picl y menudos. sera señalado por el Director 
del )fa.tadero, oido el abastecedor interesado y otro abastcccdor. El acuerdo del Director sera ejecutiYo sin 
pcrjuicio de lo que resuelva Ja Alcaldía, oída la Comisión de )Iataderos, en caso de disconlormidad del indem
nizado. 

ART. rr. Los decomisos parciales de una res, no seran objeto de indemnización. 
ART. 12. El seguro erupezara a regir desde el momento en que sca satisfecho el impode de la prima 

hasta que la canal sea sellada por la inspección sanitaria. 
AnT. 13. Sera indemnizada la res que muera antes del sacrificio, con tal ue que su muerte no sea imputable 

a una grave negligencia del dueño o sus empleados y tenga Jugar después de transcurridas al menos veinti
cuatro horas desde la jnspección de la res a su entrada. 

ART. x..¡. Toda res asegurada perdera el derecho al seguro, sin devolnción de prima, si fue~e sacada del 
Matadero antes del sacrificio. para lo cual se habilitaran locales en condiciones para el gan¡:.tdo de resta. 

ART. rs. La contabilidad y adminístración del seguro, correra a cargo del Director del Matadero, a cuyo 
efecte utilizadi. los servícios del personal que del mismo depend<~. 

ART. x6. Diariamente la Àdministración del seguro dara cuenta dc las operaciones efectuadas al Ne
gociado de Abastos. 

ART. 17. El importe de lo recaudado en concepto de seguros, sení. ingrcsado diariamente, al terminar las 
opcraciones. en la Ca.ja Municipal. Las indemnizaciones a pagar, scní.n comunicadas diariamente por el Nego
ciada clc Abastos al Depositario Municipal, el cual debení. hacer cfcctivo su importe dentro de los dos días ha
bíles siguientcs. 

ARt. 18. Caso de ser insuficiente la consignación del Prcsupuesto para el abono de indemnizaciones, la 
Comisión de Mataderos oficiara a la de Hacienda, para que ésta proponga al Ayuntamiento los acuerdos opor
tunes. 

ART. xg. En el caso improbable de retrasarse los pagos dc indemnizaciones por falta de consignación, 
cuando sc reanuden los pagos, se procedera por rigurosa antigüedad. 

ART. :20. Toda indemnización que no fuese reclamada dentro de seis meses de concedida, se considerara 
renunciada. A este efecto, se consignara en las notificaciones la oportuna prevención. 

, ART. 21. Anualmente se practicara una liquidación del seguro. Si hubiera sobrante, sera repartida asi: 
Al Ayuntamiento, por los gastos de Administración, 25 por 100. 
Al ídem, reaseguro en caso de pérdidas, 25 por xoo. 
A los ascgurados durante el año, en proporción a las primas satisfechas, 50 por roo. 
ARTÍCULO ADICIONAL.- El seguro contra el decomiso de ganados a que se refiere la presente reglamenta

ción, no entrara en vigor por primera vez sin un acuerdo expreso del Aynntamiento a propuesta de la Cornisión 
de Mataderos. 
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T ARIFA NÚMERO 3 

CAPiTULO 11 I ARTÍCULO 4. o 

TR1\ eeu6N U R81\N1\ 

PRIMERA PARTE 

lMPUESTO SOBRE CARRUAJES DE LUJO SEGÚN LEY DE 3 DE AGOSTO DE 1917 

Afecta a los: 

Cochcs y caballcrías dc particulares. 
Coches y caballerías dc alquiladores. 
Automóviles dc particulares y de alquiladores. 
La exacción a los contribuyentes se ajustara a las tarifas, proccdimientos y disposiciones de caní.cter ge

neral que regulau dicho impuesto, completadas, en lo menester, por las reglas aclaratorias que dicte el Ayunta
miento para la administración, investigación y cobranza del expresado tributo. 

La cuota del Tesoro es la fijada en el articulo 1.o del Reglamento para la administración, im·estigación 
y cobranza del impuesto sobre carruajes de lujo, de 28 dc Septíemhrc de r8gg, adicionado conforme a la Real 
orden dc 6 de Agosto de rgoo, y por la base de población de Barcelona, según el censo oficial, mas un recargo de 
dos décimas, creado con caracter de transítorio por el articulo I.0 • dc la Lcy de ro de Junio de 1897 y re[undida 

· con la cuota en virtud de la Ley de Presupuestos del Estado para rgii. 
Sobre dicha cuota hay el recargo municipal·dcl 100 por roo, con arreglo a la facultad concedida a los Ayun

tamicntos por el articulo 3.0 , número 2 de la Ley de 3 de Agosto de 1907. 

La cuoi.a anual es la siguiente: 

!. - COCHES Y CABALLERÍAS DE PART!CUI •• \HES 

Carmajes de trctccíón animal: Cndn uno 

Cuotn. del Tesoro . . 
Recargo municipal del roo por roo . 

96 pesetas 
96 )) 

Total. 19Z ¡) 

c'aballer(as: 

Cuota del Tesoro . . 
Recargo municipal del 100 por roo 

Total . 

Automóviles de particulares y de alqttiladores: 

a) Por carruaje: 

Cuota del T csoro . g6 

b) Por cada asiento del mismo: 

Cuota del Tcsoro . u'z8 

Por el arbitrio municipal satisfani cada automódl. ademas dc la cuota indicada y junto con ella, 6'50 pesetas 
por décima de litro de la cilindrada del motor, basta SS décimas, con arreglo a cuya cuota tributaran los auto-
móviles que cxcedan de dicha ci!indrada:. . . . , 

La recaudac;ión se efectuara por tnmestres y la hqU1dac10n por meses. 
Si por cualqu ier causa no se hiciere efectiva la cuo_ta en la. fonna ~xpresada, se entendeni restablecída 

para todos los efcctos del pago del impuesto sobre carruaJeS dc lu¡o la lanfan.0 3, partc r.n y letra d), parte z .n 
del Presupuesto de rgrs. . . . . . 

Las jardineras que se usen prmc1pahnente fuera de la cmdad, y las tartanas, sailsfaran la m1tad de la cuota 
ordinari a. 

Los carri tos a la payesa, a la mallorquina, con capota y los carri tos-tartanas, tributaran por la cuarta part e 
de la cuota anual. 

A tenor del artículo s.o del Reglamento, se satisfaní. el impucsto en el Distrito municipal en que se use o 
se halle el carruaj c, según declaración del interesado, comprohada por la Administración y de acuerdo con la 
resolución del Tribunal gubernativo dellvfinisterio de Hacienda de 13 dc Febrcro de 1915. 
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Los expedientes de ocultación y deíraudación seran resueltos en primera instancia por la Alcaldia, siendo 
recurribles dcntro del plazo de 15 días antela Delegación dc Ilacienda de la Provincia. La cuota anual regu
ladora dc la penalidad sera la que perciba el Ayuntamiento en la forma expresada en este epígrafe, así para los 
carruajcs de tracción animal como para los aut.omóviles, el importe de la penalidad ingresara en poder del Jefe 
de Recaudadores para ser devuelto a los partícipes en el ticmpo reglamentaria, mediante la formalización de 
la correspondiente nómina. 

Cuota anual: 

Carruajcs, cada uno 
Caballcrías . . . 

JI. -COCHES Y CABALLERÍAS PE Al.QUILADORES 

50 pesetas 
r7'8o ,> 

Tribu tan por es lc concep to to dos los carruajes de lujo (con cxclusióu dc los automóviles) y caballerias para 
su arrastrc dedicados a alquiler, así como los caballos de silla dedicados al mismo objeto. 

Qucdan excluídos los elementos snjetos al impuesto como particulares aun cuando estén albergados en co
cheras o en cuadras de alquiladores, o que aparezcan sin estarlo reabnente, como dedicados a la ú1dnstria de 
n.lquiler. Los industriales que sean cómplices de ocultación dc elemcntos de esta clasc, seran considerades Qomo 
ocultadores. · 

• La recaudación se e[ectuaní. a domicilio durant e el segundo mes dc cada trimestre. 

SEGli~DA PARTE 

ARBITRIO SOBRE CARROS .DE TRANSPORTE EN EL INTERIOR DE LAS POBLACIONES 
Y DEM.AS OBJETOS ANALOGOS 

(Artículo 137 n.0 2.o de la Ley :Municipal) 

J. - VEHÍCULOS DE TODAS CLASES 
Cnda uno al nño 

a) Carros y dcmas carruajes de dos ruedas, de eje !ijo, o sea no provisto de muelles . . 
b) Carros previstos de muelles, inclusa camiones, de dos o mas ruedas, carros de mu

danzas y conductoras . . . . . . . . . . 
Cuando vayan arrastrados por caballería menor . 

e) Carretones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
d) Automóviles de indush·ia o de reparto y camioncs aulomóviles, con llantas de goma. 

e) Camiones automóviles que no lleven llantas de goma ) ~ ~~~;~a ." : ." ." : ·: 
/) Autociclos o cicle-cars, con maximum de 400 ldlogramos, cilindraje maximo 

r,roo cc. y maximum de asientos dos 
g) l\lotocicletas . . 
Jz) Side-cars . . . . . . . . 
i) Biciclctas, inclusa la tablilla . 

Il. - CABALI.ERÍAS 

a) Caballos dc silla particulares o de alquiler . . 
b) Caballerías para la Yenta ambulante a lomo . 

REGLAS PARA LA RECAUDACJÓN 

8 

z7'so 
I2 
7 

75 
IOO 
!50 

!00 

35 ' 
so 
4 

25 
6 

pese tas 

» 
)) 

l) 

i) 

>) 

l} 

l) 

l) 

I) 

l) 

pese tas 
11 

r .n 'El padrón de este arbitrío se formalizara a base de las declaraciones de los interesados y de las de
nunci as hcchas por los Inspectores de Tracción Urbana y clcmas agentes de la Autoridad municipal. 

r:staní. dc manifiesto al público, cada afio, por término de un mes. en la Inspección. de Tracción Urbana, 
para que pucdan IormuJarse las reclarnaciones pertinentes dc inclusión o exclusión. . 

2.1~ ~1. alta debera presentarse antes de poner el vehiculo en cirçulación. Cuando tenga mas de una caballe
ría para el arraslre, debera hacerse constar en la declaración. 

Toda inexactitud en la declaración, por no manifestar el verdadcro caracter del velúcu lo o por no CJ\.'})rcsar 
todas las CíLballcrias para su arrastre, sera castigatla con un rccargo dc 25 por roo en la nueva matrícula. 

ta ocullación dara lugar a la fonnación de expedien te, que podra pasar a ser de defraudación si concunen 
las ~ircunstancias que previenen las disposiciones generales que regulau la tramitación de esta clase de cx
pedJt•ntc!:i. 
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3~1\ Al p~o.ducir e~ alta, e~hib~a ~~ in~er~ado su .cé~ula p,er~nal para ser reseña?a en la hoja original que 
debera subscnb1r. En dtcha ho¡ a se md1cara, Sl fuese d1stmto delmtcrcsado, el domiciho donde ha de efectuarse 
el cobro del arbilrio ,en los años sucesh·os y la situación de la cuadra, cochcra o garage. 

Tratandose de automóviles babra de preceder su reconocimiento por la lnspección Industrial con informe 
fa,·orablc. 

4.n. Sc liquidara el alta cobnindose, a prorrata, el mes en curso y los que resten del año. 
Se entrcgarú al interesado, previo pago de su valor, una placa para cada vchículo, con el número bajo el cual 

quedant matriculado. 
Para. las bicicletas se expedira una. chapa numérica mediantc el pago íntegro de la cantidad consignada 

en la tarifa, cualquiera que sea la época del año en que se produzca el alta. 
Cada ai1o se variara el modelo y se procedeni al canje. 
s.~~ El extravio de la placa debera ser denunciada inmedialamcnlc, quedando caducada. 
El ducflo del vchículo quedara obligado a proveerse de otra, abonando el importe de la misma. 
6. 1~ En los años siguientes al del alta, se cobrara el arbitrio por annalidades completàs y adelantadas du

rante el primer trimestre. 
7.a La baja se acordara de oficio o a petición del interesado. 
En cste último caso sení. requisito indispensable que el que la solicite esté o se ponga al corriente de pago 

y devuclva la tahlilla correspondiente. 
Si se produjera antes de haber pasado al cobro el recibo del arbilrio del afio, S!:! prorrateara este arbitrío por 

los mescs transcurridos~ y caso de haberse 'extendido ya el talón de la anualidad, sení anulado. 
Los tra..c;pasos o cambios de propiedad deberan formalizarsc en la Inspección: dentro de los ocho dias de 

baberse efectuado, por vendedor y comprador, y a no ser ello posible, por cste últímo. 
9.n El vehículo conducido al depósito por circular sin tablilla o con tablilla que no le corresponda, sea 

por su clase, sea por no estar inscrita a nombre del dueño del vehículo, sea por estar caducada o con tablilla 
no canjeada a su tiempo, o de matrícula de qtro pueblo, si pernocta en esta ciudad, no pod.ra ser retirado sin 
hab~rlo matriculado antes. pagando la cuota entera del año en curso. Las bicicletas satisfanin un recargo de 
25 por roo sobre la cuota. 

Si el dueño del vehkulo fuese el mismo que hubiese solicitado la declaración de caducidad, el pago sera 
de dos cuotas enteras y se pasara el tanto de culpa a los Tribunales de Justícia. 

Tratandose de un coche de plaza, su dueño pagara ro pesetas por el primer dia de estancia en el Depósito 
y una por cada día de los siguientes. 

ro. La persona que no hubiese dado aviso del cambio de domicilio, den tro de los tres días de verificada, y 
a quien, por tal motiYo, no hubiesc sido posible cobrarle el arbitrio o citarle para las denuncias, tendra suspendidò 
el penniso de circulación del vebículo. Si se encuentra éste circulando, sera conducido al Depósito, y no sení. 
devuelto a sn dueño sin que se haya puesto al corrien te de pago. 

III. -AUTOMÓVILES DE TURISMO 

Los au lomóvilcs matriculados en España, f u era de esta provincia, y los extranjeros que vengan a Barce
lona por ticmpo indeterminada, pero q,ue no pase de tres meses, deberan ser declarados en la Inspección de Trac
ción Urbana el mismo día de su llegada o al primer día babil, a los efectes dc la polida de circulación. 

Se les librara, gratuitamente, un permiso de circulación v'aledero por treinta días. 
Transcurridos éstos, podra prorrogarse el permiso por los días que solicite el interesado, abonando en el 

acto el importe del período, a razón de 2 pesefas por dia. 

IV.--ÓMNIBUS Y FAETONES PARA EL SERVICIO DE ESTACIONES Y l\IUF.LLES Y DE HOTELES 

I.o A t ac · · · al { a) Ómnibus o centrales . . 
r Clon amm b) Faetones . . . . . . 

2.o Automóviles. 

Cada uno al nño 

35 pesetas 
25 • 
6s • 

La concesión se ajustara a las condiciones del artículo II9 del Reglamento dc Tracción Urbana. 

V.- Ó~I)UBUS-R.lPPERTS Y Ó)IN!BUS-AUTQ)IÓVlLES 

Ómnibu!'.-Rippcrts. con trayecto fijo, por kilómetro-cocbe, cada uno al mes . 2 pesetas 

Los Omnibus~Automóviles pagaran el 2 por roo de Ja total rccauclación o la cantidad que al otorgar la con
cesión el Ayuntamiento acuerde cobrar por concierto, con arreglo a lo dispucsto en los acuerdos de.g de Noviem-
bre de 190ú, 25 dc Juli o y rz de Diciembre de 1.907. · 

J>odra fijarse, como para los Ómnibus-Ripperts, una cuota mensual por k ilómctro-coche. 

REGLAS PARA LA RECAUDACIÓN 

r.n Para calcular el kilómetro-coche, se multiplicnní. el número de kilómetros que tengan cada uno de los 
trayectos concedidos, por el dc coches que hagan el trayeclo; el producto sen1. el número de kilómetro-coches 
que se busca. En cada trayccto sólo se tendra en cuenta el recorriclo mas largo, sea el de irla, sea el de vuelta. 
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2.n Si Ja cantidad de kilómetro-coches no es una cifra entera, se abonara o' so pesetas mensuales por cada 
enarto de kllómetro-coche o fracción. 

3.11 Se cobrara el arbitrio adelantado durante el segundo mes dc cada trimestre. 
4·n, Las concesioncs se ajustaran a las disposiciones del Heglamento dc Tracción Urbana en cuanto a los 

Ómnibus-Ripperts. ' 
Las solicitudes se tramitaran por la Comisión de Hacienda, la cual propondni a Ja Alcaldía la resolucíón 

procedcnte. 
En los traspasos scni requisito inçlispensable que el cedente esté al corriente de pago del arbitrio. 
5·1\ Las concesiones de líneas de Omnibus-Automóviles debenín sujetarse a las bases aprobadas por acuerdo 

deC) de Novicmbrc de r9o6, 25 de Julio y 12 dc Diciembre dc 1907, o a aquellas otras que acuerde el Ayun· 
tarnicnto. 

VI. - COCHES FÚNEBRES 
Al año 

Pot matt ículo. de un coche; cualquiera que sca sn clasc . IS pesetas 

VII. - PLACAS DE PRUEBAS PARA J\UTOMÓVILES 

Cada una, al año 25 pesetas 
r.o Para que puedan circular por la. vía pública de esta ciuclacl en pruebas de funcionamiento o venta 

los automóviles no pertenecientes todavia a particular o entidad obligados a matricularlos, se requiere la au
torización del Ayuntamíento para el uso de la correspondiente placa. 

2.0 Estas placas sc concedenin previo pago del arbitrio, a los dueños de fabrica o talleres de montaje 
para las pruebas de funcionarniento de chassis y a los ~·endedores para las pruebas de ,·enta de los automóviles, 
debiendo unos y otros acreditar su condición de industriales con el recibo correspondiente de la contribución. 

3.0 Las de pruebas de venta devengaran, aparte del arbitrio, el impuesto correspondiente a un coche de 
cuatro asicntos; cuando se tengan varias, sólo se pagara este impuesto por la primera. 

4.0 Seran de plancha de hierro de 25 centímetres de alto por 6o de ancho, píntadas de blanco. 
Ostentaran, en negro, una letra de orden que sera facilitada por la Inspección de Tracción Urbana, de 23 

cenlímetros de alto por 15 de ancho; el nombre de la fabrica o del industrial y la indicación (l¡>ruebas>>, y separado 
dc Ja letra de orden por un gníón de 2 centímetres de alto por 7 ccntímetros de ancho, la contraseña completa 
de su matricula del Gobierno Civil, con las dimensiones reglamcntaria.c;, salvo la leu-aB, que tendra 10 centímetres 
de alto por 7 de anc ho. Estara de manifiesto su modelo en la Inspccción dc Tracción Urbana. 

Jr{m marchamadas por la referida Inspección. 
5.0 Los automóviles en curso de prueba deberan ostentar dicha placa en la trasera, perfectarnente visible 

y lcgihlc. 
6.o No podran circular por las vías de esta ciudad a partir de las seis de la tarde en invierno, y de las siete 

en verano, y en ningún tiempo por las calles del casco antiguo, salvo Ja Gran-Vía A. 

TERCERA PARTE 

PARADAS EN LA VIA PÚBLICA 

I . - PARADAS P6BLICAS 

Las paradas de carruajes de tracción animal o automóviles son dc dos clascs : fijas y libres. 
Son paradas fifas aquellas a las que sólo pueda concurrir, estacionando su carruaje, el concesíonario que las 

haya obtenido en subasta, con exclusión de cualquíer otro industrial. 
Son libres aquellas en que los concesionarios que posean la patente de parada libre pueden estacionar in

distintamente s us carruajcs, siempre que hubiese parados, en las mismas, coches en número menor o igual al de los 
que cada parada tenga señalados. 

A) FIJAS 

C~n arreglo a lo prevenido en el articulo 75 n.o I de la Ley Municipal, la concesión de paradas fijas de 
carruaJes de tracción animal o automóviles, se hara por subasta a base del canon anual equivalente al 30 por 
100 de la contribución industrial que corresponda al carruaje, según su clase (Real orden de 26 de Enero I9I5)· 
Los respectives tipos seran los siguientes: 

I .° Coches de tracción animal. Por cada uno, pesetas . . 8'28 

2.o Automóviles: 

Hasta 6 H. P. Por cada uno, pesetas 
Hasta 12 H. P. Por cada uno, pesetas 
Hasta IS H. P. Por cada uno, pesetas 
Hasta 24 H. P. Por cada uno, pesetas 
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La subasta se verificara en la misma forma para los cochcs que para los automóviles. con la única diferencia 
de ser el depósito de roo pesetas y la puja mínima de r peseta para los primeros en vez de soo pesetas y 5 res
pectivamentc que regiran para los últimos. 

Se ajustara a la siguiente trarnitación: 
Se celebrara bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del litre. Sr. Concejal en quien· delegue. con asis

tencia dc otro litre. Sr. Concejal delegada por la Comisiün de Hacienda en C>! dia. hora y local que se sei'ialen en 
los anuncios correspondientes. Se anunciara con diez días dc anticipación, en el Bott'iíu Oficial de la provincia 
y principalcs periódicos diarios de la ciudad. 

El Ayuntamiento. al anunciar la subasta, detenninaní. las condiciones en que p.odni ser ocupada la via 
pública para los efectes de la parada y las compensaciones que deban cxigirse a los industriales por los servicios 
especiales que el Ayuntamiento les preste, 

Los licitadores debenin reunir las condiciones prevenidas en el artículo rx del Real decreto de 2.¡. de Enero 
de rgos. 

Sera requisi to indispensable para poder tomar parte en lo. suhast<t el p1 evio depó,;ito por los licitaò.ores, en la 
Caja Municipal, o en la General de Depósito, de la canlidad de roo pesetas por coche o 500 por automó'l.¡l con
signaò.a en mcUí.lico o valores públicos del Eslado o del Municipio, y pcdní. hacerse dcsde el dia siguiente al dc 
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la provincia hasta el momento dc constituirse la mesa. Dicho 
depósito servira para poder tomar parte en la subasta dc cualquicra de los carruajes que seran objeto de lici
tación micntras que el depositante no resulte adjudicatario de alguna concesión, desdc cuyo memento estar{t 
obligado aquél a verificar nuevo depósito si quicre optar a nueva concesión, y así sucesivamcnte, e¡1 la intcli
gencia de que estos dcpósitos sucesivos se admitiran basta el momcnto dc dar principio a la respectiva suhasta. 

En el dia, hora y local designades en los anuncies, sc constituïra la mesa. thíndose lectura del anuncio de la 
subasta y del pliego de condiciones para la misma. Terminada la lectura dc ambos documentes, el Presidente 
requerira a los que hayan constituído el depósito a que sc refiere la condición prccedente, para que le hagan en
trega de los corrcspondientes resguardes, con las respectivas cédulas personales. de que se tornara nota. para 
no admitir proposicioncs de otras personas que las que hubieren Jlenado dicho requisi to cou la conveniente opor
tunidad, o de sus mandatarios con pcder hastanteado por el Lctradn asesor del Ayuntamiento. 

El Presidenta dispondra la lectura de los nombres de las personas que hayan entregado a la mesa los justi
íicantes de los depósitos para tomar parle -en la subasta y las cédulas personales; declarara admitidos a la lici
tación a los que comparezcan, con capacidad legal al efccto y no aceptaní., una vez hec ha esta declaración, nuevos 
justificantes de depósitos que se pretenda presentar con postcrioridad . 

• IIecha por el Presidente la declaración de los admitidos a la subasta. ordenara el principio de ésta a base del 
tiro correspondiente por pujas a la llana, que se forniularan verbalmente, ninguna de las cuales sera inferior a 
I peseta para los coches y a 5 si se trata de autcmóviles; cada postura sení. anunciada en alta voz por tres Yeces 
y se adjudicara el remate provisionalmente, al mejor postor. Del a.cto dc la subasta se levantara el acta corres
pondiente. 

Terminada la subasta, podran los licitadores que no huhiesen obtcnido la concesión provisional retirar desdc 
luego el depósito, entendiénclose, ton respecto a los que así lo hagan, que renunciau a toda reclamación. 

Dentro de los cinco día,c; siguientes al de la adjudicación provi:::ional de la concesión, podran acudir por 
escrito al Ayuntamiento los licitadores que no hayan obteníüo la adjudicación provisional. pa.r·a íotmular las 
rcclamaciones que estimen pertinentes. E:x-pirado dicho plazo, la Corporación Municipal resolvera lo que estime 
procedente sobre la validez o nulidad del acto de la subasta y otorgruniento dc la concesión definitiva. 

El licitador a quicn haya de adjudica.r·se definitivamente el remate. tlcbera. como rcquisilo pi'evio a la con
cesión, y dentro de los ocbo días siguientes a la adjudicación provisional, satisfacer el importe de un trimestre 
de arbilrio conforme al resultada del remate, ypagar dentrodel términode treinta dfas, acontar desdeel_en que 
se le notifique la adjndicación definitiva, el importe de los anuncies y gas tos de la sn basta, quedando obbgado a 
comenzar el servicio objeto de la concesión déntro del plazo maximo dc tres meses desde la notificación del 
acuerdo consistorial otorgandosela y a dar de alta el respectiYo aulomóvil en la contribución industrial. 

Llenados por el concesíonario los precedentès requisitos, les scra dcYuelto el depósito. En el caso de que 
dejase de cumplir alguna de los ex·presados requisitos, se anulani Ja concesión, con pérdida del depósito a favor 
del Ayuntamiento y se subastara nuevamente la referida concesión, sin necesidad de nuevo acuerdo del Ayun
tamiento. 

El conccsionario estara obligado al pago, cada trimestre, de la cuarla par te del imp01 te de la adj~dicación 
por subasta, por el uso de la concesión u ocupación de la parada, y al cumplimiento de las prescnpc10nes del 
Reglamento de Tracción Urbana. de las Ordenanzas ~Iunicipales y bando de buen gobierno. 

Hecha la conccsión a riesgo y Yentura, no podra el conccsi.onario. en caso alguna ni por ningún concepte. 
pedir indemnización ni rebaja en las cantidades que esta obligado a satisfaccr al :\Iunicipio. . 

La conccsión se otorgara a precario por cinco años, siendo revocable por acuerdo del AyuntaJ?.Ient? en 
cualquier tiempo, aun antes de la expiración del expresado pla7..o, sin derecho. por parte del concestonano, a 
reclamación de ninguna cla.c;e. . . . 

El concesionario no podra traspasar la conccsión adjudicada. pero en caso de fallecmuento _del m\Smo, 
ocurrido den tro del plazo de cinco años fijado en el parrafo prcccdentc como duracióu de esta concestón, podran 
obtener la transmisión de ésta a su favor, mediaute acuerdo del Ayuntamicnto y previa instancia del interesado 
presentada dentro de los tres meses siguieutes al de la defunción el espaso o esposa, el ~jo o hija, qu_e presente 
el consenlimicnto dc sus he1 manos. o el que ya, desempefí.ase el mismo oficio, o el que sea !llayor, o finalmen~c, 
los hermanos con las mismas circunstancias de preferencia sei'íaladas para los hijos, cons1derandose de me]Or 
opción el orden expresado. 

La conccsión caducara por las causas siguientes: . . . 
x.n Por hacer uso el Ayuntamiento de la facultad que sc reserva llc revocar la. conccs10u cnando lo eshlne 

con ve1úen te. · 
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2.n Por efectuarse traspasos de concesiones no autorizados. 
3.n Por abandono del punto de parada al cual haya dejado dc concurrir el carruaje correspondiente du

rante quince días consecutivos en el plazo de un mes, sin causa justificada, a cuyo efecto debení. avisar a la 
lnspección de Tracción Urbam,t el día que deje de prestar ser\'icio. 

4.n Por falta de pago del arbitrio en el tiempo reglamentario. 
s.a. Pur haber sido condenado el concesionario tres veces en un solo mes, si las infracciones fuesen por 

exceso dc tarifa cobrado al público. Estas·multas las pagaran los dcpendientes si son ellos los que cometieron la 
infracción, pero en el caso de que no las satisfagan y continúen al servicio del dueño, tendra lugar la caducidad 
de la concesión en perjuicio de este último. 

Para los coches de tracción animal, el Ayuntamiento señalara oportunamente los puntos donde habní.n de 
estableccrse las paradas fijas. 

En cuanto a los automóviles, las paradas fijas adjudicadas en las subastas celebradas basta ahora son 
las siguienles: 

StTUAClÓN 

Pasco de Gracia, cruce Rosellón, izquierda. 
Paseo dc Gracia, cruce Diagonal, derecha . 
Paseo de Gracia, cruce Diagonal, izquierda. 
Plazuela dc San Pablo . . . . . . . . 
?.!arqués del Duero (entre Asalto y Teatro ~ueYo) 
Aribau, cruce Yalcncia, derecha 
Aribau, cruce Valencia. izquierda 
Plaza dc Tetuan . . 
J{ambla del Prat, junto Salmerón 
A \'eni da Tibidabo 

. \ . -
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El Ayuntamiento creara, a petición de cualqu.ier vecino, nuevas paradas fijas de automóviles, siempre que 
estén situadas fuera del casco antiguo y a la distancia mínima de 30 metros de cualquier cocheria y de 300 de 
cualquiera de las paradas, libres o fijas, c<lDcedídas basta aqucl momento. 

Todo conce:;ionario de parada fija podra solicitar la concesión de ésta en parada libre, a la cual poflran 
concurrir los demas carruajes con pat~nte, quedando sujcto al pago de la patente respectiva, con derecho, en 
cambio, a ocupar las demas paradas libres. 

B) LIBRES 

Lòs inclustriales que sin necesidad de concurrir a las subastas para obtener paradas fijas quieran prestar 
el servicio dc plaza, podran acogerse al régimen de para<.las libres, solicitando la reglamentaria patente que les 
sera olorgada por la Alcaldia, por la que se obligaran a satisfaccr, en equivalencia de la subast.a, el precio o 
cnota fijados por el Ayuntamiento. 

a) CoCHES DE TRACCIÓN ANIMAL 

Cada patente de coche en parada libre expresani el nombre, apcllido y domicilio del interesado. 
Su prccio sera de o'33 pesetas diarias, pagaderas por mensualidades vencidas de ro pesetas. 
Las patentes podnín ser libremenle traspasadas en todo tiempo, mediante autorización del Ayuntamiento 

y previo el pago de derechos equjyalentes a dos veces y media el canon anual. 
Cuando sc compruebe que un industrial explota una patente de otro, sin haber dado cuenta del traspaso 

y solicitado la aprobación del mismo, aquélla se declarara caducada. 
Los traspasos entre individues de la familia, por fallecimiento del usuario de la patente. devenganín, en 

conccpto dc derechos, un arbitrio simple anual. Estos traspasos se autorizaní.n por este mismo orden de prefe
rencia, a favor del esposo o esposa, del hijo o hija, que presente el consentimicnto de sus hermanos. o del que 
desempeña!ie el mismo oficio, o del que fuese mayor, o finalmente de los hetmanos, con las mismas circunstancias 
dc prefcrcncia señaladas para los hijos, debiendo solicitarlo dentro de los tres meses siguientes a la defnnción 
del causante. 

En cquivalencia de los derechos de traspaso que dcvengaran los particulares, satisfaran las sociedades anó
nimas, cada año, el5 por roo del arbítrio anual de cada patente, que les scra cobrado por dozavas partes, junto 
con el arbitri<> correspondiente. 

Ningún particular o cntidad podra obtener ni explotar patente por sí, o por mediadón de otra persona, 
si ticnen pendicntcs débitos en concep lo de coches òe plaza, salvo el caso del articulo z.o, letra A). 

Las vacantc.c; que se produzcan por baja o caducidad, seran adjudicadas a los que las tengan solicitadas, 
ya sea por eH den de presentacíón de instancias y mediante el pago de dercchos de concesión equivalentcs a dos 
veces y medio el canon anual, ya sea por subasta. scgún estime mfl.s convenicntc el Ayunl:c.'U11iento. 

Sení te lirada la patente y se declarara caducada cuando el titular dc la misma no haya satisfecho el arbitrio 
correspondirnle ckntro de los diez días de prescntado el rccibo al cobro y clespués de requerimiento individual 
que lc dirigiri, dcntro de los cinco días sigoientcs. la Inspccción de Tracción Urbana, en cuyo requerimicnto 
constara la prcvencíón de caducidad. 

Aparte de la sohrcdiclm y de la consignada en el articulo 6.0 , dclenninaní.n Ja cadncidad dc la patente 
las siguientcs causas: • 
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a) El hac er uso el A yuntamiento del derecho que sc reserva en todas las concesioncs a precario de retira1la 
sicmpre que lo estime convcniente. 

b) El haber sid o condenado e1 concesionario cinco Yeccs en un ~o lo mes si ~e trata de falta de incumpli
micnto dc las Ordcnanzas y Reglamentos l\1unicipales, } dos veces en un solo mes si las infracciones fuesen 
por exccso dc tarifa cobrado al público. 

El co<:hc que prestare servicio sin patente sera conducido al Dep6sito Municipal, de donde no podra ser 
rctira<.lo sin pagar por el primer día de estancia ro pe~etas y una por cada uno dc los siguicntes. Si el cochero 
no atcndicse el rcquerimiento del agente de la autoridad municipal, scra llcvado a laDelegaciónde polida mas 
próxima y òcnunciado por desacato. 

Los ohtcntorcs dc patentes se sújetaran al régimcn de policía qne acuc-rde el Ayuntamiento. 
La dislrihuci6n de paradas es la que se consigna a cont.inuaci<in, con el número dc carruajes que sc señala 

a cada una, pudiendo el Ayuntamiento modificaria en la f01maquecxija la mejor reglamentación del servicio. 
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SITUACIÓN 

P laza del Teatro (Rambla de Santa l\Iónica) . . . 
Plaza dc Calaluña, frente estación fen·ocarril Sarria 
Plaza dc la Constitución . 
Plaza dc Palacio . . 
Plaza dc Medinaceli . . . . . . 
Plaza de la Igualclad (San Agustín) 
Plaza de la V crónica . . . . . 
Plaza del Beato Oriol . . . 

.. 
Plaza de Fernando de Lesseps . 
Plaza de la 1\Ierced, calle Ancha . . . . . . . . . . . . 
Ronda de la l.Jniversidad, entre Balmes v Plaza de la Universidad . . . . 
Ronda de Ja Universidad, entre Balmes y la Rambla dc Cataluña . . . . 
Ronda de la Universidad, entre la Rambla de Cataluña y Paseo de Gracia . 
Ronda de San Pedra, entre Paseo de Gracia y Plaza de Urquinaona . . . . 
Plaza dc Urquinaona, eritre Fontanella y Trafalgar 
Plaza de Urquinaona,_ entre Claris y Lauria . . . 
Ronda dc San Pedra, chaflan Bruch . . . 
Ronda de San Pedra, chaflan l\Iéndez Núñez . 
Ronda de San Pedra, chaflan Paseo de Sàn Juan 
Arco del Triunfo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bruch, entre Ronda de San Pedro y Ausias March . . . . . . 
Paseo de la Aduana, esquina Comercio, frentc estación dc Francia . 
Pucrta dc la Paz . . . . . . . . . 
Rambla de las Flores, frente Virreina . . . . . . . . . 
Plaza de Cataluña, junto bordillo y farol de gas níuncro 2,940. 
Vcrgara . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . 
Pelayo. chaflan Balmes . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Plaza de Santa Ana, frente Montesión, junta casas números 6 y 7. . . . 
Plaza dc Santa Ana, entre calles Santa Ana y Canuda, esquina Santa Ana. 
Puerta <.lel Angel . . . . . . . . . . 
Gran vía A, junto edificio Caja Pensiones . 
Ali-Bey, entre casas números 2 y 4· 
Ausias March, chaflan Bruch . . 
Ausias :March, chaflan Gerona . 
Caspc, chaflan Paseo de Gracia 
Caspe, entre Clads y Lauria . . 
Caspc, entre Lauria y Bruch . . 
Cortrs, entre Villaroe] y Gasano\·a 
Cortes, junta a Aribau . . . . . . . . . . . . . . 
Cortes, entre Universidad y Balmes, frente casa número 604 . . 
Cortes, entre Balmes y Rambla de Cataluña. chafl;ín izquirrda Rambla . 
Cortes. cnt.re l~ambla de Cataluña y Paseo de Gracia, chafh'i.n Pa~eo 
Cortes, entre Paseo ·de Gracia y Claris . . 
Cortes, entre Clarís y Lauria . 
Cortc~, entre Lauria y Bruch . . . . 
Cortes, entre Brnch y Gerona . . . . 
Cortes, entre Bajlén y Plaza de Tetuan . 
Diputación, chaflan Aribau . . . . . . . . 

. \ . 

Diputación, entre Balmes y Rambla de Cataluña . . . 
Diputación, entre Rambla de Cataluña y Paseo de Gracia . 
Diputación. entre Paseo de Gracia v Clarís, chaflan Pasco . 
Dipulación, entre Claris y Lauria . · 
Diputación, entre Bruch y Gerona 
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Diputación, entre Gerona y Bailén . 
Consejo de Ciento, entre Balmes y Rambla de Cataluña . 
Consejo de Ciento, entre Rambla de Cataluña y Paseo de Gracia . 
Consejo de Ciento, entre Paseo de Gracia y Claris . . . . . . 
Aragón, entre ,\ribau y 'C'niversidad . . 
Aragón, entre l,;niversidad y Balmes . . 
Aragón, entre Balmes y Rambla de Calaluña . . .. 
Aragón, entre Rambla de Cataluña y Paseo de Gracia . . 
Aragón, entre Pasco de Gracia y Claris, derecha Apeadero, entrando 
Aragón, entre Paseo de Gracia y Clarís, izquierda Apeadero, entrando . 
Valencia, entre Aribau y Universidad . . . . . . 
Valencia, entre B~dmes y Rambla de Cataluñ.a . . . 
Valencia, entre Rambla de Cataluña y Pasco dc Gracia 
Valencia, entre Paseo de Gracia y Claris . 
Valencia, entre Lauria y Bruch . . . . 
Valencia. entre Bailén y Paseo de San Juan 
Mallorca, entre :\Iuntaner v Aribau . 
:Mallorca, entre Balmes y Rambla de Cataluña . . 
Mallorca, entre Rambla de Cataluña y Paseo de Gracia . 
:Mallorca, entre Paseo de Gracia y Claris . 
Mallorca, entre Lauria y Bruch . . . . 
Provenza, entre Universidad y Balmes . . . . 
Provenza, 'entre Balmes y Rambla de Calaluña . . . . 
Provenza, entre Rambla de Cataluña y Pasco de Gracia . 
Provenza, entre Paseo de Gracia y Claris . 
Provenza, entre Claris y Lauria . . . . . 
Rosellón, entre Balmes y Rambla de Cataluña 

. ~ 

Rosellón, entre Paseo de Gracia y Clarís . . . . 
Diagonal, cbarlan Paseó de Gracia, numeración par . 
Rambla del Prat, junto a Salmerón . . . . . . 
)!arqués del Duero. entre Asalto y Teatro Nucvo . 
Plazuela q.e San Pablo, junto fuente Marqués del Duero . 
Ronda de San Pablo, rbafhín San Antonio Abacl . . . . . . . . . . . 
Ronda de San Antonio, entre Poniente y Valldoncella (Plazoleta Sepúlveda) 
Muntaner, chaWín Scptllveda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) AUT0~1ÓVILES 
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Las patentes de automóYil en parada libre contt>ndran la contraseña del Gobierno Civil, marca del auto
móvil, número del motor y nombre y apellidos del interesado. 

S u precio es de soo pese tas anuales cada una, pagaderas por trimestres y, si la Alcaldía lo estima convenien te, 
por meses. 

Son intransferihles, debiendo darlas de baja los que dejen de utilizarlas, para que puedan adjudicarse a los 
que las tengan solicitadas, por orden de presentación de instancias. 

Podra el A~ntamiento, en circunstancias excepciona.les como escasez o falta de bencina, etc., reducir el 
arbitrio, así comó admitir la baja temporal de Ja patente, debiendo acompañarse ésta a la solicitud de baja y 
quedar reservada al concesionario por tm plazo maximo dc seis meses, transcurridos los cu ales, podra solicitarsc 
una prórroga por ignal periodo si pe¡-sistiesen las causas que motivara la petición. 
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Las patentes de automóvil caducaran por las mismas causas que las de coches cle tracción animal. 
Las vacantes por caclncidacl seran adjudicaclas como las resultantes de baja. 
Los puntos de parada libre son los. siguientes: 

SITUACIÓN 

Plaza de Cataluña, desde Puerta del Angcl a Rambla. 
Plaza de Catalui'ia, {rente al Hotel Colón . . . . 
Plaza de Cataluña, frente estación Sarria . 
Puerta del An¡:tcl . . . . . . . . . . . 
Ronda de San 1\)dro, csquina Paseo dc Gracia . 
Plaza de Urquinaona . . . . . . . . . 
Plaza del Teatro . . . . . . . . . . . . 
Ronda Universidaò, chaflan Rambla de éatah1ña. 
Estación de Francia . . . . . . 
Rambla del Centro, frente «Au Lyon d'OPI. 
Pasaje de Colón . . . . . . . . . 
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SITUACIÓN 

Paseo de Gracia, cruce Cortes, derecha . 
Paseo de Gracia, cn1ce Cortes, izquierda 
Paseo de Gracia, crnce Aragón, derecha . 
Paseo de Gracia, crnce Aragón, izquierda . 
Caspc, chaflan Pasco de Gracia . . . . . 
Plaza de Cataluña, frente Salón Cataluña . 
Plaza dc Cataluña, frente Teléfonos . . . 
Plaza de Cataluña, frcnte Círculo Ecuestre 
Virreina . . . . 
Puerta dc la Paz . . . . . . . . . . . . 
Ronda dc San Antonio, chaWin Plaza Universidad . 
Plaza Universidad, frente Delegación . . 
P la1.a U rquinaona, entre Claris y Lauria . . 
Pao;;eo de Gracia, cruce Diputación, derecha. 
Pasco dc Gracia, crucc Diputación, izquiCJ da . . 
Paseo dc Gracia, cruce Conseio de Ciento, derecha 
Paseo dc Gracia, cruce Conse]o de Ciento, izquierda 
Caspe, chaflan Claris . . . . . . . . . . 
Cortes, chaflan Lauda . 
Corles, chaflan Bruch . . . . . 
Rambla de Cataluña, cruce Cortes, derecha . . 
Rambla de Cataluña, cruce Cortes, izquierda. . 
Rambla de Cataluña, cruce Diputación, derecha . 
~ambla de Cataluña, cruce Diputación, izquierda 
Rambla dc Cataluña, cruce Aragón, derecha . . 
Rambla dc Cataluña, cruce Aragón, izquierda 
Plaza de Sepúlveda . . . . . . . . . . . 
Ronda de San Pedro, chaflan l\Iéndez Núñez . 
Bailén, entre Ausias March y Ali-Bey .. 
Bruch, enlre Ronda y Ausias March. 
Arco del Triunfo . . . . . . . . . 
Paseo de Gracia, cruce Valencia, derecha 
Pasco de Gracia, crucc Valencia, izquierda 
Pasco de Gracia, crucc Mallorca, derecha . 
Pasco de Gracia, cruce Mallorca, izquierda 
Pasco de Gracia, cru ce Provenza, derecha . 
Paseo de Gracia, cruce Provenza, izquierda . 
Rambla de Cataluña, crnce Valencia, derecha . 
Rambla de Cataluña, cruce Valencia, izquierda . 
Cortes, chaWin Aribau . . . . 
Aribau, cruce Diputación, derecha. 
Aribau, cru ce Dipu tac· ón, izquierda 
Plaza de la Constitución . . . . 
Plaza de Palacio . . 
Plazuela San Pablo . 
Aribau, cruce Valencia, derecha 
Palacio Justícia . 
Plaza Lesseps . 
Jardinets . . . 
Hamhla del Prat, junto Salmerón 
Casano\.'as, !rente Hospital Clínico . 
Pasaje Ortigosa . . 
Ronda San Pablo, esquina San Autonio Abad. 
Plaza del Angel . . . . . . . . . . . 
Paseo de Gracia, cruce Rosellón, derecha. 
Pasco de Gracia, cruce Diagonal, izquierda . 
Pasco de Gracia, cruce Diagonal. derecha . . 
Marqués del Duero, entre Asalto y Teatro N1.1evo 

I l. - l )ARADAS DE HorELES, CíRCuLos Y CASINOS coN coNcEsr6N vALIDA 
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Coches, cada uno, a l aüo . . . 120 pesetas 
Automóvilcs, cada uno, al año . 350 » 

Esta ruola es voluntaria para los a~tuales concesionarios, quiencs tendr~m la facultad, si no les conviniere 
su pago, de solicitar del Ayunlamiento saque a sn basta la respectiva paraua, por el tipo fijado mas arriba. 

Los carruajes no podran llevar taximetro. 
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III. -PARADAS DE C.\RRUAJES n:TERURBANOS 

r.o Carruajcs de fuerza animal { b) Ò~~:n,~hí.culos . 
z.o Automóviles . 

CUARTA PARTE 

TRANVÏAS 
f 

CANON ANUAL POR EL TENOIDO DE RIELES EN LAS VÍAS .PÚ13UCAS li[UN!CIPALES 

Cada uno 
elnilo 

20 pesetas 
'30 • 
8o ~ 

r.o Compa?ifa A nó1úma NaciMal de Tranvías de Barcrlona, Ensanche y Gracia, lwy oLos Tranvíus tle Barcc
lon((, Socieclad AnJnimm>. 

Línea de A tarazanas a la Barceloneta. . 
Línea dc la Barceloneta a Pueblo Nuevo . 
Línea de Circunvalación . . . . . . 
Línea de Barcelona a los Baños Orientales . . 
Línea de la calle de Cortes al Arco de Triunfo . . . 
Línea de la Plaza de Tetuan, calle Cortes, basta la dc :\farina . 
Línea de Atarazanas a la Plaza de Lesseps . 
Linea de la Plaza de Lesseps a Casa Gomis . 
Enlace Paseo de Gracia a calle Aribau . . . 

Línea de Barcelona, Ensanche y Gracia: 

Antiguo trayccto . . 
Término de Gracia . 

Distintas líneas . 

El metro lineal de via sencilla 
El metro lineal de vía doble 

2.° Compañía Ge!neral de Tranvías. 

Línea de Barcelona a Sans . . 
Linea de Barcelona a San Gervasio: 

Antiguo ténnino de Barcelona (hasta Provenza) 
Término de Gracia (de Provenza a Las Corts) 
Término de San Gervasio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Linea dc la calle de Cortes, desde la Gniversidad a la calle de Tarragona y cocheras . 
Línea del )farqués del Duero, desde Colón a Cruz Cubierta . . . . . . . . . . 
Línea Plaza de España, basta el limite municipal por carretera de Santa Cruz de Calafell: 

Via completa (r'435 metros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tercer carril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Línea Cortes, Paralelo, ramal Consejo de Ciento. ramal a la calle de ~Iarina . 
Línea de la Rambla de Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . 
Línea número ro dc la red de Tranvías Interurbanos, trozo de la Bordeta: 

Vía completa . . 
Tercer carril . . . . . . . . 

Ramal dc prolongación de Sans a Collblanch: 
Via completa (r' 435 metros) . . . . 
Tercer carril . 

3.° Compañia Anóm>ma de Sa'~ Andrés y extensiones. 

Llnca dc Barcelona a San Andrés: 
Traycclo sin urbanizar, dcntro de la carretera de Barcelona a Ribas 
Los demas trayectos . . . . 

Línea dc Barcelona a San Juan de Horta: 
Antiguo térmíno . . . . . . . 
Ténnino de San 1\Iartin y San Andrés 

/ 
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Línca de Barcelona a Badalona: 
Anli~uo trayC'cto . . . . . . . . . . . . . . . 
Canclcra dc :\[adrid a La Junquera.-- Trayecto sin urbanizar. 
Carretera dc Madrid a La ]unquera.-Trayecto urbanizado. . 

Línea de la Sagrera a Horta . . . . 
Línea de Atarazanas a Casa Antúnez . 

I pese tas 
0'25 
o'so >¡ 

o'so li 

I ~ 

CANON ANUAL POR EL TENDIDO DE CABLES EN LAS VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

r.o Cables aércos: 

a) Línca de Barcelona a Horta 
b) Todas las demas Ji¡leas 

:z.o Cables de afimentad6n: 

En todas las lineas . 

REGLAS PARA LA RECAUDACTÓN 

Por metro lineal 

o'25 pesetas 
o'so !) 

0'25 I) 

r.o. Todos los canones de trandas, así el de vía como el de cables aéreos} de alimentación, empezaran a 
satísfacerse desde et día en que se emplacen los rieles dc la linea a quc se refiere, salvo que en las concesiones 
se dispusiese otra cosa. 

z.a. El canon de las üneas que no figuran en esta tarifa y dc las que se tiendan en lo sucesivo, se regularan 
por el tipo fijado en la concesión. 

3.o. Las compañías o particulares que tiendan cables en la via pública para Ja transmisión de flúido eléc
trico no Yendnín obligades a satisfacer el irnpuesto por ocupadón dc la vía pública de aquellos postes que sean 
necesarios para el sostén de los cables. 

Tablillas especíales . 
Tablillas de r.a. clasc 
Tablillas de z.a clase 
Tablillas dc 3.11. clasc 
TabliJias dc 4.6 clase 

QUINT A PAR TE 

VARIOS 

l. - ExPENDICIÓN DE TABLILLAS POR ALTAS Y POR CANJ E 

Cada unn 

Iz'so pesetas 
7'50 l) 

5 l) 

3 » 
r'so l) 

Usaran lablilla especial los automó\'iles: de r.a. dase, los carruajes de lujo particular·es y de alquiler, los de 
plaza, los cochcs fúnebres, los carros con muelles, camiones, faetones, ómnibus-ripperts y tram·ías; de z.a clase. 
los carro:; dc ejc fijo exclusivamente; de 3.a. clase, los canelones a mano. 

Se usara tablilla de 4.a clase para los rótulos y auuncios en vehículos y para el concierto de bencina de los 
au tomóviles. 

Para las bicicletas, 'se entregara la chapa al hacer la matrícula, y su precio se considerara englobado en el 
del arbitrio. 

. JI. - PRODUCTOS EVENTUAI.ES 

r. 0 Reglamento de Tracción Urbana . 
2.0 Licencias de automóviles y coches de plaza. . . 
3.0 Tarifas dc coches dc plaza y de estaciones y muelles 
..¡.0 fndicación dc señas de duei1os de vehiculos, por cada una . . . . . . 
Cuando haya mas de diez en una sola relación, se pagara por cada intlicación. 

III. - DEPÓSITO l\JUNIClPAL 

r.o Estancias: 
Au tomóviles . . 
Coches de lujo . . . . . . 

{ 
por el primer dia . 

Cochcs de plaza por los siguientes. 

- CLJJJ -

Cada ejemplar 

r pesetas 
3 l) 

I ¡¡ 

o'zs >> 

o'ro ,> 

Por cadn din 
o lracclón 

3 pesetas 
2 )) 

IO 1> 
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\ t 
.. ·¡ d ~~ { por el primer día . . . 

: u orno\ I es e p aza por los siguientes . . . . . . . . . . . . . 
Otros Yehículos. incluso los carruajes de asiento con tarifa reducida {carritos payesa. 

mallorquina. etc., menos tartanas y jardineras), bicicletas, muebles y otros objetos . 

2.o Jfcmulmci6n y eslancias: 

Caballerías mayores 
Caballerias menares 
Cabras, ovejas, etc . 

a la 

lO pese tas 
3 ~ 

o'so » 

2 )) 

1'50 
I )) 

l'ara la recautlación de dicho arbitrio, el encargado del Depósilo tendra un talonario que le sera facilitada 
por la Jnspección dc Tracción Urbana. e ingresara mcnsualmcnte. por mediación dc dicha Oficina, el importe 
de lo rccaudado. 

Llevara un libro registro en el que anotara, por: riguroso ordcn de entrada. todos los velúculos, caballerías, 
nmcbles, etc., que le sean entregados para su custodia. En los vchfculos y muebles, !ijara una etiqueta con el 
número corrcspondiente del registro. 

La venta de los carruajes y caballerias que no hu hiesen sid o retirades del Depósito en los plaws a que se re
fi erc el articulo 262 del Reglamento de Tracción Urbana, sc haní. por subasta a la llana en la siguiente forma: 

Actuara de Delegada para la subasta el Iltre. Sr. Prcsidente de la Comisión de Hacienda, o el Vocal en 
quien delegue, quien tendra todas las facultades necesarias para celebrar cuantas subastas sea menester durantc 
el aiio. 

Helacionadoc; los vehículos y caballerías que sc hayan de vender, requerira la colaboración del jefe fa
cultativa de la Sección de Hacienda o del Ingeniero Jefe de la Jnspección Industrial para vehículos, y la del 
Veterinario municipal, en cuanto a las caballerias, quienes haní.n el jusliprecio que sera el tipa de la subasta. 

Anunciara con uno o dos días de antelación la fecha de la gubasta y el mínimum de las pujas a la llana. 
Anunciara la postura por tres veces y hara la adjudicación al mejor postor, quien satisfara en el acto su 

importe. que recaudar:í. el encargado del Depósito. 
Al producto de la subasta se dara la aplicación qne cstablecc el articulo 263 del citado Reglamento. 

·-
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TARIFA NÚMERO 4 
CAPiTULO Ili ARTICULO 5. 0 

eEMENTERI0S 

CEMENTERIO DEL SUD-OESTE 

5EPULTURAS DEFINlTlVAS 

Nirhos cconómicos de clase s.a, r.a fila> sin osario . I20 pesetas 
Nichos cconómkos de clasc 6.a., z.u, fila, sin osario . . . . . . . . . . . . . . . . rzo l> 
Hipogeos trapeciales, ojivales, arqueados, pcntagonalcs, prolongades y columbarios, modelos 

Ay B: 
Clasc ro.a, 6."' fila 
Clase 7·'~ bis, s.n fila 
Clase 7.a., 4.n fila . 
Clasc 6.n bis, 3·"' fila 
Clase 6.o., z.a fila . 
Clase s.n, r.n fila, con osario . 

SEPULTUR.AS DE PREFERE"NCIA 

Tumbas mcnores hasta la capacidad maxíma de metros cúbicos . . 
De uno a dos metros mas de capacidad, a 150 pesetas el metro cúbico. 
Los que cxceclan de cuatro metros cúbicos, a roo pesetas el metro ct1hico. 
Tumba mayor dc z.a clasc, dc capacidad 
Tumba. mayor de r.n. clasc, de capacidad 
Tumba Alcover, dc capaddad . . . 
Tumba con estela griega, de capacidad 
Tumba con estela rústica, de capacidad 
Tumba Tipo A . . . . . . . . . 
Arco-solio, sin osario, dc capacidad . . 
Arco-solio, con osario, de capacidad . . 
Tipos mcnores dc 2.a. clase, de capacidad 

z'ooo 

4'500 
s'soo 
6'5oo 
s'soo 
¡'ooo 

z'soo 
s'ooo 
3'000 
s'ooo 
5'5oo 
7'soo 
S'ooo 

6o 
Bo 

IOO 
125 . ISO 
250 

350 

r,soo 
2,500 
I,250 
1,500 
5,000 

3,000 
1,000 

1,250 
r,soo 
1,500 
2,250 

l) 

l) 

J) 

I) 

I) 

$ 

I) 

» 

)) 

l) 

)) 

)) 

I) 

l) 

l) 

)) 

Tipos menores de r.u clase, dc capacidad . . . . . . . . . . . . . 
IIipogeo hizanlino de r.n clase, hasta la capacidad maxima de metros cúbicos . 
Hipogco etruscu de r.n clase, hasta la capacidad maxima de metros cúhicos . . 
Hipogeo egipcio de I.ll clasc. hasta la capacidad maxima de metros cúbicoc; . . . 
Hipogco romanico, tipo .\, cle I.11 clase, hasta la capacidad maxima dc metro; cú-

bicos . . . . . . . . -· . . . . . . . . . . . 6'soo 3,ooo & 

Hipogeo locíllo, tipo C. de r.11 clase. basta la capacidad maxima de metros cúbicos. s'ooo -}.ooo •> 
Hipogeo locillo arqueado, basta la c~pacidad mti.xi.ma de metros cúbicos . . . . s'ooo r,zso » 
Hipogeo locillo, tipo B, hasta la capàcidad max:ima de metros cúbicos . s'soo 2,ooo •> 
Hipogeo oji,·al. tipo A, basta la capacidad maxima de metros cúbicos . . . 6'ooo -+.zso » 
Hipogeo cipo mayor, tipo .\. basta la capacidad mti.xima dc metros cúbicos . 9'500 3,250 '' 
Hipogeo cipo mayor, típo B, basta la capacidad m<hima de metros Ctlhicos . . . ro'soo 4,6oo '' 
Hipogeo cipo mavor. tipo C. hasta la capacidad m<Lxima dc metros cúbicos . . . 10'500 s.ooo J> 
Arco-cucvas dc la· Escalera Central de enlace del paso abowdado a la Vía dc Santa Eulalia, al precio de ro.ooo 

pesctas los señalados de número 3, 4. 5. 6 y 7· a peseta.-; 9.ooo los de número 2 y 8 y a pesetas 7,ooo 
los dc nt'!mero I y 9· 

NoT,\S. Si hubiese necesidad de construir sepulturas dc mayor cahida, se pagarà~ ademas del importe 
ordina1io, el aumenlo dc capacidad, a razón de r..¡.o pesetas el metro cúbíco. 

El valor dc las tumbas y sepulturas de preferencia emplazadas en la r.a zona, tendní.n un amnento de 20 
y Io por roo, rcspccti\'amente, sobre la tarifa señalada. 

La.c; tumbas y sepulturas de preferencia emplazadas en las zonas de Entrada y de la plaza de la Esperanza, 
a::;í como las cxistcntcs con fachada a las Vías de San Se,rero y Santa Eulalia., tendnin un aumento del so por 
roo sobre la tarifa seí1alada. 

TERRENOS 

Zonas dc Entrada y de la plaz-:1. de la Esperanza que comprendcn In superficie limitada por 
los cjes de las vias de San Pedro, Santa Eulalia y San Se\·ero, escalera lateral, sobre 
el paso abovedado y vía sobre: el túnel, y toda la partc anterior, el metro superficial.' I,ooo peselas 
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1 .a zona, que es Ja limitada por las Vías de Santa Eulalía y San ~e' cro. escalera lateral. sobre 
el paso ahovedado, muros de contcnción. limite 1~. del Ccmentcrio, tramo 4.0 de la 
\ïa de San Jorgc, tramo z.o de la Yía de San Francisco y Via dc San José. de San 
Olcgario (alta) y de San José basta la cerca lateral del recínto librc. el metro super-
ficial . . . . . . . . . . . . . . . · · 

2.a wna, que es la superficie comprendida entre la cerca superior del rccinto libre, Vías de 
San José y San Olegario (alta), San José. San Francisco (tramo 2.0

}, San Jorge 
(tramo 4.o), limite E. del Cemeoterio, tramo ..¡..o dc la Via dc San Francísco, Vía de 
San Jaímc, cjc de las escaleras basta la cerca del recinto libre. el metro superficial. 

3.a zoua, que es la limitada por Ja cerca superior dc lo!:. rccinto:; Jibrc y protestantc, eje de la 
c..c;calcra dc la Agrupación 2.a. Vía de San Jaíme y tramo .¡.0 de la Vía dc San Francisco 
hasta la parte superior del Cementerio, el metro superficial . . . . . . . . . 

300 pesetas 

200 

N01 As. Los tcrrenos sit1.1ados con fachada a una via, cuyo eje ~ea línea de separación d,e zonas, se apli-
cara como valor unitario el que resulte ser promcd io dc ambos. 

A lo~ lctt e nos del recinto libre se aplicara la tarifa seiialada pa1 a los de la zona del reci.nto católico. 
Sc autoríza el transito de automóviles y coches por las vías del Cemcntcrio del Sucl-Oeste, previo el pago de 

2 pesctas por cada automóvil y I peseta por coche y demas vehículos, cuyo arbihio se salisfani en laAdnúnis
tracic'm, mcdiante rccibo. 

En la bascula Ü1stalada en el Cementerio del Sud-Ocsle podran pcsarse los materiales que introduzcan los 
particulare!:. çon destino a obras de construcción, mediante el pago dc o'25 pesetas por tonelada. 

CEMENTERIO DEL ESTE 

Para los casos de reconstrucción o retrocesión de scpulluras, se aplicaran los precios que rigen para el 
Cementerio del Sud-Oeste. 

Para la concesión de los terrenos se aplicara el lipo correspondiente a la 1.a zona del Cementerio del 
Sud-Oeslc. 

Para el pago cle entenanúentos y apertura de sepuUuras sc computara el \'alor por los tipos que rigen en 
el del Sud-Ocsle, exccpto los que se determinan espedalmentc. 

CEMENTERlO DE SAN M~RTiN 

Cerrauo a nuevas concesiones. 
Para el pago de derechos de ent.erramiento y apertura de nichos, se computara el valor por los tipos que 

rigcn en el Cemcntcrio de San Andrés. 

CEMENTERIO DE SAN ANDRÉS 

Terrenos, el metro snperficia1, a . 
Nirhos r.r piso, con osario 
Nichos 2.o piso, sin osario 
Nichos 3.r piso, sin osario 
Nichos 4.0 piso. sin osario 
Nichos 5.o piso, sin osario 
Nïchos ü.0 piso, sin osario 
Hipogco, cipo mayor, dc r.1\ clase, con osario . 
Hipogeo, cipo mayor, de z.o piso. 
Hipogeo, cipo mayor. de 3.r piso. . . . . 
Cipos mayorcs, inrluso los de basamento capilla . 
Cipos menorcs, de r.a clase, sin osario . 

CEMENTERIO DE SAN GERV ASIO 

Niehos con nsario, a . . . 
Nirhos sin osario dc 2.0 piso 
Nichos sin osario de 3.r piso 
Nichos sin osario de 4.o piso 
Nichos sin osario dc s.o piso y restantes . 

CEMENTERIO DE SANS 

Terrcnos, el metro superficial. a . 
J Iipogcos columbarios, con osario . . 
Ilipogcos arqueados de I.n. fila, sin osario 
Hipogeos arqueados de 2.a fila, si.n osario 

CLVJ -

200 peseta..c; 
200 fi 

125 I) 

IOO !) 

75 >) 

6o •> 

so » 
3.000 li 

2,250 
2,200 • 

2,000 ~ 

1,2SO » 

2SO pesetas 
I • ISO )) 

125 I} 

100 )) 
6o » 

Ioo pesetas 
2SO !) 

200 )) 

150 I) 



Nichos de r. 11 fila, con osario 
Xichos dc 2. 11 fila, sm osario 
~irhos dc 3.n fila. sin osario 
i-Jichos de ..¡.11 fila, sin usaria 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Xirhos dc s.n fila, sin osario . . . . 
Nichos de 6.o. fila, sin osruio y restantes . . . . . . . . . 
Tumbas menores. hasta Ja capacidad maxima de dos metros cúbicos 
De uno a dos metros mas, roo pesetas el metro cúbica. 
Lo que exceda dc cua tro metros. a 75 pesetas el metro cúbica. 
Grupos eronómicos de sepulturas pàra colectividades, compuestos, cada uno, de 7 nichos, uno 

dc ellos con osario (*) . 

Terrcnos, el metro superficial, a 
Nichos de r.o. fila, con osario 
Nichos de I.11 fila, sin osario 
Nichos dc z.o. fila, sin osario 
lllichos de 3.o. fila, sin osario 
Nichos de 4.11 fila, sin osario 
Nichos de s.o. fila, sin osario 

CEMENTERIO DE LAS CORTS 

Nichos de 6. 11 fila, sin osario . . . . 
Nichos dc 7.n. fila, sin osario, y restantes . . . . . . . . . . 
Tumbas menares, hasta la capacidad maxima de dos metros cúbicos . . . . . . 
Tumbas menorcs de uno a dos metros cúbicos mas, a roo pesetas el metro cúbica. 

cxceda de cuatro metros cúbicos, a 75 pesetas el metro cúbica. 
Cipos menurcs. con osario . . . . . . . . . . . . . 
Gmpos cconómicos de sepulturas para colectividades, compuestos, cada uno, de 7 

uno dc ellos con osario (*) . . . . . . . . . . . 

Terrenos, el metro superficial, a . 
Nichos con osario, de r.r piso 
Nichos de 2.o piso 
Nichos de 3· r piso 
Nichos do 4.0 piso 
Nichos de 5.0 piso 
Nirhos dc 6.0 piso y restantes 

CEMENTERIO DE HORTA 

Lo que 

nicllos, 

zoo pesetas 
I25 I) 

IOO 11 

75 11 
6o » 
so • 

250 • 

400 )} 

roo pesetas 
200 )} 

125 » 
125 l) 

100 I) 

75 I) 

6o )) 

so I) 

40 .. 
250 • 

ss o j) 

400 I) 

roo pPsetas 
200 l) 

125 J) 

IOO » 
75 )) 
6o » 
so )} 

NOTAS. -No se sc.metera a la superior aprobación la conrcsión de solares, sin que los interesados hayan 
satisfecho «'I ro por roo de su valor, que se abonara o cobrara dc mcnos al efectuar el pago defirutivo. 

Si transcun-icsen tres meses desde la fecha de la concesión s in ha bor satisfecho el valor de los mismos. se 
anulaní. ésta y sc perder:í. el IO por mo satisfecho. 

La concesión de nichos y tumbas menares se entcndeni sin derecho a lapida. 

Permisos de construcción y conservación de sepulturas 

ÜBRAS DE NUEVJ\ PLANTA 

PmJ/c01us: 

Por la con;t~ucción dc cripta. de superficie menor de doce metros cúbicos inclusive, el metro 
cub1co . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por la con.sl~ucción de cripta, de superficie de doce metros hasta veinte inclusive, el metro 
Ctlbl CO . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por Ja cm1~ll:ucc ión de cripta, de superficie de veinte metros hasla treinla inclusive, el metro 
CUbiCO . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por la construcción dc cripta. de superficie de treinta metros en adelanle, el metro dtbico. 
Por la conslrurción del alzado, de superficie menor de treinta mel ros inclusive, el metro e(¡ bico. 
Por la conslm cción del alzado, de superiiciè de treinta metros basta cuarenta inclusiYe, el 

metro cúbico . . . . . . . . . . . . 
Por la conslrucción del alzado, de superficie de cuarenta metros en adelante, el metro cúbico 

(*) En proyecto. 
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REGLAS PARA LA APLICACTÓ'l DE J,AS 'rARIF \S A:-lTERlORES 

¡.n En los dercchos de permiso de construcci6n dl' un panteón se sumaran las clos partidas correspon
clientes a la cripta y al alzado. 

2.1L La separación del alzado y la cripta se considerara efectuada por el plano de rasantes si éstees horizonlal. 
y cu caso dc ~er indinado, por el horizontal prometlio. 

3.1L El volumen de la cripta se deduciní. por el de prisma. e uyas caras son el paramento exterior de las 
pareties y las bascs, una el plano superior de cimentación y otra el dc rasant e o el horizonlal promeclio. 

4.'~ El volumen del alzaclo se declucira por el de una serie dc prismas verticales superpuestos, circunscrip-
los a la conslrucción, los cuales se fom1anin del modo signicntc: 

tt) Eln(uncro de lados de las bases sera igual a los dc la superHcic concedida1y paralelos a los dc éste. , 
b) No se formara mas de lln prism<\ horizontalmenle. 
e) Los prismas sc formaran por altura de metro, siendo la altma mínima dc cada uno de los fonnados de 

dos met ros, exceplo el superior. 
S·" El abono de los derechos correspondientes se fijan1n por Jas climcn>.iones que indiquen los planos, 

qucdando pcndicnte de liqnidación al terminar las obra.<; por si éstas han sufrido variación. De cubicar mas Ja 
obra. el propictario vendra obligado a pagar el importe corrcspondiente a las clifercncias; si cubicara menos que 
lo indicado en los pianos, el Ayuntamiento no reinlcgrara cantidad alb•una~ 

Arco-cuevas 

Por la construcción del interior, cuando todo él esté destinada a enlcrramientos o de la parte 
de la cripta de arco-cue,'as que contenga capilla o pueda cntrarse en el interior, el 

. metro cúbico . . . . . . . . . . 
Por la construcción del interior en arco-cueva en la par te sup01 iur dc:.linada a capilla, o pueda 

enlrarse en él. el metro cúbica . . . . . . . . . . . 
Por la construcción de la fachada de un arco-cueYa, el metro supcdidal . 

REGJ,AS PARA LA APLICACIÓN DE !,AS 'rARUIAS AN'rERIORES 

3 '50 pese tas 

s » 
IO I) 

r.l\ En los dcrcchos de permiso de construcción dc un arco-cucva se sumaran las dos partídas correspon
clientes al interior y a la fachada. 

2 .1\ El volumcn del intedor se deducira por el de un prisma, cuya base sera la superficie concedida, y Ja 
altura la distancia comprendida entre el plano superior dc cimcntación y el punto culrninante del intradós 
dc la bcívcda. Cuando el arco-cueva forme capilla o pucda entrarsc en el interior, el volumen para la aplicadón 
del canon correspondiente por metro cúbico se dividira en dos, cuyo plano sera el horizontal que determine el pa
viJnento en sn parte mis baja. 

J.l~ La superficie de la fachada se deducidL por la del rcctangulo rircunscrito a la misma, siendo ellado 
inferior la rasanlc a la horizontal promedia. 

4·'\ El abono de los derechos correspondientcs se fijara por las dimensiones que indiquen los planos, que
dando pendicnte la liquidación a1 terminar las obras, por si éstas han sufrido variación. De cubicar mas las obras. 
el propictario vendra obligado a pagar el importe correspondienlc a la diferencia; si cubicara menos que lo indi
cado en los pianos, el Ayuntamiento no reintegrara cantidad alguna. 

Obras de reforma y adición 

Pcmlcmtes y arco-cucvas 

Los dercchos de pcrmiso se fijaran con arreglo a las tari fas anleriorcs, aplicando el canon que corresponda. 
según la totalidad de la superficie concedida. 

Cuando las obras de reforma o adición tengan por objcto la colocación de elementos interiOI-es que nomo-
difiquen el cullo exterior de la construcción (colocación de estaluas, mesas de altar, etc.), se formara el prisma 
envolvcnlc dc dichos elementos, aplicandose el canon, por metro cúbico, correspondiente a la superficie total 
concedida. 

Cuaudo sc lmtc de clementos superficiales, como rcjas, vcrjas con cristales, vich-ieras, etc., se aplicara la 
cant idacl de 5 pesetas por metro cuadrado, dcduciénclosc la superficie por el rectanf?ulo circunscrito. 

St!pulium dc prefm:ncia 

Por el cambio o modificación de facbada dc sepultura dc prcferencia. se pagara la cantidad de 30 pesetas 
por metro ruadrado, deduciendo la superficie por la del rcctangulo circunscrito a la fachada, no aplicandose en 
cste caso derccho alguno por la colocación de cruces o esculturas. 

- CLVIII -



Obras accesorias de reparación y conservación 

Por Ja construcción dc aceras en panteones y arco-cueyas, el metro cuadrado 
Por la colocación de un flamero en panteones y arco-cueYas . . ~ . . . 
Por cada uno dc los rcstantes . . . . . . . . . . r 
Enladrillado, c.:mhaldo!'ado y cnlosado, el metro superficial 
Repicada o pulimcnto exterior . . . . . . . . . 
Rcpicarlo o estuques y pulimcnto interior . . . 
Revoque y pinlado interior. . . . . . . . 
Camhio o modificación de esculluras o decorada . . . . . . . 
Pc11niso dc repararión o conscrvación. no comprcndidos ks antcrio1 es 

Obras en sepulturas de preferencla y tumbas 

Permiso para colocación dc una cstatua u otro elemcnto derorativo analogo 
Pcrmiso para colocacicín de UJla cruz . . . . . . . . . . . . . 
Permiso para la coloca.ción dc un farol. 
Por cada uno dc los restantes . . . . . . . . . . . . . . 
Petmiso para la colocación de yilasltúnes y catlenas en t,.¡,¡!,as; el mdru lineal en proyección 

horizontal . . . . . . . 
Permiso para colorar alistones o formar compa¡ timientos. uno 
Pcrmiso para rcparacioncs en tumbas de preferencia . 

4 pesetas 
20 I) 

ro I) 

2 I) 

25 
I5 » 
IO » 
I5 
20 )) 

so pesetas 
25 1) 

I5 ~ 

5 

I5 ;) 
20 )) 

IO 1> 

NOTA. - -E:;los permisos, excepto los de nue,·a construcción, podrà concederlos la .\lraldía durante el mes 
de Octubre, a fin dc dar mayores facilidades a los peticionarios en la proximidad de Todos los Santos y Conmc
moración de los clifuntos, sometíéndose después a la aprobación del Ayuntamiento. 

Modificación de derechos fu nerarios 

Por cada cesión o traspaso, ademas de la carta dc concesión, se pagar a scg(rn el valor de la sepultura, 
incluso los tcrrcnos: 

De 40 a soo pcsetas 
De sor a 2.5oo pcsctas . . . . . . . . . . . . . . 
Dc 2,501 a s.ooo pese tas, panl.eones y scpulturas dc consl.t tH.:dl)n pm l ien lar 

ro pesetas 
25 )) 
so )) 

Cuando el traspaso o cesión no represente la totalidad de la propicda.d, se cobraran los derechos que corres
pondan proporcionalmente a la fracción. 

Por la runpliación del derecho funera.rio, ademas de la carta clc concesión, se pagarà segím el valor de la 
sepultura, inclusa los tcrrenos: 

De 40 a 500 pcselas . 
De 501 a 2,500 pesetas . 
De 2,501 a 5,000 pesetas y resta.ntes 

Por cada inscripción de limitación de enterramiento: 

En sepulturas hasta roo pcsetas de Yalor 
De ror a 150 pesetas . . . . . 
De 151 a 249 pesetas 
De 250 a 500 pesetas 
De sor a r,soo pesetas 
De r,sor a 2,500 pcsetas 
De 2,yl! a s,ooo pesctas . . . . . . . . . . . . 
En panteones y sepultura~ de cuustrucuó~ particular . . . . , . . . . . . . . . : . . 
Cuando la limitación se reflera. a una o va nas scpulturas dc pantcon u eunsl1 11rrton particular, 

sc pagara por cada compartinúento . 
J 

5 pese! as 
rs » 
25 11 

30 pesetas 
50 ~ 

75 
IOO >) 

I 50 )) 

200 I) 

275 )) 

700 )) 

250 

Por cada inscripción de anulación o modificación de Hmital'ioncs, sc pagara la. mitad de los derechos se-
fialados para la limitndcín. . . . . 

Por la rclrocesión de sepultura se abonadL al conce~t?~1ano el 90 por 100 e~~ su valor, s¡ no. se htzo uso 9:1 
derecho funerario, y el 75 por roo si sc hi_zo uso, a condrrwn dc que la r·ctroccs1~1; tenga por obJeto la adqulst
ción de olra sepult ura dc mayor valor, Sl se balla en buen esl~do dc conscrvac!on la q~e rctroceda y no con
tenga la lapida inscripción; pues, de lo contrario, debera deductrsc el Yalor de thcha M.p1da. 
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Titulo o carta de concesión 

Por cada carla de concesión se pagara según el valor de la sepultura: 

Dl' 40 a soo peselas 
De sor a 2,500 pesetas . 
De 2,501 a s.ooo pcselas . 

Qnedan incluí<.los en este último concepto todos los terrcnos. 

Por el cluplicado de una carta de concesi6n se pagara : 

De 40 a 249 peselas 
De 250 a soo pesetas 
De sor a r,soo pcsetas 
DC' r .sor a 2.500 pese tas . . . . . . . . . . . . . . . 
Dc 2,501 a s.ooo pese las y panteones y sepulturas dc cons! mcci6n particular 
Por canjc tle un titulo ant.iguo por otro de nuevo modelo . . . . . . . . . . 
Por cada rcr.liricación de nombre, salvo agniciones de buena fc que determina el Reglamento 

Enterramientos 

r.n En hipogees o nichos hasta roo pesetas de valor . . . . 
En hipogeos o nichos de 101 a ISO pesetas de valor, en el Cementerio de S. O. 
En hipogeos o nicbos de ror a rso pesetas de valor, en los restantes . . . 
En hipogcos o nichos de 151 a 2so pesetas cie valor, en el Cemcnterio del S. O. 
En hipogeoc; o nichos de rsr a 2SO pesetas de valor, en los restantes 
En hipogeos o nichos dc 251 a 500 pesetas dc valor 
En hipogeos o nichos de sor a I,500 pesetas de valor 
En hipogeos o nichos de 1.501 a 2.soo pesetas de valor 
En hipogcos o nichos de 2,50I a s.ooo pesetas de valor 

2.1~ En lumbas hasta soo pesetas de valor 
En tumhas clc sor a r,soo pesetas 
En tumbas de r,sor a 2,500 pesetas 
En lnmhas de 2,S01 a 3.000 pesetas 
En tumbas dc 3,001 a s,ooo pesetas 

3.11 En lnmbas Alcover, cuando puedan levantar la tapa hasla cuatro hombres . . . . 
En lumbas Alcover, cuando tengan que utilizar la cabria o sean precisos mas de cuatro 

hotnbres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En panleones o sepulturas de construcción particular . . . . . . . . . . . . 
(\tantlo no basten los proccdimientos normales para practicar un enterrarniento en panteón 

o !'epultura de construcción particular y sea necesario ntilizar otros extraordinarios, 
se satisfani. ademas del tipo ordinario . . . . . . . . . . 

4.a Por el tabicado de un osario en tumba o panteón de construcción particular, se satisfara 
la mit ad de los derechos {]el importe de una inhumación en esta el ase de sepulturas. 

s.1~ En arco o capilla del Cementerio del Este o del dc San Andrés . . . . . . 
En pcrislilo de la capilla del Cementerio del Este . . . . . . . . . . . . . . 
En los panteones adosados a la pared de cerca de la fila I. a, 2.a, J.a y 4.o. que afecta la forma 

de nichos de preferencia de dicho Cementerio . . . . . . . . . . . . . . 
En nichos de preferencia, con osario, en el Departamenlo 2.0 del Cementerio del Este . . 
En nichos dc preferencia. con osario, situades en la puerta de ingrestJ en las cuatro islas 

del Departamento 1. o . . . . . . . . . 
En l.nmbas de la cerca del Departamento r.o . . . . . . . . . . . . . . 
En panteuncs adosados al interior de la cerca de la isla ¡.n dPI Cemcnlerio del Este. 

2 pesetas 
5 )) 
lO I) 

10 pesetas 
20 l) 

30 ¡) 

40 I) 

50 I) 

3 
2 )) 

5 pesetas 
ro l) 

iso» 
15 )) 

IO )) 

20 J) 

30 » 
..¡.o I) 

55 I) 

20 l) 

30 l) 

35 " 45 )) 

6o » 

4S 11 

6o I) 

6o l) 

25 I) 

40 I) 

40 I) 

40 » 

30 )) 

30 • 
30 I) 

30 I) 

Los cnterramientos en sepulturas de propiedad de comunidades, pagaran un ro por roo mas, en c0m
pens<Jción tiP los dcrechos de transmisión que no satisfacen. 

ú.a Por la rll locación de un cadàver en C. T., por cinca años: 
En r. tl clase (Sud-Oeste) . . . . . . . . . 
J ~n :2.11 clasc (Este y Sud-Oeste) . 
E n :2.n clase (Cementerios agregades) 

Por la cnlocación dc un cadàver en C. T., por diez años: 

E n J.u. clase (Sud-Oeste) . . . 
En z.a clase (Esle y Sod-Oeste) . . 
En z.n clasc (Cementerios agregades) 
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HO pesetas 
35 I) 

2S 

220 
70 
so 
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Por cada renoYación anual: 

En r.n clasc (Sud-Oeste) . . . · ' 
En z.n clasc (Este y Sud-Oeste) . 
En z.n clase (Cementerios agregades) 

Por la apertura de un depósito: 

En 1.n clase (Sud-Oeste) . . . . 
En 2 n clasc (lodos los Cementerios) 

so pesetas 
is ,. 
ro 11 

IS 
5 

l) 

I) 

Por la apertura de un nichottumba o sepultura de construcción particular, para practicar un reconoci
miento íacultaiivo con objeto de proceder después al traslado de restos a o tros Cementerios, se satisfaran igua
les dercchos que los scñalados para una inhumacíón. 

Por la apertura de un panteón arco-capilla u otra sepultura para un reconocimicnto para practicar ob~;as 
se satisfaní. la mitad de los derechos señalados para efectuar un enterramiento. 

Los cadaveres destinades a ser inhumades en la fosa común, no dcvengaran derecho alguno, como tampoco 
los devengaran las apcrturas de sepulturas por orden de la autoridad judicial. 

Traslado y reducclón de restos 

Por traslado de restos existentes en una sepultura de concesión perpetua a ot ra del mismo Cementerio. sc 
satisfaran dercchos como inhumaciones en ambos y ademas ro pesetas por el traslado. 

Por la traslación dc restos de sepultura temporal a perpetua, se satisfaran los derechos correspondientes 
a esta última. 

Por Ja rcducción dc restos, ademas de la apertura se pagara: 

En nichos . 
En tumba . . . . . . . . . 
En arco-capilla o pcristilo (Cementerio del Este) 
En pantcón adosado a Ja pared (Cementerio del Este) . 
En los demas panleones . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . 
Por la exhumación dc un cadaver para ser trasladado a otro Cementerio de Barcelona o de 

otra población, se pagara, ademas de los derechos seJ1alados por la apertura . . . . 
l'or la colocacíón de una uma de metal, marmol o cristal, en panteón o capilla, para reducción 

dc 1 es los. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por la coloca.ción de una urna de marmol, metal o cristal, en arco-cuevas, tumbas o sepulturas 

analogas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por la colocación dc una urna de marmol, metal o cristal en nichos. 

Upi das 

Para la colocación de una lapida o su e:-.:tracción para grabar inscripción y colocarla de nuevo: 
En nichos de 40 a soo pesetas . 
En hipogeos de sor a r,soo pesetas . 
En hipogees dc r,sor a 2.500 pesetas. 
En hipogeos de z.sor a s.ooo pesetas. 
En tumbas has't'a soo pesetas . . . . 
En tumbas dc sor a r,soo pesetas. 
En tumbas de r,sor a s.ooo pesetas 

En panteones o sepulluras de construcción particular y en tumbas Alcover: 

Cuando puedan lcvantar la tapa cuatro hombres . 
Cuando sea necesaria la cabria o mas de cuatro hombres . . . . . . . . . . . 
Por las la pi das dc planchas de marmo1 adosadas a monumentos y de espesor has ta o'os metros, sa-

lisfanin por cada una. por permiso de colocación . . . . . . . . . . . . 
Por penniso de colocación de una lapida en el exterior o interior dc un pantcón constrnído 

5 pesetas 
IO » 
IS » 
IO )) 

25 l) 

25 I) 

40 

20 )) 
ro 

s pesetas 
8 !) 

!2 • 
20 » 
8 • 

I2 • 
20 • 

20 pesetas 
40 & 

Ij )) 
25 l) 

Cuando la lapida contcnga inscripción o sea extraída para su reforma o por otro motivo analogo, se abonara 
la milad de los dcrcchos seJ1aJados en esta tarifa. 

Por la censura de una inscripción en nicl~o . . . . . . . . . . 
En nicho de prefcrencia., dc números romanos, tumba menor y pcristilo . . . 
En arco-capilla y arco-solio y cipos menorès de todas clascs . . . . . . . . . . . . . 
En hipogco bizantina, etrusco, egipcio, romanico, locillo, ojival, cipo mayor y tumbas mayorcs 

dc todas clases . . . . . . . . . . . . 
En panteón arco-cucva. y demas sepulturas de construcción particular. 
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2 & 
3 t 

4 I) 

s )) 



Otros couceptos 

Por cnlocarión dr un marco, excepto en el Cementerio del Sud Oesle. sc pagara: 

En scpultt11 as, I tasta rso pesetas . . . 
En scpulturas de 150 pesetas en adelante 

5 pesetas 
IO 

Por la t:xlnH·cic)n tle un marco, para su re[orma u por olt o motivo amílogu, se abonata la mitad de los de· 
n'chos [ijadus èll esta tarifa. 

Por la colocadün dc piczas de marmol en la boca de los nichos, sc pagara pur cada piet.a . 
P\Jr blam¡llco del interior de un nicho con osario . 
Por blnnqueo dd inlet ior dc un nicbo sin osario . . . . . . . . . . . 
Pot el n·vocado e inscripción de un niello, excepto en el C ementerio dc Sttd-Ocsle 
Por ins~.:ripció11 cu panll.-ones y monumentos construídos . 
Por inscripción en olras sepulturas de precio superio1 a t,oou pesdas . 
Por rcpinlado llc pucrtas y verjas . . . . . . . . 
Pot el rcpinlado o dorado de la iusCiipción de una lapida 

I peselas 
5 I) 

3 >I 
2 )\ 

IO 
5 
3 
I » 

Por Ja hust:a de antécellenles en los regislrus de las Auministracioncs tle los Cement.erios, pagara el peli
dunario a ral.ón dc o' so peselas por cada anualidad que sc ex•wlinc. 

Sala de depóslto y autopsias 

Po1 el dcpo;;Jlo dc un cadaYer, durante la noche . . . . 
Pur el dep1'1sitn dc un ca<hí.Yer, durante la noche, con vigilanle . 
Po1 d sc1' kio dc la sala para autopsias o embalsamamicnlo cle un cada vt-r. 

Las aulopsias dispuestas por la Autoridad judicial no dc·vcngauin den .. "Cho alguno. 

Por cada hlandlln. 
Por cada citin . . 
Pot c,ula llncena òc yelillas 

Derechos de Capilla 

Recinto protes tante 

Tern•nos, el metro superficial . . . . . . 
Sepultura dc l:oru;csión a perpetuidad (sin cripta) . . 
Pvr In construcción de cripta en sepultura de propiedad 
Pur cada enterramiento en sepultura de construcción particular 
.Fosa intli\'idual de f. T. , por 10 años . · 
Fosa indh·idual dc C. T., por 5 años . 
Por cada rcnc,vadón anual . 

ro pesetas 
25 • 

IOO ~ 

I pesetas 
0'50 I) 

I I) 

zoo pesetas 
300 )) 
200 I) 

IS )) 
70 ~ 

35 J) 

I5 I) 

Las fo...,ac:; dc caridad no dcvcngaran derecho al~no. 
Los dcrcchos dc construcción, reparación, decorado, etc., etc., sc regularan por los fijados para el recinto 

catülico dd Ccmcnlcrio del Sud-Oeste. . 

Arbitrio sobre sepultura 

LcJs propietar.ios de scpulturas, pagaran las siguienlcs cuotas por anualidad: 

Por cada nichn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Niciws dc prcfcrencia de números romanos, por tumhas mcnores y pcristilo . 
Por :trco-capilla, arco-sc>lio y cipos menores dc todas clascs . .. . . . . . . . . . . 
Por cada hipogco hizanlino, etrusco, egipcio, romanico, locillo, ojival. cipo mayor y ·tumbas 

mayorcs dc todas clascs . . . . . . . . . . . . .· . . . , . . . . 
Pot cada ¡wnte6n. arco·cueva o sepultura de constmcción particular, cuya superficie no exceda 

dc 8 metros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

I pesetas 
2 >) 

3 'I 

4 >) 

5 >) 

I 
Por panlctSn, nrco-ctJcva o sepultura de conslrucción particular, cuya superficie total conocida sea mayor, 

se satisfaní. adcmas de las 5 pesetas, a razón de 25 céntimos de peseta por cada metro cuadrado que exceda 
dc los S Jc superficie . 

• 
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REGLAS PARA LA RECAUDA\,JÚ:\ 

r.u Estc arbitrio se satisfani en las Administracioncs de los Cementcrios. 
2.

11 
Los Administradores libranin recibo y anotaran el pago en las ht>jasdel hbro Registro, cotTcspondientcs a la sepultura. 

3.~> Sí al solicitarse autorización para abrir una sepultura, sea. para verificar enl.erramiento, ex.humación o 
rcconocimicnto, resulta del Registro hallarse en descubierto de pago del arbítrio, se procedeni a su cobro en el 
acto. 

' 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

TARIFA NÚMERO 5 

CAPiTULO 11 I ARTÍCULO 7,0 

VÍR I?ÚBLI<211 

PRIMERA PA RTE 

KIOSCOS 

I.-Kmscos DE r.n. Y z.n. cr.AsE 

( Bebidas o periódicos, fósforos, objelos de cscritorio y otros s imitares) 

1.o Todas las concesiones se haún por el Excmo. Ayuntamicnlo previo requisito de subasta. 
2.o Las concesioncs se referiran a las condiciones generales aconladas o que acuerde el Ayuntamiento en 

todo Jo que no afecte a lo establecido en estas reglas. 
3.o La Guardia ).Iunicipal y Urbana velanin porquc en los kioscos se expenda tan sólo las mercancías 

alftori~adas. 
4.0 El pago del canon no da derecho a la ocuparión de la \·ía pública con muebles de cualquier clase que 

sean, ni a practicar instalaciones fijas o provisionales, que excedan dc o'zo metros de las lineas del kiosco, según 
el plano aprobado por el Ayuntamiento. 

s. o Cuando la Alcaldía considere que un determinado e:xceso de vuelo mas alla de dichos o'zo metros no ha 
de constituir un obstaculo para el trinsito público, podni autorizarlo mediant e el previo pago de IO pesetas men
suales para cada o'IO metros de vuelo. Las instancias correspondientes seran resueltas por la Alcaldia, previo 
informe dc la Jefatura de la Guardia Urbana o, si lo estimara necesario, dc la Jefatura de Urbanización y Obras. 
Estaran aclcmas sujctas al preYio pago de los derecl1os correspondicntcs. 

6.0 Dcntro de los quince primeros días de aplicación de esle Prcsupuesto se requerira a todos los duefios 
de kioscos para que legalicen los excesos de vuelo. Resueltas las respècti,·as instancias por Ja Alcaldía, la Guardia 
Municipal y Urbana y el Cuerpo de Inspectores dc Arbilrios denuncian'ln a la Sección de Hacienda todas las 
infraccioncs observadas. Comprobada la denuncia, y sin necesidod dc previo requerimiento, la Adrninistración 
de lmpuestos y Rentas pasani al cobro, dentro del quinto día hàbil. el derccho por exceso de V11elo, que se con
tara como si la infracción huhiese sido cometida a partir del r. 0 dc Enero y a razón de IS pesetas mensuales por 
o'ro metros dc cxccso de vuelo. 

7.0 Entre los días IS y 20 del segundo mes de cada semestre, la Arlministración de Impuestos y Rentas 
comunicara a la Alcaldia cuales son los kioscos que no estan al corrien te de pago. La Alcaldia trasladaní imnedia
tamcnt.c la relación a la Jefatura de Urbanización y Obras para que proceda al cimTe del kiosco y a la recogida 
dc las llaves. De las anteriores actuaciones se dara trasladu a la M. I. Comisión de Hacienda. 

B.o Al extender el recibo correspondiente al último semestre dc una concesión, la Administr.ación de Im
pnestos y Rentas lo pondrà en conocimiento de la 1\I. 1. Comisión de IIacienda, con el objeto de incoar el expe-
dicntc dc la nueva subasta. · 

Il. - Kroscos DE 3.n. CL.\SE 

(Paióclicos. Jósforos, t1cctos dc escrilorio y otros similttres) 

1.0 Se cnlienclen prorrogadas basta 31 de Diciembre de r918 lodas las concesiones de kioscos existentes 
en la via pública que, habiendo sido otorgadas en regla, estén al corriente de pago de los recibos correspon
dicnles al año 1917. 

2.o Anle.c; del IS de Enero de rgi8 la Administración de Jmpuestos y Rentas remitira a la Jeiatura de 
Urbanización y Obras una relación de los kioscos que no reu nan las condiciones e:-.-presadas en la regla anterior. 
Dicha Jefatura. ordenara a las brigadas municipales el inmediato levanlamienlo de dicho kiosco. 

3.0 En lo sucesivo podra autorizarse la instalación dc nucvos kioscos mediante el cumplimiento de las 
siguienles condiciones: 

a) Informe de la Administración de Impuestos y Rcntas accrca dc que ellugar para el que se solicite el 
ldosco no se preste para la instalación de un kiosco de catcgoría superior. 

lJ) Distancia mayor de 200 metros de los kioscos ya instalaclos. 
e) Informe de la Tenencia de Alcaldia acerca de la conveniencia dc la instalación. 
d~ Dcp6sito de un trimestre adelantado, constituído después del infonne de la Tenencia y antes de la 

clevaClón del oportuno dictamen al Consistorio. . 
4.0 Presentada una instancia solicitando la inslalación dc un kiosco, la Adminislración evacuara en el 

pla~o improrrogable de diez días los informes a ella encomendados y remitira la instancia a informe de la Tc
ntlncia dc Akaldía, tomando nota de sus datos fundamentalcs. Si en el término de diez días no la ha recibido 
debidamcnte informada, somelera el asunto a la Comisión de liacienda, la cu al formulara dictamen prescindiendo 
de dicho informe. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

5.0 Los kioscos satisfaran el canon mensual siguiente: 

En calles de r.n clasc 
En calles de 2.n clasc 
En las demas . 

20 pesetas 
rz'so .. 
s & 

P~r_:.¡.la clasif!c~ción de calles,_ a los eíectos del có~pu~o ~el canon, regira la que figu~a en las reglas de re
cauuacwn de~ arb1tno por colocactón de mesas en la v1a pubhca (cuarta parte de esta tanfa). 

6.~ La ~nstalación debeni bacerse dentro de los dos meses SÍf,'Uientes a la fecha de la notificación de la 
conccs1ón al mtercsado, devengandose el arbitrio desde el dia en que comience la instalación si el concesionario 
da a la Administración el oportuno aviso, o desde el díade la concesión si prescíndc de este requisito. 

7. 0 Los kioscos seran construídos. con an-eglo al modelo aprobado, pur cuent.a dclconcesionarío, y quedaran 
de propicdad del Ayuntamiento si la concesión dura mas de cinco años. 

8.0 No podran transmitirse ni traspasarse las concesiones dc kioscos de 3.t1. clasc. Sin embargo, sení per
mitido el lraspaso entre esposos, padres, hijos o hermanos, en caso dc fallecimiento y por el orden expresado. 
En es los casos sc pagara por derecho de traspaso una cantidad equivalentc a tres mensualidades del canon. 

9.0 Las conr.esiones quedaran caducadas en los siguientes casos: 
a) Cuando el kiosco permanezca cerrado mas de dos mescs, scgún notas que facilitara el cuerpo de Ins

pección de Arbitrios y las Guard.ias Municipal y Urbana. 
b) Cuando los concesionarios dejen de satisfacer la mensualidad correspondiente antes del dia 20 de 

cada mes. 
e) Cuando se compruebe que haya sido traspasado el kiosco sin cumplir lo cstablecido en la regla S.a. 
En cualquiera de estos casos, Ja Administración de Impuestos y Ren tas remitini. sin diJación alguna, el opor

tuno aviso a la Jefatura de Urbanización y Obras para que, dando al ocupante un plazo mi.'dmo de cinco 
días, proceda a levantar el kiosco. Del cumplimiento de esta disposición se dara cuenta a la Alcaldía y a la Comi
sión de Hacienda. 

ro. Queda prohibido en otros puestos fijos de la via p(tblica la venta de periódicos, libros, cerillas, efectos 
de escritorio y similares, exceptuandose de esta prohibición la ,·en ta de libros de lance en los lugares en "(jUe esta 
au torizado especialmen te. 

n. Los concesionatios del kiosco no tienen derecho a la ocupación de la vía pública ni a practicar insta
Jaciones íijas o provisionales que excedan de o'-20 metros de las líneas del kiosco. Si excedieran de este vuelo, 
deberan pagar, por cada o' ro metros mas, ro pesetas mensuales. 

SEGUNDA PAHTE 

FER IAS 

I 

FERIAS DE. I.a CLASE 

r.a Feria de los Santos Reyes, en la calle de Cortes, desde la de Aribau hacia la Cruz Cubierta, y en la 
Granvía Diagonal, a la derecha del Paseo de Gracia, durantc los dicz primeros días del mes dê ~ner?. 

2.u. Feria de San José, en la calle Marqués del Duero, dcsde la plazuela de San Pablo en direcc1ón a Sans, 
durantc los días de 17 a 26 de l\1arzo (ambos inclusive). . . 

3.n Feria de San Juan y San Pedro, en el Paseo de Colón,durante losdias del 22 de Juruo a I.0 de Jubo. 
4.a Feria de ~uestra Señora del Carmen y de San Jaime, en la calle d~l ~Iarqu~ del Duero, desde la pla-

zuela de San Pablo en dirección a Sans, durante los días del 16 al 25 de Juho mclusivc. . 
s.n Feria de Nuestra Señora·de las )!ercedes, en el Paseo de Col~n. duran~e losdfas 21 a ~o de Sepbembre. 
6.a Feria de Santo Tomas, en la calle de Cortes, desdc la de Anbau haC!a la Cruz Cub1erta, durante los 

días 20 a 29 dc Diciernbre. 

FERIAS DE 2.n. CLASE 

r.n. Feria de Ja Asunción de Nuestra Señora, en la Granvia Diagonal, a Ja derecha del Paseo de Gracifl., 
días del I4 ni r8 de Agosto inclusive. 

2.n. Feria dc San Bartolomé, en la plaza de Huesca. dur~nle los días del ~3 al ~7 de Agosto .. 
J.'L Feria del Dulce Nombre de María, en el Paseo del Tnunfo, l!ttrante cmc~ duts (fccha var1abl~). 
4.a Feria de Nuesha Sefíora del Remedio, en Las Corts de Sarna. durante cmco dms (fecha variable). 
s.n. Feria de Sa~ Martín, en la calle Meridiana, dm·ante los clí~s rr al. IS de Noviembre. ' 
6.u Feria del Santo Angel de la Guarda, en la calle de Consc¡o dc C1ento. durante los dias del I al 5 de 

Octubre. 
7.1\ Feria de San Andrés, en la Rambla de Santa Eulalia, òurante los días del 29 de Noviernbre al 3 de 

Diciembre (como todos los plazos anteriores, inclusives los días que se ci tan). 
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FERJ AS DE 3· a CLASE 

1.11 Feria dc Ramos. ck-sde el JueYes de Pasión hasta el Domingo de Ramos, en la Rambla de Cataluña y 
junl<1 a la lgltSia dc Santa ~laría del .Mar, plazuela dc l\foncada, calle dc Sombrerers y Arco de Tamborets, en 
los ¡JUntos que vnluntariamcnte señalen el Reverendo Cura púrroco y los propietalios y dueños de Jas tiendas. 

:t. u. Ft•ria dc ronlerns en el Paseo de San Juan, duranle los clías aco~tumbrados en la Semana Santa. 
3.:L Ferias dc lortas y plantas en las V('rbena..c; de San Juan, San Pedro y San Jaime, en JasRamblas. Plaza 

dc Catalufia, Pnsco dc Gracia y demas sitios acostumbrados. 
4.11 Feria de hicrhas y flores de San Poncio, en las calles del Tiospilal y dc Carders, el dia II dc 1\Iayo. 
s.n Feria de la Purisima Concepción, el dia 8 de Diciembrc, y de Santa Luda, los días I3 y 14 del mismo mes, 

para la venta. dc beleucs y sus accesorios, en las plazas Nueva y dc la Constitución y en la calle de Santa Lucia. 
6.n Fet ia dc pavos y pollería, en el sitio que señalara en :su c!Ja el Ayuntrumento, y en el Paseo dc la In

dustria. cluranlc los días 2r, 22, 23 y 2+ de Diciembre. 
7·'L Feria de Santo Tomas, durante los mismos días, para la venta de bclenes, musgos y otros accesorios, 

en las plazas <le Ja Catedral, Santa Maria, Píno y Beato Oriol, y en las calles de Santa Luda y Sombrerers. 

II 

En la~ ferias dc I. a y 2.a clasc, podra haber pllestos para la venta de quincalla, juguetes, ferretería, abanicos, 
cacharnnía, nistal, pantallas, adornos y objetos de papel, cromos. objctos de hoja dc lata, bisutería, perfumeria, 
figm as de harrn, belenes. sortijas, artículos de plomo y objetos de escritorio. 

III 

Log puestos de venta en las ferias_de r.a y 2.3 clasc se conccderan por adjudicación directa, siendo el tipo 
de la mi::.ma el <lc r pe;;cta diaria por cada 3 metros, hasta 6 metros; excediendo de dicha superficie ha~ta IS 
mclros. c¡uc sc concedcrà como maximum. satisfanin un 50 por roo dc aumento sobre dicba tarifa. 

Los puestos dc palmas labradas y dc cintas para ad o mos dc pa !mas en la feria de Ramos, medi ran 2 metros 
cada nno y pagaràn 2 pesetas por puesto en Ja Rambla de Catalui'ia. y I peseta por metro los puestos de palma 
sin labrar o pahnones. ' 

T .o~ pues tos adosados a la Iglesia de Santa María del Mar. plazucla de Monrada, caJle de Sombrerers y Arco 
dc Tamborets. paganí.n por puesto o'so pesetas. y los pucstos para la venta de laurel y olivo pagaran o'zs pe-
seta<; por metro. . · 

En las ferins tle t.t\ y z.a clasc únicamente podran inslalarse pabcllcmes ajustados al modelo aprol)ado por 
el Excmo. Avuulamiento. 

Pa1 a la 'venta de libros de lance se podran establecer pabclloncs sujetos al modelo reglamentaria en la 
Gran via Diagonal, ala derecha del Paseo de Gracia. los día.s scñalado~ para las ferias de I. a y z.a. clase y cinco 
din." antes o clcspués de las mismas, satisfacienclo iguales dcrcchos que los fijados para los puestos de q!Jincalla. 

En Ja feria de cordcros no sé pagara por el p~esto y sí únicamenle por dercchos de consumos. 
En la feria dc hierbas, se pagara o'IO pesetas por metro. 
En la feria dc tortas y plantas en las verbenas de San juan, San Pedro y San Jaime, se pagara o'25 pe

"ctas por cada puesto, en un sello municipal que se estampara en el volanle del permiso. 
En las ferias dc bclcnes y sus accesorios, se pagara o'o5 pese las por día y metro en los puestos de plan tas y 

musgus y o'zo pcsetas por día y metro para los puestos de belcucs. 
En las fcrias de pavos y pollería se pagara o'25 pcsetas por metro lineal y dia y 5 pesetas por corral durantc· 

los cinco días de la feria en el Paseo de la Industria. Ademas se pagaran los derechos de entrada con arreglo a 
la tarifa tle entr'ada de mercancías en los Mercados. 

<]ucda lerminantemente prohibida la venta mediante subasta, sorteo, rnaquinas automaticas o cualquier 
otro juego o pr<lcedimiento an<ilogo. 

REGLAS PARA LA RECAUDACIÓN 

r.n Los precios scñalados para cada feria, así en Jas ordinarias como en las especiales, se entiende que lo 
son {micamcntc por el período usual de la feria. En caso de prórroga, se !Salisfanin nuevos derechos propor
cionales a la pnírroga concedida . 

.z.n 1\o !'\: conccdení. ninguna nueva feria de r.a clase, ni ~e prorrogara la duración de las establecidas, 
ni ~e cambiara c1 lugar de su emplazamiento sin pre\'Ïo acncnJo clel 1\yuntamiento. 

El .\lc:.ddc podra cambiar el emplazamiento de las ferias cle 2.n y 3.n clasc. 
J.:L La ~layonlomla Municipal trrunitara la conresión dc los puestos de las ferias de r.a y 2.a clasc y la 

Aclminislración dc Impucstus y Rentas se encargarà de Ja rccaudación. Antes de cada feria, se abrira un registro 
rlt' demandas dc puestos, con expresión del nombre del pelicionnrio y número de puestos q_ue desee ocnpar, 
y Iu ego St' prnredcr{t a la recaudación clcl arbitrio y al sorteo dc los pucstos, En las dcmas ferias •. la 1·ecaudación 
se h~r;í. pr¡r mcdio de tikcls especiales para ferias. 

·I·'~ Las Tcncm:ias cle Alcaldia sólo despachanin los \'olantcs parl"' ln feria n1ímero 3 dc tercera clase, previa 
prcscntación del sello correspondiente. 

5. 11 Tt 1das las c·uotas se sat isfaní.n por adelant:ulo cxccpto en los casos en que se recau de por media de tikets. 
Los <;u<trdias, PortercJs, Inspectores y Reca~dadores velaran por t'I cumplimicnto de estas reglas, baciendo 
retira.r de la feria a los que 1~0 ostenten los recibos o tikets correspondientes. 
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TERCERA PARTE 

VENDEDORES EN LA ViA PÚBLICA 

PuEsTOS FIJOS 

r.0 Pueslos de ostrns en la vía pública e inspección de los exislentcs en el interior de los esta
blecimicnlos que se anuncien desde la vía pública . . . . . . . . . . . . 

2.o Cast.añas durante la temporada: · · 

En calles de r.a clase 
En calles de 2.a clase 
En calles de 3.n. clase 
En calles de 4.u. clase 
En calles de s.n. clase 

3.0 Refrescos, al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4.0 Lcche o café con leche, en carretón, cualquiera que sea el espacio ocupada, siempre que 

no exceda dc cuatro metros cuadrados, al mes . . . . . . . . . . . . . 
5.0 Lcche y café con lccbe, en mesa, al mes . . . . . . . . . . . . . . : . . 
6.0 Puesto de confetti y scrpentinas, en la Plaza de Cataluña y Pa~eo de Gracia, durante los 

tres clías de Carnaval . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
7.0 Pucsto~ de cacahuetes. a\·ellanas, chufas. caña dulcc, altrarnuccc; y piñoncs, al mes . 
8.0 Puestos para la venta dc melones y sandías, por mPtro cuadraclo. àl mes . . . . . 
9.0 Puestos dc hojas de caña y carolina, al mes-. 

Aò\iBULANCIA 

75 pese tas 

30 )) 

20 )) 

IS )} 

!2 )) 

8 f> 

20 I} 

2..5 •> 
20 , 

ro 'I 

iso ~ 

iso ... 
5 >) 

Patentes dc r.n. clasc. 48 pesetas anuales. -Venta en carretón. clc café en grano, bcbidas, plitanos. naranjas 
y granaclas, así como todos 1 s artíeulos cuya venta sea pPrmititla. 

Patentes de 2.n. clase, 24 pesetas anualcs. - Venia de tinta, papcl para C'Scribir; cacahuetes, avellanas, 
chufas, higos y cocos. · . 

Patentes de 3.n. clasc, IO pesetas anuales.- Venta de tarjcfas postalcs, fot.ografias, almanaques, follctos, 
romances en cartclones, cstampas, argumentos teatrales, ma¡.>as, Jósforos y flores. 

REGLAS PARA LA RECAUDACIÓN 

x.n Se autoriza al Ayuntarniento para reglamentar la venta en la vía pública, aumentando o disminuyendo 
los artículos pcrmit.idos, o suprimida en absoluto. En el caso de aumcntarse el número de artículos cuya Yenta 
sea permitida, se fijara para cada uno la cuota mas similar a las exislentes. 

2.n. En las concesiones de permisos para la venta de café, leche o café con leche, en la \ia pública, se hara 
constar la condición de que aquellos artículos se expendení.n sin dulcificar, teniendo los vendedores la corres
ponclit>nle azucarera en el puesto, para que, en presencia del consumidor, se eche en cada vaso, taza o recipiente 
la cantidad de azúcar correspondiente. 

3.n. En los puestos para la venta de melones y sandías se prohibira la venta en tajad~. 
4.a Los puestos para la venta de cacahuetes. avellanas, chnfas, caña dulce, altramuces, piñones, sandías 

y melones y hojas de caña y carolina, no podran instalarsc en las calles de Caspe. desde el Paseo de Gracia a 
la calle de Claris; Cortes, desde la calle de Urgel a la Plaza de Tetuan; Paseo de Gracia, en toda su e."Xtensión; 
calle Fontanella, Llano de la Boquería, Plazas de Cataluña. Real, del Teatro, de la Universidad, de Urquinaona 
y de Ja Paz, calle de Pelayo. Ramblas de Canaletas, Estudios, San José, Capuchinos, Santa 1\Iónica y de Cataluña, 
calle clc H.ivadencyra. Rondas de San Pedro y de la Universidad. callcs dc Fermi.ndo, Jaimc I y de la Princesa 
y en la Plaza de la Constit.ución. 

s.a Los pucst.os de leche o café con Iecbe en carretón, instalados en las calles y sitios nombrados en la 
regla precedenle, seran rethados a las ocho de la ma1iana. 

6.a La trarnitación de las instancias relativas a venta en la vía pública, serà la siguiente: ~ 
a) En lodos los casos en que la natura1eza del asunto lo permila, scnin prcsentadas antes de I.o de Di

cicmbre, anunciflndosc asi a todos los interesados. 
b) La Adminislrnción de Jmpuestos y Renlas formara tU1 registro por materias y dislritos, anotando 

la fecha òc cnlracla y remitirndo en el plazo màximo dc cnarcnt.a y ocho hor;ts lns instancias a inCormc de las 
Tenenrias dc Alcaldia. 

e) Si a los clicz clías no le han sido devueltas, dara cuentn a la CmnisilÍn cle IIaciendn., la que, sin mas 
idlmite. propondra al Exrmo. Ayuntarniento lo prncedenlr. 
, el) En los acucrdos descstimatorios se acorclaní.la devolución dc lo sntisfccho en concepto de pago pre,·io. 
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e) Si a los cuarenta y cinca días de registrada la instancia en Ja Administración de Impuestos y Rentas 
no ha tornado el Ayuntamiento acuerdo alguno sobre ella, podr:í Ja Alcaldía proveer lo que estime procedente. 

Esta disposición estar:í en vigor mientras no acuerde otra cosa el Ayuntamiento. Para este solo caso no 
rige Ja prohihición de los permisos provisionales a que se refiere la regla 10. 

f) La Administración de Impuestos y Rentas no entregara a los interesados el permiso correspondicnte 
sin que aquéllos hayan satisfecho los derecbos o depositado su importe si se trata. de un ejercicio económico 
futuro. Estc depósito se ingresara de oficio en caja al empezar clic bo ejcrcicio. 

7.n Las Guru·dias Municipal y Urbana no consentiran pncsto alguna de venta que no reuna las siguientes 
condiciones: 

a) Haber sido concedida por el Ayuntamiento o por la Alcaldia a tenor do lo prevenido en el apartada e 
de la regla anterior. 

b) Ilaber sido visada por la Alcaldia. 
e) Estar al corriente de pago . 
el) Estar en posesión de Ja correspondiente contra.seña si en algún memento la Administración dé Impues

tos y Renlas, por orden de la Alcaldía, las repartiese. 
s.~~ Mientras no se ponga en vigor un nuevo reglamento, ademas de las disposiciones anteriores continuaran 

aplicandose, en cuanto no les contradigan, las reglas de recaudación incluídas en el presupuesto de xgo8 y los 
demas acuerdos reglamentando la venta en la vía pública. 

9.:1 Los carretones no podran circular después de anochecido y su n(Jmero podra ser limitada. 
10. Qnedan prohibides todos los permisos provisionales. Las Guardias Municipal y Urbana practicaran, 

durante el mes de Enero, una revisión de los puestos existentes en la 'ía pública y formaran, auxiliadas en lo 
preciso por los Inspectores de arbitrios, una re1ación de los puestos existentes que sera comprobada por la Ad
ministración de Impuestos y Rentas. 

n. A los que fuesen sorprendidos dedicandose a Ja venta sin permiso, se les impondní.n los derechos co
rrespondientes desde r.o de Enero, con el so por 100 de recargo en el caso de que le.s fuese legalizado el permiso, 
y, en caso negativo, no se devolvenín Jas mercancías ni los vehículos destinados a su conducción, sin el abono de 
la cantidad que les hubiese correspondido en caso de lcgalización. 

CUARTA FARTE 

MESAS E~ LA VIA PÚBLICA 

La Alcald{a podr{L expedir permisos para Ja colocación dc mesas en la vía pública. en una de las siguientes 
formas: permisos a.IlUales, complementarios, meosuales y dc verbenas y fiestas mayores. 

La conccsión de dichos permisos no se tramjtara sin el prcvio pago del arbitrio correspondiente, a saber : 

Calles de r.a. clase . 
Calles de 2.1~ clase . 
Calles de 3. a clase . 

J. - ABONOS ANUAT.BS 

Establ~clmlonlo_s _____ _ 

36 pesetas por metro lineal dc fachada 
z6'5o pesetas por metro lineal de fachada 
17'50 pesetas por metro lineal de fachada 

il. - ABONOS CO~IPLE!\tENTARIOS 

a) Permisos para d{as festivos y stlS vigilias (arbitrio mensual) 

Calles de I.ll clasc . 
Calles de z.ll clase . 
Calles de 3.11 clase . 

E!stableclmlentos 

3 pesetas por metro lineal de fachada 
· 2'25 pesetas por metro lineal de fachada 

1'40 pesetas por metro lineal de [achada 

Kloscos 

54 pesetas por mesa 
40 pesetas por mesa 
26'50 pesetas por me!ïa 

Kloscos 

4'50 pesetas por mesa 
3'25 pesetas por mesa 
2'25 pesetas por mesa 

Estos abonos complementarios podran ser adquiridos por trimestres y semestres adelantados, a partir 
del ella I.0 dc cualquier mes. Mediante el pago prevtO de los derechos correspondientes, se hara una rebaja de 
ro por roo y 25 por roo, respectiYanlente, respecto del importe total de los abonos correspondiente.<:. 

b) Pcrmiso para segundas y terceras hileras 

Sc satisíara por cada bilera el mismo arbitrio señalado para las primera.c;. 

Calles de r.u. clasc . 
Calles de z.n cln.!ie . 
Calles dc 3·"' clasc . 

• 

III. - ABONOS "MENSUAI.P.S 

EslobleclmleniOS 

6 peselas por metro lineal de fachacla 
4'50 pesetas por metro lint•al de faehada 
2'75 pesetas por metro lineal de fachada 
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Kloscos 

S'5o pesetas por mes<t 
6'25 pesetas por mesa 
4'50 pesetas por mesa 



Calles de r.o. clasc . 
Calles dc z.u clasc . 
Calles de 3· o. clasc . 

' 

IV. -ABONOS ESPECIALES DE VERBENAS Y FIEST.\S MAYORES 

I 
(Valederos por èinco días) 

Estableclmlentos 

1'50 pesetas por metro lineal dc fachada 
1'10 pesetas por metro lineal de fachada 
o'7o pesctas por metro lineal de fachada 

Kloseos 

2'50 pesetas por mesa 
1'75 pesetas por mesa 
1'25 p(:Setas por mesa 

Estos abonos, asi como los mcnsuales, podran ser expedides a todos los industriales que reunan las con
diciones establecidas en las presentes reglas. No así los llamados complementaries, que sólo podran ser con
cedidos a los clueños de establccimicntos que ya tengan concedida por lo menos una hilera de mesas, y a los dneños 
de kioscos que tengan concedidas por lo menos cuatro mesas, debiendo estar ademas unos \ o tros al corrien te en 
el pago de los respectives abonns. · 

REGLAS PARA LA RECAUDACIÓN 

r.o. Se consideraran de r.& dase, para Los efectos de estacuarta partede la tarifa,lascallessiguienles: Caspe, 
desde el Paseo de Gracia a Claris; Cortes, desde el Paseo de Gracia a Ciatis; Fontanella; Llano de la Boqucría; 
Paseo de Gracia hasta la calle dc Aragón; Plazas de Urquinaona, Cataluña, Real, Teatro, Universidad y dc la 
Paz; calle de Pclayo; Ramblas dc Canaletas, Estudios, San José, Capuchinos, Santa Mónica y de Cataluña, hasta 
la calle de la Diputación; calle de Rivadeneyra, y Ronda de San Pcdro, clesde la Plaza de Cataluña a la dc Ur
ql1inaona. 

z.a. Se consideraran de z.o. clasc las calles siguientes: Salmerón, Rambla de Cataluña y Paseo de Gracia, 
desde el limite indicada para las de r.o. clase hasta su terminación; Ronda de San Pablo; calles de Cortes>' Mar
qués del Duero, ésta en toda su extensión; Plaza dc España y todas las demas calles uel término munic1pal de 
Barcelona no comprendidas en las de r.a. ni en las de 3.a. clasc. 

3.a. Se consideraran de 3.11 clasc todas las calles y plazas de Ja Barceloneta y Hostafranchs y las de todos 
los pueblos agregados, salvo las excepciones que se indican en la regla anterior. 

4.11 La instalación de mesas poclra permitirsc únicamente en las calles y plazas que tcngan aceras rcsalta
das en una anc hura mínima de 1' 50 metros, siendo obligatoria la instalacíón de tàrimas, pagau do los derechos 
correspondicntcs. 

s.o. En las calles y plazas porticadas, se seguiran las mismas condiciones que para las mesas colocadas en 
las aceras dc las clemas calles. 

6.a. Se deducira un IO por roo de los metros líneales de fachada por razón de huecos. Sin embargo, nunca 
sera menor dc 2 metros la deducción concedida, a no ser que hecl1a esta dcducción Ja conccsión resultare menor 
de 3 metros, en cuyo caso nada se deducira. 

7·" Toda colocación de mesas en Ja via pt'tblica implica el pago anticipada del arbitdo establecido; en los 
permisos establecidos para verbcnas se abonara el total importe; en los permisos especialcs para días fcstivos se 
pagara el arbitrio correspondiente a un mes, y en los abonos anualcs, valccleros desde .r.0 de Enero a 31 de Di
ciembre, sc pagara el primer pla;~,o una vez presentada la instancía solicitando el abono, que debera ser antes del 
15 de Enero y antes del correspondíente informe de la Administración de Impuestos y Rentas, y los otros tres 
plazos en los cinca primeros días del primer mes dc cada trimestre. 

8.a. Cuando la acera tenga mas de cuatro metros de ancho podní. concederse dos hileras de mesas mediante 
el pago de dobles derechos, y si la acera tuviera mas.de 6 metros, podran colocarse hasta tres hileras satis
faciendo triples derechos. 

g.:1 Las altas para verbcna.s y fiestas se acltnitiràn basta el último dia laborable anterior a las mismas, y 
estas altas debera autorizarlas la Alcaldía. 

ro. Los abonos anuales sc solicitaran por instancía y los conccdera el Excmo. Sr. Alcalde por condudo 
y previo informe de la Administración de Impuestos y Rentas. 

n. Las Guardias Municipal y Urbana, asesoradas en enanto sea menester por la Administración de 
Impuestos y Rentas, cuidaran de que no estén colocadas mesas sin el pcrmiso correspondiente, y de qHe todos 
los dueños de establecimientos estén al corriente dc pago respecto a las mesas concedidas. 

Toda mesa colocada sin pcnniso o que no esté al corrient.e de pago, debera ser retirada inmediatamente 
por los agcntes del Municipio (Guru·día Municipal y Urbana) y llevada al Depósito municipal, como obstó.culo 
en la vía pública, a costa de los infractores. 

I2. La Administración de Impuestos y Rentas formara una relación de todas las mesas que hayan sído 
conducidas al Depósito. El encargado del mismo no cumplimentara en ningún caso orden alguna de devolnción 
sin que el interesado acredite haber satisfecho, ademas de los gastos del Depósito, la cantidad que adeudaria 
al Ayuntamicnto si hubiese tenido colocadas las mcsas desde r.0 de Encro, aument.ando ésta en un 50 por roo. 
Para estos eiectos se computaran como enteros los mescs príncipiados. 

13. En cuanto la Administración de Impucstos y Rentas tenga noticia de alguna infracción, después de 
tomada nota de la misma, lo comunicara a la au{oridad competente para qne ésta aprecie y castigue, si procede, 
la iníracción o desobediencia. 

1.¡. El número maximo de mesas que podní. tcner cada kiosco de bcbidas, entre permisos fuera de abono, 
de abonos anuales, de días festivos y verbenas, no podra exceder de I2. 

15. Las mesas situadas en todo lugar pública, aunque no tenga la condición de calle, y en Jugares propiedad 
del Ayuntamiento, estaran sujetas al pago del arbitrio correspondient.e, siempre que no cxista contrato en que 
se estipule lo contrario. 
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QPIXTA P.\ HTE 

OTROS OCUPANTES DE LA VIA PÚBLICA 

I .o Permi~o para clar conciertos o bailes en la da pública: 

Por quinteto, cuerda o madera, al d1a 
Cuerda y viento, al día 
Orquesta y banda, al día . 

7' so pese tas 
IS I) 

2S )) 

2.o Permisos para eslablccer en la .vfa pública exhibicioncs de vistas panorfunicas o estereos
cópicas, cada diez días . . . . . . . . . . . ro pesctas 

3.0 Pem1iso para <.lar audiciones íonograficas, cada diez días . 20 )) 

4.o Pe1 misos para la ocupación de la vía pública con entol<.lados, por cada cinco días o fracción: 

i-tasta soo men·os 'de .superficie . 25 pesetas. 
De soo'or a r,ooo metros de superficie. so » 
De mas de I.OOO metros de superficie IOO I) 

s.o Permisos para limpiar botas, al aí'ío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6.0 Permi-.ns para ocupar la via pública con columpins, caballitns, cincmalógrafos y otras ins

lalaciones amí.Jogas, el metro cuadrado, cada òieí'. días . 

ro pcsetas 

7 o Pcrmisns para colocar abre,·aderos en la \'Ía pública, cada trimestre . . . . . . . . 
))_o Permiso par<t ocupar la acera o facpada con zócalos movibles. mneblt's o exhibir mercancías. 

pot trimestre, el metro lineal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
q.o Patente para mozo de cuerda o faquín, con la chapa, reglamento y tarifa . . . . 
ro. Cuota anual para los ya autorizados, incluso la chapa anual que sc canjeara en Encro 
I r. Permi~ para circular con disfraz duranle los días clc Carnaval. por indi\ iduo . 
12. Patentes para rarruajes anunciadores durante los tres tlías de Carnaval . 

3 1) 

ro )) 

z~ .1 
,, 

ro )\ 

5 l) 

3 li 

I5 )) 

IJ. Permisos para la circulación de cam1ajes duran te las tardes de los <lías de Carnaval, por el arroyo central 
dt'l Paseo de Gracia, Granvía Diagonal, Cortes, Pasco dc San Juan y Parques; únicos sitios clonde se 
permitiní. la celebración de la Rúa: 

Por cada coche de un caballo, un día . S , pesctas 
Por cada roche de un caballo, tres días . . . 
l'or cada coche. de dos o mas caballos. nn dia . 
Por cada coche dc dos o mas caballos. tres di as 
Por cada automóvil. un día . 

... r~'so )) 
10 )) 

25 )) 
20 I) 

Por catla automóvil, tres días so l) 

Caballos de silla, un día . 
Caballos de silla, tres elias . 

5 » 
I2'SO » 

Permisos para aristones, organillos, pianos de manubrio, con arreglo a lo que disponga 
El Excmo. Ayuntamiènto, por trimestre . . . . . 200 pesetas 

IS. Canon anual que satisfaran los dueños de establecimientos por toldos y marquesinas instaladas en tiendas 
y pisos bajos: 

En calles de r. u clase . 
En calles de 2.:\ clase . 
En calles <.lc 3.n clasc . 
En calles de ..¡..11. clase . 
En calles de s.a clase . 

1 '8s pese tas por metro lineal o fracción 
r'.¡s pesetas por metro lineal o fracción 
r'IS pesetas por metro lineal o fraccíón 
o'go pc~ctas por metro lineal o fracción 
o'ss pesetas por metro lineal o fracción 

. La.-; ticndas que instnJen cortinas o persianas adosa<.las a las pu.;rtas o escaparates, y que sobresalganmenos 
de o' ro metros de la. fachada, estaran exentas del arbitrio; pero si usan armazón para el vuelo de cortina o per· 
sia na. pagat an igual qne los toldos. 

r6. Canon nnun.l por cortinas y toldos con armaò111·a. inslalallos en Jns balcones y ventanas: 

l~n caUcs dc I.n clase . 
En calles dc z.ll clase . 
En <:alies de .:V" clasc . 
En calles cle ..¡..n clasc . 
En calles de s.n. clase . 
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2'zs pcsctas por metro lineal o fracción 
r '90 pese1 as por mel ro I ineal o fracción 
1'35 pcsctas por metro lineal o fracción 
o'9s pesetas por metro lineal o fracción 
o'4o pcsetas por metro lineal o fracción 



IJ. Acodalamiento de una fachada, después del ptimer aüo, se satisfani un aumento del 50 por roo por cada 
año, sobre lo satisfecho en el primera, con arreglo a Ja tarifa <le derechos de permiso para edificaciones, 
ohras e instalaciones. 

r8. Uso de aceras para el paso dc caiTuajes, cuando no se tenga construído el vado con perrrúso, 
por cada puerta, al año . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . 25 pesetas 

19. Colocación de parahancs y tie.-.tos en las aceras de la via pública, para servicio de café o 
estahlecimientos similares y kioscos, por trimestre y metro lineal o fracción de fa-
chada ocupada por l()s parabanes o tíestos . . . . . . . . . . ro ,. 

20. Coloración dc tarimas. alfombras o inslalaciones an{Liogas para confort de los ocupantes 
de mcsas en la vía p1lblica, por trin;test.re y metro lineal o fracción de acera ocupada. . 5 » 

2r. Ca~·cas de precaución, después del pTimer trimestre, cada tres meses, por metro lineal o fracción: 

En calles de r. a clasc . 7' so pesetas 
En calles de 2. 1~ clasc 6 )) 
En calles de 3.a. clase 4'50 )) 
En calles de 4· a. clase 3 1> 

En calles dc s.a. clase r'so » 

Estas cuotas se aplicaran a las cercas de precauci6n cuya altura no cxceda de I metro. Si la cerca pasa de 
dicho limite, las cuotas sufrinín los siguientes aumentos: 

Por cada o'so metros de e:xceso de altura basta un exccso total de 4 metros . 
Por cada o'so metros dc exceso mas alla de una altUI·a de 6'50 metros . . 
Por cada o'so metros de exceso de salida basta un exceso total dc z'so metros. 
Por cada o'so metros de exceso mas alla de una salida de z'so metros .. 

22. 

23. 

Por cada poste o soporte colocado en la vía pública, cuando no tenga <.liametro mayor de 
o'3o metros, se satisfara al año . . . . . . . . . . 

Por cada soporte de hierro, piedra o madera, que ocupe un e~pacio mayor de o'3o metros 
de diametro y menor de r metro cuadrado, se satisfara al año . 

SO por IOO 
7S por IOO 
30 por IOO 
50 por roo 

so pesetas 

lOO li 

Por cada farol colocado en la via pública a instancia de un particular, cualquiera que sea el objeto a que 
se le destine, si tiene forma y dimensiones parecidas a l0s faroles públicos. satisfar:i al año: 

En calles de I.a. el ase 40 pesetas ,. 
En calles de z.a ela se 32 11 
En calles de 3.a el ase 20 I} 

En calles de 4·a clase r6 l) 

En calles de s.a el ase 8 l) 

Por cada íarol colocaclo en la vía pública a instancia de un particular, cualquiera que sea el objeto a que 
se le destine, cuando sea mayor, a gas libre, eléctrico o en forma de caja Juminosa anunciadora, se 
satisfara al año: 

En calles de r.a el ase 8o pesetas 
En calles de 2.0. el ase 64 ~ 

En calles de 3·a el ase 48 l) 

En calles de 4·3 el ase 32 f> 

En calles de s.o. el ase 16 • 
26. Por cada cuadro anunciador, sostenido en postes, se satisfaní al año: 

Cuando la superticie total destinada a anuncies sea de 
Menos dc I'6o mt De r'6or a 2'30 m2 )¡fas de 2'30 m2 

Ramblas . 
Plaza de Cataluña. . . . . . . . . . . 
Paseo de Gracia y Rambla de Cataluña, hasta calle 

de Aragón. . . . . . . . . . . . 
Demas ralles de r.a y calles de 2.11 • 

Calles de 3.1\ 4.n. y 5.n . 

Pe seia~ 

135 
6J'so 

3Ó 
2¡'50 
17'50 

r•eselas--

ISO 
75 

40 
30 
20 

Pese tas 

r8o 
go. 

Es te can on comprende el del poste y el del cuadro anunciador. Cuanclo los cu ad ros anunciadores se apoyen en 
postes que por ser dc propiedad del Ayuntamiento o por otro motivo no hayan de satisfacer canon por ocu
pación de la vía pública, los anteriores derechós se rcbajanin en nn 4ò por roo. 

2J. Por metro Jinf'al de cable o grupo de cables sobre postes para la condnrcitSn aérea, en zona 
urha.nizada, al año . . . . 
En zona no urbanizada, al año . 
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~8. Por cada rótulo o bandera se satisfar:.í. al afio una cantidad equivalcnt.c al 20 por roo de los derechos de 
permiso para sn instalación. 

29. Por cada batería dc lnces paralela a la fachada. de los eilificios se satisfara al año el 20 por roo de los 
derechos dc pcrmiso para su instalación. 

\ 

REGLAS PARA LA RECAUDACIÓN 

1.:1 Los derechos de permisos relati\·os a la ocupación de la vía pública en puesto fijo, de no decirsc lo 
contrario, se entiendcn por el primer metro. Po1 cada metro mas se pagara la mitad de Los derechos Iijados para 
el primer metro. Estos permisos se cobraran por rccibo, y los que se refieren al cjcrcicio de alguna industria en 
ambulancia se pagar{\n por recibo y patentes, llevandose ésta en punto visible. 

z.n El que ocu pare la via pública con alguno de los aparatos mencionades, excepción hecha de los toldos. 
y cortú1as, sera castigado con 1:'1 decomiso del aparat<> y la imposición de doble cuota si no satísfaciese el arbilrio 
señalado den tro dc los or ho días dc requerido para cllo. 

3.a. Todos los pe1 núsos a que se hace referencia en esta tarifa, se entienden concedides a precario, pudiendo 
retirar los el Alcalde o el Excmo. Ayuntarniento cuando lo estime convenien te, sin que los concesionarios lengan 
derecho a indemnización alguna por ningún conccpto. 

4.a. Los permisos para ocupar en arnbulancia la ''Ía pública no daran derecho a la situación en puesto fijo, 
y los pemüsos para pucsto fijo quedaran anulados ipso lacto en el caso dc ocupar un concesionario puesto dis
tinto o mayor del que sc huhiese señalado. 

s. o. Las vistas panoramicas, caballitos, ahrcYaderos, pianos y demas instalaciones o ejercicios consignaclos, 
no se situan'in en ning(an caso en las Ramblas, Paseo dc Gracia, Plaza dc Cataluña, Plaza de la Constitución, 
alrededores de las íasas Consistoriales, calles de Fernando y de·la Princesa. 

G.n Los organillos o pianos sólo podran circular dcsde las diez de la mañana hasta las nueve de la noche, 
y debení.n retirarse <lc cualquicr punto en que eslén, ante la intimación de tm vecino que afirme tener enformo 
en su casa. L~ infracrión de esta regla sera corregida retirando al interesado la patente. 

7.n Los toldos y aodinas no pagaran arbitrio dnrante el ejercicio en que se inslalen. si la instalación termina 
después del r.o de agosto. 

S.n Sín perjuicio dc lo cstablecido en la regla r.a, cuando se pida permiso para una instalacíón que no 
tenga señalada medida en Ja tarifa, pedra imponersc un recargo si se estimara que la extensión que se pide es 
mayor que la acostumbrada. 

9.a Los derechos establecidos en Ja presente tarifa referentes a postes y conductores aéreos, deben enten
derse salvo las conccsiones en contradicción con las mismas que pueda.haber otorgado hasta ahora el Ayunta
miento. 

ro. l!ste procederà a la denuncia de todas las concesiones gratuitas que pueda haber otorgado basta el 
día en que rijan los presentes presupuestos. 

rr. Se consideraran exceptuades del arbitrio por colocación de postes las compañías de tranv1as, a Jas 
que trunpoco se 'aplican'i. el arbitri<;> por conducción de cables aéreo!> en la forn1.a cstablecida en Ja presento tarifa. 

I2. Los postes que sirvan iínièa y exclusivamcnle para conducciones eléctricas, sometidas al arbitrio 
en concepte de cable aéreo, no satisfaran a.rhitrio alguno; pero sí se pagara por aqucllas conducciones que sirvan 
parcialmente para (') scrvicio de a]umbraclo público. 

I3. Los conductores aércos tributaran siemprc q\JC de cualquier modo graviten sobre la via pública, aun
que tengan los soportcs instalados en propiedad particular. 

q. Los arbitrios por conducción aérea se cntienden eStablecidos para todas las empresas o particuJares 
que no estén exentos por disposición de la Ley. 

rs. El arbitrio por cerca de precaución clebera vagarse hasta que se hallcn terminadas las obras de Ja 
fachada y no haya, por lo tanto, peligro para los transeuntes. En caso dc suspensión de una obra., no se de
vengara arbitrio por cerca de precaución, si ésta fuesc retirada y no hubiesc pcligro para los transeuntes, a juicio 
del Arquitecte municipal, al dejar las obras en tal estado. 

I6. El arbitrio por cerca de precau.ción es prorratcable por meses enteros. _ 
IJ. Los dcrechos comprendidos en esta tarifa son independientes de los que corresponda satisfacer por 

rar.ón de anuncios. 
r8. Los arbitrios a e¡ u e hacen referenda los m.'imeros I al r4, ambos inclusive, se pagaran por anticipado y 

siempre antes de la conccsión. Si ésta se denegasc. en el mismo acuerdo de denegación se ordenara el remtegro 
de la cantidad satisfecha. Ningún empleado tramitara pemliso alguna sin haberse satisfecho los derechos corres
pondientes. 

rg. Las patentes de mozo de cuerda o faquin, sólo dan derecbo al ejercicio dc la profesión en Ja forma 
reglamentada por el Ayuntamiento. 

20. Los paravanes sólo podran estableccrsc en las aceras cuyo ancho exceda de z'so metros, sin que 
pueda ocupar mas dc '/• de la anchura de la acera ni cxceder de 2 metros, en ningún caso. La altura maxima 
de los paravanes sera dc 2 metros. Igual dimensión dcbenín tener las aceras, para que puecla permitirse en cllas 
la colocación de tari mas, alfombras e inst.alacioncs analogas, quedando sujetas a las mismas restricciones que los 
paravanes. Podran conrcclersc permisos trimestralcs, a los inclustriales que lo soliciten, para la colocación de 
las instalaciones a que sc refiere la presente regla. 

21. Para la recaudadón del arbitrio consignada en el epígrafe 13 de la parte quinta de esta tarifa, se apli
c~u·an las reglas aprobadas por el Excmo. Ayuntamienlo en r6 de Febrero de rgrz y las demas que dicte la Al
caldía, Ja que podra introducir las variaciones que exijan las circunstancias. 

22. Para la recaudación del canon a que se refiere el epígrafe 26, se tendra ert cuenta las siguientes pre
\·enciones: 
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a) Son independientes del canon por ocupación de la da pt'tblica los dcrecbos de instalación y el arbitrio 
sobre anuncios, sean o no luminosos; respecto de estos segundos. los que exploten los cuadros anunciadorès, 
para los efectos del anuncio, tendran derecho a todos los beneficio!'. concedidos por el Yigente Presupuesto a los 
empresarios de anuncios, siempre que se atengan a las condiciones consignadas. 

b) Cuando una persona o cntidad sea concesionaria de mas de xo cuarlros anunciadores y abone todos los 
dercchos correspondientes antes del 15 de Febrero, tendra derccho al rlescuento dc 5 por roo en los derechos 
a abonar por la presente tarifa. Este descuento sera del IO por roo para los que, cumpliendo las. mismas con
diciones, tengan mas de 50 cuadros anunciadores. 

23. Para la normalizaciòn del cobro del canon a que sc rcficrc el eplgrafc 26 y su aplicación a antiguas 
concesiones, se procedcn'i. así: 

a) Dcnlro dc los ocho días siguientes a la aprobarión de cstas Heglas, la Aclministracióu de Lnpnestos y 
Reni as Jo comunicara a todos los concesionarios. previniénclole!'. que dcntro del plazo dc treínta días habiles 
dehen manifestar por escrilo si desean continuar sus concesiones, rcnovt1das a preca.rio por ellibre l:>eneplacito 
del Ayuntamiento, salisfacienclo el nuevo canon aconlado y aleni~ndose a las regla.<; dc rccauclación aprohadas 
para su cobro. A la manifestación deben acompai'iar el dep6silo de 11na anua liclad que sera en su dia aplicada 

a pagbl)). I . . " l , . . 1 ' . ·t· I . 1 .. . -a mcomparecenc¡a Cle a gun conceswnarto se entenc era que stgn1 tea a renuncia a a conceswn, 
en cuyo caso habran dc proceder los concesionarios, dentro dc los dicl. días siguicnlcs. al arranque de las ins
talacioncs. De no harerlo, lo verificaran las brigada.<; municipales sin "ulterior tní.mitc, depositando los apar::J.tos 
en los ahnacencs del Municipio, a disposición de quienes acrediten tencr dcrerho a cllo, previo pago de los demas 
derechos clevengados y de los gastos suplidos. 

e) Iguahnentc se procedera, previo requerimiento, por un plazo no mayor cic ocho días, al arranque dc 
los postes y ruaclms anunciadores cuyos dueños no e"tén al corrien te dc pago en r.0 de Julio de cada año, que
da.ndo ip~o facto caducadas las respecti\·as concesiones. 

d) Las concesiones caducadas en virtud de lo estatuído en anleriores prcvenciones, seran sacadas a so
basta por el Ayuntamiento, sin que el tipo de subasta pueda nunca ser inferior al canon anual vige~te. 

SEXTA PARTE 

CANON POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO 

I 

Por metro lineal de cable o grupo de cables en una misma zanja, sc: pagara al afio o'o5 p esetas 

li 

Por metro lineal de caiiería emplazada en el suhsuelo de la Yia p(tblira, para la conducción de agua, gas, etc., sc 
pagarà al m1o: , 

Si la cañería es menor dc o'o5 metros ue difunetro . 
Dc so milímetros a o'ro melros de diametro . 
De IOI milímetros a o'2o metros de diametro . 
De 201 milímetros a o'3s metros de diametro . 
Dc 3SI milimetros a o'so metros de diametro . 
De sor milímctros a o'7S metros de diametro . 
De 751 milímetros a I metro de diametro 
Dc I metro en adelante 

o'o8 pesetas 
o'rs & 

o'zo • 
0'35 • 
0'75 1> 
I l) 

r'so o~ 
2 ~ 

Por la~ camaras cstablecidas o que se establezcan en el subsuelo dc alguna vía pública, se satisfara un canon 
anual de 15 pesetas por cada metro cúbico del-vacío de inslalación. 

REGLAS PARA LA RI!CAUDACJ(•N 

r .u. Ln. Aclminislración dc lmpnestos y Ren tas llcvaní un padrón registro de las concesiones oblenidas 
por cada compafiía o particular que lo solicite. En clicho registro, a las concesioncs otorgadas basta el dia se 
añadiní.n las que sc otorguen en lo succ.<>ivo. 

2.a Al final dc cada semestre la Aclministración dc Impuestos y Henlas prorratcara el importe de los nuevos 
cablés, caficrías o ca.maras instaladas durante el mismo, y procctle a al cobro del canon, al que aclicionari el 
importe dc clicho prorrateo. 

3.11 Los cables, cañerías o cfunaras empezaran a tribular desde el día en que se conceda el permiso para su 
in!'.talación. 
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SEPTI~L\ PARTE 

ANUNCIOS 

ANUNCIOS CIRCULANTES EN VEHÍCULOS (l'RACCJÓN UHBANA) 

1.~ Coche~ de::.tinados al reparto o conducción de g(neros, mc•candas de almacenes y fabricas 
o de particularcs, los de fondas y botelel:i, los carros de mndmtza. asi como los fune
ral ios, pagaran al alio por anuncio . . . . . . . . . . . 

2. 11 C•••rcton~s y ciclos destinados a los mismos objetos, pagaran al año . . . . 
3.1~ Au lomúvilcs de reparto y camiones automóviles, pagaran al año por anuncio . 
4.11 Can uajes de todas clases destinades al reparlo o conducción dc géneros, en forma de 

botella, cafetera, sombrero o cualquier otra que se diferencie en su construcción de 
los generalnwnle usados, pagaran por anuncio al año . 

ÜTROS .\NU NCIOS CIRCUL,\NTES EN VF.HÍClli.OS (ARBITRIOS) 

5.u.. Anuncius transparentes colocados en el interior de los tran\'ías. <Ímnilms y automó\'iles, 
ctcélera, sobre los cristales, que se , ·ean clesde la \'Ía pública, pagruan por cada ejem
plar que se coloque, mientras sus dimensiones no exrcdan dc o' ro metros cuadrados, 
al año . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Si excedíeran dc estas dimensiones pagaran por ejemplat al ai'io . 

6.<~ Anunrtos colocados en el exterior de los tranvias, ómnibus y antornó\'iles, de un modo 
pcrmanente, pagaran cada uno, al año: 

Hasta I metro cuadrado 7'5o pese tas 
De I a 2 metros cuadrados ro )) 

De 2 a 3 metros cuadrados !2' so )) 

Dc 3 a 4 rnelros cu(lclrados 15 )) 

De 4 a 5 metros cuadradus 20 )) 

De 5 a 6 metros cuaclrados 25 )) 

Dc 6 metros cuadrados en adelantc 3CJ 

7.1t Anuncio~ colocados en el exterior dc los tran\'Ías, ómnibus y automóviles. de un modo 
transitorio, anunciando espectaculos, satisfaran por cada cjcmplar que no exceda de 
1 metro cuadrado . . . . . . . . . . . . 

Si cxcedieran dc estas dimensiones, paganin por ejemplar . 

I5 pesetas 
iso >> 

30 !) 

6o )} 

"o'4o pesetas 
0'75 • 

o'zs pesetas 
o'so >> 

s.o. Anundos colneados en el exterior de los tranvías, ómnibus y automó\'iles que tengan letras o figuras for
maclas con bombillas de iluminación eléctrica, así como l<Js transparentes sobre tela, papel, cristal. etc., 
cuya instalación se separe de las líneas del vehiculo, pagaran por cada anuncio un aumento del6o por 
wo sobre la tarifa señalada con el número 6. 

9.a C11ches automó\'íles. camiones, canetones, motocideta.c;, hi< kletas, raballos, etc., como 
tamhiion toda clase de coches (excepto los instala<los en los tran\'Íns) que se diferencien 
p1lr su construcción, destinados exclusivamente para anunciar dh·ersas industrias, 
sal isfaran por cada anuncio o plafón, al mes . . . . . . . . . . . . . . 

Lo:. mismos, cuando estén destinados a anunciar una sola industria, satisfaran al mes . 

A!><UNCIOS ClUCULANTES 

10. Anuncins poJlatilcs, comlucidos a mano, cuando anuncien una sola industria, por cada 
mel r\J o fracci6n del aparato, pagaran al mes o fraccicín . . . . . . . . . . . 

Los misnws, c:uando anuncien diferentes industrias, por cada metro o fracciün del aparato, pa
ganí.n <11 mes o fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11. Los faroles anunciadores, conducidos a mano, con o sin iluminnción, pagaran por cada 
anuncio al mes o fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Los mis mos, ruando anuncien diferentes industrias, . pagauin al mes o fracción . . . . 
12. Los anuncios en fonna de objeto o figura que circulen por la via pública, pagaran cada 

uno por mes o fracción 
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30 pesetas 
so » 

6o peseta s 

75 )} 

óo l) 

75 » 

75 )) 



ANUNCIOS LU)fÍNICOS Y TR.\l'SP,\RENTJ ~S 

IJ. .\nuncios lumínic-os cuyas letras estén formaòas pnr homhillas de iluminaciún eléctrica, con mecheros 
por mcdio de gas o acetileno, etc. , instalados al cxterÏ.Jr dc las ticndas, sobre los balcones terrados, 
kio~o~. postes, etc., y todus lòs que sobresalgan a la via pública: 

Los anunrios trr1n~parentes sobre faroles, pantallas, globos y cristales iluminados por.elec
(J icidad, gas, acclilcno, etc .. y los aparatos en forma dc rótulo, bandera coi1 anuncio 
sohrc tela. papel, etc. , como también los escaparates, vildnas y ró!.ulos de las indus
trias cslablecidas en las tiendas y pisos, los inslalados sobre los balcones, tcrrados, kios-
co:o;, postes y todos los que sobresalgan a la vfa p1íblica, pagaran al año: los aparatos 
de menos dc I metro cuadrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 

Aparatos hasla 5 metros cuadrados . . 
A¡¡¡u·<ltCJS hasla 20 metros cuadrados . 
L\paralos dc mas dc 20 metros cuadraclos 

30 pesetas 
so )) 
So >> 

roo >) 

Los mismos, ru.tndo sean de luccs movibles o de ro1on:s, suf•inín un tccargo d<•l 30 por IOO. 
Si sc trala dc aparatos anunciadores de varios objetos o asuntr>s, sufriran ademús un recargo de so por IOO. 

ANUNCIOS TRANSlTOIUOS 

q. Los anuncios que se coloquen al exterior de las fachadas dc los leatros, dncmatógrafos, cafés concíertos, 
etcétera, pagaran al mes: 

Calles de r.r. 2.a 

Pt11s. Ptas. 

Hasla 2 metros cuadrados de espacio destinada al anuncio. 
Pur rada metro o fracción tle mas . 

' J 

r'so 
z'zs 
I 

15. 

r6. 

ANUNCIOS NO PERMANENTES DE PAPEL 

Los cat·teles o annncios de espect.acnlos o de cualquicr industria o nC'gocio, cuyas cümen
sioncs no lleguen a r metro cuadrado, satisfaran por ejemplar . . . 

Los mismos, cuando alcanccn o excedan de un metro cuadrado, sd.lisfarún por cjemplar . 

J.a, 4·a y s.n 
Ptaa. 

I' so 
o'so 

o'os pesetas 
o'ro >> 

17. Sc cxpendcrftn abonos mensu.ales para fijar anuncios de papcl, no pcrmanentes, a razón de rso pesetas 
al mes. 

Sc autoriz;t al Ayunl.amicnto para concertar el cobro con los fijadorcs de carteles, por el t.ipo mínimum de 
s.ooo peselas anualcs. 

Al\"UNCIOS FIJOS 

18 .. Anuncins u e \'en ta cle tet renos, cuando en e llos sc hagan indicacioncs tlcl domicilio del 
ducïto, administratior o encargado de su \·enla. nu cscedicnclo sus dimensiones de 
r metro cuadrado, paganín al año . . . . . . . . . . . . . . 

19. Los mismos, cuando exccdan dc dicha me<lida. por metro o fracción dc m(ts • 
zn. .\nuncins por medio òe losas y mosaicos estampados en las aceras o en cualquier sitio 

dc da pública. por metro cuadrado o fracción, al año . 
21. ,\nuncios giratorios al impulso del nen to y las plac as dc meta!, esmalte, nHínnol. etc .. 

anunciando diversas inclustrias estableciòas en los pisos dt• las casas, que se coloquen 
en los port ales y escaleras independientemente de lo$ rótulos dc los balcones, pagaran 
al afio cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

22. Los anuncios pinlados en las paredes medianeras, en las cercas de cerramiento y de pre
caución (ntllas). sobre la misma fabrica, sobre hicrro, hule o cualquicr olro material, 
así como los que se exhiben en los terrados, except.o los lumínicos y transparentes, 
pagaran cadn. uno al ailo: 

Hasta 2 metros cuadrados . 
De 2 a 6 metros cuadrados 
De 6 a :rz metros cnadraLlos 
Dc 12 a 25 metros cuadrados 
Dll 25 a 50 metros cuadrados 
De 50 a roo metros cuadrarlos 
Pasando de roo metros cuadrados 
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5 
7'~o ;¡ 

ro 
15 
20 
25 
30 

pesctas 
l) 

~~ 
)) 

)) 

~ 

• 

5 
z 

5 

5 

peseta s 
I) 



• 

.. . ............ 

NoT.\. - Las medíciones de los anuncios sobre ten·ado sc obtendr{m calculando las dimensiones del largo 
desdc el primero al últímo soporte, y la altura, desde el soporte superior basta la linea de terminación del 
letrero. 

Los mismos, cuando se exhiban en postes, plafones y kíoscos, abonanin los anteriores derechos, recargados 
en un so por roo. 

ANUKCIOS EN LOS ESTABLECJ:\I!ENTOS 

23. Concierto individual obligatorio para la colocación de toda clasc de anuncios: 

J. - ESTABLECIMIENTOS SITUADOS EN LA PLANTA BAJA: 

Canes de r.a. 2.a. Y 3·a 4·:.\ y s.a 

Con farhada no superior a 3 metros lineales 
De mas dc 3 mclros hasta 6 metros . . 
De mas dc 6 metros basta lO metros 
Dc mas dc IO metros . 

Il. -ESTABLECIMIENTOS SITUADOS EN PISOS ALTOS: 

Por huecos o espado intermedio entre dos aberturas 
Dos huecos. . . . . . . . . . . . . . 
Tres o cuatro buecos . 
De cinco a sictc huecos 
Dc ocho a dícz huecos 
De diez a quince huecos 
Mas de quíncc . 

Ptrte. Ptas. 

I3 8 
r8 I2 
25 r8 
35 24 

7 4 
ro 7 
IS IO 
20 13 
25 17 
30 22 

35 27 

24. Los anuncios sobre telas, madera, hierro, pape], etc., que se coloquen en las facbadas y 
cercas dc precaución (vallas), relativo a materíales empleados en las obras o instala
dones, paganí.n cada uno al mes, basta r metro cuadrado . 

Por cada metro o fracción de exceso . . . . . . . . . . . . 
25. I.as carteleras o apa.ratos de cualquíer forma, colorados en la da pública que tengan por 

· objeto exponer al público simulbine.-unente una seril' dc anuncios, cualquiera que sea 
el número de ésto~, pagara al año por metro o fracción del aparato . 

REGLAS PARA LA UECAUDACIÓN 

ANUNClOS CIRCULANTES 

A) A mmcios en vehfculos: 

5 
z'so 

so 

l'tlls. 

4 
6 

ro 
14 

3 
4 
6 
8 

II 
IS 
20 

pese tas 
I) 

>) 

r.o. El padrón de este arbitrio se fonnara anualmcnte a basc de las declaraciones de los interesados y de 
las denuncins hechas por los Inspectores. Estar·a de manifiesto al público por el término de quínce días en la 
oficina de Tracción Urbana para que puedan formularse las rcclamaciones pertinentes. 

z.n. Se hani el alta en el padrón de carruajes a nombre del dueño del velúculo, consideníndose siempre 
t(l.l, aquél a cuyo nombre aparezca matriculado en los rcgístros de Traccíón Urbana. 

3.n El alta se presentara antes de poner en circulación el anuncio. 
, 4.n Cuando algún Inspector de Tracción Urbana balle en la via pública vehiculos que no tengan matri
culada el anuncio que ostente, requerira al conductor medíante entrega de un volante talonario cuya matriz 
dcbeni firmar el ínteresado, para que dé de alta el anuncio en el término de tres dias. En este caso se admitira 
el alta en forma ordinaria. pero cobnindose el arbitrio entero del ar'io, aumentando un 25 por roo. 

Si no compareciere dentro del e.'-presado plazo, se incluini de oficio el vehículo con anuncio en el padrón, 
extendiéndose un talón por el importe completo del arbitrio del año. Dicho talón se entregara al Jefe de los re
caudadores para ser pasado al cobro a domicilio y si no se hici€'se efectivo se procedera por la na de apremio. 

En caso dc que fuera devuelto por partida fallida y de hallarsc nue\·amente el vehículo, sení. conclucido al 
Dcpósito Municipal de dondc no podra ser retirado hasta estar al corrien te de pago. 

s.n Estaran también sujetos al pago de dicho arbitrio los carruajes de matricula forastera que circulen 
habituahnente por esta ciudad. 

6.n El vehículo ostentara una chapa que debeni ir colocada en la parte exterior derecha, debajo mismo 
dc la lablilla numérica dc matrícula . 

Scra cnlregada al interesado al producir el alta. · 
7.n Este arbitrio se pagara por años entcros en el mes do Encro en todos aqnellos que el arbitrio no esté 

establccido por meses, y se 1·ecaudara junto con el de Tracción Urbana, pero mediante talones separados. 
8.11. Rccaera su pago clirectamente sobre el dueño del vehículo. Tra.tandose de tranvías, ómnibus, rippcrts y 

antomóYiles p(tblicos, recaera su pago directamente sobre el anunciantc y subsidiariamente sobre la empresa. 
Las compañJas y cmpresas anunciadoras vienen obligada.c; a farilitar todos los datos referentes al número y 

dimensiones de los anuncíos y el nombre y dirección de cada anuncianle, ba.jo pena de ser declaradas respon
sables subsidiatiamente. 
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GACE'l'A MUNICIPAL DE BARCF.LONA 

9·:\ Constituye anuncio la sola indicación de las señas o titulo de Ja fabrica, establecimiento, almacén. 
empresa, compañía o particular o sólo el nombre de ellos. 

ro. ~o !'e considerara anuncio las iniciales, la sola marca de f{tbrica. sin indicaci<'ln de señas, las indica
cioncs rcglamcntarias que han de ostentar los \'ehículos de transporte ptíhlir.o, así como tampoco la de -;\f. z. A. 
que llcvan los camiones cncargados del servicio de Ja Compaiiía de los fcrrocarriles. ni las indicaciones de los 
carros al servicio del Ayuntamiento y los de transporte de cat nes que ostenten los de Ma.taderos. 

rr. La baja sc acordara de oficio o a petición del interesado. 
En estc tíltimo ~aso sení requisito indispensable, para acordarlo. qnc esté al corriente de pago. 
12. Los anunctos colocados en toda clase de vehicnlos sc coh1 anín por aiios o por meses auticipados, seg¡'m 

Ja Indole de los mismos. 
IJ. Los amm~i~s a q~1c se refiere _la parti~a 7-~ dehcr(tn ser scllados p~r.la Administrarión de Impuestos 

y Rcntas. La AclmJmstracJón entregara, en calidad dc rcrtbo, el scllo mumupal del valor del arbitrio. Dicbo 
sello scrú inutilizado por la Administra.ción de Tmpucstos y l<cntas con indicación de la fecha, entendiéndose 
que el sclln deber{t ser rcnovado cada diez días. 

B) Otros tmundos circulantes: 

r4. El arhilrio sobre los demas anuncios circnlantcs se safisfara por meses en el momento de ponerse 
en ( irculación, y sc recaudaní. provisionalmente, prcvio informe y liquiclarión hecha por el encargado del ser
vicio inrncdiatamente después de llegada la insiancia a la Adminislmdón dc Impucstos y Rentas. Esta oJicina 
despachaní los permisos, salvo los casos dudosos respecto de los r.uales darà cuenta a la Alcaldia. La baja se 
concedcní. de oficio cuando lo pida el interesado y la infomlt favorahlemente la Inspección de arbitrios. 

15. Los anuncios a que se refiere la partida 12 no podran circular sin permiso de la Alcaldía. Los que 
sean sorprendidos circnlando sin este requisito seran retiraclos por la Guardia :\[unicipal y Urbana y deben:l 
abunar!'e, aunque Iu ego se pro hi ba la circulación, el arbitrio corrcspondien lc a un semestre. Esta medida se apli
cara igualmenle a los dem{tS anuncios circulantes. 

ANUNCIOS FIJOS Y NO PER~IANENTES 

r6. Los derechos a que se refiere esta tarifa son inc1epenclientes de los que corre.sponden perdbir por colo
carión de aparatos fijos en la via pllblica para la explotación dc anuncios. 

17. Sc ex:ceptúan del pago de estc arbitrio los anuncios oficiales, los rcfcrentes a elecciones o cualquier 
o ira cu est ión de caracter política o social y todos los establecimientos que no tcngan índicación algnna. 

r8. Los conciertos obligatorios a que se reíiere el epígrafc 23 sc aplicanín a todos los que, ejerciendo 
profesión. industria o comercio, lo indiquen de cualql1ier modo en Ja parte exterior de las fachadas dc las res
pectivas ltabítaciones o cstablecinúentos. El pago del concicrto da dcrccho a la colocación de toda clasc de amm
cios fijos clentro de los limites de Ja fachada comprendida en el mismo, sin intcrvención alguna de Ja Aclminis
tración. Los cnntribuyentcs que tributen por un establecimicnto que abarqne la planta baja y uno o varios piso~. 
tendran derecho a un descuen to de 25 por roo de las cuotas rorrcspondicntcs. Analogo descuento se aplicara a 
los contribuyentes concertades que tengan anuncios luminosos 0 transparentes con relación al arbitrio especial 
que grava dichos anuncios. 

H). Ourante el primer frimestre del afio la Administración dc fmpuestos y Rentas formara los padroncs 
de anuncios y los rcmitira al Negociada de Ingresos para Ja tramitación ulterior y se cxpondní.n al público por 
término dc quincc clías, previo anuncio en el Bolrlin Oficial de Ja provincia. Todas las redamaciones contra 
los paclrones se tramitaran por instancia.. del interesado y dictamen cic la Comisión dc Hacienda. Las inclu
siones y exdusione.c; del padrón se tranútaran por una simple alta o baja presentada en Ja Administración de 
Impuestos y Rcntas. la cual remitira cada mes todas las presentaclas al Negociado de Ingresos, para que des
pache las modificacioncs del padrón en lamisma forma. 

zn. :\ los que una vez terminada el padrón de anuncios persisliescn en la ocultación al objeto de resistirse 
al pago del arbitrio, se les impondra doble cuota de la establecida. 

21. El arbitrio sobre anuncies fijos se satis!ara por todo un aiio mediantc recibo e:dendido por la Admi
nistración dc Impuestus y Rentas. o por meses enteroc; en los casos en que la·ímposición sea mensual. Los anun
óos luminicos y transparentes que empiecen a funcionar dcspuc·~._ de I .0 de J ulio abonaran la mitad de la cu o ta 
anual si presentan el alta antes de funcionar. 

22. Sc cnnccdenin permisos especiales para anuncies lumínicos y transparentes que funcionen desde el 
día 15 d<" Octubre hasta el 3 de Noviembre y de 9 de Diciembrchasta el S dc E nero. anunciando exclush·an1ente 
artículos propios dc clichas Iiestas, medlante el pago de la sexta partc del arhitrio anual, bajo la condición de 
que los interesados formulen el alta ant!-!S de sn instalación. qnedanrlo con elln eximidos del pago de derechos 
de instalación. 

2.3. Seran responsables directa:mente del arbitrio l{IS anunciant es y subsidiariament e los dueños de las 
íinca.s y las cmpresas anunciadoras que se resistieran a facilitar los datos srtialados en Ja regla 8.~. 

24. Los permisos para la colocación de las plac<Js anunciaclnrac; en bs aceras. se concedenin con la pre
cisa condición <lc que al ser reíiradas por cualqnier moti\'O o de intc'JTttmpirsc el uso de la conce:;ión, habnl de 
repouerse el po.vímiento en su primitiyo estado por cucnta del intcresado "sin dcrecho o. indemnización alguna. 

Cuando el pclicionario sea propietario del inmueble frenle al runl se !'Olicite instalarlas o un inquilina de
bidamente au torizado por el propietario, se e~-igjra de ésíe qnc en form<l baslante garantice lo dispuesto en el 
parrafo anterior. En otro caso se obligara al peticionaria a constituir en la Deposilaria municipal el depósito de 
garantia que corresponda a juicio de la Oficina facultativa de Prbanizacicín y Ohras. 
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Las instancias solicitando permiso para esta clase de ínstalacioncs, ~e presentaran acompañadas del diseño 
correspondientc. 

25. T(1do anun<:'io cmpezara a tributar desde el día en que scg(m dcclaración del interesado o denuncia de 
la Inspección dc arhitríos, apareció colocado. En este segundo caso las cuotas sc recargar{m en un .fO por roo. 

26. Los que deseen colocar o fijar carteles dc papel no permanentcs deber{m lle\·arlos antes a la• Admi
nistración de Impuestos y Ren tas. donde se timbraran con el scllo de anuncio mediante el pago del arbittio co
rresponclicnte. Los anunriantes que no cumplan esta formalidad incurrinín en una multa equiYalente al duplo 
del lmporte del arbitrío. 

27. Los que deseen abonarse acogiéndose a los beneficios dc lo~ epígraf es 27 y 28, lo so licitaran del Excelen-
tísimo Sr. Alcalde y éstc ordenara la concesión. 

28. A las empresas anunciadoras que se obliguen al pago del arhitrio por anuncios sobre espacios deter
minados, aunque éstos estén total o parcialmente inocupados, podrà concedérscles una boníficació11 del 40 
por roo u el importe total a quo ascendera él arbitrío en el snp1tosto de que lodos los espacios estuviesen ocupaclos 
con anuncios. 

Para gozar dc esle beneficio, debcrin las empxesas solicitarlo üe la Alcaldía dent ro del mes de Enet·o, expre
sando las dimensiones de los espacios y la obligación que contraen de haccr el previu pago del arbitrio con-espon
dicnte a todo el año. 

También podní. concederse una boníficación del 30 por roo a las empresas que se cncarguen del pago del 
arbitrio corrcspondícnte a sns anunciante¡;, si lo solicítan por instançia duran te el mes de Enero o a medida 
qUe los annncios se coloquen y hacen el previo pago del arbitrio corrcspondientc. 

Para la conccsión de dichos beneficios seni conclíción precisa que la cantidad a percibir por el Ayunta
micnlo dc cada empresa y por cada clase de anuncio, no sca inferior de 200 pcsetas. 

29. Podra asimismo concederse dírectamentc a los anunciantcs que se comprometan a colocar un deter
minada número de anuncios, una bonificación del s por roo. siemprc que lo soliciten por instancia en la que se 
exprese la calidad y número de los anuncios, sus dimensiones y los lugares. sitios o clase de establecin1ientos 
dondc dcbcn instalarsc. 

La concesión se hara por el Ayuntamiento a propuesta de la Comisión de Tiacienda, seni de previo pago y 
en la misma sc determinaran las condiciones para garantir que no se fijanin mayor número de anuncios que el 
conccrlado. 

30. Sc cxceptuanin del pago del arbítrio sobre anuncios lumínicos y transparentes. los faroles instalados 
en las farmacias, hoteles, casas de huéspedes, estancos}loterías y funerarias,siempre que seconcreten a anunciar 
dichas industrias. -

Las placas colocadas en los umbrales de escaleras y tiendas que sobresalgan de la línea fachada, no satisfaní.n 
arbitrio alguno siempre que el industrial, comerciante o profesionaj a quien pertenezc.an satisfaga el arbitrio 
comprendido en el epigrafe número 23; caso contrario, satisfaran 5 pesetas por cada placa. 
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GACETA llfUNICIPAL l>E BARCI~LONA ~~ 

.. 

TARIFA NÚMERO 6 

CAPITULO 111 ARTÍCULO 8. o 

LH2ENei1\S P1\R1\ . <20NSTRUeei0NES 

PRIMERA PA RTE 

I 

·PERMISOS PARA EDIFICACIONF.S Y O'BRAS 

ÜBRAS 

a) Obras Mayo1·es 

1. Construcción de sótanos, por metro superficial . 
2. Silos, Jagares o trojes, pòr metro cúbico . . . 
3· Construcción de edificios, cubiertos definitivos, gradas i 

tendidos al descubierto, y plataformas cuya altura no ex
ce<la dc 6 metros; de5Yanes de I'zo metros dc altura por 
metro superficial de cada planta . . . . . . . . . 

Los cubiertos definitives, gradas y tendidos al deseu 
bierto y plataformas que excooan de 6 metros, por cada 
3 metros mas de altura o fracción, por metro superficial 

4. Reconstruir fachaclas, por metro lineal y por cada plant<' 
cuan~~ se efectúe independientemente del resto de la cous 
trucc10n . . . . . . . . 

5· Departamentos de servicio, talleres de pintura, fotografía, 
porterías, en las condiciones del artículo n8 de las Orde
nanzas Mu:nicipales, por metro superficial. . . . . . 

6. 'Por reparación de los mismos, por metro superficial . . 
7· Miranda que cxceda de las alturas marcadas por el articulo 

rr8 dc las Ordenanzas i\funicipales, por metro superficial 
8. Cubiertos provisionales sostenidos exclusivamente por ta

biques o pies derechos de madera, por metro superficial . 
g. Construcciones que e.xcedan de 22 metros de altura, por metro 

superficial dc techo de primer piso que exceda de dicha. al 
tura en los casos no comprendidos en los epigrafes 5 y 7 
Por metro superficial de techo del seguudo piso que exced~ 
de dicha altura . . . . . . . . . . . . . . . 
Por metro superficial del techo del tercer piso que exccd~ 
de dicha altura . 

ro. 

Il. 

12. 
13. 

rs. 
r6. 
17. 
18. 
rg. 
20. 
2¡. 

22. 

Barracones de madera o tabiques basta 3 metros super.fi 
ciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Banacones de madera o tabiques basta IO metros supcr 
ficiales 
Barracones de madera construídos en la via p1tblica . . 
Paredes de cierre de obra de ladrillo, mampostería, hierrc 
o cemento, por metro lineal . . . . . . . . . . 
Dcrribo dc un edificio .o cubierto definitiva, en su totalidad 
por metro lineal de su fachada de mayor longitud cnando 
dé Jrente a vías públicas . . . . . . . . . . . . 
Derribo de parte de un edificio, por íd., id., íd. . . . 
Derribo dc cobertizos provisionales. por íd., íd., íd .. 
Practicar una abertura a la vía pública . . . . . 
Reparar o modificar una abetiura a la via pública . 
Practicar una puerta en parec! de cerca . . . . . . 
Modificar o reparar una puerta en parecl de cerca . 
Cambio o reparación de la cubierta en construcciones . qm 
lengan desvan, por metro superficial 
Id., íd., !el. que no tenga desvan . . 
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26. 

27. 

28. 

30. 

3I. 

32. 

33· 

3'l· 

35· 

36. 

17· 
38. 
39· 
40. 
4I. 
42. 
43· 
14· 
45· 

46. 
47· 

so. 

51. 
52. 
53· 

I 

Construir un palomar . 

a, 
Reparar un palomar . . . . . . . . . . . . . 
Tribunas y cuerpos lmecos constmídos por obra dc fabric 
cuando nò excedan de 0'70 metros de vuelo, por met ro 
lineal o íracción . . . . . . . . . . . 
Tribunas y cuerpos huecos construídos exclnsivamente co 
madera, hierro, cristales de o'7o metros m;íximo, por metr 
lineal o fracción . . · . . . . 

m 
o 

Se satisfara un suplemento de 25 por roo por cada o' 
metros de exceso de vuelo de la tribuna. 

25 

Construir, cambiar o reparar una repisa de balcón de men 
de r metro de vuelo, en edificios existentes, por metro line 
Construir. cambiar o reparar una re¡¡isa de r a r'so metr 
de ntelo, tanto en edificios existentes como en obras nuevas 

05 
aL 
05 

' 
por metro lineal . . . . . . . . . . . . . . 
Construir, cambiar o reparar una repisa de balcón de r' 
a 2 metros de vuelo, tanto en edificios existentcs como 
obras nuevas. por metro lineal . . . . . . 
Colocar, cambiar o reparar un antepecho de balcón salien 

sc 
en 

te 
en casas existentes . . . . . 
Construir, cambiar o reparar un antepeeho de terrada 
casas existentes, por cada fachada en que se cfec:t{Je . . 
Construir, carn biar o reparar una cornisa en casas existenle 
por cada fachada en que se efectúe . . . . . . . . 
Ocupar la vía pública con cuerpos salientes a tenor del ar 
ticulo 127 de las Ordenanzas .Municipales. cnando no teng 
derechos especiales. por metro superficial . . . . . . 
Soportes sobre terrados para la colocación de anuncios, po 

en 

S, 

an 

r 
metro cuadrado 

b) Obras Mmores 

en Colocar rcja.., salienles de o'2o metros de vuelo maximo 
los cuatro primeros metros desde la rasante . . . . . 
Colocar rejas y cancelas que abran al exterior. sin pcrjuic 
de lo que pagasen por el concepto anterior . 
Colocar un jucgo de puertas salientes 
Construir un alhañal . 
Reparar un albañal . 
Limpiar un albañal . 
Practicar un varlo en la acera . 
Practicar un pow para uti}jzar las aguas . 
Practicar un pozo negro . . . . . 
Limpiar o profundizar un pozo negra . . . . 

i o 

ía Permisos a precario para tragalnces en el suelo de la v 
pública, el metro snptldicial o fracción . . . . . . . 
Acodalamiento de fachadas, el primer año . . . . . . 
Acodalamiento de fachadas, el primer año, en casas sujet 3.5 
a uueva alineación . . . . . . . . . . 

Para los ali us sucesi \'Os se aplicara, en los dos casos ant 
riores, la tarifa de ocupación de \'Ía pública. J Colocar un euardarmcdas o abrazadera . . . . 
Cercas de precaución. hasta z'so metr-os de altura y un.met 
de salida . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cercas de precaución de I a 2 metros de salida. 

5C 
Cercas de precaudón dc 2 a 3 metros de salida . . . . 
Por cada metro o fracrión que excecla de la altura dc 2' 
metros. midiendo el cxteso. basta el pun Lo m{ts alio rle 
.superficie cubi<>rta por la valla. sufriran por metro lineal 

la 
o 

fracción un recargo del so por roo. 
Marquesinas, el metro lineal . . . . . . . . 
Colorar o reparar un marcbapié saliente . . . . . . 
Por cada juego de pncrtas persianas en edificios qne no se an 
recién constrnídos . 
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55· 

;6. 

57· 

s8. 

59· 

ho. 

ÓI. 

62. 

66. 
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l' E'N I ! A LLES DE 

I 
l" \!." 3." ~.· 

l>tlls, Ct.,, !>fAR Cls. Pla s. Cts. Phts. (X<; 
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-
e 
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o 
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Rótulos. medalloncs y plafones hasta o'Io metros de \'Uclo 
por melro cuadrado o fracción, rni<tiendo la salida dcsde 1 
Jínca dc fachnda, cxcepto los ínstalados sobre balcones o ln 
bunas que se mcdiran desde el plano de éstos . . . . . 
Rótulos, plafuncs y medallones, ·por cada o'Io melros d 
vuclo o fracción que exceda del tipo anterior y por mctr 
cuadrado o fracción . . . . . . . . . . . . . 
Ról11los~bandcras, m.uestras colgantes y faroles. por metr 
cuactrado o fracción, hasta un saliente de o'6o metros d 
la fachacla . . . . . . . . . . . . . . . 

'f 

1 

' ' e 

Por cada o'ro metros de vuelo que exceda del lipo anlerio 
v por cada metro cuadrado o fracción . . . . . . . 
Rolulos provisionales exclusiYamente de tela o tejido me 
tcílico colucados al exterior de los edificios, el meho linea 
o flacción. el trimestre . . . . . . . . . . . . 
Rólnlos sobre las cubierlas de los edificios, por metro cua 
drado o fraccíón . . . . . . . . . . . . . . 
Zócalos, c:>eaparates y demas ínstalaciones de esta clasc 
por mèlro cnaclrado o fracción hasta o'ro metros de vuel 
desde la línea de fachada . . . . . . . . . 

' 
r 

Zócalos, escaparates y demas ínstalaciones de esta clasc 
por cada o' ro metros de Yuelo que excedan del tipo anter i o 
y por metro cuadrado o fracción . . . . . . . . 

.O Pcrchas paralelas a la fachada. hasta o'm metros dc vuel 
desdc la línea de fachada, por metro líneal o fracción . . 
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Id. íd. por cada o'Io metros de vuelo que exceda del tip 
anterior y por metro lineal o fracción . . . . . . . 
Toldos y corlinas salientes, por metro lineal o fracció 
basta un salienle de r'zo metros . . . . . . . . . 
Tolclos y corlinas salientes, por cada o'zo metros o fracció 
de vuclo que cxccda del tipo anterior, por metro lineal 
fracción . . . . . . . . . . . . . . . 
Alct·os hasta o'6o metros vuelo maximo permilido, por metr 
lineal o fracción . . . . . . . . . . . . . . 
Baterías de luces paralelas a la fachada y sin perjukio el 
lo que salisfagan los rótulos o ínstalaciones sobre que eslé 
colocadas, por metro lineal o fracción . . . . . . . 
Faroles y mucstras colgantes, cada una. . . . . . 
Placas reflectoras de Iu~ ,que sobresalgari de la fachada, po 1 
metro cuadrado o Iraccwn . . . . . . . . . . . 

I 
25 

20 I I r6 12 8 4 --=====-' Para las obras e instalaciones en la Plàza de Cataluña, sc pagaran dobles derechos de los fijados para las 
calles de 1.n dase. 

Los dercehos señalados para los epígrafes 51, 52, 5~ . .55, 56, 57· 59. 6o. 61, 62. 63. 64, 6~, 66 y 67, 
sc entienden para el caso en que el ínteresado satisfnga el arbitrio de una sola vez en el plazo fi]ado por las 
reglas de recaudación. A solicitud del interesado po~dra concederse el pago a plazos bajo las siguientes condi
ciones: r.~> Aumento del 30 por IOO. 2.a Pago en 5 plazos. J.a Primer plazo alsolicitar el penniso, y losrest~n~es 
en los cuatro añoc:; sigui en tes . .f. a La expresada facnltad se limitar<\ a las instancias subscriptas por el prop10 lll
dustrial o propietario. 

II 

lNDUSTRIAS 

70. CoJocar una chimenea aislada de ladrillo o meta) para grandcs hornos o generadores 
de vapor. . . . . . . . . . . . . . . 

7r. Colocar una chimcnea adosada a paredes o pertenccicnte a pcqueiios apaTatos 
i nd ustriales . . . 

72. Hornos d<' cocer pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
73· Hornos dl' coccr pan para uso exclusivo de Cooperativas obrcras y Sindicatos que las 

mismas constituyan . . . . . . . 
74· Horno de cocer pastas y otras subst<Utcias alimenticias 
75. Hornos tostaderos. 
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76. La\·aderos. por metro cuadrado de solera. 
77· :\Tolinos de Yiento . 
78. Alamhiqucs. . 
79· Alamhic¡ucs para agua. 
Bo. Cubilotcs . 
St. Hornillos y fraguas . 
82. Hornos de mufla ·. 
83. Hornos de reYerbero. . . . . . . . . . . 
84. Hornos para cristal. porcelana, vidrío y analogos . 
85. Hornos para ladrillos ·y o tros objetos de barro . 
86. Homos para gas y analogos . . . 
87. Tlornos para otros usos industriales . . . . . . . . . . . . . . . 
88. Gasógenos para la producción de gas pobre destinados a calefacciém y no a fuerza 
89. Aparatos autoclavcs consumidores de vapor . . . 
90. Caklcras dc vapor de baja presión para calefacción 
91. Fraguas portatilcs 

92. 

93· 
94· 
95· 
96. 
97· 

III 

ALINEACIONES Y COl'IAS 

Por detl'rminar ya sobre un plano, ya sobre la localidad la.~ alineaciones oficiales, 
cuando no sean objeto de cerca o edüicar, basta so metros lincalcs dc fachada . 

Por cada metro que exceda de 50 hasta IOO, se satisfaní. por clicho exrcso. 
Cnando e-..:ceda de roo metros, se sati5fara por dicho e-..:ceso y metro . 
Copias de pianos de Iachadas, por decímetro cuadrado . 
Copias dc plantas de edificios, por decímetro cuadtado . . . 
Copias de alineaciones o de otros pianos oficiales, por dccímetro cuadrado 
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Todos los derechos de pernuso para obrao; e instalaciones consignados en esta primera parte de la prcSI.'nte 
tarifa, sc cntienden solamente para los permisos solicitados y obtenidos con anterioridad a la ejecución de las 
mismas. En los clemas casos y sobre todo cuando el interesado, en.virtucl de denuncia formulada haya debido 
ser requerida a legalización de obras o instalaciones, los dercchos seran aumentados en un so por 100. Este 
recargo forma parte integrante de la tarifa y no podra ser perdonada por razón alguna. 

REGLAS PARA LA RECAUDACJÓN 

1.a. Lm; edificios u obras de todas clases, que tengan fachacla o se practiquen en mas de una calle, de
vcngar;J.n los dcrcchos de pernuso a tenor de la cuota señalada a la calle dc mayor categoría, a excepción de las 
cercas de precaudón y de los rótulos~ toldos, aparadores v demas objctos de esta clasc, que pagaran por laca
tegoría de las calles a que clé frente el edificio referida. Para la construcción de albañales se fíjanin los derechos 
en la mitad dc lo que importaria la aplicación de la tadfa corrcspondicnte a cada caUc. 

2.o.. Las que sc cfectúen dentro de las zonas militares, se consideraran para el pago de los derechos de per
miso comprcntlidas en la clasc s.n. de esta tarifa, 

3.n Los dcrechos de edificación o cerca con fachada a la calle de Muntaner en la parte comprendida en 
lo que era término de San Gef\·asio, sufriní.n un recargo de 35 pesctas por cada ro metros, a tenor del convenia 
habido entre los propietarios y aprobado por el Ayuntarnicnto v la Junta Municipal . 

. ~.n Los,cdificios que se construyan y obras que se practiquen en dcspoblauo scnin equíparadas a la clasc 
s.n de la presente tarifa para los efectos del pago. de los derechos clc pcnniso; cntíéndese que es en despoblada 
cuando no cxistc núclco urbano ni se haya sometido a la aprobación del Ayuntamiento el COITespondiente 
proyecto de urhanización. . 

s.n Todas las obras que puedan permitirse en las fachadas afectadas por nnevas alineaciones o en las wnas 
destinadas a ser vía pública. devengaréÍ.ll dobles derechos de los c¡uc Iiguran en Ja presente tarifa_ 

ó.n La reparación de las obras e insta1aciones romprcn(lidas en la presente tarifa, satisfaran el 30 por roo 
cic los dcrechos señalados para su construcción o nueva inslalación. !'ah·o el caso de que tengan fijados derechos 
especialcs. 

7. 1~ La suhstitución o traslado de Jas instalaciones compremlidas en la presente tarifa. si no tienen derechos 
scñalaclos taxalivamente, satisfaran el 50 por roo de los que en elias sc fijan para nucva instalación. 

~. 1~ Se aplicara la tarifa de traslado cuando no se amncnlcn las dimensiones del objeto trasladado. Cuandc. 
eslo sureda, sc satisfaran los derechos corres.l?ondientes a nuevas instalaciones. 

No cabc traslado respecto a los aparatos de mamposlcria. como hornos. homillos, Iraguas y en general 
todos ac1ucllos cuyos traslados impliquen nueva construcción. 

g.n La rcbaJa que sobre la nueva obra o n.uevas instalaciones sc hace para el traslado, substituci6n o repa
rati<'>n sólo sc concedení si se presenta el permiso concedi(lo cuantlo se hizo la obra o instalación uueva. 

ro. Cuando los zócalos scan movibles. satisfaran por instalnd<Sn. traslaclo, substitución o reparación, la 
mitad de lo!\ <lercchos establecidos por los zócalos fijos. S6lo se conrcdcrà pcrmiso para la instalación de zócalos 
movibk~s a Ins dncños dc las tiendas que cleban utílizarlos, por un vuclo maximo de 0'70 metros o de la mitad 
del ancho dc la acera cuando ésta no e.xceda de o'6o metros. 
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II. Las perchas no pagaran derecho alguno cuando se haya pagado por zócalo o no tcngan mayor- vuelc 
que éste. . . 

12. Las puerLas de acero ondulado que sohresalgan arrolladas dentro del cajón rótulo satisfaran los 
derechos fijados para los rótulos. 

13. Las que adcmas sobresalgan estando ccrrarlas, pagaran también como aparadores. sah·o que formen 
parte de un escaparate. en cuyo caso no pagaran suplcmento alguno sobre los derechos que se impongan a este 
último. 

q. Las puertas de acero ondulado que no sobresalgan en nil\,aún caso de la línea oficial de fachada, 
no devengaran derechos. 

rs. Los lavaderos conslruídos en casas particnlarcs que no sirvan para la industria, no devenganín de
rechos de permiso; pero esta exención quedara anulada y sin efecto si ellavadcro sc dcslina mas adelante a usos 
industrial es. 

16. Los derechos qu<> se satisfagan con arreglo a la presente tarüa. son independicntes de los que corrcs
ponda. pagar por canon de los aparatos u obras que lo tengan señalado. 

r7. Cuando la cerca de precaución mosta m{Lc; de un lrünestre, se satisfaní. el arbitrio por ocupación dc 
vía pública. . 

r8. El permiso de cerca de precaución debera pagarse en todos los casos en que su instalación sea exigida 
por las Ordenanzas l\Iunicipales o por Real orden dc 6 de no\'iembre de rgoz. 

Cuando las necesidadcs dc la circulación impidan colocar la cerca en las condiciones de seguridad necesarias 
se cubrira la parte del terreno en que puedan caer matcriales de construcción o herramientas con un piso dc 
madera (pont volant) dc In resistencia necesaria, el cua! deyengara iguales derec110s que la cerca de precaución, 
tan to si se apoya como no en la vía pública. 

19. Los barracones <'11 el interior de tenenos o solares cua.ndo excedan de ro metros superficiaJcg, sc 
consideraran como cubicrtos y dcbcran satísfaccr en estc caso los derechos señalados en los cpígrafes nt'1mcros 
2, s. 6 y 7-

20. Los hornos dc coccr pan construíclos por las Coopcrativas obreras dc consumo o los Sindicatos que 
las mismas constitnyan, gozaní.n del beneficio de la cuota de 200 pesetas siempre que unos y otros cuenten por 
lo menos un año de existcncia y tm número no menor de 50 socios consumidores. Dicha cantidad se pagara t.le 
una sola vez y en un solo plazo. 

Cuando la Cooperati,·a se disuelva, el horno podra ser utilizado por un industrial y legalizado su estableci
micnto mediante el pago de la diferencia que exista entre la cuota de zoo pesetas satts(echas y la que hubicse 
de pagar en la época de la legaljzación si el horno sc ronstruyera de nuevo. 

Si al tener lngar la legalización los derechos fija.dos por Ja construcción de los hornos de cocer pan fucsen 
inferiores a los satisfechos, no debera abonarse cantidad alguna. pero tampoco tendrà derecho al reintegro de la 
diferencia. 

21. Los derechos conl'ignados por la colocación de chimeneas, se cobraran sólo en el caso de que éstas 
tengan que construirse de nnevo o aparte del aparato industrial a que pertenezcan. Cuando se instalen con 
úste, no se deYengan'tn mà.c; dcrcchos que los correspondientes al aparato. 

22. Los gasógenos dcstinaclos a la producción dc gas pobre para el funcionamicnto do motores, no satis
faran derechos especiales de instalación, pues iran comprendidos en los que dchan. satisfaccrse por el motor. 

23. Se consideraran ohras mayoTes. a los efectos de Ja concesión de p~miso. las comprendidas en los epí
grafes números I al 'H inclusive. Tendnin igualmentc con:;ideración de obras mayores las instalaciones compren
didas en los epígrafes niÍmeros 70 al gr inclusiYe; Jas instalaciones y substihtciones de cañerias generales para 
gas, agua y conductores generales, y Jas cajas de distribución de electricidad. así como los transformadores cs
taticos y rotativos. 

24. ~ Se consideraran obras menores, a los eiectos de la concesión. las comprendidas en los restantes epí
grafes; la instalación de ramales para agua y gas; la iJ1stalación de derivadas para la electricidad, y las obras 
para cambio de suministro dc electricidad, gas y agua. 

25. Las reparaciones. suhstituciones y traslado; las cercas de precaución y los permisos para apertnras de 
zanja, se tramitaní.n por el procedimíento que hubiese de seguirse en caso de obras nuevas o en el de obra princi
pal para la que se construya la cerca. 

~6. Las inst¡¡.lacioncs solicitanclo permiso. para llevar a cabo obras mayores, según la clasificación expre
sacl~í. en la presente tarifa, seran rcmitidas desde el Registro general de Secreúu i a a la oficina facultath•a corrcs
pondiente, la cu al debení. informar en el plazo dc tres di as fijando los derechos y consignam-lo las condiciones del 
pcrmiso o las causas que impidan hacerlo, notificara la cuantía de los nüsmos a los intcresaclos con la ad,·er
tcncia de que debeu efectuar el pago en el plazo de Ycinticnatro horas, y pasara el cxpediente informando a la 
Sección de Fomento o a la dc Ensanche, según el punto donde hayan de realizruse las obras. La oficina fa
cultalÏ\'a remitira ademús diariamente a la Sección de Jiacienda una relación autorizada de lasinstancias infor
madas y de los derechos fijados. 

Una \'ez la Administración de Jmpuestos y Rentas haya cobrado los derechos, e:n el mismo dia o en el si
guíente a mas tardar, lo comunicara a la Secclón corrcspoitdiente. ésta unin.í. la comunicación al expediente y 
en este estado dara cuenln a la Comisión dc que dcpcnda. la cual propondni a la ,\lcaklia la concesión del per
miso si el informe es favorable. y en caso negativo elevara dictamen al Consistodo proponien~o lo proced~ntc. 

Si los inleresados no efcctuasen el pago de los derechos den tro del tercer dfa, se procc~era a sn exacc1ón por 
la vía de apremio. 

27. Una ,-ez hech~1s por la oficina facultativa las liquidaciones proYisionalcs y notificadas a la Scrción 
dc Hacienda, no podran ser notifícadas sin que medie acuerdo del Ayuntan1iento; ca.c;o de que la oficina liqui
dadora se dé cuenta dc un f'rror sufrido debera comunicarlo a la Comisión con·e::.pondicnte y proponer. funda
mentanòola, la nueva liquidación. La Comisión, en Yi:;ta dc ello, propondra al Avuntamicnto, junto con la con
cesión o denegación de penniso. las rectiEicacíones en la liquidación que se consideren necesarias. 
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2R. Si de la tramitadón del expedienlc rcsultatc que la licencia lluhicse <lc ser denegada, en el mismo 
dictamen se propondrà la dcnegación y el reintegro r~alir.ado, y si al otorgarl'C la liccneia por variación en el per
miso solicitado o por eqnivoc:adón en liquidación provisional iuviese que aumcn!arsc o disminuirse el importt' 
c!Pl arbitrio correspondicntc, en el mismo dictamcr¡ sc propondní. la concesión dc la licencia y el reintegro de lo 
abonado de mas() Ja <t¡Jiicarión del suplemento requcriuo. 

2y. Los facultatívos nmnicipa1es no sci1alaran líncas ni rasantes para la ejrcuciúrrde obras que requíeran 
cstc señaJamlentn previu hasla ttue esté concedida la corrcspondiente licencia, so pena de incurrir en respon
sabilidad administrativa . 

30. Presentada instancia solicitando lirencia para construir obras maynrcs, si los recurrentes no satis
facieren el importe dc Ja lic¡uidación pruúsional t·onsiguada por los facultati,·ns municipales, se disponclra por 
la Adntinistración de lmpuestos y Rentas una inspccciòn para cerciorarsc dc si los rcclamantes han 1levado a 
caho las obras interesaclas, y e11 caso afirmativo sc extendenin los correspondientcs recibos en los que se tendra 
en cuenta el 50 por ron del recargo establecido. 

3.r. La Adminü;!ra<:ivn de lmpuestos y Rrntas facilitara hoj<ls impresas a lns in!cresados para extender las 
instancias de permisos rcJativas a obras menorcs. 

Las instancias se fonnalizaran consignando Itt rlasc de obras y cuantos datos scan necesarios para la liqui
dación de los de1echos; se presentaran en la pr0pia .\<lrninistración y sedu1 lramil<~das por la rnisma hasta el 
cobro de los derechos. 

· Fijados éstos con arreglo a la presente tarifa. satis(echos los derechos y hec ho Ct>nstar el pago en el expedirnlc. 
se remitiní. la instancia para sn informe a la oficina farultati\'a de Urbanit;aCitSn y Ubras, y una vez informada 
se pasara a la Serci6n correspondiente para su ullL·t ior tní.mite. 

32. El Ayuntamiento faculta a la Alcaldia Presidencia para Ja concesión o denegación de los permisos re
JatiYos a obras menort,>s. Si !>e cnnceden se cxpondran en los mismos las condiciones que para toda clasc dc 
obras consignan las Ordenanzas i\1unicipalcs o e-;lahJczea el Consistorio, y en caso de denegación se notificara 
a los interesados las CíHISfiS que la motivan. 

Las peticiout's dc penniso para obras meno res :-;C'r(m 1 esueltas en el plazo maximo de quince elias a contar 
descle la presentación el e la inslancia, deb1endo precerlcr sí empre a la concesión el p<~"go dc los derechos y a t bil1 ios 
correspondienles. 

33. El pago dc la liquidación provisional no darú nunca dcrecho para teclumar daños o perjuicios al Ayun 
._ tamiento en el caso dL\ qtw le (uese denegada en toúo o en parle la licencia. · 

3'~· Seran cleseslimadas torlas las inslandas solicilando enmiertdas en la liquidación provisional o d<'\'Olu
cirín del arbitrin por abandono del proyecto de conslrucción si no se presentasl'll dent ro de los seis meses siguiNl 
tes al de la petki6n d<' la liccncia. 

35 No podní. darse principio a obra alguna dc las comprendid.as en esta tarifa sin que esté conredido el 
correspondieute .permiso y señalada la línea y ras<~nle oficiales, si este señalamiento proccdc aúñ cuando dicho 
permiso esté solicitado y pagados los derechosJ)flJVbionales. 

La ejecución de las nh1 as interiores no po ra llcvarsc a cabo sin que preccda el cnlerado y conforme de la 
Alcaldía notificado al intere:;aclo. ' 

36. Los Inspectores dc ArbitriQS, Portr.ros de vara, Guardia municipal y Guarclia urbana estan obligados, 
bajo su responsabilidad, a vigilar y hacer cumplir cst e precepto y a denunciar anle las Secciones de l~·omenl o y 
Ensanche, seg(tn los easos, Jas infràcciones que sc comelan contra todos los actlt'nlos municipales rclativos a 
obras. 

Compro bada la dcnunl'ia por la oficina facull ativa de Urbanización y Ohras, sc aplicara a los interesados 
infractores los corrc.spondienles derechos, que no podran ser perdonados por razón alguna. · 

Sí las obras se rcalizan sin mecliar petición de licencia, las dennncias se formulaní.n ante la Administración 
dc Impuestos y Rent as y seran también remititlas, con su comprobacíón, a la oficina facultaliYa, y en caso de 
ser el informe confirmatin1 del hecho denunciado, liquidara a la vez los correspondientes derecbos procedicndn 
a su recaudación la .\dministración de Impnestos y Ren tas. La oficina facullath·a dchcní. evacuar êslos info1 mes 
en el pJazo ma '\i !IlO tle dic1 cJÍaS. 

En este caso :;e reqncrira al infractor para que inste Ja legalización en rl plazo de ocho días y dc nu efC'C
tuarlo se le impondnín Jas multn.s que proced<tn run nrrcglo a las Ordenanzas Munic-ipalcs 

Una, vcz efecluaclo el cobro dc los derecl1o~. la i\dminislrarión de Jmpuoslos y Renlas remitira los expc· 
clientes originales por denunC'ias a la Sección dc Fomento o Ensnnche, seg(m proceda, para continuar su trami
lación. 

37. La Administracíón de Impuestos y Henlas podra, por iniciativa propia, por orden de la Alcaldia o 
por indicación dc los .\rquitecios, disponer cuanlas visitas de inspección crea nccesadas para venir en cono
dmiento de si las obras realizadas estan en consonancia con el permiso al efecto concedido, quedando los inlcrc
sados en un tudo afcdos a lo dispuesto en las presentes reglas para la tramitación de las licencias. Del resultado 
de cada una de las \'Ïsitas de inspección, la Administración de Impuestos y Rentas dara cuenta a la Sección 
de Fomento o dc Ensanchc para que surta sus efectos en el respectiYo expediente. 

JS. Los interesados podnin desistir de realit.ar en todo o en parte las obras, mediante renuncia expnsa 
del permiso que las nutorice, fonnulada por cscrito ante el Ayuntamiento, con tal que este penniso no haya ca· 
ducado, según lo llispuesto en el ariículo I29 de lns Ordcnanzas 1\Iunicipalcs. La renuncia vendra sujeta al pago 
del 15 por roo del importe total de lo$"derethos fijados para la licencia o de la p<trtc dc la misma desistida y se 
dcvolveni el resto de lo qnc haya sida satisfecho por el referida concepto. 

Una vez la licencia caducada, serlin desestimadas toclas las instancias solicilando emniendas cle las liquí· 
claciones de derechos o devolución del arbitrio. 

39· Los aparatos anunciadores instalados en los kio::;cos se equipararan a los rótulos-banderas, no con
cediéndose perrniso sia que cou la solicitud se acompañe un croquis del anuncio que sera sometido a l informe de 
la Sección facultativa del Ayuntamiento. 
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40. Todos los permisos para la ocupación de la da pública caducar;ín al camhtar dc dueño o arrendatario 
la Iinca.quc obtu,·o el permiso y requerinin nue,·a conce:o.ión y pago dc dcrcchos para que puedan utiliz;arse nuc
,·amcntc . 

..¡r. Para apreciar <>1 nt'm1ero de metros cuadrados que mide un rótulo, a los dectos de la tarifa, se mul
tiplicat a la anchura por la altura . consideníndosc como talcs las mayor~:-'5 dimensiones que aqttél ostente en los 
sentidPs vertical v hnrizontal. • · 

.. p. Las màrqucsinas dcbcnin ínstalar~e en fonna que no priven la visualidad de la numeración v rotu
larión d.c las calles, estar hien snjetas para segurida<l dc los transcuntcs, y dc manera que no incomodin a los 
verinos. 

43· En todos los pennisos que se concedan a particulares y enlidaclcs para rcalizar obras en la' ía pública 
que obliguen a Ja rcmoción de adoquinados, afinnados o ac cras, se con~ignar{m las siguicntes .condiciones: r. n. La 
enli<lad o particular inleresado vcndní. obligado a comunicar a la Inspccción Indu¡;lrial del Ayunlamiento y ésta 
al Inspector dc canalizadones, el día. en que deba comenzar la oh¡ a. Tamhi(on vendni obligado a reconstruir 
los empcdrados, adoquinados, acerà.s o afinnados que haya removido, clcjandolos en el ser y estado que los 
Cll\ontró. 2. 1~ 'Duranle el pla:zo de tres meses a contar desdc la reronslruccic'>n cxpresada, tendra obligación de 
con:>crvarlas constanlcmentc en buen estado. 3.n Para responder del cumplímicnto dc cslas condiciones dcposi
lar{m en las Arcas municipalcs, al pagar los derechos dc pcrmiso, la cantidacl <tu e representa los gastos de recons
trncrión y cnnscrvacicín corrcspondiente, fijados por la Oficina facultativa. Finirlo el cxpresado plazo sc devol
vcrà al inlcresadn el dcpó-.ilo o la parte que rcsulle dc la liquidar·i<Sn dc los gastos que por incumplimiento de 
las mcncionadas ohligaciones haya tenido que hacer, tal \·ez. el Ayunfamiento, para suplir la falta de aquél. 
Cuando se !rate dc aperturas de zanjas para canalizariones, previamcnte a la dew>lución del depó::;ito dcbení. 
acrcditarsc en l'I cxpctlientc que por el Inspector dc canalizadoncs, o quicn haga sus veces. se ha realizado la 
inspcccirín. 

44· Para que pueda darse cumplimiento a las tres condiciones rdNidas. en todos los permisos que se 
conc.:edan a particularcs o cntidades para realizar obras qu<' obliguen a la remoción de adoquinados. afirmados 
o acera-., sc consignaran los tres siguientes extremos: A) Si las obras solidtadas fucscn urgcntes y su comien1.o 
no pu~:dc esperar. el pcrmiso del Ayuntamiento o de la ,\Icaldía podnin r<'alizarse crm permí.c;o provisional otor
gado por {os(a a instancia·previa del interesado, sin que prejuz.t:{ne 1:t n.:solucidn definitiva ni cree derechus 
al snlicit.ante. dcposilando en la-. Arcas municipalcs el importe del penniso y la fiant.a necesaria para respondcr 
de la construcdón o conservación, dttrante tres meses, de las obras urhanas que se hayan removido . .\ntes 
dc cmpczar las ohras, la Alcaldía dispondra que el facull~ltivo correspnndiente inspeccione el estado de las \'Ías 
que hayan de ser 1 cmovidas y lo hara conslar en el expedient e dc ¡wrmiso; si tcrminadas Jas obras y transcu
niuos los tres mcsc·s de ello no sc hubiese aún obtenido el permiso del ,\yuutamiento ni de la Alcaldía, el solici
tnnle comunicarà n ésta que ha ccsado su responsabilidad en la con<.;crv;wil)n de las vías y obras, y pre\io reco
nocimicJJlo del facullalivo correspondiente, se le dnni por rele\'adu dc esta n·splmsahiliclad, co11 inscripción del 
informe en el cxpedicnte; B) Al concederse el pcrmiso por el Ayunlnmicnto o por la \lcaldía, se liquidara la 
fianza pt estada y las obras se reputaran legahnente verificada s tnl y como si hubicse precedit! o a ellas el permiso 
definitivo; e) Si el permiso se denegara, se devol\'era al interesado el importe lotal de los clerechos de pCmliso 
y la pat'le so bran lc dc la finnza. descont1indo dc ella Jo neccsat io p<u a rcponcr Ja \'Ía pública en su es!.ado pri
milh·o; y en casfJ de que <.'l intcresado no quiera deshacer n clesmonlar Jas obras cfcclltadas a sus costas se lc des
contara, adcm{Ls, la cantidad nccesaria para destruir o deslléH'cr <.Jichas ohras t•n lo cnnveniente a los intereses 
municípalcs. con ohjcto dc guc no causen estorbo y lJliC no pucdan ser ulili7.adas pam. el servicio denegacln. 

45. Para la úctcrminación de la fianza dc depósito a que sc rcfiercn las dos reglas prccedentes, las ofícinas 
farultativas se regiran por la siguicnte tarifa: Por catlét metro cu,Hlra<lo dc aperlu1 a dr 1.anjas en calles adoqui
nadas con picdra de 1\lontjnich, 5 pesetas; en calles adot¡uinadas con piedra granítica, S pcsetas; con piedm 
basàltica, 9 prsclas; cl)n pieclra de la Sch·a, 9 pesetas: por cada metro cuadrndo dc arinnado de arroyn, 4 pe
setas; dc arrovo no afi.rmatlo, 3 pesetas; por metro ruadrado dc accras monolílkas de cemento, 6 pesetas; de 
pa\'lmento dc ~Jontjuich, 4 pesctas; de pavimento de c<'mt•nlo. 5 J>L'St•las; dc losetas de cemento, 6 pcsetas; 
dc afirmadn, ·I pcsetas, y por cada metro cuadrado de paYimcnto asfaltadtJ, 10 pcsetas . 

. ~6. Lus traslados de instalaciones y aparatos de las fachadas dt• los t•dificios, moti,·ados por las obras de 
la rdorma fntcriur, <¡ucdaran exentos del pago de derechos. siempre (}lll' cnn el traslado no se alteren las dimen
siones antiguas dt• los mismos, en caso contrario, las nue\'as instalacionl's satisfaní.n el 30 por 100 de la tarifa 
corrcspondicnte. 

47· Los dctwhos dc pem1is'l establecidos .en e:o.ta primera partc de la tatifa para obras de reparación, 
refoJJna o adici<ín dc t'dificius cxistentes. tendran un rC<'argo dl'l .!5 por wo cuando Ja finca no tenga construída 
la acera concspondientc en lodo el ancho de la mi~ma hasia el hordilln. 

Dicho rccargo serà sólo de lo por 100 cuando se tratc de oh1 as o inslalal'Í<lOrs que. con arreglo a la propia 
tarifa, tengan ·la consitleración de obras menares . 

..¡8. La :\lcnldfa cuid::11 a lJ.llC desde el 1.0 de Enero de 1918·se pon~an en pridica, por las oficinas cor res
pondicntcs. las modi ficaciones introducidas en la presente tarifa . 

..¡g. Podran autoriza•se habitaciones destinatlas exrlusiYMlí.mt<> para porterías en el terrado superior de las 
casas a h>da allurn, medinnte Jas condicione;; siguienles: 

1.11 Que las habitaciones !-ie construyan dejanrlo libres la primern y última crujía. 
z.u Que las paredes lcngan un grueso de 15 cenUmctros o a lo mcnos dc dos lahiques, de modo que quede 

un cspacio mhtimo de cinco centímetros, para resguardar a sns hahitante.:; dc los cambios de temperatura. 
3.1·1 Que tengan dc luz 2'8o metros y que se ~OI1sh-nya s0luc dl! cllas t'I concspondiente desvan. 
4 .u Que al igual que para. los dem as pisos de la casa. se cunstruyau lo;; patios el e Juz y \'entilación, o en caso 

contrario, que toclas las di<;tintas depenclencias dc la hahitatión tt>n¡.{all luz y n.creación correspondienle~. 
5- 11 Que por: dercchos de penniso satisfagan los fijadoc:. para los cHartos de servicio en el terrado. o sea ro 

peseta:.; par<~ la clase r.a, 8 pesetas para la z.n, 6 peselas para la yt, · ~ pescl<~s para la ~.ny 2 pesetas para Ja ;).11• 

- CLXXXV 

!1 



• 

•:""'~!k$>-<:-~~~ CACETA MUNICIPAL DE BARCEI,ONA · · · · · · • · · ... ~ 

SEGU~DA P.\RTE 

PERMISOS PARA APERTURA DE ZANJAS 

Por metro lineal de zanja en aceras pavimentarlas . . 
Por metro lineal dc 7.anja en aceras no pavimentada<> . . . 
Por nwtro lineal dc zanjn en el arroyo de calles pav:imenln<las . 
Por metro lineal dc zanja en el arroyo dc calles no paYimcntadas 

2'50 peselas 
r'5o I) 

5 I} 

3 li 

Los derccho!; para apertura de zanjas que alravicscu calles cuyns accras tengan 3 o ml\5 meh·os en los 
írn.yedos q11c no currcspondan al cruce con otras calles y a los cspacios que aharqnen los chaflanes de cntce, 
snfl'iní.n un aumcnto de so por Ioo sobre los dcrechos fijàdos en la tarifa ordinaria para la apedura de zan}as 
en arroyos. 

Tudos estos dcrcchos seran aplicables a las zanjas que no estén abicrtas nuí.s dc ocho días laborables. Por 
cada dos <lias laborables de cxceso, se cobrara un derecho adicinnal dc 25 por 100. 

El importe de los clercchos a percibir po1' cada apt•rtnra no pndrc't ser nunca inferior a 25 pesetas. 
No sc pcnni.li.rà la apertura de zanjas en Ja vía púhlira para la pníclica dc obras nuevas o de instalacioncs, 

durantc los mes('$ dc Octubre y Noviembrc. . 
En ningún raso se permitira tener abierta una zanja en longitud mayor dc 200 metros. 
Cuanrlo dc·ba proccderse al pav.imentado de una 'ía, sc hat a pt'tblica en el Bolelín Oficial y por medio de 

cartcles en la misma vía pública, que los propietarios de fincas en cllas si tas. las empresas de servicios públicos, 
y, en r;cncral, tudos los que se dedican a la realización de ohras. debcní.n solicitarlo dcntro del térmíno maximo 
dc quinc<; días. pasado el cual y practicada la nueva pavimcnlación, no se concedera permiso para las aperturas 
de zanjas en dicha ~ía hasta transcurridos dos años de lerminada la pnvimcntación. 

REGLAS PARA LA RECAUD,\CIÓN 

1.n El arbilrío para aperturas de zanjas sení satisfecho sicmpre que sc practiquèn éstas en la via pnblica 
para insla)arioncs o reparaciones en las conduccioncs de gas, agua o C'lcctricidad. 

2.1~ Quedan exceptuadas de pago de permiso para Ja apc¡lura.dc zanjas, Jas Sociedades o parliculares que 
hayan sido dcclara<los exenlos por sentencia ejeculoria dc los Tribunales. 

_;.'L Los permisos para la apedura de zanjas en la vía pública qucclan somctidos a la tramitación y forma 
de pago que para los permisos de edificaciones y obras se .cslablecen en las rcglas de recaudación continuadas 
<.>n la j)rimcra parle dc esta tarüa, y cspecialmentc a lo rcgularln en las rcgJas 31 y 32 que se consideran incor-
poradas ;~ est. a segu nda, part e. · 

,,.n. l~stos permisos no significan en modo alguno una limitación dc In facu ltat! del Ayuntamiento para aclop
lar los aruerclos qne estime pertinentes para reservarsc Ja Iacultacl dc hacer suyas por rcversión todas las :ins
lnladnncs que sc practü¡uen en el subsnelo dc la via pública. dcspués dc transcurrido un período detetminado. 

s.n Qncda lerminantemcnte prohibida la concesión dc permisos provisionales para la apertura de zanjas 
sin que sc hayan satisfccho todos los clerechos corrcspondicnlcs, y sín que Ja Administración de Impuestos y 
R<'nlas haya tomaclo nota de las calles a que afecta el permiso y dc la cxlensión de la zanja. 

6.t\ La Gnanlia Municipal. la Guarclia Urbana y los Inspectores de arbitrios, asesorados en su caso por el 
· In~peclor cie canalizariones, remitinin diariamentc a la r\dministración tic Impuestos y Rentas nota de las zanjas 
ahicrtns con infracción de cualquiera de las condiciones establecidas. y ésta formulara, dentro del tercer dia, el 
cargo corrc~pomlicntc a basc de dobles derechos dc los eslablecidos en la tarifa, que no podran ser perdonados en 
ningt'm caso. Si el Ayuntamiento negara el permíso rorrespondienle, sólo lc deYolvcni el importe de on derecho. 

7.6 Los Agentes del Municipio suspenderan inmediatamente las obras que se realicen s:in pem1iso y daran 
cuenla dc la infracdón a la Autoridad competente. 

TERCERA PARTE ' 
PERMISOS PARA INSTALACIONES Y CANALIZACIONES 

\ I 

......_, 
1 lnslrtlaciñ¡¿ dr Mfiería.s genera!f!s y rama/es para lr~ crnduccióu dc ag11as, según et ditímetro de la tubvrfa, 

m la siguirmlc forma: 

l m;talaeimll.'s dc caiícrlas hasta 5 centímelros de d iftmctro, por metro lincnl. . 
I nslalacioncs dc cañerías dc 51 milimetros a. 10 ccnlimctros, pnr metro lineal . 
I nstalaciones tle caftcrías dc Ior milimetros a 20 cenlimctros, pnr mel ro lineal . 
lnslnlaciunes dc cañerías de 20I milimei.ros a 35 centímctros, por metro lineal . 
Lnstalacioncs de cañerías de 35r milímetros a 50 cenlímetros, por metro lineal . 
~~~slalacioncs dc caüet ías de 50 I milímelros en adelante . 
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Substitución y cambio de emplazamiento hasta 5 centímctros, por metro lineal . . . . . . 
Suhstitución y camhio de cmplazamiento, de sr milímctros a ro centímctws, por metro lineal. 
Subtilitución y cambio dc emplazamiento, de IOI miHmeb·os a .zo centímetros, por metro lineal. 
Substitución y cambio de cmplv.amiento, de 20I milímetros a 35 rentímetros. por metru lineal. 
Substitud<in y carnhio de cmplazaJlÚento, de 351 millmctros a 50 centímNros, por metro lineal. 
Substitución y cambio <le emplazamiento, de SOI miJímetros en aclclante. . . . . . . 
Heparación dc cañerías, por cada metro lineal de zanja que deba ahtirsc en la via pública. 
R<'paración de ramalcs. por cada una . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Primera inslalación de ramales, por cada una . . . . . . . 
Nucvos empalmes, por cada cambio de Compañía . . . . . 
Cambio dc sistema dc repartidor por el de aforo, por cada pluma . 
Traspaso dc propiedad de aguas de 1\foucada, por cada pluma . 

IJ 

o'25 peseta" 
o'so • 
I " 2 • 
4 11 

5 » 
2 >) 

ro )) 

50 )) 

20 
6oo >) 

ro o >> 

lnstalaci6n, reparación, suóstitución, traspaso y aummfo de diamelro en las CtJñcrfas y ramples para la 
C01tducci6n de gas: 

Instalación dc cañerías, basta 5 centímetres de difunetro, por metro lineal . 
Instalación dc cañcrias dc 51 milímetros a ro centímetres, por metro lineal . 
Inslalarión de cañerías de ror milimetros a 20 centimctros, por metro lin.enl . 
Instalación dl' eañedas de 201 milímetros a 35 centímetres, por metro lineal . 
Instalación dc calicríns de 351 milímetros a so centimetros, por metro lineal . 
Instalaci6n de caüerías dc sor milímetros a 75 centímelros, por metro lineal . 
Instalación dc cañcrías de 751 milimetros a I metro, por metro lineal . . . . 
Instalación dc cañcrías el e r metro y r milímetro en adelantc, por metro lineal . 
Reparación. substilución y modificación de emplazamiento . 
Instalación dc un ramat hasta 20 milimetros de di<í.metro. . . . . . 
Instalación dc un ramal de 21 milímetros a 39 miiJmctros de diametro ·. 
lnstalación dc un ramal de 40 milímetros a 59 milimetros de diametro . 
lnstalarión dc un ramal de 6o milímctros a 99 milímetros dc diametro . 
lnstalación dc un ramal de 10 centímetres en adelante . 
Rcparación de ramales, cada uno . . . . . . 
S11hstitución por otro igual o de menor diametro . 
Camhio de Socicclad . . . . . 
Aumcnto de diàmetre, ademas de la diferencia de tarifa . 

ÜCUPACI.ÓN DE LA VÍA PÚBLlCA 

o'so pesctas 
I » 
2 

4 
8 

•20 

30 
4I 
5 

35 
50 
50 

IOO 
250 

z'so 
lO 
20 
20 

11 

• 

• • 

>) 

>) 

1) 

)) 

Por un ella, con tubos dcterminadores de escape de gas, por rccorrido mhimo dc 500 metros o por calles com
plctas en Jas dc mayor longitud: 

En calles adoquinadas, asfaltadas o alquítranadas, por metro lineal. 
En las demús calles . 

TARIFAS DE CAÑERÍAS DEL .-\ÑO 1~71 

Gas para el alumbradn, ha!>ta ro centímetros de difunetro interior. por metro lineal . 
Desde ror milímctros hasta 25 centímetres, por metro lineal . 
Diamclro mayor de 25 centímetros, por metro lineal . . . . · . . . . . .. . . 
Heparación, cambio o modificación de emplazamiento y substitución. por metro Jmeal . 

III 

PERMISOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Inslala.ción. reparación y s u bstitución de conductores generales, por metro lineal de cable 
o grupo tlc cables en una misma 7-anja . . . . . . . . . . . . . . . 

Inslalación clc dcrivadas o acomet.idas, comprendicnclo la colocación de dos o tres conduc-
tores, hasta IÚ milímctros Clladrados de sección . 

Instnlat:ión dc 17 a 25 milímctros cuadrados de scccion . 
Inslalnci6n dc 26 a ,~o milímelros cuadraclos de sccción . 
Jnslalaci•Sn de p a 6o milímetros cuadrados de sección . 
Inslalación de 61 a wo m ilímetros cuadrados de sección . 
Instalaci6u dc IOl ·~ rso milímctros cuadrados de sección . 
lnslalarión üc 15t a 200 milimetros cuaclrados dc sccción 
lnslalación dc 201 a 300 millmetros cuadrados cle sección . 
lnst..\lación de JOI en aclclantc . 
Reparación de dcdvadas o acometitlas 

CLXXXVII -

o'o4 pcsetas 
o'o2 » 

o'ro pesetas 
0'40 I) 

I t 

o'so & 

r'so pesetas 

35 I) 

40 •> 
so l) 

65 >) 

So )) 

rno • » 
I25 )) 

I 50 » 
200 li 

z'so ') 



Substilución por otra igual o de menor sección . . . . . . . 
Aumcnto de sección, ademas de la diferencia de tarifa. si la hubiere . 
Camhio de Sociedarl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cajas de distribución instaladas en el subsuelo, el metro cuadrado o fracción (canon anual). 
Cajas de distribución sobre la Yía pública (canon anual) . 

Transformadort!S rolativos, por cada zmo: 

llasta 25 K. V. A. . . 
Dc 25 a so K. V. A .. 
Dc 50 a 75 K. V. A .. 
De 75 a roo K. V. A .. 
De roo en adelante . .-

Tràltsformadores eslaücos, por cada uno: 

llasta 25 I<. V. A . . 
De 25 a 50 K. V. A. 
Dc 50 a 75 K. V. A. 
De 75 a TOO K. V. A. 
De xoo en adclanle . 

I\' 

lO peseta s 
20 • 
20 lj 

15 I) 

25 Í) 

100 pese tas 
ISO )) 

200 >) 

250 >) 

300' 

50 pese las 
75 * 100 )) 

125 I) 

rso 

IND USTRIAS Y APARATOS A QUE SE REFIEREN LAS ORDENANZAS MUNICIPALES 

Superficie de Cllletacclón 

I (asta 3 metros cuadrados . 
Dc 3 a 6 metros cuadrados . 
De 6 a 9 metros cuadrados 
Dc 9 a 12 metros cnadrados 
Dc 12 a 20 metros cnadrados 
Dc 20 a .¡o metros cuadrados 
Dc 40

0 
a bo metros cuadrados 

Dc 6 a So metros cuadrados 
De 8o a 100 metros cuadrados 
De :roo a 150 metros cuadrados 
Dc ISO a 200 metros cuadrados 
De 200 metros cuadrados en adelante . 

ITasta un ca ballo 
De I a 2 ca ba llos 
De 2 a 4 cab all os 
De -l a 10 caballos 
De xo a IS ca ball os 
Dc IS a 20 caballos 
De 20 a 30 caballos 
De 30 a 40 caballos 
De 40 a 50 caballos. 
Dt! so a 6o caballos 
De 6o a So caballos 
Dc 8o a 100 cab all os 
Dc IOO a 120 caballos 
De 120 a 150 ca ba llos 
Dc 150 a 200 caballos 
De 20() caballos en adelan te 

GE!\"ERADORES DE VAPOR 

lo~lnlaclón 

70 pesetas 
120 I) 

170 >) 

250 )) 
300 » 
400 » 
6oo >> 

8oo >> 

. •· 1,000 l) 

1.250 >> 

1.500 » 
2,000 

l\foTORES 
lnstalaclón 

25 pesetas 
so >} 

75 » 
IOO )) 

ISO 1) 

200 I) 

, zso )} 

300 >) 

400 I) 

500 )) 

6oo S) 

750 !) 

goo l) 

I,OOO » 
r,zod » 
r,soo }) 

v 
PERMISOS PARA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES Y MONTACARGAS 

1\Iontacargas destinados exclusivamente al transporte de bultos, géneros o merc-a.ncias . 
Monlaplatos y aparatos similares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ascensor instalado tanto en ediliciDs púhlicos como en particularcs 

- ('LXXXVIII 
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Traslndo 

50 pesetas 
55 & 
6o • . 
ss ,, 

100 >I 

I40 >) 

zoo )) 
260 >) 

300 >) 

400 » 
soo )) 
6oo >> 

Trnslado 

ro pcsctas 
25 » 
30 ~ 

40 • 
so I) 

6o • 
8o " IOO • 

125 ~ 

ISO )) 

175 » 
200 >) 

225 ,, 
250 )) 

300 )) 

400 >) 

50 pesctas 
20 >) 

100 » 



·~·;l>•$>·•:0>•.~,,-·>~~ GACETA )1UN1CIPAL DE BARCELONA 

RECL4.S PARA LA IUiCAliOAC!ÓN 

I. 1~ Los dcrechos establecidos para los aparatos de esta (zrccra parte de Ja tarifa son independientes rlel 
,canon anual que dcber{t satisfacerse por metro lineal de e ah lc o grupo de cahlcs, o por inspección de generado;es 
de vapor, motores, a.c;censores y montacargas. 

2.11 Durante el ai'io en que satisfagan los derechos de instalación, no se pagara canon alguna por inspec
ción de los aparatos, ni por metro lineal de cable o grttpo dc cn.blcs. 

3.n Las Compoñías de tranvias estaran exentac; del pago de esta tarifa si no vinieran obligadas a salisfa
ccrlo por las condiciones de la concesióu: 

4. 1~ Los derccho,; cstablecidos para los transformadores dc corriente eléctrica, son independientes del 
motor qne utilíce la corriente transformada y los satisfarú la Com,pañía, empresa o entidad que tenga a su cargo 
Ja inslalación y conservación de dichos transformadores. 

5.a Cuando estos transformàdores se establezcan en cdificios parliculares, la corricnte transformada sólo 
podra ulilizarse dent ro dc los límites de clicha propiedacl y nunca en propicdacles distintas. 

G.n No se dcvengadí.n derechos de instalación por los motores que forman parte de los transfom1adores 
rotatives. 

7.:\ Por la substitución de uno o varios generadores por otro u otros de mayor superficie de calefacción 
total, se satisfara lo corrcspondiente al e.xceso de superficie, y so pesetas si no hay c.xceso. 

8.11 Por la substitución de uno o varios motores por otro u otros de mayor potencia, se satisfara lo corres
pondiénte al cxceso de potencia, y 25 pesetas si no hay exceso. 

g.l\ En la substitución de generadores por motores, se considcrar{m equivalentes r metro cuadndo de 
superficie ue calcfacción y 1 caballo de 75 kilognimetros, y se pagara lo que corresponde al e.xccso de potencia 
instalada. 

10 En la instalación de uno o Yarios generadores o generadores y motores por otros \'arios motores o 
generadores y motores, se satisfara lo que resulte en definiti\·a como c.xceso de fuerza entre la instalada y la 
que existía, sumando metros y caballos y aplicaudo la tarifa de motores. Si la diferencia entre Ja fuerza ins
talada y la que cxistía es de 4 caballos o menor, se satisfaní.n 75 pesetas. 

II. La substitución de motores por generadores, se considerara como una nueva instalación. 
12. La rcbaja que se hace para el trasJado o substitución, sólo se concedera si se presentare el penniso 

concedida cuando se hizo la instalación primitiva. 
13. La rebaja hecha para Ja substitución de aparatos, se concedera solamente cuando el aparato subs

tituído haya sido arrancado o inutilizado mediante un precinto aplicada por la Inspección Industrial. 
14- Por la rcparación de generadores de vapor no se satisfara clcreeho alguna, pero por su refom1a o mo

dificación sí; dc modo que cuando ésta tienda a aumentar la superficie cic calcfacción, se satisfaran so pe
setas, mis la diferencia dc tarifa entre la correspondiente a la superficie anterior y a la nueva, y en los demús 
casos sólo sc satisfaran so pesctas. · 

15. Cuando en una ruisma üibrica o taller se instalen varius clcdromotores, sc pagara por la suma dc 
todos ellos Cl)mo si fuent uno solo de la potencia total. 

16. No podran substituirse por motores los aparatos que las Ordenanzas 1\'lunicipales consideran como 
generadores dc vapoi·, si no se destina éste a la producción dc fucrza, y los que sc haUen en calidad de resen·a. 

17. Todos los permisos para instalaciones, canalizacioncs y dcmas que sc compre~den en esta tercera parte 
de esta tarifa, qucdan sometidos a la tramitación y forma de pago que para los permisos de edificaciones y obras 
sc estal>lccen en las reglas dc rccaudación contenidas en la primera parle y especialmente lo regulada en las 
reglas 26. 27 y 28 que se consideraran incorporadas en esta part e. 

IB. Cuando por denuncia de la Inspección Industrial o del Inspector dc maqninas del Ayuntamiento se 
viniese en conocimicnto de que algím particular o enticlacl ha instalado aparatos sin pem1iso previo, se trami
tara la denuncia en la misma forma que la instancia solicitando pcrmiso. dc snerte que tan pronto se haya 
practicada la liquidacis)n provisional de los derechos que deban satisfacerse para legalizar la instalación, se pro
cedera al cobro de los mismos dentro del plazo fijado para todos los permisos de edificaciones, obras e instalacio
nes. En estc caso se requerira al dueño del aparato para que den tro del término de cliez días presente instancia 
solicitando la lcgalización de la instalación, debiendo acompañar a dicha instancia los pianos correspondientes. 

Si así no lo biciera se le impondnin. dobles derecbos, sin perjuicio dc denunciar a quien corresponda la des-
o beclienci a. . 

Los dcrechos satisfechos se consideraran aplicades al año correspondiente en que resulte verificada la ins
talación, liquidandose después aparte el arbitrio anual por cada uno de los años transcurridos después de la ins
talación. 

19. Cnando un industrial o propietario traspase su fabrica o taller y el nucvo dueño destine los aparatos 
debidamcnte legalizados a la misma industria que el anterior, éste debera satisfacer, por derechos de traspaso, 
ro pesctas, y si destinara los aparatos a industrias diferentes, debera ahonar 50 pesetas. 

- CLXXXIX-



T ARIFA NÚMEHO 7 

CAPITULO 3. 0 ARTfClTLO 9.0 

SERVJeieS ESJ?Eet1\LES 

r 

PRIMERA PA RTE 

DERECHOS DE INSPECCIÓN 

l 

RECONOCIJIHENTO DE EDlFlCTOS 

UNIDAD DE l\1EDIDA 
t.• 

Cóntlmos 

. 
Por cada·mctro de superficie en cada piso . IS 

CATEGORiA DE CALLES 

2.• :t.• .t..• b.• 

Céntimo~ Cénthnos Uéutimos CéoUmos 

12 9 6 3 

l 

Por metro de superficie cubierta en cuadras, almaccne~ 
, 

I y bajos no habitados IO 8 6 4 2 

II 

lNSPECClÓN DE ASCENSORES Y MONTACARGAS 

Por cada montacargas clestinado exclusiYamente al transporte dc bnllos. géneros o mercan-
rias, se pagara anualmente . . . . . . . . . . 20 pesetas 

Por c:acla ascensor instalaclo, tanto en edificios públicos como particulares, se satisfaní. anual
mento . 75 I) 

III 

fNSPECCIÓN DE GENERADOR'l!:S DE VAPOR Y J)EMAS 1110TORES MOVIDOS A GAS, 
ELECTRICIDAD, r\TRR CALIENTJ~. ETC. 

Hasta. rj t dc caballo o metro superficial . . . . . . 
Dc.:;clc 1/ 1 dc rahallo a r /2 caballo o metro supedicial . . . 
Desdc t/2 cahallo a r caballo o metro supedicial . . . . . ' 
Desdc L'oor cahallos a 2 caballos o metros supetficialcs. . 
Dcsde 2'clflt caballos a 3 caballos o metros superficialcs . 
Dr:sdc :foor caballos a 5 caballos o metros superficialcs 
Desdc s'oot cahallos a ro caballos o metros superficiale..c; 
Dcsde w'oor caballos a IS caballos o metros snperficialcs 
Desdc 15'oor cahallos a 25 caballos o metros superfic-iale:; 
Desdc 25'oo1 cahallos a so caballos o metros superficialcs . 
DL>sdc so'oor cahallos a 75 caballos o metros superficiales . 
Desdc 75'oot c-aballos a 100 caballos o metros supedicíales . 
Destle roo'oor caballos a ISO caballos o metros superficiales . 
Uesde 15o'oor caballos a 200 cabaUos o metros superficialcs . 
Desdc zoo'oor caballos a 300 caballos o metros superficiales 
Dcsdc 3oo'oor caballos a 400 caballos o metros supcrfieiales 
Des<lc .¡oo'oot cahallos a 6oo caballos o metros supediciales 
Desclc 6oo'oot caballos a 8oo caballos o melros superficiales 
Destlc 8oo'oor caballos a r,ooo caballos o metros superficiales 
Dcsde r .ooo'oor cabalios en adelante . . . 
l'or el precintada de los motores y generadores . 

IV 

T NSPECCIÓN DE BAÑOS Y OTROS EST i\ Bf.EClr>ITJ~NTOS i\N,hOGOS 

Por cada pila, lina o bañera o aparato destinaclo a duchas, pnlverizaciones, inhalaciones, etc., se 

2 ' 50 peseta s 
3'so 
5 
7'S0 l) 

ro » 
IS I) 

25 I) 

35 ~ 

so 
. 

I> 

75 ~ 

IOO • 
120 >I 

IS5 )) 

I90 » 
2SO >) 

300 
380 
450 ~ 

520 >) 

6oo I) 

5 

sa!isfarft al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 pesetas 
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Por cada tina, pila o bai'iera o aparató destinado a duchas, puh·erizacioncs, inhalaciones, etc., 
que solo funcionen durante la temporada de verano, se satisfaní. . . . . . . . 3 pesí'ta~ 

Estanques o piscina.-;, con la. misma clasc de agua, para baños en común, satisfaran al año, 
por metro superficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o'25 * 

REGLAS PARA LA RECAUDACIÓN 

r.o. El arbitrio por reconocimiento çle edificios, debera liquidarsc provisionalmente por las oficinas facul
tativas en la forma prevista en las reglas para la recaudación del arbitrio por obras mayores, c1ue se consignan 
en la primera parte de la tarifa número 6. 

z.a Scní responsable del arbitrio por reconocimiento de eclificios, d que pidió permiso para su edificación, 
y en su dcfccto, ei propielari.o de los mismos. 

:v~ Duran te el mes dc Enero, el padrón de asccnsores y montacargas se adicionara con los que hubiescn 
quedaclo iustalados basta 31 dc Diciembre del año anterior, y Hna vez hec ho csto, se procedení. al cobro del ar
bilrio. Este padrón regira durante cinco años, debiendo hacerse en el mismo Jas altas y bajas que proceda en 
virtnd dc acucrdos del Ayuntarniento. 

4.u. Duran te el primer trimestre del año se practicara igual operación en el padrón de los generadores dc 
vapor y motores a gas, electricidad, aire caliente y gas pobre, que hubiescn sido instalados hasta 31 de Diciembre 
de 1917, y sc proceclení. al cobro deL arbitrio. Este padrón sení valedero durantc un quinquenio, y las altas y 
bajas que proccdan en virtud dc acuerdos del Ayuntamiento, se anotaràn en el mismo. 

5-11 A los que tengan generadores de vapor o motores instalados sin pcnniso, se les e).'iginí., clesde que sc 
tenga noticia de ello, la legalización correspondiente, mediantc las condiciones establecidas en la tarifa número 
G dc este presupuesto. Igual proceclimiento se seguira con respecto a los ascensores y montacargas que también 
resulten haberse instalado sin permiso. 

6.o. Para los efectos de la liquidación de derechos se consideraran cquivalentes r caballo de fuerza y un 
metro cuadrado de superficie de calefacción en los generadores de vapor. 

7.o. Cuando en una misma fabrica o establecimiento industrial existan instalados varios motores o genera
dores de vapor, se sumaran los caballos de fuerza o los metros cuadrados de superficie de calefacción de todos 
los aparatos y sc liquidara el arbitrio como si existiesc uno solo. 

S.n Durantc el año en que se conccda el permiso para la instalación dc los aparatos comprendidos en la 
presente truifa, no se satisfaran los derechos de inspección; pcro en el caso dc que el penniso hubiera sido soli
citado después de vc¡ificacla aquélla o denunciada la instalación por la Inspccción Industiial o el Inspector 
de maquinas, sc satisfanín íntegros sin derecho a reclamación alguna. 

g.u. No se satisfanin arbitrios por la instalacíón de motores dedicado:; cxclusivamente al scrvicio de ascen
sores y montacargas. 

ro. Estaran sujctos a estc arbitrio todos los generadores dc vapor, motores, ascensorès y monhtcargas 
que pennanczcan instalados aun cuando no funcionen, a menos que su funcionamiento sca imposible pot estar 
in u tilizados los aparatos. 

n. No oh!;tante lo dispuesto en la regla anterior si algún industrial tuviesc en condiciones de p1·estar ser
vicio alguno de los apara.tos mencionados y no los utilizara ni quisiera durantc el período mínimo dc un año, 
pnuni cxinúrsc del pago del arbitrio anual si lo comunica por instuncia al Ayunlamiento . . Hn estos casos la Ins
pección Industrial o el Inspector de maquinas procedení. al precinto del aparato en forma que su funcionamiento 
sea imposiblc sin romper el precinto. 

l'ara poner nucvarnente en funcionarniento el aparalo dcbcra ponersc en conocimiento del Ayuntamiento 
y caso de omitirse esta condición se impondra al infractor doble cuota del arbitrio anual 

12. No sc accedení a la anulación de talones extendidos para el cobro de csle arbitrio cuando se alegue 
desuso del aparato, si no se justifica haberse dado oportunamente dc baja, bit·n por inutilidad bien por concurrir 
lo dispucsto en la regla II. Tarnpoco se tramitaran las bajas sin estar al corriente de pago con respecto a los 
aparatos por los cuales ya se hubiese satisfecho alguna cuota del arbitrio. 

13. Ninguno de los derechos indicados en la presente Tarifa es prorrateable, y por lo tan to deberan sa
tisfacerse fntegros cualquiera que sea el tiempo del año en que hubiesen de ser aplicados. 

I4. El Inspector de maquinas y los de arbitrios entregaran a la Inspección Industrial, dentro de los dos 
prim eros mescs del ejercicio, una relacíón completa de todas las variaciones que hayan notado en el padrón del 
año anterior, como cambios de domicilio, de uumeración, desocupo de fabrica. etc., etc. Igual relación facilitara 
la Inspección Industrial al Inspector de maquinas y a los de arbitrios dentro delmismo plazo de dos meses. 

SEGUNDA PARTF 

PRODUCTOS DE LOS LABORATORIOS MUNI9PALES 

I 

LABORATOR10 QUÍJ\IICO Y GABlNETE FOTOMÉTRICO DE LA lNSPECCIÓN I NDUSTRIAL 
ANALISIS DE PRODUCTOS QUÍiiiiCOS E INDUSTR!ALES 

Por cada elemento inorgaruco reconocido · . 

CXCI -

ro pesetas 

• 



i'11r cada clcmento dosado . 
Por cacla (•lcmcnto or~anico reconocido 
Por cada demento rlosado . 
Dcstilacitín fracrionacla dc accites minerales, 

... 
alcoholes. csencins, etc. 

DETERMI~ACIÓN DE CONSTA~TES ¡:fSICAS llE !.AS SUHSTANCIAS 

Por ca1la nn:t . . . : 
Potcnria < alorífl'ra dr los combustibles . 

ENSAYOS FOTO'Mf:TRlCOS : (GAS Y Jo:J.I\CTRICTO!\l>) 

I >et<'nllinari!Ín de Ja inlcnsidad lllminosa horizonlal dc nna lúmpara . 
Oct crminnri/m del consumo de una 1ampara. por hora . . . . 
Dclcnninaçión del consumo de una lfunpara. por bujía y hora . 
Dctcrminacit'ln dc Ja cnrva fotométiica de una lampant . 
lJctC'nninnrión dc Ja intcm;idad luminosa media esférica . 
Ensayo compll-to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ensayo dc las condiciones dc nn regulador de prcsión (gastos dc instalacicín aparte) . 

1T 

20 pesetas 
20 li 

30 l\ 

20 

ro pesetas 
15 n 

IO peseta s 
IO )\ 

20 >) 

so n 
6o l) 

So )) 

20 * 

L.\BOI~.\TORlO ;\lUNICIPAL. - SECCIÓN DE BACTERTOLOCÍA Y DE \'ACU:-IACIÓN. - SERVICIO ANTlRR,\BICO 

Por el lralamicnto pre\·entivo de la rabia a cada persona . 
P•1r consulta a cada persona forastera . . . . . . . . . . 
Por invc~tigar cxperimentalmente si un animal es o no rahio~o . · . 
Pur vacunar contra la rabia, un perro . . . . . . . . . . 
Por d mismo lralamiento a los animales de gran talla . 
Por la obs(~rvadón de si un animal es o no rabinS~:) 

SECCIÓN DE SLIEROTER,\PIA 

Por cada tuho o frasco de suero antidiftérico dc ro c. c. 
Por ca<la l.uho o frasco dc suero antipestoso de ro c. c. ·. 

SEccróN DE VACHNA JICNNrmiANA 

Por t'ada lubo dc dos o tres dosis de vacuna de terÚera . 
Sen icío <lc vacuna y sucro contra el mal rojo de los cerdos, por cada tu bo . 

AN . .\LISIS BACTERIOI.ÓGTCO~ 

/),· aguas:· 
Anàlisis hactcriolc'>gicos, cualitati\·o y cuantitativo dc un agua . 
Amílisis cuantitalivu snlamcnte . . . . 
Analisis cuantitativo y con determinación de una o tres esprcit-s . 

, ])¡; lccht's: 

l\mílisis hactcriohígicos de las leches con deteLminal'iún dc c;u~ C'spccics patógcnas . 

Dc ccn·cza, dt• <>iuo, etc.: 

Cnantilativo 
Cualit;1livo ' . 

E \'fl111t'll de prodltclns pt~tológicos: 
Anàlisis dc los csputos . 
AnCtlisi!-\ d<' la sangre . 
Anàlisis dC' la scrosidaò . 
Analisis dc las ncoplasins 
1\n{disis dl' Iu orina . 
Tnclos estos :1ntílisic; C'Uando sc acompa.ñen de una prcparaci<'>n . 
Todns estos amilisis cuando se acompañen lle una fotomicrografí·1 
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25 pesetas 
5 • 

IO 'I 

25 >) 

IOO » 
5 » 

3 pesetas 
3 l) 

I pesetas 
3 >) 

r.ooo pesetas 
25 ·) 

100 >) 

roo pesetas 

25 pesetas 
IOO l) 

l:í pesetas 
I5 •> rs >) 

IS l) 

20 ~ 

2Jl 

30 



III 

SECCIÓN QUÍ!IIJC,\ 

Dcrcchos dc I5 pcsetas: 
Aguas potables (ensayo hidrumébico y residuo salino). 
Biela. 
Comlimcntos : aza(ran, pimentón, pimienta, caneJa, mostaza, etc. 
Café y te. 
Cercales, frutas, Icgumbres, hortalizas, salvades, etc. 
Hicrbas, Hores, raíccs y clcm{ls para tisanas e infusiones. 
llarinas, ~émolas, pan, pastas para sopa y demas féculas alimcnticim 
Leche y nat illa, rcqucsoncs y sim ilares: 
S¡:tl dc rocina y dem(ts sales dc uso común. 
Carncs, pcscas saladns y curadas al humo. 
Pesca fresca, salada y curada al humo. 
Vinagres. 

Drrcchos dc 20 p,·sctas: 
Azúcarc!;, mclazas, micl, glucosa y similares. 
Chocolatcs y cacaos. 
Quc.sos y mantecas de leche. 
Gragcas. dulccs, jarahes. conservas y demas productos de confiteria, pastelería y reposter ía 
Vinos, cen·czas, sidras, licures y aguardientes y demas líquidos akohólicos. 
~Ietalcs venenosos que puedan cncontrarse en los alimenlos, bcbidas y objetos de uso coml'm. 

[), 1whos dc 30 pcsdas: 

• 

Acdtcs comcstiblt•s. mantecas dc cerclo y otras grasas no exprcsadas anll'riormcntc. 
Exl1 arlos de carncs y conscr\'as de pescado, frutas. legumhrcs y olras. 
,\guas potahlcs (cnsayo hidrosimétrico, rcsiduo salino yprcscnciadc matcrias organicas, amoniacalcs y nittica.s). 

Dcr,·clws dc r ,ooo p.·sdas: 
,\gnas pol.abll·s. an(Liisis c~aantitativo completo. 

HEGLAS PARA LA UFC'\t'IMCTÚN 

r.<\ Los an{disis en los Lal>oraturios municipalcs sc rualizar{Ln tic ofidu put onlen del Excelentísimo scñur 
Alraldc o dc los litres. Sres. Tcnientes de Akalde. o bien a instaucia d e part<'. 

2 '\ Los an{llisis que se realicen de oficio, sólo se pagaran por el i nd us! rial inle-resado cuanclo resulte de los 
mismos adulh•ración t•n los productos. 

J.n Los <\núlisis a instancia de parte, sólo podní.n realizarsl.' por onlcn del Excmo. Sr. Alcalde y preYia 
presentación el el reciho extendido por la Administración dc Jmpucstl•s y J~entas. anellilativo de haberse efectua
do el pago dc los rlcrerhos. 

4-n El Director o cncargatlo de cada Laboratorio remiliní nwnsuahncnlc una relación de los amilisis en 
que sc haya comprobado la adulteración de productos. con e.xpre...;ión del número dc anili~is Yerificaclos, del 
nomb1c y del domicili() del industrial. de la substancia analizada y del arhitrio den•ngado, cuya relación servira 
a la Administr aciün dc Impuestos y Ren tas para la rccaudacitSn dl'l arhit rin. ' 

5·" En cada uno dc los Lahoratorios municipales se llevara un registro dP analisis cnn un asienlo pa1 a cada 
uno dc los que !'C \'crifiquen, en cuyo ~ieuto se expresanin las mi~m:ts circnn-;{ancias detalladas en la regla antc-
1 ior. v ademas una ligcra descripción del resultado del amílisis . 

(J.a El pago del arbi.trio por las operaciones antimihicas que sc verifiquen en el Laboratorio núcrohioló
gico, se formali?.aní por reciuo de un talonario especial finnado por el em:argado del servido. quedando obligado 
el Director dC'l cstablecimicnto a ingresar diariamcnte. por conducto de la \dministración dc Jmpuestos y 
Renlas, y mcdianle rclación nominal de los servicios prestados, el producto integro de la recaudación del dia 
anter ior. Tamhién se formalizaní. por elnusmo procedimiento, la venta de sucroo:; y demas servicios prestados en 
el Labnratorio, con cxcepción de los anilisis. 

7.:t La venta dc los tubos de suero antidiftérico sc rontratar{l con una casa de Barcelona, como única 
rcprcscnlante. medianle el abono dc un de!;cuenlo que no podra exrcdcr de un 25 por roo. 

S.a El prccio dc los t.uhos dc sucro antidiftérico, para la venta al píablirn, no podra exceder de 3 pesclas 
el tubo. 

().o. Los (tabos dc snero anlidiitérico para la beneficcncia municipal, sc serviran gratuitamente por el La
bo.ratorio mirrohioltS¡.;ico. Todos los demas tnbos sení.n remiliflos para !a vcnl::t al tcprcsentanle del Ayunta
mrenlo. 

l Cl, 

cer dos. 
El misrnn n:ginwn sc aplicara para Ja Yeula üe tuhos dc vacunas y sucro~ t'ontra el ¡noJ rojo de los 
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~;~ GACETA ~lUNIClP.\L DE 13.\RCELONA ~~~ 

TERCERA PARTE 

ARBITRIO POR CONSERVACJÓN Y LIMPIEZA DEL ALCANTARILLADO 

Las cas<L<; del interior dc la ciudad en cuyo frenlc haya construída alcantarilla, satisfaran por estc con
ceplo el r'·.zs por roo del importe de los alquileres. 

REGLA S P,\H \ L:\ RECAUl li\t'TÓN 

r.n. Bastarà que una casa tenga alcantarilla frente a cualquiera clc sus fachadas, para que venga com.pren
cliua en el arbilrio. 

2.1\ Ln Adminislración de Imptlestos y Rentns formarà un pndrón dc los cdifirios comprendidos en la 
regla J.u y Jo remitirà al Negociada de Ingresos, el cua! lo trarnilurú. por acucrdo del Aynntamienlo y e:xposici~m 
al púhlico por quince día.~. · 

3.n Nn se salisfaní. el arhitrio dnr:tnte el año en qur termine Ja construcción del edificio. 
+11 Satisrar{w c.c;tc arbitrio los propietari os dc Jas ri neus rnmp1 cndidas en el padr0n. 
s.u El arhilrio por conserYación y limpieza del nkanlarillaclo se rccargani con el 25 p01· 100 a t.odos los 

propil'laJ iol' que no lüciercn Ja acometida en el té1 mino dc tres meses. contadcrns dcsde el día que entre en vigor 
el presupucslo dc 1918. 

D~RECHOS QUE SE PERCIBIRÀN POR LA DEVOLUCIÓN DE LOS PERROS 

l'or caza y manutención, durante tres días. dc cada peno . 5 pesetas 

RliGT.,\S P.\RA LA RECAUD:\ClÚN 

1. 1~ Seran aprehenclidos los perros que circulen por la vía pública contraviniendo las Ordenanzas Muni-
cipalcs y demas disposiciones vigentes. · 

z.n. Los eT\cargados de carretón remitiran diariamente n la ¡\clminislración de Impuestos y Rentas una 
relac.ión, visacla por el encargado del Depósito, en que cum;le el número c.Je perros recogidos por el carretón 
correspondicnlc. ' · 

3 .n. En r.o de Enero de rgr8 se hara un recuenlo dc los pc1 ros exislcnh:~s en el Depósito, abúendo un re
gistro que sc cncabczara con el resultada del m ismo, y C'n d que SC' anola1 {tn las a ltas y hajas. 

4.1\ Las bajas deben\n ser justificadas por certificaci611 del Laboralorío, por certificada dc venta o por ha bor 
sitlo rctiraclos por sus dnefios, mediante el cumplimienlo dc !us rcqubilos aquí establecidos. 

5·1L Sc autoriza al Aynnlamiento para organizar, en Ulla ÍOJJ11a scnt.:ílla, dentro la legislaciém vigent~, Ja 
venta dc perros no rccogidos por sus dueños den tro del lcrccr tlía dc su aprehen:'ión; Jas Yentas seJ·{m interveni
das. en sn caso, por empleados de la Administración dc lmpuestos y 1{cnlas. 

6.11 Sc prohihe lcrminantemente a los encargaclos dc la custodia dc pcrros, que hagan entrega alguna de 
los misnios sin la presenlación de los recibos de la Administración de lm pues tos y Ren tas, acreditatives del pago 
corrcspondit'!nlc y de los derechos de inscripción establecidos en la parte novena de la presente tarifa. 

QCINTA Pt\RTE 

DE LO QUE SATISFARAN LOS PROPIETARIOS POR CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO 

En calles de r. n. clase, 45 pe<;eta.-; por mct1o lineal de fachada 
En calles de z:a clasc, 40 pcsctas por metro lineal de fachada 
En c~lles de 3.11 clase, 35 pesetas por mclro lineal de fachada 
En calles de 4. r~ clasc, 30 pesctas por metro lineal dc fachada 
En calles de 5.1.1 clasc, 20 peselas por metro lineal de fachada 

Los c.cl ificios enclavades en el barrio de la Barceloneta. paga.ràn 1'50 pesetas por metro cuadrado ocupado 
por los ll'\Jsmos. , 

Los edificios de:c;tinaclos a industrias pagaran, por mctm cuadrn.do, o'25 pesetas. 
Los d<>mns ccli[icios no clest.inados a habilaciÓn pagarítn, por metro cua<lraclo, o'r5 peseta.s. 

R.EGLAS P:\R,\ LA RE(.AlilJ \CIÓN 

x.cL Satisfar{m esle arbitrio los propietarios dc cdificios nuevos levantados en solares donde no hubiese ed i
ficación y los propietari os de fine as con fachadas a las calles clonde se C0)1slru ya nuevo alcantarillado. 
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2.:1 Los propictarios de la barriada de Gracia cuyas finc:Lc; tu\'icsl'n fachada a las calles donde se construyó 
la rcrl de akanlarillado de ac¡uel ex Municipio, pagaran el arbitrio dt: cunfmmidad con lo aprobado para aqlicl 
caso. Los que lcngan fincas con fachada a calles donde sc construyan nucvas alcantatillas pagaran el arbitrio 
con anef{lo a Ja ta1 i fa presente. ~ 

y~ El arhih io para casas nuevas lo liquidaran las oficinas facultativas y sc satisfaní al pagar los derechos 
de permiso cuando sc termine w1a nueva alcantarilla; las oficinas facnltativas dcberan remitir a la Admi.nistra
ción dc Jmpueslos y Renlas una relación de las casas, sus números, superficie y Hnea de fachada, expresando 
el impo1 te dc lo que dcbera satisfacerse por cada una de las finta.<;. Los propictarios vendran obligados a cons
truir las acomclidas . 

.J.a Sc faculta a los propietarios para satísfacer en cnatro plazos los clerechos por construcción del alcan
tarillado, que sc abonaran, el primera, al concederse el permiso para la acomctida, y los tres plazos restalites, 
en los trimestres siguicntcs. · 

• 
SEXTA PARTE 

CARBONERÍAS 

Por cada chapa que sc facilite a los dueños de cru.boncrías, sc pagrua 1 peseta. 

SÉPTIMA P.,\ RTE 

EMOLUMENTOS SANITARIOS 

Por los scrvicios sanitarios prestados por el Cuerpo ~Itldico Municipal que deben ser relrihuiclos, a los cfectos 
de los atlículos 196 y IQ7 de la Instrucción General de Sanidad y dc la Lcy dc 3 de Enero de 1907, regira la 
tarifa aprohada por Heal decreto de 24 de Febrero de It)oS y disposicif>ncs Ulmplementarias delmi$IDO. , 

Sc aulorit.a al Ayuntamiento )Jttra que publique el co1 re~pondicnte cuadro de tarifas, d'e confonnidad con 
las citadas disposiciones. I 

OCTAVA PARTE 

USO DEL ESCUDO DE LA CIUDAD 

Por uso del escudo dc Ja ciudad, en las mar cas de fabrica, nombres com~.'rt iales, razones sodales y demas 
usos mcrrnntiles, se salis fara el arbitrio anual de roo pcsdas. 

Para poder hacer uso del escudo de la ciudad, debcni solicilarsc del Aylmlamiento, mediante instancia 
que iní acompaiiada dc un croquis, dibujo o reproducción del escudo, que sera rcmitido a informe del Archivero 
municipal. 

Nin¡:,rnna conccsión tendra caní.cter exclusiva, res~rvànd0se el Ayuntamiento la facultacl de conceder cuan
las estime oportunas, aunque sNm para idéntico objeto. 

Los ¡>articulares o cntidades que eYentualmente hacenuso del c~udo dc la ciudad para los fines indicados. 
seran requcritlos para que solicitcn el oportuna permiso, v si no lll IJil'ieran dculro de los quince días siguientes 
al reqnerimiento, sc les impondrà uoble cuota. • 

NOYEK\ P.\RTE 

REGISTRO DE PERROS 

Lr1s perros en fahrints, talleres u almacenes, los perros de caza y los que perlcnezcan a familias 
que ocupen habilaciones cuyo valor localivo, seg(m el Registro fiscal. sea inferior a 300 
pcsetas am1ales, pagaran al año 

Los dem:ís. 

REGLAS Pr\RA LA RECAUDAClÓN 

J .:~o Sólo sc consideran cxcntos; 

5 pesetas 
IO I> 

a) Los pcrros dc cicgos, son.lo-mudos o lisiados en los casos tlc indigcnria del clucñq cuando éste necesite 
del pcrro prlra su guía o compañía. 

b) Los pen·os perlenecientes a Agen tes diplomaiicos y con~uhu es, rnaJHlo el dncño tcnga la nacionalidad 
del pab rcpresenla<lo y se lmlle dc servida activo. 

cj Los perros dcslinados e.'\:clusivamente al tiro de cat retones. 
d) Los per ro:; dc arlistas que constituyan un elemento de trabajo dc los mismos. 
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e) Lo!' pctTOS existentes en los locales destinados a la cría. nwdiantc la cxislcncia en cada establecimiento 
dc mà,; dc clicz perros destinados a la reproducción. llevando!'C lihro!' dc altas y bajas. entradas y salidas, sellados 
por la Achninístración de Tmpuestos y Rentas, con sujeción a los modclos qnc (osta fonmlle y hajo la vigilancia 
dc la misma, notifica nd o den tro del tercero día a la Administr aci<ín clnnmhrc y domicilio de las personas a quienes 
se venclan o destinen los perros procedentes del establecimicnlo, con~ignando, como garanüa, para re.o;pomler 
dc las dcfraudaciones, un titulo de la Deuda municipal. serie F. 

f) Los perros que se haUen en los hospitales a clloc; dcslina<los y mcdiantc que se lleven lihros de altas y 
bajas sellados por la Administración y se dé a ésta los partes corrcspondientes dentro del tercero dia de la en
ttada o salida, con inclicación del nombre y domicilio del dueflo r~pcrlivo. 

2.:t Los forasteros que traigan perros a la ciudad, clel>cràn declararlos a la Administradón de lmpuestos y 
Rcn!.n~ dcntro dc los ocho días siguientcs al dc su llegada. a Barcelona.. y mediante la consignación de xo pc
sct;u;, en calidad de dcpósito para cada peno, entregari dicha t\thninistraciÓIJ una chapa con el signo (•Libre». 
!-li den tro dc los veínlc días siguíentes devuclven los inlcresadns ht cl1apa. Ics scní. reintegrada en el arto el clepó
sito; en caso contrario, la Administración verHicari el ingrcso dcfinilivo en caja uel importe del d~pósito y tendra 
a clbposi< ión del clucfio Ja cltapa coiTesponclienle. 

3.:~ Los cachorros nacidos después del 30 de Septiemhre cst«mí.n excntos del arbitrio clurante el año de 
su nacimicnt.o. En los demas casos la cuota tendrà el caractcr de irn•dnctihlc. 

4·a Tnclos los uueños de pen·os estan obligadns a. insrrihido!-> en t'1 l~t'gislro anie.<; del 3I dc 1\farzo. Trans
c-urrida e"ta fceha, se entcnder{m recargados los dcrechos en so pot 100. Este rccargo no podrcí. ser pcrdonado por 
razón alguna. 

s.:~ Losdcrechnsde 5 y !O pesetasseentienden señaladO!-> para log prnoscuyos (lueños,despuésde habe¡los re-
gislrado, ~atisfagan el arbitrio antes del dia 30 de Junio; dcspu{'s dc esta fecha quedaran elevaclos a 6'50 y Iz'so 
peseta~. rc<;pcctivruncntc, sin perjuiciÓ de los recargos conespundicntcs al agcnte ejecuti,·o si es éste el que ,·eri
fka la recaudación. Estc au mento no se aplicara a los pcrros íntrocluciclos en Barct'lona después del 30 de Junio. 

G.n La .\dministración de Impuestos y Rentas facilitara una marca para cada perro inscrita, marcas que 
éslos dehcran lleYar fijada constantemente mientras circulen por la \'Ía pública. aunque sea en canuaje. 

Las marca" tendnín la 11Usma forma, y se distingninín solamente por el color. 
7.o. Todos l()S perros que se encuentren en la \'Ía pública sin llc\'ar la marca. senín recogídos y lle,·ados al 

Depósito, del cual no podran ser retirados sin acre(litar que han pagado t!n la Administración de Impuestos y 
Ren las una cantidad equivalente al doble de los derechos corr~pnndientcs, según la presente tarifa. · 

s.n Cuanclo la Administración tenga conocimiento dc qul' al~ien posee un peno no inscrito, Je requerira 
a que gestione la inscrípción. y si no lo híciere dentro del tercero tlía. se impondri al dueño o poseedor doble 
cuota. sin perjuicio de denunciar a quien corresponda la resistencia. 

<J." Todo lo dispuesto en los pcí.rrafos anteriorcs. no modtfica c11 In mas mínimo Jo establecido en la partc 
-l·n dc esta tarifa, que continuara en todo su vigor. 

ro. Lo~ 1lueños de pen·os matriculados. cuyas chapn.s sc extravien. deberan dar cuenta a la Administrarión 
de Impueslos y Ren tas del extravio dentro del terccru <lía para que tomc opo1 tu na nota y adopte las oporlunas 
clisposiciones. 

DÉCl 1\IA l' 1\ RTE 

PATENTES PARA LA VENTA O REPARTO DE VINOS A DOMICILIO POR COSECHEROS 
Y TRAfiCANTES QUE NO TENGAN ESTABLECJMIENTO ABIERTO Et\ BARCELONA 

Sc concedcní.n dichas patentes con arreglo a las siguienles base~. aprohadas en Consistorio de II de Mayo 
dc lJ)I5 y de conformidad con la Real orden dc 19 de Fehrero del propio año. _ 

I.'L Dehení.n proYeerse de patentes para la venta o rcparto dc vinos a domicilio todos los cosccheros, 
comerciantes o industríales que se dediquen a aquellas opl'rarioncs. sin tt'ncr estahlecimienlo abierlo en Bar
celona para la \'enta al por mayor o menor. de bchiclas espirituosas o Icnnentadas. 

2.n Las patentes seran de una sola clasc y sólo seriin valedcras hasta el JI de Diciembre del año en que 
fucran cxpcdidas. 

3.a El importe de la patente se fija en 33 y 66 pcsetas. según sc trate. respectivamente. de la venta o re-
part o al por menor o al por mayor. y seran pagaderas de una sola ,·cz en el momento de la eJ~:pendicióo de la 
patente. 

·I·" Cuidara de su expendición la Administraciún de ImpucstPs y Rentas del Ayuntamiento. previa laco-
' rcspondicnte inslanc·ia subscrita por el que s•, licite la patente. 

En la inslancia consiara el nombre y apcllidos. eòad y df)micili•> úel (]lle subsctiba aquélla, debíemlo fija¡c;e 
un lugar den tro de la ciudad para recibir las nolifiraciones que delmn dirigh scle. 

Tambirn sc hara constar en lainsj;ancia los medios cic transporte que sc propongan t~tilizar, y si éstos fucsen 
carros 11 otros \'Chkulos. la matrícula y número dc los mismos. 

s.IL Estando prollibido por el Ayuntamiento medir y lrascga¡ los calrlPS en la vía. pública, éstüS dcbcní.n 
ir en ('nvascs adecuados. de cabida bastante-pam evitar aquell as operacioncs que, de realiz<trse, seran corregidas 
con la multa establccida. En el ertvase constara los lilros q1.1c <~onlcnga. 

ü.t~ Lns agentcs del ,\yuntarniento recogcran mucstras clc lo!\ caklos para someterlas al anilisis en la 
sccci<ín. c-orrcspondicnle del Laboratorio municipal. 

Si del an(tlisis resultara mixtificación o adult.erurión òc•L produdo, el duefio clelmismo \'endría obligado al 
lM.t;o dc los dcrcchos de analisis, sin perjuicio de las dcm{ts responsabiliclades procedentes con arreglo a las 
Jcycs. 

· La reincickncia en la falta. llevara aparejada la cadncida1l dc la patente. qttedando nula y sin efectò. 
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Tamhién c1ucdarà anulada la patente, en todt•s lus ca..;c_ •~ en que el po~c..-dor clt! Ja misma, sus apodera<.los 0 
dependicntcs uliJi;mscn aqu@a para Ja mas faci1 introducl'ÍcÍn fraudulenta de artÍCU)os SU)CtOS al ímpuesto de 
consumns o a arhitrios cxtraordinarios. 

7·;\ T.a po~o;;iún dc la patente, sólo da derccho al cjercicio del lralico de Ycnta o reparto a donútilio de 
vinos. no eximiendo aquélla del pago de lt>s dem{tS arbilrios o impucstos municipalcs que scan procedentes con 
arreglo a los Presupuestns en ''igor. 

8.t\ La falla cle patente seri corregida con la imposición dc triple ruota, y cada caso dc reincidencia con la 
mu !ta tic _so pese las. 

9.n. La (;\lal dia Municipal y la Guardi a Urbana cuidar{m de que no circulen caldos para la venta o rcparto 
a dornicilio sin Cjll e los dueiws de los mismos o sus represen tantes o clcpcndientcs e.<;lén pro\'istos dc la corrcs
pondiente patcnlc que clchcní. exhihírse a requclimiento de cualquicr agcnlc dell\funicipio. 

10. Tuclos los \'Ccinos de Barcelona podran <.lenunciar a la Adminislración municipal la circulación de 
vinos para su venta o rcparto sin patente, así como en los casos en que sc tcngan dudas fundadas acerca de la 
purcza dc los mismos. 

II. Los T nspcctorcs o Delega.dos nomhrados por la represcntación del concicrto municipal sobre patentes 
para la. venta de vinos o bcbidas cspir-ituosas o fermentadas. para la inspección y vigilancia de la venta ambu
lantc dc\ inos, podràn requerir, para el cumplimientodesutnisión, el auxilio dc los dependientesdela autoridad 
munic-ipal. 

12. La Administración de Impuestos y Rentas formulara los cargos para la venta arnbulante de vinos en 
\"irlucl dc las denundas que formulen los Inspectores o Dclcgatlos dc la rcpre-scnlación del expresado concierto, 
la cu al trndría dcrccho al JJ por 100 de la recaudación que se obtenga en tal concep to por las patentes ambulantes. 

UNDÉCL\fA PARTE 

ARBITRIO SOBRE INSPECCIÓN SANITARIA DE VIVIENDAS 

Los derechos del certificada de sanidad, establecidos en el Presupuesto de ingresos. importaran: 

Para viviendas de alquiler o renta anual hasta J6o peselas . . . . o'so pesetas . 
Para viviendas dc alquiler o renta anual de 36o a 6oo pescta.c; . o•75 li 
Para viviendas de alquiler o renta anual de 6oo a goo pescias . 
Para vivicndas dc alquiler o renta anual de goo a r,2oo pesclas . 
Para vivicndas de alquiler o renta anual de 1,200 a r,8oo pesctas . 
Para vivicndas clc a lquiler o renta anual de I,8oo a 3,000 peselas . 
Pn.ra viviendas dc alquilcr o renta anual de J,ooo a: 4.500 pesclas . 
Para vivicndas dc a lquiler o renta anu al de .¡,_'joo a 4,8oo pesctas . 
Para viviendas de alquiler o renta anual de 4,8oo a 6.ooo pesctas . 
Para vivienclas dc alqnilcr o renta anual de 6,ooo a 7,200 peselas . 
Para vivicndas dc alquilE'r o renta anual de 7,200 a 12,000 pcsctas . . 
Para vi\'icnclas dc alquiler o renta anual de 12,000 pesetas en adelantc . 

REGLAS PARA LA RECAUUACJÓN 

I 
r'so n 
2 >) 

3 >) 

4 )) 

5 >) 

IO >) 

IS >) 

20 
25 

r.a El arbitrio dcbcní. hacerse efec.tivo antes de recoger dc las Tenencias de Alca1día los correspondientes 
ta1ones para los camhios de domicilio con traslado de muehles. Las Tcnencias no entreganin dichos talones sin 
el requisito de pn•scntación del recibo del arbitrio. 

2.a Los Tenientes de Alcalde y sus dependientes procuraran in\'estigar las ocultaciones que se cometan, 
damlo cuenta de elias a Ja oficina encargada de la inspección sanitaria y a la Administración de Impuestos y 
Hentas para los efectos consiguientes. 

DUODÉCI.MA PARTE 

CONTRIBUCIÓN AL COSTE DEL SERVICIO MUNICIPAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
SATISFECHA POR LOS INTERESADOS EN DICHO SERVICIO 

r.o El rcndimicnto del arbitrio se fija en 290,000 pesetas, ignal "- 'ls del coste del servicio, y distribuído 
en la siguiente forma: 

Inmucblrs clcst inaclo:; preclominantemente a la hahitación. 
Inmuebles dcstinados preclominantemente a la industria . 
Explotacioncs agrkolas, fot·estales, industriales y comerciales 

2.o li:l rcparto c.lc dichas cuotas se Yerificara en la fonna siguientc: 

- CXC\'11-

ros.ooo pesetas 
17.000 ~ 

r68,ooo •> 



A. - Tnmucblcs dc.slinados prt'tlominaulmi1'1Zie a lwbifaci(m 

a) La Aclminislración de Impuestos y Rentas clasificad. toclas las fincas se.gún el producto brnto por el qne 
consten en el Registro Fiscal último aprobado, agrnpandolas del si1,'11Íentc modo: 

I.o Fincas con un' producto hruto inferior a 200 pcsctas anuales 
2.o Fincas con un producte bruto de 200 a 999'99 pesetas annales 
3.o Fincn.s con un producto bruto de r,ooo a 5.999'99 pcsetas anuales 
4.o Fincas con un produdò bruto de ó,ooo a rr.999'99 pesetas anualcs 
so Fincas con un producto hruto dc I2,ooo a 19.999'9C) pcsctas am1ales 
6.o Fine<.ls con un producto hruto dc 2o,ooo a 39.999'99 pcseta.s anuales 
7·0 . Fincas con un prodncto brtltO dc 40,000 pcsetas y mas. 

b) Sc prorratcadt entre todas ellas (cxcluyenclo el grupo r. 0 ) dc conformidad con la siguiente proporci6n: 

No ARegu•·ndn~ Ascgurndns 

Fincas de 200 pesetas a 999'99 . 
Fincas de r,ooo pesetas a 5,999'99 . 
Fincas de 6.ooo pesetas a rr.999'99 . 
Fincas de rz,ooo pesetas a 19.999'99 . 
Fincas dc 20.000 pesetas a 39.999'99 · 
Finr.as cle .:Jü,OOO pesetas y mas. 

2 
2 2/a 
3 1/a 
4 

B. Jnmnt·blrs destinades predominantcmmie a cxploürrionts i?tdustriales ,, eomercialrs 

a) El prorrateo sc Yerificani en proporción al capital asegurado. 
b) Si no fuese posible a la Administración de Impuestos y Rcntas ohtener datos relativos a la mayoria 

de t>stos cdifieios, sc verificara el prorrateo de conformiclatl con la proporción establecida para los demas inmue
blcs, 1wro sin exceptuar a los del grupo I. o. 

e) Si faltascn sólo los dat.os relativos a menos dc la mitacl el«;! los edificios afectados. la Administrarión 
ck Tmpnestos y Rcnta.s, prcYio infonne del señor Jefe del Cucrpo dc Bombcros y dc la Inspección Industrial. 
C'lasifirara IM fim·as restantes. 

d) Las finras no aseguraclas o aquella.<> cuyos clucños se niegueu a cxhihir la póliza seriin del mismo modo 
clasifica<lns por la Admiuistración para los efectos del prorratco, pero abonaran cuot.as dobles en la forma in· 

dienda en el apa.rt.ado A. 

C. - Explolac·iones a.grícolas, /orcstalcs, industrial es y comercialès 

a) El pror!'alc<' se verificara en proporción al capital ascg-urado. 
b) Si faltascn los dato s relativos a me nos de la milad dc lns c:xplotaciones afectadas, la Administración rle 

Impuestos y Rcntas, previo informe del Sr. Jefc del Cucrpo c.lc Bombcros y de la Inspección Industrial, cla
sificaní las finca..-; restantes. 

e) Las explotaciones no aseguradas. o aquellas cnyos clucños sc ni~auen a exhibir la póliza, seran del 
mismo modo clasificada.s por la Administración para los efectes del pronatco, pero abonaran cuotas dobles en 
la forma indicada en el apartada A. 

3.o El segmo de muebles en el interior de las habitacioncs se <.'nlicnde comprcndido en el grupo A. 
·l·o La Aclministración de Impnestos y Rent as formara los padroncs correspondicntes antes del31 de ~Iarzo 

que seran clehiclam<.'nte expuestos al público. 
5.0 Queda autorizado el Ayuntamiento para concertar el eohro dc la totalidad del arbilrio o de uno o 

varios grupos del mismo en las Camaras oficiales. con la Mutua dc Propietarios o con las Compañías de seguros, 
asociados a cste cfecto. 

DÉCil\IATERCERA PARTE 

MATRÍCULAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSENAÑZA SOSTEN IDOS POR EL AY UNTAMIENTO 

pesetas annalcs 
)) >) 

>) •> 
>> curso 

Ma.t deu la Pn las f~scuclas de Artes y Oficios. . .· 5 
1\f;¡j rieu la. en las Escuclas de Corte y Confección 5 
l\1 al rku ln en la Escue la 1\Iu nici pal de Música . 10 
1\fatrknla en !ns cursos llc bacteriologia . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

l<:l impntll' d<• <lirha." mairículas sení. tlnplicaòo t.ranscurrido el pcdodo de insclipción. 
La n•cauclaciún cle 1os dcrechos de matrícula se verifica1à pm medi~1 dd scllo municipal cuando la Alcaldia 

lo (.'S f im e convenien te. 
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CAPIIULO 111 ARTiCULO 10 

SELLE) MUNH.~IIi'1\L 

I 

BUSCA DE ANTECEDENTES DEL PADRÓN 

En los volantcs dc la busca de antecedentes del Padrón vigentc para librar fes dc vida sc es~ 
tamparft un scllo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En los volantcs dc la busca de antecedentes del Padrón del quinqucnio de rgro-rgtS cuando 
sc conocc el domicilio del empadronada, sc estamparà un scllo dc . . . . . . . . 

En los volantcs dc la. busca dc antecedentes del Padrón del quinqucnio dc I9ro-rgr5 cuyo 
domicilio ignora el solicitante, se estampara un sello dc . . . . . . . . . . . . 

En los volantcs dc busca de antecedentes del Padrón del quinqucnio dc rgos-rgro cuando se 
conol'c el domicilio del empadronada, se estampara un sello dc . . . . . . . . . 

En los volantes de la busca de antecedentes del Padrón del quinqncnio dc rgos-rgro cuyo 
domicilio ignora el solicitante, se estampara un sello dc . . . . . . . . . . . 

En los ,·olantcs dc la busca de antecedentes del Padrón del quinqucnio de rgoo-rgos cu:mdo 
se conocc el domicilio del empadronada, se estampara un sello de . . . . . 

En los volantcs de la busca dc antecedeutes del Padrón del quinquenio rgoo-rgos cuando 
ignora el domicilio el solicitante, se estampara un sello de. . . . . . . . . . . 

En los vo!antcs de la busca dè antecedentes de los Padrones anteriorcs al del año rgoo cuando 
el domicilio sc conoce. Por cada Padrón que se consulte. sc estampara un scllo de . . . 

En los volantes de la busca de antecedentes de Padrones anterinrcs al del ai'io 1goo de ignora.do 
dumieilio. Por cada Padrón que se consulte. se estampara un scllo dc . 

BUSCA DE ANTECEDE~TES EN EL REGISTRO CIVIl. 

En los vol<mtcs dc busca dc antccedentes del Registro Civil, para cada aito del t'1ltimo deccnio , 
que sc CtJnsultc a pdtición de un particular, se estamparà un scllo dc . . . . . . . 

En los volantes dc bnsca de antecedentes del Registro Civil, para cada afio del penúltima de
cenio que se consulte a petición de un particular, se est<lmpara un sello de . . . . . 

En los volantcs de busca cle antecedentes del Registro Civil, por cada aíïo del a.ntepcnúltimo 
clecenio que sc consulte a petici6n de un particular, sc estampara nn scllo dc . . . . 

En los volantcs dc b11sca de antecedentes del Registro Civil. para cadn año anlcrior a1lreiuta 
años que sc consulte a petición de un particular, sc e$lampar;í. un scllo de . 

BUSCA DE A:-lTECEDENTES EN LAS OFICJ:-lAS DE TRACCIÓN URB.\NA 

En los volantes dc indic.tción de señas de duefios de ,·ehículos, se estan1pan\ por cada dirección 
facilitada, un scllo dc . . . . . . . . . . . . . 

En las relaciones dc señas de dueños de Yehículos, que exn•<lan dc diez direcciones, por cada 
dirección, en sellos municipales . ' 

BUSCA DE DOCu:\lENTOS 

En las peticiones de busca de documentos que se refieran al último quinquenio, exceptuando 
lns que proccdan del Registro Cidt se estampara un sello de . . . . . . . . . . 

En las peticiones de busca de documentes, cuya fccha C.'\cetla de cinco años. y no pase de diez, 
exccpluando los que hacen referencia a datos que obren en el Registro Ci,·il. se estam
para un scllo dc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En las peticiones dc busca. de documentos, cnya fecha cxceda cle dicz aiios, exccptnanclo los 
que lwccn. referenda o clatos que obren en el Registro CiYil, sc e:-;tampaní un scllo de . 

CuENTAS 

En todas las cuentas mayores de to pesetas y menor('.$ dc 125 pesclas. sc estamparà ~l 
scllo dc . 
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En todas las c:uenta."> mayor<.'S de rzs peseta.<;. cnalquicra que sca su importe. se estampara 
un !iello dc . 

CF RT!FICADOS 

En los rcrtifirados dc origen, cuando el peso dc la mcrc:anc:ia no cxrccla dc r tonclada, sc 
eslampar{t un sello de . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Eu los .c:ertificados dc origen, cuando el peso de la mercanda SNI may0r etc I tonela<la y no 
cxcC'<la dc so loneladas, se est::unpaní un scllo de. . . . . . . . . . . 

En los cerlificados dc origen, cuando el peso dc la mcrcancía cxceúa clc so loncladas. sc cs-
tampat'a un sclto dc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

gn cada pliegn dc los ccrtificados expedides por la Scrrctaría dt'l /\yunlamienlo y dc la Al
calclltl. rclntivo a documentes o actos, cuya fecha venga romprendicla <lcnlro tlel IÍllimo 
quinqucnio (cxccpto los dc vecindacl que se lihrcn por la 1\knlclía a los indivicluus proce
dent es <lc las clascs dc tropa para el cobro dc créditos do Ultramar) . se estampara. nn 
sclJo dc . . . . . . . 

En los rcrt ifirados del acta lcvantada con motivo de la apcrtnra o cnmbio dc local o camhio 
dc ducño o regente dc nna farmacia. se cstnmparà un scllo dc. . . . . . . . . 

En el primer pli~o dc cada ccrtificado e7'.11edido por la Secreta• la clcl/\ynntamicnlo o de la 
¡\lcaldía, rclativo a documcntos cuya Cecha, cxrc<licndo del quinqucnio, n(' cnenlcn mas 
cic cincucnta afios, sc estampara un sello dc . . . . . . . . . . . . . . 

En el primer pli~o de cada certificado expedido por Jas Sccrl'larías del Ayuntamiento o de 
la 1\lcaldía. rclativo a documentos o actos que cucnlen màs dc cinrucnta. aiios de fech:1, 
se estampara un sello dc . 

CoNSTrTucróN DE l>EJ'ósnos 

En la constitución y substitución de depósitos dcfiniti\'OS que por subastas, concursos o 
cualquicr conccpto se consignen en la Caja Municipal, sc estampara un sello de . . . . 

En los rccibos de depósitos pro visiona les para tomar part e en las sn bast as y concursos, así pro
cctlan dc la Deposilaría Municipal corno de la Caja general dc Dep6sitos, se estampara 
un scllo cquivalentc al I pur roo de la canlidad consignada, sin que dicho importe pueda 
ser i nf e ri or a 2 pese tas, y las fracciones me nores de o' ru pese tm:. 

Por dcrcchos dc custodia de las cantidades libraclas a favor dc cmplcados, particularcs o en
lidadcs que no sc presenten al cobro dcntro de los cinco días siguicnles a la fecha del li
bramiento, se estampara en éste sellos equí valentes al I por 100 dc clichas cantidades. 

Por clcrcchos dc custodia sobre el importe dc los dcpósitos provisionalcs para tomar parte en 
las subastas o concmsos, en el caso de no presentar proposírión, sc abonara en sellos el 
S por 100 de dicho importe. 

DocuMENTACIÓN DE C'oNSIJMOS Y AtnllTHlOS 

En las papelctas o tikets que sean entregados en la Admíníst1 ari<'>n dl' Tmpuestos y Rcntas. 
para facilitar la expendición de cédulas pcrsonalcs, sc estampara un sello dc . . . . 

En la clocumentarión expedida por la Administración de Consmnos. sc estampara un sello de. 
En el rccibí de las cantidadcs que se distribuyen a consccucncia dc las aprchcnsiones dc Con

s11tnos, uno para toda la nómina cuando la cantidad a repartí• no exrcda dc 12 pcsl'tas. 
y 11110 en cada rccibí mínimo de 5 pesetas cnando la cantidacl a repartir sca mayor. se 
estampa• à un seUo ·de . . . . . . . . . . . . . . . 

En las altas y bajas dc todos los arbitrios, se estampara 1111 sello cic . 

EscuE LAS 

En las papdctas de escuclas. Sf' t>slampa.ní. un sello de . 

lNSTANCTAS 

En las inslanrias extendi<las en papel de oficío, por ser pob1 e:; lus intcres<tdos, se estampara 
un scllu tle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En los rcrihos dc prcsentación de instancias en el Rcgistn.1 general dc Scrrclaria., y en las li
ccncias y en toda clasc dc documenlos que sc cxpidan en las o firi nas muníripales, cuanuo 
no rcqtucran sello dc olro valor, se eslamp::tra un scllo (k . . . . . . . . . . . 

En toclas Jas inslandac; en que ~e acnda a la Autotidacl municipal v en general en todos los 
<lncumt>ntos· r¡ue prol'l.'dan de las oficinas y dcpenücndas mnnÍ<'ipalrs, sc estampara un 
scllo dc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LIBROS DE CA] AS DE PH~STA~IOS 

En cada libro de Caja dc préstamos. sellarlo por t>l Ayuntamienlo, cuando no cxcedan de soo 
talm1cs, se estampara un sello de . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 

En cada lihro talonario dc Caja de préstamos, ~ellado por el Ayuntamientn. cnando cxceda dc 
5f10 I a lones, se <:'Stompara llll sello de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la p• imcra hoja cle c·acla Jibro 1egistro de Caja de préstamos, scllado por t>l Ayuntamiento, se 
es la 111pa ra un sc Ilo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nó~llNAS 

En <':llla osiento dc ht nómina dc n1.ultas, cuando el 30 por roo que corrcsponda al denuncinnte 
no oxccda dc .'5 pC'setas. se estampara un sella dc . . . . . . . . . . . . . . 

En ca< la asil•nlo dc Il<íminas de multas, Cl.1ando el 30 por wo q11c corrcspcmda al clenunciantc 
sea m:tyor dc 5 pcsctas, sc estampara un sello dc . . . . . . . . . . . . . . 

En cada partida rom;ignacla on nómina para el pcrciho del hahcr mensual dc los empleados, 
sc cstampadt un sello de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISOS, AUTORTZAC!Ol'iES, LICE!'\CI AS 

En las concesioncs <> renovacioncs de permisos o licen6as por las que corresponda satísfacer 
arbitrio menor de 3 pesetas, se estampara un scllo dc . . . . . . . . . . . : 

En las conc<'sioncs o ren ovaciones de permisos o licencias, por las que correspon da sal is f acer 
un arhitrio mayor dc 3 pesctas y menor de JO' OI pesetas, sc estamparà un seilo dc . . . 

En las concesioncs o renovaciones de permisos o licencias, por las que co1 responda satisfacer 
un arhitrio mayor de 10'or pesetas, se estampara un Sl'ilo de . . . . . . . . . . 

En lodas las liccncias de funcionarios, que no excedan de quince dí as. se estampara un sello de. 
En las notificacioncs de autorización para establecerse en los cxtramuros dc la ciudad las 

caravanas, se estampara llU sello de . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En los permisos para la venta en puesto fijo en los 1\fcrcados, cuando el dcrccho rcmatado en 

la subasla no importe mas de 25 pesetas, se estampadt un sello tlc . . . . . . . . 
En los pel misos para las obras, se estampara un sello de . . . . . . . . . . . . . 
En toda.s las liccncias de funcionaries, que exccdan de quince días y no pascn de treinla, se 

estampara un scllo dc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En los permisos p~ra la venta en puesto Iijo en los Mcrcados, cuanclo el d,crcclKl rematada en 

la subusta no 1n1porte mas dc 50 pese tas y exccrla dc 25 pcsclns, sc estampara un sello de . 
En los permisos para la venta en puesto fijo en los Mercados, cuando el Jerecho remalado en 

la. subasta no importe mas de roo pesetas y exceda dc 50 peselas, sc estampara un seilo de. 
En las aulorizaciones para la cxtracción de basuras a domicilio, sc estampara un sello dc . . 
En los permisos para la venta en pucsto fijo en los Mercatlos, cuanclo el dcrcclto rematado en 

lo. subasta exccda de roo pesetas y no pase dc 250 pesetas, sc estampara un sello dc. . . 
En los permisos provisionalcs para edificaciones y obras dc touas clascs del Interior y del En

sanche se estampara un scllo de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En los permi_sos para la venta en puesto fijo en los l\fercados, cuantlo el clerecho rematado en 

la subasta exceda de 250 pesctas y no pase de 500 pesetas, se estamparà un sello de . 
En los permisos para ·]a venta en puesto fijo de los 1\Iercados, cuando el derecho rematado en 

Ja sn basta cxccda dc 500 pesetas y no pase de 750 pesetas, se estampara un sello de . . 
En los permisos para la venta en puesto fijo en los 1\[ercados, cuantlo el derecho rcmatado en 

la subasta cxceda de 750 pesetas y no pase dc r.soo pcsctas, sc estampara un sello de. . 
En los permisos para la venta en puesto ÍÍJO en los Mercados, cuando el derecho rematado en 

la subasta exceda de r.soo pesetas, se estampara un sello de . 
En las liccncias de coches de plaza, se estampara un scilo de . . . . . . . 
En las lkcndas sin sueldo, a razón de uno por cada mes, se estampara un sello de. 

TíTULOS y N0111BRAMIENTOS 
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En los nombramientos de Vigilantes y Guarda Jurades, se estampara un sello de . . . . . r 
En los oficies de nombramiento para las brigadas y demas cargos que no requieran sello de 

pese tas 

distinta clasc, sc estampara un sello de . . . . . . . . . . . . . . . . . . r 
En los titulos y sus copias expedidas por la Dirección dc la Escuela Municipal de Música para 

acreditar Jas calificadones oblenidas pòr los alllJm1os dc la misma. sc estrunpara un scllo de 5 
En los nombramicntos de individues y Cabos de la Guardia Municipal, sc estampara un seUo de rs 
En los nombramientos de Capataces de Brigada y dc cualquicr otro empleado municipal que 

haya de pcrcibir mas de 4 pesetas diarias y no tenga derecho a título, se estampara un sello 
de . rs 
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En el nombramiento dc Cabos de ascenso o Brigadas dc la Guardia Municipal. se estampara 
un scllo dc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

En el noml.muniento de Comandante de la Guat·dia l\Iunit i pal, sc estamparà un sello dc . . 25 
En los títulns dc emplearlos de todas clases, se estampara un sdlo dc importe ib'llal al que 

cw responda por raz<Sn del Timbre del Eslado. 

TRASLADO DE MUEBT.ES (CAMBTOS l>E DOMJC!UO) 

pest!las 
~ 

En los la.loncs cxpcdidos por las Tenencias de Alcaldía para los camhios de domicilio, con tras
l:lJlo dc mnchlcs, cuando Ja nueva habitación rente un alquilcr que no sea superior a 25 
pcsetas, sc cslamp<mín sellos por valor dc . o'25 pcsetas 

Cuando el alquilcr excetla dc 25 pesctas mensualcs y no pase ell' 35 pcsctas . 
Cnando ol al1¡uilcr cxceda de 35 pesetas mensuales y no pa.sc dc 45 pesctas . 
Cnando el alquilcr cxceda de 45 pesetas mensuales y no pasc dc 55 pcsclas . 
Cuanclo C'l alquilcr cxcecla de 55 pesetas mensuales y no pasc tlc ú5 pc~ctas . 
Cnando el alquilcr exceda de 65 pesetas mensnalcs y no pasc de 75 pesctas . 
Cuando el al¡tuilcr cxrcda de 75 peseta.<; mensuales y no pase de 1-)5 pcsctas . 
Cuando el alquilcr ext·eda dc 85 pesetas mC'nsualcs y no pasc de roo pese! as . 
Cnanlio el alquiler cxcccla clc roo pesetas mensuales y no pase de r 25 pcsclas . 
Cuan<lo el alquilcr exccda dc 125 pesetas mensuales y no pnsc dc J5tl pesetas . 
Cuando el alqniler cxreda. dc 150 pesetas mensuales y no pasc de 175 pcsctas . • . 
Cuando ri Hl<¡nilcr e.xce<la de 175 pesetas mensualcs y no past' dc zoo pc~tas : 
Cuando el alquilcr exce<la de 200 pesetas mcnsualcs y no pnsc dc 250 pesctas . 
Cuando t•l alquiler c.xceda de 250 pesetas mensnales y no pase dc JOO pesetas . 
Cuando el alquilt~r exceda de 300 pesetas mensuales. 

V:\RIOS 

En los volantcs <lc ,\kaldia dc barrio, se estampar(L un scllo dc. . . . . . . . . 
En los o ricins comHnic::tndo la condonación de mu I tas que impune la Inspecció u y Contras

tacic)n de pesas y medidas, se estampara un sello dc . . . . . . 
En los libramicntos que excedan de 25 pcsetas sc estampara uu scllo dc . . . . . . 
En la~ Jacturas de intercses y runortización de la Denda municipal qLic cxcedan dc 25 pe-

sclas, sc cstampa.ra un sollo de . . . . . . . . . . 
En las rchtcioucs parciales de nacimientos o defunrión rcgistrndas por cada día que sc ex

pidan a parliculares solamenle, se estampara un sello de . . . . . . . . . . . 
Eu las relaciones complctas de los nacimientos o deíuncioncs regis f radas por cada dí a, que se 

cxpirhtn a enlidarles o particulares, se estampa.rú un sello dc . . . . . . . . . . 
En las diligencia.-.; dc accptadón en que el concesionario sc compro meta a prestar un scrvicio por 

la cantid:ul mayor de IOO pesetas y menor de 2,ouo'or pcsctas, sc eslnmpara un sello de. 
En las <liligcncias dc accptación en que el concesionario sc compromcle a prestar un scrvicio 

por cnntidacl mayor dc 2,ooo pesetas, se estampara un sello de . 

REGLAS PAlli\ LA HECAUDAClÓN 

I l) 

' 2 

z'so I) 

5 l) 

7'50 >l 
IO I) 

rz'5o 1) 

!5 ') 

20 l) 

25 » 
30 l) 

35 I> 

40 ~ 

so )) 

o'zs pesrtas 

0'25 )) 

0'25 l) 

o'25 I) 

T 1) 

1.'50 )) 

2 l) 

z'so I) 

r.n No sc admiliran en el Registro general ni sc entregara por las demas Oficinas del Ayuntamiento, comn
nicación, lltulos, volant e o cualquier otro documentó que rcquiera.la estampación de sello, sin que se J1aya llenado 
cste rcquisito. 

z.u El Dcpositario o el Habilitada en su caso, cuidaní.n de que en toda relación para el pago del personal. 
así como en las nóminas de multas y aprehensiones de Consumos, queden estampados, antes del pago, los sellos 
correspond ien tes. 

3.n Antes de salir de las Oficinas municipales toda clasc de documentos que requieran la imposición de 
scllos, sc cuidara de inutilizarlos por el funcionaria encargado del Registro dc salida en cada Oficina. 

4.n El sello que debera estamparse en cada recibo dc las nóminas de los empleados, se entiende que sólo 
dcbe poncrsc en la nómina tle sueldo, y no en la de aumentos, gratificaciones y honorarios adicionales. 

5.u. En los laloncs expedidos por las Tenencias de Alcaldia para los cambios de domicilio con traslado de 
mucblcs, cuando no puede detenninarse con precisión el alqu ilcr, ya por tratarse del propietari o, ya por cualqu i et 
ot ra causa, sc estamparan sellos de 50, 35, 2o, 12' 50 6 5 pescta.s, scg(m que el cdifício para don de se eíectúe el 
traslaclo esté sito, respectivamente, en calles de r.o., z.n, J.l\ 4.11 6 5.'~ clasc. 

6.11 Los portcros, criatlos y demas que pasen a disfrutar habitación inclependlente sin pagar alquiler, de
beran abonar un sello de 2'50 pesetas. La e"X;acción del pago de alquiler se acreditara por declaración escrita y 
firmada por el dueítu o representante legal. 

7.11 Cuando ellraslado sea para fnera del ténnino municipaL se estampara igualmente un sello de 2'50 pe
set as, salvo que se exnibicra el contrato de inquilinato dc la nueva habitación, en cuyo caso, el sello se regulara 
por la tarif;t general. 

8.11 Cuantlo el intcresaclo que efectúe el traslado pase a ocupar parle cle una habitación en conceplo de 
realquilado, el sello se regulara por el alquiler de ésta sin tcnerse en cucnta dicha condición. 
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9·" Si Ja nueva habitación formara parte de una ticnda, almacén, tall<'r, f<íhrica o cnalquier otro cstablc
rimienlo clc-;linarlo a usos inclushiales o de comerc·io, y si por cllo Sl' pa~;ua. un alquiler mensual superior a roo 
pC>sclas, el sd lo sc regulara por la e:;cala general, pt..!ro hacicndo una bonihcnción del so por roo. En los dem:ís casos 
se pagara íntegrnmente el sello correspondiente scgún la escala ~encral. 

10. El documento acreditativo del alquiler que se pague o deba pagarse por la. nueva habitación, sera el 
contrato de inquilinalo, y en su dcfecto, cualquicr otro docunwnto equi\'alcntc admitido por Ja costumbrc 
local. 

rr. Las ocultacinnes o clefraudaciones en el pago dc estc arhiüio seran rorregidas con la multa equi\'alentc 
al quiniuplo dc los dcrcchos defraudades. 

t2. Los agent es dc la alltorillad municipal cuidaran, hajo sn rcspnnsahilidacl, de que no se efectíre cambio 
algtmo ciC' domicilio, con traslado de muebles, sin que sc acredite el pago del arhilrio rcferido. 

13. Los cmpica.dos dc T('nencias, encargados de Ja expcndkión cic lalunes para los cambios de domicilio 
con traslado de muchles, cuidaran de llevar estadística dc los taloncs que C"(tiendt•n y d.e la clase y nwnero dc 
sellos dcspachado~. en la fo rma djspnesta en las bases aprohaclas por el Ayuntarniento en 3 de Agosto de rgu, 
dcbicndo rcrnitir scrnannlmcntc a Ja Administración dc Impucstos y I<cn(as unn. rclación de los traslados cfcc
tnados, con indintcicín del alquiler a base del cual se ha calcnlado el arbitrio. La Administración de Impuesios 
y Rcntns romprobarn la exactitud de estos datos, y proccdcra, en su caso, al cobro por rccibo del duplo de Ja 
difcrcnria. 

r 4· C11idaran asimismo, aquellos funcionarios, de evitar ocullarioncs que lengan por efeclo substraerse al 
pago del arbitrio, y tan pron to tengan conocimiento dc alguno dc ellos, ron las pruebas que pnedan procurarse, 
lo pondr{m en conorimiento del litre. Sr. Teniente de Alcalde rcspcclivo, a los efectos <le la imposición dc la 
pcnalidad cstablecida en la I! de estas reglas. 

rs. Por facilitar antcccdentes a los particularcs o cntidadcs, dc cambio dc domicilio con traslado de m.ue
blcs, se pag:ua, por cada vez, una peseta. 

Por facilitar los mismos antecedentes cuando se soliciten por instaneia :;in llcterminar la persona ni el dis
trito de su proccdencia, se pagara, cada vez, 5 pesetas. 

Estos dcrechos son indcpendientes de los que se devcn~ucn cuando los antecedentes sean solicitados por 
certificado. 

16. El sella o scllos que corresponda estampar en los taloncs, sc hara en forma tal que la parte superior 
quede en Ja matriz del talonario y la inferior en el talón que sc dé al intcrc:;ado o a su representante. 

Los scllos estampados en otra forma se considerar{m nu los y scràn dc carga del empleado responsable. 
17. Los dercchos dc busca de antecedenles del Registro Civil y del Padrón de hahitantes son obligatorios 

aunquc el resnltado de la busca sca negativo e indepcndientc dc los que dcvcngan los certificados. 
· Lo cstablecido en las reg las antetiores para los carn bios dc rlomicilio con traslado dc muebles, no debe apli

carsc en ning(rn caso cuando evidentemente no cxiste cambio de domici lio. Por tanln, no debera aplicarse tam
poen al traslado dc nmcblcs procedentes dc estaciones y mucllcs. 

/ 
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TARIFA NÚMERO 9 

CAPI ruLo l li ARTfCULO 11 

EST1\BLEeiMIENT0S VÚB LH20S 

PRIMERA PARTE 

APERTURA DE ESTABLECJMIF.NTOS 

SECCIÓN r.n 

Estnble<:imicnlos pcligrosos e insalubres . 2oo pesetas 

P:tra los cfcctos de esta t<u·ifa se consideraran pdigrosos e insalubres las fabricas o almacenes al por mayor 
cle póhora, dinamita, nih·oglicerina, nitrocelulosa (al¡;odón-pòlvora}, fulminantes, picratos. pistones, cartuchos 
vacíos o cargados con fulminante, pirotecnia, alcohol, csencia de trementina, pctróleo. gasolina, bencina. éteres, 
escncias, barniccs a la esencia o alcohol. carburo de calcio, fósfnros, aceile por el sulfuro de carbono, almidón 
por el proccdimiento de fermentación, extracción de cebos, curtidos usando pieles frescas de mataderos. negro 
marfil o sm; similarcs o anruogos, así como los muladarcs, estercoleros y depósitos de ma.terias fecales. 

Fal>ricas no comprcndidas en el epígrafe anterior, o sca los cstablccimienlos que tributan por 
Ja ta1 ifa tercera de la contribución industrial y satisfagan por cuola al Tesoro menos de 
so pcsetas anuales. pagaran por derechos de licencia . . . . . . . . . 

Fabricas no comprendidas en el epígrafe anterior, que satisfagan por ruola al Tesoro, de so 
a 100 pcsetas, pagaran por derechos de licenda . . . . . . . . . . . . . . 

F:'í.bricas no comprendidas en el epígrafe anterior que satisfagan, por cueta al Tesoro, de :róo 
a 250 pesetas anuales, pagaran por licencia . . . . . . . . . . . . 

Fabricas no comprenclidas en el epígrafe anterior que satisfagan. por cuota al Tesoro, de 25o'or 
a soo pcselas anualcs, pagaran por derechos dc líccndn. . . . . . . . . . . . . 

Fabrkas no comprendidas en el cpígrafe anterior que satisfagan, por cueta al Tcsoro, de soo'or 
a 750 peselas anualcs, pagaran por derechos de liccncia . . . . . . . . . . . . 

Fó.bricas no comprendidas en el epígrafe anterior que satisfagan, por cuota al Tcsoro, de 75o'or 
a r,ooo pcscla.c; anu.aJ.es, pagaran por derechos de licencia . . . . . . . . . . . 

Htbricas no cmnprcncliclas en el epígrafe anterior que satisfagan, por cuota al Tesoro, cle r,oor 
a r .soo pese tas annalcs, pagaran por rlcrechos de licencia . . . . . . . . . . . 

Fahricas no r.omprcndiclas en el epígrafe anterior que satisfagan, por cuola al Tcsoro, de 1,501 

a z.ooo pesetas, pagaran por derechos dc licencia . . . . . . . . . . . . . . 
Fàbricns no cumprcndidas en el epígrafe anterior que satisfagan, por cuola al Tcsoro, de 2,oor 

a j,ooo pcsclas, pagaran por derechos de licencia . . . . . . . . . . . . . . 
Fabrica~ no comprendidas en el epigrafe anterior que satisfagan, por cuota al Tesoro, de 3,oor 

a s.ooo pesctas, pagaran por derechos de licencia . . . . . . . . . . . . 
Fabricas no comprcnclidas en el epígra.fe anterior que satisfagan. por cuota al Tesoro, mas de s.ooo 

pesclas. pagar(m por dcrecbos de licencia . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECCIÓ;-.; 2.u. 

Tealros, circos, frontones. cafés conciertos con escenarro, cinernatógrafos, bailes públicos, 
cabarets, soupcrs tangos, academias de baile, de billar y tiro de pichón, cualquiera que 

20 pesetas 

I) 

70 I) 

IOO 

ISO I) 

200 )) 

250 ». 

300 >> 

400 I) 

6oo •> 

sea la caUc, pagaran por derechos de licencia . . . . . . . . . . . . . . . ~ 500 pesetas 
Exposiciones dc figuras de cera. vistas estereoscópicas, dioramas, panoramas, teatros de fan-

toches, pagaran por derechos de licencia . ISO • 

Cafés, fon<las, restaurants, bars, tabernas dc todas clascs, colmados, ccrvecerias, pagaran por derechos 
de liccncia, 100, 8o, Go, 40 6 20 pesetas, según sean de I.n. z.o.. 3.n, 4·11 ós. n. clase las calles donde se estab1ezcan. 

SECCIÓN 3·!1. 

Cajas dc préstamos . 120 pesetas 

Ahnaccnistas o vcndcdores al por mayor de aceites, jabones, aguarclicntes, espú·ilns, licores, vinos e.xtranjeros, 
baculao, especies, frutos coloniales, azúcares, chocolatc.c;, conscrvas alimcnlicias de todas clascs, chuJas, 
melale...., en alambrcs, bm-ras, lingotes o gaJapagos, phUlchas, t11bos elaborados, joyas, piedras preciosas y 
objctos dc oro y plata, quincalleria y bisuteria. relojes dc todas clascs, tejidos e hilados de seda, Jana, es
lambrc o algodón, combustibles minerales, carbón vegetal, leñas, maderas de constrncción, taller o en-
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vasc; matcria~ curtientes. maquinaria, trapos y borra y en general todo Iu c¡ne pague contribuci6n indus
trial por <l()Uellos Cl~nccptos, pagaran IOO, Bo. 70 6o y so pe~cta!', scg ún sean dc r.:t.. 2. 3 , 3.a . ..¡..ny s.:t.cla:;c 
las calle..; dondc !'l~ mstalen. 

Ticndas clc chocolatería. lechería, pastelería, ultramaiinos, conwstihlcs, lampistcría.;;. hojalaterias. quincalla. 
tcjiclos, scderías, paños, maquinas de coser y de escribir, porcclana.c;, lozas, cristalería, vidrios y h'clos lns 
estahlerimientos CJUC satisfagan contríbución industrial por la Ta1 ifa r.a, pagaran: 

~Jnsu~ I .o. A S ."' Cln!!CB l.a aD." llis ClnHM 10 n 12 
Calles dc r.u. roo ptac;. So ptas. 40 ptas. 
Calles dc 2.a So » Go l) 30 l) 

Calles dc J.l\ 6o l) so l) 20 l) 

Calles dc LJ.u so » 30 ¡) IO l) 

Cctlles el e s.n 30 >) 20 l) 5 » 

Cmmdo sc tratc clc cstahlecimicntos que su indush ia es ht basc dc venta al por menor dc c~mestibles y bcbidas, 
las c11otas anter iorcs sc sumaran a las síguientes: 300, :zoo, roo, so y 25 pcselas, seg(m sean las calles de 
I.l\, 2.'~. j.u., ~.1\ 6 s.l\ cla.c;e. 

Las inòu!'\irias u ofici!JS que tributen por la contribución inflllslrial en las tari fas ·1·u. ó s.n, pagaran 40, 30, 20, ro 
CÍ S pescla.c;, Scgún sean de I. n., 2.11, 3.a, 4-a. Ó 5.a las calles donde se instalcn. 

Tt)das las incluslrias que tributen o deban tributar a la. conldhncil)n dc ulilidades. pagaran por derecho dc 
liccncia: 

Dc 
De 

I a s.ooo pcsclas de capital 200 pese tas 
s.oor a 10,0110 JOO )¡ 

Dc 10,001 a 15.000 "'· -).00 
De 15,001 a 20,000 500 ., 
De 20,001 a JO,OOO 6oo .. 
De JO,OOI a so.ooo 700 " De so.oor a 75,000 8oo • Dc 75.00! a IIJO,OOO. I , OOO ,, 

REG LAS P.\R\ LA HEC.\lm:\CIÍl!.J 

r.1t l'ara la apctiura de establecimientos de todas clascs, dchcrà salisfacctse el correspondiente arbilriu 
de liccncia. . 

¿,:\ Dcbcrñn salísfacer dicho arbitrio con arreglo a lo pn)plll"slo en la presente tarifa, todos los que sean 
dncños, o corno tales figuren o deban figurar en la matrícula dc la conll iburión industrial, comprendidos en los 
cpígrafes fle aquélla. 

lgualmcntc debcnín satisfacer el arbittio de referenda, las Cl)mpaliías, Secieclades, Empresas o Induslrias 
que tributen o cleban tributar con arreglo a la confrilnrción dc utilidadc.'s. 

3.11 Se eni.cndcra en general por fabrica, toda industria que tribuk con arreglo a la tarifa 3.11 dc la con~ 
triburi6n indu st1 jal. 

.~ .:1 Las liccncias sc entende,·an caducadas cuando el csta!Jll-cimicnto o industria cause baja en los res
pecti vos epígraf es dc La contribución índu!:ttiial dnrantc scis mescs. o eslé cerrado duran te el mismo lapso de 
ticmpo sin lraber satisfecho permiso alguno por obras dc refonna. . . 

5·'\ Los traspasos de establecinlientos. cuando no se camhie la industria o comercio que en ellos se eJerza, 
no anulat à la üccncia. Tampoco Ja anulara los traslados de la mi~ma in!lustria a o tro !'itio del témlino municipal. 

6.a .\ los cfcctos de esta tarifa. lo mismo se consideraran obligadas las industrias o comercios con pucrtas 
a la calle. que los situados en los interiores o pisos al tos. 

7.a Cuandn \'arios industriales ejerzan su industria en un mismo local, salísfaní. por separada, cada uno 
de cllos. el arhíb io que !e corresponda con arreglo a la presente t.u i fa. . · 

8.11 Cuando un industrial tribute por varios epígrafcs dc la matdcula dc Ja contríbución indostnal en un 
mismo local, salísfaní. el arbitrio en conformidad al total dc cuota del Tcsoro, si es de las comprendídas en la 
Scccíón r.a dc la presente tatifa. 

9.a. Cuanclo por cual()nier motivo aumenle la irnportancia dc un cstablccimiento que tenga ya satisfecha 
la licencia de apcrtura, se le cobrara la diferencia entre la cuota pagada y la que lc correspondería pagar si el 
establcrimienio fucse nucvo. 

ro. Los agentcs dc Ja autoridad municipal daní.n conocimiento a la oficina municipal en la Delcgaciòn 
de Ilacicuda cle todas las aperturas o cierres de establerimicnh)s dc sus rcspecti,·es distr:itos. 

li. La oficina municipal'de la Delegación de Hacíencla, formulara relación de tod0s los industriales. cla
sificando a cada uno de elles con arreglo a la presente tarifa y comunicarà a los ínteresados la cuota e inclnsíón 
en el padrón. 

Transcurrido el plazo de dicz días, extcndera dirha oficina los recíbos correspondíenl:es y los remitirà rc
lacionaclos a la Sccción de Arbitrios. 

Si al formular la citada relación [ésultase alguna dupJicidnrl, la prnpia oficina rectificara en lo menester los 
cm·gos. dando cucnt(l a la M. l. Conúsión de Hacienda. 

12. Los contribuyentes que su fran alguna modificacíón en su cuota contributi,·a al Estado, de la.c; que. 
según c~tas rcgln .. <>. no dé lugar al cobro de una cuota completa por apcrlura. dc cstablccimientos, y a pesar de 
ello Ja salisfag;tn. quedan con ellr>s libres de tedas las cuola.s r¡ue por es lc concepte pudi eren ha berles correspon
dido cn el ejercicío de 1917 o en los antetiores. La ,\dmini,.lracíón de Jmpuestos y Rcntas adoptara las medidas 
ncccsarias para el dcbido cumplimiento dc esta prec;cripci6n. 
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SEGFNDA PARTC 

Reaper tura e inspección de establecimicntos 

A.- Homos dc cocer pan. 

I. a T<Hlos lm; homos que en lo sucesi\·o sc instalcn tlchcnín abonar el derecho Jijado en la tarifa 6.11, partc 
primc1 él, y reunir adcma.s la!' condiciones establccida~ en el acu(;'rdo muniripal de 20 dc J ulio de rgr6. P~u·a 
compro bar si cst as prescripciones han sido cumplidas, los nucyos h01 nos dcbcnín ser somctidos a una detenida 
inspcccit'>n y el ducño abonara por este concep lo un rlerecl1o de inspección calculada, según la categoria ue la 
calle, <'11 Ja fUJma siguientc: 

Calles 
Calles 
Calles 
Calles 

dc r.n clase 
de z.n. clasc 
de J.a clase 
dc 4·11 y s.a. clasc 

óoo pesetas 
soo I) 

400 » 
.)UO » 

2.1l (uando una panadería dc las actualmcntc cstablecidns suspcndicra d lrabajo durante mas ue un 
mes, aunque no se dicsc dc baja en la contrihución industrial. no podr(t volver a abritse al pública sin cumplir 
lo ptc\ cuido en el cilado acuerdo de 20 de Julio dc 1916, cuya condidón I.) sc enlicnde modiúcada en elscnlido 
e:xpresado en Ja presente regla. 

J.u. Para la rcapertura de un borno en la íorma·expre5ada en la regla anterior, sera precisa la pre\'ia ob
tcnción dc la ~.:orrcspondiente liccncia que expedira la Akaldía. t>ída la Inspección Industrial. El intcrcsado 
dchcr;í. abonar. en calidad cle dercchos de inspección, las cantidarlcs señaladas en la regla r.n . 

. ¡.a El Ayuntamicnto podra acordar nueyas rcglas a que hayan de sujt'tarse los hornos de cocer pan para 
ri mcjor cuidado dc la higiene. y cobrar, si verifica la com:spundicntc inspección, derechos de inspección, 
que no podran t•:xr.eder de lo!' siguientes: 

Calles de r.n dase . 
Calles dc 2.3 clasc . 
Calles de 3.u. clase . 

B. D~·mas fieud.cts de comestibles. 

pe:c.ctas al añu 

>> >) 

1.o. El Aynntamiento acordara Jas condiciones higiénicas y dem:\s a que cleban someterse las tiendas de 
cames y <lcmas comestibles. v podra acordar, cnando empieccn las inspecciones, el cobro de un derecho anual 
igual al c~lall l cdrlc¡ Pn la rcgln .J-.11 de las precedenlcs. Cuando ~e hatc dc ticndas en que esté pernútido vender 
rnnw, los clerccho;; Sllfrir(Lil un recargo de roo por rou. 

~.a. En ruanlo hayan sido acordadas las condiciones bigiénicns clc las tit'ntlas de comestibles. no se co ncc
<lt•r;ín Jir<•nl'ias (k apcdura dc las que estén cerradas m:ls dc un mes. sin que los Veterinarios municipales u 
olms funcinnarios aplns para el clesempeño, tle este scrvicio in(onncn a la Altaldia qlle reunen las condiciones 
acordadas por el Ayuntamicnto. 

Para dit ha inspecci6n se satjsfm an los siguientes clererho!:i: 

Calles de r.n t.lase ~ot> pcsetas 
Calles de 2.n clase 300 i) 

Callps de J.u clasc 250 •> 
C'allt'5 dc -t-3 clase .wn 11 

Calles de s.a clasc 150 , 

;¡.u En el caso dc ti<'ndas autorizadas para la Yenta de carnc, c:-los dercchos se consideraran recargados 
('11 un so por ton. 

En clrastl dc ticndas o puestos de ,-enta situados a mcnos dc 200 mclr<>s dt'l punto mas próximo de un 
.:'IIercado rnuni•·ipal. sc reeargar:.ín los dereclws que resullcn c·n un .¡o por roo. 

Todos e!-.los recargos no lendnín apJicación en el caso de lienda.s que abran en lugares situados de modo 
<]lll! l'll un 1 atlio dr 500 mel ros no haya un :'\Iere a du ni ticmla cstablccida para la venta de los mismos artículos. 
Al contrario, ]os dcrcchos de apcrlura estahleódos C'll la re~la z.a, suh íràn nna disminuci6n de so por 100. 

TERCJWA PAKfE 

IMPUESTO SOBRE LOS CASINOS Y CiRCULOS DE RECREO 

Sali~ f::u an el 20 pnr roo del importe íntegro del inqnilinato coH el recargo municipal del 50 por IOO. 
Qucdan incorporadas a esta parte de la tarifa cntUltas disposicioncs kgales eslt-n vigentes en r. 0 de Enero 

ck HJ18 respecto a la rcc:audación de este impncsto. 
Dc confnnnidad con et acuerdo de 27 de Diciembre de H)l7. In Uni6n dc Sociedades recrealivas abonara 

en ICJ t8 por cuncierto del impuesto de Casinos y Circ u los dc rcr-1 eo la eanlirlad dc 33.ooo pesetas. cantidad que 
ira anmenl.Ul<lo sncesin:tmcnte en r.ooo pesetas anuale:> hasla ll)21 indnsi\·e, descontando de cada uno el 5 por 
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roo en concepto de premio de cobnuiza. Al hacer efecti\'as las cuotas trimcslrales correspondientcs a 1918, 
1919 y 1920, sc añadiní a su importe respectivo, por partes i~uales, las correspondicntes a lascuotas de 1916 y 
1917. dc importe 40,000 peseta:; al año, que no fueron abonadas a su licmpu. 

Cl'ARTA PARTE 

PATENTES PARA LA VENTA DE VINOS Y DEMAS BEBIDAS ESPIRITUOSAS O FERMENTA DAS 

T<,tlos los induslriales que se dediquen principalmenlc a la cxpcndición y venta de bebidas espirituosas o 
fer111cnladas en cstahlecimientos o pt:estos fijos o en ambulancia, pagarfw una patente anual e.quivalente al 
5 por 100 dc Ja cuota con que contribuyan al Estado. 

Tollos los industrialcs que se dediquen suplementariamcnte a la expcndición y venta dc bebidas espiriluosas 
o fcrmcnladas, pagaran una patente anual equivalente al 2 por IOO dc la nwta con que contribuyan al Estado. 

E l arbitrio ha sido concertada para los afios 1917 a 1920, ambos inclusive. según acuerdo consistorial dc 
r.o dc Mn.rzo dc r<)t7 y dp la Junta Municipal de IÓ del propio mes, cnyas chí.usulas substituiran las actualcs 

· rcglas durantr la vigcncia del concierto. 
La junta Muniripal en 16 tle Marzo dê 1917 U.eclaró exccptuadas del arbitrio a las Cooperath'as obrcras 

dc col'~sumo que sc hallcn cxcluidas de la conlrihucíóu indust1 iai. 

QUINTA P.\HTE 

ARBITRIO SOBRE ESPECTACULOS PÚBLICOS 

Los ducñns o emprcsarios de espectaculos públicos debcní.n salisfaccr en concepto dc arbitrios y de confor
midad con el artículo 137 de la Ley municipal, una cantidad equÏ\'alentc al 5 por 1,ooo del importe de las en
tradas o billetes. 

La oficina municipal en la Delegación de Hacienda, formara dia1 i amen lc los correspondientcs cargos en 
vista de la rccaudación del timbre de espectaculos. 

- CCVII-
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TARIFA NÚMERO 1 o 
ARTiCULO 13 

e ÉDULAS VERS0NALBS 

~============~r=====~==~~=T======~====~~¡ 
ltECARGO 3 déelmul! do recnrgo 

CLASES 

Especial 
I a rlase. 
1.:\ l) 

3·" ,, 
4-" l) 

:;.a • 
(•." » 
7·n ,, 
x.a " 
9·1l >t 

lo." ~ 

I I.'' li 

-- --=--

lMI'OR'l'E 
do In. ciduln 

Iol 50 por l(lOnutorlzndo u uto1·i ztulo por •• 
J)Ol' 1t1 Loy du ln ¡,ny de 3 de Agost, 

li <lo Olclembr c do 1881 rto 1007 

IM l'O.& TE 
TOTAL 

Pesettta MiléshlUIS PMclnR Mi lú~hnns Pe~ctns Mlléshnns Pesem.• hWéaimns 

260 130 
130 65 
97'500 48'750 
65 32'500 
32'500 16'250 
26 IJ 
19'500 9'750 
I3 6'500 
6'500 3'250 
3'250 r'625 
1'300 0'650 
o'6so 0'32S 

----- -

78 
39 
29'250 
19'5oo 
9'750 
7'8oo 
5'8so 
3'900 
1'950 
0'975 
0'350 
O'I25 

. -

468 
234 
175'500 
IIJ 
58'500 
46'8oo 
35'IGO 
23'400 
11'700 
5'85o 
2'300 
t'IOO 

CONCEPTOS QUE REGULAN EL IJfPUESTO CLASE 

11=====~-~==-====~==~~==========~-~~--,= DE 

CÉDl_ILA l'OR CONHOBUCl!'J:-1 

M{ts dc ro,ooo pcsclas 
Dc 5,001 ;t ro,ooo 1> 
Dc 3,oor a 5,000 l) 

Dc 2,)or a 3,000 » 
l>c z,oor a 2,500 l) 

l>l• 1,501 ;1 2,000 ,, 
Dc r,oor a 1,5c o ,, 
lk sor a r,ooo )) 

De 301 a 5CO l) 

Dl! 25 a 300 l) 

li 
1\lcnos dc 2) •> 

(Que no satisfaga) 

- - - - .: ---

POR S UELDO O PEI'SIÓN 

(No se aplica) 
De 30,000 ptas. en adelantc 

De I2,SOI a 29,999 
De .ro,oor a 12,000 
De 6,sor a rn,ooo 
Dc 4,oor a 6,500 
De 3.sor a 4,000 
De 2,501 3. 3,500 
De 1,251 a 2,500 
De 750 a 1,2,50 

:i\Iencs dc 750 
(Que no c0bran) 

'l'Olt ,\ l.QUll ER 

Dc 8,oor ptas. en adçlantc 
Dc s,oor a 8,ooq 
Dc 4,oor a s.ooo 
Dc J,oor a 4,000 
nc 2,001 a 3,000 
Jh~ r .sor a 2,ooo 
J>e r,oor a 1,500 
De sor a r,ooo 
I> e 301 a so o 
nc 251 a 300 
Ik rz6 a 250 
Dc 125 o mcnos 

Especia. 
r.n. 
z.a. 
3·a 
4·'{ 
s.n. 
6.!J. 
7·3 s.a 
9_a 

lO.'~ 

II.~ 

- --======~======---~ 

El cónyugl:' de quicn pa~e cédula de clase especial o dc las cuaho primetas comprendidas en esta tarifa. 
debera. pa~nr por razón de e:;le impuesto el25 por 100 del importe dc aquéllas y sus recargos, siempre que no 
le conespondicra pro\'eerse por otro concepto de céòula de cla:;c supet ior. 

Qucdan incorporada:; a esta tarifa cuantas disposici•mes Icgales queden vigcntes en r.0 de Enero de rgrS 
respecto a la cla....,ificadón y rccaudación del impuesto de cédulas pcrsonales. 

El .\yunlamknto fijarcí.la fecha en que deba prilwipiar el pet io{lo vol•mtario para la recandación de cédulas 
perst>nalcs. 

En cuanlo haya siclo fijada dicha fecha. la Alcaldía la pondr{l en conocimiento de todas las personas y enti
da<les que inlcrvienen en artos para los cua les es necesaria la e:--hibiri6n de la co1 respondiente cédula personal 
por prcscribirlo asllos artículos ro a 23 de la Jnstrúcción publicada por Hcal decreto dc 27 de Mayo de r88..j. 
Las nfidnas cmpezaran el despacho de cédulas persona les diez elias antes de la apertura del período voluntario, 
con el objelo cie que pucclan tcncrla en r. o de Abril todos aquellos ciuJadanos obligados a exhibir la duran te los 
primcr()s db.s dc dirho mes. 

Para los fu ncionarios públicos se considerar{t como scgundo mes dc la rccaudación, a los efectos del artícnlo 
n cic la. ritacla Jnslrncción, aquel dentro del cual se cumplan los scscnla días natnrales de duración del períoclo 
volunlarío. 

Para lodas las oficinas, entidades y parlicularcs Sf' tendra en cucnla lo díspuesto c:n el articulo zs del propio 
Real decreto en el sentido dc que las cédulas correspondicntcs al cjcrcicio dc 1~)18, sólo estaran en vigor en tanto 
no sc di sl dhuyan las dt'l año eronómico signientc. ' 

CC\'111 -



TARIFA NÚMERO 11 

CA P Í'l'ULO IX ARTiCULO 5. o 

li ~ 
~ ... .. 
"' 

I 

2 
3 
4 
5 

6 
7 

·s 
9 

IO 

II 

12 

I3 

q 

IS 
r(> 
17 
x8 
19 

ze 
21 

TARIFAS PARA LA RECAU DACIÓN DEL IMPUESTO DE CONSUMOS Y RECARGOS 
DURANTE EL AÑO 1918 

j 

Po•· la cuota P01· los •rotnl Cl\lcnlo Ingrcso 

ESPECIES del I'C('R I'J.COH de dc cousumo calculo.d0 Unidlld Te e oro aulori1Jldos dorcchos - -- - -l'tos. Ot s. Plo~. Ots. J'(A8. OtR. Oll.nticlnd Ptns. Ot s. 

I 
' . 

Carncs frcscas 
. 

Ca rucs dc ganado vacuno, 
!anar y cabrío . . . 100 kg. !2 I4'..¡o 26'..¡o 1$ .400,000 s.I2I,OOO 

Carn es dc ganado dc crrda. . · IOO kg. J2 I4'40 26'40 .030,000 2.119,920 
Dcspojos de bueyes y Yacas . Uno I'20 I· .¡o 2'6o 39,272 102 ,107'20 
Dcspojos dc trrncras . . . Uno I I ' 20 2'20 8o,4n 176,go4'2o 
Dcspojos de rrses !anares y 

cabrías . . . l" no O'I6 0'19 0'35 660,I59 23r .oss'6s 
Dcspojos dc ccr'dos Uno I '8o 2'10 3'90 76,670 299,0I3 
Lcchones. . . . Uno I o'so t'SO I ro o rso 

I 
Carttes dc reses vivas I 

y caza mayor • 

Cab ri tos y corderes . . . . 100 kg. 
Cicrvos, games, cabras mon-

leses y dcm.as reses de caza 

12 I4'40 26'40 I2,seo 3',3eO 

mayor. IOO kg. 12 13'20 25'20 IOO 25'20 
Jahalíes IOO kg. IS I7 32 IOO 32 , 

Came.<: en cec i na, embuiidos 
y ma nlecas 

-
Came~ r n cccina, en salmuera, 

I • 
sala das en seco, ahumadas, 

1 
en conserva, extracto de car-
nc Licbig, caldo Ci vils, car-
nes cru das ¡·n polvo y demas 
cxtractos dc came en gene- I• 
ral, inclusa la peptona y al-

6,000 bumi noidcs . . . IOO kg. IS 7 22 27,272 ' 

Chorizos y longanizas . IOO kg. 20 6 26 52,376 I3,617'76 
Dcspojos salados de todas 

27,560 3,031'6o clascs e intcstinos secos . IOO kg. 7 4 II 
Gn\sas comestibles (imitación 

I6 I6 20,580 6,585'6o ma nlcca) . . . . . IOO kg. 32 
Hucsos dc cerclo salados IOO kg. 20 IO 30 3.753 J:,I25'90 
Jamoncs . roo kg. 20 24 44 49,609 2I,827'96 
Mantecn. dc cerclo . IOe kg. 20 24 44 15,225 6,699 
Mantcca en rama, salada . 100 kg. 20 24 44 2,300 I,OI2 
Mort:1clclla y cmbntiuos de to-

67,879 I6,g69'75 dns clascs, no especificades. IOO kg. 20 5 25 
Salchichoncl:ò y sobrcasadas IOO kg. 20 7 27 88,563 23,912'0! 
Tocino salndo . . . . . IOO kg. 20 24 44 I 8,253 3.631'32 

--
Suma )' sigmJ. 

I 
.8.IS7 ,_920'15 
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Por la cuota Por los 

ESPECIES Unidad 
del recargos 

Tcsoro autorlzadod 

-------------1----1,- P_;UI_;S:.;... _..;.C_t~...... Ptl\8. Cts. 

Suma anterior. 

Aves, _caza me1wr y SilS conservas 

22 A nade:;, perdi ces, gallinas, gan
sos, polles, gallos, patos y 
dcmas aves domésticas sil
vestres y concjos . . . . 

23 Tordos y dcmús aves similares 
en tamaño 

24 A ves trui a das . 
· 25 Capones . 
26 Faisanes . 
27 Palominos, pichones, codorni

ces y otras aves similares . 
28 Pavos . . . . . . . . . 
29 l'n.-parados y conservas de las 

auteriores especies. 

Combustibles 

30 Carbón cok de todas clascs a 
cxccpción del metalúrgíco . 

31 Rcstduos dc carbón cok 
3'2 Carbón vegetal . . . . . . 
33 Carbón conglomerado de todas 

clascs 
34 Cisco dc carbón vegetal . 
35 Lcña en aslillas y troncos . . 
36 Leña. Cl1 ramaj e y demàs com-

bnstiblcs leñosos . . . . 

L1'quidos 

37 Acei lc de oliva 
38 Aceilc dc orujo . 
39 Acci lt~ dc algodón 
40 B(•ncinas y gasolinas proce

dent<.>s del petrólco y sus si
~nilarcs. . . . . . . . 

41 Petróleo . , 
42 Accih>s minerales, oleonaftas, 

valvolinas, vaselinas y sus 
similan·s (excepto la vaseli
na cxclustvamente medici
nal, si empre que se presente 
en envases cuyo peso bruto 
no exccda de 250 gramos y 
lleven adherides una etique
ta con las indicacíones a su 
cmplco en la terapéutica) . 

43 Accilcs proccdcntes de la des
tilación de los esquistos . 

44 Acci les concret os procedentes 
de frulas y semillas de pal
mera, coco y sus si.Jnilares y 
lodo!\ los dernas aceites, gra
sas dc todas rlàses mezcla
das con otra substancia cual
quicra, no comestibles, in-

Swna y sigue. , 

Uno 

El par 
Una 
Uno 
Uno 

Uno 
Uno 

Kilo 

100 kg. 
100 kg. 
roo kg. 

roo kg. 
100 kg. 
IOO kg. 

IOO kg. 

I OO kg . . 
IOO kg. 
100 kg. 

100 kg. 
IOO kg. 

100 kg. 

IOO kg. 

O' I5 

0 ' 02 
o'6o 
0'25 
o'6o 

o'os 
0'50 

0'25 

O' IS 
o'o8 
0'30 

o' 20 
o'is 
0'30 

0'20 

I3 
I3 

13 

13 

- ccx-

0'18 

0'03 
0'40 
0'30 

o·ss I 
0'06 
0'62 

0'20 

O'I7 
o'o8 
0'25 

0'20. 
O'IO 
0'25 

o'I5 

7 
7 

15 

7 
7 

7 

7 

'· 

Total 
do 

derechos 

Cl\lculo 
de consumo 

Ptas. Cts. :-....;C_an_ L_ld_a_d_
1 

0'33 

0'05 
I 
0'55 
I'15 

O'II 
1'I2 

0'45 

2 .600,000 

r,ooo 
10 

. IO,OOO 

300 I 
r6o,ooo 
22,000 

0'32 2I.875,000 
0'16 1 2.187,500 
0'55 · ~6.363,636 

o' 40 6.250,000 
0'25 3-400,000 
0'55 r. 818 ,r8r 

0'35 I.7I4,286 

20 
20 
28 

20 
20 

20 

20 

3 ·500,000 
30,000 

10 

goo,ooo 
250,000 

! .000,000 

ro,ooo 

Jngreso 
calcuhulo 

P!Rs. CtS. 

8.IS7. 920' IS 

858,ooo 

so 
IO 

s.soo 
345 

17,600 
24,640 

434'70 li 

70,000 
3,500 

200,.000 

25,000 
8,500 

ro,ooo 

6,000 

700,000 . 
6,000 

2'80 

r8o, ooo 
so,coo 

200,000 

2,000 

----~-

10.525,)02'65 



I "' Por I~ cuoLo. Por Iod Tu tal CAlculo Ing-reso .. 
:2 ESPECIES del I"CCIII'K08 dc do consumo cslculado ;: Uoid&d Teao1·o nut.orlzndo~ derechos 
" - -c. - - -

I-- l'tu. CL~. Ptns Ct1. l'Las. CtR. Cantidad l'tas. Cts. 

Suma anterior. IO.S25,S02'6S 

clusa Jas grasas vegetales y 
ací dos grasos no comprendi- . 
do::; en. 1 o. tari f a . . . . . IOO kg. 12 7 19 II5,790 22,000'10 

45 Acci tes de resi na procedentesde 
la üc::.tilación dc la colofonia. 100 kg. 9 6 IS 7,500 l,I2S 

46 Accitc dc limi.Za . roo kg. lJ 9 22 270,000 59.400 
47 Accitcs dc las dcmas clascs y 

sus acidos . . . . . . mo kg. 13 9 22 IJO,OOO 37.400 
48 Accitcs-oldnas dc todas clases. roo kg. 12 7 ' rg 30,000 5,700 
49 Alcohol . . . . . roo kg. r8 7 25 I.OOO,OOO 25.0,000 
so Aguardicntcs y lic01·es que no 

cxc<'clan de 50° ccntesimales. IOO kg. IS 5 20 170,000 34,000 
SI Aguardicntcs y licores que ex- . 

ccdan de 5oo centesimales . IOO kg. IS JO 25 156,ooo 39,000 
52 Cerveza . IOO kg. 1'50 2'50 4 7.125,000 285,000 
53 Sidra y chacolí espumosos . . IOO kg. s 0'50 S'SO 20,000 I,IOO 
Sl Sidra y chacolí no espumosos. IOO kg. 2'40 

I 
0'2S 2'65 7,000 r85'5o ss Vinagres . IOO kg. 2'10 2'4a 4'SO 243.3aO 10,94&'50 

Pescados 
' 

56 Pescada f re::.co . rao kg. 8 2 ;r:a s.soo,ooa ssa,ooo 
57 Pescada en cscabeche y conser-

vas de toda clase de pescada. raa kg. 8 9'6o 17'00 186,380 32,804'88 
ss Pcscado salado, aceites y gra-

!.06~.572 sas dc toda clasc de pescada. IOO kg. 6 I 7 74.800'04 
59 Pescado en salmuera too kg. 6 I 7 135,715 9.500'05 
6o Congrio seca, mojama, hueva 

dc pescado y areuques . 100 kg. 6 l 7 31,429 2,200'03 

Pto(blCIO$ naturales I 

6r Cera y s us similarcs, en rama o 
manufacturada, ciríos y velas. IOO kg. I9'50 12'50 32 57.813 r8,soo'r6 

62 Estearina, parafina, c:sperma 
de ballcna, en rama o manu-
facturada y bujías de todas 

roo kg. 17'30 12'70 246.33.:¡. 73.<)00'20 clascs . 3a 
63 Hucvos . 100 kg. 6 6 12 3.500,000 420,000 
64 Y emas dc huevo . roo kg. 6 14 20 20,000 4.000 
65 Y cmas dc hucva en pol 'lo . 

- roo kg. 6 24 30 2,000 6oo 
66 Claras dc hucvo . IOa kg. 3 3 6 2,00a 120 
67 Lcche condensada y sus simi-

6 6'50 12'5a 6s,ooo lar es rao kg. 52a,ooo 
68 Leche en polvo . . 100 kg. 6 ro 16 s.ooo 8oo 
69 Leche procedente de las vacas , 

dc los esta bios {c c01·rales del 
casco y radio e la ciudad . ·roo kg. 2 0'20 2'20 2.638.746 ss.os2'4o 

70 Lcchc procedcnte de las ca-
' bras dc los establos y corra-

les del casco y radio dc la 
100 kg. 0'20 2''20 1 .483.527 32,637'00 ciudad . . . . . . . . 2 

71 Lcchc proccdcntc de las vacas 
. dc fucra del casco y radio de 

100 kg. a'20 2 1 20 la ciudad. 2 I.9S4.545 43,000 
72 Lechc procedeute de las cabras 

dc fucra del casco y radio 
100 kg. 0 1 20 2'20 r o,soo de la ciudad . 2 477,272 

-
Suma y sig'lle. I2.66J,777'II 
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Suma anterior. 

73 ~[anteca extraída dc la Ièèhc 
y sus similares . . . 

74- Qu('.;os de todas clascs . . . 
75 Sc:bos y grasas animak!ò, sin 

Hl.rzcla de vegetal . 
76 Aceitunas, alcaparras y alca-

parroncs aderezados . 
77 .\lgarrobas . 
78 Alubias y sus harinas . 
79 Anís, cominos, filantro 

liandria) y badiana . 
(sa-

Bo 

8;r 

Arruz, sus harinas y mcnndi
llos de arroz . 

C0bada, maíz, mijo, panizo y 
stts harinas 

82 Cl'nlt'110 y sus harinas . 
83 Conscrvas de fresa5, frcsone5, 

mclocotones, pasas, acero
las, y de las dema-; clascs de 
rrulas . . . . . . 

Cham.pignons, trufas, sopa Ju
licnnc y toda clase dc con
scrvas de hortalizas y ver
duras 

Ss Dcsperdicios de granos y otras 
matcrias procedt•ntes de fa
bricación que sin•cn para ali
mento del ganado y caldos 
dc maíz y olros granos pro
ccdcntes de la fabricación 
del alcohol 

86 Garhanzos y sus h:ninas . 
87 Granos no especificatlos (ex

Cl'pt() el trigo), lcgumbres 
sl'cns y sus harinas . . . 

Hicrbas y forrajes dc todas S8 
clascs, plantas y pnlpas (car
nr mollar de las frutas y de 
la médula o tuétano dc las 
plantas leñosas) con <.les
tina al ganado . 

89 Paja . . . . . . 
90 Purés de toda.s clases v las 

harinas o féculas dc gra-nos y 
legumbres, en envases cuyo 
peso no exceda dc un kilo
gramo . 

<)2 

93 

Especies varias 

Jabonrs de todas clascs, para 
usos dom~ticos e industria-
les . . . 

Nicve o hielo, natural y :uti
ficial . . . . . . . . 

Sal . 
Atleudos mencres de consumos. 

100 kg. 
100 kg. 

roo kg. 

IOO kg. 
100 kg. 
100 kg. 

100 kg. 

100 kg. 

10(1 kg. 
IOO kg. 

100 kg. 

100 k~. 

roo kg. 
IOO kg. 

IOO kg. 

100 kg. 
J:OO kg. 

roo kg. 

IOO kg. 

100 kg. 
IOO kg. 

5 
8 

4 

8 
0'20 
0'25 

0'2S 

I'2S 

0':25 
o'5o 

12 

IO 

o'1o 
1'2S 

0'25 

0'20 
0'20 

2'50 

11 

0 '59 
4 

3'50 
.¡'So 

3',10 

I 

0'28 

1'25 

0'28 
0'55 

1'20 

I 

o'II 
1'25 

' o' r8 
o' r8 

2'50 

2'10 

0'50 

S'so 
12'~o 

9 
0'20 
o'so 

0'53 

2'SO 

0'53 
1'05 

I3'20 

li 

0'21 
2'50 

0'2S 

5 

13'10 

I 

4 

100,000 
400,000 

6oo,ooo 
10.250,000 
s .800,000 

IS+.340 

5.320,000 

:U.400,000 
IOO 

2S,OOO 

286,0041 

300,000 
2.160,000 

8 . 200,000 

2o.o8r,578 
~ I 

1!.447.369 

30,000 

2.908,397 

10.000,000 
2.437.500 

I2.Ó67 •777'II 

B,soo 
S1,200 

IS ,065'86 

5-I.OOO 
zo,soo 
29,000 

8r8 

133,000 

S7,000 
1'05 

3,300 

20,500 

76,3!0 
43.SOO 

1,500 

381,000 

JOO,OOO 
97.SOO 
6r ,437'54 

11 ====1='0=T=AL===GE=N='E=.R=M=·=·============='======~======~=======±========~'~=3=·9=0=8=,00==0==~ll 
- CCXII 



~~~ GACETA ~fUNIClPAL DI~ BARCELONA 

T ARJF A NÚMERO 12 

CAP(TULO IX ARTiCULO 5. 0 

TARIFA DE ARBITRIOS EXTRAORDJNARIOS PARA EL AÑO 1918 

,..._ 
:1 P•·eclo 

È ESPECIES unillnct lo:~i/.'inu 
e 

Derccho 
du tn¡·!Cn 

Ol!.tcolo 
dc consumo 

lllgreso 
calcolado 

_ Q.,_ -------....,---------l----l-~'-'-"8;.;..· _..;.0;.;..ts;.... _1_P_tn_"_· ___ o_u_. 1 __ cn_•J_tï_dt-•11_ 1 • PUls. Gts. 

Vi nos 

r Vinos espumosos . . . . . . . . . 
2 Vinos dulccs, cualquiera que sca su gra

dtmción, los secos que excedan de r6o 
y vcnnouth, cmbotellados . 

3 Los tuismos en otros envases . . . 
4 Vinos comunes que excedan de r6o y no 

cxccdan dc r8° 
5 \'ino;; dc todas clascs que excedan de r8°. 

Aguas 

6 Agua dc azahar, simple . 
7 Agua d~ azahar, compuesta 
8 Aguas mincrales y las sintéticas o simi-

larcs, embotelladas . . . . . . 
9 .\ guas minPrales y las sintéticas 9 simi

Itu·es, en otros envases . 

Dulces 

ro Confituras y clulccs secos o en almíbar, 
turroncs o mazapan, sueltqs o en èajas 

roo kg. 

IOO kg. 
100 kg. 

roo. kg. 
IOO kg. 

IOO kg. 
100 kg. 

100 kg. 

100 kg. 

u oiros envases 100 kg. 

Especies a1timales 

rr Almcjas y mariscos. 
12 Ostras . 
13 Caracolcs 

100 kg. 
r 100 kg. 

100 kg. 

E sp ec ics vcgetales 

q 1\ccitunas sin aderezar 
15 Almendras, aveUanas, nueces y piñones 

sin cascara 
16 Almendras, avellanas, nueces y piñoncs 

con cac;cara . 
17 Almidón, gluten, tapioca y revalenta . 
r8 Azafní.n . . 
19 Cacahuctes . 
20 Castañas frcscas 
zr Castañas pilongas 
22 Chufas . 
23 Cocos con ca.scara 
24 Fécutas y dextrinas . . . 
2 5 i<'éculas y dcxlr inas tT\ezcladas con agua, 

goma, sulfatos y acidos . 
26 F,rcsa.s, frcsones, frambuesa, madroños 

y grosella 

Suma y sigue. 

100 kg. 

100 kg. 

roo kg. 
100 kg. 
Kilo 
roo kg. 
100 kg. 
100 kg. 
100 kg. 
IOO kg. 
100 kg. 

100 kg. 

100 kg. 

~ CCXIJI -

3SO 

IOO 
75 

6o 
35') 

100 
8o 

70 

30 

200 
300 
75 

35 

170 
120 
168 
so 
25 
45 
45 
39 
so 

rs 
125 

2S 

20 

15 

IS 
. 25 

3 
16 

5 

2 

ro 
15 
·s 

2'75 

4'25 

3'25 

2 
1'25 
I'25 
3'25 1 
2'25 
2'25 
3 

2 

16o,ooo 

70,000 
8oo,ooo 

20,000 1 
soc 

40,000 
500 

2.000,000 

300,000 

102,000 

120,000 
100,000 
50,000 

327,272 

6.¡-t,IIS 

346,.I54 
9ï5,000 

3,125 
s6o,ooo 
560,000 

7,500 
82,250 
82,250 

2.883,335 

200,000 

40,000 

14,000 
120,000 

3,000 
125 

1·,2oo 
160 

100,000 

6,000 

12,000 
rs,ooo 
2,500 

9,000 

27,37S 

II.250 
19,500 
6,250 
7,000 
7,000 

243'75 
r ,Sso'63 
1,850'63 

86,soo'os 

4,000 

66,666 3,5oo 
1---- - ,-1 

'.524,805'06 



ESPECIES 
l'l't'CIO 
"'u la 

localltlt\11 I ....... , -----------------------,· l'tnP . Cl~. 

Swmc afúerior. 

27 Flor dl: uaranjo 
2tl Frulas sccas, no espcciiicadas, en cajas . 
29 Frulas sccas, no cspecificadas, en otros 

envase:-; . 
30 Fruta vcrdc, no especificada 
31 G;~llelas, paslas dc todas clascs y sémolas. 
32 Horchatas en polvo . . . . . . . . 
33 1JariJ1a la.clcacta y sns similares . 
3..J Melones y sandías 
35 Moslazas y salsas 
36 Pasas. 
37 Patatas, balalas y moniatos 
38 Pimicnla o pimcntón molido . 
39 Salvados . 
..¡o Sl'tas . 

Prodttclos químicos e iiulustriales 

41 Accit~ rlc ricino, inutili7.ado por acido 
sulfürico, dcstinado a la preparaci6n del 
àcido sulfulcico . . . . 

42 Acido ac6tico, sin inutilizar . 
43 Acido sulfíuico . . . . . 
44 Bcluncs, lustres y cremas para el cal-

zado 
·15 Pintnras dc toclas clases . 
46 Masillas y masticos . 
47 Barniccs de t.odas clascs y pastas resi

nosas para su fabricación . . . . . 
.¡8 l{csinas clc lodas clascs y pastas resino

sas y asfallos, cxccpto las que se des
linan a la fabricaci6n de los colodiatos 
colfol, etc. (fabricación de papcl) .. 

49 Lcjías dc lodas clascs, excepto las pro
cedcnlcs dc la fabricación de.jabón . 

so Past.as, polYos, liquidos y dernas subs
tancias para limpiar metalcs . . . 

51 Arlículos dc pcrfumería e . hígiénicos de 
todas clascs 

52 Silicalo dc sosa 
53 Sal sosa o dc pota...c;a en grano y bicarbo

nato 
5-~ Sal sosa carbonatada fina o sea carbonato 

dc sosa en polvo . . • 
s
56
s Sosa y potasa caustica . . . . . . . 

Bcncinas, bcnzoles, carburo! y naftas in
coloms, rectificadas, procedentes de 
alquilrin de hulla, acetol y sus sirni-
larcs . . 

57 Naftas en bruto o sèan accites li.geros de 
alquitní.n de hulla, no comprcnclidos 
rn la partida anterior . . . . . . 

58 Crcosolas dc todas clascs que no conten
gan mas dc un IS por 100 de aceitcs, 
l'xccpluinclosc Jas destinadas al creo
solajt· dc 11\adcras, sieu1pre que éstas 
no sc apligul'n dcnlro del i.érmino mu
nicipal de Barcelona . 

/ 

Suma y sigue. 

IOO kg. : ISO 
IOO kg. 122 

!00 kg. 59 
IOO kg. 2S 
100 kg. SO 
roo kg. 200 
100 kg. 100 
100 kg. 10 
100 kg. 750 
roo kg. roo 
100 kg. 30 
100 kg. ISO 
100 kg. 25 
roo kg. 8to 

roo kg. 
100 kg. 
IOO kg. 

roo kg. 
IOO kg. 
IOO kg. 

100 kg. 

IOO kg. 

100 kg. 

IOO kg. 

roo kg. 
roo kg. 

IOO kg. 

roo kg. 
IOO kg. 

100 kg. 

IOO kg. 

100 kg. 

ss 
145 
ss 

100 
roo 
20 

100 

35 

100 

750 
17 

28 

28 
25 

So 

!2 

Den!cho 
du tlorirl• 

l'tas. et~. 

7'50 
8'25 

6'2S 
2'75 
3'SO 

ro 
5 
t.'25 

10 
8'25 
o'6s 
4 
0'4S 
5'2S 

12 
30 
9'50 

12'50 
IS 
5 

15 

0'25 

10 

so 
1'2S 

0'25 

0'25 
0'2~ ) 

20 

7'50 

3 

C•\lculo 
de consumo 

Caulídad 

13,333 
312,573 

174,000 
I5.000,000 

8!4,285 
roo 

40,000 
2.400,000 

s,ooo 
242,424 

30-538,462 
95,000 

877.777 
go,ooo 

8,333 
4,665 

231,597 

72,000 
100,000 

40,000 

IOO,OOO 

240,000 

250,000 

100,000 

Sz,ooo 
rz8,ooo 

400,000 

r.6oo,ooo 
8oo,ooo 

rso,ooo 

200,00Ó 

150,000 

, 

¡ 

-. 
Jo¡neso 

c:tlcul11do 

Pln~. CI~. 
. 

r,ooo 
2S,787'28 

10,875 
412,500 

28,500 
IO 

2,000 
30,000 

so o 
20,000 

r98,5oo 
3,8oo 

39.500 
4.725 

I,OOO 

1,399'50 
22,001'72 

9,000 
rs,ooo 
2,000 

rs,ooo 

6,000 

10,000 

41,000 
r,6oo 

r,ooo 

4,000 
2,000 

30,000 

rs,ooo 

li 



li 

59 

6o 
6! 
62 
63 

64 
65 
66 

67 
68 
6g 

GACETA MUNICIPAl. DE Ut\"RCEJ..ONA 

I 
Pt·eclo Dc ruc bo 

ESPECIES en In du tarlrll Unidtul IOCilllclad 
- -

l'tas. CLS. l'ln~. Cls, 

I 
Suma anterior. 

Ag~arras 'I. d<'mas csencias rcsinosas y 
sus sirnllarcs IOO kg. 40 7'50 

Acido clorhídrico y carbónico . . IOO kg. .¡o o'so 
Acido clorhídrico que cxcecla de 56° . IOO kg. IOO 0'40 
Acido níirico . roo kg. so 0'50 
llipoclorito calcico. (Cloruro dc cal, pol-

vo' gas). . . . 100 kg. 35- o'so 
Totra.borato sódico {bórax) IOO kg. ISO I 
Acido bórico . IOO kg. 175 I 
Tintas litograficas y tipogra.ficas de todas 

clascs, excepto las negras fluídas se-
milíquidas que se destinau a impresos 

IOO kg. orclinario!i 8o IS 
Gomas copalcs . . . . . roo kg. 30 2'50 
Colores en polvo y tcrrón . 100 kg. 20 0'20 
Ticrras para pintar, en polvo y terrón IOO kg. 15 o'rp 

Adeudos m.eu.ores de arlJitrios. - -· 
I 

I TOTAL GE!\ERAL 

- ccxv -

Càlculo logn:~o 

1 de con~umo calculado - -
Canti da:] l'Lat<. Ct~. 

. 1.483,628'56 

200,000 IS,OOO 
1.000,000 ' s,ooo 
1,250,000 5,000 
1,000,000 s,ooo 

!,200,000 6,ooo 
225,000 2,250 
120,000 1,200 

26,666 4,000 
8o,ooo 2,000 

I.soo,ooo 3,000 
3.000,000 3,000 

- 35!,921'44 

1.88],000 I 



CUADRO DE TARAS A QUE HAN DE SUJETARSE LAS OPERACIONES DE PESO 

QUE A CONTJNUACIÓN SE EXPRESAN EN LA APLICACIÓN DE LAS TARlfAS 

neducclóu 

ESPECIES por 1-azón de ta.tns 
llei peso bru to .da los envases 

l 
Holanda, en medias cajas . 
Holanda, en cajas dobles . 

Q w:sos . Gruyère, en cu bo s . . . . 
:\Iallorca, en cajas . . . . 
Otros, en cestos, scrmws, etc. . . . . . . . . 

' ,\gua florida. cajas dc madera y fra~cos dc \'idrio . 
Agua florida y de Colonia, caja dc madcra y botellas ' 

de vidrio, varios tamaños . . . . . . . . . 
Perfumeria variada, ca ja dc madcra (sur tido variado I 

de perfumeria) con empaqut>S intNiorcs sin cm- I 
l't rfu maía . . < balaje, de Yiclrio . . . . . • . . . . . . . 1 

PolYos de perfumería, ca ja dc rn-tdcra y empaques , • 
intcriores . . . . . . . . . . . 

Perfumeria variada, caja dc madcra, contcniendo ' 
csencias, pomadas, pol vos, jabrmcs, · co~méticos, 

1 

\ t:tcétera, etc., surlido variado . · I 
1 Pescado en conserva, dc 15 a 30 kilos, en bruto . . 

Pescado en conserva, de 31 a 46 kilos, en bruto . ·¡ 
p

1
:scado tlt t•scabt!chc y Pescado e11 conser\'a, dc 47 a 65 kilos, en bruto . . 

Pesca do en cscabeche (al tm y s1.rdinas en la tas 
couscrt•a · mayores dc 4 kilogramos una), dc 30 a 5¿ kilogra-¡ 

mos caja, en brulo. . . . . . . . . . . . 
Langostinos . . . . . . . . . . . . . . . 
Pescado fresco o con 1~ sal indi~pcn:o;ablc para su 

conservación . . . 
Pescado, en cspuertas, canaslos o cestos dc todas I• 

clascs, mezclados en algas y nÏl,Vl'. . . 
P~o·scado Y maríscos · · 1 Ostras, escupiñas y similarcs . 

Atún en salmuera . 
Sardina salada prcnsada . 
Grasa de pescada salado . . . . . 
:\lanteca de vaca, en cajas dc 100 latas dc 40 kilo-

gramos, peso bru to . . . . . . . . . . . 
) lanteca de vaca, en cajas dc 100 lalas cle 65 kilo

gramos, peso bruto . . . . . . . . . . . 
Manteca de ,·aca, en cajas dc 6o latas dc 74 kilogra- 1 

mos, peso bruto . . . . . . . . . . . . 
.lfanlrcas. < Manteca de ,·aca, cn cajas de 20 latas dc 88 kilogra-

mos, peso broto . . . . 
~!anteca de vaca, en cajas Ó(! 12 lalas dc 102 kilo

gramos, peso bruto . . . . . . . . . . . 
l\lanteca de vaca, en panes colocados en cajas de ma

dera . . . . . 
\ Man teca de vaca, en pall('S coloc:.tdos en ct:stos . 
' Champignons . 

Guisantes y tntfas 
Alubias . . 
Alcachofas . 

Coi!Sc'Ytll!S de llortal'i!as e 
" 

1 
¡ Tomates, en cajas . . . . . . . . . . . . 

.' 't'Yt ltrtlS, Ol C(ljfiS . · Acettunas, alcaparras y alcaparroncs, en cajas y la tas. I 

pote de Yidrio y t.>mlmlajc . . . 
Aceitunas, alcaparras y alcaparroncs, en cajas con I 
Pimien{os. . . . . 

- CCXVI -

20 por IOO 
20 >) » 
13 >) !) • 

22 >) » 
8 >) * 70 >) >) 

6o l) )) 

40 » !} 

30 f¡ » 

so >) >) 

44 ~ >) 

34 I) I) 

31 & ., 

3I )} I) 

so !} >) 

22 » )} 

30 1) >) 

so I) l) 

33 ¡) >) 

10 !) >) 

20 1) 1) 

50 >) ') 

39 li I) 

35 I) » 

28 » I) 

26 ,, )) 

20 l) >) \. 
IO >} ~ 

40 )) I) 

37 l} )~ 

3Ó \) )) 

35 )) 

32 \) )) 

37 >) - » 

6S >) 1) 

3I )) )) 



ESPECrES 
.. 

.\~~y~cs lí~~ t~d~ ~Jas~s. ·~~~· c~ra1~1b;c ~on. f~~d~s ~en: 
c1llas . . . . . . . . . •. . . . . . . ~ 

:\ceites dc todas clascs, en coramhre con funda \' 

Aceites de todas clascs, en hocoyes. . . . . . . 
.lccifcs de todas clascs. . :\ccitcs dc todas clascs, en bocoxes de ca5taño. . . 

I Accitcs de todas clascs, en barnles. . . . . 
Ac<>ites de toctas clascs. <>n pipas. . . . . . . . 
Pelróleo, bcncina y gasolina, en latas. . . . . . 
Petról~o, bencina y gasolina. en latas cncajonadas y 

barriles . . . . . . . . . . . . .· . 
Aguardie¡ttcs y alcoho!t·s m jipas. . . . . . . . 
v · s { \ mos, en pe1lejos . . . . 

llto · · · · · · Yinos, en pipas y bocoyc~ . 
Iittevos . . . . . . . . . . . . . . . . · . . · · · 
L.:ch< condensada, 1.11 poh·s uzcajwtados . . . . . . . . . . . . . . . 

¡ Ba:nices Y. pinturas preparadas, de-l país o cxtranjcro. 
Barnices y pinturas . en. banilcs ·. · · · · ' · · · · · · · · 

L 
Barmccs extranJeros en putes, gallones, etc., cnca-

, jonados . . . . . 

REGLAS PARA LA RECAUDACIÓX 

Deducción 
)>Ol' l"tt7.ón dn tttrns 11 

clcl ¡>eso l.oruto de los envusi!H 

9 por IOO 

4'h ~ • r8 l) 'I 

I4 I) l) 

r6 l) )) 

21 l) ~ 
8 l) l} 

20 •> )) 

r6 l) )) 

6 cada uno 
r6 por 100 
2-J. & I) 

23 li I) 

IS » » 

27 )) »~ 

r.a Se enliende por menudos y despojos de las reses, para los efectos del Impucsto, en el ganado vacuno. 
lanar y cabrio: el víentre, asaòura, cabeza y extrcmos. En el cerdo. el vientrc y a.c;adnr::t. 

2.11 Se consideraran como lechones, en el ganado dc cerda, los que una yez sacrificados no excedan de uu 
peso de rz kilogramos en limpio. 

. 3.a Cuando se presente al.adeudo alguna especie cuyo envase no esté comprenclido en el cuadro de taras, 
sc le aplicara la coxrespondicnle a las que con ella tengn.n asimilación, y si ésta no cxistíera y fuese imposiblc 
delernúnar el peso, se hari la tara prudencial c.xpresàndosc asi. También se haní.la t.ara prudencial cuando no 
obstante de figurar en la lm·Ha o cuadro de taras los envases que se presenten, considere el Aforador con la 
aprobación del Fie! y del Cabo, que no corresponde el abMo por la especialidad de los mismos. 

4.n Cuando algún introductor no se conforme por las condiciones especiales dc sus envases con la tara 
cnrrespondiente a las ordinarias de la misma clasc. ticnen derecho a que se pesen separadamente dichos en
vases, abonando solamcnte el peso líquida de las especies que los mismos conlengan; esta operación debera 
vcrificarse en el aclo y con los medios necesarios que al efccto facilitara el mismo introductor. 

5·" La recaudación del hielo se \'erificara por el peso que arroje en limpio o !'Ca deducidas las taras de los 
envases que lo contengan, sin que ningún introductor tenga derecho a exigir bonificación alguna por concerto 
dc merma en atención a haberse apreciada esta circunstancia al señalar para dicba especie un derecho reduc1do 
dc tarifa. 

6.a Estan exceptuades clclïmpuesto los aceites y vinos exclusivamente medicinalcs. rcquiúéndose para tal 
beneficio en estos últimos, que sc presenten en ca.c;cos que 11o se~n de mas de medio lilro dc cabida y aparezcan 
etiquetades con las marcas del autor y rótulos que exprescn la composición de los mismos y las indicaciones re· 
lativas a su empleo en la terapéulica; y en los aceites de riciuo exclusivamcnte medicinalts, para que les alcancc 
la exención díspuesta en el artícnlo 27 del Reglamento dc Consumos, debení.n las introducciones de las mismas 
cfectuarse en latas que no cxcedan de .zo kilos de peso, debiendo, no obstantc, extracrse la muestra re
glamentaria para sujetarla al an{üísis quúnico a fin de comprobar tal exención. 

7.n En Jas multas que se impongan por infracción del Reglamento de Consumos, se consideraran recar
gadas Jas especies con el roo por roo sobre los derechos del Tesoro. 

s. a Para el adeudo de la lcche procedcnte de las vacas y cabras que residen en el casco y radio de la ciudad. 
se tendra en cuenta que cada vaca produce dos li tros diarios, y medio cada cabra, cuyo tipo rcducido dc pro
ducción fué iijado por la Supcrioridad, teniendo en cuenta que adeudan también los furrajes que sirven de 
picnso al ganaqo a su entrada por los fie1atos. 

9· a Se en tendera por pescada salado el pescado scco, es to es, el preparado para la cunservación indefinida, 
dc sucrte que n,o pueda ser confundido a la venta con el pescada fres co. 

ro. Los. t01·dos y demas aves similares en tamaiio, adcudaran en fracciones de o'os cént.imos el par. 
u. A los Yendedores dc tncino al por mayor, que sacrifiquen reses de cercla en los Maladeros de esta ciudad, 

por el tocino salada que extraigan para el consumo dc otros pueblos; a los mismos in<lustriales que sacrifiquen 
p<Jr peso mínimo so.ooo kilos, por los jamones que extraigan para el consumo de o tros pueblos, y a los industrialcs 

- CCX'Ill-
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dc igual clasc cuyo sacrificio en reses de cercla sea de roo,ooo kilos anuales con respecto a )as mantecas exdu
sivamente dc ce:·dos, de su matanza se hara la bonificaciún òcl tan to por cien to que se C}l.-presa en el siguiente 
cuadro: 

De 2.oooJooo a 2.075,000 pcsetas el I por JOO 
De 2.075.oor a z.r5o.ooo pesetas el 2 por 100 
De 2.rso.oo1 a 2.2oo,ooo pcsetas el 3 por 100 
De 2.2oo.oor a 2.250,000 pesctas el 4 por 100 
De 2.250,001 a 2.3oo.ooo pesetas el s por roo 
De 2.3oo,oor .a 2.35o.ooo pesetas el 6 por roo 
De 2.35o,oor a 2-400,000 pcsetas el 7 por roo 
De 2.400Joo1 a 2.450,ooo pesetas el 8 por roo 
De 2-45o,oo1 a 2.soo,ooo pcsctas el 9 por roo 
De 2.500,001 a z.sso,ooo pcsetas el ro por 100 
De 2.55o,oor a 2.609,ooo pe¡¡etas el u por roo 
De 2.6oo,oor a 2.6so,ooo pe!:lctas el 12 por roo 

. De z.6so.oor a 2.1¡oo,ooo pesetas el 13 por roo 
De 2.7oo.oor a 2.7so,ooo pesetas el I4 por 100 
De 2.75o,oo1 a 2.825.ooo pesetas el IS por :roo 
De 2.825,001 a 2.9oo,ooo pesetas el 16 por 100 
De 2.9oo,oor a 3.ooo,ooo pcselas el 17 por 100 
De 3.ooo,001 pesetas en adclantc el 18 por roo 

• 

r2. La apJicación del tanto por ciento señalado en el precedente cuadro sc entendera de la totalidad de 
la recaudación obtcnida en los n1ataderos de esta ciudad durantc el año por concepto de consumos, por cames 
y dospojos de reses de cercla, cuyo importe se di\--idira por el total de umdades de kilogramos de extracción ve
rificada duran te el propio año y determinaní la cantidad que corresponda a cada uno con relación al total de 
kilogt amos cxtraídos. 

13. Dicha aplicación se haní en su totalidad al reintegro, siempre que no resulte a mayor proporción de 
26'40 pcsetas cada roo kilogramos, pues éste serà el màximum dc abono que podra percibir el industrial. 

Delmismo modo tendra derecho a que no sea menor de 19 pesctas cada roo kilogramos ex:traídos cuando 
por la proporción del tanto por ciento resultase menor cantidad. 

14. Para obtencr ]os beneficios de la regla anterior sera indispensable: 
a) Extraer, por lo menos, durante. el año 3.ooo kilogramos dc tocino salado y 1,ooo kilogramos dc cada 

una de l<ts dcma5 especies a que alcanza la bonificación. 
b) No hacer extra.cción alguna. menor de so kilogramos en tocino salado ni de 25 kilogramos de cada 

una dc las demas e5pecies a que alcanza la bonificación. 
e) No cxceder las tracciones bonificables del 6o por roo de total peso de Jas reses sacrificadas por el res-

pecti vo industrial. 
ri) I Iabcr sacrificado duran te el afio anterior en los Mataderos de esta ciudad reses de cerda en peso mí

tlimo dc so,ooo a roo,ooo kilogramos, según se trale de exportar jamones o mantecas, o constituir, en garantia 
dc que sc Ucnaní. dicho tipo durante el año, un depósito en Ja Caja murticipal dc 1.000 pesetas, que quedara a 
favor del Ayuntamiento si no llegara la matanza o la cxtracción a los tipos sefialados. 

e) Dar previo aviso por escrito a la Administración dc Impuest.os y Ren tas, con veínticuatro horas de an
ticiparión, dc las manipulaciones que llayan de operar con respecto a jamoncs y mantecas clestinadas a Ja ex
traccitSn. 

f) No presentar a la Intervención extracciones dc toc i no o jamones que no estén completarnente curado5, 
dchienclo ostentar siempre el tocino las marcas del Matadero de su procedencia y las clemas especies el precinto 
o marchanto de la Administración de Tmpuestos y Ren tas. 

15. Los industriales que deseen acogerse al beneficio dc la bonificación por las extracciones que practiquen. 
dchení.n .:.olicitarlo dc la Alcaldia, declarando que para tal efccto se someten a la Inspección e Intervención de 
slls estahlecimientos por la Administración dc Impucstos y Rentas, con arreglo a las disposiciones del Regla
mento de Consumos, en cuanto a fabricas y depósitos, y a Jas meclidas de seguridad que los intereses municipales 
hagan necesat ios. 

La Administración aplicara a la Intervención de los cstahlecimientos un precinto con el correspondienle 
marchamo o sello en los jamones y mantecas que hayan de ser destinada~ a la exportacíón del término municipal 
con el procedimiento siguiente: 

a) La aplicación del precinto y marchamo a los jamones sc haní a solicitud del interesado·si aparece de 
una manera induhitable la procedencia por las marcas respectivas dc un Matadero de esta ciudad. 

b) Las manlecas derritidas senill precintadas o marchamadas por la Administración cuando, por haber 
ésta inlcrvcnic.lo en las elaboraciones, ]e conste dc un modo preciso que no se han empleado otras cames- que 
las de cercla procedentes dclos Mataderos de esta ciuòad, y en cuanto a las ma.ntecas en rama que sean ohjeto 
de extracción, la Adrninistración tomani las mediclas convenien tes para ccrciorarse de que son de la misma pro
ccdcncia. 

rG. Transcurriclo cada trimestre. los interesaclos podran presentar en {1} Registro general del Excmo. Ayurt
lamicnto relación dc sus créditos justificados en los duplicades dc las salidas de extraccjón, debidan1e.nte in
tervcnidos por la Administración a la. salida por los ·fiel atos, y acrcditaní.n el dcrccho a boniñcación.acompañando 
los talones de adeudos durante el trimestre en los Matadcros, cquivalente a la. cuarta parte del tipo fijado en 
la regla 14 para todo el año. 

Estas liquidaciones se entendení.n provisionales y sólo se har{L el abono en tal concepto a razón de I9 pe
setas cada roo kilogramos, sin perjuicio de percibir la diferencia dc mayor abono que puòiese corresponderlc 
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por razón de la liquidación definitiva que se presentara al terminar el año, cuando conocida la total recaudación pueda aprcciarse c.on exactitud el tanlo por ciento de reintegro. 
17. Las cantldades a reintegrar a que se refiere la regla 14 seran abonadas en concepto de rninoración dc íngreso por medio de «Bonos» de 25 pesetas cada uno, que se librar:ín por el Ayuntamicnto para hacer entrega a los industriales que los acrediten y les serviran para haccr pagos ordinarios dc dercchos de consumos en los Mataderos, hasta el 50 por roo del importe de los dcrechos qlle bayan de satisfacer. 
r8. Aprobadas que sean las líquidacícnes provisionales por la Alcaldia. previo info1me dc la Administración de Impuestos y Ren tas y a prop u esta de la Comísión de Consumos, se comunicara la aprobaéión a la Contadurfa para que se form.alice el pago del importe de aquéllos a los interesadçs con los «Bonost> antes mencionados, en la cuantía que éstos lo permitan, abomí.ndose en metalico las fracciones que resultasen. rg. Al terminar el año, en presencia de los compro ban tes que presenten los interesados, en igual forma que para las liquidaciones provisionales, se verificar{m las dcfinitivas que se tramitaran como las provisionales y se satisfaní. el importe por el mismo procedimiento que por aqnéllos. 
20. Los «Bonasí> seran nominalivos, pudicndo ser transferibles únicamente para el caso del traspaso del negocio por parte del tenedor. 
A los sucesores directes de éste le seran admitidos en pago de los derechos de Consumes que hayan de satisfaccr por el peso y despojos de cerdos en los Mataderos. 
En el caso de cese en el negocio del tenedor o de dcfunción de éste, el Ayuntamiento acordara, mediante presentación de los (IBonos*, el pago de su importe en mctalico. 
21. Los comerciantes que tengan depósito doméstico de algunas de las especies a que se refiere la regla 14 y quieran proYeerse de elias en los establecimientos de los industriales acogidos a los beneficios en la misma regla establecidos, cuidaran de que el dueño del establecimiento respectivo, o sea el vendedor, diligencie la salida de la especie de que se trate por uno de Jas fielatos en que, una vez despachada la extracción, sc bara cargo de la mercancía el comprador, inten'Ïniénclose en el acto la entrada al depósito de éste, que se hallara sujeto a las formalidades del Reglamento de Consumos. -
22. Se permitiní. soJamente la cxtracción directa de los I\Iataderos de esta ciudad para el consumo de otros pucblos, dc cames frescas, magras, desposeídas de huesos, excepto en los jamones, de reses de cerda sacrificadas en dichos Mataderos, en cantidades que no bajen de 25 kilogramos en cada extracción, debiendo ésta verificarse por medio de tr:insitos intervenidos por el fielato del iiiatadero de procedencia v por el de salida, con las formalidades y hajo las responsabilidades prevenidas para los transites en el Reglamento de Consumos. 
23. La intervención y fiscalización en los fielatos de salida de las extracciones de tocino y sus derivad6s procedentes de· los )Iatadcros de esta ciudad para el consumo de o tros pueblos, se hani reconociendo minuciosamente las especies, sac{mrlolas todas elias de sus envases, consignandolo así en Ja diligencia de cxtracción, que firmaran, bajo su responsabilidad, el Jefe del fielalo, el Aforador y el Interventor, responsabilidad que se hara extensiva al Resguardo si permitiera la salida de cualquier partida sin que se hubiesen llenado tales re-quisitos. -
24. Cuando se compruebe que un industrial ha pretendido verificar una extracción de tocino conteniendo mayor cantidad de sal de la indispensable a. es tas especies o que en la sal ida ha establecido como peiicíón de abono mayor cantidad de kilogran1os de tocino que los que realmente condujera, se (!'ntenden:í. indiscutible la defraudación y se aplicara al dueño de la especie la penalidad en gracio méb.'Ïmo. En caso de reincidencia, aderruis de la penalidad indicada, se aplicara al industrial a cuyo nombre se baya pretendido verificar la extraccióu, la pérdida del derecho de reintegro que pudiera corresponderle aquel año. 
25. Para la recaudación del Impuesto de Consumes sobre la bencina o sus similares que consumen en el casco y radio de esta ciudad los automóviles, motocicletas y side-cars matriculados en la misma, regiran las reglas siguientes: 
a) Los automóviles, motocícletas y side-cars matriculados en esta ciudad satisfaran por derechos de consumes de la bcncina o sns símilares, urta cuota anual de roo pesctas los automóviles de uso particular, 250 pesetas los de industria o reparto, los camiones, los ómnibus y los de plaza, y de 20 pesetas las motocicletas y side-cars. 
b) Al satisfacet las cnotas anteriores facilitara la Administración unos talonarios que correspondenín a la introclucción maxima de roo k i logramos los automóviles de uso particular, de 2,500 kilograrnos los de industria o reparto, los camiones, Jos ómn.ibus y los de plaza, y de 200 kilogramos las motocicletas y side-cars. e) Cuando alguno de los dueños hubiese terminada el talonario antes de conduir el año, po"dr3. pcdir suplementos, por cada uno dc los cuales satisfaran: los automóvíles dc uso particular, 40 pesetas. correspondientes a 400 kilogramos; los de industria o rcparto. los camiones, los ómnibus y los de plaza roo pcsetas, correspon-díentes a r,ooo kilogramos, y las motocicletas y side-cars, ro pesctas, correspondientes a roo kílogramos. . · d) Para los dcrechos dc la liquidación de las reglas anteriorcs se atemperara a las condiciones reglamentadas del impuesto de carruajes de !ujo. 
e) Los auj:omóviles, motocicletas y side-cars matriculados en Bàrcelona debení.n llevat' en pueslo visible Ja tablilla metilica del Ayuntamiento, debidamente fijacla, sin cuyo requisito quedaran sujetos al arbitrio municipal establecido cada vez que pasen por los íielatos. 
f) Sí algún automóvil, motocicleta o side-car de los acogidos a este régimen condujera, a su entrada en Ja zona fiscal, aclcmas de bencina o sus similarcs .. alguna otra especie sujeta al impuesto de Consumos o arbitrios adicionados y no se presentase volunlariamente en el respectiva ficlato y realizase el adcudo, pagara el dueüo del carruaje, ademas del maximum de derecbos sefialados por la defraudación en el Reglamento de Consumos, una multa de 50 peseta.<>, de cuya cantidad se distribniní. el tercio entre los aprehensores y partícipes en forma reglamentaria, i.ngresando el resto en las Atcas municipales. 
g) Para qne los ducfios de los automóviles, motocicletas y side-cars matrículados en Barcelona pnedan utilizar el procedimiento scñalado en cstas reglas para el pago dc los dercchos de consumos sobre la bencina o 
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sus similares que cmplean en sus carruajes en el casco y radio dc la ciudad, debenin preYiamente subscribir un 
compromiso obligandose a pagar soo pesetas por cada caso en que se comprobase haber destinado bencina o 
sus similarcs dc la acopiada para fuerza motriz de sus cochcs, a otros usos distintos, sometiéndose al procedi
miento de apremio para el pago de dicha suma si no se hiciese voluntariamente, suspendiéndo~e. ademas, el sis
tema ~pecial de adeudo por consumos basta que se Yerifique el ingreso de la expresada cantidad. 

h) Los dueños de los automóviles, motocicletas y side-cars acogidos al beneficio de las regias precedentes, 
clcbení.n sujetarse a las dc intervención y comprobación que dicte la Adrninistración de Impuestos y Rentas, 
entendiénrlosc que el incumplimiento, la oposición o la resistcncia a cualquiera de elias, determinara, ipso facto. 
el cobro dc los dere<·hos sobre la bencina o sus similares por el procedimiento ordinario. 

2ú. En cumplimiento de lo dispuesto en la regla prccedenle (lctra h) sc establecen las prevenciones adm~-
nistralívas siguientes. 

a) Se autoriza la libre entrada de bencina o sus similarcs para el consumo de todos los automóviles, nw-
tociclclas y side-cars cuyos dueños tengan satisfccho el impuesto, por medio de ialonarios intervenidos por la 
Adminislración dc Consumos. 

b) Sc autorizara a la fabrica de bencina o sus similarcs que lo solicile para el abasto a los consumidores 
compren<liclos en el acucrdo, por medio de talonarios inlorvenidos por la Administración de Consumos. \ 

e) Sc autorizara al Real Automóvil Club y garages que lo soliciten y acrediten su condición contributiva 
por medio del corrcspondiente recibo, para que puedan tcner depósitos dc bencina o sus similares con la inter
vcnción de los domésticos clestinados a los automóviles, motocicletas y side-cars. 

d) Se llevaran a los depósitos de bencina o sus similares del Real Automóvil Club y garages las oportunas 
cuentas administrativas, fom1andose el cargo en prese11cia de los respecti vos talonarios y la data con la corres
pondicnle benrina o sus similarcs facilitada a los automóviles, motocicletas y side-cars matriculados en Barce
lona que huhicsen satisfecho el impuesto, y con el pago de los dcrccbos relativos a la bencina o sus similares ven
dida o facilitada a los matriculados en la ciudad. 

1!) La Administración de Consumos practicara los aforos que estime conveniente en los depósitos de ben-
cina o sus similares para garantía de los intereses municipales. 

f) En los fielatos, contra-registros y depósitos hahní cartclones con los nombres de los dueños de los 
carruajcs y números de los automóviles, motocicletas y side-cars acogidos al procedimiento especial para el cobro 
del impuc:;lo de Consumos sobre la bencina o sus similares, al cfecto de que puedan ser facilmente conocidos 
a su paso, sin perjuicio dc reconocerle en caso de inclido o sospecha dc fraude. 

g) Los au tomóviles, motocicletas y side-cars no comprendidos en el exprcsado beneficio seran siempre 
minuciosamcnte reconocidos a su paso por los fielatos y contra-registros, cobrandose los derechos de tarifa co
rrespondicntes a toda la bencina o sus similares que lleven y demas especies truifadas que conduzcan. 

'2!¡. Los propictarios de automóviles, motocicletas y side-cars que se usen habítualmente en Barcelona 
podran, aunque estén clomiciliados en los pueblos limítrofes o comarcanos, acogerse al régimen establecido para 
los dc los vccinos de esta ciudad, para el pago del impucsto por el consumo de bencina y sus similares que hagan 
en la misma, siempre que tengan inscriptos sus automóvilcs, motocicletas y side-cars en el padrón del impuesto 
sobre carruajes de lujo de esta ciudad, por razón de su uso habitual en la misma, con arreglo a las disposiciones 
dc carflcler general vigentes en la matelia. 

z8. l~a Administrl!.ción municipal de lmpuestos y Rentas adoptara las oportunas dispo.siciones para el 
cumplimicnto dc las citadas reglas. . 
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TARIFA NÚMERO 13 

CAPffULO 9. 0 
ARTiCULO 7.0 

ARBITRIO EXTRAORDINARIO SOBRE TRIBU~AS Y LUCERNARIOS 

TRIBU :-lAS 

Si la tribuna no tienc vuclo mayor de o'70 metros, se satisfan\ por cada piso y metro lineal o fracción 
un canon dc: • 

En calles de r.a clase 6'75 pesetas 
En calles de z.a. clase 4'70 
En calles de 3.a. clase 4 ,) 

, En calles de 4.u clase 2'60 )) 
En calles de s.a clase !'JO » 

Si la tribuna Uene vuelo mayor de 0'70 .metros, sc satisfarà un suplemento por cada o'2o metros mas, a 
razón de r'25. I, 0'75. o' so ó 0'25 pesetas por piso o metro lineal, srgún sean de r.n. 2.10. 3.a, 4.n ó s.a clase las 
calles adonde tcnga sal ida la tribuna. 

Se satisfarà por metro cnadrado o fracción: 

En calles de I. a clase 
En calles de 2. a. clase 
En calles de 3.a. clasc 
En calles de 4· a clase 
En calles de s.a. clase 

LUCERNARIOS 

REGLAS PARA LA RECAUDAClÓN 

5 pesetas 
4 li 

3 • 
2 • 
I I) 

r.n Se consideraran trihunas de pago las que se proyecten sobre la vía pública. sobresalgan de la fachada 
v puedan ccrrarse con vidrieras. o de cualquíer manera que sea. 
• 2.'~ Ser~n lucernarios de pago los que se establezcan en el snelo de Ja \'Ía pública. 

3-'~ Pagaran canon las tribunas y los lucernaLios construí dos has la ahora o que se construyan en lo sucesivo, 
quedando rclevàdos del pago del arbitrio únicarnente el año en qnc se terminen las obras. 

4-n. E l canon que ha de satisfacerse por las tribunas y lucernarios es independiente de los derechos de 
instalación. . 

- CCXXI 



TARIFA NÚMeRO 14 

CAP1TULO 9. o AR11CULO 7.0. 

ARBITRIO EXTRAORDINARIO SOBRE LAS FJNCAS QUE RESULTEN MEJORADAS EN VIRTUD 
DE OBRAS COSTEADAS CON FONDOS MUNICIPALES 

1.o El Ayuntamiento i.mpondra a los propielarios cuyas fincac; beneficien dc la realización de obras cos
teaclas con fondos del Prei1.Pnesto municipal. un arhitrio eqnivnlcnte a la totaJidad .o parte del.ga.s:t? òcasio
nado a rlicho Prcsupnesto. <¿uedru1 exceptuada.c; las ohras que sc lleven a cabo med1ante la apltcac10n de las 
lcyes dc Ensanche (r8g2), Reforma (187~) y Saneomiento (r8gs). por t.oclo el período de vigencia de estas leyes. 
Esta cxccpcíón no afectara sin embargo a las obras comprenrtidas èn los cxtremos 7.0 , g.o y ro. o del artículo si
guienlc: 
· 2.o Las obras, cuyo coste de primer establecimiento sc repartira entre los intcresados, seran las siguientes: 

Primera. Apcrtura de nuevas plazas, calles o comlnos o prolongación de las ya existentes, inclusa expro-
piaciones, dcnibos, terraplenes, desmontes y obras de urhanización. · 

Seguncla. Establecimiento de servicios urbanos en calles abicrtas. 
Tercera· .Mc·joras en el pavimento de las vías con materiales que faciliten el transito y disminuyan el ruido. 
Cuarta. l\Iejoras en la insi.alación del alumbrado. 
Quinta. Construcción de acera.;;; o substitución por otras de mejor calidad. 
S~e.xta. Ensanche de calles antiguas, de acuerdo con alincacioncs aprobadas, inclusa e'li.'Propiaciones y los 

gastos consiguientes en la urbanizacíón. 
Séptima. Construcción de puentes o viaquctos qu<' comuniquen c'Xtremos separados de una o varias calles. 
Octa\'a. Creación de jardines. miradores y e...9>acios libres. 
Novena. Construcción de nueYas líneas de ferrocarrilcs v tranYías. 
Décima. Refonnas en el trazado de ferrocanilcs y tram;ías, incluso modificaciones de zanjas o terraple

nes, cxpropiaciones y supresión de pasos a nÏ\'el por medio de la construcción de puentes o túneles. 
Undécima. Obras de desecación y defensa contra las inundacioncs y desvio de cauces. 
DtiCidt-cima. Obras municipales no comprendidas taxativament e en los anteriores apartados, que representen 

un beneficio importan.te y facihnente apreciable para una finca o grupo el e fincas situadas en el término muni
cipal. Las obras dc conservgción o reparadón no estaran nunca comprendidas en los anteriores apartades y no 
podran en ningún caso ser objeto del arbitr,io regulado en estas bases. 

La cxcepción general relativa a la zona de Ensanche, constituida en el artículo r. 0,·no .aiectara a los ex
tremos 7.o, <J.o y ro del presente articulo. 

3.o Estaran sujetos al arbi~io los prop.ietarios cuyas Iincas beneficien dc la obra por ahorrarse un gasto 
o por aumentar su valor de uso, de producto o de venta. El Ayuntarniento determinara, respecto de cada oqra 
que proyectc dc las comprendidas en el parrafo anterior, cuales son las personas interesada,s y obligadas, por 
tanto, al pago del arbitrio. Éste v.odra gravar uniformemente todas las Iincas afectadas o en dos o tres distin tas 
catcgorías, {onnadas en proporCión a Ja intensidad con que la obra afecte a las fincas. 

4.0 Los proyeclos para la ejecución de alguna obra comprendida en el artículo z.o deberan integrarse dc 
los documcntos que prcscriben Jas disposiciones vigentes, y ndemas, dc una relación de los propietarios a que se 
rdierc e! articulo anterior, formada en vista de los datos dc los Registres de Ja Propiedad y Fiscal, así como de 
un plano en que se determine por media de tlna linea poligonal la zona afectada, teniendo en su caso en cuenta 
las calcgorfas formadas, de acuerdo con el parrafo anterior. 

En el propio proyecto debera fijarse la cantidad a repartir y la base de reparto. La cantidad a repartir de
bcní. estar en la siguiente relación con el coste total de la obra. 

En los casos del articulo z.o núm. I y 2 . 
En los casos del articulo 2:0 núm. 3 

.En los casos del articulo 2.0 núm. 4 

6o a go por roo 
50 a roo por roo 
75 a IOO por IOO 

En los rasos del articulo 2.0 núm. 5 satisfara el coste total de I metro de acera. sea cual íuese la anchura 
clc ésta. cuando el ancho total de la calle no exceda de 12 metros, v el coste total de 2 metros de acera en las 
calles dc ancho superior a 12 metros. · 

En los casos del articulo 2.0 núm. 6, 40 a 100 por 100. 
En los casos del articulo 2 .0 núms. 7 y ro, 50 a 90 por roo, si sc trata òe obras de interés localizado, y 30 

a 65 por roo, si sc trata de obras de interés general. 

En los casos del articulo 2.onúm. 8. 
En los casos del artículo 2 .0 núm. 9 . 
En los casos del artículo 2.0 núm. II . 

25 a 75 por roo 
25 a 50 por roo 
so a 100 por roo 

En los casos del artícu~r) 2 .0 núm. 12! s~ guardara la pr~rorción cst.ahlec~da para obras semejantcs. 
La basc tlc reparto sera una de las sigtllentes: la superf1r1<' total dc las fmcas afectadas, la línea de fachada 

dc cada una dC' elias, esta línea de fachada multiplicada por la superficie cüificah[e del solar o el valor en venta 
del !illclo llc las fincas de!ipués de la ejecución de la ohra. 
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Con relación a cada obra podni escoger el Ayuntamiento una de las anteriores basc:; de reparto que regira 
para todas las fincas afectada..:;. 

5.° Fijada Ja cantidad a repartir y la base de reparto, se calculara para cada uno d<. los propietarios que 
conste en la relación Ja cuota que le corresponda, segt'tn sea el grupo o grupos en que radique su propiedad. En 
los casos en que haya dos grupos las unidades dc gravamen del mas dircct.amente afectada estaran en la relaciòn 
de dos a uno con Jas del o tro. Cuando l1aya tres, las unidades de grn.vmnen podr!n estar en Ja relación dc lrr~. 
dos, uno , o de cuatro; dos, uno, ~egún las circunstancias especiales que hayan motivau<> la formación del grup<). 

6.0 Aprobado en principio el proyecto por el Ayuntamíento se anunciara en el Bolt'ffn Oficial su exposición 
al pública, junto con las de todos Los documenlos ya citados, por espacio de veintc días. 

7· o A pro bado el proyecto por el Ayuntamicnto, la Alcaldía o Sll delegado convocara a todos los propictarios 
afectados para procurar se obtcnga de común acnerdo una fórmúla para el reparto de la cantidad total a dish i
buir. Celchrada esta reunión, tnnto en el caso dc avcncncia como si no la hubiese, se anunciara en el Bo/diu 
Oficinlla exposición al público del proyecto, con todos los documentos que deban acompaíiarle, por espacio dc 
veinte dias. 

Duraute cstc plazo podran los propietarios, en el caso de que no haya habido avcnencia. presentar las rc
clamaciones que estimen pertinentcs. La reclamación de los propielarios a(ectados podní fundarse en el exccso 
o defecto del gasto presupueslo con relación a Ja índole de la obra, en la procedencia dc practicar inclusioncs o 
exclusiones en la Jista de propictarios afectados, Los demas contribuyentes al Municipio por cualquier concepto 
podran en todo caso reclan1ar, si considerau que se reparte entre los interesados una cantidad menor a la que 
correspondc según estas bases. 

Terminada el plazo de cxposición al público, el Aynntàmienlo deber:í. resoh·er, antes de transcurridos dos 
meses, acerca dc las reclamaciones fonnnladas, acerca de la fónml!a dc avenencia, si la huhiese, propuesla por 
Ja Junta de Propietarios y acerca de si debe darse o no principio a las obras. Si el Aytmtamicnto deja transcurrir 
el plazo de dos mesessin adoptar acuerdo alguno, sc entiende que abandona el proyecto, no pudiendo tomar 
acuerdo v{üido sobre el mismo hasta después dc dus a.I"íos. 

El acuerdo del Ayuntamiento sení. notilicado en la forma legal a todos los interesados, publicandose ademús 
en el BrJ{elín Oficial. Terminado el plazo concedido por la ley para la presentación dc recursos. y no hahién<.lusc 
presentada ninguno, quedara definitiva la fijación de cuotas. Si a consecuencia de la res1)lución de aJgún re
curso presentado queda una cantidad a repartir, sc distribuira ésta entre todos los propiclarios a prorrata sC'gún 
la base del reparto. 

8.0 Al cjecutar las obras, el Ayuntamiento no pod1·a introduc:ir moctificación alguna en el proyccto sin 
obtener la conformidad de los intercsados en la obra después de aproha<.los el presupuesto y la base de reparto, 
ni podra ser ampliada aquélla por el Ayuntamiento a no ser que lo acuerde la mitad mas uno de los propietarios 
afectades, que representen al menos '/,de la base de reparto. En este caso, el aumento de gasto, si lo hl!bie.-.c, sc 
repartira siempre íntegro entre los propietarios en la misma proporción en que se haya repartida el gasto pri
mitiva. 

g.o El arbitrio se devengara a los quince dlas de verificada la recepción definitiva de la obra. después dC' 
cuyo acto se notificara a todos los interesados su dcber de paga.~·, den tro dc dos meses, la cuota señalada. Podra 
repartirse entre varios años el pago de la cuota cnncnl'liendo las condiciones siguienles: 

a) Solicitarlo dentro de los dos meses en que <.lebe verificarsc el pago. 
b) Ser la cuota superior a 250 pesetas. 
El pago de las cuotas inferiores a 2,ooo pesetas podra ser repatiido en un maximum òe cinco años, el de 

las comprendidas entre 2,000 y ro,ooo pesetas, en un maxi.mum de diez años y el de las superiores a Io,noo 
pesetas, en un maximum cle quince años. La vida de la obra limitat a en todo caso los pla7.0S de pago. 

Las anualidades a pagar se obtcndnin multiplicando la cuota por los siguientes codi<'it>nies: 

Si el pago se realiza en 2 años - O,S:B9,9756 
Si el pago se realiza en 3 años • 0,3637·7336 
Si el pago se realiza en 4 años - 0,271)7,.+365 
Si el pago se realiza en 5 años - 0,2277,9I64 
Si el pago se realiza en 6 años - 0,!938.7839 
Si el pago se realiza en 7 años - 0,16g7,0f47 
Si el pago se realiza en 8 años - o,r5r6,o965 
Si el pago se realiza en 9 años - 0,1375·7-147 
Si el pago se realiza en IO años - 0,126),7882 
Si el pago se realiza en II años - O, II72A8I8 
Si el pago se realiza en !2 años - o, rog6.66rg 
Si el pago se realiza en IJ afí os - 0,1032.7535 
Si el pago se realiza en :q años - 0,0978,2032 
Si el pago se realiza en I5 años - 0,0931,I381 

Concedida a un propietario la autorización de pagar en forma dc anualidadcs, se cxtendera la oportuna 
documcnlación para su inscripción en el Registro. 

ro. La concesión gratuïta de terrencs por parte dc uno o varios dc los propietarios afcctados, se conside
rara como parte de la prestación de cada uno de ellos. La valoraci6n del terreno cedido que se haga a los cfecto!' 
de este cómputo, no sc tendr{t en absoluto. en cucnta como elemento valorada el anuncio ni la realiz.ación dc la 
obra de que se trate. 

rr. La cobranza de las cuotas se verificar;'t dc acucrdo con lo dispuesto en la Instrucción de Recaudación 
y apremio. 

NoTA. -La presente tarifa queda modificada en presencia dd Real decreto dc r.0 dc DiC'iembre dc 1917. 
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CLASIFICACIÓN DE LAS CALLES DEL ANTIGUO TÉRMINO MUNICIPAL DE BARCELONA 

Y PUEBLOS AGREGAOOS A LOS EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LOS ARBITRIOS E 

IMPUESTOS CONSIGNÀOOS EN ESTE PRESUPUESTO 

Ab re· 
\'laci o 
ne~ 

B. 
11. B. 
n.t~ 

JI. 
JI.IA 
P. S. 
C. A. 
v ... 

ABREVIACIONES 

Barcelona. 
H nertas' de San Bèltri111. 
Barceloneta. 
Hostafranchs. 
Horta. 
Pueblo Seco (Santa 1\Iadrona). 
Casa Ant(mez. 
Vallcarca. 

G. 
S. M. 
B. 
L. C. 
S. A. 
s. o. 
L. F. 
P. 

NO~\ BRES 

Gracia. 
San ]vfnrlin de Provcnsa1s. 
Sans. 
Las Corts. 
San Andrés dc Palomar. 
San Gcrvasio de Cassolas. 
La Fransa. 
Pckfn. 

~ 
1

1 ~ab~~~-- NOMBRES I * ~~~~f~-~ NOMBRES 

1

1 ~ o nes ü nes a 
------------:-.- -------------1--:----------

il. 
B. 
B. 
Il. 
~-A. 
B. 
R.M. 
s. c. 
B. 
B. 
H. 
S. A. 
B. 
S.G. 
s. 
Il. t" 

ll. 
S.M. 
H. 
S. A. 
s.;\, 
JI.l" 
G. 
o. 
li. D. 
B. 
G. 
B.t• 
s. 
s. o. 
n. 
V." 
G. 
B. lA 

S.(~. 
:..;.n. 
S. M. 
n.~· 
B. 

A 

Abad, San Antouio . 
Abad Zafonl 
Abaixadors. 
Abanlo, San Pcdro 
Acaci as 
Acequia. 
Acequia Conual 
Aclrinno, Plaza de 
Ad~Hlna . 

)) Frc11tc la . 
)) Jlasco dc Ja. 

Afueras 
.1\.glú 
Agramunt 
Agrícola. 
Agudells. 
Aguila . 
Aguiló, l\lariano . 
Agnllers . 
Agnstí y l\Iila . 
Aiguafreda. 
Alarc6n . 
Alas, Leopoldo. 
Alba . 
Albarcda. 
Albera 
Albigesos 
Alcanar . 
Alcolea . 
Alcoy. 
Aldana 
Alegre 
Alegre de Dalt. 
Alcgr(a 
A !f onso XTT 

u XII, Pjc. de 
)J Xlii, ll 

Alianza 
Ali-Bcy ( dcsde Ran

ria dt' San Pedra al 
Pasca de Sa11 ]ttan 
(31-14). . . . . 2 ... 

B. 

S.G. 
B.b 
S. A. 
S.M. 
s. 
S.M. 

B. 
S.M. 
B. 
H.t;a 

H . ta 

s. 
H.ta 
B. 
S. A. 
B. 
B. 
B. 
V." 
B. 
s. 1\I. 
S.M. 
S.G. 
S. A. 
S. A. 
S. A. 
G. 
L.F. 
B. 
s. 
S.M. 
S. A. 
S. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
L.C. 
s. 1\f. 

Ali-Bey ( dcsdr el Pa
se a de San ftl..a1J 
(.u-z6) al fiual) 

Alicantc. 
Almacencs 
Almanzor 
Almenara Alta. 
América . 
Almirall, Plaza dc ' 

Valcntín 
Almogavares 
Aloy, Pasaje de 
Al sina 

)) Martí y 
Alta dc Fontnnet . 
Altafulla. 
Alta de l\lariné 

u dc San Pc<lro 
)) )) )) 

Alvarez 
Allada 
Ama li a 
Amapola. 
Amargós. 
Amargura 
Amédca. 
Amigó 
Amigós 
Amílcar . 
Amistad . . . 
Amparo, Virgen del. 
Amposta. 
Ancha. 
Andalucía 
Andéu 
Andorra . 
Angel, l\1igucl. . 

11 J>Iaza del . 
11 Pucrta del 
,, 'l'rip6 del . 

Angclcs . 
)) Plaza dc los. 

Anglesola 
)) 
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s. :\[. 
P.S. 

4·" s. l\1. 
s.• B. 
4·" S. M. 
s." s. c. 
s." B. 
s." 

c. 
~~ . n B. 
4·" 
4•A 
4·" B. 
5·<1 
s.• 
s.o B. 
s.• 
2.• 

s." 
2." n. 

Angulo, Pasaje de 4." 
Auíbal s." 
Antigua de la Guineu s.• 

>> de San Juan. 3.• 
Antonio Barceló 4·" 

)J Marc6. 3·" 
11 López, Plaza 

dc 
Antúnez, Luis 
Aragón (des de s1~ 
· /Jrincipia a Urgel 

r.• 
4·· 

(124-147) . . 4·· 
Aragón (des de U 1·gel 

(12Ó-149) aRbla. de 
Cataluña ( 25 c-262) 2. n 

Aràgón ( desde Ram-
bla Catalu1ia ( 253-
264) a Claris ( 281-
28..¡.) . . . . . r.a 

Aragón (des de Clarís 
( 283-286) al Paseo 
de Smt Juan ( 370-
355) . . . . . 2! 

A.l'ag6n ( desde Pas ea 
d è San J-uan ( 372-
357) al final) . . 

Aran, Va11 d' 
Aray. 
Arb6s. 
Arbucias. 
Ardí.ngel. 
Arco . 
Arco de Bttfanalla. 

ll )J Corominas 
ll ll Dusay. 
l> 11 la Gloria . 
)) " Juheu:; 
1> " la Perdi1 .. 
>> del Remedio. 
l> de Sau Agustín 
)) , " S . Cristóbal. 
ll 11 S. Fra11cisco. 
l> n S. :r.fartfn 
)) u S. Onofre 



Abrc- I 
l'l:tclo

nes 

B. 
B. 

s. 'M. 
B. 
13. 
B. 
B. 
B. 
Il. 
B. 
S. A. 
H. 
B. 
B. 
B. 
V.' 
G. I 

S. ~1. 

B. 

B. 

B. 

B. 

B. 

H.G. 

S.G. 
B. 
B. 
s .. \. 
~. 
B. 
S. \. 
B. 
B. 
B. 
~. l\f. 
s. 
S. 1\L 
~.o. 
8. 
B. 
H. 

NO\lBRF<:; 

1\nn ell! S. Pahlo. 
, , San Hamón 

del Call. 
, ,, S. Severa 
u ,, S. Sih·cstrc . 
,, n S. Viccntc 
,, n Sta. Hula!ia. 
11 n ~l'mn bo rets 
u dèl 'l'entro 

Arco~ dc J llllC]uc:ms . 
1\rchs. 
i\ renal, Couccpción 
.\ n.:nas. 

n dt· Cambios 
,, n S. Pcdro 

Argc:ntcr. 
. \r~l·JIIl'ra 
Argentona . . 
An,riicllcs (Diagonal) 

desdc su jl1inci¡.io 
al Pa!òCO de S. ]uan 
( 3:!5-Jï·l) . . . 

Argiicllcs ( dcsdc el 
/'asco dc S. juan 
(J¡Ó-327) a Uarís 
( J6()-.J38) 

Argih:llc:s ( dcsdc Cla
r f s (~¡I-.140) a 
Rambln dc Caltllu
lia (305··/(1.¡). 

Argücllcs (ticsde la 
l~a111bln dc Calalu
?Ïa (397-466) a 
111 11n ta net Ct:;9-
s6S) . . . . . . 

/\rglicllcs (dcsdc 
ll'ft111La JLCr (/41-
.570) ell /iual . 

Arihuu (de sd e s 11 

f>rincijlia a la ca
lle dc• Aragón (49-
5-1) . . . . . . 

Aribau (dl'sdc .lm
!?'<ht ( 'if-~6) al 
final · · 

.\rimón. 
¡\ rlct 
Armcngol 
Arnau. 
t\r~;(ts, Hvaristo 
Arnlns. . . 
Arquímcdcs. 
i\ rrubal 
Arrcpcntidas. . 
i\ rricros, Pla:w dc. 
ArscJJUI 

11 Pasaje <lel 
Art e 
Artesa. 
Arú<l, Roscndo 
A sahonarlors 
Asalto, Condc clcl 

(dese/e la [~ambla a 
Guardin y su fH•ntc 
( 23·26) . . . . 

r." 

llu 

'· 
H. 

B. 
B. 

B. S. ~J. 

S. 
B. 
B. 
S.G. 

B. 
S. A. 

tJ.' B. 
S. J\I. 
S. A. 
\' o 

B. 
L" \'." 

~ ncs 
XO,\IBRES NO\IBRES " •J. 

"' G 
f 1. ;~~~f;_ 

----------.--¡ e,_--
·-.....,....------,-

Asalto, Conclc d e l 
(d( ·sdc t:¡¡ardi,¡ l' 

su frcule ( 25- 2S) 
, Sau Olcgario 
( ns-n.¡J. 

Asallo, Condc dc! 
dl'sdc Sau 0/cgario 
(6¡-66) a Marqués 
del /)a ~'1'0 ( 10¡- 1 10) 

/\salto, Con<lc del 
( desdc Marqués del 
Duero (¡oo-112) al 
final) 

Ases 
Asilo. 
Astillcro. 
, \sturias . 

,, Príncipe cic. 
Atila. 
Atlantiua, La . 
Aucclls 

~Aulcstia y Pijoún. 
Aurora 
Ausias-March ( dcsrlc 

su fnincijlio al J>a
seo de S. ]uan (ss
só). . . . . . 

Ausias-11arch ( dcsde 
el Paseo dc S. juau 
(:;¡-sS) al final) 

Autonomía 
A vella. 
A ve-María 
, \ven ida e lc ln Rcp(t-

blicn Argc:ntim1. 
Aviación . 
Avila. 
A \'ifió . 
Aymú, Pasajt· clc . 
Ayunt:unicnto . 
.\zun:na. 

B 

Babiloni a. 
Racanlí, Pasajc eh: 

,, Plaza de. 
H:1ch dc Roda . 
Baclal . 
Badalona 
Badí a. 
Bagur 
Bailén (clesdc su />rin

ci pi o a. e ori ('S {.¡3-
.¡S) . . . . . . 

Bailén ( dcsdc Cor/('S 
( 45-50) n. Ar.~ii('
llcs (131-134) 

Bailén ( dc.çdr. /11'!!Íi('
lles ( 13 3- 13 6) ol 
final) . . . . 

Baja de San Pc•clro. 
lhjncla dc Briz. 
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n. 
H. 
B. 
Il. ta 

~.' I I '' 
\'.R 
II ." 
li. I" 

3·" II.t• 
s. i\I. 
B. 
B. 

4·" n. 
:;.• B. 
s.• B. 
1!." S. 
4·n 
•1·· S. A. 
s.• L. C. 
4: I •. C. 
s.a B."' 
4 ·4 C. 
.¡.• S. :\f. 

v.n 
s .. \. 
S. r\. 

:!.n JJ. (j. 
B. 
B.'' 

tJ.n S. G 
s.'' n. 
4.• B. 
3.• n. 

B. 
~.n B. 
lj.a ~.O. 

4.a H.'" 
2.n S. 1\[. 
'1·' s .. \. 
4." B. 
:;.Q B.'' 

4·" 

B. 
B. 

v.a 
f.A s.,\. 
$.n S. ~\. 
4.• S. A. 
4·" B. 
s.n s. iii 
,¡.n S . .A. 
s.• s.<~. 

L.C. 
I S.(;. 

I.n B. 
H. 
B. 

. ~." 13. 
n. 
n. 

.. ~." s. Ci. 
~-· u. 
s.a I s.:\. 

Hajada de la Canonja. 
11 ,, ,, C{u-cd 
, ,, Cassadors 
,, ,, la Concordin 
" " Fontanct. 
11 ,, la Gloria 
,, u 1fariné 
,, del 1\Iercado 
11 dc la Plana. 
,, 11 S. Baltasar 
11 11 S. :Míguel 
11 u Sta. Clara 
,, 11 Sta. Eulalia 
11 ,, Viladecols. 

Hajo ~Inralla, Paso . 
Balaguer, Pl aza el e 

Víctor . 
Bala1i. 
Balascll 

, Pasaje dc. 
Balboa 
Balcells 
Haldom<:ro Galofrc 
Dakarcs . 
Balianla. 
Ba lira. 
Balnws 
Balsas dc S. Pcdro 
Bnluartc 
Ballester. 
Batios, Pasajc de los. 

,, dc .España. 
11 Nucvos 
,, Vicjos. 

Bnrbaní 
11 Conca dc 

Bn•·ccló 
11 Antonio 

Barcelona 
,, Condes dc. 

Harccloneta, Plaza 
de la 

Barra dc Ferro 
Harracas dc San An

tonio 
Ban·iada dels Peni

tents 
,, de Y erdura. 
11 de Xaudrí 

Ba.rtrina. 
Basca 
Baso]-;, Pasaje dc. 
Batlle, Ra món. 

,, Roca v. . 
Batlló, Pasajé dc. 
Bayona, Pasaje de 
Beata s 

11 Plaza de las . 
Dcato Oriol . 

11 Simóu Rojas 
Déjar. 
Rclén 

n Nne,·a 
Bcllafila . 
Dcllavisla 



,1, ,\hre- I I t; At>re- • "' Abrc- "' 
l ' \'Ïaclo. 

1 
:-\0 \\BRES ~ \'iac lo- NO.\IBRF.S I ~ vinclo- XO \\BRES ; 

I ne~ :::¡ nes ::3 ne~ 1 :::¡ 
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s. o. 
S. B. 

s. c. 
s. 
C. 
s.M. 
B. ~.a 
B 
G. 
L.C. 
S.M. 
s. c. 
S.G. 
B. 
s. o. 
L.F. 
s . .l\I. 
S. A. 
B. 
s . .l\f. 
O. 
s. 
G. 
B. 
P.S. 

P.s. 

P.s. 

rr. n. 
Il. B. 

Il. H. 

s. "M. 
~.M. 
S. \f. 
S. G. 
13. 
B. 
B. 
s. c. 
S.G. 

B. 
B. 
B. 
B. 
Il. 

n. 
s. o. 
n. 
B. 

Bcllcsguart 
n Camino 

Antiguo dc . 
Ht lli11i 
Bcll-lloch, Condc de 
Bell ver 
Berenguer 

>> MayoL 
>> el Viejo 

Berga 
B<lrgad{t. 
Bcrgncs dc las Casas 
Berlín 
Bcrna. 
Bcrnarclino, Pjc. de . 
Bertran 

» Pasajc de 
Besalú 
Besós. 
Bilbao 
Bisbal, La 
Blancas, Juan. 
Bla nco 
Blancs, Ferrer de 
Blanqueria 
Binsco de Garay 

(des de su principio 
a la calle de Blay) 
( lO-tT) 

Blasco de Garay 
(desde Blay (r2-
r:.¡) al final) 

Blasco dc Garay, 
Plnza de . 

Dlay . . . . . . 
Blesa (dcsde Rosal a 

Coudc del AsalLo 
(37-28) . . . . 

Blcsa (des dc Conde 
del Asalto (39-30) 
al final) . 

Bofarull. 
Bofill, Pasajc de . 
Bohigas, Pasaje de . 
Bolí\'ar 
Boltrcs 
Bomba, Ilucrto de la 
~ona i re 
Donanovn, Pnsco de 

la . 
» Plaza de 

la . 
Boquer 
Boqucría 

» Cicgos dc Ja 
» Llano de la 

Bordeta, Carretera 
dc la 

Horia . 
Horjns, I,as 
Borne, Pln7.a del . . 
Borrell (des d. e s-zt 

f'riucij>io a Cortes 
(I 33-112) · 

Bon·cl! ( desde Cor-

s-· 
4-• S .. M. 
4-" G. 
4·" B.t" 
4 ·" B. 
4 -" s. 1\1. 
4-" B. 
4." B. 
4-3 S. A. 
S-" B. 
4-" B. 
4-" L. F. 
4-" s. 
4-" s. 
4-4 c. s ... 
4-" ,._. 
s ... B. 
r! B. 
5·&. s. 1\. 
4-· 
4_a B.la 

4-" B. 
4-" 

B.G. 

4-" G. 

s-" s. 
G. 

4-" S . :i\I. 
4-" S. G. 

S.M. 
G. 

4-" G. 
II. 
B. 

s-· B. 
s-· B. 
4-" B. 
4-" B. 
4· .. s. 
s-· s. A. 
4-" S.G. 
4-" S.A. 

3-· 

B. 
H. B. 
S. }\f. 
P.S. 

P. S. 

L.C. 
B. 
S. A. 

3·" s. 
s. l\1. 

tes ( 1 3 5- 1 1 4) a 1 
ji1t(tl) 

Bori, Pasnjc dc 
Bosch 

» Pasajc dc 
Bot 
Bota, Campo dc la 
Botella 
Boter~ 
BO'ulou 
Bou de la Pl. • N neva 

>) dc Son Pcc1ro 
Bóv1la 
Brasil 

Bravo \' 11Ia1donado 
Brelót'Í dc los Ilt'rrc-

ros. 
Briz, Rajada (k 
Brocaters 
Brosolí 
Brossa, Plnza dc l\Ia

riano 
Bruguera, Rector. . 
Bntch ( dcsdc Trafal

f!ar a Cortes (.-,13-.íV) 
Brnch ( dc.~dc Cortes 

( 45-52) a Argiic
llcs (qr-rsz) .. 

Bruch ( dcsdc Jh·giie
ll es ( I 4 3 - 1 54 ) al ' 
final) . , 

Bruixa 
Brnniquer 
Brnsclas . 
Brnsi . 1 • 

Bucna Sncrte 
Buenavista . 
Buenos Aire$ 

)) )) 

Bucnsuceso. 
» Plazn dtl 

Bucra, 1\Iigt1cl . 
Bufanalla, Arco dc 
Burgés 
Burgos . 
Bnn;a11a. 
nuscarons 
Busr¡uets 

e 

Caballcro 
Cabanas. 
Cnhañal . 
Cabañc:s (clcsdc s11 

jnincif>io tt Jlln:\1 
(41-J.J) . . .. 

Cabañes ( d llSdc ma l' 
(43-36) al final) ·. 

Cabestn11y 
Cahras 
Cab l'era 
Cabrir1ctty 

» Pn:;ajc (lc 

- CCXX\11 · ·-

t.' 

2.' 
G. 

n. 
B. 

J ." B. 
S-" V." 
4-" G. 
4-" B. 
4-" s. c.. 
5-" 
3-" c. 
3 .. 

~:" 
2." V." 
2.1l 

4-,. S. G. 
4-" 
5-" n.c .. 
4·" 
S·" B.• S. li 

4-" 
5." S. fiL 

tl-" 

H.u. 
s. c .. 

S
_, 
~ . 
S. lli. 
\'." 
S. lVI. 
S.G. 
s. o. 
n.tn 
S . A. 

u.·~ v.• 
S.G. 
S. O. 
H. 

Caceres 
Cadaqués 
Cadtua 

» Pou de la 
Cacliz. . . . . 
Calabria (des de su 

princi l'i o a Cor les 
( 97-98) . . 3 -" 

Calnbria ( desde Cor-
tes ( 99-100) al f¡.
nal) 

Calaf . 
Caldes . 
Caldetas. 
Cnlclla 
Calvcll, Paseo de. 
Cal\ct 
Cah·o. 
Call 
» Sto. Domingo del 

Callao 
Callc:jón de Gomis 

11 de la Iglesia. 
>l » Ntra. Sc-

ñora del 
Coll 

)) » S. Gerva-
si o 

Cambios, Arenas de . 
» Nuevos . 
)> Vicjos 

Ca111brils. 
Camelias 
Camero·s. 
Camino Antiguo dc 

BeUesgttal't 
Camino Antiguo dc 

la Fucnte del Car-
bón 

Camino Autiguo dc 
Ntra. Sra. del Coll. 

s-" 

s-" 
4-· 
4-" 
3-" 
s." 
4 - ~ 
S-" 

4-~ 

s-" 
Ca'~nin?, Antigno dc 

Sarna . 5-" 
Camino Antiguo dc 

San Ginés 
Camino Antigno dc 

Valcncia . 
Camino dels Cape-

s.• 

s." 

llans s." 
Camino del Cannelo s.• 

11 de Casa Ca-

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

nals . 
de la Cruz . 
dels Frares . 

dels Garrofers 
de la Legua. 
del Llacloner 
dc Pedralbes 
dc San Cinés 
de Santa Co-

loma . 
» Vjejo del Coll 

Camp. 
» Plaza del . 

Campman)' . 



Abrc
vlaclo· 

nc s 

n. 
s. 
s. i\f. 
r.. 
Il. t .. 
S.M. 
S. A. 
S.M. 
B. 
S. G. 
J3. 

o. 
S.M. 
B. 
s . .M. 
s. 
B. 
P.S. 
S. 
B. 
L. F. 
II. 
P.s. 

P.S. 

s. 1\:I. 
B. 
r.. 
V.~' 

B. 
S.M 
n. 
B. 
H. 
B. 
B. 
S. A. 
B. 
B.t• 
H. 
B. 
B. 
s. 
B. 
S. O. 
G. 
H. 
1 r.~~ 
ILI& 
S. r.. 
n. 

B. 

n. 

L.C. 
G. 
S. C. 

v Abre- I "' Abrc- " 
NOMBRES ¡ ~ viaelo- NO.\IBRES ~ ,·inclo· NO.\IBRES ~ 

---------'-Ü-.:-11--n-es_, _________ -~-!1--n-e_s -~---------¡~ 
Campo 

Campo. 
n Pasajc del 
>> Alegre. 

Campoamor 
Campo dc la Bota 

>> Floriclo . 
Campo clc Pttxich 

>> Sagrada 
>> Vidal 

Campos Elíseos, Pa-
sajc el<.: los 

Camprod6n. . 
Canaclcll, 'l'orr. t.c de 
Caual<:tas, Rbla. dc . 
Canals 
Canari as 
Caudclas. 
Can o. 
Can6nigo Pihcruat 
Canonja, Bajada de la 
Canh'ras 

>> Pje. dc las 
Canlcros, Cruz de los 

( dcsd•· m {lri11cipio 
a la calle de Cano 
(H·!J) 

Canteros, Cr.uz dc los 
(des de Cuno ( 33-
JÓ) al final) . . 

Canti, Paeaje dc 
Cannda 
Caiión 
Ca¡1<lcvila, Suñcr y 
Capellans 

>\ Camino dels 
Cap dc Guayta 
Cap del 1\Ion 
Capuchinos, Rbla. de 
Ca]lutxas 
Carabassa 

)) 

Ca rasa 
Torr.te de 

Carbonell, Pasajc de 
Cñrcc·l, Bajada de la 
Cardenal Casañas. 
Carders 
Cardó 

H. B. 
B. 
H. 

V. H. S. A. 

P.s. 

H. 
H. 
B. S. A. 
V." 
L.C. 
H. t .. 

L.C. 

S.G. 
G. 
S.G. 
B. 
H.u 
H. t .. 
B. 

B. G. 

S.i\:1. 
S. A. 

B. 
H.t" 
S. III. 
B. 1\f. 
S.G. 

L.C. 

I." B. 
2.• 

4·" 
Cardona . . . 4.~ B. 

>> Pla?.n de. 
Canloncr . 
Carruelo . 

>> Camino del. 
>> Rambla del 
>> Virgen del . 

Cnnncn (del lllíme-
lllt'I'O e a c./I y 2 a 
,¡o) . 

Cnnm·n (del 43 al 
IV() y 1j2 O I 16) 

Ca rm en, 1'\'Iontjuich 
del 

)) 

Caro linus, 
e :lrr<.'n cú 

Plaza del 
Las. 

4·4 
4 .. 
5·" 
s." 
s." 
4·" 

r." 

B. 
G. 
S.:J\1. 
S.G. 
S.G. 
B. 
L.C. 
L.C. 

2." S.M. 
L.C. 

S. A. 
s. 
S.M. 

Carrera 
Can·etas. 
Carretera de la Bor-

deta .. 
CmTdcra <lc Cornc

llú a Fogús dc 'l'or
der.a 

Carretera dc Mont
jnich 

Carretera del J>ort 
>> Real. 
>> dc Ribas 

>> >> S. Cugat 
>> n Sarri{t 
n >> Víctor 

)) 

Casas 
Carril. 

Hugo 
Vicja o 

Genís. 

>> 'l'ravesía del 
Cartagcna 
Casa Antúncz 
Casals. 

)) Nucva. · 
Casanova ( dc~dc sn 

priucipio a Cortes 
(33·36) . 
Casan ov a (des dc. 
Corfes (:U·3S) al 
fiu al) 

Casunovas Manso 
>> Montse-

rrat dc 
Casaiias, Carcll!llal 
Casas. 

>> Hcrgm·s <lt• las 
>> Hoacla 
)) Canals, Cami-

no dc . 
>> Genís, Carre-

tern Vit:ja o. 
,, Verdes. 

Caspc ( dcsd..: s u />1in
cipio a Hruch Ct'í· 
52). 

Caspc (dc sd e Brueli 
(:;¡-s.¡) a [>1/SCO d-t• 
Sau ]uan (6o-oó) . 

Caspt: (de sd e Pas e o 
dc Sa11 ]uau (¡r
oS) al final) . 

Cassadors, Bajndn dc 
Cassolas, Riem dc 
Caslanvs. 
Castañèr. 

>> l~asajc dc 
Castaiios . 
Castell bishnl 
Caslcllh6 
Caslclldcr els 
Cnstclks. 
Castcllón. 
CastellVl'll 
Castilla 
Cast i ll('jos 

CCXXVII -

4.' S. 
~." S .. \. 

S. 1\f. 
~~.~ B. 

D.C. 
n. 

4· n S. i\1. 
H. 
S.G. 
H. 
B.t• 
S. M. B. 
B. 
s. 
B. 
s. l\. 
s. )I. 
B. 
B. S. li. 

l ·~ ' · 

s. 
3·a B. 

R. 
B. 

4··· B. 
4·" 

s.~ B. 
r.' 
4·" 
)." 

s.• 

s." 
5·" . 
r." 

2." 

B. 

H. 

8 S. B. 

Catalan, López 
Catalana Plaza 
Catalina '. 
Catalm1a, Plaza de 

>> Rbla. dc. 
Cntcdral, Plaza cle la. 
Cavi te 
Cm·o-Celio . 
Cuyol. 
Cazador . 
C<::menlcrio . 

>> Pasco dc·l 
Cendra 
Centro, Plaza del. 
Cera 
Cercla. . . . . . 

>> (11. 0 15) Plano 
Ccrdcña 

)I 

C:n: cño. 
Cervantes 

>> Pasaje dc. 
Ccr\'elló. 
Cervera 
Cl-sar-Cantí1 
Cicerón 
Cid 
Ciegos de la Boquería 

u ,, S. Cucufatc 
Cieuto, Consejo dc 

( desde su principio 
" Tlrgcl (188-189). 

Ciento, Consejo de 
( desdc Urgel ( roo
TQJ) a la Rambla 
de Cataltt ña (33ï· 
296) 

Cicnlo, Consejo de 
(desde Rambla dc 
Caia.lu.iia (339-
298) a Clarí s ( 361-
362) .. 

Cient o, Con sej o el e 
(desde Clarís (363-
328) al Paseo de 

·S. ]uan ( 406-.¡2"¡ ). 
Ciento, Consej o de 

( dc.sdc el Pasco dc 
S (lli f 11 a 11 ( 4 o S-
429) al final) 

Ciervo 
Cinca. 
Ciprcses . 
Circunvalación, Pa-

sajc de 
Circunvalacióu, Pa-

seo de la . 
Cirera. 
Ci rés 
Ci sn e. 
Cisucros. 
Ciudad 
Ciudad Real 
Ciudadela 
Civader 

- 1\ :>· 
4.' 
·4.• 
I eap. 

r." 

T." 

~ 1\ 

.~· 

4·" 
11·" 
4.' 

s." 

s." 
s." 
4 

.\ . . 



13. 

B. 

S.l\1. 
B. 
B. 
:-1. 1\!. 
II.C" 
H. 
c. 
B. 
L.C. 
s. i\1. 

S. A. 
B.' 
B. 
B. 
S. A. 
S. ~I. 
K.'" Y.• 
V:'' 
v.• 
V." 
V." 

K.'• v.a 
s. 1\. 
s. o. 
B. 
S.M. 

S.M. 
J,.c. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
S.:\. 
S.;\L 
B. 
S. A. 
s. c. 
Il.'" 
B. 
B. 
c. 

. s .. \. 
B.'" 
I L'" 
L.C. 
B. 
~.M. 
n. 

B. 

B. 
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Clarís (dcsdL Ronda (desdc S. Olcgario S. A. 
San l'cd ro ( 1 y 2) ( 6¡-66) a M nrq1Lé.> B. 
a A mgón (62-y;) . J.n del Duero (w-;-11n) 3·" S: t~r. 

C'Jarí:;(destlc;.lrag6n B.P.S. Condc del Asalto ~.,\. 
(6.¡-.')'i) al fiual) 2.6 (clesde i\lan]ués del B. 

C\nrís, Pablo 4 - ~ Duero ( 109-rr2) al D. 
Cln.vé, José Ansclmo. 2." final) ,~." 13. 
Clavcgucrn . 4.n B. Conties dc llatcclona. 4.' Il. 
Clot 3·" B. » ,, Bcll-lloch . 4 ." 
Codinrt, Fc•lin y 5·' B. Condcsa dc Sobrndid 3·" 
C6dols . . . . 4·'' G. Congost . 4·" B. 
Coello (/Jio .. -¡."). 4·" S. A. Congrcso. :;." 

l> (IJLo. 6. 0
) • 4·" B.tn Colll'crfa. 4·" 

11 (1Jio. ¡.") 5·n. B. Consc:jo dc Cicnto 
u ( /Ji.,lrilos 9·" ( desde s u pl'iucif,io 

y 10. 0
) s.• a L'rge/ (rSS-1S9). 

Colombia 4.• D. Conscjo dc Cicnlo 
Colomittas 3.• ( desdc Ur.t!cl ( IQO-

Co16iJ. x.• 191) a la Rambla 
,, Past:o dc . r.• de Cataluña ( 337-

C'olonia s... 296) 
Coll 4.3 B. Consejo dc Ciento 

" Camino vicjo del s." ( dcsdc Rambla dc 
,, F.nnila del 4-4 Catal u íia (339-298) 
)) FllCntc d<:l s.~ aClarís (361-362). 
n Nlra. Srn. del 4·" ll. Consejo d<.: Cicnlo 
n Pjc. <lc Nuestra ( dcsde Clarís (363-

S<:fíora del. s." 328) al Paseo cie 
>> Snntuario del. s." Sanfuan (t~o6-.J27) 

Collngats s." S. 1\1. Consejo dc Cicnto 
Colkerolo s." ( desdc el Pasco de 
Coll dc Portell. s." San Juan (.¡oS-,¡2()) 

)) )) )) 

rrcn te dc. 
To- al fi¡l(ll) . . . . 

Coll y Vcllf. 
Comas, Plaza dc . 
Comercial 

,, Pasnjc . 
,, Plaza 

Comercio. 
)) 

)) 

)) 

Cometa. 

Pasajc del 
Plaza del 

)) )) 

Comte Tallaferro. 
C•mca dc B:trbarú 

n dc 'I'rcmp . 
Coucclkr:
Conccpci6n. 

n Pjc. de la 
,, Arenal 

Concordin 
,, Bda. clc la 
,, Pza. dc la 

Condol 
,, Accqt1ia 

Condc del Asalto 
( dosdc la Rambla 
a (;·uardiCI ·v sn 
f rente ( 23-26) 

Cot1<1c del A!ialto 
f dcsrlc Gucrrdia v 
.W frc'IIIC ( 25-28) à 
S. Ole.l!nrio (6_1j-6.¡) 

Condc del Asalto 

S.M. 
L.C. 
s. 
B. 
S.G. 
E. 
S.G. 
B. 
S . .M. 
G. 

·o. 

S.1\L 

n. 
S. A. 
V. U. S A. 

Constaucia, Pjc. de la 
Constanza 
Consti tu ci 6n 

,, Pza. dc Ja 
Consuclo. 
Con:sulaclo 
Copérnico 
Copons 
Cora dino 
C6rcega (des dc stt 

Principio a Urgcl 
( I$9-IÓO) . 

C6rcega (des dc. U r~rl 
(t61-162) a Rambla 
d (; e al a llOÏ(!. (.'{og-
294) 

C6rcei!'a ( dcsdc Ram
bla Catal1nia (H 1-

296) a Cla1·ts (uS
.131) . . . . . 

Córccga (des dc Clctr(s 
( 340-333) al Pasco 
de San ]uan (tJ3rJ· 
413) . . . . . 

Córccga ( dcsdc cll'u-
seo de Sa1~ f u fL1t 

( 4.36-4-15) al final). 
Corclèrs . 
C6rdoba. 
Corncllú a Pogas dc 

Tordera, Cnrrdcrn 
dc 

- CCXXV!Il 

2." 

B. 

8. S M 

IL 
L.C. 
I.. C. 

r.• s. l\1. 
Il. 
S.G. 
H. 

2. 0 Il.'• 
H. 
B. 
B. 

:)." S.A. 
t¡.• n. 
s.• IJ.l• 
s.· n. 
r.• s. 
t¡." c. 
2." v.• 
4-" s. :J\I. 
s.• r. s. 
4." 

H. 
~-· II. 

s. c. 
B. 

2.3 B. G. 
S.l\L 
s. 

Il.'" 
11·" 0,. 
~-" n.'• 
s." 

'~·· B. 

:-:0.\\BRf:S 

Corolcu 
Corominas, Arco de . 
Coronela, La 
Corredor <1<..:1 Vallés 
Corrco Viejo 
Corretger 
Corribia . . . . . 
Cortes ( desdesu jn-in-

cipio a Cn~zC1tbier-

., 
() 

"' .. 
ü 

-, 

la (371-366) 3." 
Cortes (desde Crnz 

Ct¿biet·ta ( 373-368) 
a Plaza cfe la lhli
vcrsidad (583-590) . 2.' 

Cortes ( desde l!laza 
U11i1Jersidad ( 58s-
592) al Paseo dd 
San Juan (66¡-¡02) 

Cortes ( cfesde Pasc.o 
de Snn ]ua11 (66Q
ï04) al final) 

Cortinas . 
Corts, Las . 
Coscoll, Gclabert. 
Cosla. 
Cotoners . 
Craywinkel . 
Crédito, Pasajc del 
Crchuet . 
Cremat Gran 
Cremat Xich 
Creu, Pen dc la 
Críaclero . 
Crisa n temos. 
Crü;tia 
Cristina 
Cros 
Cruz. 

)) 

,, Camino de la 
,, de los Canteros 
(dcsde su p1'inciPio 
a la calle de Cano 
(v-14) 

Cruz dc los Cauteros 
(desde Cano (33-
16) al final) . 

Cruz Cubierta . 
,, n Pasco 

Cnhí, :\1at;auo. 
Cucurulla 
C11esta 
Curticlores 
Cuyús. 

CH 

Chapí . 
Cbile . 
Ch:1rruca 

D 

Dagueria . 

de la . 

1 .• 

s.· 
3·" 

4·" 
s.• 
4·" 



I --~~~================?=======~==============~~~======~================~~~ 
Ahrc· 5 li ~br_e- I ~ I; Abre. r. r 

vlaclo- NO."BRES ·.r. ' n•CtO· l\0.\IBRES :; I ''lacio- XO.\\BRES 'i 
ncs ~ nes ;:; I ne~ a 
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S. G. 
•' ·'· 
S . 
u. 
0. 
B. 
Il. 

T,. C. 
S. l\T. 
t-i. 1\I. 
s. 
s. c. 
s. n. 
.-;. 
C. 
S. M. 
B. 
C. 
B. 
G. 
B. 
C. 
s. n. 
e. 
B. 

H. 

B. 

B. 

B s. at. 

n. 
L.C. 
B. 

s .. \. 
G. 

G 
S.,\. 
B. 
S. A. 
c. 
B. 
S.G. 
n.t" 
rr.t• 
S.J\l. 

R. 

S.l\I. 
B. 

Dalmascs 
Dalmau 
Daoiz v Vclardc 
Dalt, ~\lcgrc. dc 

rJ 'Travescra dc 
Damas 
Damians, Torre dc 
J>antc. 
Dama. 
Degollada. . . . . 
Demot'mcia, Pjc. dc. 
Dcnr6stcnc.:s. 
Dcnia. 
Descartes 
lkscalllar . . 
lkscnhri micnlo. 
Dc:;cngaiío 
I>c.:lrús I>alacio. 

n San Jaime. 
11 San Justo. 
u Sla. EulaJia 

Deu, :\farc dc . 
I>iamanlc, Plaza del. 
Díez, :;\Iatilde . 
Diluvio 
Diputación ( desd~J el 

f>ri?tciPio n la calle 
dc TTrgel (1.33-148) 

Diputación (dcsdo 
llrgel ( l.'U-ISO) t~ 
la Ra111bla dc CaLa
luiïa (253-252)' 

Di putacióu (des de la 
Ra 111 bla Calalu fia 
( 255-25.¡) a Clarís 
( 28.')-270). . . . 

Dipulaci6u (desde 
Claris ( 287-2.¡2) al 
Pasco de San ]11an 
(>J.J-.u:;). . . . 

Diputación (desde 
C'l J>asco dL' S. ]11an 

(u6-.U7) al final) 
Doctor Don. 

JJ lbÚUl'Z. 
11 Lctamcndi, 

Plaza del 
11 Pi :\loli:;t. 

11 Rnm(m y Ca-
jal. 

" Rizal 
,, Sampons 

Dols, Pou 
Dolsa. 
Dornl-m·ch 
Domin~o, Pasajc dc . 
Dominicos 
Don Carlos . 

>> ]\lan 
11 ,, dc la Pe-
guera 

Dormitorio dc San 
Frnncisco, Pje. del 

Dos dc :Mayo 
Dou I>octor 

4-" S. A. Dragó. s-· lis. 
5·" B. Duda . 4·" G. 
5·" S. A. Duero. s.• B. 
s." B. n 7\.larqué:; del. ;;." S. A. 
4-a B. Dulce, Kucva dc. 4.n S. C. 
4·" V." Duplicada s.• H. 
s.• 13. Dnquc dc 1\Ic.:clinacc- S. l\L 
s.~ li, Pla;r.u cld . 2." B. 
s.• 13. Du<]uc dc la Victoria. :?." S. A. 
4-" :1. 1\. ,, 11 S. A. 
4-" Piazn del. t)." B. 
S·IJ, B. Duran \' Bns 3·" G. 
4·" V." ,, y Borrell s."' S. 
4·" S. Duro, Fcrnúndcz. s." 
4·" B. Dusay, Arco tk 4." V.• 
S·" 
4-" 
2." 
s.a 
J.a S. :\I. 
5·" \':' 
4·" S . .:\I. 
4·· B. 
4." S. G. 
4." S. G. 

B. 
B. 

4." S. A. 
H. 
S.G. 
H. ta 

z." S.M. 
G. 

> G. 
H. 

r." B. S.ld. 
13. 
11. 
B.G. 

2.n B. L. C. 
H. 
H. 
V."' 
S. A. 
G. 
H.t" 

3·a H.ta 
s.• s. 

1 " '. 

G. 
B. 

B. 
B. 
S.M. 
B. 
G. 
B. 
B. 
B. 
S.G. 
H. 

E 

Ebro 
lt :i\Iora dc 

Edis:.on 
EgiJtcincas 
El Cairo 
Elisa. 
Elísabds. 

" Pa:;ajc clc 
Elíseo Rec-lús 
Elíscos 
E1 nan ci 11ación 
Enamornclos 
Enamonlls 
Eucarnac:ión. 
Encina 
Eucro. Veinliséis dc 
Enna . 
En seua n za 

11 Pa:-;Q dL· la 
Enriquc Granados 
Entcnza . . . . 
Eremio, Plaza dc . 
ErnH.:ngarda 
Enuita del Coll 
Escocia . 
Escorial . 
Escuder. 

I) 

l> Riera de. 
Escudcro . . . . 
Escudi llers ( desdc el 

pri nci /li o a ,.J -vi 1i6 
(¡1-5S) 

Escudi U crs (des dc 
.tl1Jiíi6 (?3-60) a. 
Ancha (SQ-Sf) . 

Escudillèrs, Pje:. dc . 
li manchs. 

Escuelas . 
r> Pjc. <lc las 

Esment Ida 
Espaclcría 
Espalter. 
España, Baños dc 

,, Plaza òc. 
)) ll 
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x.• 

B. 
H. 
~- :\I. 
ll. 
B. 
B. 
s. :\I. 
B. s · 

G. 
L.C. 
S. A. 
S. 

I,. F. 
R.A. 
P. S. 
H. 

B. 
s. 
B. 
I~. ;\J. 

S. G G. 

España Industrial 
EspatTagucra 
Espartcría 
Espiell 
Espino}· .. 
Espolsasachs 
Espmnceda. 
Esqnirol . 
Estación 

11 Plaza de la 
Estanch, Pou del. 
Estauislao Figueras . 

Jl ll 

Plaza dc . 
Eslanislao Figueras, 

Plaza dc . 
Estany, Pou del 
Es te 
F.stévancz, Xicolús 
Estrella 
Eslrttch 
Estudios, Rambla dc 
Eterna :i\Iemoria 
Eu ras. 
Eusebio Planas 
Evaristo Arnús 
Ex Palado, Pasnje 

<•«..! 
Experimental, Grru1ja 
Exportación 
Extrany, Pasaje dc 
Extremadura 

p 

Pabra, Jaime 
Fúbrica 
Falda de 1\lontjnich. 
Farell 
Fargas, Paseo de . 
Farigola . 
Farró. 
Fe:lipe Gil 
Feliu. 

>J Pasaje de 
11 v Codina 

F~nix; Plaza del . 
Ferlandina 
Fcrnfmdez Dnro 
Femando 

11 YII. Pasco 
de. 

» de Lesseps, 
Plaza de 

Fcrnando Poo. 
Fc-manclo Ptlig 
Ferrer, '1\Iiguel 

>J de Blanes . 
,, y Sors . 

Ferro, Barra de 
FcJTo-carril . 
Ferro-carril de Gra-

nollers 
>J de Zara-

goza. s.• 
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H. 
B. 
S.G. 

IG. 
B 
C. 
s. c. 
S. A. 
B. 
S.M. 
s. 
S.i\l. 
s. !11. 
S.G. 
B. 
H. 
B. G. 
B. 
n. 
B. 
G. 
s.:\. 
s. i\J. 
s. l\f. 
S.M. 
S. A. 
s. n. 
S.M. 
ll. 
S.M. 
H. 
S.M. 
B. 
S. M. 
Il. 
s. i\1. 
G. 
B. 
JI.IA 
H.t~ 

S.M. 
B. B. P. S, 

S.G. 
S. C. 
S.G. 

V. B. S.l. 

B. 
B. 
s. 
B. 
ll. 
S.M. 
ll. 
S. i\. 
c. 
S. 1\f. 
S.G. 
U. 
S.G. 

S.M. 
G. 
L.F. 

Fidcuhcrs 
Figuera, Pou dc la 
Figucras 

" Estanislao . 
Figucn:ln, Pou dc la. 
Figu~roln, Laurcano. 
Figuerola, Plaza dc . 
Fil, Vapor del. 
Filalcras . 
Fincstrc$ 
Fi nl:mdia 
Fi valler 
l~landes 

,, Plaza dc. 
Flassaders 
Flor 

,, Roger de. 
Floridablanca 
Flor del I..Jiri 
I<'! or~$. 

" 'L'orrcntc de las 
Florido, Campo 
Florit. 
Flor:. cic Maig . 
Fluviú 
Folch. 
Folga ro las 
Fomento. 
Fonda, Forn <lc Ja 
Fondo clc S. l\Jnrtín. 

,, dc Vttlldoncclla 
Fon6grafo 
Fonollar . 
Font, Pasajc de la 

n IIourada 
,, y SnguC: . 

Fontanals, Mila y 
Fontanella 
Fonlancl, Alta de 

,, Bajada dc. 
Fontova. 
Fonlrodona . 
l:onlsc;é, Hi bot y. 
l•oraslc 

,, Pasajc de 
Fogas dc Tordera, 

Carrclc:ra dc Cor
nell{¡ ·a 

Formalgería 
Forn dc la Fonda . 
Fortuna, l'laza rle la 
Fvrtuny, Pintor 

,, Pasaje dc 
)) )) )) 

F vssa de las 1\IorenlS. 
Fraga. 
Frnuch;co Cincr 

,, 'l'arrag6 
Francolf . 
Frnnchs, Hostals. 
Frare lllanch, Riera 

del . . . . 
l•'rarcs, Camino dels , 
Fratcrnidad. 
Fray Jttncosa 

S.G. 

:1.C. 
B. 
B. 
L.C. 
B. 
13 . 
s.:M. 
B. 
B. la 

V." 
S. A. 
B. 
H.t.. 
s.G. 

S.i\1. 
s. 
S.l\L 
S.G. 
I-1.1

" 

S. A. 
s. 
H."" 
H. 
s. o. 
S.G. 
P.S. 

P.S. 

S.G. 
S. A. 
S.G. 
S. A. 
\'.a 
s.n.r. 
S.'i\L 
S.l\I. 
R 
S. 
s. 
S.M. 
S.M. 
L.C. 
L.C. 
B. t" 

L.C. 
B. 

Frcderich Soler, Pla-
za de 

F reixa 
Frcixuras 
Frcncría. 
Frenopalico, Iuslituto 
Frcnte la 1\dttnJH\. 
Fn:ntc Pncrla Nucva 
Freser 
Fntl.a . 
_Fucute, Plaz~1 <lc la . 

,, clcl C'nrh6n, 
Camino anti." dc la 

Fucnlc Castellana 
,, dd Coll 
,, dc la 1\Iulasa. 
,, dc S. 1\ rigucl. 

Fullon 
Funicular, Plazn dd. 
Funosa:; . 
Fn xina 
Fustería . 

G 

Galceran 1Iarquct 
Galilco 
Galofrc, Baldomcro 
Calvnny, Plaza de 
Calla. 
Gallarza, Pons y. 
Gallifa, Paclrc . 
Gallo. 

)) 

Ganduxcr 
n l)laza clc 

Garay, Blasco dc 
(clesde sn j>rinci
pio a la calle dc 
Blay (¡o-u) 

Garay, Bl asco dc 
(des de Blay ( 12 J' 
13) al ji11al . 

García :\fariño . 
Garona 
Garriga 
Garrofers 

>J Camino dels 
n Pasajc dc 

Garrotxa. 
Gas6metro 
Galuellas. 
<iav:í . 
Gayarrc. 
Cayoló., I)asajc cle 
Gay Saber 
Gelabert . 

n Coscoll 
Celí 
Gerardo Piera . 
Gcroua ( desdc I~ on-

da S. Pcdro a Cor
tes (43-42) 

Gerona ( desdc Cor-

- ccxxx-

4·" 
s:' n. 
3·· 
~·" 
4-" B. 
2.t\ 13. 
3-" s.c. 
4·" B.'" 
11·" n.L• 
S·" e;. 

B. 
.tl." H. 
4·" B 
S·n H. 
s.• B. 
3·" s. G. 
4·'" v ... 
2.• B. 
s.· v.· 
3· s. iii. 
3·'" C. 

13. 
v.· 
v.,. 
S .. \.. 

4·'" G. 
s.• G. 
4 ... B. G. 
4." I.,.. C. 
s." s. c. 
4·" B. 
s ... c. 
s." B. c. 
4·" G. 
4·" G. 
4.• S. A. 

I,. F'. 
G. 
G. 
S. A. 
B.u. 
H. 
s j\{. 
B. 
B. 

S.M. 
Il. 
s. 
n. 
c. 
S.G. 
S.M. 
S.M. 

r.• S. M. 
n.ta 

les ( 45-46) a A r
giielles (141-138) 

Gerona ( desde A 1-

giiellcs (143-140) 
al ji1tal) 

Giganles. 
Ciguas 
Gil, Felipc . 
Giné y Partagas 
Giucbra . 
Cincr, Fra!lcisco 
Gínjol 
Giralt, Jai mc 

,, Pellicer 
Cirihert. 
Gíriti. 
Gleva, La 
Gloria 

u Arco dc la. 
,, Bajada de la 
)) 

Golomlrina 
Comba u. 
Comis 

,, Callej6n de 
Cordi 
Goya. 
Gracia 

n Paseo dc 
,, TraYesera dc. 
n Virgen de. 

Graciamat 
Granada. 
Crana<los, Enrique 
Granja . 

n EJ>.1?erimental. 
Granollers, Ferroca

rril de. 
Grascs 
Crassot 

11 Pasaje de 
Grau, Pasaje de . 

n y Tonas 
Graviua . 
Orccia 
Croch 
Gntfií. 
Guadalajara 
Gualves . 

>J Pasaje de 
Guardia . 
Guadiana 
Guardiola y Eeliu 

,, 11 Pa-
saje de. 

Guatemala 
Guayta, Cap de 
Güell, Juan 
Guillén 
Guillerías 
Guillermo Telf 
Guinardó 
Guineu, Antg." de la 

,, Torrente de la 
Guiter 
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B.tn 
s. 
R.G. 
B. 
:-l.M. 
S. 
R.M. 
C. 
:-!.C. 
S.G . 
H. 
B. 
ll. 
B. 

li. ta 

S. 11. S. A 

H 

Ha!J:.IIIa. 
I lartzcllllmsd 1 

Hl'rzcgovino 
II(:rculcs. 
Hcm{lll Cortús. 
1 Tcrrcrías 
1 Icrt·eros. 

>> l3rcl6n de los 
1 [omcro . 
Hm·acio 
1 rom o 
Hort d'cn Fabú 

'' '' Pic. del 
n clds Vclintcrs, 

Pasajc del 
I [ort a 

'' Carretera Xue-
va dc. 

s 11. s. A Ht• " Riera dc. 
~- ::\1. Ilortdauos . 
B. Hospital (dcsde Ram-

B. 

B. 
n. 
n. 
:-1. i\. 
H. 
B. 
s. 

L.C. 
s. 
rr. to 

G. 
S. A. 
S.M. 

S.M. 

H.t• 
s. 
B. 

IIY' 
;-;.A. 
D."' 
II.t• 
G. 
::l.M. 
B. 
S.G. 
s . .M. 
G. 

bla a Mcndiztibal y 
Cervelló ( q-q) . 

Ho::;pilal ( desde i'l!cn
dizcíbctl y Cervelló 
Cu-s6 J al ftua!J 

Ilost<ll clc·l Sol. 
Hostuls Fram:hs 
!Incrtas . 

l) 

Ilucrlo dc la Bombo. 
n dc S. Pablo 

Uucscn, Plaza dc. 

I 
Ibrtí1cz, Doctor 
Iberia 
Ibiza, l'laza de 
Igh:sia 

)) 

n Autigua, Pla-
za dc la. 

n Xuc\·a, Plaza 
de la. 

n Callcjóu de la 
" Plaza de la 
» dc la Concep-

Iglesias 

ción, Pasujc 
dc la . 

'' Valculln. 
" Pasajc de 
'' 1'orrcnlc de . 

Ig-llalada. 
Igualdad. 

" Plaza de la 
Illa::; y Vidal . . 
Indepcndcncia . . . 
Industria (dcsde el 

fn·incipio a la calle 
de Aribau. (185-ISo) 

G. 

B S. ~1. 
S.M. 
B. 
S.M. 
B. 
S. G. 
L.C. 

S.M. 
S. A. 
S.G. 

3-a V."' 
4-~ B. 

s. 
I.a G. 

L.F. 
B. 

2. n 13. 
4·" B. 
4-" H.I<L 
s." B. 
s." H. 
4·' c. 
4." S. G . 
4·" G. 

s. 
S. A. 
G. 
L.F. 
n. 
S. :M. 
S. A. 
B. 
H.t~ 

4-" G. 
S. 
B. 
s . .i\I. 
S. A. 
S.l\I. 
B. 
B. 
B.ta 
H. 
H. 
G. 
S.M. 
S.G. 
L.F. 
8.1\f. 
S.M. 
B. 
B. 

Industria ( dcsd e A ri
bau (1S¡-r8z) a llr
giicllcs (:u¡-:nS) 

Industria ( dcsde A 1-

giielles (zl9-220) 
al fi·nal 

Industria, Pjc. dc la 
)) 

" Paseo clc la. 
In f au tos . 
Infern 
Inglés, Paseo del . 
Instituta Frenopfl-

tico . 
Internacional, La. 
Irlanda 
Isabel. 

" Pasajc clc . 
J> li, l'as<:o dc . 

J 

J acqnart. 
Jaén . . . 
Jaimc Fabra 

JJ Giralt 
n T .. 
" Trompclas dc 

Jerez . 
J cru sa lén. 
J esuítns, Plaza dc lo::; 
Jesús . 

" María 
Joanich, Ph1za dc. 
J ocbs Flonlls . 
Jorba. 
Jorda. 
Jorge, Príncipc 
José .\nselmo Clavé : 
Josefa Masanés 
Jota 
Jovellanos 
Juan, Don 

" Blancas . 
,, Güell. 
» de Mclllljuich . 
J> dc la Peguera, 

Don 
,, Torres 
" I .. 

Juheus 
11 Arco clc 

Jtúcio 
Juliú 

J> Pasajc dc 
Juliún Romea . 
Julio. 

" Vcrnc. 
Juncosa, Fray . 
Juncm· 
]1UJqucra, La 
Junqucras 

" Arcos dc 

- CCXXXI -

3·" 

il. 
B. 

S.:\L 
B. u 
H. 
G. 
S.::\I. 
l3. 
S. A. 
S.G. 
B. 
B. 
G. 
S.1I. 
L.F. 
s. o. o. 

Jnnqucras, Plaza dc. 2.• 

Jupí 4·n 

L 

La Allúntida 
Labarre . 
Laberinto 
Labcrnia. 
La Bisbal 
Lacy, N ueva dc 
I,a Coronela 
I,adrilleros . 
Lafont 
La forja 
I,a Fransa 
La Gleva 
La Internacional . 
La Junqucra 
Lamadrid, Teodora . 
La ~Iotte 
La :\Iurtra 
La na, Plaza de la . 
Lancaster 
Lanuza 
La Plana, Pjc. de 
Larrad 
La Selva ( desdc szt 

Pl'incipio a Valen-
cia). . .. 3.n 

La Selva (desde T'a-
liJncia al final) 

Las Borjas . 
Las Carolinas . 
I,as Corts 
Las Roq uetas . 
Lanrcauo Figuerola . 
Laurel . . . . . 
Lauria (des de Ronda 

de S. Pcdro a Ara
gón (63-66) . . . 

Lauria (desde Ara-
gó 11 ( 6 5- 68) al 

I.. 

/illtll) . . . . . 2.• 

Lauria, Roger de. 
Lavadero 
Lealtad 
Lega1idad 
Legua, Cauúno de la 
León 

" XIII. 
Leona. 
!,con or 
Lcopoldo Alas 
Lcpanto . 
Lúrida 
Lesseps, Plaza de 

Fcntando de 
Letamcndi, Plaza del 

Doctor. 
Lcvnnte . 
Libertad. 
Ubretería 
Liebre 



:4.C. 
C. 
í f. 
s. c. 
s. :\1. 
s. 
s. l\1. 
H. 
Il."' 
V." 

S.G. 
S.l\I. 
B. 
I r. t" 

( ~. 

s. :\1. 
n. 

S.M. 
H. 
s. c. 
S.M. 
H. 
li. 
H. 
B. 
n. 
S. A. 
S.M. 
B. 
li. 
s . .1\1. 
Il.'~ 
s.(~. 
I I.'" 
B. S.t.l 
\' ... 

B. 
S.(~. 
H."' 
B.'• 
P. S. 
H. 
n. 
:4. 
~-
!4. ( ~. 
s. 1\I. 
G. 
c. 
s. i\. 
S. 
s. i\. 
B. 
s. 
B. 
B. 
s.M. 
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I ,incoln 
Lirio. 
l.i:;hoa 
I,ondn.:s . 
Lope dc \'cga . 
l,ópcí\ Catalan. 
I ,orcnzale 
Lounles . 

)) 

n Pasajc dc 
~tra. Sra. de 

r,ucnno 
Luchana. 
Ludovico-Píu 
I.,ugo . ' 
l,uis ,\nlúncz . 

n Vi\·cs. 
Luna . 

LI 

Llacuna . 
Lladó. 
IAa<Jcjné, C:uni11o del 
Llag-ostera 
Llano dc la Boqucría 
Llans;í. 
I ,lústichs. 
Llnttdcr 
J ,lavnllol 
I ... IL-np;ua d'Oc . 

; . 

I ,ligalbé, 'I'ot-rt:•ntc dc 
Lliri, Flor del 
J,lohcl 
Llobregat 
1 ,Jobrcgós 
1 ,l01·cns 
I,lorct 
Llull 
I ,lusú . 

1\1 

Madoz, Pasaje de. 
l\ladrazo. 
:\faclritl 
~Iat:slranzu . 
;\la~allancs . 
1\Iagurola, Pa:,aje de. 
::u agdulenns . 
J\Iagoria . 

,, . Riera de 
~lah6n 
J\Iaig, Flors cle . 
1\1aignon . . . . 
Malacón, San Pedro. 
Maladctla 
Mfllagn 
l\lalats 
M ~llctti uat 
l\lnldonado 
1\Inlnom . 
Malla. 

11 San J uan de . 

4·" G. 
5·" B. L. C. 
- a 
;:l· 
- a 
.)· 

4·" B. 
5·· 
4·a 
s ... 
s.· B. 

S.G. 
B.G. 
I3. 
B. 

B. J\L 
s. ]\:f. 
S . 
,s. G. 

B.t" 
B.la 
S. A. 
'i. A. 
S. M. S.!. 

S.G. 

S. C. 
c. 

B. S. M 
H. t" 
H.t ... 
H."' 
S.M. 
B.•• 
B. 
S.G. 
B. 
B.t• 

1-Ialla, Riera d~.: 4·· B.ta 
l\Jallorca (de sd e sit 

priuci/Jio a la calfe 
deUr¡:cl(uS-ItS) •l·" 

B. 
B. 

Mallorca (dcsdc l!r
gel ( I I 7- I 20) U 

M u ni a 11 e r ( 1 7 S
¡¡6) 

l\Inilurca (rlcsdc Mun
tamn (t77-17S) a 
ht Ram bla de Ca
Lalu.ií.a (2.¡7-238) 

hlallorca (desdc la 
Ra111bla dc Calalu-

• 1ia. ( 2.¡9-2.JO) tt Cla
ris ( 275-270) 

1Iallorca (dc sd e Clct
ris ( 277-272) al l'et-
se o dc, San juan 
(327-336). 

~- :.r. 
B. 
S.G. 

3·· G. 
S.M. 
li. ta 

s. i\1. 
2." (f. 

c. 
H.'" 
s. !li. 

I." G. 
L.C. 
s. 
n." 

2.• (~. 
~Jallorca (dcsclc el 

Pasco de San fmw 
(321)-338) al final) 4.a 

L.C. 
s. 
S.M. 
B. l>Ianacor . 5." 

l\lamhi 4." 
:Manresa . 4." 
l\Ianso ( d ¡;sd e s 11 

fniucif>io a la calle 

s. 
Il. B. 
G. 
S.,\. 
s.~r. 
s. ::\I. 

de Dorn·l/ (J.)-62). ,).~ 
1\Iauso (des dc 1Jo1 rr/1 · 

('J.'í-6,¡) a la Rouda G. 
l.:~ (i-. dc San l'ab/o) 

::\Innso Casauovas. 
11 Pnjo1 

.Man'l:anares. 
l\Iail.é y FJa(jliCJ", Pla-

4 -~ G. 
s.~ V." 
5·" v.a 

za dc 4·" 
S. C. 
c. 

.Maquinista . 4. • B. ta 

l\Iar 4·" ~.M. 
V." 
B. 

)) . . . . . 4·" 
>J 'rravcscra del 5·'' 

:Maragall . 4·" B. 
Marco Antonio 4." 
1\Iarconi . 4 . a B. 
1\Iarcús, Plazucla dc. 4·" 
l\Iarc de Dei.t 4." 

B.'" 
B.t"' 

l\Iargarit . 4. a L. F. 
H. María. 4·" 

11 Vicloria 4·" B. 
Mariana dc Pineda 4·" B. 
~{ariano .\guiló . • 4." (;. 

s.x. 
•1·· B. 
4-~ B. 
•1·· >.C. 
3·" rr.ea 
s." H. 

u Brossa, Pla-
za dc 

u Cubí. 
.1\Iarimún, Pasajc dc . 
Tllmina 
l\Iariné, 

)) 

)) 

Alta de 
Bajada dc 
'l'orrcntc dc 

)) 

Marinen)!; 
Marlct 
l\Ianm:lltt 

)) 

Marqués del Duero 
>J dc la Mina. 

- CCXXXIl -

s.• ~- l\I. 
s." B. 
4·" B. 
4 ." B. 
l~.n 8. 1\I. 
s.• s. 1\1. 
3·" B. S. M. 
4.• S. G. 

:\!arqués tle la Qua
dra, Pasaje del . 

Marquesa 
Marqnet. 

11 Galcc-rún. 
1\:Iarquillas, Plaza dc 
l\Iarsella . 

)) 

Martí dc Eixalú 
n y Alsina 
11 y Molins 
>> Pasaje de 

Martínez dc la Rosa. 
Mas, Pasaje dc 
l\fasanés, Josefa 
?.Iascns 
:Mas ferrer. 
.i\fasnou . 
~Iasolivt:r, Pasaje dc. 
:Jiaspons. 
Maspujó. 
.i.\Iasriera. 
l\Iassaguer, Pje. de . 
l\Iassauet. , . 
l\Iassini 
Mata 
hlataderos 
l\Iatagalls 
l\Ia ta nzas 
Mataplana 
1\Iatas. 
Ma leo 
Matilde 

)) 

·. 

11 Pasaje de 
>I Díez 

l\Ianricio SerraliÍma. 
Mayol, Berenguer 

» Pasaje de. 
l\Iedas. 
1\Iediana San Pedro . 
Medinaceli, Plaza del 

Duqne de 
l\Iediodía. 
:Medi terrfmeo 
l\Ieer 
l\It:jico 
}\[éndez Xúñez 
.i.\Iéudcz-Vigo, Pje. de 2."' 
Meudizabal . 
:V enéndez PclaYo . 
::\Iercada1, Plaza de 
Mercader, Pasaje de. 
1\Iercaders 
~le:rcaclo. 

>J Bajada del. 
I> Pasaje del . 
I> Plaza òel 

Mcrccd . . . . 
11 Pasajc dc la . 
IJ Plaza dc la 

i\Ieridiana 
n Paseo de. 

:Meridional 
Melilla , . 

4-~ 
1·" .· - ,, 
::,. 
3·" 
3·" 
4·" 
2." 

4-" 
4-" 
s-" 
4·" 



Abrc
vloclo

nos 
:'\OMBRES 

~ Abre-
~ viacio· 
a nes 

NO."BRES 
ü nes 
g I ~~;~~--

---1----------11----1---------1-
s. l\I. 
B. 

, B. 
l3. 
S.M. 
S. 
B. 
S.M. 
S. A. 
C. 
s. 
B. 
C. 
B. 
B.t" 
G. 
S. C. 
S. A. 
B. 
s.~r. 
H. 
B. 
H. 
S. C. 
S. C~. 
G. 
B. 
S. C. 
s. 
r~. c. 
s. c. 
S.M. 
o. 
S. A. 
n. 
H. 
B. 
B. 
S. C. 
O. 
S. i\. 
D.l" 
s.~r. 
B. 
s.~r. 
S. :i\I. 
S. 1\f. 
B. 
n. 
n. 
G. 
B. 
L.F. 
S. l\I. 
P.S. 
P.S. 
B. 
B. 
B. 
B. 
.n. 
O. 
LC. 
S. A. 

l\Icsadas, Plaza de 
;\I<::/m dc Sau An-

touio 
1\<Ictjcs 
Mico 
1\licl, Pm;ajc de la. 
IYl igud 1\ ngd . . 

>> Bucrn 
>> Fener. 

Mil(t, Agustí y. 
>> y Fontanals 

Jvlilagto . 
Milans 
Mil tou 
Mina. 

>1 .1\Iarq u és de la 
Minerva . 
i\fiilo 
Mir 
1\lirallcrs . 
Miramar. 
1\Iiramhell 
.Miscrfcrrcr . 
:i\Iis Oiri!Jcrt 
Mislrul 
l\loclolcll 

>> Pasajc de . 
Molas. 
1\Iolin6 
Molino 
Molins 

>> dc Rey 
>> :Marli y 

Molist 
>> Dr. Pi y 

1\fou, Cap del . 
M6nac:h 
Moncada -

>> Pla:mela de 
J\[oncga I. 
'Monistrol 
Mou jas 
Monjo 
Mon la u 
l\Iontalcgrc . 
l\Iontaña. 

>> Pjc. de la . 
n l{ula. de Ja 
n etc ::'\Ioutjuich 
>> dc San José . 

l\lonlañans . 
Monte, Pasco del. 
Montcsi6n 
Montfort. 
·Montgrí . 
1\Ioutjuicb, Carr.• de. 

>> Falda dc. 
>> Juan de 
>> Mont." dc. 
>> cle1 Carmcn. 
>> <lcl Ohispo 
» dc S. P<>clro. 

l\Iontmany . 
:Montnegre . 
Montpeller 

4-" s.o. 
s. 

s." s. A. 
4 ·" o. 
4·a B. 
4-" L. C. 
4-" G. 
4·" S . A. 
4 -" V."' 
s.• s. G. 
4 ... L.C. 
s.• H .... 
4·" B. 
4·" B. 
4 ... S.1I. 
4-" S. O. 
4-" B. 
4 -" 
s ... R. 
4·a O. 
5·a G. 
4-" S. A. 
4·"' S.A . 
4." S. O. 
4-" S.M. 
4." S . 
4·" S. O. 
3-" G. 
4-" s. 
s.• B. 
s-· 
4·" 
4·" 
S·"' B. S.G 
s-" 
s." L.F. 
4-" R.IA 
4-" S. G. 
4 ·a 
4-" 
4-" 
s." 
4·" B.t" 
4·" S. A. 
4-" S. A. 
4-;> s .. \. 
4·" B. O. 
4-3 s. 1!. 
S·a B. 
5·a S. 
4·" S. ~I. 
4-" S.G. 
3!' S. A. 
s."' G. 
4-• B. 
5·" s. ~r. 
s.• B. 
4-3 L. F. 
s." 8. M. 
4·" S. M. 
4-"' 8. 
4." S. M. 
4·" s. 
4.• G. 
5·" B. 

i\Iontroig. 
Montr6s. 
:i\lontscch 
Montseny 
Montsc:rrat 

)) 

» Pasajc cic . 
>> dc Casanovm; 

1\[ora dc Ebro . 
Moraga s 
Moral es 
Moratín . 
Morera . . . . . 
Moreras, I<'m;sú dc las 
Moreu, Pasajc dc. 
:Morgades, Obispo 
Mosca s 
i.Iosén Cinto 
:Mottc, La 
:i\loya 
:Mozart 

li 

1Iulasa, Fu<:utc dc la 
l\il.tlct, Pa::;ajc dc . 
Àltmicipio 
Muuné 
Munner . . . . . 
1\{m'it, S. Llorcns dc. 
.J\.Iuntadas 
l\Iuntan('r ( desde la 

Ro11da de San An
lonio hasla Cortes 
(2H4) 

Muntaner (desde Cm·-
les (23·16) al final) 

Muri \lo 
Murtra, La. 
Musi tu 

. N 

·Nacional 
» Plaza 

Nadal. 
,, Plazu dc 

~típolcs 
)) 

Nau 
Navarra. 
Navas dc 1'olosa . 
N cgrevcrnis. 
Neopatria 
Ncptuno. 
Nen de S. Cuc u fnlc . 
N icol:ls EstC:\·aucz 
Nicolau, 8. Climent . 
Nobas, Plaza de 

>> Roscndo 
' Noguera. 

>> Pallaresa. 
Nogués, Pasajc dc 
Nortc. 

>J Plaza dc:\ . 
Notariado 

- CCXXXIII -

v.• 
S. 
L.C. 
V."' 

V." 

V ." 

V." 

s. c. 
S.:\I. 

H. 
H. 
S.G. 
B. 
S. A. 

2.• B. 
C. 

J." 
s.• 
4-· 
4-· 
4·" 
4·· 
4-" 
s.• 
.¡." 
4·" 
4·" 
4·" 
..¡.." 
5-" 
4·" 
s.• 
4·" 
4-" 
s."' 
4-" 
s." 
4 .• 
3 • 

B. 
B. 
s. o. 
S.M. 
S.l\I. 
c. 
H . 
B. 
~-

s.~r. 
B. 
s. i\f. 
s .. \. 
S. A. 
s .. \. 
B. 
B. 
S. l\I. 
G. 
S.M. 
s. c. 
B. 
S. A. 
S. A. 

~.M. 
S.M. 
B.t~> 

.'10.\IBRES 

Nova te 
Kovcll 
Noya . 
Nuestra Sra. del Coll 
N ucstra Sra . del Coll, 

Camino Antiguo dc s .a 
Nncstra Sra . del Coll, 

Callejón de 
NHestra Sr::t. del Coll

1 
Pasajc de. . . . 

Nucstra Sra. del Coll, 
Paseo de. . . . 

Nucstra Sra . de Lour
des, Pasaje de 

N ucva, Plaza 
Nu eva Beléu 

>> de Dnlce . 
n de Lacy 
>> de la Pa?.. 
,, dc S. Fran-

5·" 

cisco. 3.• 
N umancia 4 ... 
Nuria 4.• 

o 

Obis po 
>> 111ontjnich del 
n l\Iorgades . 

Obradors 
Oc, Llengua d • 
Oca ta. 
Olauo, Ros de. 
Oli. 

J> Plaza del 
Oliana 
Oliva. 

,, Pasaje de 
Olivo. 

)I 

Ohm ... 
Olot 
Olzindlas 
Olvido 
Ollas, Plaza de las 
Om:·a. 
O rd eu 
Orense 
Orfila, Plaza dc 
Oriente 
Oriol, Bcato 

n Pasaje dc 
Oro 
Ors, Rubió y 
Orteu. 
Ortigosa. 
Otjcr. 
Otto 

p 

Pablo Clarís 
Pacífico 
Padilla 

' 
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s. Pndre Gallifa . - .. Elíscos s-· G. Pasaje de 1\Iodolcll 4 .• l .)· .. 
S.:\. )) S cec hi s-· H. Pasajc dc las Caut<:rmr S·ft S.M. l) dc la hlontaña <1. n 
B. Padn'>, P1nza del 2.a S. :M. ll de Cantí 4-· s . .M. )} de l\Ioreu 4-" 
S. i\I. 11 'l'omús. 4-· B.t" ll dc Carbonell . s-· S. O. li de l\Iulet 4-" s. 1\1. Pmlrón, Ruiz dc . 4-"' S.G. ll de Castañer s-· S.M. ll de Nogués. 4-" 

f s. o. ~'ad u a. 4-a G. )I dc Cervantes . 4-" V." ll de Ntra. Scño-
13. ll S. Antonio de 4-" P.S. ll de Circnnvala- ra del Coll. S·" 
S. 1\1. Pagés, Pasajc dc. 4·" ción S·" v ... li de Nuestra Sc-
n. Pa ja 3·" B. ll Comercial 2.1\ ñora lle Lour-
B. Palacio, Dctras 2-· B. - del Comercio . 3-" des. 5·' ll 

B. )) Plaza de . T. a G. )) dc la Conce¡1- S. 1\L ll dc Oliva 4 .• 
I I. I·> P:llafox S·" ci6n 2.4 8. l\I. )) de Oriol S-~ 
S.M. Palafrug-ell 4-· S.l\1. )) dc la Constau- S.M. )) de Pagés 4-" 
P.S. l'alaudarias 4-" cia 4-"' ü. )) de la Paloma. 4-· 
n. Palau fh: la Platería . 4-a B. )) del Crédito. t.• B. I! del Parlamento 4·" 
L.F. Palma s." S.M. )) de la Dem o- B. ll de la Paz 3·n 
B. li <lc San Justo . 4-"' era cia 4-" n. )) de Permanyer 2." 
B. Paloma 4·n B. ll de Domingo 2.4 S. A. li de Pisaca s.· 
G. )) Pasajc de la . 4-" B. ll del Dormilorio B. )) de Pla 3-" 
S. A. Palomar . - a dc Sau Fran- n. )) del Pont de la .)-

s. Pallan.:Sa, Noguera s.• cisco .. 3-· Parra 5-3 
B. Pallars 4-" B. I! dc Elisabcts 4-" H. li de la Prunera . s ... 
B S. M. )) 4 .. B. ll dc Escudillcrs. 2.• s. ~I. )) dc Pujadas. 4 ... 
s. :\1. Pamplona 

, 
5 .. B. dc las Escuelas ~ a S.G. de Quintana 4·· )) .)• )) 

o. J>anadés . 4 .. S. A. I! dc F..strany. s-· 8.1\I. ll de Ratés 4-· 
s. Pan isarcs. s-" B. )) dc Ex Pa laci o . 3-" S.M. )) de Recolons s." 
B. Pansas 4-a H.t• I) de Feliu. s-" G. ll dc Reig. s.• 
s. Papí n. s ... s. l\I. li Feruando VII. s .. B. ll del Reloj 3·"' 
B. Paradís 4 .. s.~r. ll dc Font. 4·" s. :M. ll del Retiro . 4." 
s. Parct·ris:t. s." S.G. ll dc Forasté. 4-" s. 1\f. ll de Ricart 4·· 
B.t.a Paredes . . . 4-n B. )) de Fortuny. 3·" s. 1\I. ll dc Ripoll .5. fi 
S. A. Parellada, 'l'or ren te S.M. )) li 4-· S.M. )) de Robacols S·n 

dc s." S.M. )) dc Garrofers 4·" G. )) de Roman. 4 .. 
s. c. Parés. 4·" S.M. )) de Gayotú. 4-" G. )) Rómulo Bo::;ch 4-" 
S.G. París . 4·" G. ll de Grassot. 4·" I¡. C. l) de Sagrista S·"' 
B. Parlamento . 4·" S. A. ll dc Grau. s." S.M. )) Salvador Riera s-· 
B. )) Pjc. del 4-" S.G. li dc e ualbcs. s.• n. ll de S. Ben ito 3·" 
B. Parquc 4·" H.t .. )} de Guardiola . s-" S. ü. li dc San Felipe. 4-" 
B. Pat·quc-intcrior 4-" B. li del Hort d'en s. 1\I. ll de S. Jacinta . 4·" 
13. Parra, Pasajc del .Fa ba 4-" B. )) de San José . ~ . 

,)· 

Pout dc la -. B. li del Hort dels B.tn I) de S. RamótJ . 5·" ;)· -U. Parra, Pont cle la . 4-" Velluters . 3-" L. C. )) de Sta. Eulalia s." 
~.c. PCm·oco-Ubach. 4·"" B. li de la Iglesia dc S.1\I. li de Serra 4·3 I' •• Partagús, Giné y . 4·" la Concc:pción 4·" H. I! dc Serrahima . S·"' '· IS.G. Pasajc .\lfonso XII . 4-· B.ta )) de Iglesias. 4-" S.M. ll de Simón 4-" 
s. 71!. , Alfonso XIII . s.a B. I) dc la Industria 4." B. )} dc Tasso 4 .. 
s. :\f. )I de Aloy 4 .. v.a )) de Isabel s-" s. :\I. )I de Tenería. 4-" 

¡S.)L )) de Angulo. 4 .. H. I> de Julia. s-" S.G. li de Torrue11a 4 .. 
s. )) del Arsenal s." H_t.a li dc I.,a Plana s-" S. 111. )f de Tnillas . 4-" 
S.:i\f. Jl dc .\\'mar . 4·" B. I! dc :i\Iadoz I." S. iii. )) de Vehils 4· .. 
n. )) dc Bàcard{ . J." B. li de J\Iagarola 4·" S.M. li de Venero. s." 
L.C. )I dc Balasch. S·" c. 11 de 'Marim6n 4-" !-:.. :\1. l) de Ventalló 4·a 
B. )) dc los Baños ~ a B.ta )) del 1\farqués S.M. ll dc Vieta 4 .. ,) . 
s . .M. )) dc Basols 4-n dc la Cuaclra. 4-" S. :i\1. )) de Viladomat. s-" 
L.C. )) dc Batll6 4·" s. ~I. 11 dc Martí 4-" S.M. I) de Vilaret . 4 .. 
s.r.. )I de Hayoua. 4-· B!"' )) de Mas. 4·" S.l\1. )) de Viutró . 4-" 
H. ll el e Bcruanlino 4-" S.l\I. )) dc Massagucr . 4·" S. 1\L )I dc Viñaza . 4-" 
I~. F. l) dc Hcrtrand S·" B.~~ ll dc 1\Iasoliver . 4·" S.M. ll de la Virgcu 
S. M. )I <lc Bofill 4-" v_ .. )) dc Matilde. s." del Pilar .s." 
S. M. I) dc Bohigas 4-"' S.M. )) de Mayol 4·" B. I) de Ja Virreina. 2.4 
S.l\T. )) <lc Bori . 4- < B. )I dc :Ménclez-Vigo 2." ll. )) de \\7ifredo. 4-" B.t., )) dc Bosch 4·"' R ll de Mercader 2." R Pasco dc la Aduana . r." 
8. l\I. ll de Cabrinctty 4-" B. li del Mcrcado 3·" :.-l.C. )) dc la Bonauova 3-" s. i\I. )) dd Campo. 4-n B. I! de la Mcrccd . 2." S.M. )) de Cal vell. 4-a 
B. )) dc los Campos S. ~M. )) dc la Micl . 4·" S. Al. B l) del Cementerio 3-" 

- CCXXXIV -



Al>re
vlnclo

ne s 

<h .. 
"' " ü 

Abre
\'iacio· 

ne s 
NO,\\ BRES "' .. 

"' .!! 
u 

Abre
\·laclo

ncs 
NOMBRES 

----------11- ---1----------1---11-------------
B. 

B. 
H. 

::>.A. 
B.G. 
B. 
B. O. 
B. 
o. 
v./1 

B. 
s. o. 
B. O. 
S. A. 
s. 1\I. 
B. 
B. 
S. 
B. 
B. 

H. 
S. 
B. 
B. 
c. 
S. C. 
~.G. 
s. 
S.M. 

S.l\I. 

B. 
O. 
B. v ... 
B. 
B. 
S.M. 
H.ta 
O. 
s. 
H.t.a 
o. 
B. 
B. 
B. 
B. t .. 
B. 
S. A. 
B. 
B. 
s. 

Paseo dc Circnnvala
ción. 

n dc Colón 
n dc la Cruz Cu-

ll 

)) 

)) 

bierta 
de I•'argas . 
de Gracia 
dc la Industria 

>> del Inglés . 
u dc Isabel II 

>> del Monte . 
>> de Nnestra Se-

ñora del Coll. 
n de Pujadas 
>> de S. Gervasio 
>> dc San J uan 
>> dc Sta. Eulalia 
>> del 'frinnfo 

Paso dc la Ensefianza 
11 Rajo :l\I u ralla 

Pasteur 
Patens 
Paula, San .Francis

ca de 
Paula, San Francis

cc dc 
Paz 

,, Nucva dc ]a . 
,, Pasaje dc la . 
,, P!aza dc la 

Pecat, 'forrenle del . 
Pedralbes 

>> Camino de 
Pedró. . . . . 
Pcdro IV {des de m 

fn·incijJio a las ca
lles de San j1.utn de 
Malta 'l' Mariano 
Aguil6) 

Pcdro IV (des de las 
calles de San Juan 
de Malta :)' Maria
IlO Aguil6-al final) 

Pclayo 
Peligro 
Pclliccr, Giralt. 
Penitents, Barriada 

dels. 
Pcracamps 
Pcrdiz, Arco dc la 
Perolada. 
Pere-Pau 
Pere Serafí. 
Peris. . . . 
Perí::; Mcncheta 
Perla. . . . . 
Pcrmanycr, Pjc. de . 
Perol lo Lladre 
Pcscacler:ía 
Pescadors 
Petritxol. 
Pctroni1a. 
Petxina 

4·· 

S. A. 
s. 
B. 
S.G. 
G. 
B. 
I,. C. 
S. A. 
O. 
B. 
S.M. 
O. 
B. 
B. 
B. 
s. :M. 
B. 
L.C. 
B.u. 
B. 
H. B. 
H. 
s . .M. 
S. A. 
s. i\1. 
S. A. 
B.u. 
S. 
B. 
H.t" 
H.t" 
H.ta 
s. 
G. 
S . .NI. 
B. 
B. 
B. 

3·" S. G. 

s.• 
4·* 
s." 
4·" 
s.• 
4·" 
s.• 
s.a 
4·& 
2.8 

s." 
3·" 
4·" 
2 ." 

s." 
3·" 
3·" 

S.G. 
B. 
B. 
B. 

B. -
S. A. 
B. ~a 

B. 
P.S. 

S.G. 
B. 
B. 
s. o. 
S.G. 
L.C. 
S. A. 
B. 
B. 
s. 
L.C. 
B. 

Peu dc la Creu. 
Pi. o o 5·" 

S. A. 
L.C. 

Pi y .Molist, Dr. 
Pibernat, Canónigo . 
Picalqués 
Pic:nnoixons 
Pichón, Tiro de . 
Piedad 
Piera,, Oeranlo 
Pifener 
Pijoan, Attlcstia y 
Pilar, Virgen del . 
Pinar del Río . 
Pineda, Mariana de . 
Pi no 

» Plaza del. 
,, Plazuela del. 

Pjnos. 
Pintor .Fortnny 
Pintor 'l'apiró . 
Pinzón 
Pío, Ludovico. 
Piqué. 

» Prolongaci6n 
Pirineos . 
Pisaca, Pasajc de. 
Pistó:n 
Pitagoras 
Pizarro 
Pla. 

n Pasaje dc. 
Plana . 
- » Bajada dc Ja . 

>> Pnsajc de la 
Planas, Euschio 
Planeta . . . . . 
Plano Cctdft (11. 0 15) 
Plata. 
Flatería 

J> Palau dc la . 
Platón 
Plaza de Adriano. 

lJ del Angel . . 
» de los Angeles. 
>> de Antonio Ló-

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

I) 

l) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

pez. 
de Arrieros. 
dc Bacardf. 
de la Barcelo
neta. 

de las Bcatns . 
de Blasco dc 
Garav . 

dc la Bonanova 
del Borne . 
del Bucnsuceso 
del Camp 
de Cardona 
del Carmen 
Catalana. 
de Catalufia 
de la Catecl ral. 
del Centro. 
de Comas 
Comercial 
del Comercio . 
de la Concordia 

- ccxxxv-

s.• B. 
s.'" 
4·· G. 
4." G. 
S·" B. 
4-" s ... B. 
s.'" 
4." Il. 
"·~ n. 
s.~ S. A. 
4·" s. 
2.8. 
I." v.n 
z.• 
4·" s. 
2." S. G G. 
5·" 
4·" S. G. 
3.• S. G. 
4·" s. 
s.• s. c. 
4.• n.1

" 

s.• s. o. 
s.• S. G. 
s.'" s.c. 
4·· s. 
S·'" IJ.I" 
3! :-l. 1\L 
S·" 
s.• s. 1\I. 
S·ll 
s." H. 
4 .• Il. 
s... e; o 

4·" B. 
2., B. 
4." s. G. 
4." 
4·" S. A. 
r.• 
3·" B. 

S. A. _ 
t.• S. M. 
4·'" B. 
s.• S. l\L 

S.G. 
4.• S. A. 
3·· s . .\. 

f... F. 
4·" G. 
3-• B. 
2." B. 
2.'" B. 
4·" B. 
4·" S. A. 
s." B. 
4." B. 
I Clp. B. 
2."' B. 
;;." s. 1\1. 
s.• B. 
z.• B. 
4." G. 
s.• 

Plaza de la Coustitu-
ción. 

n de la Cruz. 
>> del Diamante . 
» del Dr. Leta-

mendi 
,, del Dt1que de 

1\Ieclinace]i 
n dc Eremio 
,, dc España . 
>> de la Estación 
11 de Estanislao 

Figueras 
n de Estanislau 

.Figueras 
n del Fénix . 

>> de Fernando 
de Lesseps 

n de Figuerola 
dc .Flandes. )) 

)) 

)) 

de la .Forttma. 
Frcderich Soler 

>> de la .Fuente . 
n del Funicular . 
,, de Galvany 
u de Gandu..,.er . 
>> de Huesca. 
,, dc Ibiza 
ll de la Iglesia 

antigua. 
n de la Iglesia 

)) 

)) 

)) 

)) 

ll 

Jl 

)) 

nt1eva 
de la Igualdad 
de los J esnítas 
de Joanich. 
dc J m1queras . 
de la Lana. 
de Mañé y 

Flaqner . 
dc :Mariano 
Brossa. 

de :J\Iarquillas . 
dc l\Iercadal 
del :Mercado 
de la l\Ierced . 
de l\Iesadas 
de Molina . 
Nacional 
de Xadal 
de Nobas 
del Norte 
Nueva 

>> Bou de la 
del Oli 
de las Ollas 
dc Orfila 
del Padró 
de Palacio . 
de la Paz 
del Pino 
de Prim 
Real. 
del Regomir 
de la Revolu-
ción 

J.a 

s." 
4·" 

3·" 

4·· 

4-" 
r.• 
s.a 
4·" 
2." 

3·" 

4·" 



,\l!rc
,.,acio· 

ne s 

7 
o 
"' = 'J 
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\'incio· 

nes 
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Abre
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NOMBRES 

---1--------- -- -------'-------1- ---1---------
B. 
c. 
G. 

L.C. 
n 
B. 

S. A 

s. (j. 
n. 
B. 

G 
n. 
B. 
B. 
D. 
L.F. 

B 
G. 
B. 
B. 
s. c. 
c. 
s. 1\T. 
B. 

B. 
S.l\I. 

11. 
s. 

C. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

B. 

s. 
l'B. 

B. 
S .. \. 
s. '1. 
B. 
n. 

B." 
s. :\I. 
Il. 
S. A. 
B. 
S. 
B. 
s. c. 
S. i\1. 
Il. 
S.G. 

Pla~a del Rt:Y. 
n el e ·R·i u s y 

H.~ 

s. )J. 
Porvenir. 

)) 

Taulet . 3! B. Pou de la Cadena. 
'' Dols '' dc Roquc Dar-

cia 
'' dc Rosés 
" cic Rovira . 

n dc S. Agustín 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

,, del Estanch 
n del Estany 
,, de la Figuera 

• 11 dc la Figuereta . 
Vie.io 2 .• G. Pozo. 

Pradilla >> dc San Fran-
cisco 

,, de S. Joaquín 
11 de San José 
>> dc San José 

Oriol 
,, dc San Juan 
n dc San Justo . 
11 dc San l\Iiguel 
,, rlc San Pcdro . 
11 dc Santa Ana 
11 dc Santa Ma-

I." 

4 .. 
" a ,. 
2." 
2 ."' 

r." 

drona s.· 
n dc Sta. María z." 
n del Sol . 
u del Tcatro . 
u clc Tctuan . 
u dc la Torre 
'' dc TriUa 
u dc la Unión 
'' dc la Universi-

4·" 
3·'" 
3·" 

<lad . x." 

S. A. 
G. 
H. t .. 
s. 
S.G. 
s. ~I. 
n. 
S. ~1. 
S.G. 
L.F. 
B. 

Prat, Rambla del . 
)) )) 

Premia 
Prim 

11 Pla~a dc 
Princesa. . .. 
Príncipe. 

n dc Asturias . 
11 Jorgc . 
'' dc Viaua. 

S. \ Priorato. 
B.'" 
G. 
G. 
H. 
S.)L 
B.G. 

Proclamación 
Profeta 
Progreso. 
Prolongación Piqué . 
Proveu sals 
Pro,·c11za ( dcsdc su 

Priu.cipia a U?.f!Cl 
(I 23-1.¡2) . . . 

B.G. Provenztt (dcsdc Ur
~cl (I25-!4j) a 
Uni11ersidad ( 234-

4·· 

L.F. 
s. 
S.G. 
s. u. 
s. 1\I. 
G. 
il. B. 
B. S. M. 

B. S. M. 

S. M. 
B. 
s. c. 
s. r.r. 
L.F. 
"l ~~
s. l\I. 
S.::\J. 

G. 
B. 
S G. 
S. A. 

11 de Urquínaona t." 
,, dc Va 1 e11 tí n HJ3) · · · · · 3·" 

B. C. Provcnza ( dcsde Uni
'Versidacl ( 2.36-195) 

A lm i rall 
n dc la Vcrónica 
u dc Víctor Ba-

laguer . 
n dc la Virreina 

P lazucla dc l\Iarcús . 
,, dc Mancada 
11 tlcl Pi no . 
,, dc S. Pab1o. 
11 dc Santa Ca-

talina 
Ph:gamans 
Poblet 
Pomar 
Pont d'Or 
Ponicntc. 
Pons v Callarza . 

)) \· Subiní . 
Pont élc la Parra . 

'' " 11 Pa-
sajc del 

Pon tcvcclra . 
Poo, Fcrnaudo 
Port, Carretera del 
Porta. · 
Porladoras 
Portbou . 
Portell, Coll de 
Porlola 
Portugal. 
Portugalete. 
Porvcnir. 

a la r~ambla dc Cct
Lalttiía ( 272-239) 

ll.G. Provcuza (dcsdc la 
Rambla Cataluiía 
( 274-241) a Clarís 
(275-306). . . . 

3·B B. G. Provenza (desdc Cla
rís (277-308) e~ 
Bmch (307-3.'-1) 

B. G. Provcnza (de sd e 
Bruch (;oq-:u6) al 
Paseo de San j1wn 
(;.¡i-370) 

S. ~I. Provenza ( dcsdc el 
Paseo de San ]uan 
(343-372) al fiual). 

G. 
L.C. 
V." 
H. 
S. A. 
S. 1\I. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
s. l\'1. 
S. A . 
H.t& 

Providcncia . 
Proyecto. 

)) 

Prnncra, Pasajc dc la 
Pncntc . .' . . 

11 dc S. Martín. 
Pncrta dcll\ngcl . 
Pucrtafcrrisa 
Puerla Nttcva . 

)J 11 Frcntc. 
IJ Sta. Madrona 

Pucrto Príncipc 
Puig. 

)I 
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G. 
2 .a S. G. 

n. 
P.S. 

1." 
P.S. 

2.a B. 
D. 
B. 

3·· Il.'" 
B.G. 
B. 
s. 1-I. 
G. 
s. A. 
B. 
B. 

S.M. 
G. 
s. A. 
o. 
II.t:' 
S.G. 
s. 1\'f. 
B. 
H. 

Puigcerda 
Puiggari. 
PuiP'g-rcig 
Puigjaner 
Puigmal. 
Pnigmartí . 
Puig-:Xurigucr 
Pujaclas (desdc sn 

Pri11C'ÍPia a Ztt calle 
de Marina (21-28) g." 

Pujadas (des dc. Maú
na. ( 23-30) al fi ~tal) 

Pujadas, Pasaje dc . 
11 Paseo dc 

Pnjol . 
n :!\!anso 

Purísima Conccpción 

4-" 
4·" 
3 .. 
4·" 
s-" 
s." 
~· • I PLtxd 

Puxich, Campo dc s.• 1 
Torrentc dc s." )) 

Q 

Quadra, Pasaje del 
:'.farqués de la 4.• 

Quevedo , 4 a 

Quintana 2.a 

11 Pasaje de . 4·" 
,, Rambla de 4." 

R 

Rabassa . 
Ra bella 
Rabí-Rubén 
Radas ( dcsde Sl' 

princi?ia a la calle 
dc Cana (19-2) . . 4·" 

Radas ( desde Cana 
(2r -.¡.) al final) 

Ramal! cras 
Rambla de Caualetas. 

'' de Capuchi-

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)I 

)J 

)) 

nos 
del Cam1elo . 
de Cataluña . 
de Estudies . 
1-Iontaña . 
del Prat . 
de Quintana 
de San José . 
dc S ta. 116-

nica . 1." 

1J de Vola:rt 4! 
Ramis • 4.3 

Ramóu Batlle . 4.3 

li y Cajal, Dr. 4 ." 
" Chíes 5·

3 

Raset. 4·" 
Ratés, Pasaje dc. 4·a 
Raurich . z ." 
Real Carretera 4·" 



Abrc-
vlncio· :-10\\RBES 
n~s 

B. 
s._\. 
S.J\I. 
n. 
s . .i\f. 
s. :M. 
B.'" 
n.t" 
B. 
B. 
S.G. 
s. 
B. 
B. 
n. 
B. 
s. c. 
H.t~ 

B. 
I,. c. 
B. 
v.• 
L. F. 
li. 

I 
s .. \. 
v.~ 

S.G. 

s. o. 
s. 
S. l\I. 
S. O. 
G. 

s. n. 
B. 
s. 
R. J\. 
S. O. 
S. U. 
B. l! lrl. 

B. 
S. G. 
n. 
s. ?.I. 
S. 
S.G. 
B. v.a 
B. 
H.'" 
s. 
G. 
S. 
S.G. 

Real, Plaza. 
Rccarcdo. 

)) 

R ecasens 
Rccolons, Pje. de 
Rcconodmicnlo 
Rector Bruguera . 
Rcetoría . 
Rcch 

,, Condal 
Rcgús . . 
Regionalisme 
Rcgomir . 

11 Plaza del 
Reig, Pnsaje dc 
!~cina Regente. 
Reina Victoria. 
Rejolcr 
Rcloj, Pasajc del . 
Rcmcdio 

n Arco del 
>I 'forr.te del. 
,, Virgen del 

Remen do 
Renart 
Repartidor 
l{cpública Argentina, 

.i\ ven ida dc la 
Re(] u ena. 
Retiro 

,, Pasaje del 
RCIIS 
R cvo I u ci6n, Plaza 

dc la 
Rcy, Molins de 

>> Plaza del 
,, Martín. 

Rialp. 
Ribngorza 
Ri bas. 

,, Carretera de 
Ribera 
Ribot v Fontscré . 
Ricart. 

,, Pasajc de 
Ri<..go 
Riera. 

,, i\ lta 
,, dc Andala 
,, liaja 
)) )) 

,, Blanca 
,, dc Cassolas . 
11 dc Esl'udcr . 
11 el el Pr::u·e Blanch 

S.N.S.A.Dta. ,, d<.: Horta. 
s. 
o. 
S. A. 
S. O. G. 
B. 
G. 
v.n 
B. 
C. 

11 dc Magoria. 
>> dc l\Talla. 
,, dc S. An <lrés 
» de 8. Gcrvasio . 
11 dc S. Juan 
11 dc 8. :Miguel 

,, clc Vallcarcn. 
Ri creta 
Rincón de San Cer-

.... ~ 1\bre- ~ Ahre- I ~ 
~ ''iaeto- NO.\IBRES v. \'lnclo- NO.\IBRES ~ 

ü ~~~ _"c_s_i-----~---1~ _"_"~_- -1--------- _e_ 
r.~ vasio s." S. 
s ... S. 1\1. Río, Piuar del. , s.• s. ?11. 
4.• ::i.G. Ríosl{osas. 4·" S. 
4·" S. 1\I. Ripoll, Pa~ajc dc. S·" I~. C. 
s-" n. ,, ~ • n. 
s." S . .M. Ripollés . .4:• S. ~1. 
4·" B. l{indatcuas . 4." C. 
s.• G. Rius y Taulet, Pla- S. :u. 
3." ' za d~ 3 ." V . • 
4." B. Rivadcneyra 1." G. 
4·" H.t.. Rivete s." S. G. 
S·" G. Rizal, Doctor 4 ." S. ?l'I. 
3." S. lli. Robacols, Pasaje de . s.• S. l\I. 
2 ." B. Robador. 3." S. A. 
s." S. Robreño. 4·" B. 
r." B. Roca 3·" 
4·" S. G. " y Batlle. 1·" 
s." L. C. Rocabertí s.• 
3." B. Rocafort. 4·" 
s.• L. C. Rocafull . 4.• 
3·" S. :M. Roda, Bach dc 4." 
s.• S. Rodríguez. s." 
s.• S. ?.I. Rogent 4·" 
s ... S . Roger s.• 
s." B. G. ,, de Flor 4.~ 
s." s_ ;\L ,, de Lauria . 'I·" 

B. Roig 4." 
3-" s. .Rolando. s.• 
s." S. G. Roma. 4 ." 
s." G. Roman, Pasajc de 4." 
4·" C. Romans 4." 
4." G. Romea, Jnlüí.n. 1·" 

C. Rónllllo Bosch, Pa-
3·" sajc cie 
4·" n. Ronda de S. Anto11io. 

4-" 
r." 

S. A. 
Il. H. 
B. 
B. 
B. 
S. A. 
B. 
s. :M. 
L.C. 
B. 
S. G. 
s. 
B. c ... 

B. 
B.t• 
S.M. 

3·" B. 11 dc S. Pablo .. 2 .n. H. 
s.• B. ,, de San Pcclro. 
s.• n. 11 de la Univcr-
4·~ sidacl 
4·" G. Roquc Barda, Pla-
4·· za dc 
3.• S. A. Roq•telas, Las. 
4 .• G. Ros de Olauo . 
s.• B. Rosa 
4 ... C. >> :Martfncz dc Ja . 
4 .• P. S. Rosal . . . . . 
s.• L. G. G. Roscl16n (des de s u 
s.• principio a la calle 
5.6 de r·rgcl ( ro6-r:w) 
3." L. C.G . Rosellón (dcsde la 
s." calle de Urgel ( IOS-
s.• z..¡.r) a la Rambla 
4 ." de Cataluña (2./1-
s... :u.¡) 
4·" L. C.G. Rosell6n (dl'sde la 
s.• Rambla de Catalu-
s." IÏa (2,(3-216) a Cla-
4·" rís (28r-:zso) . . 
S·' L. C G. Roscllón (dcsdl' Clarfs 
4 ·" ( 283-252) al Pas e o 

I." G. 
G. 

1." 

4." 
s." 
4·" o. 
4·" 
4·" 
4·" 

3·" 

n. 
s. 
H.tn 
c. 
P.S. 

P.S. 

S. 1\L 
J." B. 

s. A. 
G. 

3." , de San ]7laiL (.-.,o.¡-
4·" 337) 3·" 
5." G. S. ld. Roscll6n (des dc e l 

S. A. 
G. 
n. 

3·" Pasco de San ]11an 
(306-339) al final). 

- CCXXXVII 

n. 
4·" 

Roscmlo Arús . 
,, ~obas 

Rosés. 
>> Plaza de 

Rosich 
Rovira 

n Plaza de 
>> y Trías 

Rnbens · 
Rubí . 
Rubistein 
Rubió y Ors 
Rui~ de Padrón 

11 Zorrilla 
Rull 

s 
Sa bastida 
Saba t . 
Sabatcrct. 
Bach 
Sadurní 
SagatTa 
Sagrado, Campo 
Sagrera 
Sagrista, Pasaje de 
Sagristans 
Sagnés 
Sagunto . 
Sal. 
Salabarcleña. 
SalamHnca 
Sales y Ferrer. 
Saleta . 
Sali u as 
Salmcrón (des de el 

Paseo dc Gmcia a 
Brelón de los He
neros ( 157) y As
turias (166). 

Salmer6n (des de Bre
tó u de los Herreros 
(159) y Asturias 
( r6S) a la Plaza de 
Lesseps) 

Salón de Sau Juan 
Salou. 
Salses. 
Salud. 
Salva ( desdc su pri-n

cipio a. la calle de 
Blay [33-36) . . 

Salva de sd e Bla:~• 
(35-3S) al final) . 

Salvador Riera. 
Salvadors 
Sampons, Doctor . 
Samsó 
San Adtian 

» Agustín 
" n Arco de. 
11 ,, Vi ej o, 

Plaza de 

2." 

4-" 
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NOMBRES 
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lis. A. 

H.' .. 
~.A. 
!':'.A. 
s. 
B. 
B. 
B. 
c. 
H. 
B 
B. 

R. 
s. 1\J. 
B. 
B. 
G. 
B. 
JI.Ia 
B. n. ta 

S.G. 
s. i\I. 
B. 
B. 
G 
B. 
H. 

B. 
V." 
V." n.• .. 
~.n. 
s. c. 
S. G. 
B. 
\'." 
s. n. 
s. 
s n. 
B. 
s. 
Il. 
P. !':'. 
H. 
B. 
B. 

S. A. 
n.•" 
11. 
C. 
H. C. 
C. 
s. c. 
S. G. G. 
c. 
H. 
11 '1.\ 

I I. t• 

S.G. 
s. c. 

San Akjandro. 
,, Alfonso. 
n ;\ nclrés . 
,, ,, Rra. de. 
>> Antonio 
, ,, Barracas de 
,, ,, Mcs6n dc 
n ,, Ronda de . 
,, ,, 1'raves{a de 
,, ,, Abad 
,, ,, de Padua 
'' n de Som-

brercrs 
,, Baltasar 
,, ,, Bjda. ·de 
11 Bartolomé . 
" Bcltnín. 
" lkuito . 
,, " Pje. de. 
,, Bcruabé 
" Bucna\·cnlura 
» Cm·Jos . 
>> Casimiro 
,, Cirilo 
n Clcmcnlc 
, Climent, Nicolau 
,, Cristóhal 
,, ,, Arco dc 
)) e IIC\1 fa te, Cic-

gos dc. 
,, 11 Neu de 
,, Cugat, c.ra. dc 
,, ,, del Vallés . 
,, Dalmiro 
,, Dclfín 
,, Elías 
,, Bmi!io. 
,, Erasmo 
,, Enclnldo 
,, Euscbio 
,, Fcclcrico 
n FdipL, J>jc. dc . 
» n Neri 
n ¡;t:Jiu dL Guíxols 
u Fan·iol 
n Frandsco . 
,, n Arco de 
11 " X11cva dc 
11 " Pasaje 
del nonnitorio dc . 

S Frandsco, Pza. dc 
n dc Pa u la 

San Frucluoso. 
,, Cabriel 
" ( ~crvasio 

" 11 Callcjón de 
,, 11 Pnsc:o de . 
11 ,, Riera de . 
11 11 Rincón dc 
,, Gil 
>> Gin~s. Cmninode 
,, ,, Camino 
Antigtto clc . 

San G uillermo. 
,, Ilcrmcuegildo 

S. A. 
B. 
B. 
s .. \. 

S. A. 

o. 
B. 
S.l\I. 
H.t• 
S. I\I. 
G. 
B. 
O. 
S.G. 
s. 
B!" 
G. 

B. 
B. 
B. 
B. u 
s. 
B. 
B.G. 
G. 
B. 
B. 
S.:i\L 
B. 
B. 
B. 
B. 
S.G. 
S.G. 
o 
G. 
S.G. 
S. A. 
G. 
S. A. 
S. G: 
B. 
s ... \.. 

1." s. ~I. 
4·a S. :\f. 
4·4 s .. \. 
4.~ H. 
4·" s. 
4·" B."' 
s.~ B. 
4·"' B. 
4·A B. 
s."' G. 
4·"' S. A. 
s." H. 

B. 
s." v."' 
4·" B. 
4·"' B. 

NO.\\BRES 
. "' ., 

"' .. 
ü 

Abre
vfaclo

nes 
NO;\\BRES 

"' ., 
"' .. 
ü 
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Sa.n Ilipólito 
,, Ilouorato 
11 Ignacio . 
» Ildcfonso ( dcsdc 
m principio a Ca
sallovas) . . . 

San Ildefonso (el es el e 
Castwot•as al }i 11al) 

San Isidro 
>> J acin to. 
» ,, Pasaj~ tle 
,, Jaime 
li I) 

,, n Dctras . 
,, J cr6nimo 
n Joaquín 
,,. n l 1laza <lc 
,, Jorgc 
,, José. 
,, ,, dc la ;\lon

taihl 
n n Oriol, Pla-

za dc 
,, n Pasajc dc 
,, ,, Plaza dc. 
11 >> Rambla <lc . 
11 Juan 
)) I) 

,, ,, Anligua tlc 
» ,, Pasco dc · 
n 11 Plaza clc 

>> » Riera clc 
n u Sn16n dc 
,, >> dc Mnlttt 
11 J nsto, Detrlís. 
,, ,, Palma cic 
,, » Plaza clc 
n Lú1.aro . 
,, Lcopol<lf) 
,, Ligorio 
n Lnis 

11 Llorcns tlc J\funt 
>> .Mngín 
,, ~Tnund 
,, -:\Ittrcos . 
>> J\T ari anc} 
,, J\Iario 
n Marlin . 
>> » .\rco dc 
n n Fondo dL·. 
,, ,, Pucutc 1lc 
n 1\Iatco 
>l Ma nricio 
n Mcdín . 
n Migucl. 
,, ,, Bajacla (lc 
» , Flc. clc 
u 11 Plaza clc . 
,, » Riera <k . 
>> Nnrciso. 
,, Nicolús. 
» Olcgurio 
>> Onofre . 
,, ,, Arcoclc. 
n Paulo (dcsdc las 

- · CCXXXVIII -

s: 
s." 
4·~ 
4." 
4·" 
S·" 
s." 
4·" 
4·" 
4·· s ... 
4 .. 

B. 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
S. A. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
I I. 

c. 
~.1\L 
B. 
s. i\. 
B. 
S.M. 
S. M. 
&.M. 
B. 
B.•• 
B. 
\'." 
B. 
H.e..' 
s. 
S.G. 
G. 
H.t" 
~. ,\. 
B. 
B. 
s. c. 
U. 

B.L~ 

B. 
G. 
S. A. 
S. A. 
S. A. 

Ra.mblas a Santa 
lllargarila y 1\.len
dizabal ( 31-.¡6). . 

San Pablo (des dc 
Santa 111 argarita )' 
Mend.iztíbal (33-48) 
al final) 

San Pablo, Arco de 
,, » Huerto de 
>> ,, Plaza de 

S·" 
4-1\. 
3·"' 

» » Ronda de 2.• 
>1 Paciauo 
,, Pedro, Alta dc 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)I 

)) 

)l 

)I 

)) 

)) )) )) 

,, Arenas de 
>I Baja dc 
» Ba1sas de. 
,, Botl de 
,, :Mediana 
,, , 1Iontjuich 
» Plaza de . 
n Rda. de 
,, Abanto 
11 Malac6n 
,, Marlir . 

,, Rafael 
11 Ramón. 
)) ,, del CaU, 

Arco de. 
» ,, Pje. de 
» Roqne . 
» Salvador 
)) )) 

>> 8alurnino . 
,, Scbasti{m 
,, Scvero. 
,, » Arco dc 
,, Silvestre, ATco dc 
» S1m6n 
,, Simplicio 
,, 'relmo 
» Viçente 

l) 

,, ,, Arco de. 
Snnpcre y Mique-l 
Sans 
Santa Adela 

11 Agueda 
n Albina 
n Amalia 
» ;\na 
ll ,, Plaza de . 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

I) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

Barbara. 
Catalina. 

» Dctnís 
» Pla. dc 
n Santo 

Domingo dc. 
Clara 

,, Bajada dc 
Clotilde . . . 
Coloma . 

,, Camino cle 
Cristina . 
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c. 
ll. 
C. 
G. 
B. 
B. 
L. c. 
S. A. 
I I. t• 

B. 
S.M. 
n. 
L.F. 
B. 
G. 
B. 
n. 
B. 
H.~ 

S. A. 
B. 
B. 
G. 
S.G. 
c. 
G. 
G. 
S. A. 
n.~ .. 
8.0. 
n. 
s. 
c. 
n. 
R. 

H.ln 
v.B H.•<\ 
c. 
s. 
r.. v.• 
H. 
S.G. 

r.. c. 
s.(~ 

B. 
S .. \. 
B. 
S .. \. 
s. :u. 

s. :M. 

n. 
B. 
G. 
s.r.. 
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>> ll Pasaje de 
n l> Pasco de . 
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)) )) 

11 ~Iarta 
>> :\l6nica . 
11 ,, Rbla. de 
)) Perpetua 
n Pc:lroníla 

' n Rosa. 
11 Tecla 
,, 'l'cresa 
» Onmla 

Santas Creus 
San taló 
Santiago. 
Sanlo Cristo . 

11 Domingo 
11 >> del Call 
11 11 de San-

ta Catalina . 
11 Tomús 

Santuario del Coll 
Sardana. 
Sarrlanyola . 
Sarjalc:t 
Sm·ri(L 

» Camino anti-
guo de .. 

n Carretera de . 
Scipión 
Sc:ca 
Sccchi, Patlrc . 
S~.:govia ~ 
Segr<'. 
Selva, La ( dcsdc su 

pri11r.ipio a Valen
cia). . . . . . 

Selva, La ( dcsde T'a-
lcucia al final) . . 

Sclknt 
Scmoleras 
RC:neca 
St·ptimania . 
ScpiÍ lv cela ( d cMf e s11 

/Jriuci/>io a Casa/lo
va. (r6,!i-T6S) 

Scpl'1lvcda ( dcsdc Ca-
sal/01'11· ( 167-170) 
n !~onda dc S. An-

4·" 
4.• B. 
s." s. )1. 
4·" S.1J. 
3." G. 
4." H. 
s." s. A. 
4·" B. 
S·" S.IYI. 
3·" S. A. 
4·" B.u. 
3." B. S. M. 
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3·" 
4·" B. 
4·" 
3·· 
2.• 

s.• B.5.M 
4·" 
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..)• 
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4 ... B . 
s.• s . .1\L 
4.• B. 
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4.• L. F. 
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3·" 
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tonia). 
Serra . . . . 

>> Pasajè cle 
Serra clara 
Serrahimn, 'J\Iauric10. 

u Posaje de 
Serra no 
Serra-Xich 
Sertorio 
Ser vet 
Sevilla 
Sicília (des de su prill

cipio al Paseo dc 
Pujadas (.3-70) . 

Sicília (desde el Pa
seo de Pujadas ( 5-
72) a Almogcbarcs 
(3ï·I04) · · · · 

Sicília (desde Almo
gavarcs ( 39- 1 o6) al 
final) . 

Sidé 
Sils 
Simón, Pa:;ajc dc . 

11 Oller 
» Rojas, Beatn . 

Sitio de Iïi4 
Sitjas. 
Sivilla 
Souradiel, Coudesa tlc 
Socorro 
S6crates . 
Sol. 

>> Hostal del . 
n Plaza del 

Sola 
Sola nas 
Solar, Tt·avesera clcl . 
Soler y Rovirosa . 
Solidaritat ( desdc la 

calle San A ndrt<s 1t 

la de T'asco11ia). 
Solidaritat (des dc la 

calle Caslcllvcll al 
final) . 

Solitario . 
Sombra 
Sombrerc.rs . 

11 San , \ nlo-
nio de. 

Somorroslt·o 
So ria 
Sors, Ferrer y . 
Smi s 
Sostres 
Sugrai1c:s. 
Suiza. 
Suñer y Capdevila 
Suspiro 

·r 
Ta hem 
Tagamanent 
Ta jo 
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B. 
B. 
c. 
s. 
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B. 
G. 
s. l\I. 

Tallaferro, Comte . 
'l'allers (des de Ram

blas a Ramalleras '\' 
]ovcllanos (.p-32) 

'fallers ( desde R.ama-
1/era.s (n) y ]ove
llanos (34) a la Pla
za la. Uníversidad. 

s." 

~." 
Tamarit (desde su 

principio a Mar
qués del Due1·o (87-
8..¡) . . . . . . s." 

Tamarit ( dcsde Mar
qués del Duero (89-
86) a la. C<tlle dc 
Urgel (IS-/.·LSI) 

Tamarit (des de lJ r
gel (1s6-JS3) a la 
Ronda dc San All

tonio). 
Tamborets, Arco de. 
'l'antanmtana . . 
'fapias 
Tapineria . . 
Tapiolas (des de s u. 

priiÍ.cipio a la calle 
Blay (23-18) . . 

1'apiolas ( desdc Blay 
( 25-20) al final) 

Tapiró, Pintor. 
'I'arasc6 . . . 
Tarragona ( desdt! sn 

prillcipio a Corfes 
(85-72) . . . . 

Tarragona ( dcsde 
CoT/es (87-74) a 
La~ Corts) 

Tarrasa 
Tarrcga. 
Tarrós 
Tasso, Pasajc de . 
'rau lat 
'l'entro, Arco del . 

11 Plaza del 
'I'eléfono. 
Tclégrafo 
'I'emplarios . 
'I'cnería, Pasaje dc 
Teodora Lamadríd 
Teruel 
Ter 
Tétuún, Plaza de . 
Ticiauo 
Tigre. 
Tiradors. 
'riro de pichóu 
Tirso cle l\lolina 
'rhons 
1'olcdo 
Toloso., Navas de 
'l'om(ls Padró 
'l'omiiJo 
Ton el 
Topacio 
To pete 
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'l'orrucllu, Pasajc dc 
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'l'raj r. . 
'l'mmonla11a 
' I'rnspa lncio, Tripó de 
'l'rnvcscra (desdr su 

J>rillcipio a UrgcT 
(467-.¡SS). . . . 

Tmvc~c:n.t ( desde (11·
J?Cl ( ¡69-490) al 
fiual) . . . . 

1'rnvt:sc.:ra A 11 ti gua 
<lc Dalt 

'I'ravcscra dc Dalt. 
'' dc Gracia 
" del )lar 
,, d<:l Solar 

'l'ra \'l·~ía. 
n clc:l Cnnil . 
,, dc ~an • \ n-

tonio . 
'l'ra ví. 
Tremp • 

>> Couen dc . 
'fre:> Creus . 
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'l'riúugu \o 
'l'ri lln. 
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'1'rípt• dl'l i\.ngcl 
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5·"' S. )L 
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4."' B. 
4·"' S. A. 

Trompeta s 
u • dc JainlC I 

Trullas, Pasajc dc 
'l'u set 

u 
Ubach, P{nToco 
Umbert 
Umbcrlas 
Unión 

)) r~laz:l dc la 
{.; niver::.itlud 

H Plaza dc la 
,, Rda. dc Ja 

Urgcl ( dcsdt' su fnin
cipio a Cor/es ( Sï-
6.¡). 

Urgel (dcsrlc Corl.s 
( 59-66) al fi u al) 

Ur<1ninaona, Pza. dc. 

v 
I 

Valcncia ( dcsdc su 
[1riucit>io a Iu m
l/ e de U r .~ el ( r)9-
I3Ó) 

Valencia (des dc Ur
¡¡el (101-138) a 
Uni'Vcrsidad ( 2<)J-
224) 

Valcncia ( dcsdc llui
'Uersiclacl ( 203-226) 
a la Rambla dc Cd
taTulïa ( 237-256) 

Valc:ncin. (dc.~ de la 
Rambla de Cafalu
ña ( 239-258) a Cla-
1·ls ( 269-292) . . 

Valencia ( descle Cla
ris (271-29.J) a 
Bruclt (.301-.328) 

Valcncia ( dl'sde la dc 
Bruch (W3-3.~o) ul 
Pasco dc Sau ]uan 
(::;ss-36S). . . . 

\'alcncia ( desdc Pet
s en de S 11 n f 11 a 11 

(3ï0·35ï) al final) 
Valc11cia, Camiuo an

tiguo dc . 
Valcnciano, Vi<lal ) •. 
Valcnlín J\ lmira11, 

Plaza dc . 
Valcntín Iglcsias . 
Valcro 
Valladoli<l . . . 
Vallcarca, Riera dc . 
Vall <l' Ar{lll 
V'alhloncc.:lla 

» Fondo dc 
Vallés 
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Vallé~, Corredor del. 
,, S. Cngal <lc!. 

Vallespir 
Vallfogona 
Vall honrat 
Vallirana 
Valhnajor 
Vall mitjana. 
Valls. 

)J Xiquets de 
Vapor del Fil . 
Vasconia. 
Vega, Lope de. 
Vehils, Pasaje dc 
Vchí, Coll y 
\ · cintiséis de E nero . 
Vclúzquez 
Vendrell. 
Vcnccia 
Ve nero, Pasajc de 
Yentalló, Pasajc dc. 
\'cnus 
\·erolet 
Verdi 

)) 

Vcrclnra, Barriada de 
Vergara 
\'cnucll . 
Vernc, Julio 
Verneda . 
Vcr6uicu, P laza dc la 
V crtrallans . 
Vía-Dia,g-onal (Argüc-

llcs) (desde Stt /)?'ill
cij,io al Pasco de 
Sa11 ]uau (374 -325) 

Vía-Diagonal {Argüc
llcs) (des de el Pa
se o de San ]t1an 
('~¡6-327) a Clatís 
( 438-369) 

\'ía-Diagonal (.Argüc
llc:s) ( de.Hte ClaJÍs 
( 440·371) a Ram
bla Catal u íía (395-
¡64) 

\'ía-Diagonal {.Argiic
lles) (desdc Ram
bla CaLalu/Ïa { 466-
39ï) a Muntaner 
r -1-39-s6s) . . . 

Vía-Diagonal (Arglic
llcs) (des dc M·u nla
ncr ( 4 tP-570) al· 
final) . . . . 

Viana, Prfncipe de 
Vicaría 
Vico . . 
Víctor Balaguer, Pla-

za de 
Víctor Hug.o 

l> Carrete-
ra dc 

Vi clorin 
'' Dnqne de la . 

2.a 
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( 11(}-120). 
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PRESUPUESTO DE GASfOS 

• PA~~. 
' --

Rcsumcn del Presupuesto de Gastos 

c,\rÍTUI.n I.- Castos del A yu11tamicnto 

. \ ttTÍClTI.o 1.0 - Sueldos de empleados 
AnT. z.u- Material de escrilorio y ofici nas 
,\ItT. 3·"- Rubscripcioncs. 
ART. 4. 0 - Conf.cn·ación y reparación de 

la l 'asa Ayuntamiento y otros edificios 
municipalc,.; . 

ART. 5·"- Consen•ación de efectos y mo-
hiliario. 

t\RT. 6.0 -Quintas . ·. 
AnT. 7·0 -EieccioJlcs 
An·r. 8:0 -Gastos de represeutacióu 
A R'l'. 9.• -Personal del Resguardo de Con

sumos . 

CAJ•. Jl.- floUcfa dc Scg1aidad . 

A n'l'. t.0 - Alcaldia, Secretaria del Excc
lcntísimo Sr. Alcalde . 

An'l'. 2. 0 -Guardia 1\lunkipal 
ART. 3·0 - r::quipo y vestnario de la Guar-

clia l\1unicipal . 
ART. 4··-f~uardia Urbana 
.\RT. 5.0 -Seguro dc incemlios. 
.\R'l'. ().•-Socorro de incendios y salva

meuto . 

CAr. III. -Policia urbaua y rural. 

ART. 1.0 - Gas tos geuerales e Iuspección 
Industrial. 

Anr. 2.0 - Alumbrado. 
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ART. 4. 0 - Arbolado, ·paseos y jardines 
Ant. 5.0 - Au i males dañítios 
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Anr. 7.0 -Mataderos 
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ART. 4.0 - Entrcteuitulento de alcantari-

llado. 
"\ItT. 5·"- F.ntrclenimiento de Mataderos. 
ART. 6."- Eutreteniuliento de Mercados . 
ART. 7·"- Entrclenimien~o dc vías pú-

hlitas . 
ART. R."- Personal de Obras públicas 
A nr. 9.0 - Reparacióu de las Casas Con

sistorinlcs 
AR'r. Jo.- Brigada de Cen¡entè.rios ·. '·' 

. "1. 
CAl'. vrr. -COI'rcccMn púbi(CJI., . 

A nr. x.•- Personal del Depósito mmli-
cipal . . 

20 

20 

21 

zo 

Jl 

3' 
33 
34 

34 
35 
35 ,, 

37 

37 

39 
39 



.\ttT. 2.•-Material del Depósito muui-
dpal. . . . . . . . . . 

AnT. 3.0 - Carcel del partido . . 
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Tarifa número r. -11-ú:RCADOS.- Alquiler men
!iual y dereci!OS de permiso de los puestos 
fijos. 
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• dc flores y pajaros 
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• del PO'I"Ue/I'Ï r . 
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• del Clot. 
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• dc San A11drh 
dc San Grrvasfo 
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• dc Volateria 

• Central dl! Pescada. 
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dc los E~rca11lcs . . 137 
Pucstos ambulantcs . . 137 
Alquila dc pesos, balanzas y dcmds en-

St't't'S 137 
Daecltos de pcsadas en los Mercados 137 

Sen•icio dt' agtw en los puestos dc Los 
Mcrcados . 138 

TJcrerltos de c11lrada dc mcrcatlcías en los 
Mcrcados . r38 

']'ari fn IIÚitlCI'O 2.- MATADllROS 140 

Reglas para la aplicación del s.eg,n·o contra 
el decomiso de ganados en los Mataderos 141 

Tarifa uúmero 3·- TRACClÓN URBANA 143 

r." parlc.-lmp1testo sobre carmajcs de Lujo 143 

2.• parle.- A rbitrio de trausporte en el 
i11tcrior de las poblaciones . . 144 

3.• partc.- Parada s en la 'Vfa ptíblica . 146 
4.• parte.- Tra111•fas 152 

s-· parte.- liarios . I 53 
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6.• partc.- Ca11o11 por ocupaci6n dct sub-

suclo. 173 
7.• parle. -llmmcios 174 

Tal ifa liÚtllero 6.- LICENCIAS PARA CONSTRUC-

CIONES. 179 

L 6 parle, -l'amisos para cdijicacioncs. 
al>ras t: instalacioncs. 179 

2.& par te.- Permisos para apcrt ura de 
:;anjas. 186 
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COIIOlizacioMS . 186 
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la dct·oLucióu de los pcrros . 
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